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Carta Humanitaria y normas mínimas  
para la respuesta humanitaria: 
El derecho a vivir con dignidad
El Proyecto Esfera es una iniciativa destinada a establecer 
y promover normas a las que se atiene la comunidad 
internacional en sus respuestas para aliviar la difícil situación de 
las personas afectadas por situaciones de desastre. 

Con este Manual, Esfera se esfuerza por lograr un mundo en el 
que se reconozca a todas las personas afectadas por un desastre el 
derecho a recuperar su vida anterior y sus medios de subsistencia, y se 
obre en consecuencia de manera que se respete su voz y se proteja su 
dignidad y su seguridad.

Este Manual contiene:

»  una Carta Humanitaria que recoge los principios jurídicos y morales que 
reflejan los derechos de las poblaciones afectadas por desastres;

»  principios de protección; 

»  normas esenciales y normas mínimas relativas a cuatro sectores humanitarios 
clave para preservar la vida: abastecimiento de agua, saneamiento y 
promoción de medidas de higiene; seguridad alimentaria y nutrición; 
alojamiento, asentamientos humanos y artículos no alimentarios; y acción 
de salud. Dichas normas describen los objetivos que se desea lograr en 
una respuesta humanitaria para que las poblaciones afectadas puedan 
sobrevivir y recobrar una vida en condiciones estables y con dignidad.

Muchas organizaciones y particulares han apoyado la elaboración del Manual de 
Esfera, por lo que ofrece al sector humanitario un lenguaje común para poder 
trabajar juntos con el fin de alcanzar la calidad y la rendición de cuentas 
necesarias en situaciones de desastre y de conflicto armado.

El Manual Esfera cuenta con una serie de normas complementarias: las 
normas mínimas para la protección infantil en la acción humanitaria, las 
normas mínimas de INEE para la educación en situación de emergencia, las 
normas y directrices para intervenciones ganaderas en emergencias (LEGS), 
y las normas mínimas para la recuperación económica (MERS). Así, Esfera 
amplía su alcance a fin de satisfacer nuevas necesidades que se han 
generado dentro del sector humanitario.

El Proyecto Esfera fue emprendido en 1997 por varias organi-
zaciones no gubernamentales humanitarias y el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.
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Prólogo
Esta nueva edición del Manual de Esfera, Carta Humanitaria y normas mínimas 
para la respuesta humanitaria, es el resultado de una amplia colaboración entre 
varias organizaciones. 

La Carta Humanitaria y las normas mínimas son el reflejo de la determinación de 
las organizaciones de mejorar tanto la eficacia de la asistencia que prestan como 
su rendición de cuentas ante las partes interesadas, de manera que contribuyan 
al establecimiento de un marco práctico para la rendición de cuentas.

La Carta Humanitaria y las normas mínimas no impedirán, por si solas, las crisis 
humanitarias ni el sufrimiento humano, pero brindan la oportunidad de mejorar 
la asistencia para marcar una diferencia en la vida de las personas afectadas por 
los desastres.

Desde que se establecieron originalmente, a fines del decenio de 1990, por 
iniciativa de un grupo de organizaciones no gubernamentales humanitarias y del 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, las normas de 
Esfera se han aplicado de facto en las respuestas humanitarias del siglo XXI.

Queremos expresar un merecido agradecimiento a las personas que han contri-
buido a esta obra.
  

 Ton van Zutphen John Damerell
 Presidente de la Junta  Director del Proyecto
 Directiva de Esfera
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¿Qué es Esfera?
El Proyecto Esfera y su Manual son conocidos por haber introducido las nociones 
de calidad y de rendición de cuentas en las respuestas humanitarias. Pero ¿cómo 
surgió el Proyecto Esfera? ¿Cuáles son su filosofía y su enfoque? ¿Cómo y por 
qué se concibió el Manual? ¿Qué lugar ocupa el Manual en el ámbito general 
de la acción humanitaria? ¿Quién debería usarlo y por qué? El presente capítulo 
intenta responder a estas preguntas clave. Expone, además, en detalle la estruc-
tura del Manual y explica cómo usarlo y cómo el lector y su organización pueden 
cumplir las normas mínimas de Esfera.

La filosofía del Proyecto Esfera: el derecho a vivir  
con dignidad

El Proyecto Esfera –o simplemente «Esfera»– fue iniciado en 1997 por un grupo 
de organizaciones no gubernamentales (ONG) humanitarias y el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Su objetivo era mejorar la 
calidad de sus acciones durante las respuestas en casos de desastre y rendir 
cuentas acerca de ellas. La filosofía de Esfera se funda en dos convicciones 
esenciales: primero, que las personas afectadas por un desastre o un conflicto 
armado tienen derecho a vivir con dignidad y, por lo tanto, a recibir asistencia; 
y segundo, que se deben tomar todas las medidas posibles para aliviar el sufri-
miento humano ocasionado por los desastres y los conflictos armados. 

Con el fin de plasmar estas dos convicciones esenciales, el Proyecto Esfera 
redactó la Carta Humanitaria y elaboró un conjunto de normas mínimas en 
algunos sectores clave para salvar vidas. Dichas normas se exponen en los 
cuatro capítulos técnicos del Manual: abastecimiento de agua, saneamiento y 
promoción de la higiene; seguridad alimentaria y nutrición; alojamiento, asen-
tamientos humanos y artículos no alimentarios, y acción de salud. Las normas 
esenciales versan sobre los procesos y se aplican a todos los capítulos técnicos.

Las normas mínimas se basan en la evidencia empírica y representan un consenso 
predominante en cada sector sobre las mejores prácticas para las respuestas en 
casos de desastre. Cada norma va acompañada de acciones clave, indicadores 
clave y notas de orientación (descritos más abajo en la sección «Cómo utilizar 
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las normas») que guían al lector sobre la manera de cumplirla de acuerdo con las 
circunstancias locales.

Las normas mínimas describen las condiciones que hay que lograr en cualquier 
respuesta humanitaria para que las poblaciones afectadas por un desastre 
puedan sobrevivir y recuperar condiciones de vida estables con dignidad. La 
participación de las poblaciones afectadas en el proceso de consulta está en 
el corazón de la filosofía de Esfera. El Proyecto Esfera fue, por consiguiente, la 
primera de una serie de iniciativas que hoy se conocen como calidad y rendi-
ción de cuentas.

La Carta Humanitaria y las normas mínimas se publican juntas en este Manual, 
del cual usted está leyendo la última edición. El Manual de Esfera fue concebido 
para servir en la planificación, la implementación, el seguimiento y la evaluación 
de las respuestas humanitarias. También es una herramienta eficaz de promo-
ción para negociar con las autoridades el ámbito de la acción humanitaria y la 
asignación de recursos. Además, es útil para las actividades de preparación para 
desastres y la elaboración de planes de contingencia, ya que los donantes piden 
con cada vez mayor frecuencia que se haga referencia a las normas de Esfera en 
los informes que exigen. 

El Manual no ha sido elaborado por ninguna organización en particular, de ahí 
que goce de gran aceptación en todo el sector humanitario. Se ha convertido 
en una de las compilaciones de normas para las respuestas humanitarias más 
difundidas y reconocidas a nivel internacional, y es utilizado como herramienta de 
comunicación y coordinación entre las organizaciones.

El Manual fue publicado por primera vez en 2000 y revisado en 2003 y nueva-
mente en 2009-2010. En cada proceso de revisión se realizaron amplias consultas 
dentro de los sectores correspondientes, en las que participó un gran número de 
organizaciones e individuos, gobiernos y organismos de las Naciones Unidas.

El Manual de Esfera está destinado primordialmente a los profesionales y otras 
personas que trabajan en la planificación, la gestión o la ejecución de una 
respuesta humanitaria: el personal y los voluntarios de las organizaciones huma-
nitarias locales, nacionales e internacionales. Con frecuencia se hace también 
referencia a las normas mínimas en el contexto de la recaudación de fondos y las 
propuestas de proyectos.

Alentamos a otros actores, tales como las autoridades nacionales y locales, los 
militares y miembros del sector privado, a que utilicen el Manual de Esfera. Puede 
servirles para guiar sus actividades y para comprender las normas que aplican 
las organizaciones humanitarias con las cuales podrían tener interacción.
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El Manual: la expresión de los valores de Esfera

La estructura del Manual refleja el objetivo de Esfera de anclar firmemente las 
respuestas en casos de desastre en un enfoque basado en la participación y 
los derechos.

La Carta Humanitaria, los principios de protección y las normas esenciales 

El enfoque de Esfera para las respuestas humanitarias, basado en los derechos y 
centrado en las personas, está articulado en la Carta Humanitaria, los principios 
de protección y las normas esenciales. Estos textos hacen hincapié en la impor-
tancia de hacer participar a la población afectada y a las autoridades nacionales 
y locales en todas las etapas de la respuesta. Los principios de protección y las 
normas esenciales están agrupados al comienzo del Manual, para evitar tener 
que repetirlos en cada uno de los capítulos técnicos. Los lectores, incluidos los 
especialistas de un ámbito técnico particular, deben considerarlos como parte 
integrante de esos capítulos.

La piedra angular del Manual es la Carta Humanitaria (acompañada, en el anexo 1,  
página 404, por una lista descriptiva de los principales documentos jurídicos y de 
política). Constituye el telón de fondo ético y jurídico de los principios de protec-
ción, las normas esenciales y las normas mínimas, proporcionando así el marco 
para su correcta interpretación e implementación. Es una declaración de los 
derechos y las obligaciones jurídicos reconocidos, así como de las convicciones 
y los compromisos que comparten las organizaciones humanitarias, agrupados 
todos en un conjunto de principios, derechos y obligaciones comunes. Estos 
derechos, fundados en el principio de humanidad y el imperativo humanitario, 
incluyen el derecho a vivir con dignidad, el derecho a recibir asistencia huma-
nitaria y el derecho a la protección y a la seguridad. La Carta también pone de 
relieve la importancia de que las organizaciones rindan cuentas comunidades 
afectadas. Las normas esenciales y las normas mínimas articulan lo que esos 
principios y obligaciones significan en la práctica.

La Carta Humanitaria explica por qué la asistencia y la protección son pilares 
fundamentales de la acción humanitaria. Para desarrollar el aspecto de protec-
ción, el Manual incluye un conjunto de principios de protección que traducen 
varios de los derechos y principios jurídicos expuestos en la Carta en estrategias 
y acciones que pueden guiar la práctica humanitaria desde el punto de vista 
de la protección. La protección es una parte esencial de la acción humanitaria, 
y los principios de protección subrayan la responsabilidad que incumbe a las 
organizaciones humanitarias para que tengan en cuenta en sus actividades las 
amenazas más graves que enfrentan las poblaciones afectadas en situaciones 
de conflicto armado o de desastre. 
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Todas las organizaciones humanitarias deben velar por que sus acciones no 
expongan a las personas a daños adicionales (principio de protección 1), por 
que esas actividades beneficien en particular a las personas más afectadas y 
vulnerables (principio de protección 2), contribuyan a proteger a las personas 
afectadas por la violencia y otros abusos de los derechos humanos (principio de 
protección 3) y ayuden a las personas afectadas a recuperarse de los abusos 
(principio de protección 4). Las funciones y responsabilidades de las organiza-
ciones humanitarias en materia de protección son, en general, secundarias frente 
a la responsabilidad jurídica del Estado u otras autoridades competentes. La 
acción de protección a menudo supone recordar a las autoridades las responsa-
bilidades que les incumben.

Las normas esenciales son el primer conjunto de normas mínimas y se reflejan 
en todas las demás. Describen cómo los procesos y los enfoques aplicados en 
una respuesta humanitaria son fundamentales para que dicha respuesta sea 
eficaz. El énfasis en la capacidad y en la participación activa de las personas 
afectadas por el desastre o el conflicto armado, un análisis exhaustivo y la 
comprensión de las necesidades y el contexto, la coordinación eficaz entre las 
organizaciones, el compromiso de mejorar constantemente el desempeño, así 
como la capacitación y la supervisión adecuadas de los trabajadores humanita-
rios son factores esenciales para el cumplimiento de las normas técnicas. 

Los principios de protección y las normas esenciales son el fundamento de 
toda la actividad humanitaria y deben utilizarse juntamente con los capítulos 
técnicos. Son indispensables para cumplir las normas técnicas atendiendo a la 
calidad y la necesidad de rendir cuentas a las poblaciones afectadas.

Las normas esenciales y las normas mínimas en cuatro capítulos técnicos

Las normas esenciales y las normas mínimas representan, respectivamente, 
enfoques generales con relación a los programas y a las actividades para salvar 
vidas en cuatro ámbitos: abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de 
la higiene; seguridad alimentaria y nutrición; alojamiento, asentamientos humanos 
y artículos no alimentarios; y acción de salud.

Cómo utilizar las normas

Las normas esenciales y las normas mínimas están estructuradas de la misma 
manera. Comienzan con una declaración general y universal –la norma mínima–, 
y a ésta le siguen acciones clave, indicadores clave y notas de orientación. 

En primer lugar se enuncia la norma mínima. Cada norma parte del principio de 
que las poblaciones afectadas tienen derecho a vivir con dignidad. Las normas son 
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de índole cualitativa y especifican los niveles mínimos que deben alcanzarse en las 
respuestas humanitarias. Tienen alcance universal y son aplicables en cualquier 
situación de desastre. Por esta razón, están formuladas en términos generales.

Luego se proponen acciones clave de índole práctica para cumplir con la 
norma mínima. No todas las acciones son aplicables en cualquier contexto, 
y queda a criterio de la persona que actúa en cada situación seleccionar las 
acciones pertinentes e idear acciones alternativas que conduzcan al cumpli-
miento de las normas. 

Sigue un conjunto de indicadores clave que son las “señales” que permiten 
comprobar si se ha cumplido o no una norma. Ofrecen una forma de medir y 
comunicar los procedimientos y resultados de las acciones clave. Están relacio-
nados con las normas mínimas, no con las acciones clave.

Finalmente, las notas de orientación versan sobre puntos específicos de 
la situación que han de tenerse en cuenta a la hora de ejecutar las acciones 
clave y alcanzar los indicadores clave. Sirven de guía para resolver dificultades 
prácticas, y ofrecen puntos de referencia y consejos sobre temas prioritarios y 
transversales. Pueden abarcar también cuestiones cruciales relacionadas con 
las normas, las acciones o los indicadores y exponen dilemas, puntos polémicos 
o lagunas que subsisten en los conocimientos actuales. No ofrecen una orienta-
ción sobre la manera de ejecutar una actividad específica.

Cada capítulo está precedido de una breve introducción en la que se delinean 
las principales cuestiones. Los capítulos sobre las normas mínimas técnicas 
contienen, además, anexos que incluyen, por ejemplo, listas de verificación 
para las evaluaciones, fórmulas, cuadros y ejemplos de formularios para la 
presentación de informes. Cada capítulo concluye con una lista de referencias y 
propuestas de lecturas complementarias. En el sitio web de Esfera (www.sphe-
reproject.org) se ofrece un glosario detallado para cada uno de los capítulos del 
Manual.

Todos los capítulos están relacionados entre sí. Así pues, es frecuente que 
las normas descritas en una parte del Manual deban considerarse juntamente 
con las normas descritas en otras secciones. Por esa razón, el Manual contiene 
numerosas referencias cruzadas.

Conformidad con las normas mínimas de Esfera

El Manual de Esfera es un código voluntario y una herramienta de autoregulación 
que permite garantizar la calidad y la rendición de cuentas. El Proyecto Esfera no 
utiliza ningún mecanismo de control de la conformidad. Tampoco es necesario 
ser “signatario” de Esfera, ni ser miembro ni emprender un proceso de acredi-
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tación. El Proyecto Esfera ha decidido deliberadamente que el Manual no sea 
prescriptivo ni orientado al control de la conformidad, a fin de alentar al mayor 
número posible de usuarios a que se identifique con él. 

El Manual no ofrece ningún consejo práctico sobre la manera de prestar ciertos 
servicios (las acciones clave proponen actividades para cumplir una norma sin 
especificar de qué manera hacerlo). Más bien indica lo que debe establecerse 
para que la población afectada pueda vivir con dignidad. Por consiguiente, cada 
organización ejecutora debe elegir el sistema que le conviene para garantizar la 
conformidad con las normas mínimas de Esfera. Algunas organizaciones han utili-
zado exclusivamente sus mecanismos internos, mientras que otras han recurrido al 
control por otros organismos. Algunas redes de organizaciones han utilizado Esfera 
para evaluar su respuesta colectiva en determinadas situaciones de emergencia.

Actuar de conformidad con Esfera no significa que sea necesario cumplir 
todas las normas e indicadores. La medida en que las organizaciones pueden 
cumplir las normas depende de una serie de factores, algunos de los cuales 
escapan a su control. En algunas ocasiones, las dificultades para tener acceso a 
la población afectada, la falta de cooperación de las autoridades o la grave inse-
guridad reinante hacen que resulte imposible cumplir las normas.

Si con anterioridad al desastre las condiciones generales de vida de la población 
afectada estaban muy por debajo de las normas mínimas, es posible que los 
recursos de que disponen las organizaciones sean insuficientes para alcanzar 
el nivel estipulado por las normas. En tales situaciones, probablemente sea más 
importante satisfacer las necesidades básicas de toda la población afectada 
que alcanzar el nivel de las normas mínimas en beneficio de apenas un sector 
de la población.

A veces las normas mínimas son superiores a las condiciones de la vida cotidiana 
de la población circundante. En cuanto a la población afectada por el desastre, 
en tales situaciones, es esencial atenerse a las normas, pero no hay que perder 
de vista la necesidad de actuar en favor de la población circundante y de iniciar 
el diálogo con los dirigentes de sus comunidades. En definitiva, el contexto deter-
minará lo que es apropiado y factible.

En los casos en que no es posible cumplir las normas, las organizaciones 
humanitarias deben:

 - describir en sus informes (evaluación inicial, evaluación ulterior, etc.) la 
diferencia entre los indicadores pertinentes de Esfera y los indicadores 
alcanzados en la práctica;

 - explicar las razones de esta diferencia y los cambios que es necesario 
aportar;
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 - evaluar las consecuencias negativas para la población afectada; 

 - aplicar las medidas de mitigación apropiadas para minimizar el daño 
causado por esas consecuencias.

Al comprometerse a tomar las medidas mencionadas, las organizaciones 
muestran que actúan de acuerdo con la filosofía de Esfera y sus normas mínimas, 
incluso si no pueden cumplirlas tal como están formuladas en el Manual. 

El lugar de Esfera en el ámbito de la acción humanitaria

El Manual de Esfera está diseñado para ser utilizado durante las respuestas 
humanitarias en una serie de situaciones, que incluyen los desastres naturales, 
los conflictos armados, los fenómenos de evolución lenta o rápida, los entornos 
rurales y urbanos, así como las emergencias políticas complejas, en cualquier 
país. El término “desastre” abarca todas esas situaciones y, si corresponde, se 
utiliza el término “conflicto armado”. “Población” hace referencia a individuos, 
familias, comunidades y grupos en sentido amplio. En consecuencia, utilizamos 
en general el término “población afectada por el desastre” en todo el Manual.

Cuándo utilizar el Manual 

Centradas en el período de la respuesta humanitaria, las normas mínimas de 
Esfera cubren las actividades destinadas a satisfacer las necesidades urgentes 
para la supervivencia de las poblaciones afectadas por el desastre. Esta fase 
puede durar desde unos pocos días o semanas hasta varios meses o incluso 
años, especialmente si las circunstancias incluyen la inseguridad o el desplaza-
miento persistentes. Es imposible, pues, afirmar que la utilidad de las normas de 
Esfera se limita a un determinado período de tiempo. 

No obstante, el Manual ocupa un lugar específico dentro del ámbito general de la 
acción humanitaria, que va más allá del socorro inmediato y abarca una gama 
de actividades que comienzan con la preparación para desastres, siguen con la 
respuesta humanitaria y se extienden a la recuperación inicial. Como herramienta 
de referencia, el Manual es útil tanto en la fase de preparación para desastres 
como en la fase de recuperación inicial, que “encuadran” conceptualmente la 
respuesta humanitaria pero en realidad han de considerarse simultáneamente.

La preparación para desastres requiere que los actores –gobiernos, organi-
zaciones humanitarias, organizaciones de la sociedad civil, comunidades e indi-
viduos en el terreno– tengan la capacidad, las relaciones y los conocimientos 
necesarios para prepararse y actuar eficazmente ante un desastre o un conflicto 
armado. Antes y durante la respuesta, deben proceder a adoptar medidas que 
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mejoren el nivel de preparación y reduzcan los riesgos para el futuro. Es nece-
sario que estén preparados, al menos, para cumplir las normas mínimas de 
Esfera durante un futuro desastre.

La recuperación inicial es el proceso que sigue a la operación de socorro y 
conduce a la recuperación a largo plazo. Es sumamente eficaz si se la anticipa y 
facilita desde el comienzo de una respuesta humanitaria. El Manual reconoce la 
importancia de la recuperación inicial y hace referencia a ella de manera continua, 
según proceda.

Evolución del sector humanitario y las consecuencias para Esfera

En los últimos años, se ha producido una serie de acontecimientos en el sector 
humanitario y en otros ámbitos relacionados, se ha modificado la naturaleza de 
los desastres y los conflictos armados y, con ello, la de la labor humanitaria. Los 
cambios que se analizaron durante el proceso de revisión del Manual incluyen: 

 - un mayor énfasis conceptual y operativo en las respuestas locales y nacio-
nales, teniendo presente que es necesario consultar a las poblaciones 
afectadas y reforzar la capacidad de respuesta de los Estados afectados 
por las crisis y la capacidad de las organizaciones e instituciones nacionales;

 - una rendición de cuentas más proactiva, en particular frente a las pobla-
ciones afectadas, pero también una coordinación más dinámica, incluida 
la coordinación en el marco del proceso de reforma del sector humani-
tario (enfoque de grupos temáticos o sectoriales) auspiciado por el Comité 
Permanente entre Organismos (IASC);

 - un mayor énfasis en los problemas de protección y las respuestas desti-
nadas a hacerles frente;

 - una creciente conciencia de que los desastres inducidos por el cambio 
climático pueden desencadenar la migración forzosa a gran escala y de 
que el deterioro ambiental aumenta la vulnerabilidad;

 - el reconocimiento de que la población urbana de bajos recursos está en 
rápido aumento y presenta vulnerabilidades específicas, en particular con 
relación a la economía monetaria, la cohesión social y el espacio físico; 

 - nuevos enfoques de ayuda, como la entrega de dinero en efectivo y de 
cupones y la sustitución de los envíos de artículos de asistencia humani-
taria por la adquisición de esos artículos a nivel local;

 - mayor reconocimiento de la reducción del riesgo de desastres, como 
sector y como enfoque;
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 - participación creciente de las fuerzas armadas en las respuestas huma-
nitarias –un grupo de actores que no están motivados en primer término 
por el imperativo humanitario–, por lo cual se requiere elaborar directrices 
específicas y estrategias de coordinación para el diálogo cívico-militar;

 - participación creciente del sector privado en las respuestas humanita-
rias, lo que exige la elaboración de directrices y estrategias análogas a las 
que deben regir el diálogo entre civiles y militares.

El proyecto Esfera incorporó estos cambios en el Manual, en particular los 
nuevos aspectos ligados a la entrega de dinero en efectivo, la recuperación 
inicial y las relaciones cívico-militares.

Entender el contexto durante la respuesta humanitaria 

Una respuesta humanitaria eficaz se basa en un diagnóstico exhaustivo y contex-
tualizado (evaluación inicial, seguimiento y evaluación posterior) a fin de analizar 
las necesidades, vulnerabilidades y capacidades en cada situación.

El Manual está diseñado esencialmente como una herramienta para reconocer 
los diferentes contextos y adaptar a ellos los programas de respuesta: sirve para 
guiar a quienes los ejecutan en sus reflexiones sobre la manera de alcanzar el nivel 
de una norma universalmente aplicable en una situación o contexto concreto, 
poniendo especial énfasis en las vulnerabilidades y capacidades específicas. 

No todos los integrantes de una población afectada por un desastre controlan de 
la misma manera sus recursos y posibilidades. Por ello, el efecto del desastre será 
diferente según el origen étnico y la afiliación religiosa o política. Un desplaza-
miento puede hacer vulnerables a ciertas personas que en una situación normal 
no hubieran estado expuestas a riesgos. Puede ocurrir que se niegue asistencia 
vital o no se dé oportunidad de ser escuchados a mujeres, niños, personas de 
edad, personas con discapacidad o personas que viven con el VIH, en razón de 
barreras físicas, culturales y/o sociales. La experiencia demuestra que el tratar 
a estas personas como una larga lista de “grupos vulnerables” puede llevar 
a respuestas fragmentarias e ineficaces, que pasan por alto la conjunción de 
vulnerabilidades, así como el hecho de que las vulnerabilidades van cambiando 
con el tiempo, incluso durante una crisis específica.

La labor de socorro y recuperación debe tener en cuenta también los peligros 
y vulnerabilidades futuros, a fin de reconstruir comunidades más seguras y 
promover una mayor resiliencia. En muchas partes del mundo, el cambio climá-
tico ya está empezando a repercutir en los patrones de riesgo; es necesario 
complementar el conocimiento tradicional sobre los peligros, las vulnerabilidades 
y las capacidades con estimaciones sobre los riesgos climáticos del futuro.
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A fin de hacer justicia al carácter singular de cada situación de desastre y a las 
vulnerabilidades y capacidades particulares de la población afectada, el Manual 
trata varios temas transversales. Algunos de estos temas versan sobre las 
vulnerabilidades de personas y subgrupos: niños, género, personas de edad, 
VIH y SIDA, personas con discapacidad y apoyo psicosocial. Otros temas, 
como la reducción del riesgo de desastres (incluido el cambio climático) y el 
medio ambiente, abordan factores de vulnerabilidad que atañen al conjunto de 
la población afectada. Al final de esta introducción se describe cada uno de estos 
temas de manera más detallada.

Relación con otras normas humanitarias 

Para mantener el Manual de Esfera en un solo volumen de tamaño razonable, nos 
hemos limitado a cubrir los cuatro sectores primordiales de las respuestas huma-
nitarias. Muchos sectores conexos que forman parte de una respuesta humani-
taria eficaz han elaborado sus propias normas. Algunas de ellas están incluidas 
en una serie de normas complementarias de Esfera, publicadas por separado 
pero desarrolladas con el mismo rigor y proceso de consultas que las normas de 
Esfera: las Normas mínimas para la educación: preparación, respuesta, recupe-
ración de la Red Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencia 
(INEE); las Normas mínimas para la recuperación económica, publicadas por la 
Red de Educación y Promoción de la Pequeña Empresa (SEEP), y las Normas y 
directrices para intervenciones ganaderas en emergencias (LEGS). 

La educación en situaciones de emergencia puede servir para sostener la vida 
pero también para salvar vidas. Impartida en lugares seguros, brinda una sensa-
ción de normalidad, apoyo psicosocial y protección contra la explotación y otros 
daños. También puede servir para transmitir mensajes sobre la seguridad, prepa-
rarse para la vida y dar información importante sobre la salud y la higiene. Las 
Normas mínimas para la educación: preparación, respuesta, recuperación de 
INEE fueron publicadas por primera vez en 2004 y actualizadas en 2010; desde 
2008 son normas complementarias de Esfera. Constituyen el marco necesario 
para garantizar los vínculos esenciales de la educación con la salud, el agua, el 
saneamiento, la higiene, la nutrición, el alojamiento por un lado, y la protección 
por el otro. También apuntan a mejorar la seguridad, la calidad y la rendición de 
cuentas de la preparación y la respuesta en materia de educación.

El desarrollo de la pequeña empresa y la ganadería son el objeto, respectiva-
mente, de las Normas mínimas para la recuperación económica después de la 
crisis de la red SEEP y las Directrices y normas de emergencia para el sector 
ganadero. Se prevé que estos dos conjuntos de normas mínimas también 
pasarán a ser normas complementarias de Esfera en 2011. 
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Las normas complementarias, en combinación con este Manual, mejorarán la 
calidad de la asistencia que se presta a las personas afectadas por desastres o 
conflictos armados. Las orientaciones pertinentes formuladas en las normas de 
INEE, SEEP y LEGS están integradas en el Manual, que contiene también nume-
rosas referencias cruzadas.

Otras organizaciones, coaliciones y redes han elaborado normas y códigos para 
responder a ciertas necesidades particulares de las operaciones, tales como 
mandatos y conocimientos técnicos específicos de las organizaciones, o a una 
falta de orientación detectada. Cuando resulta apropiado, también se hace refe-
rencia a estas otras normas en los capítulos técnicos de este Manual.

El Proyecto Esfera es parte de un conjunto de iniciativas de calidad y rendi-
ción de cuentas dentro del sector. Mantiene una estrecha relación de trabajo 
con el Proyecto Emergency Capacity Building (ECB), que ha elaborado la “Guía 
Suficientemente Buena para Medición del Impacto y Rendición de Cuentas en las 
Emergencias” y con la Asociación Internacional de Responsabilidad Humanitaria 
(Humanitarian Accountability Partnership, HAP), que trata de cuestiones de 
conformidad en su Norma de responsabilidad humanitaria y gestión de calidad. 
Otras iniciativas en materia de calidad y rendición de cuentas con las cuales Esfera 
colabora regularmente son: People In Aid, el grupo URD (Urgence-Réhabilitation-
Développement), Coordination Sud y la Red para un aprendizaje activo sobre 
rendición de cuentas y resultados de la acción humanitaria (ALNAP)).

Más allá del Manual

La herramienta primordial y más utilizada del Proyecto Esfera es el Manual de 
Esfera. El Manual existe también en formato electrónico en el sitio web de Esfera 
(www.sphereproject.org), en el que podrá consultar, además, las últimas nove-
dades, así como información actualizada sobre las versiones disponibles y otros 
recursos.

El Manual existe en muchos idiomas y va acompañado de material de capacita-
ción y promoción. Este material menudo está adaptado a los distintos contextos 
locales, en base a la experiencia de los profesionales. Ello pone en evidencia la 
vitalidad de la comunidad de prácticas Esfera, una red de profesionales en parte 
informal, conectada de manera libre y en continua expansión, que mantiene vivo 
el espíritu de Esfera. El Proyecto Esfera se funda en la necesidad de contribuir 
a mejorar la respuesta humanitaria para hacer valer los derechos y atender a 
las necesidades de las personas afectadas por situaciones de desastre o de 
conflicto armado, y rendir cuentas ante ellas. Desde sus comienzos, el Proyecto 
Esfera ha realizado grandes progresos, pero ningún Manual puede hacer realidad 
sus objetivos: sólo usted puede hacerlo.
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Breve descripción de los temas transversales

Los temas transversales en este Manual corresponden a ámbitos de preocupa-
ción particulares de las respuestas en casos de desastre y abordan aspectos 
relacionados con la vulnerabilidad de personas, grupos o el conjunto de la 
población afectada. A continuación, se describe más en detalle cada uno de 
estos temas.

Los niños: se deben tomar medidas especiales para que todos los niños 
sean protegidos de lo que pueda causarles daño y tengan acceso equita-
tivo a los servicios básicos. Dado que los niños constituyen a menudo la 
sección más numerosa de la población afectada, es primordial que se tome 
conocimiento de sus opiniones y sus vivencias no sólo en las evaluaciones 
iniciales y la planificación de emergencia, sino que también es importante 
que éstas influyan en la prestación de servicios humanitarios, así como en 
su seguimiento y evaluación. Los niños y los jóvenes son vulnerables a los 
efectos nefastos de algunas situaciones como la malnutrición, la explota-
ción, el secuestro y el reclutamiento por parte de grupos armados y fuerzas 
combatientes, así como la violencia sexual, y no tienen oportunidad de parti-
cipar en la toma de decisiones. Según la Convención sobre los Derechos del 
Niño, se entiende por niño toda persona menor de 18 años. Esa definición 
puede variar según el contexto cultural y social. Es necesario analizar deteni-
damente cómo define a los niños la población afectada para asegurar que no 
se excluya de la asistencia humanitaria a ningún niño o joven.

La reducción del riesgo de desastres: incluye el concepto y la práctica de 
reducir el riesgo de desastres mediante un esfuerzo sistemático de análisis y 
de gestión de los factores que causan los desastres, especialmente limitando 
la exposición a las amenazas y paliando la vulnerabilidad de las personas, 
dando muestras de sensatez en el manejo de la tierra y el entorno natural, y 
mejorando la preparación para enfrentar fenómenos peligrosos, entre ellos 
desastres naturales como tormentas, inundaciones, sequías y aumento del 
nivel del mar. Dichos fenómenos parecen volverse cada vez más variables y 
graves, y se los atribuye cada vez más al cambio climático mundial.

El medio ambiente: se entiende por medio ambiente el conjunto de elementos 
y procesos físicos, químicos y biológicos que inciden en la vida y los medios 
de subsistencia de las poblaciones afectadas por un desastre y de las pobla-
ciones locales. El medio ambiente proporciona los recursos naturales de los 
que extraen su sustento las personas, y contribuye a su calidad de vida. Es 
necesario proteger y manejar el medio ambiente para preservar sus funciones 
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esenciales. Las normas mínimas abordan la necesidad de evitar la sobreex-
plotación, la contaminación y el deterioro de las condiciones ambientales y 
procuran mantener las funciones del medio ambiente indispensables para 
la vida, reducir el riesgo y la vulnerabilidad e introducir mecanismos que 
fomentan la adaptabilidad de los sistemas naturales para contribuir a su 
regeneración. 

Género: la noción de género se refiere al hecho de que las personas de uno 
y otro sexo experimentan las situaciones de manera diferente. La noción de 
sexo atañe a los atributos biológicos —naturales, congénitos y, por lo tanto, 
en general universales e inmutables— de mujeres y hombres. 

Los documentos en los que se sustenta la Carta Humanitaria afirman explíci-
tamente la igualdad de derechos de mujeres y hombres. Hombres y mujeres 
tienen el mismo derecho a la asistencia humanitaria y la protección, al respeto 
a su dignidad humana, al reconocimiento de la igualdad de sus cualidades 
humanas, incluida la capacidad de decidir por sí mismos, a las mismas opor-
tunidades de actuar de conformidad con esas decisiones y al mismo grado 
de poder de decisión para influir sobre los resultados de sus acciones. Las 
respuestas humanitarias son más eficaces si están basadas en una compren-
sión cabal de las diferentes necesidades, vulnerabilidades, intereses, capa-
cidades y estrategias de afrontamiento de mujeres y hombres de todas las 
edades, y de niñas y niños, así como de los diferentes efectos que tienen los 
desastres o los conflictos armados en unos y otros. Mediante un análisis de 
la dimensión de género es posible llegar a comprender estas diferencias y las 
desigualdades que se manifiestan en las funciones y en la carga de trabajo 
de mujeres y hombres, el acceso a los recursos y el control sobre ellos, el 
poder de decisión y las oportunidades de desarrollar sus potencialidades. El 
género es un componente que debe tomarse en cuenta en los otros temas 
transversales. Los objetivos humanitarios de proporcionalidad e imparcialidad 
implican que es necesario tratar de manera justa a hombres y mujeres y velar 
por que ambos se beneficien igualmente. Históricamente, la atención que se 
prestaba a las cuestiones de género respondía al imperativo de ocuparse de 
las necesidades y condiciones de las mujeres y las niñas, ya que éstas se 
encontraban por lo general en desventaja con respecto a los hombres y los 
niños. No obstante, cada vez más la comunidad humanitaria reconoce que 
también es necesario comprender lo que tienen que afrontar los hombres y 
los niños varones en situaciones de crisis.

VIH y SIDA: conociendo la prevalencia del VIH en un contexto específicamente 
humanitario, es importante entender las vulnerabilidades y los riesgos y plani-
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ficar una respuesta eficaz. Además de los grupos más expuestos al riesgo 
(hombres que tienen relaciones sexuales con hombres, consumidores de 
drogas por vía intravenosa y profesionales del sexo), que a menudo necesitan 
la implementación de medidas específicas para que puedan protegerse de la 
negligencia, la discriminación y la violencia, en algunas situaciones pueden 
existir otros grupos vulnerables, tales como refugiados, migrantes, jóvenes 
y madres solteras. Un desplazamiento masivo puede aumentar la vulnerabi-
lidad al VIH y potenciar los riesgos ligados a la dispersión de miembros de la 
familia y al colapso de la cohesión de la comunidad y de las normas sociales y 
sexuales que regulan los comportamientos. Con frecuencia las mujeres y los 
niños son objeto de explotación por grupos armados y son particularmente 
vulnerables al VIH debido a la violencia y la explotación sexuales. Durante 
las emergencias humanitarias, puede ocurrir que las personas ya no tengan 
acceso a las respuestas contra el VIH, tales como programas de preven-
ción, y puede producirse una interrupción de las terapias antirretrovirales, del 
tratamiento y la prevención de la tuberculosis y del tratamiento de otras infec-
ciones oportunistas. 

Las personas que viven con el VIH suelen ser discriminadas y estigmatizadas, 
por lo cual es esencial mantener una confidencialidad estricta y ofrecerles 
protección si se requiere. Las actividades sectoriales tratadas en el Manual 
deben ofrecer respuestas apropiadas contra el VIH, de acuerdo con su preva-
lencia y las condiciones existentes, y evitar aumentar la vulnerabilidad de las 
personas y el riesgo frente al VIH. 

Personas de edad: de acuerdo con las Naciones Unidas, se trata de hombres 
y mujeres mayores de 60 años, pero la definición de “persona de edad” puede 
variar según el contexto. En los países en desarrollo las personas de edad a 
menudo son uno de los grupos más pobres y representan una parte impor-
tante de las personas más vulnerables entre las poblaciones afectadas por 
situaciones de desastre o de conflicto armado. Su proporción va en aumento 
(las personas de más de 80 años son el grupo etario en más rápido aumento 
en el planeta), y sin embargo a menudo se los olvida en la gestión de desas-
tres o conflictos. Su aislamiento y la debilidad física son factores significativos 
que exacerban la vulnerabilidad de las personas de edad en situaciones de 
desastre o conflicto, junto con el colapso de las estrategias de subsistencia 
y de las estructuras de apoyo familiar y comunitario, los problemas crónicos 
de salud y movilidad y el declinar de la salud mental. Es esencial realizar 
esfuerzos adicionales para detectar y lograr acceso a las personas de edad 
confinadas en sus casas y a los hogares a cargo de personas de edad. Las 
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personas de edad también hacen un aporte considerable a la supervivencia 
y la rehabilitación. Desempeñan un papel vital en el cuidado de los niños, la 
gestión de los recursos y la generación de ingresos; poseen conocimientos y 
experiencia en las estrategias comunitarias de afrontamiento y contribuyen a 
preservar la identidad cultural y social.

Personas con discapacidad: según estimaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), entre el 7% y el 10% de la población mundial 
–incluidos niños y personas de edad– viven con alguna discapacidad. Los 
desastres y los conflictos armados pueden incrementar la incidencia de 
las deficiencias y las consiguientes discapacidades. La Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
define la discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de 
la interacción entre las personas con deficiencias (que pueden ser físicas, 
sensoriales, intelectuales o psicosociales) y las barreras debidas a la actitud 
y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás. Es, por consiguiente, la presencia de 
esas barreras la que impide a las personas con discapacidad participar plena 
y efectivamente en los programas tradicionales de asistencia humanitaria o 
beneficiarse de ellos. La nueva Convención hace específicamente referencia a 
la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones 
de conflicto armado y emergencia (artículo 11). 

Las personas con discapacidad hacen frente a riesgos desproporcionados 
en las situaciones de desastre y a menudo están excluidas de los procesos 
de socorro y rehabilitación. Esta exclusión hace que les sea más difícil utilizar 
efectivamente los servicios corrientes de apoyo en caso de desastre y parti-
cipar en ellos. Hay que destacar que las personas con discapacidad consti-
tuyen un grupo diverso que incluye niños y personas mayores. No es posible 
atender a sus necesidades con un enfoque uniforme. Por ello, las respuestas 
humanitarias deben tomar en consideración las habilidades, destrezas, 
recursos y conocimientos de individuos con distintos tipos y grados de defi-
ciencias. También es importante recordar que las personas con discapacidad 
tienen las mismas necesidades básicas que cualquier otro miembro de su 
comunidad. Además, algunas pueden tener necesidades específicas, tales 
como el reemplazo de medios de ayuda o aparatos y acceso a servicios 
de rehabilitación. Además, ninguna medida en beneficio de personas con 
discapacidad debe conducir a que sean separadas de sus familias y de sus 
redes comunitarias. Por último, si en las respuestas humanitarias no se tienen 
en cuenta los derechos de las personas con discapacidad, se pierde una 
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gran oportunidad de reconstruir comunidades para todos. Es esencial, por 
lo tanto, incluir a las personas con discapacidad en todos los aspectos del 
socorro y la recuperación. Para ello se requieren tanto medidas de alcance 
general como medidas específicas.

Apoyo psicosocial: algunas de las principales causas de vulnerabilidad 
y sufrimientos en las situaciones de desastre se derivan de los complejos 
efectos emocionales, sociales, físicos y espirituales que producen los desas-
tres. Muchas de esas reacciones son normales y pueden superarse con el 
tiempo. Es esencial organizar mecanismos de apoyo psicosocial y de salud 
mental apropiados a las circunstancias locales que promuevan la autoayuda, 
la capacidad de hacer frente a la adversidad y la resiliencia entre las personas 
afectadas. Se refuerza la acción humanitaria si en el primer momento apro-
piado se involucra a las personas afectadas para que contribuyan a guiar y 
ejecutar la respuesta. En cada sector de la respuesta humanitaria, la manera 
en que se presta la asistencia tiene efectos psicosociales que pueden ayudar 
o perjudicar a las personas afectadas. Se debe prestar ayuda a las personas 
afectadas de manera compasiva, que promueva su sentimiento de dignidad, 
fomente su confianza en su propia capacidad ofreciéndoles una oportunidad 
de participación efectiva, respete la importancia de sus prácticas religiosas 
y culturales, y fortalezca su capacidad para contribuir al bienestar general. 

Referencias

Naciones Unidas, Convención sobre los Derechos del Niño:  
www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm 

Naciones Unidas, Convención sobre los Derechos de las Personas  
con Discapacidad: 
www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?navid=13&pid=497

Sitio de la OMS sobre discapacidad:  
www.who.int/disabilities/en/ 
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La Carta Humanitaria sienta el fundamento ético y jurídico para los principios 
de protección, las normas esenciales y las normas mínimas presentadas en el 
Manual. Constituye tanto la expresión de los derechos y obligaciones jurídicos 
establecidos, como la expresión de convicciones compartidas. 

En lo que atañe a los derechos y obligaciones jurídicos, resume los principios jurí-
dicos esenciales que más inciden en el bienestar de las personas afectadas por 
situaciones de desastre o de conflicto armado. Con respecto a las convicciones 
compartidas, procura expresar el consenso existente entre las organizaciones 
humanitarias sobre los principios por los que se deben regir las respuestas en 
casos de desastre o de conflicto armado, y definir las funciones y responsabili-
dades de los diversos actores involucrados.

La Carta Humanitaria es la piedra angular del compromiso asumido por las 
organizaciones humanitarias que se adhieren al Proyecto Esfera y una invitación 
a todos quienes participan en la acción humanitaria para que adopten dichos 
principios.

La Carta Humanitaria

Nuestras convicciones

1. La Carta Humanitaria expresa nuestra convicción común, como organiza-
ciones humanitarias, de que todas las personas afectadas por un desastre o 
un conflicto armado tienen derecho a recibir la protección y la asistencia que 
garanticen las condiciones básicas para vivir con dignidad. Creemos que los 
principios descritos en la Carta Humanitaria son universales y se aplican a todas 
las personas afectadas por un desastre o un conflicto armado, dondequiera que 
se encuentren, así como a quienes procuran asistirles y brindarles seguridad. 
Estos principios están incorporados en el derecho internacional, pero su fuerza 
dimana, en última instancia, del principio moral fundamental de humanidad, que 
establece que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos. Fundándonos en este principio, afirmamos la primacía del impera-
tivo humanitario: hay que actuar para prevenir y aliviar el sufrimiento humano 
causado por los desastres o los conflictos armados y nada puede prevalecer 
sobre este principio. 

Como organizaciones humanitarias locales, nacionales e internacionales, nos 
comprometemos a promover y respetar los principios de esta Carta, y a observar 
las normas mínimas en la labor que desempeñamos para prestar asistencia y 
protección a las personas afectadas por un desastre o un conflicto armado. 
Invitamos a todos los que participan en actividades humanitarias, incluidos los 
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actores gubernamentales y del sector privado, a que se adhieran a los principios, 
derechos y deberes comunes enunciados más adelante como la expresión de 
nuestras convicciones humanitarias compartidas.

Nuestra función

2. Reconocemos que las personas afectadas por desastres o conflictos armados 
subvienen a sus necesidades básicas ante todo gracias a su propio esfuerzo, así 
como al apoyo de las instituciones comunitarias y locales. Reconocemos que 
es primordialmente la función y la responsabilidad del Estado afectado brindar 
asistencia oportuna a las personas afectadas, asegurar su protección y su segu-
ridad, y prestarles la ayuda necesaria para que puedan recuperarse. Creemos 
que es primordial conjugar las acciones de las autoridades oficiales y de los 
voluntarios con miras a lograr una prevención y respuesta eficaces y, en este 
sentido, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y 
otros actores de la sociedad civil tienen una función esencial que desempeñar en 
apoyo de las autoridades públicas. Afirmamos el cometido que puede asumir la 
comunidad internacional en su conjunto, incluidos los gobiernos donantes y las 
organizaciones regionales, a fin de ayudar a los Estados a cumplir sus responsa-
bilidades cuando la capacidad nacional es insuficiente. Reconocemos y respal-
damos las funciones especiales que desempeñan los organismos bajo mandato 
de las Naciones Unidas y el Comité Internacional de la Cruz Roja.

3. Como organizaciones humanitarias, definimos nuestra función en relación con 
las necesidades y capacidades de las poblaciones afectadas y las responsabi-
lidades de sus gobiernos o de las potencias bajo cuyo control se encuentran. 
Nuestro cometido, al prestar asistencia, pone en evidencia el hecho de que 
a quienes incumbe en primer término esa responsabilidad no siempre tienen 
la capacidad para asumir esa función o no desean asumirla. En la medida de 
lo posible, y de conformidad con el imperativo humanitario y otros principios 
enunciados en la presente Carta, apoyaremos los esfuerzos de las autoridades 
competentes para proteger y asistir a las personas afectadas. Exhortamos a 
todos los actores estatales y no estatales a que respeten el cometido imparcial, 
independiente y sin partidismos de las organizaciones humanitarias y a que faci-
liten su labor suprimiendo las barreras innecesarias a nivel jurídico y práctico, 
velando por su seguridad y permitiéndoles un acceso oportuno y constante a las 
poblaciones afectadas.

Principios, derechos y obligaciones comunes

4. Ofrecemos nuestros servicios como organizaciones humanitarias sobre la 
base del principio de humanidad y del imperativo humanitario, reconociendo los 
derechos de todas las personas afectadas por un desastre o un conflicto armado 
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—mujeres, hombres, niños y niñas—. Éstos incluyen los derechos a la protección 
y a la asistencia recogidos en las disposiciones del derecho internacional huma-
nitario, los derechos humanos y el derecho de los refugiados. A los fines de la 
presente Carta, resumimos estos derechos de la siguiente manera: 

 � el derecho a vivir con dignidad;

 � el derecho a recibir asistencia humanitaria; 

 � el derecho a la protección y a la seguridad.

Aunque estos derechos no están formulados en los mismos términos en el 
derecho internacional, reflejan toda una serie de derechos jurídicos aceptados y 
concretizan el imperativo humanitario.

5. El derecho a vivir con dignidad se recoge en las disposiciones del derecho 
internacional, particularmente en las que atañen a los derechos humanos relativos 
al derecho a la vida, al derecho a un nivel de vida adecuado y al derecho a no ser 
sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. El 
derecho a la vida conlleva el deber de preservar la vida si ésta se ve amenazada, 
lo que lleva implícito el deber de no rehusar ni impedir que se preste la asistencia 
necesaria para salvar vidas. La dignidad va más allá del bienestar físico; exige el 
respeto de la persona, con inclusión de los valores y las creencias de los indivi-
duos y las comunidades, y el respeto de los derechos humanos que les corres-
ponden, entre ellos la libertad, la libertad de conciencia y las prácticas religiosas.

6. El derecho a recibir asistencia humanitaria es un elemento indispensable 
del derecho a vivir con dignidad. Abarca el derecho a un nivel de vida adecuado, 
lo que incluye alimentos y agua en calidad y cantidad suficiente y una vivienda 
adecuada, así como los medios necesarios para mantener la salud, todos ellos 
elementos que se garantizan expresamente en el derecho internacional. Las 
normas esenciales y las normas mínimas de Esfera reflejan esos derechos y los 
trasponen a la práctica, específicamente en relación con la asistencia que se 
presta a las personas afectadas por un desastre o un conflicto armado. Cuando 
el Estado o los actores no estatales no aportan directamente esa asistencia, 
deben permitir que otros lo hagan. Esta asistencia debe brindarse conforme al 
principio de imparcialidad, lo que significa que ha de proporcionarse única-
mente según las necesidades y en proporción a éstas. Ello se deriva del principio 
más general de no discriminación: nadie debe ser discriminado por motivos 
de edad, género, raza, color, etnia, orientación sexual, idioma, religión, discapa-
cidad, estado de salud, opiniones políticas o de otra índole, ni por su naciona-
lidad u origen social.
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7. El derecho a la protección y a la seguridad está anclado en las disposi-
ciones del derecho internacional, en las resoluciones de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones intergubernamentales, y en la responsabilidad soberana 
de los Estados de proteger a toda persona que se encuentre bajo su jurisdic-
ción. La seguridad de las personas en situaciones de desastre o de conflicto 
armado, como la protección de los refugiados y de los desplazados internos, es 
un motivo de particular preocupación para las organizaciones humanitarias. El 
derecho reconoce que ciertas personas pueden ser particularmente vulnerables 
a los abusos y a la discriminación debido, por ejemplo, a su edad, género o raza, 
y pueden requerir medidas especiales de protección y asistencia. Si un Estado 
carece de la capacidad para proteger a las personas en tales circunstancias, 
creemos que debe solicitar asistencia internacional para hacerlo.

El derecho aplicable a la protección de los civiles y las personas desplazadas 
requiere aquí particular atención.

(i)  Durante un conflicto armado, tal como se define en el derecho interna-
cional humanitario, se toman disposiciones jurídicas específicas relativas 
a la protección y a la asistencia que debe conferirse a las personas que 
no participan en las hostilidades. En particular, los Convenios de Ginebra 
de 1949 y sus Protocolos adicionales de 1977, imponen obligaciones a 
las partes en los conflictos armados internacionales y no internacionales. 
Hemos de subrayar la inmunidad general contra los ataques y las repre-
salias de la que goza la población civil, y en particular la importancia del 
principio de distinción entre civiles y combatientes y entre bienes de 
carácter civil y objetivos militares; los principios de proporcionalidad en el 
uso de la fuerza y de precaución en los ataques (la obligación de absten-
erse de utilizar armas de efectos indiscriminados o que, por su natura-
leza, causen males superfluos o sufrimientos innecesarios), así como la 
obligación de permitir que se preste socorro de manera imparcial. Gran 
parte de los sufrimientos evitables causados a los civiles en los conflictos 
armados se derivan de la inobservancia de esos principios básicos.

(ii)  El derecho a buscar asilo o refugio sigue siendo vital para la protección 
de las personas que son objeto de persecución o violencia. Con frecuencia 
las personas afectadas por un desastre o por un conflicto armado se ven 
forzadas a huir de sus hogares en busca de seguridad y de medios de 
subsistencia. Las disposiciones de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 (enmendada) y de otros tratados internacionales y 
regionales contienen salvaguardas fundamentales para las personas que 
no pueden obtener protección del Estado de su nacionalidad o residencia 
y se ven forzadas a buscar refugio en otro país. Entre ellas se destaca 
el principio de no devolución, por el cual ninguna persona puede ser 
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devuelta a un país donde su vida, su libertad o su seguridad física puedan 
verse amenazadas, o donde exista la probabilidad de que sea sometida 
a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. El 
mismo principio se aplica, por extensión, a los desplazados internos, tal 
como se prevé en el derecho internacional de los derechos humanos y se 
explica en mayor detalle en los Principios Rectores de los Desplazamientos 
Internos de 1998 y en la legislación regional y nacional al respecto.

Nuestro compromiso

8. Ofrecemos nuestros servicios con la convicción de que las poblaciones afec-
tadas están en el centro de la acción humanitaria, y reconocemos que su partici-
pación activa es esencial para que podamos prestarles asistencia de la manera 
que mejor se adapte a sus necesidades, incluidas las necesidades de las personas 
vulnerables y de aquellas que están socialmente excluidas. Procuraremos apoyar 
los esfuerzos locales para prevenir los desastres y los efectos de los conflictos, 
estar preparados para cuando ocurren y responder a ellos, así como para forta-
lecer la capacidad de los actores locales a todos los niveles.

9. Somos conscientes de que los esfuerzos por brindar asistencia humanitaria 
pueden ocasionalmente tener efectos adversos involuntarios. En colaboración 
con las autoridades y las comunidades afectadas, procuramos reducir al mínimo 
cualquier efecto negativo de la acción humanitaria sobre las comunidades 
locales o sobre el medio ambiente. Con respecto a los conflictos armados, reco-
nocemos que la manera en que se presta la asistencia humanitaria puede hacer 
que los civiles sean más vulnerables a los ataques o, en ocasiones, acarrear 
ventajas no deseadas a una o varias de las partes en el conflicto. Nos compro-
metemos a reducir a un mínimo ese tipo de efectos adversos, ateniéndonos en 
todo momento a los principios antes enunciados.

10. Actuaremos de acuerdo con los principios de la acción humanitaria expuestos 
en la presente Carta y siguiendo específicamente el Código de conducta relativo 
al socorro en casos de desastre para el Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja y las organizaciones no gubernamentales (1994).

11. Las normas esenciales y las normas mínimas de Esfera concretizan en la 
práctica los principios comunes de la presente Carta, sobre la base de lo que 
las organizaciones consideran necesidades mínimas para vivir con dignidad 
y de la experiencia que han adquirido en la prestación de asistencia humani-
taria. Aunque el cumplimiento de las normas depende de una serie de factores, 
muchos de los cuales pueden escapar a nuestro control, nos comprometemos a 
tratar de alcanzarlas sistemáticamente y esperamos rendir cuentas al respecto. 
Invitamos a todas las partes, entre ellas a los gobiernos afectados, los gobiernos 
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donantes, las organizaciones internacionales, los actores privados y no estatales, 
a que adopten las normas esenciales y las normas mínimas de Esfera como 
normas consagradas.

12. Al adherirse a las normas esenciales y a las normas mínimas nos comprome-
temos a hacer todo lo posible por que las personas afectadas por un desastre o 
un conflicto armado puedan gozar al menos de condiciones mínimas para vivir 
con dignidad y seguridad, entre éstas cabe destacar el acceso a una cantidad 
suficiente de agua, al saneamiento, a los alimentos, a la nutrición, al alojamiento 
y a la atención de salud. Con este fin, seguiremos abogando para que los 
Estados y los demás actores cumplan las obligaciones morales y jurídicas que 
les incumben con respecto a las poblaciones afectadas. Por nuestra parte, nos 
comprometemos a hacer que nuestras respuestas y acciones sean más eficaces, 
apropiadas y responsables mediante evaluaciones sólidas y el seguimiento de la 
evolución del contexto local; mediante la transparencia de la información y la 
toma de decisiones, y mediante la coordinación y la colaboración más eficaces 
con otros actores pertinentes a todos los niveles, como se expone en la normas 
esenciales y las normas mínimas. Nos comprometemos, en particular, a trabajar 
en asociación con las poblaciones afectadas, poniendo énfasis en su participa-
ción en las respuestas. Reconocemos que debemos rendir cuentas principal-
mente a todas las personas a las que procuramos prestar asistencia.



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

28

H u m a n i t a r i a n  C h a r t e r  a n d  M i n i m u m  S t a n d a r d s  i n  H u m a n i t a r i a n  R e s p o n s e

28



Principios  
de protección



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

30

Cómo utilizar la información 
de este capítulo

La acción humanitaria reposa sobre dos grandes pilares: la protección y la asistencia� Gran parte 
de este manual, en particular los capítulos técnicos, está dedicada a la asistencia� El presente 
capítulo versa sobre la protección y, fundándose en la Carta Humanitaria, examina cómo las orga-
nizaciones humanitarias pueden contribuir a la protección de las personas amenazadas por la 
violencia o la coerción� En términos generales, se aborda el papel que pueden desempeñar las 
organizaciones para garantizar que se respeten y se hagan valer los derechos enunciados en la 
Carta, con inclusión del derecho a la asistencia�

El capítulo está dividido en dos secciones:

 �  Una introducción en la que se describen las responsabilidades generales de todos los 
actores que están involucrados en las respuestas humanitarias para ayudar a proteger a las 
poblaciones afectadas y velar por el respeto de sus derechos�

 �  Una parte consagrada a los cuatro principios de protección en los que se sustenta toda la 
acción humanitaria y que abarcan los elementos básicos de la protección en el contexto de 
las respuestas humanitarias� Cada uno de esos principios va acompañado de notas de orien-
tación que explican más en detalle el papel de las organizaciones humanitarias en materia 
de protección�

Finalmente, una lista de documentos de referencia remite a otras normas y materiales relativos a 
ámbitos de protección específicos�
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Introducción
Protección y respuesta humanitaria

La protección se aplica a la seguridad, la dignidad y los derechos de las personas 
afectadas por los desastres o los conflictos armados. La Carta Humanitaria resume 
algunos de los derechos más fundamentales involucrados en las respuestas 
humanitarias. Este capítulo versa sobre cómo esos derechos deben plasmarse 
en la práctica de la acción humanitaria desde la perspectiva de la protección y, 
específicamente, sobre cómo las organizaciones pueden hacerlo para no exponer 
a las poblaciones afectadas a daños adicionales y ayudarlas a lograr un mayor 
grado de seguridad y protección.

En este contexto, las preocupaciones humanitarias esenciales en materia de 
protección son asegurar que no se ejerza ningún tipo de violencia ni de coerción 
contra las personas y que no se las prive deliberadamente de los medios necesa-
rios para subsistir dignamente.

De estas preocupaciones dimanan los cuatro principios básicos de protec-
ción que inspiran toda acción humanitaria:

1. Evitar exponer a las personas a daños adicionales como resultado de 
nuestras acciones. 

2. Velar por que las personas tengan acceso a una asistencia imparcial, 
de acuerdo con sus necesidades y sin discriminación. 

3. Proteger a las personas de los daños físicos y psíquicos causados por 
la violencia y la coerción.

4. Ayudar a las personas a reivindicar sus derechos, obtener reparación y 
recuperarse de los efectos de los abusos sufridos.

En las respuestas humanitarias, estos cuatro principios corresponden a las 
amenazas más graves que suelen enfrentar las personas en tiempo de conflicto 
o de desastre. Las notas de orientación hacen referencia a las responsabilidades 
y opciones que ello supone para las organizaciones, y abordan las necesidades 
particulares de protección.

Los cuatro principios de protección se derivan del resumen de derechos formu-
lados en la Carta Humanitaria: el derecho a vivir con dignidad, el derecho a la 
asistencia humanitaria y el derecho a la protección y a la seguridad.
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Entender los principios de protección

A continuación se presenta una breve guía para la interpretación de los principios 
de protección.

Principio 1  (evitar causar daños): está enfocado en los problemas de protección 
que pueden ser causados o exacerbados por la respuesta humanitaria. Como se 
expresa en la Carta, los actores que participan en la respuesta humanitaria deben 
hacer todo lo posible para evitar exponer a las personas afectadas por un desastre 
o un conflicto armado a daños adicionales, como sería el caso, por ejemplo, si se 
instalara un asentamiento para personas desplazadas en una zona insegura.

Principio 2 (velar por que las personas tengan acceso a una asistencia imparcial): 
versa sobre la responsabilidad de velar por que se preste asistencia humanitaria 
a todos los que la necesiten, en particular las personas más vulnerables y las 
que son excluidas por razones políticas o de otra índole. Una preocupación 
mayor en el ámbito de la protección es que se rechace el acceso a la asistencia 
a quienes la necesitan. Esto puede incluir, entre otras cosas, que se deniegue el 
acceso en condiciones seguras a las organizaciones humanitarias que desean 
prestar asistencia.

Principio 3 (proteger a las personas de la violencia): tiene que ver con la protección 
de las personas frente a los actos de violencia y la protección para evitar que se 
vean forzadas o inducidas a actuar contra su voluntad (por ejemplo a tomar las 
armas), sean expulsadas por la fuerza de un lugar o se les impida dejarlo, y se 
vean sometidas a castigos o tratos degradantes. Tiene que ver con la prevención 
o mitigación de daños físicos y psíquicos, incluidas la propagación de temores y 
la provocación deliberada de una situación de terror o pánico.

Principio 4 (ayudar a las personas a reivindicar sus derechos, obtener reparación 
y recuperarse de los abusos sufridos): se refiere al cometido de las organizaciones 
humanitarias de ayudar a las personas afectadas a reivindicar sus derechos y 
obtener una reparación, compensación o restitución de su propiedad. También 
incluye ayudar a las personas a superar los efectos de violaciones y de abusos 
físicos y psíquicos, sociales y económicos en general, y a recuperarse de ellos.

Junto con sus respectivas notas de orientación, los cuatro principios de protec-
ción describen lo que pueden y deben hacer las organizaciones humanitarias 
para contribuir a proteger a las poblaciones afectadas por un desastre. Pero es 
esencial destacar que las funciones y responsabilidades de las organizaciones 
en este contexto son generalmente secundarias. Como lo estipula la Carta, esas 
funciones han de verse en relación con la obligación primordial del Estado u otras 
autoridades competentes, por ejemplo las partes en un conflicto que controlan u 
ocupan el territorio. Dichas autoridades detentan la responsabilidad oficial y legal 
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del bienestar de la población en el ámbito de su territorio o de su control y, más 
generalmente, de la seguridad de la población civil en los conflictos armados.

En definitiva, dichas autoridades son las que disponen de los medios de acción y 
disuasión para garantizar la seguridad de la población afectada. La función clave 
de las organizaciones es alentarlas y persuadirlas para que lo hagan y ayudar a las 
personas a superar las consecuencias cuando las autoridades no cumplen con 
su responsabilidad. 

Poner en práctica los principios de protección 

Para cumplir las normas enunciadas en este Manual, todas las organizaciones 
humanitarias han de guiarse por los principios de protección, incluso si no tienen 
un mandato de protección explícito o no son especialistas en la materia. Los prin-
cipios no son ‘absolutos’: se admite que las circunstancias pueden determinar en 
qué medida las organizaciones pueden aplicarlos. En particular, es posible que 
algunos aspectos del principio 3 excedan las posibilidades de una organización. 
No obstante, los principios expresan preocupaciones humanitarias universales 
que deben guiar la acción en todo momento.

Algunas organizaciones humanitarias tienen mandatos de protección o funciones 
específicas con respecto a los grupos vulnerables. Varias de ellas llevan a cabo 
actividades de protección, sea como programas o proyectos independientes, 
sea en el marco de las respuestas de un «grupo de protección interinstitucional» 
o un «sector de protección» con recursos asignados a ese fin y personal espe-
cializado. En 2011, el Grupo de trabajo temático sobre la protección, de alcance 
mundial, prevé una estructura de coordinación con puntos focales para los 
siguientes ámbitos:

 � la protección de los niños; 

 � la violencia por motivos de género; 

 � la vivienda, la tierra y el patrimonio;

 � la acción contra las minas; 

 � el estado de derecho y la justicia.

Esta lista comprende sólo algunas de las áreas específicas de protección. No 
es, pues, exhaustiva y es preciso admitir que hay muchas otras preocupaciones 
específicas con relación a la protección. Para algunas de estas y otros ámbitos 
de protección –como la protección de los civiles y los desplazados internos o la 
protección durante los desastres naturales— otras iniciativas, independientes de 
Esfera, han elaborado normas y directrices específicas. Dichas normas están 
enumeradas al final de este capítulo en la sección de Referencias y lecturas 
complementarias; el presente capítulo tiene por finalidad complementarlas.
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Diferentes tipos de actividades de protección

Los cuatro principios de protección se aplican tanto a actividades específicas 
de protección como a la acción humanitaria en general, aunque las actividades 
puedan diferir. Las actividades de protección de todas las organizaciones huma-
nitarias pueden clasificarse en términos generales en tres tipos de actividad inter-
dependientes que pueden llevarse a cabo simultáneamente:

 � Actividades de prevención: apuntan a evitar que se materialicen 
amenazas físicas o se abuse de los derechos de las personas afectadas 
o a reducir la vulnerabilidad o la exposición de éstas a tales amenazas 
y abusos. La prevención de las amenazas también abarca los esfuerzos 
tendentes a fomentar el respeto por los derechos de las mujeres, los 
hombres, las niñas y los niños de todas las edades, de conformidad con lo 
estipulado en el derecho internacional.

 � Actividades de respuesta: detienen las violaciones que se producen, 
respondiendo a incidentes de violencia y otros abusos de los derechos.

 � Actividades correctivas: remedian los abusos actuales o pasados, 
mediante medidas de reparación y rehabilitación, ofreciendo atención de 
salud, apoyo psicosocial, asistencia jurídica u otros servicios y tipos de apoyo, 
y ayudando a las poblaciones afectadas a obtener reparación y a reivindicar 
sus derechos.

Un elemento común que vincula estos tres tipos de actividad es la defensa de 
los derechos de las personas, sea a nivel público o bien privado. Las amenazas 
que pesan sobre los grupos de población afectados provienen de decisiones, 
acciones o políticas deliberadas, y muchas de las acciones con fines de protec-
ción apuntan a promover cambios de comportamiento y cambios de política. 
Un factor crucial en los esfuerzos por propiciar este tipo de cambios es que las 
organizaciones humanitarias y otras entidades, tales como las organizaciones 
de derechos humanos, aboguen en favor de dichos cambios. Puede ocurrir que 
las organizaciones humanitarias se encuentren ante el dilema de denunciar los 
abusos y preservar su presencia operacional. De la forma en que resuelvan este 
dilema dependerá si asumen o no la defensa de una causa dada y, si lo hacen, 
de qué manera. 

Si deciden hacerlo, su éxito depende en general de la fiabilidad de las pruebas 
que presenten, del análisis de las partes involucradas y de un análisis exhaus-
tivo de la situación. En este contexto existe una vinculación con la norma sobre 
evaluación, que forma parte de las normas esenciales (véase la norma esencial 3,  
página 67). Como se explica en las notas de orientación más abajo, la presen-
tación de pruebas que permitan identificar la fuente de información, tales como 
declaraciones de testigos, puede ser un asunto sumamente delicado dado que 
puede poner en peligro a esas personas, por lo que debe actuarse con extrema 
prudencia (véase el principio de protección 1, nota de orientación 8).
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Principios de protección 
Principio de protección 1: evitar exponer a las personas a daños 
adicionales como resultado de nuestras acciones

Los actores involucrados en una respuesta humanitaria toman 
medidas para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de su 
respuesta, en particular el riesgo de exponer a las personas a un 
mayor peligro o a un abuso de sus derechos.

Este principio abarca los siguientes elementos:

 � El tipo de asistencia humanitaria y el entorno en el cual se presta no exponen 
a las personas a peligros físicos, a la violencia o a otras violaciones de sus 
derechos.

 � Las actividades de asistencia y protección no socavan la capacidad de auto-
protección de la población afectada.

 � Las organizaciones humanitarias tratan información sensible sin poner en 
peligro la seguridad de los informantes ni de otras personas que puedan ser 
identificadas a partir de la información.

Notas de orientación

Evaluar la situación y anticipar las consecuencias de la acción humanitaria en 
la seguridad y el bienestar de la población afectada por el desastre.

1. Evitar ser cómplice de los abusos de derechos. Puede resultar difícil emitir 
un juicio o tomar una decisión, por ejemplo acerca de si es oportuno prestar 
asistencia a personas detenidas en campamentos contra su voluntad. Los 
juicios de este tipo deben formularse caso por caso, pero es esencial 
reexaminarlos posteriormente, cuando cambian las circunstancias.

2. Lista de verificación: al analizar las actividades, es necesario reflexionar 
periódicamente, con ayuda de la lista no exhaustiva de preguntas que sigue 
(lista de verificación), tanto sobre la respuesta humanitaria en su conjunto 
como sobre las acciones específicas:

 - ¿En qué benefician nuestras actividades a la población afectada?
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 - ¿Qué consecuencias involuntarias adversas podrían tener nuestras 
actividades para la seguridad de las personas, y cómo podríamos 
evitar o minimizar dichas consecuencias?

 - ¿Toman nuestras actividades en cuenta las eventuales amenazas que 
pesan sobre la población afectada? ¿Podrían socavar los esfuerzos 
que ésta realiza para protegerse a sí misma? 

 - ¿Discriminan las actividades a algún grupo, o pueden ser percibidas 
como discriminatorias? ¿Protegen los derechos de las personas que 
históricamente han sido marginadas o discriminadas?

 - ¿Cuáles serán las repercusiones de brindar protección a esos grupos 
y promover sus derechos en las relaciones dentro de la comunidad y 
fuera de ésta?

 - ¿Podrían las actividades exacerbar las divisiones existentes en la 
comunidad o entre comunidades vecinas?

 - ¿Podrían nuestras actividades empoderar inadvertidamente a grupos 
armados u otros actores, o fortalecer su posición?

 - ¿Podrían las actividades ser explotadas por grupos delictivos?

3. Consultar a diferentes sectores de la población afectada –o a las orga-
nizaciones que gozan de su confianza– al evaluar las consecuencias tanto 
positivas como potencialmente negativas de la respuesta en su conjunto y 
de las actividades específicas. 

4. La forma en que se presta la asistencia puede aumentar la vulnerabi-
lidad a los ataques. Por ejemplo, artículos valiosos como las raciones de 
alimentos secos pueden ser objeto de saqueo y poner así a sus destinatarios 
en peligro de sufrir daños y privaciones. Cuando el riesgo sea elevado, será 
conveniente pensar en proveer distintas formas de asistencia (por ejemplo, 
distribuir alimentos preparados en cocinas o centros de alimentación). Se 
debe consultar a las comunidades afectadas sobre la forma de asistencia 
que prefieren. 

5. El entorno en el cual se brinda la asistencia debe ser lo más seguro 
posible para las personas concernidas. No se debe forzar a las personas 
necesitadas a viajar a lugares peligrosos o a atravesar zonas peligrosas para 
recibir ayuda. Si se establecen campamentos o asentamientos humanos, 
éstos deben estar situados lejos de las zonas objeto de ataques u otras 
amenazas y hay que tomar medidas apropiadas para garantizar la mayor 
seguridad posible a sus habitantes.
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Autoprotección de las personas afectadas

6. Es importante conocer por qué medios las personas tratan de protegerse 
a sí mismas, a sus familiares y a sus comunidades. Es preciso apoyar las 
iniciativas comunitarias de autoayuda (véase el principio de protección 3, 
notas de orientación 13-14). La respuesta de las organizaciones humanitarias 
no debe socavar la capacidad de las personas de protegerse a sí mismas y a 
otros, por ejemplo trasladándose a zonas más seguras y evitando entrar en 
contacto con grupos armados.

7. Necesidades de subsistencia: ayudar a las personas a buscar medios 
más seguros para satisfacer sus necesidades de subsistencia. Por ejemplo, 
se les puede suministrar agua, leña u otro tipo de combustible para cocinar, 
de modo que puedan satisfacer sus necesidades cotidianas sin tener que 
recorrer trayectos penosos y peligrosos. Esto puede ser particularmente 
valioso para las personas de edad, las mujeres, los niños y las personas 
con discapacidad.

Gestionar información sensible

8. Los datos relacionados con la protección pueden ser sensibles. Es 
esencial que las organizaciones humanitarias dispongan de políticas y 
procedimientos claros para guiar a los miembros de su personal sobre la 
forma en que deben actuar en caso de que sean testigos de abusos o tomen 
conocimiento de ellos, y sobre la forma confidencial de tratar dichas informa-
ciones. Se debe impartir instrucciones al personal acerca del procedimiento 
apropiado para informar sobre incidentes de los que hayan sido testigos o 
sobre los que reciban denuncias.

9. Transmisión de información sensible: se debe considerar la posibilidad de 
transmitir la información sobre abusos a actores que tengan el mandato de 
protección correspondiente. Dichos actores tal vez se encuentran presentes 
en zonas distintas de la zona en la que se obtuvo la información.

10. Política sobre la transmisión de información sensible: es necesario 
formular la política que ha de aplicarse en la notificación de incidentes y el 
análisis de las tendencias. La política debe especificar cómo tratar informa-
ción sensible y en qué circunstancias ésta puede remitirse a otras instancias. 
En la medida de lo posible, las organizaciones deben obtener el consen-
timiento de las personas concernidas para usar dicha información. Toda 
transmisión de información no debe poner en peligro la fuente de informa-
ción ni a las personas a las cuales se la remite.

11. Información sobre abusos y violaciones de derechos específicos: 
esta información se recopilará solamente si se tiene claro el uso que se le 
va a dar y, conforme a ello, se define el grado de detalle requerido. Sólo 
las organizaciones con un mandato de protección o que dispongan de la 
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capacidad, competencia, sistemas y protocolo necesarios pueden recabar 
dicha información. La recopilación de este tipo de información está sujeta a 
la condición de que las personas involucradas otorguen su consentimiento 
informado y, en todos los casos, es indispensable su consentimiento para 
comunicar dicha información a terceros. 

12. Es necesario evaluar la posible reacción del gobierno u otras autori-
dades frente a la recopilación y el uso de información sobre abusos. Es 
posible que haya que ponderar la necesidad de continuar las operaciones 
con la necesidad de usar esa información. A este respecto, puede que las 
diferentes organizaciones humanitarias se inclinen por distintas decisiones.

Principio de protección 2: velar por que las personas tengan 
acceso a una asistencia imparcial, de acuerdo con sus 
necesidades y sin discriminación 

Las personas tienen acceso a la asistencia humanitaria de acuerdo 
con sus necesidades y sin sufrir discriminación adversa. No se 
niega la asistencia a las personas que la necesitan, y se da acceso 
a las organizaciones humanitarias en condiciones apropiadas para 
que puedan cumplir las normas de Esfera.

Este principio abarca los siguientes elementos:

 � Hay que garantizar el acceso a la asistencia humanitaria a todos los sectores 
de la población afectada.

 � Es imperativo impugnar cualquier privación deliberada de los medios de 
subsistencia a un sector de la población invocando la legislación pertinente y 
los principios humanitarios generales enunciados en la Carta Humanitaria.

 � Las personas afectadas reciben apoyo según sus necesidades y no se las 
discrimina por ningún motivo.

Notas de orientación

Garantizar el acceso

1. Cuando la población afectada no es capaz de satisfacer sus necesi-
dades básicas, y las autoridades competentes no están en condiciones por 
sí mismas de prestarle la asistencia necesaria, dichas autoridades no deben 
denegar el acceso a las organizaciones humanitarias imparciales para que 
puedan prestar asistencia. Tal denegación puede constituir una violación del 
derecho internacional, particularmente en situaciones de conflicto armado.
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2. Supervisar el acceso: supervisar atentamente el acceso de la población 
afectada a la asistencia humanitaria, sobre todo el de las personas más 
vulnerables.

3. El acceso a la asistencia humanitaria está estrechamente ligado a la 
libertad de movimiento (véase el principio de protección 3, notas de orienta-
ción 7-9). La supervisión del acceso debe tomar nota de obstáculos tales como 
puestos de control, bloqueos o la presencia de minas terrestres. En situa-
ciones de conflicto armado, las partes pueden establecer puestos de control, 
pero esas barreras no deben discriminar a ciertas categorías de personas 
afectadas ni impedir el acceso de personas a la asistencia humanitaria. Es 
esencial tomar las medidas que corresponden para garantizar un acceso 
equitativo a las personas afectadas en regiones remotas o inaccesibles.

4. Medidas específicas para facilitar el acceso de grupos vulnerables: 
es importante que se adopten medidas específicas, teniendo en cuenta la 
situación, las características sociales y culturales y los patrones de compor-
tamiento de las comunidades. Las medidas pueden incluir la construcción 
de espacios seguros para quienes hayan sido víctimas de abusos tales 
como violación o trata de personas, o la instalación de ayudas que faci-
liten el acceso a las personas con discapacidad, prestando atención a que 
ninguna de estas medidas conduzca a la estigmatización de esos grupos de 
personas (véase la norma esencial 3, notas de orientación 5-6). 

Cómo actuar ante la denegación de asistencia o la privación del acceso a los 
medios de subsistencia

5. El derecho a recibir asistencia humanitaria: como se expone en la Carta 
Humanitaria, la población afectada tiene derecho a recibir asistencia huma-
nitaria. Este derecho dimana de una serie de disposiciones y normas jurí-
dicas que forman parte del derecho internacional. Más concretamente, el 
derecho internacional humanitario contiene diversas disposiciones sobre el 
acceso a la asistencia y la «protección de los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil» (Protocolos adicionales de 1977 a los 
Convenios de Ginebra de 1949). Se invita a las organizaciones humanitarias 
a promover el respeto de dichas disposiciones (véase también el principio de 
protección 3, notas de orientación 3-4).

Garantizar la no discriminación

6. Imparcialidad: las organizaciones humanitarias solamente priorizarán a las 
personas afectadas a las que prestan asistencia según sus necesidades y 
la asistencia será proporcional al sufrimiento que se procura mitigar. Éste es 
el principio de imparcialidad consagrado en el Código de conducta relativo 
al socorro en casos de desastre para el Movimiento Internacional de la 
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Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organizaciones no gubernamen-
tales (véanse el anexo 2, página 417 y también la Carta Humanitaria). Las 
organizaciones humanitarias no deben enfocarse única y exclusivamente en 
un grupo particular (por ejemplo, en las personas desplazadas en campa-
mentos) si ello perjudica a otro sector de la población afectada.

7. Las personas afectadas no necesitan tener un estatuto jurídico deter-
minado para recibir asistencia humanitaria y protección.

Principio de protección 3: proteger a las personas de los daños 
físicos y psíquicos causados por la violencia y la coerción. 

Las personas están protegidas de ser objeto de violencia, de ser 
forzadas o inducidas a actuar contra su voluntad y del temor a 
padecer esos abusos. 

Este principio abarca los siguientes elementos:

 � Tomar todas las disposiciones razonables para que la población afectada no 
se vea sometida a un ataque violento, ya sea negociando con la fuente de la 
amenaza, o bien ayudando a las personas a evitar la amenaza.

 � Tomar todas las disposiciones razonables para que la población afectada 
no se vea sometida a coerción, es decir, para que no sea forzada o inducida 
a actuar contra su voluntad de manera que le ocasione daños o viole sus 
derechos (por ejemplo su libertad de movimiento). 

 � Apoyar los esfuerzos de la propia población afectada para preservar su 
seguridad y restablecer su dignidad, incluidos los mecanismos comunitarios 
de autoayuda.

Notas de orientación

Protección frente a la violencia y la coerción 

1. La responsabilidad primordial de proteger a la población de las 
amenazas a su vida y seguridad incumbe a los gobiernos y a otras auto-
ridades competentes (véase la Carta Humanitaria). En tiempo de conflicto 
armado, las partes en el conflicto tienen el deber de proteger a la población 
civil y a quienes han depuesto las armas. Analizando la situación desde el 
punto de vista de los riesgos y amenazas que presenta para la población, 
las organizaciones humanitarias deben establecer quién tiene la responsa-
bilidad jurídica y/o la capacidad real de dar protección.
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2. Ayudar a reducir otras amenazas: esto incluye prestar asistencia a la 
población de manera que esté más segura, apoyando los esfuerzos que 
realiza para preservar su seguridad y tomando medidas (por ejemplo, de 
defensa de sus derechos) para reducir su exposición a los riesgos.

3. Seguimiento e información: las organizaciones humanitarias deben consi-
derar la posibilidad de encargarse de hacer el seguimiento de las violaciones 
graves de los derechos e informar al respecto. También deben abogar por 
los derechos de las poblaciones afectadas ante las autoridades competentes 
y otros actores, recordándoles sus obligaciones en ese sentido. Pueden 
valerse de diferentes tipos de acción, como la diplomacia, el cabildeo y las 
campañas públicas, sin olvidar las precauciones recomendadas para la 
gestión de información sensible (véase el principio de protección 1).

4. Durante un conflicto armado, es importante que las organizaciones huma-
nitarias evalúen la posibilidad de supervisar las instituciones específicamente 
protegidas por el derecho internacional humanitario, tales como escuelas 
y hospitales, e informar sobre cualquier ataque contra ellas. Asimismo, las 
organizaciones deben esforzarse por reducir los riesgos y las amenazas de 
secuestro o reclutamiento forzoso que puedan ocurrir en esos lugares. 

5. Donde los restos explosivos constituyen una amenaza para la pobla-
ción afectada, es indispensable que las organizaciones humanitarias coor-
dinen sus esfuerzos con las autoridades gubernamentales competentes y los 
organismos especializados en la remoción de minas terrestres y municiones 
sin estallar. Esta amenaza puede presentarse en particular cuando las pobla-
ciones regresan a sus lugares de origen al término de un conflicto armado.

6. Los políticos, los encargados de hacer cumplir la ley y los militares 
desempeñan un papel muy importante en la protección de las personas 
contra los abusos y violaciones de sus derechos. En definitiva, es en el 
ámbito político en el que pueden hallarse las soluciones a los problemas 
relacionados con la protección, y las preocupaciones que plantean. Las 
instituciones encargadas del orden y la seguridad, por ejemplo la policía y las 
fuerzas armadas, incluidas las fuerzas de mantenimiento de la paz, pueden 
y deben desempeñar un papel importante en los esfuerzos por garantizar la 
seguridad física de las poblaciones en riesgo. Las organizaciones pueden 
alertar a las instancias pertinentes acerca de las violaciones de los derechos 
que tienen lugar. Las respuestas ante los contingentes militares, los oficiales 
que los comandan o las autoridades bajo cuyo control operan pueden cons-
tituir un paso fundamental para poner término a las violaciones cometidas 
por las fuerzas armadas.
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Libertad de movimiento

7. Las personas no deben ser forzadas a ir a un lugar que no desean (por 
ejemplo, un campamento) o a permanecer en él, ni se les deben imponer 
restricciones innecesarias a sus desplazamientos. Sólo debe restringirse su 
libertad de movimiento y su elección del lugar de residencia si hay serias 
razones de seguridad o de salud, y las restricciones deben ser propor-
cionales a su objetivo. En todo momento las personas afectadas por un 
conflicto o un desastre tienen derecho a solicitar asilo.

8. Evacuaciones: las organizaciones humanitarias sólo deben participar en 
una evacuación como medida excepcional en circunstancias extremas, 
cuando sólo de este modo se les puede prestar asistencia o protección 
urgentes frente a una grave amenaza para su vida, seguridad y salud.

9. No se debe incitar a la población afectada a que permanezca en un 
lugar peligroso, ni se debe promover su regreso o reasentamiento si no 
tienen pleno acceso a toda la información necesaria sobre las condiciones 
existentes en esas zonas.

Factores particulares de vulnerabilidad a la violencia y la coerción

10. Personas vulnerables: es primordial prestar especial atención a los 
factores individuales, sociales y contextuales para identificar a las personas 
más susceptibles a ciertos riesgos y amenazas. Es posible que se requieran 
medidas especiales para proteger a las personas que hacen frente a riesgos 
particulares, incluidas mujeres, niños, personas desplazadas por la fuerza, 
personas de edad, personas con discapacidad y personas pertenecientes a 
minorías religiosas o étnicas. 

11. Un entorno seguro para los niños: Es esencial que las organizaciones 
humanitarias ofrezcan a los niños acceso a lugares donde estén seguros. 
Hay que apoyar a las familias y a las comunidades en sus esfuerzos por velar 
por la seguridad de los niños.

12. Los niños, especialmente cuando están separados de sus familias o 
no están acompañados por un adulto, pueden ser fácilmente víctimas de 
abusos o explotación durante un desastre o un conflicto. Las organizaciones 
humanitarias han de tomar todas las medidas posibles para evitar que los 
niños sean reclutados por las fuerzas armadas o, si están asociados a las 
fuerzas armadas, harán todo lo posible para que sean liberados de inme-
diato y reintegrados a su entorno.

13. Las mujeres y las niñas pueden estar particularmente expuestas al 
peligro de ser víctimas de la violencia por motivos de género. Cuando contri-
buyen a la protección de mujeres y niñas, las organizaciones humanitarias han 
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de contemplar medidas para reducir posibles riesgos, incluidos los de trata 
de personas, prostitución forzosa, violación o violencia doméstica. También 
deben aplicar normas e instrumentos para la prevención y erradicación de 
las prácticas de explotación y abuso sexuales. Estas prácticas inacepta-
bles pueden afectar a personas con vulnerabilidades específicas, como por 
ejemplo mujeres solas o con discapacidad que se ven forzadas a prestarse al 
comercio sexual a cambio de la prestación de asistencia humanitaria.

Apoyo social y autoayuda en la comunidad

14. Los mecanismos familiares y comunitarios de protección y apoyo 
psicosocial merecen ser promovidos manteniendo juntos los grupos fami-
liares, enseñando a la gente cómo prevenir que los niños sean separados 
de sus familias, fomentando una atención apropiada para niños separados y 
organizando procesos de búsqueda y reunificación para los niños separados 
y otros miembros de la familia. Cuando sea posible, se mantendrá reunidas a 
las familias y se facilitará que las personas originarias de un mismo poblado 
o pertenecientes a una red de apoyo se instalen en la misma zona.

15. Apoyo a las actividades de autoayuda comunitarias: tales actividades 
abarcan, por ejemplo, la labor de grupos de mujeres que abordan el problema 
de la violencia por motivos de género, grupos de jóvenes que colaboran en 
el apoyo a los medios de subsistencia, grupos de supervisión parental, dedi-
cados a apoyar interacciones positivas con niños y atención a los padres de 
niños pequeños y niños con necesidades especiales, grupos de jóvenes que 
difunden información para protegerse de amenazas como las minas terres-
tres, y grupos comunitarios que se ocupan de mujeres y hombres que han 
perdido su pareja, de personas de edad y de personas con discapacidad.
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Principio de protección 4: ayudar a las personas a reivindicar 
sus derechos, obtener reparación y recuperarse de los 
efectos de los abusos sufridos.

Se ayuda a la población afectada a reivindicar sus derechos infor-
mándola al respecto, documentando los hechos y asistiéndola en 
la búsqueda de medios para hacer valer sus derechos. Se presta 
apoyo a las víctimas para que se recuperen de los abusos físicos, 
psíquicos y sociales de la violencia y otros abusos sufridos.

Este principio abarca los siguientes elementos: 

 � Ayudar a las personas afectadas a reivindicar sus derechos y obtener repa-
ración, sea del gobierno o de otras fuentes, así como proporcionarles infor-
mación sobre sus derechos y sobre los medios de resarcimiento existentes.

 � Ayudar a las personas afectadas a obtener la documentación que necesitan 
para justificar sus derechos.

 � Ayudar a las personas afectadas a recuperarse mediante el apoyo comunitario 
y otros tipos de apoyo psicosocial.

Notas de orientación

Ayudar a las personas afectadas a reafirmar sus derechos 

1. El gobierno y otras autoridades competentes son responsables de 
garantizar que se respeten y se cumplan los derechos de la población 
afectada. Las organizaciones humanitarias deben contemplar la posibilidad 
de ayudar a las personas afectadas a que reivindiquen sus derechos.

2. Derechos: las organizaciones tienen que informar a las personas afectadas 
acerca de sus derechos, tanto en el marco de un determinado programa 
de ayuda como los que les corresponden conforme a las leyes y dispo-
siciones del país en cuestión. Es esencial prestar particular atención a  
(r)establecer los derechos de las personas con respecto a la vivienda, la 
tierra y el patrimonio.

3. Información y consultas: es primordial que las autoridades y las organi-
zaciones humanitarias informen a las personas afectadas en un lenguaje y 
de una manera que puedan entender. Se las debe involucrar en un proceso 
de consulta positivo con respecto a decisiones que afectan a su vida, sin 
crear riesgos adicionales (véase la norma esencial 1, página 60). Ésta es una 
manera de ayudarlas a reafirmar sus derechos. 
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Documentación

4. Obtener los documentos necesarios y reemplazar los documentos 
perdidos: es importante que las organizaciones humanitarias ayuden a 
la población afectada a obtener la documentación necesaria para hacer 
valer sus derechos, y remplazar los documentos perdidos. En general las 
personas tienen algunos derechos, independientemente de si poseen o 
no documentación al respecto. Sin embargo, para hacer valer todos sus 
derechos, habitualmente se les exige que presenten algún tipo de docu-
mento o medios de identificación, como un certificado de nacimiento, un 
certificado de matrimonio, un pasaporte o un título de propiedad de la tierra. 
Después de un desastre, la documentación que acredita la propiedad suele 
ser particularmente importante, pero en algunos países la propiedad no 
siempre está claramente documentada mediante títulos legales y esto puede 
dar lugar a controversias. Es esencial velar por que, en caso de fallecimiento, 
se expidan certificados de defunción, a fin de evitar problemas financieros 
y jurídicos innecesarios a los familiares. Es difícil obtener certificados de 
defunción si se ha dispuesto de los cadáveres sin ceremonia alguna; es una 
práctica que es necesario evitar. 

5. No debe confundirse la documentación legal reconocida por el gobierno 
o las autoridades competentes con los documentos elaborados por las 
organizaciones humanitarias, tales como el registro de personas, cartillas 
de racionamiento o cupones para transporte. La documentación oficial 
expedida por las autoridades no debe determinar de ningún modo quién 
tiene derecho a recibir asistencia de las organizaciones humanitarias.

Reparación

6. Las personas tienen derecho a procurar resarcimiento por vía jurídica 
u otras vías por parte del gobierno u otras autoridades competentes 
para reparar las violaciones de sus derechos. Esto puede efectuarse, por 
ejemplo, mediante la restitución de una propiedad o una compensación por 
la pérdida de ésta. También tienen derecho a esperar que los perpetradores 
de tales violaciones comparezcan ante la justicia. Esto puede cumplir una 
función esencial para restablecer la confianza entre las personas afectadas. 
Las organizaciones humanitarias también pueden ayudar a las personas a 
obtener justicia o remitir estos asuntos a otras entidades que puedan prestar 
ese tipo de apoyo.

7. Asistencia para acceder a la atención de salud y la rehabilitación: es 
preciso ayudar a las personas para que reciban una atención de salud apro-
piada y ofrecerles la rehabilitación que necesiten si han sido víctimas de 
ataques, violencia por motivos de género u otros problemas (véanse servi-
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cios de salud esenciales, norma 3 sobre control de enfermedades transmisi-
bles, página 360 y normas 1-2 sobre salud infantil, páginas 365-367). 

8. Cuando existe la posibilidad de obtener reparación por parte de fuentes 
no gubernamentales, habría que ayudar a las personas a identificar y obtener 
dicha asistencia, si procede.

Apoyo comunitario y otros mecanismos de apoyo psicosocial

9. Mecanismos comunitarios positivos para hacer frente a las pérdidas: 
es recomendable alentar la celebración de funerales, ceremonias y prác-
ticas religiosas culturalmente apropiadas, y respetar las prácticas culturales 
y sociales no perjudiciales. 

10. Actividades para niños: cuando la situación es propicia, conviene alentar a 
las comunidades a organizar actividades estructuradas de apoyo educativo 
y protección de los niños por medios no formales, tales como espacios de 
esparcimiento para niños. Los mecanismos de protección comunitarios deben 
incluir actividades de autoayuda que promuevan el bienestar psicosocial.

11. Ayudar a organizar un apoyo psicosocial apropiado para las víctimas 
de la violencia. Velar por que tengan acceso a las redes sociales y a las 
actividades de autoayuda de la comunidad. El apoyo comunitario debe estar 
complementado por el acceso a la atención de salud mental.

12. Sistema integral de apoyo: es recomendable que las organizaciones que 
prestan apoyo psicosocial y atención de salud mental en diversos sectores 
colaboren para establecer un sistema integral de apoyo para la población 
afectada (véase servicios de salud esenciales, norma 1 sobre salud mental, 
página 380). 

13. Asistencia clínica: establecer mecanismos para derivar a las personas grave-
mente afectadas a establecimientos donde puedan recibir atención clínica.
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Las normas esenciales conciernen a los procesos que son comunes a 
todos los sectores. Ofrecen un punto de referencia único que sustenta 
todas las normas del Manual. Por eso, para cumplir las normas de cada 
capítulo es preciso aplicar paralelamente las normas esenciales. 
Las seis normas esenciales son:

respuesta humanitaria centrada en las personas;

coordinación y colaboración;

evaluación;

diseño y respuesta;

desempeño, transparencia y aprendizaje;

desempeño de los trabajadores humanitarios.

Cada norma esencial está estructurada como sigue:

 � Las normas esenciales, que son de índole cualitativa y especifican los niveles mínimos que 
deben alcanzarse en una respuesta humanitaria�

 � Las acciones clave, que son actividades y aportes que se sugiere realizar para ayudar a 
cumplir las normas�

 � Los indicadores clave, que son las “señales” que permiten comprobar si se ha cumplido o 
no una norma� Ofrecen una forma de medir y comunicar los procedimientos y resultados de 
las acciones clave� Están relacionados con las normas mínimas, no con las acciones clave�

 � Las notas de orientación, que versan sobre los puntos específicos que han de tenerse en 
cuenta a la hora de aplicar las normas esenciales, las acciones clave y los indicadores clave en 
situaciones diferentes� Ofrecen una orientación para resolver dificultades prácticas, así como 
puntos de referencia y consejos sobre temas prioritarios� Pueden abarcar también aspectos 
cruciales relacionados con las normas, las acciones o los indicadores, y exponen dilemas, 
puntos polémicos o lagunas que subsisten en los conocimientos actuales�

Los indicadores clave de las normas esenciales permiten una gran flexibilidad respecto de la apli-
cación que se les da y del contexto en que se aplican� Las características mensurables para cada 
indicador y el período de tiempo en el que se utiliza dependen en gran medida del contexto y la 
especificidad de cada sector� Por consiguiente, los usuarios deben adaptar los indicadores clave a 
la situación concreta, según proceda�

Al final del presente capítulo figura una lista de referencias y lecturas complementarias�

Cómo utilizar la información 
de este capítulo 
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Introducción
Las normas esenciales describen los procesos fundamentales que permiten 
cumplir todas las normas mínimas de Esfera. Son una expresión práctica de 
los principios contenidos en la Carta Humanitaria y un elemento cardinal del 
derecho de las personas afectadas por un conflicto armado o un desastre a 
recibir una asistencia que les permita vivir con dignidad. Las normas esenciales 
establecen el nivel mínimo (señalado por los indicadores clave) que debe alcan-
zarse en las respuestas de las organizaciones humanitarias a nivel comunitario, 
local, nacional o internacional. 

Las normas esenciales también están vinculadas a otras iniciativas importantes 
sobre la obligación de rendir cuentas, promoviendo así la coherencia y refor-
zando un compromiso común en ese ámbito. Por ejemplo, la Norma HAP 2010 
de rendición de cuentas y gestión de la calidad en la labor humanitaria y las 
normas esenciales son en ese sentido complementarias. La norma esencial 
relativa al desempeño de los trabajadores humanitarios está en consonancia 
con el Código de buenas prácticas de People in Aid. La Guía Suficientemente 
Buena para Medición del Impacto y Rendición de Cuentas en las Emergencias 
del Emergency Capacity Building Project (ECB), el manual COMPAS Calidad del 
Grupo URD (Urgence-Réhabilitation-Développement) y la Red para un apren-
dizaje activo sobre rendición de cuentas y resultados de la acción humanitaria 
(ALNAP) se reflejan en particular en las normas esenciales 1 y 5. Las normas esen-
ciales completan las normas fundacionales que figuran en las Normas mínimas 
para la educación: preparación, respuesta, recuperación, publicadas por la Red 
Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencia (INEE).

La importancia de las normas esenciales para todos 
los sectores

La norma esencial 1 reconoce que la participación de las personas afectadas 
por un desastre (mujeres, hombres, niñas y niños, de todas las edades), así 
como su capacidad y sus estrategias para sobrevivir con dignidad son parte 
integrante de la respuesta humanitaria. La norma esencial 2 pone de relieve 
que para ser eficaz una respuesta se tiene que coordinar y llevar a cabo con 
otras organizaciones y con las autoridades gubernamentales interesadas en 
una acción humanitaria imparcial.
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La norma esencial 3 describe la necesidad de efectuar evaluaciones sistemáticas 
para comprender la naturaleza del desastre, determinar quién ha sido afectado 
y de qué manera, y evaluar la vulnerabilidad y las capacidades de la población. 
Además reconoce que es fundamental comprender las necesidades en relación 
con el contexto político, social, económico y ambiental y con respecto a la pobla-
ción en general. 

Las organizaciones que cumplen la norma esencial 4 diseñan su respuesta en 
base a una evaluación imparcial de las necesidades, ocupándose de las necesi-
dades insatisfechas en relación con el contexto y con la capacidad de los Estados 
y las personas afectadas de cubrir sus propias necesidades.

Cumplen la norma esencial 5 las organizaciones que examinan continuamente la 
eficacia, la calidad y la adecuación de sus respuestas. Las organizaciones adaptan 
sus estrategias en función de la información proveniente del seguimiento y las reac-
ciones de las personas afectadas, e intercambian, a su vez, información sobre su 
desempeño. También invierten en revisiones y evaluaciones imparciales y tienen en 
cuenta las conclusiones formuladas para mejorar su política y sus prácticas.

La norma esencial 6 reconoce que las organizaciones humanitarias tienen la obli-
gación frente a las personas afectadas por un desastre de emplear trabajadores 
humanitarios que tengan los conocimientos, las competencias, el comporta-
miento y las actitudes apropiados para realizar una respuesta humanitaria eficaz. 
Dichas organizaciones tienen, asimismo, la responsabilidad de velar por que los 
trabajadores humanitarios puedan desempeñarse satisfactoriamente mediante 
una gestión eficaz y el apoyo necesario para su bienestar emocional y físico. 

Vulnerabilidad

El objetivo de Esfera es principalmente atender a las necesidades urgentes para 
la supervivencia de las personas afectadas por desastres o conflictos armados. 
Ahora bien, las normas esenciales también aportan un apoyo a la preparación 
para desastres y la adopción de enfoques destinados a reducir los riesgos y la 
vulnerabilidad en el futuro, fortalecer la capacidad e impulsar la recuperación 
inicial. En dichos enfoques se toma en consideración los efectos de la respuesta 
sobre el medio ambiente y el contexto general, así como las necesidades de las 
comunidades de acogida y de la población en general.

En todo el Manual, el término “vulnerable” hace referencia a las personas espe-
cialmente sensibles a los efectos de los desastres —naturales o causados por 
el hombre— así como a los de los conflictos armados. Las personas son o se 
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tornan más vulnerables a los desastres debido a una combinación de factores 
físicos, sociales, ambientales y políticos. Pueden ser marginadas por la sociedad 
por motivos de etnia, edad, sexo, discapacidad, clase social o casta, afiliación 
política o religiosa. Una combinación de esos factores de vulnerabilidad, sumados 
a la inestabilidad del contexto, contribuye a que las personas sean vulnerables 
de distintas maneras y por diferentes razones. Las personas vulnerables, como 
el resto de las personas afectadas por un desastre, tienen diversas capacidades 
que les permiten hacer frente a un desastre y recuperarse de sus efectos. Para 
que la respuesta responda a las necesidades de aquellos que más la necesitan 
es esencial comprender bien las capacidades de las personas vulnerables y los 
obstáculos que deben superar para tener acceso a la asistencia humanitaria.
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Las normas esenciales
Norma esencial 1: respuesta humanitaria centrada  
en las personas

La capacidad y las estrategias que desarrollan las personas para 
sobrevivir con dignidad son parte integrante del diseño y del enfoque 
de la respuesta humanitaria.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Apoyar la capacidad local identificando lo antes posible los grupos comu-
nitarios y las redes sociales, y aprovechar las iniciativas comunitarias y de 
autoayuda (véase la nota de orientación 1).

 � Establecer mecanismos sistemáticos y transparentes mediante los cuales las 
personas afectadas por el desastre o el conflicto armado puedan dar su opinión 
y ejercer influencia sobre los programas (véase la nota de orientación 2).

 � Velar por que en las discusiones con la población afectada por el desastre 
las personas vulnerables estén equitativamente representadas (nota de 
orientación 3).

 � Informar a la población afectada sobre la organización humanitaria y sus 
proyectos, y sobre los derechos de las personas, en un lenguaje y una forma 
comprensibles (véase la nota de orientación 4). 

 � Dar acceso a la población afectada, en cuanto sea posible, a espacios 
comunitarios de reunión e intercambio de información que sean seguros y 
apropiados (véase nota de orientación 5).

 � Dar a las personas la posibilidad de presentar quejas sobre el programa de 
manera fácil y segura, y establecer procedimientos transparentes y ágiles 
para responder a esas quejas y tomar las medidas correctivas necesarias 
(véase la nota de orientación 6).

 � Siempre que sea posible, utilizar mano de obra local, materiales que garan-
ticen la sostenibilidad del medio ambiente y empresas con responsabilidad 
social, a fin de beneficiar la economía local y promover la recuperación.
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 � Siempre que sea posible, diseñar proyectos que integren y respeten las 
prácticas culturales, espirituales y tradicionales importantes para la pobla-
ción local (véase la nota de orientación 7).

 � Incrementar progresivamente, a lo largo de la respuesta, el poder de decisión 
de la población afectada por el desastre y favorecer el hecho de que se iden-
tifique con los programas. 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Las estrategias de proyectos están explícitamente vinculadas a las capaci-
dades e iniciativas comunitarias.

 � Las personas afectadas por el desastre realizan reuniones periódicas para 
saber cómo organizar y llevar a cabo la respuesta, o tienen una participación 
activa en ellas (véanse las notas de orientación 1-2).

 � El número de iniciativas de autoayuda lideradas por la comunidad afectada y 
las autoridades locales aumenta durante el período de la respuesta (véase la 
nota de orientación 1).

 � Las organizaciones humanitarias han investigado y, llegado el caso, han 
tomado las medidas necesarias tras las quejas recibidas en relación con la 
asistencia prestada.

Notas de orientación

1. Capacidad local: las personas afectadas por el desastre poseen y 
adquieren competencias, conocimientos y capacidades para hacer frente 
y responder al desastre y reponerse de sus efectos. La participación activa 
en la respuesta humanitaria es un fundamento esencial del derecho de las 
personas a vivir con dignidad afirmado en los principios 6 y 7 del Código 
de conducta relativo al socorro en casos de desastre para el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organizaciones no 
gubernamentales (véase el anexo 2, página 417). Las iniciativas comunitarias 
y la autoayuda contribuyen al bienestar psicológico y social de las personas 
afectadas por el desastre, restaurando su dignidad y dándoles cierto grado 
de control sobre la situación. El acceso al apoyo social, financiero, cultural 
y emocional a través de la familia ampliada, las redes y rituales religiosos, 
los amigos, la escuela y las actividades comunitarias ayuda a recuperar la 
autoestima y la identidad de las personas y de las comunidades, reduce la 
vulnerabilidad y aumenta la resiliencia. Es preciso apoyar a las comunidades 
locales para poder identificar y, según el caso, reactivar o crear redes de 
apoyo y grupos de autoayuda. El grado y la manera en que las personas 
participan dependerán del tiempo transcurrido desde que ocurrió el desastre 
y de las circunstancias físicas, sociales y políticas. Por ende, los indicadores 
de participación deben seleccionarse en función del contexto y representar 
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a toda la población afectada. Por lo general es la población local la primera 
que reacciona cuando se produce un desastre, y siempre es posible orga-
nizar alguna forma de participación incluso en una fase temprana de la 
respuesta. Los esfuerzos concretos que se realicen para escuchar, consultar 
e involucrar a las personas en una etapa temprana estarán orientados a 
mejorar más adelante la calidad del programa y la gestión de la comunidad.

2. Los mecanismos de información de retorno proporcionan un medio para 
que todas las personas afectadas puedan influir sobre la planificación y la 
ejecución del programa (véase el parámetro para la norma HAP sobre parti-
cipación). Incluyen grupos de discusión, encuestas, entrevistas y reuniones 
sobre las “lecciones aprendidas” con una muestra representativa de todos 
los sectores afectados (véanse las herramientas de ECB en la Guía Sufici-
entemente Buena para Medición del Impacto y Rendición de Cuentas en las 
Emergencias y las notas de orientación 3-4). Las conclusiones y las acciones 
de la organización en respuesta a la información de retorno deben comuni-
carse sistemáticamente a la población afectada. 

3. Participación representativa: para lograr una participación equilibrada es 
fundamental comprender y superar los obstáculos que impiden la partici-
pación de diversas personas. Se deben tomar medidas para asegurar la 
participación de representantes de todos los grupos de personas afectadas 
(jóvenes y personas mayores, hombres y mujeres). Es necesario hacer un 
esfuerzo especial para incluir a las personas que no están bien represen-
tadas o que se encuentran marginadas (por ejemplo por motivos de etnia 
o religión) o que de otro modo son “invisibles” (por ejemplo, las personas 
confinadas en sus hogares o internadas en instituciones). Es importante 
promover la participación de los jóvenes y niños, siempre que sea por su 
propio bien, y tomar las medidas necesarias para que no se vean expuestos 
a abusos o daños. 

4. Transmisión de información: las personas tienen derecho a recibir infor-
mación precisa y actualizada sobre las acciones que se emprenden en 
su nombre. Recibir información reduce la ansiedad y es un fundamento 
esencial de la responsabilidad y la implicación comunitarias. Las organiza-
ciones deben transmitir como mínimo una descripción de su mandato y 
su(s) proyecto(s), los derechos de la población, y cuándo y dónde se puede 
recibir asistencia (véase el parámetro para la norma HAP sobre transmisión 
de información). Los medios más corrientes para transmitir esa información 
incluyen las carteleras, las reuniones públicas, las escuelas, los diarios y las 
emisiones radiofónicas. La información así comunicada debe poner de mani-
fiesto que se comprende y toma en cuenta la situación de las personas; se 
utilizará la lengua o las lenguas locales y una variedad de medios apropiados 
para que la información sea accesible a todos los interesados. Por ejemplo, 
es necesario utilizar la comunicación oral o ilustraciones para los niños y los 
adultos que no saben leer, transmitir la información en un lenguaje sencillo 
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(que pueda comprender la población de niños de doce años) y usar un tipo 
de letra grande si se imprime información para personas con deficiencias 
visuales. Las reuniones deben organizarse de modo que las personas de 
edad o las personas con problemas auditivos puedan oír.

5. Espacios seguros y accesibles: ubicar los lugares de reunión para el 
público en zonas seguras y velar por que sean accesibles para las personas 
con movilidad reducida, e incluso para las mujeres cuyo acceso a eventos 
públicos esté restringido por las normas culturales. Ofrecer espacios apro-
piados para que los niños puedan jugar, aprender, relacionarse con otros 
niños y alcanzar su pleno desarrollo.

6. Quejas: Las personas tienen derecho a formular una queja a una orga-
nización y recibir la correspondiente respuesta (véase la norma de referencia 
HAP sobre gestión de quejas). Los mecanismos oficiales para presentar 
quejas y obtener reparación son componentes esenciales de la rendición de 
cuentas ante la población y ayudan a las comunidades a recuperar el control 
de su vida.

7. Las prácticas apropiadas desde el punto de vista cultural, tales 
como funerales y otras ceremonias y prácticas religiosas, suelen consti-
tuir un elemento esencial de la identidad, la dignidad y la capacidad de las 
personas para recuperarse de un desastre. Algunas prácticas aceptables 
en ciertas culturas (por ejemplo, la denegación del derecho de las niñas a la 
educación o la mutilación genital femenina) vulneran los derechos humanos 
y no deben apoyarse. 

Norma esencial 2: coordinación y colaboración 

La respuesta humanitaria se planifica y se ejecuta en coordinación 
con las autoridades competentes, las organizaciones humanitarias 
y las organizaciones de la sociedad civil que realizan una acción 
humanitaria imparcial para lograr juntas eficiencia, cobertura y 
eficacia óptimas.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Participar desde un comienzo en los mecanismos de coordinación gene-
rales y sectoriales pertinentes (véanse las notas de orientación 1-2). 

 � Informarse sobre las responsabilidades, los objetivos y la función en materia 
de coordinación del Estado y otros grupos de coordinación eventualmente 
presentes (véase la nota de orientación 3).

 � Dar a los grupos de coordinación información sobre el mandato, los obje-
tivos y el programa de la organización.
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 � Comunicar de manera oportuna a los grupos de coordinación competentes la 
información de las evaluaciones en un formato que otras organizaciones huma-
nitarias puedan utilizar fácilmente (véase la norma esencial 3, página 67).

 � Usar la información sobre el programa facilitada por otras organizaciones 
humanitarias para documentar el análisis, seleccionar la zona geográfica y 
trazar los planes de respuesta.

 � Poner al día periódicamente a los grupos de coordinación sobre los progresos 
realizados, mencionando cualquier retraso importante, las deficiencias de la 
organización, o los límites de su capacidad (véase la nota de orientación 4).

 � Colaborar con otras organizaciones humanitarias para abogar con mayor 
fuerza por causas humanitarias comunes y vitales.

 � Establecer políticas y prácticas claras con relación a la colaboración de la 
organización con actores no humanitarios, sobre la base de los principios y 
objetivos humanitarios (véase la nota de orientación 5).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se presentan periódicamente informes de evaluación e información sobre 
los planes de los programas y los progresos realizados a los grupos de coor-
dinación competentes (véase la nota de orientación 4).

 � No se duplican las actividades humanitarias de otras organizaciones en la 
misma zona geográfica o en el mismo ámbito sectorial.

 � Se emprenden las actividades prometidas en las reuniones de coordinación 
y se informa puntualmente sobre sus progresos.

 � En la respuesta humanitaria de la organización se toman en cuenta la capa-
cidad y las estrategias de las otras organizaciones humanitarias, de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y de las autoridades competentes.

Notas de orientación

1. Coordinación de las respuestas: para lograr adecuada cobertura, cumplir 
los plazos previstos y obtener calidad, se requiere un esfuerzo concertado. 
La participación de los responsables de la coordinación en dichas acti-
vidades facilita una distribución oportuna y clara de tareas y responsabi-
lidades, una evaluación de la atención colectiva de las necesidades, una 
reducción de la duplicación de esfuerzos y de las deficiencias en materia 
de cobertura y calidad. La coordinación de las respuestas, las oportunas 
evaluaciones entre organizaciones y el intercambio de información reducen 
las molestias a las personas afectadas de tener que responder una y otra 
vez a las mismas preguntas por parte de distintos equipos de evaluación. 
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La colaboración y, cuando sea posible, la puesta a disposición recíproca 
de recursos y equipamientos optimizan la capacidad de las comunidades, 
de sus vecinos, los gobiernos receptores, los donantes y las organizaciones 
humanitarias con mandatos y competencias diferentes. La participación en 
los mecanismos de coordinación antes del desastre permite establecer rela-
ciones y reforzar la coordinación durante la respuesta. Puede ocurrir que las 
organizaciones de la sociedad civil y las autoridades no participen en ellos si 
sólo las organizaciones internacionales los consideran útiles. Es primordial 
respetar el uso de la(s) lengua(s) local(es) en las reuniones y otras formas 
de comunicación común. Convendría identificar a los actores y las redes 
locales de la sociedad civil que participan en la respuesta e invitarles, junto 
con otras organizaciones humanitarias locales e internacionales, a sumarse 
a esta acción. Los representantes de las organizaciones humanitarias en las 
reuniones de coordinación deben disponer de la información pertinente, y 
tener las aptitudes y la autoridad necesarias para contribuir a la planificación 
y a la toma de decisiones.

2. Mecanismos comunes de coordinación: incluyen reuniones generales 
(para todos los programas), sectoriales (por ejemplo, sobre salud) e intersec-
toriales (por ejemplo, sobre género), así como mecanismos de intercambio 
de información (como las bases de datos de las evaluaciones e informa-
ción contextual). Las reuniones que agrupan a representantes de diferentes 
sectores permiten abordar las necesidades de la población afectada en 
conjunto y no individualmente (por ejemplo, el alojamiento, el agua, el sanea-
miento, la higiene y el apoyo psicosocial). El intercambio de información 
pertinente entre los mecanismos de coordinación es imprescindible para la 
coordinación integrada de todos los programas. 

 En todas las situaciones que exijan coordinación, la calidad de los meca-
nismos de coordinación determinará el grado de compromiso de las orga-
nizaciones. Incumbe a los encargados de la coordinación velar por que 
las reuniones estén bien organizadas, sean informativas y eficaces y estén 
orientadas a la obtención de resultados. De no ser así, las organizaciones 
participantes deberán pedir que se mejoren los mecanismos y apoyarlos.

3. Funciones de coordinación: incumbe al Estado afectado por un desastre 
coordinar las respuestas de las organizaciones humanitarias que desem-
peñan un papel esencial en apoyo a la función de coordinación del Estado. 
No obstante, en ciertas situaciones puede ser conveniente recurrir a otros 
mecanismos de coordinación, por ejemplo, cuando las autoridades esta-
tales sean responsables de abusos y violaciones de derechos, su asistencia 
no sea imparcial, o si el Estado está dispuesto a asumir la coordinación pero 
no dispone de la capacidad necesaria. En tales situaciones, las reuniones de 
coordinación pueden ser dirigidas por las autoridades locales, o por éstas 
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junto con las Naciones Unidas o las ONG. Las emergencias humanitarias 
de gran envergadura suelen coordinarse mediante el «enfoque por grupos 
temáticos», conforme al cual varias organizaciones trabajan en un mismo 
sector bajo la dirección de un organismo rector. 

4. El intercambio de datos será más eficaz si la información es fácil de utilizar 
(breve, clara, pertinente) y se ajusta a protocolos humanitarios mundiales 
técnicamente compatibles con los datos recabados por otras organiza-
ciones (véase la norma esencial 3, página 67). La frecuencia con la que se 
intercambie la información dependerá de la organización y del contexto, sin 
olvidar que debe ser oportuna y pertinente. Se debe preservar el carácter 
confidencial de la información sensible. (véase las normas esenciales 3-4, 
páginas 67-72).

5. Las fuerzas armadas y el sector privado: el sector privado y las fuerzas 
armadas nacionales y extranjeras participan cada vez más en la labor de 
socorro, lo que incide en los esfuerzos de coordinación. Las fuerzas armadas 
aportan conocimientos y recursos específicos, con respecto por ejemplo a la 
seguridad, la logística, el transporte y la comunicación. Al mismo tiempo, sus 
actividades pueden hacer que sea menos clara la importante distinción entre 
objetivos humanitarios y prioridades militares o políticas, creando así riesgos 
para la seguridad en el futuro. Toda asociación con las fuerzas armadas sólo 
puede concebirse al servicio de las organizaciones humanitarias y bajo su 
dirección conforme a directrices aprobadas. Algunas organizaciones huma-
nitarias mantienen un diálogo mínimo para asegurar la eficiencia operativa 
(por ejemplo intercambio de información básica sobre el programa), mientras 
que otras pueden optar por mantener relaciones más estrechas (por ejemplo 
utilización de recursos militares). En todos los casos, las organizaciones 
humanitarias deben permanecer claramente diferenciadas de las fuerzas 
armadas, a fin de evitar cualquier asociación real o aparente con prioridades 
políticas o militares que pudieran comprometer su independencia, su credi-
bilidad, su seguridad y su acceso a las poblaciones afectadas. Por su parte, 
el sector privado puede aportar a las organizaciones humanitarias eficiencia 
comercial, competencias y recursos complementarios. Se requiere inter-
cambiar información para evitar la duplicación de esfuerzos y promover 
buenas prácticas humanitarias. Las asociaciones entre el sector privado y 
el sector humanitario deben perseguir objetivos estrictamente humanitarios.



67

L a s  n o r m a s  e s e n c i a l e s

Norma esencial 3: evaluación

Las necesidades prioritarias de las poblaciones afectadas por el 
desastre se determinan mediante una evaluación sistemática de 
la situación, de las amenazas que impiden vivir con dignidad y de 
la capacidad que tienen las personas afectadas y las autoridades 
competentes para tomar las medidas necesarias.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Recopilar y utilizar información previa al desastre sobre la capacidad de asis-
tencia humanitaria local, la población afectada y la población en general, el 
contexto y los factores preexistentes que puedan incrementar la vulnerabi-
lidad de las personas al desastre (véase la nota de orientación 1).

 � Llevar a cabo de inmediato una evaluación inicial, sobre la base de la infor-
mación conocida antes del desastre, para estimar los cambios contextuales 
causados por el desastre y comprobar los nuevos factores que puedan crear 
o agravar la vulnerabilidad (véase la nota de orientación 2).

 � Llevar a cabo lo antes posible una evaluación rápida, seguida por evalua-
ciones más pormenorizadas sucesivas cuando el tiempo y la situación lo 
permitan (véase la nota de orientación 3).

 � Desglosar los datos de la población como mínimo por sexo y por edad (véase 
la nota de orientación 4).

 � En la evaluación, escuchar la opinión de una amplia gama de personas afec-
tadas por el desastre (mujeres y hombres de todas las edades, niñas, niños 
y otras personas vulnerables), así como de la población en general (véanse 
la norma esencial 1, página 60 y las notas de orientación 5-6).

 � Siempre que sea posible, participar en evaluaciones multisectoriales con 
uno o varios organismos.

 � Recopilar información sistemáticamente, valiéndose de diversos métodos; 
cotejarla con la información de diferentes fuentes y organizaciones, y orga-
nizar los datos a medida que se recopilen (véase la nota de orientación 7).

 � Evaluar la capacidad de la población afectada para hacer frente a la situa-
ción, así como sus competencias, recursos y estrategias de recuperación 
(véase la nota de orientación 8).

 � Evaluar los planes de respuesta y la capacidad del Estado.
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 � Evaluar los efectos del desastre en el bienestar psicosocial de las personas 
y las comunidades.

 � Evaluar las preocupaciones relativas a la seguridad, tanto de la población 
afectada por el desastre como de los trabajadores humanitarios, incluido el 
riesgo de que la respuesta exacerbe un conflicto o cree tensiones entre la 
población afectada y la población de acogida (véase la nota de orientación 9).

 � Comunicar de manera oportuna los datos de la evaluación en un formato 
que otras organizaciones humanitarias puedan utilizar fácilmente (véanse la 
norma esencial 2, página 63 y la nota de orientación 10).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se ha establecido un vínculo explícito entre las necesidades evaluadas y la 
capacidad de reacción de la población afectada y del Estado.

 � Todos los informes de evaluación, tanto de las evaluaciones rápidas como 
pormenorizadas, recogen las opiniones representativas de todos los grupos 
de personas afectadas, incluidos los miembros de grupos vulnerables y de 
la población de las inmediaciones.

 � Los informes de evaluación contienen datos desglosados, como mínimo, por 
sexo y por edad.

 � Los informes de las evaluaciones exhaustivas contienen información y un 
análisis de vulnerabilidad, contexto y capacidades.

 � Se han utilizado modelos de evaluación que han sido aceptados y cuentan 
con un amplio apoyo.

 � Tras las evaluaciones rápidas se han llevado a cabo evaluaciones pormeno-
rizadas de las poblaciones seleccionadas para la respuesta.

Notas de orientación

1. Información sobre la situación previa al desastre: la colaboración para 
reunir la información existente es valiosísima para la evaluación inicial y la 
evaluación rápida. En general existe una cantidad considerable de informa-
ción sobre el contexto (por ejemplo, sobre el entorno político, social y econó-
mico, así como sobre la seguridad, los conflictos y el medio ambiente), pero 
también sobre las personas (sexo, edad, estado de salud, cultura, convic-
ciones religiosas y nivel de educación). Las fuentes que pueden suministrar 
esta información abarcan los ministerios competentes (por ejemplo, datos 
de salud, datos del censo), las instituciones académicas y de investigación, 
las organizaciones comunitarias y las organizaciones humanitarias inter-
nacionales que se encontraban en el país antes del desastre. También las 
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iniciativas de preparación para desastres y de alerta temprana, así como las 
nuevas tecnologías de cartografía basadas en Internet, la externalización y 
las plataformas de telefonía celular (como Ushahidi) han generado bases de 
datos que proveen información útil.

2. Evaluaciones iniciales, que en general se llevan a cabo en las primeras 
horas que siguen a un desastre, pueden estar basadas casi totalmente en 
información indirecta y datos preexistentes. Son esenciales para establecer 
las necesidades de socorro inmediatas y deben realizarse y sus resultados 
deben transmitirse inmediatamente.

3. Las etapas de la evaluación: la evaluación no es un acontecimiento único 
sino un proceso. La evaluación inicial y la evaluación rápida servirán de base 
para las evaluaciones pormenorizadas ulteriores, que profundizan (sin repe-
tirlas) las conclusiones de las evaluaciones precedentes. Es necesario actuar 
con precaución, ya que las evaluaciones repetidas sobre cuestiones sensi-
bles relacionadas con la protección, como la violencia de género, pueden 
causar más daño que beneficio a las comunidades y las personas.

4. Desglose de datos: rara vez es posible desglosar los datos en un comienzo, 
pero es de capital importancia determinar las diferentes necesidades y los 
derechos de los niños y los adultos de todas las edades. En cuanto sea 
posible, habrá que seguir desglosando por sexo y por edad: 0-5 niños/niñas;  
6-12 niños/niñas y 13-17 niños/niñas; luego en tramos de edad de 10 años, 
por ejemplo: 50-59 hombres/mujeres; 60-69 hombres/mujeres; 70-79 
hombres/mujeres; 80+ hombres/mujeres. A diferencia de los tramos de 
edad definidos según el desarrollo fisiológico abordados en el capítulo de 
salud, estos grupos corresponden aquí a los diferentes derechos y aspectos 
sociales y culturales.

5. Evaluaciones representativas: es importante que las evaluaciones de las 
necesidades cubran a todos los sectores de la población afectada por el 
desastre. Hay que realizar esfuerzos especiales para evaluar la situación de 
las personas que se encuentran en lugares de difícil acceso; por ejemplo, 
personas que no están en campamentos, que viven en zonas geográficas 
poco accesibles o que están alojadas con familias de acogida. Lo mismo se 
aplica a las personas que viven en condiciones menos accesibles pero que 
suelen estar expuestas a riesgos, como las personas con discapacidad, las 
personas de edad, las personas confinadas en sus hogares, los niños y los 
jóvenes, que pueden ser reclutados como niños soldados o que son víctimas 
de la violencia de género. Las fuentes primarias de información incluyen la 
observación directa, los grupos de discusión, las encuestas y las conversa-
ciones con una amplia gama de personas y grupos (por ejemplo autoridades 
locales, líderes comunitarios de ambos sexos, personas de edad de ambos 
sexos, personal de salud, profesores y otros educadores, comerciantes, 
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otras organizaciones humanitarias). A algunas personas puede resultarles 
difícil o peligroso hablar abiertamente. Hablar con los niños por separado, 
ya que es probable que les cueste expresarse delante de los adultos y, si 
lo hacen, pueden correr riesgos. En la mayoría de los casos también se 
aconseja consultar a las mujeres y las niñas por separado. Los trabaja-
dores humanitarios encargados de recoger sistemáticamente información 
de personas que han sido maltratadas o violadas deben tener las aptitudes 
necesarias y disponer de sistemas que les permitan llevar a cabo su labor de 
manera correcta y segura. En las zonas de conflicto armado, puede ocurrir 
que la información se use de manera indebida, exponiendo a las personas a 
mayores riesgos o comprometiendo las posibilidades de actuar de la orga-
nización. Sólo se puede transmitir información sobre una persona a otras 
organizaciones humanitarias o a las instituciones pertinentes con el consen-
timiento de esa persona (véase el principio de protección 1, página 37). No 
es posible evaluar de inmediato a todas las personas afectadas: en el informe 
de evaluación se debe indicar claramente las zonas o los grupos que han 
sido excluidos, y se aprovechará la primera oportunidad para incluirlos.

6. Evaluación de la vulnerabilidad: después de un desastre, los diversos 
grupos e individuos enfrentan riesgos diferentes. Algunas personas pueden 
ser vulnerables debido a factores individuales, como la edad (especialmente 
los muy jóvenes y los de edad muy avanzada) y la enfermedad (en particular 
las personas que viven con el VIH o el SIDA). Pero los factores individuales 
por sí solos no siempre aumentan el riesgo. Es necesario evaluar los factores 
sociales y contextuales que contribuyen a la vulnerabilidad, tales como la 
discriminación y la marginación (por ejemplo la condición de inferioridad y la 
falta de poder de mujeres y niñas), el aislamiento scial, el deterioro ambiental, 
las variaciones climáticas, la pobreza, la falta de títulos de propiedad de 
tierras, el mal gobierno, la etnia, la clase o casta y la afiliación religiosa o 
política. Las evaluaciones pormenorizadas ulteriores deberán identificar las 
posibles amenazas para el futuro, como la modificación de los patrones 
de riesgo debido al deterioro ambiental (por ejemplo, la erosión del suelo, 
la deforestación) y el cambio climático y los fenómenos geológicos (por 
ejemplo, ciclones, inundaciones, sequías, desprendimientos de tierra y el 
aumento del nivel del mar).

7. Recopilación de datos y listas de verificación: la información de las 
evaluaciones, incluida las cifras y los datos relativos a los movimientos de 
población, deberán verificarse, validarse y confirmarse mediante el mayor 
número de fuentes posible. Si en un comienzo no es posible realizar evalua-
ciones multisectoriales, se deberá velar por establecer un vínculo con otras 
evaluaciones por sector, condiciones de protección y transversales. Es impor-
tante indicar las fuentes de datos y los criterios de desglose; desde el inicio, 
hay que documentar la mortalidad y la morbilidad de los niños menores de 



71

L a s  n o r m a s  e s e n c i a l e s

cinco años. Existe un número considerable de listas de verificación para las 
evaluaciones, basadas en las normas humanitarias reconocidas (véanse las 
listas de verificación en los anexos de algunos de los capítulos técnicos). Las 
listas de verificación refuerzan la coherencia de los datos y facilitan el acceso 
a los datos por parte de otras organizaciones; garantizan que se han exami-
nado todos los ámbitos clave y limitan la parcialidad de las organizaciones o 
las personas. Es posible que, antes del desastre o durante la respuesta, se 
haya convenido un modelo de evaluación para todas las organizaciones. En 
todo caso, las evaluaciones deben ser precisas en cuanto a los objetivos y 
las metodologías que han de utilizarse y generar información imparcial sobre 
las consecuencias de la crisis para las poblaciones afectadas. Es necesario 
utilizar una combinación de métodos cuantitativos y cualitativos adaptados 
al contexto. En la medida de lo posible, los equipos de evaluación deben 
estar integrados, por hombres y mujeres, con conocimientos generales y 
especializados, incluidas personas capacitadas para recabar datos sensi-
bles desde la perspectiva de género, y conversar con los niños. Los equipos 
deben incluir también personas familiarizadas con la(s) lengua(s) locales y 
con el lugar, que sean capaces de comunicarse con la población de manera 
culturalmente aceptable.

8. Evaluación de la capacidad: en general, las comunidades disponen de la 
capacidad para enfrentar las crisis y recuperarse de sus efectos (véase la 
norma esencial 1, página 60). Muchos de los mecanismos para enfrentar la 
situación son útiles y sostenibles, mientras que otros pueden resultar perju-
diciales con consecuencias a largo plazo, como por ejemplo la venta de 
bienes o el consumo excesivo de alcohol. En las evaluaciones se debe deter-
minar las estrategias que aumentan la resiliencia de las comunidades y las 
razones por las cuales se adoptan estrategias negativas.

9. Evaluación de la seguridad: en todas las evaluaciones iniciales y subsi-
guientes es preciso evaluar la seguridad de bienes y personas afectados 
por el desastre, así como la de las comunidades de acogida, detectando las 
amenazas de violencia, cualquier forma de coacción y toda privación de los 
medios de subsistencia o de los derechos humanos fundamentales (véase 
el principio de protección 3, página 42).

10. Intercambio de evaluaciones: los informes de evaluación suministran infor-
mación valiosa a otras organizaciones humanitarias, aportan datos de refe-
rencia y acrecientan la transparencia de las decisiones que se toman en las 
respuestas. Independientemente del formato de los informes de evaluación 
de las distintas organizaciones, éstos deben ser claros y concisos, permitir a 
los usuarios definir las acciones prioritarias y describir su metodología para 
demostrar la fiabilidad de los datos y permitir un análisis comparativo.
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Norma esencial 4: diseño y respuesta

La respuesta humanitaria se realiza en función de las necesidades 
de la población afectada por el desastre tal como han sido evaluadas 
en relación con el contexto, los riesgos, la capacidad de la pobla-
ción afectada y del Estado para hacer frente a la crisis y superarla.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Diseñar el programa sobre la base de una evaluación imparcial de las nece-
sidades, el contexto, los riesgos afrontados y la capacidad de la población 
afectada (véase la norma esencial 3, página 67).

 � Diseñar un programa que atienda a las necesidades que el Estado y la 
población afectada no puedan satisfacer o no estén en condiciones de 
hacerlo (véase la nota de orientación 1).

 � Priorizar acciones que permitan salvar vidas atendiendo a las necesi-
dades básicas urgentes para la supervivencia inmediatamente después 
del desastre.

 � Utilizar datos de evaluación desglosados, analizar la manera en que el 
desastre ha afectado a diferentes personas y grupos de la población y 
diseñar el programa de manera que atienda sus necesidades específicas.

 � Diseñar la respuesta de tal manera que las personas vulnerables tengan 
pleno acceso a los servicios de asistencia y de protección (véase la nota 
de orientación 2).

 � Velar por que el diseño y el enfoque del programa fortalezcan en todo 
sentido la dignidad de las personas afectadas (véanse la norma esencial 1, 
página 60 y la nota de orientación 3).

 � Analizar todos los factores contextuales que aumentan la vulnerabilidad 
de las personas y diseñar el programa de manera que reduzca paulatina-
mente esa vulnerabilidad (véanse la norma esencial 3, página 67 y la nota 
de orientación 4).

 � Diseñar el programa de manera que se reduzca al mínimo los peligros para 
las personas, no se exacerbe un conflicto ni se propicie situaciones de 
inseguridad o de explotación y abuso (véanse la nota de orientación 5 y el 
principio de protección 1, página 37).

 � Reducir progresivamente las diferencias entre las condiciones observadas 
en la evaluación y las normas mínimas de Esfera, hasta cumplir con los 
indicadores de Esfera o superarlos (véase la nota de orientación 6).
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 � Diseñar programas que promuevan la recuperación inicial, reduzcan el 
riesgo y aumenten la capacidad de las personas afectadas para prevenir, 
minimizar o afrontar mejor los efectos de los peligros en el futuro (véase la 
nota de orientación 7).

 � Adaptar continuamente el programa para que sea pertinente y apropiado 
(véase la norma esencial 5, página 76).

 � Impulsar la recuperación sostenible mediante la planificación de estrate-
gias de fin de respuesta con la población afectada, así como su difusión, 
desde el inicio del programa.

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � El diseño del programa se basa en el análisis de las necesidades y los riesgos 
específicos que afrontan los diferentes grupos de personas.

 � El programa está diseñado de manera que reduce la brecha entre las nece-
sidades de la población y su capacidad o la capacidad del Estado para 
responder a ellas.

 � El diseño del programa se revisa para incorporar cambios en las circunstan-
cias, los riesgos y las necesidades y capacidades de las personas.

 � El diseño del programa incluye acciones destinadas a reducir la vulnerabi-
lidad de las personas ante futuros peligros y acrecentar su capacidad de 
gestión de riesgos y de respuesta. 

Notas de orientación

1. Apoyar la capacidad existente: incumbe ante todo al Estado brindar opor-
tunamente protección y asistencia a las personas afectadas (véase la Carta 
Humanitaria, párrafo 2, página 22). Intervenir si la población afectada y/o el 
Estado no tienen suficiente capacidad para responder (en particular en la fase 
temprana de la respuesta), o si el Estado o las autoridades de control discri-
minan especialmente a ciertos grupos y/o zonas afectadas. En todo caso, la 
capacidad y las intenciones del Estado hacia todos los miembros de la pobla-
ción afectada determinarán la escala y el tipo de la respuesta humanitaria.

2. Acceso: se presta asistencia a todas las personas necesitadas sin discri-
minación (véase el principio de protección 2, página 40). El acceso de las 
personas a la asistencia propuesta y su capacidad para utilizarla y bene-
ficiarse de ella mejoran si se les brinda información oportuna y si el diseño 
del programa corresponde a sus necesidades específicas y a sus preocu-
paciones culturales y de seguridad (por ejemplo, filas de espera separadas 
para las personas de edad y las mujeres con niños que acuden a las distri-
buciones de alimentos). Los resultados son aún mejores si se hace participar 
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en el diseño del programa a mujeres y hombres de todas las edades, así 
como a niñas y niños. También se mejora el acceso si se aplican criterios 
acertados para la selección de destinatarios y los procesos son bien divul-
gados, comprendidos por la comunidad y supervisados sistemáticamente. 
Las acciones descritas en los capítulos técnicos facilitan un acceso equi-
tativo para todas las personas ya que se tiene en cuenta, por ejemplo, la 
ubicación de instalaciones de asistencia en zonas seguras, etc.

3. El fundamento para vivir con dignidad es garantizar el acceso a los servi-
cios básicos, la seguridad y el respeto de los derechos humanos (véase la 
Carta Humanitaria, página 21). Asimismo. la manera en que se realiza la 
respuesta humanitaria incide fuertemente en la dignidad y el bienestar de 
la población afectada por el desastre. Los programas con enfoques que 
respeten el valor intrínseco de las personas, afiancen su identidad religiosa y 
cultural, promuevan la autoayuda comunitaria y alienten las redes de apoyo 
social positivo, contribuyen al bienestar psicosocial y son un elemento 
esencial del derecho de las personas a vivir con dignidad.

4. Contexto y vulnerabilidad: los factores sociales, políticos, culturales y 
económicos, las situaciones de conflicto armado y los factores ambientales 
pueden aumentar la vulnerabilidad de las personas a los desastres. Los 
cambios en el contexto pueden suscitar la vulnerabilidad de otras personas 
(véase la norma esencial 3, página 67).Varios factores pueden coincidir y 
afectar a las personas vulnerables (por ejemplo, las personas de edad que 
pertenecen a grupos étnicos marginados). Es necesario analizar la inte-
racción de los factores personales y contextuales que elevan los riesgos 
y diseñar programas para abordar y mitigar dichos riesgos y atender a las 
necesidades de las personas vulnerables.

5. Sensibilidad al conflicto: la asistencia humanitaria puede tener efectos 
negativos involuntarios. Los recursos de asistencia que son valiosos pueden 
fomentar la explotación y los abusos y suscitar la competencia, el uso o la 
apropiación indebidos de la ayuda. El hambre puede ser un arma de guerra 
(por ejemplo para despoblar deliberadamente una zona o forzar la trans-
ferencia de bienes). La ayuda puede afectar negativamente a la población 
en general y exacerbar las desigualdades en las relaciones de poder entre 
diferentes grupos, inclusive entre hombres y mujeres. Un análisis detenido 
y un diseño cuidadoso pueden limitar el riesgo de que la ayuda brindada 
agudice el conflicto y la inseguridad (incluso durante un desastre natural). Es 
importante diseñar los programas de manera que garanticen la distribución 
equitativa e imparcial de la asistencia. Hay que proteger la seguridad y la 
dignidad de las personas respetando la información personal confidencial. 
Por ejemplo, las personas que viven con el VIH y el SIDA pueden ser estig-
matizadas. Y es necesario garantizar una asistencia segura y confidencial 



75

L a s  n o r m a s  e s e n c i a l e s

a los sobrevivientes de violaciones de derechos humanos (véase la norma 
esencial 3, página 67).

6. Cumplir las normas mínimas de Esfera: el tiempo necesario para cumplir 
las normas mínimas dependerá del contexto: los recursos, el acceso, la inse-
guridad y las condiciones de vida en la zona antes del desastre. Pueden gene-
rarse tensiones si la población afectada alcanza condiciones de vida supe-
riores a las de la población de acogida y/o la población en general, o incluso 
empeorar su situación. Es necesario elaborar estrategias para reducir las 
disparidades y los riesgos, por ejemplo, mitigando los efectos negativos de la 
respuesta en el medio ambiente y la economía y abogando por que se mejore 
la situación de la población de acogida. Siempre que sea posible, conviene 
hacer extensivo el alcance de la respuesta a la población de acogida.

7. Recuperación inicial y reducción del riesgo: se promoverá la recupe-
ración económica inicial y se reforzará la capacidad de las personas para 
manejar los riesgos una vez finalizada la ayuda externa implementando, lo 
antes posible, medidas destinadas a fortalecer la capacidad local, trabajar 
con recursos locales y restablecer los servicios, la educación, los mercados 
y los medios de subsistencia (véase la norma esencial 1, página 60). Es 
esencial que la respuesta humanitaria no perjudique la calidad de vida de las 
generaciones futuras, ni la ponga en peligro, e inadvertidamente contribuya 
a potenciar las amenazas del futuro (por ejemplo, propiciando la defores-
tación o el uso no sostenible de los recursos naturales). Una vez que se 
hayan neutralizado las amenazas inmediatas a la vida, analizar los (múltiples) 
peligros presentes y los peligros potenciales para el futuro (como por ejemplo 
los que entraña el cambio climático). Es necesario diseñar la respuesta de 
manera que se reduzca los riesgos futuros. Por ejemplo, durante la respuesta 
hay que aprovechar la oportunidad para invertir en la reducción del riesgo y 
la «reconstrucción más segura». Entre los ejemplos cabe destacar la cons-
trucción de edificios antisísmicos y resistentes a los huracanes, la protección 
de los humedales que absorben las marejadas de tormenta y el apoyo para 
elaborar políticas y promover iniciativas comunitarias de alerta temprana y 
preparación para desastres.
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Norma esencial 5: desempeño, transparencia y aprendizaje 

Se examina continuamente el desempeño de las organizaciones 
humanitarias y se dan a conocer las conclusiones al respecto a las 
partes interesadas; los proyectos se adaptan para tener en cuenta 
el desempeño.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Establecer oportunamente mecanismos sistemáticos pero sencillos y parti-
cipativos destinados al seguimiento del progreso en la aplicación de todas 
las normas pertinentes de Esfera y de los principios declarados, así como en 
la obtención de los resultados y la ejecución de las actividades del programa 
(véase la nota de orientación 1).

 � Establecer mecanismos básicos para el seguimiento del desempeño general 
de la organización en relación con sus sistemas de gestión y control de 
calidad (véase la nota de orientación 2).

 � Hacer el seguimiento de los resultados y, cuando sea posible, de los primeros 
efectos de una respuesta humanitaria en la población afectada y en la pobla-
ción en general (véase la nota de orientación 3).

 � Establecer mecanismos sistemáticos para adaptar las estrategias del 
programa teniendo en cuenta los datos aportados por el seguimiento, los 
cambios en las necesidades y la evolución del contexto (véase la nota de 
orientación 4).

 � Organizar periódicamente sesiones de reflexión y aprendizaje durante toda 
la respuesta.

 � Llevar a cabo una evaluación final u otra forma objetiva de analizar lo apren-
dido en el programa en relación con sus objetivos declarados, los principios 
aplicados y las normas mínimas convenidas (véase la nota de orientación 5).

 � Siempre que sea posible, participar en iniciativas conjuntas, entre organiza-
ciones y otras iniciativas de colaboración que permitan sacar lecciones. 

 � Dar a conocer las principales conclusiones del seguimiento y, dado el caso, 
las conclusiones de las evaluaciones y otros procesos clave de aprendizaje 
a la población afectada, las autoridades competentes y los grupos de coor-
dinación (véase la nota de orientación 6).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Los programas se adaptan teniendo en cuenta la información del segui-
miento y las lecciones aprendidas.

 � Entre las fuentes de seguimiento y evaluación figuran las opiniones de un 
número representativo de destinatarios de la respuesta, así como las de la 
comunidad de acogida, si son grupos distintos.

 � Se comunica periódicamente información precisa, actualizada y no confi-
dencial sobre los progresos alcanzados a los destinatarios de la respuesta, 
las autoridades locales competentes y otras organizaciones humanitarias.

 � Se efectúa el seguimiento periódico del desempeño con respecto a todas 
las normas esenciales y a las normas mínimas técnicas pertinentes de Esfera 
(así como a otras normas mundiales o de evaluación del desempeño de 
la organización) y se transmite los principales resultados a las principales 
partes interesadas (véase la nota de orientación 6).

 � Las organizaciones llevan a cabo, sistemáticamente, la evaluación objetiva 
o el análisis de las lecciones aprendidas de las grandes respuestas humani-
tarias de acuerdo con normas reconocidas de evaluación (véase la nota de 
orientación 6).

Notas de orientación

1. El seguimiento compara las intenciones con los resultados. Mide los 
progresos del proyecto con respecto a los objetivos y los indicadores, 
así como sus efectos en la vulnerabilidad y el contexto. La información 
generada por el seguimiento sirve para guiar las revisiones del proyecto y 
verificar si los criterios de selección de destinatarios son apropiados y si la 
asistencia llega a los destinatarios. Permite que los encargados de tomar 
decisiones respondan a las inquietudes expresadas por la comunidad y 
detecten problemas y tendencias. También ofrece a las organizaciones la 
oportunidad de facilitar y recopilar información. Mediante un seguimiento 
eficaz se selecciona métodos apropiados para el programa y el contexto, se 
combina datos cuantitativos y cualitativos, según proceda, y se mantiene un 
registro coherente. Si la información obtenida del seguimiento se comunica 
de manera abierta y transparente, se mejora la rendición de cuentas ante la 
población afectada. El proceso de seguimiento que realiza la propia pobla-
ción refuerza la transparencia y la calidad y le permite identificarse con la 
información. Para determinar la índole de la información que ha de reco-
pilarse y la manera de presentarla, es necesario tener una idea clara del 
uso que se prevé hacer de la información y quiénes serán los usuarios. Los 
datos deben presentarse de forma concisa y accesible, a fin de facilitar su 
transmisión y la toma de decisiones.
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2. Desempeño de la organización: no se limita a medir los logros de su 
programa. Cubre la función global de la organización: sus progresos en lo que 
respecta a las relaciones que mantiene con otras organizaciones, la obser-
vancia de buenas prácticas, códigos y principios humanitarios, así como la 
eficacia y la eficiencia de sus sistemas de gestión. Para evaluar el desem-
peño general de la organización, se pueden aplicar sistemas de garantía de 
la calidad como el método de COMPAS Calidad del Grupo URD. 

3. Seguimiento de los efectos: cada vez más, se considera factible, e incluso 
esencial para las respuestas humanitarias, la evaluación de los efectos de 
las respuestas (generales, a corto y mediano plazo, positivos y negativos, 
deseados y no deseados). El seguimiento de los efectos es un ejercicio cada 
vez más importante, que vincula determinadas contribuciones humanita-
rias a ciertos cambios en las poblaciones y en el contexto que pueden ser 
complejos y estar interrelacionados. Las personas afectadas son los mejores 
jueces de los cambios que se producen en su vida; de ahí la necesidad de 
incluir en la evaluación de los resultados y de los efectos la opinión de las 
personas interesadas, preguntas abiertas y enfoques participativos cualita-
tivos, además de los métodos cuantitativos habituales.

4. Comprobación de la pertinencia: en el seguimiento se debe verificar 
periódicamente si el programa sigue siendo pertinente para las poblaciones 
afectadas. De acuerdo con las conclusiones obtenidas, se procederá a la 
revisión del programa, según sea necesario.

5. Métodos para examinar el desempeño: se aplicarán diferentes enfoques 
dependiendo de los objetivos de desempeño, de aprendizaje y de rendición 
de cuentas. Se puede usar una diversidad de métodos que incluyen el segui-
miento y la evaluación, evaluaciones participativas de los efectos, ejercicios 
para escuchar las opiniones, herramientas de control de la calidad, audito-
rías y ejercicios internos de aprendizaje y reflexión. En general la evaluación 
de un programa se lleva a cabo al final de una respuesta, e incluye recomen-
daciones para que se hagan cambios en las políticas institucionales y en los 
programas futuros. También se pueden hacer el seguimiento del desempeño 
y la «evaluación en tiempo real» durante una respuesta; en este caso suelen 
llevar a cambios inmediatos en las políticas y en la práctica. Las evaluaciones 
de los programas suelen estar a cargo de evaluadores externos indepen-
dientes, pero también pueden ser efectuadas por miembros del personal 
interno, siempre y cuando apliquen un enfoque objetivo. Esto normalmente 
significa que debe tratarse de personas que no hayan participado en la 
operación. La evaluación humanitaria utiliza generalmente ocho elementos 
conocidos como «los criterios del CAD (Comité de Asistencia al Desarrollo/
OCDE): pertinencia, adecuación, conectividad, coherencia, cobertura, 
eficiencia, eficacia e impacto.
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6. Desempeño del sector: cada organización informa a los grupos de coor-
dinación sobre sus progresos con respecto al cumplimiento de las normas 
mínimas de Esfera. Esto facilita el seguimiento global de la respuesta y esta-
blece una valiosa fuente de datos sobre el desempeño de todo el sector.

Norma esencial 6: desempeño de los trabajadores humanitarios

Las organizaciones humanitarias prestan un apoyo apropiado en 
materia de gestión, supervisión y apoyo psicosocial que permite 
a los trabajadores humanitarios adquirir los conocimientos, las 
competencias, los comportamientos y las actitudes necesarios para 
planificar y llevar a cabo con humanidad y respeto una respuesta 
humanitaria eficaz.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Impartir a los directivos una capacitación adecuada en liderazgo, familiari-
zarlos con las principales políticas y recursos para una gestión eficaz (véase 
la nota de orientación 1).

 � Establecer procedimientos de contratación sistemáticos, justos y transpa-
rentes para atraer el mayor número posible de candidatos idóneos (véase la 
nota de orientación 2).

 � Formar equipos con una composición equilibrada de mujeres y hombres de 
diferentes etnias, edades y origen social, de manera que la diversidad de los 
equipos corresponda a la cultura y al contexto locales.

 � Impartir oportunamente a los trabajadores humanitarios (miembros del 
personal, voluntarios y consultores, tanto nacionales como internacionales) 
cursos de introducción apropiados, instrucciones, información sobre una 
estructura jerárquica clara y descripciones actualizadas de sus cargos, a 
fin de que conozcan sus responsabilidades, los objetivos de su trabajo, los 
valores de la organización, las principales políticas y el contexto local. 

 � Elaborar directrices de seguridad y de evacuación, así como políticas de 
salud y seguridad, y usarlas para informar a los trabajadores humanitarios 
que comienzan a trabajar para la organización.

 � Velar por que los trabajadores humanitarios tengan acceso a la atención 
médica y a apoyo psicosocial.

 � Elaborar códigos de conducta personal para los trabajadores humanitarios, 
a fin de proteger a las personas afectadas por desastres contra abusos 
sexuales, la corrupción, la explotación y otras violaciones de sus derechos 
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humanos. Poner esos códigos en conocimiento de las personas afectadas 
por desastres (véase la nota de orientación 3).

 � Promover una cultura de respeto hacia la población afectada (véase la nota 
de orientación 4).

 � Crear procedimientos para presentar denuncias y tomar medidas disciplina-
rias apropiadas contra los trabajadores humanitarios si se confirma que han 
violado el código de conducta de la organización.

 � Realizar evaluaciones periódicas del personal y los voluntarios e informarles 
acerca de su desempeño en relación con sus objetivos de trabajo, conoci-
mientos, competencias, comportamientos y actitudes.

 � Ayudar a los trabajadores humanitarios a organizar su trabajo y reducir el 
estrés (véase la nota de orientación 5).

 � Ayudar al personal y a los directivos a identificar conjuntamente oportuni-
dades para el aprendizaje y el perfeccionamiento continuos (véase la nota 
de orientación 6).

 � Dar el apoyo apropiado a los trabajadores humanitarios que han experimen-
tado o han sido testigos de acontecimientos muy dolorosos (véase la nota 
de orientación 7).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Las evaluaciones del desempeño del personal y de los voluntarios indican 
que poseen un nivel de competencias adecuado en relación con sus conoci-
mientos, sus competencias, su comportamiento, sus actitudes y las respon-
sabilidades que figuran en la descripción de sus funciones.

 � Los trabajadores humanitarios que violan los códigos de conducta en los 
que se prohíben los comportamientos corruptos y abusivos son objeto de 
medidas disciplinarias formales.

 � Los principios del Código de buenas prácticas de People in Aid, u otros 
análogos, se han incorporado a la política y las prácticas de la organización.

 � El nivel de incidencia de las enfermedades, lesiones y problemas de salud 
causados por el estrés se mantiene estable o disminuye durante la respuesta 
humanitaria.
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Notas de orientación

1. Buenas prácticas de gestión: los sistemas de gestión de los recursos 
humanos dependen de la organización y del contexto, pero los directivos y 
los supervisores deben estar familiarizados con el Código de buenas prác-
ticas de People in Aid, que incluye políticas y directrices para la planificación, 
la contratación, la gestión, la capacitación y el perfeccionamiento profe-
sional, la transición al finalizar el contrato y, el despliegue, en el caso de las 
organizaciones internacionales. 

2. El procedimiento de contratación debe ser abierto y comprensible tanto 
para el personal como para los candidatos. Esta transparencia incluye la 
elaboración y la difusión de descripciones actualizadas y pertinentes de 
cada puesto y es esencial para formar equipos competentes y de compo-
sición diversa. También se puede mejorar la diversidad y la idoneidad de 
los equipos existentes mediante nuevas contrataciones. Sin embargo, un 
aumento rápido de los recursos humanos puede llevar a la contratación de 
personas inexpertas que deben recibir apoyo de miembros del personal con 
más experiencia. 

3. El control que pueden ejercer los trabajadores humanitarios en la 
gestión y la asignación de suministros de socorro de gran valor los coloca en 
una posición de fuerza con respecto a la población afectada por el desastre. 
Esta posición con respecto a las personas que dependen de la asistencia 
y cuyas redes sociales de protección están alteradas o destruidas, puede 
dar lugar a corrupción y abusos. Con frecuencia las mujeres, los niños y las 
personas con discapacidad se ven forzados a someterse a abusos sexuales. 
En ningún caso se pueden exigir relaciones sexuales a cambio de protección 
o asistencia humanitaria. Ninguna persona relacionada con una respuesta 
humanitaria (trabajadores humanitarios, militares, personal estatal o del sector 
privado) debe ser parte en actos de abuso, corrupción o explotación sexual. 
También se prohíbes el trabajo forzoso de adultos o niños, el uso indebido 
de drogas y el comercio con bienes y servicios humanitarios por parte de las 
personas que participan en la distribución de ayuda humanitaria.

4. Los trabajadores humanitarios deben respetar los valores y la dignidad 
de la población afectada y evitar comportamientos que sean culturalmente 
inaceptables para ésta (por ejemplo, indumentaria inapropiada). 

5. Los trabajadores humanitarios suelen tener jornadas de trabajo muy 
largas, en condiciones riesgosas y estresantes. Las organizaciones tienen la 
obligación de cuidar de sus colaboradores, ello incluye la adopción de medidas 
destinadas a promover su bienestar y a evitar el agotamiento a largo plazo, 
lesiones o enfermedades. Los directivos deben señalar a la atención de los 
trabajadores humanitarios estos riesgos y protegerlos contra amenazas inne-
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cesarias para su salud física y emocional, por ejemplo estableciendo dispo-
sitivos de seguridad eficaces, previendo pausas necesarias para el descanso 
y la recuperación, ayudándoles a que trabajen según un horario razonable y 
facilitándoles el acceso a apoyo psicosocial. Los directivos pueden promover 
la obligación de cuidarse estableciendo modelos de buenas prácticas y 
cumpliendo ellos mismos esa política. Los trabajadores humanitarios, a su 
vez, tienen que asumir la responsabilidad de velar por su bienestar.

6. En la primera fase de un desastre, las posibilidades de desarrollo de la 
capacidad del personal puede ser limitadas. Con el tiempo, gracias a las 
evaluaciones del desempeño y a las observaciones del personal, los direc-
tivos deben determinar los ámbitos en los que se requiere aprendizaje y 
perfeccionamiento e impulsar las medidas en ese sentido. La preparación 
para desastres también constituye una excelente ocasión para descubrir y 
desarrollar competencias para la labor humanitaria.

7. Los primeros auxilios psicológicos deben estar inmediatamente a dispo-
sición de los trabajadores humanitarios que han experimentado aconteci-
mientos muy dolorosos o han sido testigos de ellos (véanse Servicios de 
salud esenciales: norma 1 sobre la salud mental, página 380 y Referencias 
y lecturas complementarias). El «interrogatorio psicológico» es ineficaz y 
debe evitarse.
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Referencias y lecturas 
complementarias
Fuentes

Respuesta humanitaria centrada en las personas 

Comité Permanente entre Organismos (IASC), Guía del IASC sobre Salud
Mental y Apoyo Psicosocial en Emergencias Humanitarias y Catástrofes,  
Ginebra, 2007.

Emergency Capacity Building (ECB) Project, Medición de impacto y rendición de 
cuentas en las emergencias: Una guía suficientemente buena, Oxfam Publishing, 
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www.ecbproject.org/download-the-good-enough-guide

Human Accountability Partnership (HAP) International, Standard in Accountability and 
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Norma HAP, Versión 2007 en español: Norma HAP 2007 de rendición de cuentas y 
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www.hapinternational.org/standards.aspx

Coordinación y colaboración
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OCAH, Guidelines on the Use of Foreign Military and Civil Defence Assets In 
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Cómo utilizar la información 
de este capítulo 
Este capítulo se divide en siete secciones principales: 

Abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene;
Promoción de la higiene;
Abastecimiento de agua;
Evacuación de excrementos;
Lucha antivectorial;
Gestión de desechos sólidos;
Drenaje.

La información de este capítulo se debe aplicar de conformidad con los principios de protección y 
las normas esenciales�

Aunque su objetivo principal es guiar la respuesta humanitaria después de un desastre, las normas 
mínimas pueden aplicarse también a la preparación para desastres y al período de transición hacia 
las actividades de recuperación y reconstrucción�

Cada sección contiene los aspectos siguientes: 

 � Las normas mínimas, que son de índole cualitativa y especifican los niveles mínimos que 
deben alcanzarse en una respuesta humanitaria en lo relativo al abastecimiento de agua, el 
saneamiento y la promoción de la higiene�

 � Las acciones clave, que son actividades y aportes que se sugiere realizar para cumplir 
las normas�

 � Los indicadores clave, que son las “señales” que permiten comprobar si se ha cumplido o 
no una norma� Ofrecen una forma de medir y comunicar los procedimientos y resultados de 
las acciones clave; están relacionados con las normas mínimas, no con las acciones clave�

 � Las notas de orientación, que versan sobre los puntos específicos que han de tenerse en 
cuenta a la hora de aplicar las normas mínimas, las acciones clave y los indicadores clave 
en situaciones diferentes� Ofrecen una orientación para resolver las dificultades prácticas, 
así como puntos de referencia y consejos sobre temas prioritarios� Pueden abarcar también 
cuestiones cruciales relacionadas con las normas, las acciones o los indicadores, y exponen 
dilemas, puntos polémicos o lagunas que subsisten en los conocimientos actuales�

Si no se pueden cumplir los indicadores y las acciones clave, habrá que evaluar las consecuencias nega-
tivas que ello implica para la población afectada y tomar las medidas de mitigación que corresponda�

En el anexo 1 figura una lista de verificación para evaluar las necesidades; se incluyen notas de 
orientación en los anexos 2-6, y se proporciona también una selección de referencias y otras 
lecturas de interés, que remiten a fuentes de información sobre temas específicos y generales 
relacionados con este capítulo�
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Introducción
Relación con la Carta Humanitaria y  
el derecho internacional

Las normas mínimas sobre abastecimiento de agua, saneamiento y promoción 
de la higiene son una expresión concreta de las convicciones y los compromisos 
que comparten las organizaciones humanitarias, así como de los principios 
comunes, enunciados en la Carta Humanitaria, por los que se rige su acción. 
Fundados en el principio de humanidad y consagrados en el derecho interna-
cional, dichos principios abarcan el derecho a vivir con dignidad, el derecho 
a la protección y a la seguridad, y el derecho a recibir asistencia humanitaria 
según las necesidades. En el anexo 1 (página 404) figuran, a modo de referencia, 
una lista de documentos jurídicos y normativos fundamentales, en los que se 
sustenta la Carta Humanitaria, así como comentarios explicativos destinados a 
todo el personal humanitario.

Aunque son principalmente los Estados los que deben garantizar el cumplimiento 
de los derechos arriba enunciados, las organizaciones humanitarias tienen la 
responsabilidad de trabajar con las poblaciones afectadas por un desastre de 
manera que se respeten esos derechos. De esos derechos de alcance general 
se derivan varios otros más específicos, como el derecho a la participación, el 
derecho a la información y el derecho a la no discriminación, los cuales cons-
tituyen la base de las normas esenciales, así como los derechos específicos al 
agua, al saneamiento, a la alimentación, a la vivienda y a la salud, en los que 
se sustentan estas normas esenciales y las normas mínimas contenidas en el 
presente Manual.

Toda persona tiene derecho al agua y al saneamiento. Este derecho, recono-
cido en los instrumentos jurídicos internacionales, permite el acceso al agua en 
cantidad suficiente, agua que ha de ser salubre, aceptable, físicamente accesible 
y barata para el uso personal y doméstico, y para instalaciones sanitarias acce-
sibles. Es necesario disponer de una cantidad adecuada de agua salubre para 
prevenir la muerte por deshidratación, reducir el riesgo de contraer enfermedades 
relacionadas con el agua y satisfacer las necesidades relativas al consumo, la 
cocina y la higiene personal y doméstica. 
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El derecho al agua y al saneamiento está estrechamente vinculado con otros 
derechos humanos, como el derecho a la salud, el derecho a la vivienda y el 
derecho a una alimentación adecuada. Por ello, forma parte de las garantías 
esenciales para la supervivencia de los seres humanos. Incumbe a los Estados 
y a los actores no estatales la responsabilidad de hacer efectivo el derecho al 
agua y al saneamiento. En tiempo de conflicto armado, por ejemplo, se prohíbe 
atacar, destruir, sustraer o inutilizar las instalaciones de agua potable o las obras 
de riego.

Las normas mínimas que figuran en este capítulo no son la expresión completa 
del derecho al agua y al saneamiento. Sin embargo, las normas de Esfera recogen 
lo esencial del derecho al agua y al saneamiento y contribuyen a la realización 
progresiva de este derecho en todo el mundo.

La importancia del abastecimiento de agua, el 
saneamiento y la promoción de la higiene en casos  
de desastre

El agua y el saneamiento son determinantes para la supervivencia en las fases 
iniciales de un desastre. Las personas afectadas por los desastres suelen estar 
mucho más expuestas a contraer enfermedades y a morir a causa de ellas. Las 
enfermedades están relacionadas en gran medida con un saneamiento y un 
suministro de agua inadecuados y la incapacidad de mantener buenas prácticas 
de higiene. De estas enfermedades las más importantes son las diarreicas y las 
infecciosas transmitidas por vía fecal-oral (véase el anexo 4: Enfermedades rela-
cionadas con el agua y los excrementos y mecanismos de transmisión). Entre otras 
enfermedades vinculadas con el agua y el saneamiento figuran las transmitidas 
por vectores asociados con los desechos sólidos y el agua. En el manual Esfera, 
el término «saneamiento» se refiere a todo lo relativo a la evacuación de excre-
mentos, la lucha antivectorial, la eliminación de desechos sólidos y el drenaje.

El principal objetivo de los programas de abastecimiento de agua, saneamiento 
y promoción de la higiene en casos de desastre es reducir la transmisión de las 
enfermedades propagadas por vía fecal-oral y la exposición a los vectores de 
enfermedades, mediante:

 � la promoción de buenas prácticas de higiene; 

 � el abastecimiento de agua salubre para beber;

 � la reducción de riesgos medioambientales para la salud;

 � la creación de condiciones que permitan a las personas vivir con buena 
salud, dignidad, comodidad y seguridad.
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El simple hecho de proveer un número adecuado de instalaciones de abasteci-
miento de agua y saneamiento no bastará por sí solo para lograr una utilización 
óptima o el mejor efecto en la salud pública. Para alcanzar el máximo beneficio 
de la respuesta humanitaria, es imperativo garantizar que los afectados por el 
desastre dispongan de la información, los conocimientos y la comprensión nece-
sarios para prevenir las enfermedades relacionadas con el agua y el saneamiento, y 
hacer que participen en la concepción y el mantenimiento de esas instalaciones. 

Cuando utilizan las instalaciones comunitarias de agua y saneamiento, por 
ejemplo en los casos en que hay refugiados o personas desplazadas, las 
mujeres y las niñas están más expuestas a la violencia sexual y a otras formas de 
violencia basadas en el género. Para reducir al mínimo esos riesgos y ofrecer una 
respuesta de mejor calidad, es esencial garantizar la participación de las mujeres 
en los programas de abastecimiento de agua y saneamiento. La participación 
equitativa de mujeres y hombres en la planificación, la toma de decisiones y la 
gestión local contribuirá a asegurar que toda la población afectada tenga un 
acceso fácil y seguro a los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, 
y que estos servicios sean apropiados.

En situaciones de desastre, mientras mejor sea la preparación más eficaz será 
la respuesta en materia de salud pública. Esta preparación se obtiene gracias a 
las capacidades, las relaciones y los conocimientos que hayan podido desarro-
llar los gobiernos, las organizaciones humanitarias, las organizaciones locales de 
la sociedad civil, las comunidades y las personas para prever las situaciones y 
afrontar con eficacia los peligros probables e inminentes. La preparación se basa 
en un análisis de los riesgos y está estrechamente relacionada con los sistemas de 
alerta temprana. También incluye la planificación de contingencia, la constitución 
de reservas de equipos y suministros, la prestación de servicios de emergencia, la 
concertación de acuerdos contingentes, la capacitación de personal y la capaci-
tación en materia de planificación a nivel comunitario y los entrenamientos.
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Relación con otros capítulos

Muchas de las normas enunciadas en los demás capítulos son útiles para el 
presente capítulo. Los progresos que se realicen para cumplir las normas en 
un ámbito específico suelen influir, e incluso determinar, los progresos en otros 
ámbitos. Para que la respuesta sea eficaz se requieren una coordinación y una 
colaboración estrechas con otros sectores. Es necesario también coordinar con las 
autoridades locales y con otras organizaciones participantes en la respuesta a fin 
de garantizar que las necesidades sean atendidas, no se dupliquen los esfuerzos y 
se optimice la calidad de las intervenciones en materia de agua y saneamiento.

Por ejemplo, cuando no se han respetado las normas en materia de nutrición, 
es más urgente mejorar la calidad de los servicios de abastecimiento de agua 
y saneamiento porque habrá aumentado significativamente la vulnerabilidad de 
las personas a contraer enfermedades. Lo mismo cabe decir de los grupos de 
población en los que se registra una elevada prevalencia de VIH y SIDA o en los 
que hay un gran número de personas de edad o con discapacidad. Las priori-
dades deben decidirse sobre la base de información fiable que se da a conocer 
entre los sectores a medida que evoluciona la situación. Si procede, se hará 
también referencia a las demás normas de apoyo o complementarias.

Relación con los principios de protección y  
las normas esenciales 

Para cumplir las normas presentadas en este manual, todas las organizaciones 
humanitarias deben guiarse por los principios de protección, incluso si no tienen 
un mandato específico de protección ni son especialistas en la materia. Los prin-
cipios no son absolutos: se admite que las circunstancias pueden limitar hasta 
qué punto las organizaciones pueden aplicarlos. Sin embargo, los principios 
de protección son el reflejo de preocupaciones humanitarias universales que 
deberían guiar la acción en todo momento.

Las normas esenciales son normas básicas relativas a los procesos y al personal 
comunes a todos los sectores. Las seis normas esenciales abarcan la respuesta 
humanitaria centrada en las personas; la coordinación y colaboración; la 
evaluación; el diseño y la respuesta; el desempeño, la transparencia y el 
aprendizaje; y el desempeño de los trabajadores humanitarios. Ofrecen un punto 
de referencia único para los enfoques que sustentan a todas las demás normas 
del manual. Por consiguiente para cada capítulo técnico hay que utilizar al mismo 
tiempo las normas esenciales que contribuirán a lograr el cumplimiento de las 
demás normas en él contenidas. En particular, para lograr que una respuesta 
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sea apropiada y de calidad, será importante maximizar la participación de 
las personas afectadas por el desastre, incluidos los grupos y personas más 
expuestos al riesgo en casos de desastre.

Vulnerabilidades y capacidades de las poblaciones 
afectadas por un desastre

Esta sección está concebida para utilizarse juntamente con las normas esen-
ciales y sirve para reforzarlas. 

Es muy importante comprender que una persona no es más vulnerable ni está 
expuesta a un mayor riesgo meramente porque es joven, o de edad avanzada, 
porque es una mujer o una persona con discapacidad o que vive con el VIH. 
Es más bien la combinación de varios de esos factores lo que lleva a ese resul-
tado. Así por ejemplo, una persona de más de 70 años que vive sola y no goza 
de buena salud, será sin duda más vulnerable que una persona de la misma 
edad y con el mismo estado de salud pero que vive rodeada por una familia 
numerosa y que tiene un ingreso suficiente. Análogamente, una niña de 3 años 
es mucho más vulnerable cuando no está acompañada que si estuviera cuidada 
por padres responsables.

En la medida en que se aplican las normas sobre abastecimiento de agua, sanea-
miento y promoción de la higiene y se implementan las acciones clave, el análisis 
de la vulnerabilidad y la capacidad permite asegurar que la respuesta en casos 
de desastre se dirige efectivamente a las personas que tienen derecho a una 
asistencia sin discriminación y que más lo necesitan. Para ello, se precisa una 
comprensión cabal del contexto local y de la manera en que una determinada 
crisis afecta de diferentes formas a grupos específicos de personas a causa de 
vulnerabilidades ya existentes (por ejemplo en una situación de pobreza extrema 
o de discriminación), el hecho de verse expuestos a diversas amenazas contra 
su seguridad (por ejemplo, la violencia de género, como la explotación sexual), la 
incidencia o prevalencia de enfermedades (por ejemplo, el VIH o la tuberculosis), 
y los riesgos de epidemias (por ejemplo el sarampión o el cólera). Los desastres 
pueden agravar las disparidades que ya existían. Por ello, es esencial preco-
nizar las estrategias que permiten a las personas hacer frente a una situación, y 
potenciar su resiliencia y su recuperación. Asimismo, es necesario promover y 
reforzar sus conocimientos, competencias y estrategias, reforzar su acceso a los 
servicios de apoyo social, jurídico, financiero y psicosocial, así como ayudarlas a 
salvar los diversos obstáculos físicos, culturales, económicos y sociales con los 
que pueden tropezar al buscar un acceso equitativo a dichos servicios.
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A continuación se mencionan algunas de las medidas más importantes que 
deben adoptarse para poder garantizar que los derechos y las capacidades de 
todas las personas vulnerables se tengan debidamente en cuenta.

 � Optimizar la participación de las personas, velando por que se incluyan 
todos los grupos representativos, especialmente aquellos que son menos 
visibles (como las personas con dificultad para comunicarse o moverse, 
las personas que viven en instituciones, los jóvenes estigmatizados y otros 
grupos subrepresentados o no representados).

 � Desglosar los datos por sexo y por edad (0-80 años y más) durante la evalua-
ción –se trata de un elemento importante para que en el sector del abas-
tecimiento de agua, el saneamiento y la promoción de la higiene se tenga 
debidamente en cuenta la diversidad de los grupos de población.

 � Velar por que todos los miembros de la comunidad sepan que tienen 
derecho a la información sobre las prestaciones y por que tengan acceso 
a dicha información.
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Normas mínimas

1. Abastecimiento de agua, 
saneamiento y promoción 
de la higiene 

El objetivo de todo programa de abastecimiento de agua, saneamiento y promo-
ción de la higiene es fomentar una buena higiene personal y medioambiental a fin 
de proteger la salud, tal como se muestra en el diagrama que figura más abajo. 
Para ser eficaz, un programa de este tipo se basa en el intercambio de información 
entre la organización interesada y la población afectada por el desastre, con objeto 
de detectar los principales problemas en materia de higiene y hallar soluciones 
adaptadas culturalmente. Sólo mediante el uso óptimo de todas las instalaciones 
de abastecimiento de agua y saneamiento y la práctica de una buena higiene se 
obtendrán los mayores efectos en la salud pública.

La promoción de la higiene es vital para el éxito de una respuesta en materia de 
abastecimiento de agua, saneamiento e higiene. La atención prioritaria que se 
presta a la promoción de la higiene es, a la vez, general y específica. De manera 
general, ésta forma parte integrante de todas las secciones y se refleja en los indica-
dores establecidos para el abastecimiento de agua, la evacuación de excrementos, 
la lucha antivectorial, la gestión de desechos sólidos y el drenaje. Más específica-
mente, el presente capítulo se centra en dos normas de promoción de la higiene y 
versa sobre las actividades específicas en la materia.

ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y PROMOCIÓN  
DE LA HIGIENE - PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES

MEJORA DE LA HIGIENE  
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA
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Norma 1 sobre abastecimiento de agua, saneamiento y 
promoción de la higiene 
Elaboración y ejecución del programa

Las necesidades de la población afectada en materia abasteci-
miento de agua, saneamiento y promoción de la higiene son aten-
didas y, llegado el caso, los usuarios participan en el diseño, la 
gestión y el mantenimiento de las instalaciones.

Acciones clave  (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Determinar los principales riesgos de importancia para la salud pública, en 
consulta con la población afectada (véanse la nota de orientación 1 y las 
normas esenciales 1, 3 y 4).

 � Satisfacer las necesidades de la población afectada en materia de salud 
pública según las necesidades prioritarias (véase la nota de orientación 1).

 � Solicitar sistemáticamente la opinión de los diferentes grupos de usuarios 
sobre el diseño y la aceptabilidad tanto de las instalaciones, como de los 
métodos promocionales en relación con todas las actividades del programa 
de abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene (véanse 
las normas esenciales 1, 3 y 4).

Indicadores clave  (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los grupos de población tienen un acceso seguro y equitativo a los 
recursos e instalaciones de abastecimiento de agua, saneamiento y promo-
ción de la higiene, utilizan las instalaciones facilitadas y toman las medidas 
necesarias a fin de reducir los riesgos para la salud pública (véase la norma 
2 sobre promoción de la higiene, página 106).

 � Todo el personal encargado del programa de abastecimiento de agua, 
saneamiento y promoción de la higiene se comunica de manera clara y 
respetuosa con las personas afectadas y les da a conocer sin restricción la 
información acerca del proyecto, respondiendo, por ejemplo, a las preguntas 
que puedan plantear los miembros de la comunidad al respecto. 

 � Se establece un sistema para la gestión y el mantenimiento de las instala-
ciones en función de las necesidades y los diferentes grupos contribuyen a 
estas tareas de manera equitativa (véase la nota de orientación 1).
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 � Todos los usuarios están satisfechos de la elaboración y la ejecución del 
programa de abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la 
higiene, que les aporta más seguridad y restablece su dignidad.

Notas de orientación

1. Evaluación de las necesidades: es preciso determinar las prácticas de 
riesgo que podrían aumentar la vulnerabilidad de las personas, y ver en qué 
medida se puede remediar esto mediante la provisión de instalaciones de 
abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene y la reali-
zación de actividades promocionales en materia de higiene. Es probable 
que los principales riesgos tengan que ver sobre todo con la seguridad de 
las personas cuando acceden a las instalaciones, la discriminación de los 
grupos marginados que afecta al acceso, el uso y mantenimiento de las 
letrinas, el no lavarse las manos con jabón u otro producto, la recogida y 
el almacenamiento antihigiénicos de agua, y el almacenamiento y prepara-
ción antihigiénicos de alimentos. La evaluación deberá tener en cuenta los 
recursos de que dispone la población, así como los conocimientos y prác-
ticas locales para que las actividades promocionales sean eficaces, perti-
nentes y prácticas. En la evaluación inicial y continua es necesario consi-
derar las normas sociales y culturales que podrían facilitar o comprometer 
el respeto de las buenas prácticas de higiene. Se prestará especial atención 
a las necesidades de las personas vulnerables. Si no es posible consultar 
con alguno de esos grupos, habrá que indicarlo claramente en el informe de 
evaluación, que se transmitirá lo antes posible (véase la norma esencial 3, 
página 67).
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2. Promoción de la higiene
La promoción de la higiene es una estrategia planificada y sistemática que 
permite a las personas tomar las medidas necesarias para prevenir o limitar el 
riesgo de enfermedades relacionadas con el agua, el saneamiento y la higiene. 
Se trata asimismo de una forma práctica de fomentar la participación de la comu-
nidad, el sentido de la responsabilidad y el seguimiento de los programas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene. Toda acción 
de promoción de la higiene debe basarse en los conocimientos, las prácticas y 
los recursos de la población afectada, así como en la base de datos actual sobre 
abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene, para poder 
decidir la mejor manera de proteger la salud pública.

La promoción de la higiene consiste en garantizar que las personas utilizan de 
manera óptima las instalaciones de agua, saneamiento e higiene y los servicios 
provistos en el programa; también comprende la puesta en funcionamiento y el 
mantenimiento de las instalaciones. Los tres factores clave son: 

1. el intercambio de información y conocimientos; 

2. la movilización de las comunidades afectadas;

3. el suministro de materiales e instalaciones indispensables.

La movilización de las comunidades es especialmente oportuna en casos de 
desastre, ya que es necesario alentar a las personas afectadas a tomar medidas 
para que protejan su salud. Cuando sea posible, las actividades promocionales 
se apoyarán en los métodos interactivos en lugar de centrarse exclusivamente en 
la difusión masiva de mensajes.
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Norma 1 sobre promoción de la higiene: 
Implementación de las actividades

Los hombres, las mujeres y los niños de todas las edades afectados 
por el desastre conocen los principales riesgos para la salud pública 
y son movilizados para adoptar medidas destinadas a prevenir el 
deterioro de las condiciones higiénicas y utilizar y mantener las 
instalaciones facilitadas.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Facilitar sistemáticamente información sobre los riesgos relacionados con la 
falta de higiene y las medidas preventivas mediante canales de comunica-
ción de masa apropiados (véanse las notas de orientación 1-2).

 � Identificar los factores sociales, culturales o religiosos específicos que puedan 
motivar a los diferentes grupos sociales de la comunidad y utilizarlos como 
base de la estrategia de comunicación sobre la promoción de la higiene 
(véase la nota de orientación 2).

 � Utilizar, cuando sea factible, métodos de comunicación interactivos sobre las 
cuestiones de higiene a fin de mantener un diálogo y un debate permanentes 
con las personas afectadas (véase la nota de orientación 3).

 � En colaboración con la comunidad afectada, efectuar un seguimiento 
periódico de las principales prácticas de higiene y del uso de las instala-
ciones facilitadas (véanse la nota de orientación 3 y la norma esencial 5, las 
notas de orientación 1, 3-5, páginas 77-78).

 � Negociar con la población y las principales partes interesadas para definir 
las condiciones de los movilizadores comunitarios (véase la nota de orien-
tación 5). 

Indicadores clave  (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los grupos de usuarios pueden explicar y enseñar lo que han hecho 
para evitar que se deterioren las condiciones de higiene (véase la nota de 
orientación 1).

 � Todas las instalaciones facilitadas se utilizan correctamente y se mantienen 
con regularidad.

 � Todas las personas se lavan las manos después de defecar, después de 
hacer la higiene anal a un bebé, antes de comer y antes de preparar alimentos 
(véase la nota de orientación 6).
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 � Todos los mensajes y actividades de promoción de la higiene abarcan los 
comportamientos clave y los conceptos erróneos y están destinados a todos 
los grupos de usuarios (véase la nota de orientación 6).

 � Los representantes de todos los grupos de usuarios participan en la plani-
ficación, capacitación, realización, seguimiento y evaluación de la labor de 
promoción de la higiene (véanse las notas de orientación 1-6 y la norma 
esencial 1, las notas de orientación 1-5, páginas 61-63).

 � Las personas encargadas de cuidar niños de corta edad y lactantes reciben 
los medios necesarios para la eliminación segura de las heces de los niños 
(véanse la norma 1 sobre evacuación de excrementos, página 118 y la nota 
de orientación 6). 

Notas de orientación

1. Seleccionar como prioridad los riesgos y comportamientos en materia 
de higiene: la evaluación de los riesgos en materia de higiene, las tareas y 
responsabilidades de los diferentes grupos permitirá comprender mejor la 
situación y, por lo tanto, planificar y priorizar las medidas de ayuda. De este 
modo, la corriente de información entre los actores humanitarios y la pobla-
ción afectada estará dirigida correctamente y se corregirán los conceptos 
erróneos, si los hubiere.

2. Llegar a todos los sectores de la población: en las fases iniciales de un 
desastre, tal vez sea necesario recurrir a los medios de comunicación para 
que el mayor número posible de personas reciba la información importante 
sobre cómo reducir los riesgos para la salud. Se deberá facilitar a los dife-
rentes grupos diversos material de información, educación y comunicación a 
través de los canales de comunicación pertinentes a fin de que la información 
llegue a todos los miembros de la población. Esto reviste especial impor-
tancia para todas las personas que no saben leer o no tienen acceso a la 
radio ni a la televisión. En este caso, los medios de comunicación populares 
(obras de teatro, canciones, teatro en la calle, danza, etc.) también pueden 
resultar muy útiles. La coordinación con el grupo sectorial de educación 
será importante para aprovechar las oportunidades de realizar actividades 
de higiene en las escuelas. 

3. Métodos interactivos: los materiales didácticos y los métodos participa-
tivos, cuando son culturalmente apropiados, brindan a las personas afec-
tadas la oportunidad de planificar sus propias medidas para mejorar la 
higiene y vigilar los resultados. También son una ocasión para que formulen 
sugerencias o quejas respecto del programa, llegado el caso. La planifica-
ción de la promoción de la higiene debe ser culturalmente apropiada. Las 
actividades promocionales deben estar a cargo de facilitadores que tengan 
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las características y las competencias necesarias para trabajar con grupos 
de personas que tengan creencias y estilos de vida diferentes de las de ellos 
(por ejemplo, en algunas culturas no es aceptable que las mujeres hablen 
con hombres que no conocen). 

4. Sobrecarga: es importante que no se imponga a ningún grupo (las mujeres, 
por ejemplo) dentro de la población afectada demasiadas responsabilidades 
respecto de las actividades de promoción de la higiene o de la gestión de 
dichas actividades. Se ofrecerán ventajas, tales como una capacitación o un 
empleo, a las mujeres, los hombres y los grupos marginados.

5. Condiciones de empleo de los movilizadores comunitarios: el recurso 
a agentes de divulgación o visitadores a domicilio ofrece la posibilidad de 
entrar en contacto e interactuar con un mayor número de personas, pero 
esos agentes necesitan apoyo para desarrollar sus competencias como 
facilitadores. Como indicación general, en el contexto de un campamento, 
debería haber dos promotores de higiene o movilizadores comunitarios por 
cada 1.000 personas de la población afectada. Los movilizadores comuni-
tarios pueden ser empleados también por día, sobre la base de un contrato 
o como voluntarios, de conformidad con la legislación nacional. Habrá 
que resolver con la población afectada, las organizaciones de ejecución y 
los diversos grupos sectoriales si esos agentes deben ser remunerados o 
trabajar como voluntarios para no suscitar tensiones, ni perjudicar a largo 
plazo la sostenibilidad de los sistemas ya establecidos.

6. Motivar el compromiso de los diferentes grupos: es muy importante 
darse cuenta de que la salud no es necesariamente el principal incentivo 
para modificar un comportamiento. La necesidad de privacidad, la segu-
ridad, la comodidad, la observancia de las normas culturales y religiosas, la 
condición y la estima a nivel social pueden ser factores desencadenantes 
mucho más poderosos que la promesa de un mejor estado de salud. Es 
necesario tener en cuenta esos factores a la hora de concebir las actividades 
promocionales, e incorporarlos efectivamente en el diseño y la implantación 
de las instalaciones, en colaboración con los ingenieros. Es indispensable no 
sólo poner énfasis en el cambio de comportamiento de las personas, sino 
también en la movilización social y el trabajo en grupo.
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Norma 2 sobre promoción de la higiene: 
Selección y uso de artículos de higiene

La población afectada por el desastre tiene acceso a artículos de 
higiene; ayuda a seleccionarlos y promover su uso a fin de garantizar 
una buena higiene, la salud, la dignidad y el bienestar de la persona. 

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Consultar con todos los hombres, mujeres y niños de todas las edades 
sobre los principales artículos de higiene que necesitan (véanse las notas 
de orientación 1, 3-4).

 � Efectuar oportunamente una distribución de artículos de higiene para satis-
facer las necesidades inmediatas de la comunidad (véanse las notas de 
orientación 2-3).

 � Hacer un seguimiento después de la distribución de artículos de higiene a fin 
de evaluar el uso que se ha hecho de ellos y comprobar si los beneficiarios 
están satisfechos (véanse las notas de orientación 3 y 5). 

 � Estudiar y evaluar la posibilidad de recurrir a soluciones alternativas a la distri-
bución de artículos de higiene, por ejemplo entrega de dinero en efectivo, 
cupones y/o artículos no alimentarios (véase la norma 1 sobre seguridad 
alimentaria: entregas de dinero en efectivo y de cupones, página 229). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Las mujeres, los hombres y los niños tienen acceso a artículos de higiene y 
los utilizan apropiadamente para mantener la salud, la dignidad y el bienestar 
(véanse las notas de orientación 1, 7 y 9).

 � Todas las mujeres y las niñas en edad de menstruar reciben los artículos 
apropiados para la higiene menstrual tras consulta con la población afectada 
(véanse las notas de orientación 5 y 8).

 � Todos los hombres, las mujeres y los niños tienen acceso a la información y 
a las indicaciones sobre el uso seguro de los artículos de higiene que no les 
son familiares (véase la nota de orientación 5).

 � Se facilita a la población afectada información sobre los horarios, los lugares, 
la lista de productos y los grupos destinatarios para la distribución de artí-
culos no alimentarios (véanse las notas de orientación 3-5).

 � La seguridad de la población afectada y del personal es una preocupación 
fundamental a la hora de organizar una distribución de artículos no alimentarios 
(véanse el principio de protección 1, notas de orientación 1-3, páginas 37-38)
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Notas de orientación

1. Artículos de higiene esenciales: un paquete con artículos de higiene esen-
ciales contiene recipientes de agua (cubos), jabón de baño y para lavar la 
ropa, y artículos de higiene menstrual.

 Lista de artículos de higiene esenciales 

Un recipiente para acarrear agua  
de 10–20 litros

Uno por familia 

Un recipiente para almacenar agua  
de 10–20 litros 

Uno por familia

 250g de jabón de baño Uno por persona y por mes

200 g de jabón para lavar la ropa Uno por persona y por mes

Artículos apropiados para la higiene 
menstrual, por ej. paños de algodón lavable 

Uno por persona

2. Coordinación: discutir con el grupo sectorial de alojamiento y la población 
afectada si se necesitan otros artículos no alimentarios, tales como mantas, 
que no se incluyen en los artículos de higiene esenciales (véase la norma 1 
sobre artículos no alimentarios, página 308). 

3. Distribución oportuna de artículos de higiene: a fin de efectuar oportuna-
mente una distribución de artículos de higiene, quizás sea necesario sumi-
nistrar algunos artículos básicos (jabón, bidones, etc.) sin haber recibido 
antes el asenso de la población afectada y, tras consulta, llegar a un acuerdo 
para organizar distribuciones ulteriormente.

4. Necesidades prioritarias: algunas personas pueden decidir vender los 
artículos que se les ha suministrado si no se satisfacen adecuadamente 
sus necesidades esenciales; por consiguiente, es indispensable tener en 
cuenta los medios de subsistencia de las personas a la hora de planificar 
las distribuciones.

5. Artículos apropiados: es necesario tener mucho cuidado con los artículos 
que se suministran para evitar proveer productos que no se utilizarán porque 
son desconocidos o podrían ser utilizados por error (por ejemplo, cuando 
se pueden confundir con productos alimentarios). Cuando es conveniente o 
preferible desde un punto de vista cultural, recomendar el uso de polvos en 
lugar de jabón para lavar.

6. Reaprovisionamiento: habrá que considerar el reaprovisionamiento de 
productos de consumo cuando sea necesario.
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7. Necesidades especiales: algunas personas con necesidades especiales 
(por ejemplo, en caso de incontinencia o de diarrea grave) pueden nece-
sitar mayores cantidades de artículos de higiene personal, como jabón. Las 
personas con discapacidad o que están postradas en cama pueden nece-
sitar artículos adicionales como orinales. Es probable que otros artículos 
precisen adaptación para un uso sanitario (silla con orinal).

8. Higiene menstrual: se deben tomar disposiciones para el lavado o la elimi-
nación de forma discreta de artículos de higiene menstrual. 

9. Otros artículos de higiene: dadas las prácticas sociales y culturales exis-
tentes, puede que sea necesario facilitar otros artículos de higiene personal. 
Si se dispone de ellos, se podrían suministrar los artículos siguientes (por 
persona y por mes):

 - 75ml/100g de pasta de dientes; 
 - un cepillo de dientes;
 - 250ml de champú;
 - 250ml de loción para bebés y niños de hasta 2 años;
 - una maquinilla de afeitar desechable;
 - ropa interior de mujer y de niñas en edad de menstruar;
 - un cepillo de pelo y/o un peine;
 - un cortaúñas; 
 - pañales y bacinicas (según las necesidades de la familia).
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3. Abastecimiento de agua
El agua es esencial para la vida, la salud y la dignidad humana. En situaciones 
extremas, es posible que no se disponga de agua suficiente para atender a 
las necesidades básicas y, en estos casos, es de vital importancia suministrar 
una cantidad de agua potable suficiente para garantizar la supervivencia. En la 
mayoría de los casos, los principales problemas de salud son causados por la 
falta de higiene que, a su vez, se debe a la insuficiencia de agua y al consumo de 
agua contaminada.

Norma 1 sobre abastecimiento de agua: 
Acceso al agua y cantidad disponible

Todas las personas tienen un acceso seguro y equitativo al agua en 
cantidad suficiente para beber, cocinar y realizar la higiene personal 
y doméstica. Los puntos de abastecimiento de agua públicos están 
suficientemente cerca de los hogares para permitirles utilizar el 
mínimo indispensable de agua.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Localizar la fuente de agua más apropiada para la situación, tomando en 
consideración la cantidad disponible y el impacto medioambiental de las 
fuentes de agua (véase la nota de orientación 1).

 � Establecer las prioridades y suministrar agua para satisfacer las necesidades 
de la población afectada (véanse las notas de orientación 2 y 4). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � La cantidad promedio de agua utilizada para beber, cocinar y realizar la 
higiene personal en los hogares es de al menos 15 litros por persona y por 
día (véanse las notas de orientación 1-7).

 � La distancia máxima de cualquier hogar al punto de abastecimiento de agua 
más cercano es de 500 metros (véanse las notas de orientación 1,2,5 y 6). 

 � El tiempo que hay que hacer cola en un punto de abastecimiento de agua no 
excede los 30 minutos (véase la nota de orientación 6).
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Notas de orientación

1. Selección de fuentes de agua: al seleccionar las fuentes de agua se deben 
tener en cuenta los factores siguientes: la disponibilidad, la proximidad y la 
sostenibilidad de una cantidad suficiente de agua; si es necesario o no tratar 
el agua, y si este tratamiento es factible, incluida la existencia de factores 
sociales, políticos o jurídicos relativos a la fuente de agua. En general, se 
prefieren las fuentes de aguas subterráneas y/o los manantiales cuyo flujo es 
movido por gravedad porque requieren menos tratamiento y no hay necesidad 
de bombeo. En casos de desastre, a menudo es preciso utilizar en la fase 
inicial una combinación de métodos de abastecimiento y fuentes de agua. Es 
necesario mantener una vigilancia constante de todas las fuentes para evitar 
así la explotación excesiva.

2. Necesidades: las cantidades de agua necesarias para el consumo domés-
tico varían según el clima, las instalaciones de saneamiento disponibles, los 
hábitos de las personas, sus prácticas religiosas y culturales, los alimentos 
que cocinan, la ropa que se ponen, etc. En general, mientras más cerca esté 
la vivienda de la fuente de agua, mayor es el consumo de agua Siempre que 
sea posible, se puede exceder la cantidad de 15 litros por persona y por día 
para adaptarse a una norma local que sea más elevada.

Necesidades básicas de agua para asegurar la supervivencia 

Necesidades para 
asegurar la supervivencia: 
consumo de agua (para 
beber y utilizar con los 
alimentos)

2,5–3 litros por día Depende del clima y la 
fisiología individual

Prácticas de higiene 
básicas

2–6 litros por día Depende de las normas 
sociales y culturales

Necesidades básicas 
para cocinar

3–6 litros por día Depende del tipo de 
alimentos y las normas 
sociales y culturales

Necesidades básicas: 
cantidad total de agua

7,5–15 litros por día

Para más indicaciones sobre las cantidades mínimas de agua necesarias 
para las instituciones y otros usos, consultar el anexo 2. Con respecto a 
las necesidades de agua para el ganado en situaciones de emergencia, 
consultar Livestock Emergency Guidelines and Standards (en Referencias y 
lecturas complementarias).
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3. Mediciones: las encuestas de hogares, la observación y los grupos de 
discusión comunitarios son métodos más eficaces para obtener datos sobre 
el uso y consumo de agua que la medición del volumen de agua bombeado 
en la red de distribución o el tiempo de funcionamiento de las bombas 
manuales.

4. Cantidad/cobertura: en una situación de desastre, y hasta que se hayan 
cumplido las normas mínimas relativas a la cantidad y calidad del agua, la 
prioridad es facilitar un acceso equitativo a una cantidad adecuada de agua, 
incluso si es de calidad media. Las personas afectadas por un desastre 
son mucho más vulnerables a las enfermedades; por lo tanto, es imprescin-
dible ceñirse a los indicadores de acceso al agua y de cantidad, incluso si 
sobrepasan las normas habituales de la población afectada o la población 
de acogida. Hay que tener especialmente en cuenta el hecho de que las 
personas con enfermedades particulares, como el VIH y el SIDA, necesitan 
más agua. En caso de sequía, hay que atender a las necesidades de agua 
del ganado y los cultivos. Para no suscitar ninguna hostilidad, se recomienda 
satisfacer de manera equitativa las necesidades de agua y saneamiento 
tanto de la población de acogida, como de la población afectada (véase el 
anexo 2: Cantidades mínimas de agua para instituciones y otros usos).

5. Número máximo de personas por fuente de agua: el número de personas 
por fuente de agua depende del caudal y de la disponibilidad de agua de 
cada fuente. Las cantidades son aproximadamente las siguientes:

250 personas por grifo sobre la base de un caudal  
de 7,5 litros/minuto

500 personas por cada bomba manual sobre la base de un caudal  
de 17 litros/minuto

400 personas por cada pozo abierto de 
un solo usuario

sobre la base de un caudal  
de 12,5 litros/minuto

Se parte del supuesto de que el punto de abastecimiento de agua es accesible 
durante unas ocho horas por día y el caudal es constante. Si el acceso es 
posible durante un tiempo más largo, las personas pueden recoger más de 
la cantidad mínima de 15 litros por día. Estos objetivos deben utilizarse con 
prudencia puesto que el hecho de alcanzarlos no garantiza necesariamente 
una cantidad mínima de agua ni un acceso equitativo.

6. Tiempo de espera haciendo cola: si el tiempo de espera haciendo cola 
es excesivo, ello indica que no se dispone de agua suficiente (sea porque el 
número de puntos de agua es inadecuado o bien porque el caudal es inade-
cuado). Los resultados negativos posibles de un tiempo de espera excesivo 
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son la reducción del consumo de agua per cápita; el aumento del consumo 
de agua procedente de fuentes de superficie no protegidas y la disminución 
del tiempo que pueden dedicar las personas encargadas de recoger agua a 
otras tareas esenciales para su supervivencia.

7. Acceso y equidad: incluso si se dispone de una cantidad suficiente de agua 
para cubrir las necesidades mínimas, es preciso tomar otras medidas a fin 
de garantizar un acceso equitativo para todos los grupos. Los puntos de 
abastecimiento de agua deben estar situados en zonas que son accesibles 
para todos sin distinción de sexo o de etnia, por ejemplo. Probablemente 
habrá que diseñar o adaptar algunas bombas manuales y recipientes para 
el acarreo de agua a fin de que puedan utilizarlos las personas que viven 
con el VIH o el SIDA, las personas de edad, las personas con discapacidad 
o los niños. En los casos en que el agua es racionada o bombeada a horas 
determinadas, habrá que planificar un sistema en consulta con los usuarios, 
incluidas las mujeres.

Norma 2 sobre abastecimiento de agua: 
Calidad del agua

El agua tiene un sabor agradable y suficiente calidad para beberla 
y utilizarla para la preparación de alimentos y la higiene personal y 
doméstica sin que ello entrañe riesgos para la salud.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Emprender rápidamente un control sanitario y, si el tiempo y la situación lo 
permitan, trazar un plan de salubridad del agua proveniente de la fuente de 
abastecimiento (véanse las notas de orientación 1-2). 

 � Implementar todas las medidas necesarias para reducir al mínimo la conta-
minación después del suministro del agua (véanse las notas de orientación 
3-4 y la norma 1 sobre promoción de la higiene, página 103).

 � En el caso de abastecimiento de agua por tuberías y de todos los abas-
tecimientos de agua cuando hay un riesgo de epidemia de enfermedades 
diarreicas, tratar el agua con un desinfectante de forma que se obtenga una 
concentración de cloro residual de 0,5 mg/l y un grado de turbidez inferior 
a 5 UTN (unidades de turbidez nefelométrica). En el caso de enfermedades 
diarreicas específicas, velar por que la concentración de cloro residual sea 
superior a 1mg/l (véanse las notas de orientación 5-8).

 � Cuando se proponga un tratamiento del agua en los hogares, velar por que 
vaya acompañado de actividades de promoción, capacitación y seguimiento 
(véanse las notas de orientación 3 y 6).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � No hay coliformes fecales por 100ml en el punto donde está 
la salida del agua (véanse las notas de orientación 2, 4-7).  
 

Todas las medidas de tratamiento del agua en los hogares mejoran efica-
zmente la calidad microbiológica del agua y se acompañan de actividades 
adaptadas de capacitación, promoción y seguimiento (véanse las notas de 
orientación 3–6). 

 � No se detectan efectos negativos para la salud debido al consumo a corto 
plazo de agua contaminada por productos químicos (incluidas impurezas 
de los productos químicos del tratamiento) o de procedencia radiológica, y 
la evaluación no revela una probabilidad significativa de ese tipo de efectos 
(véase la nota de orientación 7).

 � Todas las personas afectadas prefieren beber agua procedente de una 
fuente protegida o tratada a beber de otras fuentes de fácil acceso (véanse 
las notas de orientación 3 y 6).

 � No se registra ningún brote de enfermedades de origen hídrico o relacio-
nadas con el agua (véanse las notas de orientación 1–9).

Notas de orientación 

1. Control sanitario y plan de salubridad del agua: el control sanitario es 
una evaluación de las condiciones y prácticas que pueden entrañar un 
riesgo para la salud pública. La evaluación abarca las causas posibles de 
contaminación del agua en la fuente, durante el transporte y en el hogar, así 
como las prácticas de defecación, los sistemas de drenaje y la gestión de 
los desechos sólidos. Realizar un mapeo de la comunidad es un método 
especialmente eficaz de determinar dónde se encuentran los peligros para 
la salud pública, porque en esta labor participa la población en la búsqueda 
de formas de reducir los riesgos. Cabe observar que si bien los excre-
mentos de los animales no son tan nocivas como las humanas, pueden 
contener microorganismos, tales como criptosporidio, giardia, salmonela, 
campilobacter, calicivirus y otros causantes comunes de diarrea humana 
y, por lo tanto, presentan un peligro considerable contra la salud. La OMS 
recomienda la utilización del plan de seguridad del agua. Se trata de un 
enfoque integral que engloba la determinación de los peligros y la evalua-
ción de los riesgos, un plan de ampliación o mejoramiento, la vigilancia 
de las medidas de control, así como los procedimientos de gestión, con 
inclusión de la elaboración de programas de apoyo (véanse Referencias y 
lecturas complementarias).

2. Calidad microbiológica del agua: las bacterias coliformes fecales (de las 
cuales más del 99% son E. coli) son un indicador del nivel de contamina-
ción del agua por desechos humanos o animales y de la posible presencia 



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

114

de agentes patógenos peligrosos. Si hay coliformes fecales, el agua deberá 
ser tratada.

3. Promoción de fuentes protegidas: el mero hecho de proveer fuentes prote-
gidas o agua tratada tendrá un efecto limitado si las personas no entienden 
sus beneficios para la salud y, por ende, no la utilizan. Puede que las personas 
prefieran usar fuentes no protegidas, como ríos, lagos o pozos sin protec-
ción, por razones de sabor, proximidad y comodidad. En esos casos, es 
necesario que los técnicos, los promotores de la higiene y los movilizadores 
comunitarios entiendan las razones de esas preferencias para que puedan 
incorporarlas en las discusiones y los mensajes promocionales.

4. Contaminación en el punto de salida del agua: el agua que es salubre 
en el punto de salida puede presentar un riesgo importante para la salud 
debido a una eventual contaminación durante la recogida, el almacena-
miento y la extracción. A fin de reducir al mínimo ese riesgo, cabe tomar 
algunas medidas como mejorar las prácticas de recogida y almacenamiento, 
así como distribuir recipientes limpios y adecuados (véase la norma 3 sobre 
abastecimiento de agua, página 116). Se deben tomar muestras de agua 
regularmente en el lugar donde se utiliza a fin de detectar toda contamina-
ción después de su salida.

5. Desinfección del agua: El agua debe ser tratada con un desinfectante 
residual como el cloro si existe un peligro real de contaminación en la fuente 
de abastecimiento o en el punto de salida del agua. Determinarán este riesgo 
las condiciones prevalecientes en el asentamiento, tales como la densidad 
demográfica, los sistemas de evacuación de excrementos, las prácticas de 
higiene y la prevalencia de enfermedades diarreicas. En caso de que exista 
el peligro o la presencia de una epidemia de diarrea, toda el agua de bebida 
será tratada, sea antes de la distribución o bien en el hogar. Para poder 
desinfectar correctamente el agua, la turbidez debe ser inferior a 5 UTN, 
aunque a corto plazo en caso de emergencia, se podrá desinfectar el agua 
que presenta un mayor grado de turbidez empleando una doble dosis de 
cloro, luego procediendo a una filtración para reducir el grado de turbidez 
(véase el anexo 6: Árbol de decisión para el tratamiento y el almacenamiento 
de agua de uso doméstico).

6. Tratamiento del agua en el hogar: cuando no es posible utilizar un sistema 
centralizado de tratamiento del agua, se puede tratar el agua en el punto 
de consumo en los hogares. Entre los diferentes métodos de tratamiento 
del agua en el punto de consumo que permiten reducir el riesgo de diarrea 
y mejorar la calidad microbiológica del agua almacenada en el hogar, cabe 
mencionar la ebullición, la cloración, la desinfección solar, la filtración con 
cerámica, la filtración lenta con arena y la floculación/desinfección. La 
elección del método más adecuado depende del estado de los sistemas de 
abastecimiento de agua y saneamiento, la calidad del agua, la aceptabilidad 
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cultural y la viabilidad de implementar cualquiera de esos métodos. Para que 
el tratamiento del agua en el punto de consumo sea eficaz, es indispensable 
suministrar los materiales y productos necesarios y capacitar a los beneficia-
rios. En casos de desastre, se evitará aplicar una solución de tratamiento del 
agua que no haya sido probada. En las zonas donde se pueden anticipar los 
riesgos, se procederá a la constitución de reservas de los productos nece-
sarios, a fin de acelerar la respuesta, si fuera necesario Se deberá priorizar 
el uso de productos disponibles localmente si se prevé seguir utilizándolos 
después del desastre. Para que el uso de un sistema de tratamiento del 
agua en el punto de consumo sea eficaz, es necesario mantener un segui-
miento, un apoyo y un monitoreo periódicos del mismo, y ello debe ser una 
condición indispensable para poder adoptar cualquier solución alternativa 
de tratamiento del agua.

7. Tratamiento con cloro: se puede considerar el uso de una doble dosis 
de cloro para disminuir una turbidez elevada en los casos en que no haya 
una fuente de agua alternativa. Sin embargo, este método se aplicará sólo 
durante períodos cortos y después de instruir a los usuarios sobre la forma 
de reducir la turbidez mediante filtración, sedimentación y decantación antes 
del tratamiento del agua (véase el anexo 6: Árbol de decisiones para el trata-
miento y el almacenamiento de agua de uso doméstico).

8. Contaminación química y radiológica: cuando los registros hidrogeo-
lógicos o la información sobre una actividad industrial o militar indican que 
las reservas de agua pueden presentar riesgos químicos o radiológicos para 
la salud, estos riesgos deben evaluarse de inmediato mediante un análisis 
químico. En las decisiones que se tomen será necesario sopesar los riesgos y 
los beneficios a corto plazo para la salud pública. La decisión de utilizar a largo 
plazo agua que pueda estar contaminada deberá fundarse en una evaluación 
y un análisis detenidos de las posibles consecuencias para la salud.

9. Palatabilidad: aunque el sabor no es en sí mismo un problema que repercuta 
directamente en la salud (por ejemplo, si el agua es ligeramente salina), si el 
agua salubre suministrada no tiene un sabor agradable, es probable que los 
usuarios prefieran beber agua de fuentes insalubres y pongan así en peligro 
su salud. En tal caso, es necesario llevar a cabo actividades de promoción de 
la higiene para que se utilicen solamente las fuentes de agua salubres.

10. Calidad del agua para los centros de salud: Toda el agua destinada a 
hospitales, centros de salud y centros de alimentación deberá ser tratada 
con cloro u otro desinfectante residual. En las situaciones en las que el agua 
puede ser racionada debido a la interrupción del suministro, el centro deberá 
disponer de suficientes medios de almacenamiento de agua para garantizar 
un abastecimiento ininterrumpido a niveles normales de utilización (véanse 
el anexo 2: Cantidades mínimas de agua para instituciones y otros usos y el 
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anexo 5: Actividades básicas relativas a la higiene, el saneamiento y el aisla-
miento en los centros de tratamiento del cólera).

Norma 3 sobre abastecimiento de agua: 
Instalaciones de agua 

Las personas disponen de instalaciones adecuadas para recoger, 
almacenar y utilizar cantidades suficientes de agua para beber, 
cocinar, para su higiene personal, y para garantizar que el agua de 
bebida sea salubre hasta el momento de ser consumida.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Proporcionar a la población afectada los medios adecuados para recoger y 
almacenar agua (véanse la nota de orientación 1 y la norma 2 sobre promo-
ción de la higiene, página 106).

 � Alentar activamente la participación de todas las personas afectadas y los 
grupos vulnerables en la elección de la ubicación y el diseño de los puntos 
de abastecimiento de agua y en la construcción de lavaderos y baños (véase 
la nota de orientación 2).

 � En los puntos de distribución de agua y lavaderos comunitarios, prever 
lavabos y pilas reservados para las mujeres donde puedan lavar y secar su 
ropa y paños higiénicos (véanse la nota de orientación 2 y la norma 2 sobre 
promoción de la higiene, página 106).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Cada hogar cuenta por lo menos con dos recipientes de agua limpios con 
capacidad para 10 a 20 litros, uno para el almacenamiento y otro para el 
transporte (véanse la nota de orientación 1 y la norma 2 sobre promoción de 
la higiene, página 107).

 � Los recipientes para recoger y almacenar el agua son de cuello estrecho y 
los cubos y otros recipientes que deben conservarse limpios están provistos 
de tapas, para una extracción y manipulación seguras. Se puede demostrar 
su correcta utilización (véase la nota de orientación 1). 

 � Se dispone por lo menos de un lavatorio por cada 100 personas y de zonas 
privadas para lavar la ropa y la higiene de las mujeres. Hay agua en cantidad 
suficiente para lavarse y lavar la ropa (véase la nota de orientación 2).

 � El agua en los hogares está exenta de contaminación en todo momento 
(véase la nota de orientación 1).
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 � Todas las personas están satisfechas con las instalaciones puestas a dispo-
sición para recoger y almacenar agua, bañarse, lavarse las manos y lavar la 
ropa (véase la nota de orientación 2).

 � Se asegura el mantenimiento periódico de todos los sistemas e instalaciones 
y los usuarios participan en esta tarea en la mayor medida posible (véase la 
nota de orientación 3).

Notas de orientación 

1. Recogida y almacenamiento de agua: las personas necesitan recipientes 
para recoger agua, almacenarla y usarla para beber, cocinar, lavar y bañarse. 
Los recipientes deben estar limpios y ser higiénicos, fáciles de transportar y 
adaptados a las necesidades y costumbres locales con respecto al tamaño, 
forma y diseño. Los niños, las personas con discapacidad, las personas de 
edad y las que viven con el VIH y el SIDA pueden necesitar recipientes más 
pequeños o diseñados especialmente. La capacidad de almacenamiento 
necesaria depende del número de personas que componen la familia y de 
que se disponga de agua de manera constante: por ejemplo, se requieren 
aproximadamente 4 litros de agua por día y por persona cuando el sumi-
nistro cotidiano es continuo. Las actividades de promoción y de seguimiento 
de la recogida, almacenamiento y extracción de agua brindan la oportunidad 
de discutir sobre cuestiones relativas a la contaminación del agua con los 
grupos vulnerables, especialmente las mujeres y los niños.

2. Lavaderos y baños comunes: las personas necesitan un espacio en el 
que puedan lavarse preservando su intimidad y dignidad. Si esto no es 
posible en los hogares, es necesario prever instalaciones centrales sepa-
radas para hombres y mujeres. Si no se dispone de jabón, se pueden facilitar 
otros productos utilizados comúnmente como ceniza, arena limpia, soda o 
diversas plantas que son adecuadas para lavar o frotar. El lavado de ropa, 
especialmente la ropa de niño, es una actividad esencial para la higiene; 
también es indispensable lavar los utensilios de cocina y los cubiertos. El 
número, ubicación, diseño, seguridad, adecuación y conveniencia de las 
instalaciones deberán decidirse en consulta con los usuarios, especialmente 
las mujeres, las adolescentes y las personas con discapacidad. La ubicación 
de las instalaciones en una zona central, accesible y bien iluminada con visi-
bilidad de las áreas circundantes puede contribuir a velar por la seguridad 
de los usuarios.

3. Mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de agua: es impor-
tante que la población afectada sea consciente de la necesidad de mantener 
los sistemas de abastecimiento y que se le ofrezcan los medios para asegurar 
su buen funcionamiento.
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4. Evacuación de excrementos
La evacuación segura de excrementos humanos constituye la primera barrera 
contra las enfermedades relacionadas con los excrementos, porque contribuye 
a reducir la transmisión directa o indirecta de esas enfermedades. Por consi-
guiente, la evacuación segura de excrementos es una prioridad absoluta y, en 
la mayoría de las situaciones de desastre, se debe manejar esta cuestión con la 
misma urgencia y el mismo esfuerzo que el abastecimiento de agua salubre. La 
provisión de instalaciones apropiadas para la defecación es una de las medidas 
de emergencia esenciales para garantizar la dignidad, la seguridad, la salud y el 
bienestar de las personas.

Norma 1 sobre evacuación de excrementos: 
Un medio ambiente sin heces humanas 

El medio ambiente en general y, más específicamente, el hábitat, las 
zonas de producción alimentaria, los centros públicos y los alrede-
dores de las fuentes de agua potable no están contaminados por 
heces humanas.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Implementar de inmediato todas las medidas apropiadas para contener los 
excrementos (véase la nota de orientación 1).

 � Consultar rápidamente con la población afectada sobre las prácticas en 
materia de evacuación segura de excrementos y de medidas de higiene 
(véanse las notas de orientación 1-6 de la norma 1 sobre promoción de la 
higiene, páginas 104-105). 

 � Concertar campañas de promoción de la higiene enfocadas en la evacua-
ción segura de excrementos y el uso de instalaciones apropiadas (véanse 
las notas de orientación 1-6 de la norma 1 sobre promoción de la higiene, 
páginas 104-105). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � El medio ambiente en el que vive la población afectada no está contaminado 
por heces humanas (véanse las notas de orientación 1-2).
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 � Todas las medidas de confinamiento de excrementos, a saber, letrinas de 
zanja, letrinas de pozo y pozos de infiltración se sitúan por lo menos a 30 
metros de las fuentes de agua subterránea, y el fondo de las letrinas o de los 
pozos de infiltración está por lo menos a 1,5 metros por encima del nivel de 
la capa freática (véase la nota de orientación 3). 

 � En caso de inundación o cuando la capa freática se encuentra cerca de la 
superficie del suelo, se toman las medidas necesarias para solucionar el 
problema de la contaminación por heces humanas de las fuentes de agua 
subterránea (véase la nota de orientación 3). 

 � Los desagües o el vertido de los sistemas de defecación no contaminan las 
fuentes de agua de superficie ni las de agua subterránea de poca profun-
didad (véase la nota de orientación 3).

 � Los retretes son utilizados de la forma más higiénica posible y las heces de 
los niños son eliminadas enseguida y de manera higiénica (véase la nota de 
orientación 4).

Notas de orientación

1. Evacuación segura de excrementos: el objetivo de la evacuación segura 
de excrementos es lograr que el medio ambiente no se vea contaminado 
por heces humanas desperdigadas y vertidas sin control. Inmediatamente 
después de un desastre y mientras se establece un plan de gestión de 
evacuación de excrementos, considerar la posibilidad de emprender una 
primera campaña de limpieza, delimitar y acordonar las zonas de defeca-
ción, así como elegir un emplazamiento para las letrinas colectivas y cons-
truirlas. Según el contexto, será más eficaz adoptar un enfoque escalonado 
para resolver el problema de saneamiento comprobado. Hacer participar 
a todos los grupos de la población afectada por el desastre en la realiza-
ción de actividades relacionadas con la evacuación segura de excrementos. 
Cuando la población afectada tradicionalmente no utiliza retretes, será nece-
sario emprender una campaña concertada de promoción de la higiene a fin 
de alentar la evacuación segura de excrementos y solicitar la construcción 
de más retretes. En el caso de desastres en zonas urbanas, en los que 
hayan resultado dañados los sistemas de alcantarillado existentes, evaluar la 
situación y prever la instalación de retretes portátiles o la utilización de fosos 
sépticos o de confinamiento que puedan ser vaciados con regularidad. Se 
debe prestar la debida atención al desenlodamiento, manejo, transporte y 
eliminación final de los desechos.

2. Zonas de defecación: En la fase inicial de un desastre y cuando se 
disponga de terrenos, es necesario delimitar una zona de defecación y/o 
construir letrinas de zanja. Esta solución dará el resultado deseado sola-
mente si el lugar es gestionado y mantenido correctamente y si la población 
afectada entiende la importancia de utilizar las instalaciones facilitadas y 
conoce su ubicación.
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3. Distancia entre los sistemas de defecación y las fuentes de agua: los 
pozos de infiltración, las letrinas de zanja y/o los retretes deben situarse 
por lo menos a 30 metros de las fuentes de agua, y el fondo de los pozos 
debe estar al menos a 1,5 metros por encima de la capa freática. Estas 
distancias se aumentarán si el suelo está compuesto de rocas fisuradas o 
es calcáreo o, por el contrario, se disminuirá en caso de suelos ligeros. En 
algunas respuestas en casos de desastre, la contaminación de las aguas 
subterráneas puede no ser una preocupación inmediata si esta agua no se 
utiliza para beber. Habrá que proceder más bien al tratamiento del agua en 
los hogares u optar por otras soluciones (véanse la norma 2 sobre abasteci-
miento de agua y la nota de orientación 6, página 114). En caso de inunda-
ción o cuando la capa freática está cerca de la superficie del suelo, tal vez 
sea necesario construir letrinas elevadas o fosos sépticos para contener los 
excrementos y evitar así la contaminación del medio ambiente. Es imperativo 
también que el drenaje o vertido de los fosos sépticos no contamine las 
fuentes de agua de superficie ni las de agua subterránea.

4. Sitio de confinamiento de las heces de niños: se debe prestar particular 
atención a la eliminación de las heces de niños porque suelen ser más peli-
grosas que las de los adultos (el riesgo de infección relacionada con los 
excrementos suele ser mayor en el caso de los niños, que probablemente 
no han desarrollado todavía anticuerpos). Se proporcionará a los padres 
y otros cuidadores información sobre la evacuación segura de las heces 
infantiles, las buenas prácticas en materia de lavado de ropa y el uso de 
pañales, bacinicas o palas para poder eliminar de manera eficaz e higiénica 
los excrementos.

Norma 2 sobre evacuación de excrementos: 
Retretes adecuados

Las personas disponen de retretes adecuados y aceptables, 
que están ubicados suficientemente cerca de sus viviendas para 
permitirles acceder a ellos de forma rápida y segura en cualquier 
momento del día y de la noche. 

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Consultar con todos los usuarios (especialmente las mujeres y las personas 
con una movilidad reducida) y obtener su aprobación sobre la ubicación, el 
diseño y la idoneidad de las instalaciones sanitarias (véanse las notas de 
orientación 1-4 y los principios de protección 1-2, páginas 37-40). 

 � Suministrar a las personas afectadas las herramientas y los materiales nece-
sarios para la construcción, el mantenimiento y la limpieza de sus propios 
retretes (véanse las notas de orientación 6-7).
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 � Proporcionar un suministro adecuado de agua para el lavado de manos y 
para retretes con descarga de agua y/o mecanismos higiénicos de sifón 
hidráulico, así como material apropiado para la higiene anal para uso en 
letrinas de pozo convencionales (véanse las notas de orientación 7-8).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Los retretes están diseñados, construidos y ubicados de tal manera que 
cumplen las condiciones siguientes:

 - pueden ser utilizados con toda seguridad por todos los sectores de la 
población, incluyendo los niños, las personas de edad, las mujeres emba-
razadas y las personas con discapacidad (véase la nota de orientación 1);

 - están situados de manera que se reducen al mínimo las amenazas contra 
la seguridad de los usuarios, especialmente las mujeres y las niñas, durante 
el día y la noche (véase la nota de orientación 3 y las notas de orientación 
1-6 del principio de protección 1, páginas 37-39);

 - permiten un grado de intimidad compatible con las costumbres de los 
usuarios (véase la nota de orientación 3);

 - son suficientemente fáciles de utilizar y mantener limpios y no presentan 
un peligro sanitario para el medio ambiente. Según el contexto, los retretes 
cuentan con un suministro apropiado de agua para el lavado de manos y/o 
la descarga de agua (véanse las notas de orientación 7-8);

 - están equipados con un sistema que permite la eliminación de compresas 
higiénicas y ofrecen a las mujeres la intimidad necesaria para lavar y secar 
sus paños higiénicos (véase la nota de orientación 9);

 - posibilitan la reducción al mínimo de la proliferación de moscas y mosquitos 
(véase la nota de orientación 7);

 - están provistos de mecanismos para el desenlodamiento, el transporte y 
la eliminación apropiada en caso de que los retretes sean herméticos o 
estén destinados a un uso de largo plazo y deban ser vaciados (véase la 
nota de orientación 11);

 - en casos de inundación o cuando la capa freática está cerca de la super-
ficie del suelo, los pozos o contenedores de excrementos son herméticos 
a fin de reducir al mínimo la contaminación de las aguas subterráneas y del 
medio ambiente (véase la nota de orientación 11).

 � Un máximo de 20 personas utilizan cada retrete (véanse las notas de orien-
tación 1-4 y el anexo 3: Número mínimo de retretes en lugares públicos e 
instituciones en situaciones de desastre).

 � Se dispone de retretes que pueden cerrarse desde el interior, separados 
para hombres y mujeres en lugares públicos, como mercados, centros de 
distribución, centros de salud, escuelas, etc. (véase la nota de orientación 2 
y los principios de protección 1-2, páginas 37-40).

 � Los retretes no se encuentran a más de 50 m de las viviendas (véase la nota 
de orientación 5). 
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 � El uso de retretes se organiza por familia (o grupo de familias) y/o es separado 
para los hombres y las mujeres (véanse las notas de orientación 2-5). 

 � Todas las personas afectadas están satisfechas por haber sido consultadas 
y con respecto a los retretes facilitados y los utilizan de manera apropiada 
(véanse las notas de orientación 1-10).

 � Las personas se lavan las manos después de ir al retrete y antes de comer y 
de preparar los alimentos (véase la nota de orientación 8).

Notas de orientación 

1. Instalaciones aceptables: para que los programas de evacuación de excre-
mentos tengan buenos resultados es indispensable comprender las diversas 
necesidades de las personas y contar con su participación. Puede que no 
sea posible lograr que todos los retretes sean aceptables para todos los 
grupos. Es probable que sea necesario construir retretes especiales para los 
niños, las personas de edad y las personas con discapacidad, por ejemplo 
retretes con asientos o pasamanos, o suministrar orinales, bacinicas o sillas 
con inodoros. El tipo de instalación de saneamiento apropiada dependerá 
del momento de la respuesta, de las preferencias y los hábitos culturales 
de los usuarios, de la infraestructura existente, de la disponibilidad de agua 
(para la descarga de agua y los sifones hidráulicos), de las características del 
terreno y la disponibilidad de los materiales de construcción. En el cuadro 
siguiente figuran diferentes tipos de evacuación de excrementos para las 
distintas fases de una respuesta en casos de desastre.

Cuadro: Posibles soluciones para la evacuación segura de excrementos 

Tipo de evacuación Observaciones de aplicación

1 Zona delimitada de defecación 
(por ejemplo, con módulos 
separados por lonas)

Primera fase: durante los primeros 
dos a tres días cuando un gran 
número de personas necesita 
instalaciones de inmediato

2 Letrinas de zanja Primera fase: hasta dos meses 

3 Letrina de pozo simple Planificar desde el comienzo para 
uso a largo plazo

4 letrinas de pozo mejoradas con 
ventilación 

Según el contexto para uso a 
mediano o a largo plazo

5 Letrinas de saneamiento 
ecológico (Ecosan) con 
desviación de orina

Según el contexto: en caso de 
inundación o de capa freática 
cerca de la superficie del suelo, 
planificar desde un comienzo para 
un uso a mediano o a largo plazo

6 Fosos sépticos Fase de mediano a largo plazo 
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2. Retretes públicos: en los lugares públicos, se establecen sistemas para 
efectuar con regularidad la limpieza y el mantenimiento adecuados de estas 
instalaciones. Se utilizan los datos demográficos desglosados para planificar 
el número de cubículos destinados a mujeres y hombres (proporción que es 
aproximadamente de 3 a 1). Siempre que sea posible, se instalarán urinarios 
para los hombres (véase el anexo 3: Número mínimo de retretes en lugares 
públicos e instituciones en situaciones de desastre).

3. Retretes familiares: es la opción recomendada cada vez que sea posible. 
Se calculará un retrete para un máximo de 20 personas. Cuando no haya 
retretes, es posible comenzar con un retrete por cada 50 personas y dismi-
nuir el número de usuarios a 20 tan pronto como sea posible. En algunos 
casos, será imposible alcanzar esas cifras debido a la falta de espacio. Se 
hará, entonces, todo lo posible por obtener espacio suplementario. Sin 
embargo, cabe recordar que el objetivo principal es ofrecer y mantener un 
medio ambiente sin heces humanas.

4. Instalaciones comunes: se consultará con las familias sobre la ubicación 
y el diseño de los retretes comunes, así como sobre la manera responsable 
de limpiar y de mantenerlos limpios. Por lo general, es más probable que se 
utilicen con mayor frecuencia unas letrinas que estén limpias. Se realizarán 
esfuerzos para que las personas que viven con enfermedades crónicas como 
el VIH y el SIDA tengan un acceso fácil a los retretes, pues con frecuencia 
padecen diarrea crónica y su movilidad es reducida.

5. Instalaciones seguras: una ubicación inapropiada de los retretes puede 
hacer que las mujeres y las niñas estén más expuestas a las agresiones, 
especialmente por la noche. Por consiguiente, hay que asegurarse de que 
las mujeres y las niñas se sientan y estén fuera de peligro cuando usan 
las instalaciones facilitadas. Siempre que sea posible, los retretes comunes 
tendrán iluminación o se proporcionarán linternas a las familias. Se solicitará 
a la comunidad que contribuya a buscar formas de mejorar la seguridad de 
los usuarios (véanse los principios de protección 1-2, páginas 37-40).

6. Uso de material y herramientas locales de construcción: se recomienda 
encarecidamente el uso de materiales disponibles localmente para la cons-
trucción de letrinas. Ello estimulará más a la comunidad afectada a utilizar 
las instalaciones y a participar en su mantenimiento. El suministro de herra-
mientas para la construcción también contribuirá a lograr este objetivo.

7. Agua y material para la higiene anal: se proporcionará agua para los 
retretes con descarga de agua y/o provistos de sifón hidráulico. En el caso 
de letrinas de pozo convencionales, quizás será necesario proporcionar 
papel higiénico u otros productos para la higiene anal. Se consultará a los 
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usuarios sobre los productos más apropiados culturalmente y la forma de 
desecharlos más segura.

8. Lavado de manos: los usuarios deben tener la posibilidad de lavarse las 
manos con jabón u otro producto (ceniza, por ejemplo) después de utilizar 
los retretes y hacer la higiene anal a un niño cada vez que defeca, así como 
antes de comer y preparar los alimentos. A esos efectos, se debe disponer 
de una fuente de agua constante cerca de los retretes.

9. Menstruación: las mujeres y adolescentes en edad de menstruar, incluidas 
las niñas que van a la escuela, deben tener acceso a los artículos adecuados 
para la absorción y eliminación del menstruo. Habrá que consultarlas sobre 
lo que es culturalmente apropiado en la materia. Las letrinas deben disponer 
del material necesario para la eliminación apropiada de las compresas higié-
nicas o de una instalación para la higiene íntima (véanse la norma 2 sobre 
promoción de la higiene, las notas de orientación 2 y 8, páginas 107-108).

10. Desenlodamiento: cuando proceda y en función de las necesidades, es 
necesario prever, desde un comienzo, el vaciamiento de los retretes, los 
fosos sépticos y los contenedores de excrementos, así como el emplaza-
miento de evacuación final de las aguas residuales.

11. Instalación de retretes en condiciones difíciles: en caso de inundación 
o de desastre en zonas urbanas suele ser difícil poner a disposición instala-
ciones apropiadas para la evacuación de excrementos. En tales situaciones, 
habrá que reflexionar sobre el uso de diversos mecanismos de confina-
miento de desechos humanos, tales como inodoros elevados, inodoros 
con diversión de orina, tanques de aguas residuales o el uso de bolsas de 
plástico provisionales desechables con sistemas adecuados de recogida y 
eliminación de desechos humanos. Es indispensable completar estas dife-
rentes soluciones con actividades de promoción de la higiene.



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a ,  s a n e a m i e n t o  y  p r o m o c i ó n  d e  l a  h i g i e n e

125

5. Lucha antivectorial
Un vector es un agente transmisor de enfermedades, y las enfermedades trans-
mitidas por vectores son una causa importante de problemas de salud y de 
muerte en muchas situaciones de desastre. Los mosquitos son los vectores del 
paludismo, que es una de las causas principales de morbilidad y mortalidad. 
Los mosquitos transmiten también otras enfermedades, como la fiebre amarilla, 
el dengue y la fiebre hemorrágica dengue. Las moscas que no pican (o moscas 
sinantrópicas), como la mosca doméstica, el moscón gris de la carne y la mosca 
azul de la carne, desempeñan un papel importante en la propagación de las enfer-
medades diarreicas. Las moscas que pican, las chinches y las pulgas producen 
molestias y dolor y, en algunos casos, transmiten enfermedades graves como el 
tifus murino, la sarna y la peste. Las garrapatas propagan la fiebre recurrente, y 
los piojos del cuerpo humano esparcen el tifus y la fiebre recurrente. Las ratas y 
los ratones pueden extender enfermedades como la leptospirosis y la salmone-
losis, y pueden ser huéspedes de otros vectores, como por ejemplo las pulgas, 
que pueden transmitir la fiebre de Lassa, la peste y otras infecciones.

Las enfermedades de transmisión vectorial se pueden controlar de varias formas, 
por ejemplo mediante la selección de emplazamientos apropiados y el suministro 
de alojamiento, el abastecimiento de agua, la evacuación de excrementos, la 
gestión de desechos sólidos y el drenaje de aguas residuales, la prestación de 
servicios de salud (en los que se incluye la movilización de la comunidad y la 
promoción de la salud), el uso de controles de productos químicos, la protec-
ción de las familias y las personas, y la protección eficaz de los almacenes de 
alimentos. La naturaleza de la enfermedad transmitida por vectores es a menudo 
compleja, y para abordar los problemas relacionados con la lucha antivectorial, a 
veces es necesario recurrir a la ayuda de especialistas. No obstante, es mucho 
lo que se puede hacer para impedir la propagación de estas enfermedades con 
medidas sencillas y eficaces una vez que se haya determinado la enfermedad, el 
vector y su interacción con la población.
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Norma 1 sobre lucha antivectorial: 
Protección de las personas y las familias

Todas las personas afectadas por el desastre poseen los conoci-
mientos y los medios necesarios para protegerse contra los vectores 
transmisores de enfermedades y molestias que pueden representar 
un riesgo importante para su salud o bienestar.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Sensibilizar a todas las personas afectadas que están expuestas al riesgo 
de contraer enfermedades de transmisión vectorial acerca de las posibles 
causas de esas enfermedades, los modos de transmisión y los posibles 
métodos de prevención (véanse las notas de orientación 1-5).

 � Ayudar a la población afectada a evitar las picaduras de los mosquitos 
durante las horas cuando más pican mediante el uso de todos los medios 
inocuos de que dispone (como mosquiteros, lociones repelentes, etc.) (véase 
la nota de orientación 3). 

 � Prestar especial atención a la protección de los grupos de alto riesgo, como 
las mujeres embarazadas y las madres que amamantan, los bebés, los 
lactantes, las personas de edad, las personas con movilidad reducida y los 
enfermos (véase la nota de orientación 3).

 � Efectuar una campaña contra los piojos del cuerpo humano cuando existe la 
amenaza de tifus o fiebre recurrente (véase la nota de orientación 4).

 � Asegurarse de que la vestimenta y la ropa de cama se ventilan y se lavan con 
regularidad (véase la nota de orientación 4).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Toda la población tiene acceso a viviendas provisionales sin transmisores 
vectoriales, que no propician su proliferación, y que están protegidas por 
medidas adecuadas de lucha antivectorial (véanse las notas de orienta-
ción 3-5).

 � Todas las personas que pueden contraer una enfermedad de transmi-
sión vectorial entienden los modos de transmisión y toman medidas para 
protegerse (véanse las notas de orientación 1-5).

 � Todas las personas que han recibido mosquiteros tratados con insecticida 
los utilizan correctamente (véase la nota de orientación 3).
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 � Los alimentos conservados en el hogar están protegidos contra la contami-
nación por vectores, como moscas, insectos y roedores (véase la nota de 
orientación 4).

Notas de orientación

1. Definición del riesgo de enfermedad de transmisión vectorial: las deci-
siones sobre las respuestas en materia de lucha antivectorial deben basarse 
en una evaluación del riesgo potencial de enfermedad, así como en indica-
ciones clínicas de que existe un problema de enfermedad transmitida por un 
vector. Entre los factores que influyen en ese riesgo figuran los siguientes:

 - el estado de inmunidad de la población, incluyendo la exposición previa, 
el estrés nutricional y otros tipos de estrés; el desplazamiento de personas 
(por ejemplo, refugiados, desplazados internos) desde una zona no 
endémica a una endémica es una causa frecuente de epidemias;

 - el tipo de agentes patógenos y su prevalencia, tanto en los vectores como 
en los seres humanos;

 - las especies de vectores, su comportamiento y ecología;
 - el número de vectores (estación, lugares de reproducción, etc.)
 - la mayor exposición a los vectores: proximidad, tipo de asentamiento 

humano, tipo de alojamiento, protección personal existente y medidas 
preventivas

2. Indicadores para los programas de lucha antivectorial: los indicadores 
de uso más frecuente para medir el efecto de las actividades de lucha anti-
vectorial son las tasas de incidencia de las enfermedades propagadas por 
vectores (datos epidemiológicos, datos basados en la comunidad e indica-
dores indirectos, según la respuesta), y la densidad parasitaria (utilizando los 
estuches de prueba de diagnóstico rápido o bien la microscopia).

3. Medidas de protección individual contra el paludismo: si existe un riesgo 
importante de paludismo, se recomienda adoptar sistemática y oportuna-
mente medidas de protección, como el uso de materiales tratados con insec-
ticida, por ejemplo tiendas de campaña, cortinas y mosquiteros. Los mosqui-
teros tratados con insecticida tienen la ventaja adicional de que proporcionan 
cierta protección contra los piojos de la cabeza y del cuerpo, las pulgas, 
las garrapatas, las cucarachas y las chinches. Otros métodos de protección 
contra los mosquitos son el empleo de ropa de manga larga, fumigantes de 
viviendas, espirales antimosquitos, aerosoles y otros productos repelentes. 
Para que las medidas sean eficaces es imprescindible que los usuarios 
comprendan la importancia de la protección y que sepan utilizar correcta-
mente todos estos productos. Si los recursos son escasos, éstos se desti-
narán a las personas y los grupos de mayor riesgo, como los niños menores 
de cinco años, las personas no inmunes y las mujeres embarazadas.
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4. Medidas de protección individual contra otros vectores: una buena 
higiene personal y el lavado con regularidad de la ropa de personas y la 
ropa de cama son las mejores medidas de protección contra los piojos del 
cuerpo. Las infestaciones pueden ser controladas mediante el tratamiento 
de personas (aplicación de polvos) y campañas de lavandería a gran escala 
o de despioje, y mediante protocolos de tratamiento cuando las personas 
recién desplazadas llegan a un asentamiento. La limpieza en la vivienda, así 
como las buenas prácticas en materia de eliminación de desechos y alma-
cenamiento de alimentos (cocidos y no cocidos) son una manera de disuadir 
a las ratas y otros roedores e insectos (como cucarachas), de que entren a 
las viviendas y los alojamientos.

5. Enfermedades transmitidas por el agua: se debe informar a las personas 
sobre los riesgos para la salud y se les recomendará que no se sumerjan en 
aguas en las que haya un riesgo conocido de contraer enfermedades como 
la esquistosomiasis, la dracunculosis (enfermedad del gusano de Guinea) o 
la leptospirosis (transmitida por el contacto con la orina de mamíferos, espe-
cialmente de las ratas (véase el anexo 4: Enfermedades relacionadas con el 
agua y los excrementos y mecanismos de transmisión). Tal vez sea necesario 
que las organizaciones de asistencia colaboren con la población afectada 
para encontrar otras fuentes de agua o garantizar que el agua destinada a 
todos los usos sea tratada de manera adecuada.

Norma 2 sobre lucha antivectorial: 
Medidas de protección física, medioambiental y química

Las personas afectadas por el desastre son asentadas en lugares 
donde no se ven expuestas a vectores de enfermedades y moles-
tias y, siempre que sea posible, esos vectores se mantienen en un 
nivel reducido.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Instalar a las personas desplazadas en lugares donde se reduce al mínimo 
el contacto con vectores, especialmente los mosquitos (véase la nota de 
orientación 1). 

 � Eliminar y/o modificar las zonas de reproducción y de reposo de los vectores 
cuando ello sea factible (véanse las notas de orientación 2-4). 

 � Combatir las moscas en los asentamientos densamente poblados cuando 
existe el riesgo o la presencia de una epidemia de diarrea (véase la nota de 
orientación 2).
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 � Establecer mecanismos eficaces de derivación para las personas que han 
contraído el paludismo para facilitar el diagnóstico precoz y el tratamiento de 
forma rápida (véase la nota de orientación 5).

Indicadores clave

 � La densidad de población de mosquitos se mantiene en un nivel bajo para 
evitar el riesgo de niveles excesivamente altos de transmisión e infección 
(véase la nota de orientación 4).

 � Pocas personas se ven afectadas por problemas de salud relacionados con 
vectores (véanse las notas de orientación 1-5).

Notas de orientación

1. Selección del emplazamiento: es importante que la población afectada esté 
lo menos expuesta posible al riesgo de contraer enfermedades de transmisión 
vectorial y ésta debe ser una de las principales consideraciones a la hora de 
seleccionar la ubicación de los asentamientos. En lo que se refiere a la lucha 
contra el paludismo, por ejemplo, los campamentos deberán estar situados 
a 1 ó 2 kilómetros a sotavento de las grandes zonas de reproducción de 
vectores, como pantanos o lagos, cada vez que se pueda suministrar una 
fuente de agua salubre adicional (véanse la norma 2 sobre alojamiento y asen-
tamientos, y las notas de orientación 5-9, páginas 294-296).

2. Lucha medioambiental y química contra los vectores: para reducir la 
probabilidad de reproducción de los vectores, se pueden tomar varias medidas 
básicas de ingeniería ambiental. Entre ellas figuran la evacuación apropiada 
de excrementos humanos y animales (véase la sección sobre evacuación 
de excrementos, página 118); la eliminación adecuada de basura a fin de 
combatir las moscas y los roedores (véase la sección 6 sobre gestión de 
desechos sólidos, página 132), así como el drenaje de aguas estancadas y el 
desbroce alrededor de estanques y canales para luchar contra los mosquitos 
(véase la sección sobre drenaje, página 137). Estas medidas prioritarias de 
salud medioambiental tendrán una repercusión en la densidad demográfica 
de algunos vectores. Si no es posible lograr un efecto suficiente en todas 
las zonas de reposo, alimentación y reproducción de los vectores dentro del 
asentamiento o en sus cercanías, ni siquiera a largo plazo, probablemente 
será necesario aplicar medidas localizadas de control químico o de protec-
ción individual. Por ejemplo, utilizando la fumigación de espacios infectados 
se puede reducir el número de moscas adultas y prevenir una epidemia de 
diarrea, o si este método se emplea durante una epidemia, se puede contri-
buir a reducir al mínimo la carga de morbilidad. 
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3. Diseño de una respuesta: puede ocurrir que los programas de lucha anti-
vectorial no consigan ningún resultado si se dirigen al vector incorrecto, se 
emplean métodos ineficaces o se ataca el vector correcto pero en un lugar 
equivocado o en un mal momento. En principio, los programas de lucha anti-
vectorial persiguen los tres objetivos siguientes: 1) reducir la densidad de las 
poblaciones del vector; 2) reducir el contacto entre el ser humano y el vector 
y, 3) reducir las zonas de reproducción del vector. Un programa mal ejecu-
tado puede ser contraproducente. Se necesita un estudio pormenorizado y a 
menudo el asesoramiento de expertos, lo que se solicitará a los organismos 
de salud nacionales e internacionales. Además, se buscará asesoramiento 
local para conocer las características de las enfermedades, las zonas de 
reproducción, la variación estacional en poblaciones de vectores, la incidencia 
de las enfermedades, etc. 

4. Lucha medioambiental contra los mosquitos: la lucha medioambiental está 
destinada esencialmente a eliminar las zonas de reproducción de mosquitos. 
Las tres principales especies de mosquitos transmisores de enfermedades 
son Culex (filariasis), Anopheles (paludismo y filariasis) y Aedes (fiebre amarilla 
y dengue). Los mosquitos de la especie Culex se reproducen en aguas estan-
cadas cargadas de materia orgánica, como por ejemplo las letrinas; los de la 
especie Anopheles en las aguas de superficie relativamente no contaminadas 
(charcos, arroyos de corriente lenta y pozos), y los de la especie Aedes en 
recipientes de agua como botellas, cubos, neumáticos, etc. Como ejemplo de 
lucha medioambiental contra mosquitos cabe mencionar el drenaje correcto 
del agua, el buen funcionamiento de letrinas mejoradas con ventilación, el 
uso de tapas en los agujeros de las letrinas de pozo y en los recipientes de 
agua, así como el hecho de mantener tapados los pozos de agua para el 
consumo y/o tratarlos con un larvicida (por ejemplo, en las zonas en que el 
dengue es endémico).

5. Tratamiento del paludismo: las estrategias de lucha contra el paludismo 
destinadas a reducir la densidad de la población de mosquitos deben apli-
carse al mismo tiempo que el diagnóstico precoz y el tratamiento inmediato 
con medicamentos antipalúdicos eficaces. Dichas estrategias consisten, por 
ejemplo, en eliminar las zonas de reproducción, reducir la tasa de supervi-
vencia diaria de mosquitos y procurar disminuir el hábito de picadura con 
respecto al hombre. Se emprenderán y se apoyarán las campañas destinadas 
a alentar un diagnóstico y un tratamiento precoces. Un enfoque integrado que 
combine la detección activa de casos por parte de agentes de divulgación 
debidamente capacitados y el tratamiento con medicamentos antipalúdicos 
eficaces tiene más probabilidades de reducir la carga de paludismo que una 
detección pasiva de la enfermedad mediante los servicios centralizados de 
salud (véanse la norma 2 sobre lucha contra las enfermedades transmisibles 
y la nota de orientación 3, página 359). 
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Norma 3 sobre lucha antivectorial: 
Medidas de seguridad en el control químico

Las medidas en materia de control químico de los vectores se 
aplican de una forma que garantiza que el personal, la población 
afectada por el desastre y el entorno local quedan adecuadamente 
protegidos, y que impide que se desarrolle una resistencia química 
a las sustancias utilizadas.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Proteger al personal que manipula los productos químicos impartiéndoles 
capacitación, facilitándoles ropa de protección adecuada, previendo insta-
laciones para lavarse y limitando el número de horas que pasan manipu-
lando productos químicos (véase la nota de orientación 1).

 � Informar a la población afectada por el desastre sobre los riesgos que 
pueden conllevar los productos empleados en la lucha antivectorial, así 
como sobre el calendario de aplicación de esas sustancias. Proteger a las 
personas durante y después de la aplicación de venenos o plaguicidas, de 
conformidad con los procedimientos acordados internacionalmente (véase 
la nota de orientación 1).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se aplican las normas y disposiciones internacionales aceptadas para la 
selección de la calidad, el almacenamiento y el transporte de los productos 
químicos utilizados en la lucha antivectorial. No se señala ni se observa ninguna 
reacción adversa de esos productos (véase la nota de orientación 1).

 � En todo momento se sabe para qué se utiliza cada producto químico en la 
lucha antivectorial (véase la nota de orientación 1).

Notas de orientación 

1. Protocolos nacionales e internacionales: existen protocolos y normas 
internacionales precisos, publicados por la OMS, a los que es necesario 
atenerse en todo momento. Estos protocolos versan a la vez sobre la selec-
ción y la utilización de los productos químicos en la lucha antivectorial, 
incluidas la protección del personal y las exigencias en materia de capacita-
ción. Las medidas de lucha antivectorial deben obedecer a dos cuestiones 
fundamentales: la eficacia y la seguridad. Si las normas nacionales relativas 
a la selección de los productos químicos no están a la altura de la normativa 
internacional, porque su efecto es limitado o nulo, o incluso ponen en peligro 
la salud y la seguridad, la organización debe consultar con las autoridades 
nacionales competentes y tratar de persuadirlas para obtener la autorización 
de adherirse a las normas internacionales.
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6. Gestión de desechos sólidos
La gestión de los desechos sólidos es el proceso de manejo y eliminación de 
los desechos sólidos orgánicos y peligrosos que, si no se supervisa como es 
debido, puede representar un peligro para la población afectada desde el punto 
de vista de la salud pública y causar efectos negativos en el medio ambiente. El 
riesgo puede provenir de la proliferación de moscas y roedores que abundan en 
los desechos sólidos (véase la sección sobre lucha antivectorial, página 125), y 
de la contaminación de las fuentes de agua de superficie y subterránea debido 
al lixiviado resultante de la mezcla de desechos domésticos y hospitalarios o 
industriales. Los desechos sólidos que no se recogen y se van acumulando, así 
como los escombros que quedan tras un desastre natural también pueden crear 
un entorno sucio y deprimente, lo que podría socavar los esfuerzos destinados 
a mejorar otros aspectos de la salud medioambiental. Los desechos sólidos a 
menudo obstruyen los canales de drenaje y aumentan el riesgo de inundación, lo 
que trae consigo problemas relacionados con el estancamiento y la contamina-
ción de las aguas de superficie. Los recogedores de desechos que obtienen un 
modesto ingreso recogiendo material reciclable de los vertederos también corren 
el riesgo de contraer una enfermedad infecciosa debido a los desechos de los 
hospitales mezclados con la basura doméstica.

Norma 1 sobre gestión de desechos sólidos: 
Recogida y eliminación

La población afectada vive en un entorno sin desechos sólidos, lo 
que incluye los desechos médicos, y dispone de los medios nece-
sarios para eliminar los desechos domésticos de manera adecuada 
y eficaz.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Hacer participar a la población afectada en la elaboración y la ejecución 
de programas de eliminación de desechos sólidos (véase la nota de orien-
tación 1).

 � Organizar campañas periódicas de limpieza de desechos sólidos (véase la 
nota de orientación 1). 



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a ,  s a n e a m i e n t o  y  p r o m o c i ó n  d e  l a  h i g i e n e

133

 � Considerar el potencial del pequeño comercio o la posibilidad de obtener 
ingresos adicionales a partir del reciclaje de desechos (véase la nota de 
orientación 3).

 � En colaboración con la población afectada, organizar un sistema por el cual 
la basura doméstica, colocada en contenedores, se recoge periódicamente 
para luego ser quemada o enterrada en vertederos previstos a tales efectos; 
los desechos hospitalarios y otros residuos peligrosos se mantienen sepa-
rados a lo largo de toda la cadena de eliminación (véase la nota de orienta-
ción 3).

 � Eliminar la basura de los asentamientos antes de que se convierta en un 
riesgo para la salud o en una molestia (véanse las notas de orientación 
2–6). 

 � Proveer a las familias de acogida de instalaciones adicionales para la recogida 
y el almacenamiento de desechos, previendo así la acumulación adicional de 
desechos en situaciones de desastre.

 � En los lugares públicos (mercados, zonas de procesamiento de pescado 
y mataderos de animales, etc.) instalar vertederos de basura claramente 
señalados y debidamente cercados, cubos de basura o zonas destinadas a 
desperdicios (véanse las notas de orientación 3-6).

 � Velar por que se instaure un sistema periódico de recogida de basura (véanse 
las notas de orientación 3–6). 

 � Organizar la eliminación definitiva de los desechos sólidos en un lugar y de 
tal manera que se evite ocasionar problemas de salud y de medio ambiente 
para la población de acogida y la población afectada (véanse las notas de 
orientación 6-7).

 � Facilitar al personal encargado de recoger y eliminar desechos sólidos, así 
como a las personas que se ocupan de recoger los desechos reciclables, 
ropa de protección adecuada y vacunarlos contra el tétanos y la hepatitis B 
(véase la nota de orientación 7). 

 � Si es urgente proceder a la recogida de restos mortales para darles una 
sepultura decorosa y apropiada, coordinar la acción con las organizaciones 
responsables y las autoridades competentes (véase la nota de orientación 8). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todas las familias tienen acceso a contenedores de basura que son vaciados, 
como mínimo, dos veces a la semana y están ubicados a no más de 100 
metros de un vertedero de basura comunal (véase la nota de orientación 3).



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

134

 � Todos los desechos generados por la población que vive en un asenta-
miento son transportados diariamente fuera de su entorno inmediato, y fuera 
de la zona del asentamiento como mínimo dos veces a la semana (véanse 
las notas de orientación 1-3).

 � Se dispone por lo menos de un contenedor de basura de 100 litros por cada 
10 familias, cuando los desperdicios domésticos no son enterrados in situ 
(véase la nota de orientación 3).

 � Los desechos sólidos son eliminados rápidamente y bajo vigilancia a fin de 
reducir al mínimo la contaminación del medio ambiente (véanse las notas de 
orientación 4-6).

 � Todos los desechos médicos (incluyendo los residuos peligrosos como 
agujas, vidrios, vendajes y fármacos) son separados y eliminados de forma 
independiente en un foso correctamente diseñado, construido y mante-
nido, o bien quemados en un incinerador provisto de un foso de cenizas 
profundo dentro del recinto de cada centro de salud (véanse las notas de 
orientación 4-7).

Notas de orientación 

1. Planificación y ejecución: la eliminación de desechos sólidos se debe 
planificar y realizar en estrecha consulta y coordinación con la población 
afectada, y con las organizaciones y autoridades pertinentes. Esta actividad 
ha de iniciarse desde el comienzo de la respuesta, antes de que la cuestión 
de los desechos sólidos se convierta en un grave riesgo de salud para la 
población afectada. Llegado el caso, es necesario organizar campañas 
periódicas de limpieza en consulta con la población afectada y las autori-
dades locales responsables.

2. Enterramiento de desechos: si los desechos deben enterrarse in situ, 
sea en fosos previstos para cada hogar, o bien en fosos comunes, éstos 
se cubrirán diariamente con una fina capa de tierra para que no atraigan 
a los vectores, como las moscas y los roedores, y no les sirva de área de 
reproducción. Si se arrojan heces o pañales de niños, éstos deberán ser 
cubiertos inmediatamente de tierra. Se cercarán debidamente los verte-
deros de desechos para evitar los accidentes e impedir el acceso de niños 
y animales. Se prestará atención para que los lixiviados no contaminen las 
aguas subterráneas.

3. Tipo y cantidad de desechos: La basura en los asentamientos es muy 
variada en composición y volumen, según la cantidad y el tipo de actividad 
comercial, los alimentos básicos que se consumen y las prácticas locales 
de reciclaje y/o de eliminación de desechos. Se deben evaluar los efectos 
de los desechos sólidos en la salud de las personas y, llegado el caso, hay 
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que tomar las medidas pertinentes. Los desechos domésticos se deben 
recoger en contenedores de basura para luego ser enterrados en un foso o 
incinerados. Si no es posible proporcionar un cubo de basura a cada hogar, 
se deben facilitar contenedores de basura colectivos. Se debe promover 
el reciclaje de desechos sólidos dentro de la comunidad, siempre que no 
suponga un riesgo serio para la salud. Se evitará distribuir artículos que 
generan gran cantidad de desechos sólidos por sus envases o por ser 
procesados in situ. 

4. Desechos médicos: Si la mala gestión de los desechos médicos es inade-
cuada se expone a la población, al personal sanitario y a los manipuladores 
de desechos al riesgo de sufrir infecciones, efectos tóxicos y lesiones. En 
una situación de desastre, es probable que los tipos más peligrosos de 
desechos sean los objetos punzocortantes y otros (vendajes de heridas, 
paños manchados con sangre y materia orgánica como placentas, etc.). Los 
diferentes tipos de desechos deben ser separados en el lugar donde se 
originan. Los desechos no infecciosos (papel, embalajes de plástico, sobras 
de comidas, etc.) se pueden eliminar como los demás residuos sólidos. 
Los objetos punzocortantes contaminados, especialmente las agujas y 
las jeringas usadas, deberán colocarse en una caja de seguridad inme-
diatamente después de ser empleados. Estas cajas de seguridad y otros 
desechos infecciosos podrán ser eliminados in situ enterrándolos, incinerán-
dolos o mediante otros métodos seguros (véanse la norma 1 sobre presta-
ción de servicios de salud y la nota de orientación 11, página 342).

5. Desechos de los mercados: la mayoría de los desechos de los mercados 
pueden tratarse del mismo modo que los residuos domésticos. Los desechos 
de los mataderos y las pescaderías pueden requerir un tratamiento e instala-
ciones especiales para eliminar los residuos líquidos producidos y para que la 
matanza de animales se realice en condiciones higiénicas y de conformidad 
con las normas locales. Los desechos de los mataderos pueden eliminarse 
en un foso grande que se pueda cubrir, situado al lado del matadero o de 
la planta procesadora de pescado. La sangre y otros líquidos pueden ser 
trasvasados desde el matadero o la planta procesadora de pescado al foso 
por medio de un canal cubierto con losas (para reducir el acceso de moscas 
al foso). Se debe proveer agua para la limpieza.

6. Descarga controlada y/o vertedero/ sanitario: La eliminación de desechos 
a gran escala se debe efectuar lejos del lugar; para lo cual es necesario 
proceder a una descarga controlada o un vertedero sanitario. Este método 
puede utilizarse si se dispone de espacio suficiente y si se tiene acceso a los 
equipos mecánicos necesarios. Lo ideal es que los desechos descargados 
sean cubiertos de tierra al final de cada jornada para impedir que se hurgue 
en la basura o evitar la reproducción de vectores.
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7. Bienestar del personal: todo el personal encargado de la recogida, el trans-
porte, la eliminación y el reciclaje de los desechos sólidos deberá emplear 
ropa de protección, que incluya como mínimo guantes, pero idealmente 
blusas, botas y máscaras protectoras. Cuando sea necesario, se le prote-
gerá mediante vacunas contra el tétanos y la hepatitis B. Se proporcionará 
agua y jabón para lavarse las manos y la cara. Los miembros del personal 
que manipulan desechos médicos deben ser informados de los métodos 
correctos de almacenamiento, transporte y eliminación de esos desechos, 
así como de los riesgos relacionados con una mala gestión.

8. Gestión de cadáveres: el manejo y/o el entierro de los cadáveres después 
de un desastre natural debe realizarse de manera adecuada y decorosa. 
En general. los equipos de rescate y recuperación, en coordinación con las 
organizaciones gubernamentales y las autoridades responsables, son los 
que se encargan de estas tareas. La inhumación de las personas fallecidas 
por enfermedades contagiosas también debe manejarse de acuerdo con las 
normas y en consulta y coordinación con las autoridades sanitarias (véanse 
la norma 1 sobre prestación de servicios de salud y la nota de orientación 
12, página 342). Para más información sobre la forma adecuada de gestionar 
las inhumaciones, véase la sección Referencias y lecturas complementarias.
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7. Drenaje
Las aguas de superficie en los asentamientos y sus alrededores pueden provenir 
de las aguas residuales de los hogares o de los puntos de suministro de agua, 
las posibles infiltraciones de letrinas y las alcantarillas, las aguas pluviales o de 
las crecidas. Los principales riesgos para la salud relacionados con el agua de 
superficie son la contaminación de las fuentes de abastecimiento de agua y 
del entorno donde viven las personas, los daños causados a los retretes y las 
viviendas, la reproducción de vectores y el ahogamiento. Las aguas pluviales 
y las procedentes de las crecidas pueden deteriorar aún más el drenaje en un 
asentamiento y aumentar el riesgo de contaminación. A fin de reducir los riesgos 
potenciales para la salud de la población afectada, es necesario trazar un plan 
adecuado de drenaje. El plan de ordenación debe abarcar no sólo la evacuación 
de las aguas de tormenta, sino también la evacuación de las aguas residuales 
utilizando el pequeño sistema de drenaje existente in situ. En esta sección se 
abordan los problemas y las actividades relacionados con el drenaje a pequeña 
escala. En cuanto al drenaje a gran escala, lo determinan normalmente la selec-
ción y el desarrollo del emplazamiento (véanse la norma 2 sobre alojamiento y 
asentamientos y la nota de orientación 5, página 294).

Norma 1 sobre drenaje: 
Instalaciones de drenaje 

Las personas viven en un entorno en el que se han reducido al 
mínimo los riesgos para la salud y los demás riesgos que plantean la 
erosión hídrica y las aguas estancadas, incluidas las aguas pluviales 
y de crecidas, así como las aguas residuales domésticas y las aguas 
procedentes de los establecimientos de salud.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Instalar sistemas de drenaje adecuados, de manera que las zonas habitables 
y los puntos de distribución de agua se mantengan sin aguas estancadas y 
los desaguaderos de aguas pluviales se mantengan expeditos (véanse las 
notas de orientación 1-2, 4-5). 

 � Llegar a un acuerdo con la población afectada sobre la forma de abordar 
el problema de drenaje y facilitar un número suficiente de herramientas 
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adecuadas para obras pequeñas de drenaje y mantenimiento, cuando sea 
necesario (véase la nota de orientación 4). 

 � Asegurarse de que todos los puntos de abastecimiento de agua y las instala-
ciones de lavado de manos disponen de un sistema de desagüe eficaz para 
evitar la formación de barro (véase la nota de orientación 2).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � El drenaje en los puntos de abastecimiento de agua está bien planificado, 
construido y mantenido. El sistema incluye los desagües de lavaderos y 
zonas para lavarse, así como los puntos de recolección del agua y de lavado 
de manos (véanse las notas de orientación 2 y 4).

 � Las aguas de drenaje no contaminan las aguas de superficie ni las fuentes 
de agua subterránea (véase la nota de orientación 5). 

 � Los alojamientos, los senderos y las instalaciones de abastecimiento de 
agua y saneamiento no se inundan ni son erosionados por el agua (véanse 
las notas de orientación 2-4). 

 � Las aguas de drenaje no causan erosión (véase la nota de orientación 5).

Notas de orientación 

1. Selección y planificación del emplazamiento: la manera más eficaz de 
evitar los problemas de drenaje es escoger bien el emplazamiento y disponer 
correctamente su trazado (véanse las normas 1-2 sobre alojamiento y asen-
tamientos, páginas 285-291).

2. Aguas residuales: Las aguas negras o aguas residuales de procedencia 
doméstica son clasificadas como aguas cloacales cuando se mezclan con 
excrementos humanos. A menos que el asentamiento esté en un lugar 
donde ya hay un sistema de alcantarillado, no se deberá permitir que las 
aguas residuales domésticas se mezclen con los excrementos humanos. 
Es más difícil y más oneroso tratar las aguas cloacales que las aguas resi-
duales domésticas. En los puntos de abastecimiento de agua y las zonas 
reservadas para el lavado y el baño, se fomentará, siempre que sea posible, 
la creación de pequeñas huertas para utilizar las aguas residuales. Se tendrá 
especial cuidado para que las aguas residuales procedentes de las zonas de 
lavado y baño no contaminen las fuentes de agua.

3. Drenaje y evacuación de excrementos: se debe prestar especial atención 
a fin de impedir que se inunden los retretes y las alcantarillas para evitar 
daños estructurales e infiltraciones 
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4. Promoción: es esencial promover la participación de las personas afectadas 
en los trabajos de drenaje a pequeña escala porque suelen conocer bien el 
flujo natural de las aguas de drenaje y, por lo tanto, saben dónde hay que 
colocar los desagües. Además, si entienden los riesgos para la salud y los 
peligros físicos implícitos y han ayudado en la construcción del sistema de 
drenaje, habrá más probabilidades de que cooperen en su mantenimiento 
(véase la sección sobre lucha antivectorial, página 125). Es posible que sea 
necesario facilitar apoyo técnico y herramientas.

5. Evacuación in situ: siempre que sea posible y si las condiciones del terreno 
son favorables, el drenaje desde los puntos de agua, las zonas de lavado y 
los puntos de lavado de manos deberá hacerse in situ y no por medio de 
zanjas abiertas, que son difíciles de mantener y a menudo se obstruyen. 
Existen técnicas sencillas y económicas para evacuar las aguas residuales 
in situ, como por ejemplo la construcción de pozos de absorción o la plan-
tación de bananos. Cuando la evacuación in situ no es posible y la única 
solución es hacerla fuera del lugar, es preferible hacer uso de zanjas en lugar 
de tuberías. Las zanjas estarán diseñadas para que las aguas residuales 
fluyan con rapidez durante el tiempo seco y servirán también para las aguas 
pluviales. Si la inclinación del terreno es superior a un 5% se deben aplicar 
técnicas de ingeniería para impedir la erosión excesiva. Es imprescindible 
controlar cuidadosamente el drenaje de los residuos procedentes de los 
procesos de tratamiento del agua para que la población no pueda utilizar 
esta agua y para que no se contaminen las fuentes de aguas superficiales 
o subterráneas.
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Anexo 1
Lista de verificación para la evaluación inicial de las 
necesidades en materia de abastecimiento de agua, 
saneamiento y promoción de la higiene

Esta lista de preguntas está destinada principalmente a evaluar las necesidades, 
identificar los recursos autóctonos y describir las condiciones locales. No abarca 
la cuestión de los recursos externos necesarios aparte de los que se dispone de 
inmediato y localmente. 

1 Generalidades

 � ¿Cuántas son las personas afectadas, y dónde se encuentran? Desglosar 
los datos, en lo posible, por sexo, edad, discapacidad, etc.

 � ¿Cuáles son los probables desplazamientos de las personas? ¿Cuáles 
son los factores de seguridad para las personas afectadas y las posibles 
respuestas de asistencia humanitaria?

 � ¿Cuál es la prevalencia de las enfermedades actuales o potenciales rela-
cionadas con el agua y el saneamiento? ¿Cuál es la extensión posible y la 
evolución previsible de los problemas?

 � ¿Quiénes son las principales personas a las que hay que consultar  
o contactar?

 � ¿Quiénes son las personas vulnerables de la población y por qué?

 � ¿Tienen todas las personas igual acceso a las instalaciones existentes, 
incluidos los lugares públicos, los centros de salud y las escuelas?

 � ¿Cuáles son los riesgos especiales en materia de seguridad para las mujeres, 
las niñas y las personas vulnerables?

 � ¿A qué prácticas en materia de agua y saneamiento estaba acostumbrada la 
población antes del desastre?

 � ¿Cuáles son las estructuras de poder formales e informales (por ej. dirigentes 
comunitarios, ancianos, grupos de mujeres)?

 � ¿Cómo se toman las decisiones en las familias y en la comunidad?
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2 Promoción de la higiene

 � ¿A qué prácticas en materia de agua y saneamiento estaba acostumbrada la 
población antes del desastre?

 � ¿Qué practicas son nocivas para la salud, quién las utiliza y por qué?

 � ¿Quién sigue teniendo hábitos de higiene positivos y qué le permite conser-
varlos y qué lo motiva?

 � ¿Cuáles son las ventajas y los inconvenientes de toda propuesta de cambio 
en los hábitos?

 � ¿Cuáles son los canales formales e informales de comunicación y de divul-
gación (agentes de salud comunitarios, parteras tradicionales, curanderos 
tradicionales, clubes, cooperativas, iglesias, mezquitas, etc.)?

 � ¿Existe un acceso a los medios de comunicación en la zona (radio, televi-
sión, video, periódicos, etc.)? 

 � ¿Qué medios de comunicación u organizaciones no gubernamentales (ONG) 
hay en la zona?

 � ¿A qué sectores de la población hay que dirigirse (madres, niños, dirigentes 
comunitarios, encargados de cocinas comunitarias, etc.)?

 � ¿Qué tipo de sistema de divulgación funcionaría en este contexto (volunta-
rios, clubes de salud, comités, etc.) para asegurar una movilización a la vez 
inmediata y a mediano plazo?

 � ¿Qué necesitan aprender el personal y los voluntarios que se ocupan de la 
promoción de la higiene?

 � ¿De qué artículos no alimentarios se dispone y cuáles son los que responden 
a las preferencias y las necesidades más urgentes?

 � ¿Cuál es la eficacia de las prácticas de higiene en los establecimientos de 
salud (particularmente importante en caso de epidemia)?

3 Abastecimiento de agua

 � ¿Cuál es la fuente de agua utilizada actualmente y quiénes son los 
usuarios? 

 � ¿Cuál es la cantidad de agua disponible por persona y por día?

 � ¿Cuál es la frecuencia diaria/semanal del abastecimiento de agua?

 � ¿El agua disponible en la fuente es suficiente para las necesidades de corto 
y largo plazo de todos los grupos de población?

 � ¿Los puntos de abastecimiento de agua están suficientemente cerca de las 
viviendas? ¿Son seguros? 

 � ¿El abastecimiento de agua actual es fiable? ¿Cuánto tiempo durará?
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 � ¿Disponen las personas de suficientes recipientes del tamaño y tipo 
apropiados?

 � ¿Está contaminada la fuente de agua o hay peligro de contaminación (micro-
biológica o química/radiológica)?

 � ¿Existe un sistema de tratamiento del agua? ¿Se necesita uno? ¿Es posible 
hacerlo? ¿Qué tratamiento se precisa?

 � ¿Es necesaria la desinfección, incluso si el agua suministrada no está 
contaminada?

 � ¿Hay otras fuentes de agua cercanas?

 � ¿Cuáles son las creencias y las prácticas tradicionales relacionadas con la 
recogida, el almacenamiento y el consumo del agua?

 � ¿Hay algún tipo de obstáculo para la utilización de las fuentes de abasteci-
miento de agua disponibles?

 � ¿Es posible desplazar a la población si las fuentes de agua resultan 
inadecuadas?

 � ¿Es posible suministrar agua en camiones cisterna si las fuentes de agua 
resultan inadecuadas?

 � ¿Cuáles son los principales problemas en materia de higiene relacionados 
con el abastecimiento de agua?

 � ¿Disponen las personas de medios adecuados para utilizar el agua de 
manera higiénica?

 � En caso de desplazamiento en zona rural, ¿cuál es la fuente habitual de 
abastecimiento de agua para el ganado?

 � ¿Habrá que prever algún impacto en el medio ambiente debido a las medidas 
de abastecimiento de agua, extracción de agua y utilización de las fuentes 
de agua?

 � ¿Cuáles son los otros usuarios de las fuentes? ¿Hay peligro de conflicto si las 
fuentes son utilizadas para un nuevo grupo de personas?

4 Evacuación de excrementos

 � ¿Cuál es la práctica actual en lo relativo a la defecación? Si se trata de defe-
cación al aire libre, ¿existe una zona designada? ¿Es segura esa zona?

 � ¿Cuáles son las actuales creencias y prácticas, incluidas las prácticas 
propias de las personas de uno y otro sexo, con respecto a la evacuación 
de excrementos?

 � ¿Existen instalaciones a tal efecto? De ser así, ¿son utilizadas, son suficientes 
y funcionan bien? ¿Podrían ser ampliadas o adaptadas?
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 � La práctica actual en cuanto a la defecación ¿constituye un peligro para las 
fuentes de agua (aguas superficiales y subterráneas), las zonas de habita-
ción o para el medio ambiente en general?

 � ¿Se lavan las manos las personas después de defecar y antes de preparar los 
alimentos y de comer? ¿Disponen de jabón o de otro producto de limpieza 
para lavarse?

 � ¿Están familiarizadas las personas con la construcción y la utilización  
de letrinas?

 � ¿Cuáles son los materiales de que se dispone localmente para construir 
letrinas?

 � ¿Están dispuestas las personas a utilizar letrinas de pozo, terrenos de defe-
cación, zanjas, etc.?

 � ¿Hay suficiente espacio para terrenos de defecación, letrinas de pozo, 
retretes, etc.?

 � ¿Cuál es la inclinación del terreno?

 � ¿Cuál es el nivel de la capa freática?

 � ¿Son adecuadas las condiciones del suelo para la evacuación in situ  
de excrementos?

 � ¿Con las actuales disposiciones en materia de evacuación de excrementos 
se atrae a los vectores?

 � ¿Se dispone de material o de agua para la higiene anal? ¿Cómo las personas 
eliminan normalmente este material?

 � ¿Cómo manejan las mujeres las cuestiones relacionadas con la menstrua-
ción? ¿Disponen de material o de instalaciones apropiadas a tal efecto? 

 � ¿Se dispone de instalaciones o de equipos específicos que puedan facilitar 
el acceso a las instalaciones sanitarias para las personas con discapacidad 
u hospitalizadas

 � ¿Qué consideración medioambiental hay que evaluar?

5 Enfermedades transmitidas por vectores

 � ¿Cuáles son los riesgos de enfermedades transmitidas por vectores y son 
graves esos riesgos?

 � ¿Cuáles son las creencias (por ejemplo, la creencia de que el paludismo 
es causado por el agua insalubre) y las prácticas tradicionales relacionadas 
con los vectores y las enfermedades que transmiten? ¿Algunas de ellas son 
útiles o bien nefastas?

 � Si los riesgos de enfermedades transmitidas por vectores son elevados, ¿las 
personas amenazadas tienen acceso a una protección individual?
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 � ¿Es posible aportar cambios al entorno local (recurriendo al drenaje, 
desbroce, evacuación de excrementos, eliminación de basura) para evitar la 
reproducción de vectores?

 � ¿Es necesario luchar contra los vectores por medios químicos? ¿Qué 
programas, reglamentación y recursos existen en materia de lucha antivec-
torial y el uso de sustancias químicas?

 � ¿Qué información se debe dar y qué precauciones en materia de seguridad 
hay que recomendar a los hogares?

6 Gestión de desechos sólidos

 � ¿La acumulación de desechos sólidos plantea un problema?

 � ¿Cómo eliminan las personas los desechos? ¿Qué tipo y qué cantidad de 
desechos sólidos se producen?

 � ¿Pueden los desechos sólidos ser eliminados in situ o es necesario reco-
gerlos y eliminarlos fuera del lugar?

 � ¿Cuál es la práctica normal de la población afectada en cuanto a la elimi-
nación de desechos sólidos (compost y/o vertederos, sistema de recogida, 
cubos de basura, etc.)?

 � ¿Hay instalaciones y actividades médicas que generan desechos? ¿Cómo 
se eliminan esos desechos? ¿Quién se encarga de ello?

 � ¿Dónde se echan las toallas higiénicas? ¿Se eliminan de manera discreta 
y eficaz?

 � ¿Cuál es el efecto en el medio ambiente del sistema actual de eliminación de 
desechos sólidos?

7 Drenaje

 � ¿Hay algún problema de drenaje, por ejemplo, inundación de viviendas o 
de letrinas, zonas de reproducción de vectores, aguas contaminadas que 
contaminan las zonas donde viven las personas o las reservas de agua?

 � ¿Es fácil que se acumule agua en este tipo de terreno? 

 � ¿Disponen las personas disponen de los medios para proteger sus viviendas 
y los retretes contra las inundaciones?

 � ¿Los puntos de abastecimiento de agua y las zonas de baño están  
bien drenadas?
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Anexo 2
Cantidades mínimas de agua para las instituciones y 
otros usos

Centros 
de salud y 
hospitales

5 litros/por paciente ambulatorio
40- 60 litros/ por paciente hospitalizado/por día
Es probable que se requieran cantidades adicionales de 
agua para lavanderías, retretes de descarga, etc.

Centros de 
tratamiento del 
cólera

60 litros/por paciente/por día
15 litros/por encargado de la asistencia/por día

Centros de 
alimentación 
terapéutica

30 litros/por paciente hospitalizado/por día
15 litros/ por encargado de la asistencia/ por día 

Centros de 
acogida o de 
tránsito

15 litros/por persona/por día si la persona permanece 
más de un día 
3 litros/por persona/por día si la persona permanece sólo 
durante el día

Escuelas 3 litros/por alumno/por día para beber y lavarse las manos
(no se incluye el uso para los retretes: véase más abajo 
Retretes públicos)

Mezquitas 2–5 litros/por persona/por día para beber y lavarse

Retretes 
públicos

1–2 litros/por usuario/por día para lavarse las manos
2–8 litros /por cubículo/por día para la limpieza del retrete 

Todos los 
retretes de 
descarga de 
agua

20–40 litros/por usuario/por día para los retretes de tipo 
convencional conectados al alcantarillado
3–5 litros/por usuario/por día para retretes de sifón

Higiene anal 1–2 litros/por persona/por día

Ganado 20–30 litros/por animal grande o mediano/por día
5 litros/por animal pequeño/por día
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Anexo 3
Número mínimo de retretes en los lugares públicos y 
las instituciones en situaciones de desastre

Institución Corto plazo Largo plazo

Mercados 1 retrete por cada 50 
puestos de venta

1 retrete por cada 20 
puestos de venta

Hospitales/
centros de 
salud

1 retrete por cada 20 camas 
o 50 pacientes ambulatorios

1 retrete por cada 10 camas 
o 20 pacientes ambulatorios

Centros de 
alimentación

1 retrete por cada 50 adultos
1 retrete por cada 20 niños

1 retrete por cada 20 adultos
1 retrete por cada 10 niños

Centros de 
acogida/de 
tránsito

1 retrete por cada 50 
personas; de cada 4 
usuarios, 3 son mujeres y 1 
es hombre 

Escuelas 1 retrete por cada 30 niñas 
1 retrete por cada 60 niños

1 retrete por cada 30 niñas 
1 retrete por cada 60 niños

Oficinas 1 retrete por cada 20 
empleados

Fuente: adaptado de Harvey, Baghri y Reed (2002) 



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a ,  s a n e a m i e n t o  y  p r o m o c i ó n  d e  l a  h i g i e n e

147

Anexo 4
Enfermedades relacionadas con el agua y los 
excrementos y mecanismos de transmisión

Enfermedades 
hídricas o 

debidas a la falta 
de higiene

Cólera, shigelosis, diarrea, 
salmonelosis, etc.

Fiebre tifoidea o 
paratifoidea, etc.

Disentería amibiana, 
giardasis

Hepatitis A, poliomielitis, 
diarrea por rotavirus

Bacteriana 
Transmisión 

fecal-oral

No bacteriana 
Transmisión 

fecal-oral

Contaminación del agua

Falta de sanidad

Falta de higiene personal

Contaminación 
de los cultivos

Enfermedades 
propagadas por 

el agua o debidas 
a la escasez de 

agua

Infecciones dérmicas 
y oculares

Tifus transmitido por 
piojos y fiebre recurrente 
transmitida por piojos

Insuficiencia de agua

Falta de higiene personal

Helmintos 
relacionados con 

excrementos

Áscaris, uncinaria, 
tricocefalosis, etc.

Helmintiasis 
transmitidas 
por el suelo

Defecación al aire libre

Contaminación del suelo

Tenias de vacuno 
y porcino Teniasis

Del animal 
al hombre

Carnes medio crudas

Contaminación del suelo

Enfermedades de 
origen acuático

Esquistosomiasis, 
gusano de Guinea, 
clonorquiasis, etc.

Permanencia a 
largo plazo en 

aguas infectadas
Contaminación del agua

Insectos vectores 
relacionados con 

el agua

Paludismo, dengue, 
enfermedad del 
sueño, filariasis, etc.

Picaduras de 
mosquitos o 
de moscas

Picaduras cerca del agua

Reproducción en el agua

Insectos vectores 
relacionados con 

excrementos
Diarrea y disentería

Transmitidas 
por moscas o 
cucarachas

Entorno insalubre
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Anexo 5
Actividades básicas relativas a la higiene,  
el saneamiento y el aislamiento en los centros  
de tratamiento del cólera

Principios esenciales que todos los establecimientos de salud y los centros 
de tratamiento del cólera deben seguir:

1. Aislar los casos graves.

2. Recoger y embalar todos los excrementos (heces y vómitos).

3. Que haya una sola enfermera por paciente.

4. Lavarse las manos con agua clorada.

5. Todos los suelos deben ser lavables.

6. Desinfectarse los pies antes de salir del centro. 

7. Desinfectar la ropa de las personas infectadas antes de que salgan del 
centro (hervir o desinfectar).

8. Velar por que los suelos y todas las zonas del centro se mantengan 
limpios.

9. Los pacientes y los cuidadores deben disponer de retretes y baños 
separados.

10. Preparar los alimentos en el centro. Si son preparados en el exterior, hay 
que sacarlos del recipiente en el que son transportados antes de entrar al 
centro para evitar contaminar el recipiente con los vibriones del cólera y 
propagarlos en el exterior.

11. Hacer el seguimiento de los familiares cercanos y lejanos del paciente para 
asegurarse de que no haya otros casos. Desinfectar la vivienda y facilitar 
información sobre las medidas de higiene.

12. Si hay personas que llegan en transporte público, desinfectar los 
vehículos. 

13. Canalizar y tratar las aguas pluviales y aguas residuales dentro de la zona 
de aislamiento.

14. Tratar los desechos dentro de la zona de aislamiento.
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Soluciones cloradas para su uso en los centros de tratamiento del cólera

Soluciones  
de cloro según 
los usos

Solución  
al 2% 

Solución  
al 0,2% 

Solución  
al 0,05% 

Desechos y 
excrementos
Cadáveres

Suelo
Objetos/camas
Pediluvios
Ropa

Manos 
Piel

NB: Las soluciones deben prepararse todos los días ya que se alteran por efecto de la luz y el calor.
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Anexo 6
Árbol de decisión para el tratamiento y 
almacenamiento seguro del agua de uso doméstico

¿Está contaminada la fuente?

¿Utiliza productos comerciales de tratamiento 
del agua en la respuesta humanitaria?

Pretratamiento: ¿el agua 
está turbia o sucia?

¿El agua está turbia?

Fomente la 
manipulación y el 
almacenamiento 
seguros del agua

Promueva el filtrado 
con una tela, la 
sedimentación y 
decantación, el 

método de 3 vasijas
o la filtración con 

lavados frecuentes 
de los recipientes

Promueva la floculación, 
la desinfección, 
o la filtración, la 

sedimentación, la 
decantación o el método 
de 3 vasijas, seguidos de 
una doble dosis de cloro

Promueva también 
la manipulación y 

el almacenamiento 
seguros del agua

Desinfección: ¿hay leña u otras fuentes 
de calor fácilmente disponibles? ¿El agua está sucia?

Promueva la 
desinfección solar. 
Promueva también 
la manipulación y 

el almacenamiento 
seguros del agua

Promueva el hervido 
el almacenamiento 
y la manipulación 
seguros del agua.
Promueva también 

la recolección 
responsable de leña 

y la reforestación

Promueva la filtración 
(filtro de bioarena, filtro 
de cerámica con plata 
coloidal, etc.) o utilice 
una doble dosis de 

desinfección química. 
Promueva también 
el almacenamiento 
y la manipulación 
seguros del agua

Promueva la filtración 
(filtro de bioarena, filtro 
de cerámica con plata 
coloidal, etc.) o utilice 
una dosis normal de 

desinfección química. 
Promueva también 
la manipulación y 

el almacenamiento 
seguros del agua

Sí No

SíSí NoNo

SíSí NoNo

SíNo

Adaptado de Sistemas domésticos de tratamiento y almacenamiento de agua en situaciones de emergencia, 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 2008.
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Referencias y lecturas 
complementarias
Referencias

Instrumentos jurídicos internacionales

El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), Observación general Nº 15, 26 de noviembre 
de 2002, documento ONU E/C.12/2002/11, Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

Publicaciones generales

Davis, J. y Lambert, R., Engineering in Emergencies: A Practical Guide for Relief 
Workers, segunda edición, RedR/IT Publications, Londres, 2002.

Médecins sans Frontières, Public Health Engineering in Emergency Situations 
Primera edición, Médicos sin Fronteras, París, 1994.

Red Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencia (INEE) Normas 
mínimas para la educación en situaciones de emergencia, crisis crónicas y 
reconstrucción temprana, Nueva York, 2010. www.ineesite.org

Walden, V.M., O’Reilly, M. y Yetter, M., Humanitarian Programmes and HIV and 
AIDS; A practical approach to mainstreaming, Oxfam GB, Oxford, 2007.
www.oxfam.org.uk/what_we_do/emergencies/how_we_work/resources/health.htm

Estudios sanitarios

British Geological Survey, ARGOSS manual, Londres, 2001. www.bgs.ac.uk

Igualdad de Género 

Comité Permanente entre Organismos (IASC), Género y agua, saneamiento 
e higiene en situaciones de emergencia, en Mujeres, niñas, niños y hombres, 
Igualdad de oportunidades para necesidades diferentes, Manual sobre cuestiones 
de género en la acción humanitaria, 2008. 
www.humanitarianreform.org/humanitarianreform/Portals/1/cluster%20approach%20
page/clusters%20pages/Gender/Gender%20Toolkit/S_GH_13_Wash.pdf



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

152

Promoción de la higiene 

Almedom, A., Blumenthal, U. y Manderson, L.., Hygiene Evaluation Procedures: 
Approaches and Methods for Assessing Water- and Sanitation-Related Hygiene 
Practices, The International Foundation for Developing Countries. Practical Action 
Publishing, Reino Unido, 1997. 

Ferron, S., Morgan, J. and O’Reilly, M., Hygiene Promotion: A Practical Manual for 
Relief and Development, Practical Action Publishing, Reino Unido, 2007.

Humanitarian Reform Support Unit, Proyecto Promoción de la higiene del 
Grupo WASH.
www.humanitarianreform.org/humanitarianreform/Default.aspx?tabid=160

Abastecimiento de agua 

Acción contra el hambre, Water, Sanitation and Hygiene for Populations at Risk, 
París, 2006. www.actioncontrelafaim.org/english/

House, S. y Reed, R., Emergency Water Sources: Guidelines for Selection and 
Treatment, Water, Engineering and Development Centre (WEDC), Loughborough 
University, Reino Unido, 1997.

Necesidades de agua para la seguridad alimentaria

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO 
Water: www.fao.org/nr/water/index_es.html

Necesidades de agua para el ganado 

LEGS, Normas y directrices para intervenciones ganaderas en emergencias 
(LEGS), Practical Action Publishing, Reino Unido, 2009.
www.livestock-emergency.net/ 

Calidad del agua

Organización Mundial de la Salud (OMS) Guías para la calidad del agua potable, 
tercera edición (en proceso de traducción al español), Ginebra. 
www.who.int/water_sanitation_health/dwq/gdwq3rev/es/ 

Plan de seguridad del agua

Organización Mundial de la Salud (OMS), Water safety plans: managing drinking-
water quality from catchment to consumer, 2005.
www.who.int/water_sanitation_health/dwq/wsp0506/en/ 



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a ,  s a n e a m i e n t o  y  p r o m o c i ó n  d e  l a  h i g i e n e

153

Evacuación de excrementos 

Harvey, P., Excreta disposal in Emergency – A field manual, WEDC, Loughborough 
University, Reino Unido, 2007. 
wedc.lboro.ac.uk/knowledge/bookshop.html

Lucha antivectorial 

Hunter P., Waterborne Disease: Epidemiology and Ecology, John Wiley & Sons 
Ltd, Chichester, Reino Unido, 1997.

Lacarin C.J. y Reed R.A., Emergency Vector Control Using Chemicals, WEDC, 
Loughborough University, Reino Unido, 1999.

Thomson M., Disease Prevention Through Vector Control: Guidelines for Relief 
Organisations, Oxfam GB, 1995.

Desechos sólidos

Centre for appropriate technology, Design of landfill 
www.lifewater.org/resources/san3/san3d1.pdf

The International Solid Waste Association (Asociación Internacional de 
Desechos Sólidos)
www.iswa.org

Gestión de cadáveres

OMS, Disposal of dead bodies in emergency conditions: WHO Technical Note for 
Emergencies No. 8, 2009.
www.who.int/water_sanitation_health/hygiene/envsan/tn08/en/index.htm

Desechos médicos

Prüss A., Giroult E., Rushbrook P., eds., Safe Management of Wastes from Health-
Care Activities, OMS, Ginebra, 1999.
www.healthcarewaste.org/en/documents.html?id=1&suivant=2

Drenaje

Environmental Protection Agency (EPA) (Organismo de Protección del Medio 
Ambiente), Design Manual: On-Site Wastewater Treatment and Disposal Systems, 
Report EPA-600/2-78-173, Cincinnati, Estados Unidos, 1980.
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Lecturas complementarias

Obras generales

Organización Mundial de la Salud y Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), Biblioteca Virtual de Salud y Desastres.
helid.digicollection.org/es/ 

WHO, Environmental health in emergencies and disasters: a practical guide, 
Ginebra, 2003.

Evacuación de excrementos

Harvey P. A., Baghri S. y Reed R. A., Emergency Sanitation, Assessment and 
Programme Design, WEDC, Loughborough University, Reino Unido, 2002.

Lucha antivectorial

ACNUR, Vector and Pest Control in Refugee Situations, Ginebra, 1997. 

Warrell D. y Gilles H. (eds.), Essential Malariology, 4th Edition, Arnold,  
Londres, 2002.

OMS, Chemical methods for the control of vectors and pests of public health 
importance, Ginebra, 1997.
whqlibdoc.who.int/hq/1997/WHO_CTD_WHOPES_97.2.pdf.

Gestión de cadáveres

Organización Panamericana de la Salud y Organización Mundial de la Salud, 
Manejo de Cadáveres en Situaciones de Desastre, Serie Manuales y Guías sobre 
Desastres, Nº 5. Washington DC, 2004. 
www.paho.org/spanish/dd/ped/ManejoCadaveres.htm

Desechos médicos

OMS, Aide-Memoire: Safe Health-Care Waste Management, Ginebra, 2000.

OMS, Healthcare waste management. 
www.healthcarewaste.org 

OMS, Injection safety. 
www.injectionsafety.org 
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Discapacidad

Jones, H. y Reed, R. Water and sanitation for disabled people and other vulnerable 
groups: designing services to improve accessibility, Water, Engineering and 
Development Centre (WEDC), Loughborough University, Reino Unido, 2005. 
wedc.lboro.ac.uk/wsdp

Oxfam GB,Excreta disposal for physically vulnerable people in emergencias, 
Technical Briefing Note 1, Oxfam, Reino Unido, 2007.
www.oxfam.org.uk/resources/learning/humanitarian/downloads/TBN1_
disability.pdf

Oxfam GB (2007), Vulnerability and socio-cultural considerations for PHE in 
emergencies Technical Briefing Note 2, Oxfam, Reino Unido, 2007. www.
oxfam.org.uk/resources/learning/humanitarian/downloads/TBN2_watsan_
sociocultural.pdf
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Normas mínimas  
sobre seguridad 
alimentaria  
y nutrición
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Cómo utilizar la información 
de este capítulo
Este capítulo se divide en cuatro conjuntos de normas mínimas:

Evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición;

Alimentación del lactante y del niño pequeño;

Tratamiento de la malnutrición aguda y las carencias de micronutrientes;

Seguridad alimentaria.

El cuarto conjunto, seguridad alimentaria, se subdivide en tres secciones: seguridad alimentaria - 
distribuciones de alimentos; seguridad alimentaria - entregas de dinero en efectivo y de cupones; 
y, seguridad alimentaria - medios de subsistencia�

La información de este capítulo se debe aplicar de conformidad con los principios de protección y 
las normas esenciales�

Aunque su objetivo principal es guiar la respuesta humanitaria después de un desastre, las normas 
mínimas pueden aplicarse también a la preparación para desastres y al período de transición hacia 
las actividades de recuperación y reconstrucción�

Cada sección contiene los aspectos siguientes:

 � Las normas mínimas, que son de índole cualitativa y especifican los niveles mínimos que deben 
alcanzarse en una respuesta humanitaria en lo relativo al suministro de alimentos y la nutrición�

 � Las acciones clave, que son actividades y aportes que se sugiere realizar para cumplir 
las normas�

 � Los indicadores clave, que son las “señales” que permiten comprobar si se ha cumplido o 
no una norma� Ofrecen una forma de medir y comunicar los procedimientos y resultados de 
las acciones clave� Están relacionados con las normas mínimas, no con las acciones clave�

 � Las notas de orientación, que versan sobre los puntos específicos que han de tenerse en 
cuenta a la hora de aplicar las normas mínimas, las acciones clave y los indicadores clave en 
situaciones diferentes� Ofrecen una orientación para resolver dificultades prácticas, así como 
puntos de referencia y consejos sobre temas prioritarios� Pueden abarcar también cuestiones 
cruciales relacionadas con las normas, las acciones o los indicadores, y exponen dilemas, 
puntos polémicos o lagunas que subsisten en los conocimientos actuales�

Si no se pueden cumplir los indicadores y las acciones clave, habrá que evaluar las consecuen-
cias negativas que ello implica para la población afectada y tomar las medidas de mitigación 
que corresponda�

En los anexos figuran listas de verificación para las evaluaciones, orientaciones para medir la 
malnutrición aguda y determinar la importancia en materia de salud pública de las carencias de 
micronutrientes y las necesidades nutricionales� Se proporciona también una selección de refe-
rencias y lecturas complementarias tanto sobre temas técnicos específicos como sobre cuestiones 
generales�
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Introducción
Relación con la Carta Humanitaria  
y el derecho internacional 

Las normas mínimas sobre seguridad alimentaria y nutrición son una expre-
sión concreta de las ideas y los compromisos que comparten las organiza-
ciones humanitarias, así como de los principios, los derechos y las obligaciones 
comunes, enunciados en la Carta Humanitaria, por los que se rige su acción. 
Fundados en el principio de humanidad y consagrados en el derecho interna-
cional, dichos principios abarcan el derecho a vivir con dignidad, el derecho 
a la protección y a la seguridad, y el derecho a recibir asistencia humanitaria 
según las necesidades. En el anexo 1 (página 404) figuran a modo de referencia 
una lista de documentos jurídicos y normativos fundamentales, en los que se 
sustenta la Carta Humanitaria, así como comentarios explicativos destinados a 
todo el personal humanitario.

Aunque son principalmente los Estados los que deben garantizar el cumplimiento 
de los derechos arriba enunciados, las organizaciones humanitarias tienen la 
responsabilidad de trabajar con las poblaciones afectadas por un desastre de 
manera que se respeten esos derechos. De esos derechos de alcance general 
se derivan varios otros más específicos, como el derecho a la participación, el 
derecho a la información y el derecho a la no discriminación, los cuales consti-
tuyen la base de las normas esenciales, así como los derechos específicos al 
agua, a la alimentación, a la vivienda y a la salud, en los que se sustentan estas 
normas esenciales y las normas mínimas contenidas en el presente manual. 

Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada. Este derecho, reco-
nocido en los instrumentos jurídicos internacionales, engloba el derecho de toda 
persona a no sufrir hambre. Cada vez que una persona o un grupo no pueda, 
por razones que escapan a su control, disfrutar del derecho a una alimenta-
ción adecuada por los medios a su alcance, los Estados tienen la obligación de 
garantizar el ejercicio de ese derecho directamente. El derecho a la alimentación 
implica para los Estados las obligaciones siguientes:

 � “respetar el acceso existente a una alimentación adecuada”: requiere que 
los Estados no adopten medidas de ningún tipo que tengan por resultado 
impedir ese acceso;
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 � “proteger”: requiere que los Estados adopten medidas para velar por que 
las empresas o los particulares no priven a las personas del acceso a una 
alimentación adecuada;

 � “realizar” (facilitar): significa que los Estados deben participar activamente en 
actividades encaminadas a fortalecer el acceso y la utilización por parte de 
la población de los recursos y medios que aseguren sus medios de subsis-
tencia, incluida la seguridad alimentaria.

En situaciones de desastre, los Estados deben suministrar alimentos a las 
personas necesitadas o pueden solicitar asistencia internacional si sus propios 
recursos no bastan. Asimismo deben garantizar un acceso seguro y sin trabas a 
la asistencia internacional.

Los Convenios de Ginebra y los Protocolos adicionales prevén el derecho al 
acceso a los alimentos en situaciones de conflicto armado y de ocupación. 
Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las personas 
civiles, así como atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios y 
las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones 
y reservas de agua potable y las obras de riego. Cuando un Estado ocupa otro 
por la fuerza, el derecho internacional humanitario obliga a la Potencia ocupante 
a abastecer a la población en víveres e importar los artículos necesarios cuando 
sean insuficientes los recursos del territorio ocupado. Los Estados deben hacer 
todo lo posible para que los refugiados y los desplazados internos tengan acceso 
en todo momento a una alimentación adecuada.

Las normas mínimas enunciadas en el presente capítulo recogen lo esencial 
del derecho a la alimentación y contribuyen a la realización progresiva de este 
derecho en todo el mundo.

La importancia de la seguridad alimentaria y la 
nutrición en situaciones de desastre

El acceso a los alimentos y el mantenimiento de un estado nutricional adecuado 
resultan cruciales para la supervivencia de las personas en casos de desastre. 
Las personas afectadas por un desastre suelen estar ya en un estado de 
desnutrición crónica. La desnutrición es un grave problema de salud pública y 
una de las principales causas de muerte, sea directa o indirecta.

Las causas de la desnutrición son complejas. El marco conceptual que figura 
más adelante es una herramienta analítica que muestra la interacción entre los 
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diversos factores que contribuyen a la desnutrición. Las causas inmediatas 
de la desnutrición son la enfermedad y/o la ingesta alimentaria insuficiente, 
que se derivan de la pobreza subyacente, la inseguridad alimentaria de los 
hogares, las prácticas de atención deficientes tanto en el hogar como a nivel 
comunitario, el abastecimiento de agua inadecuado, la falta de saneamiento 
e higiene, así como el acceso inapropiado a la atención de salud. Desastres 
como los ciclones, terremotos, inundaciones, conflictos y sequías repercuten 
directamente en las causas subyacentes de la desnutrición. La vulnerabilidad 
de un hogar o de una comunidad determina su capacidad para sobreponerse a 
esas conmociones. La capacidad para manejar los riesgos resultantes depende 
ampliamente de las características del hogar o de la comunidad, sobre todo 
de sus recursos, así como de los medios de subsistencia y las estrategias que 
emplee para afrontarlos.

A los efectos del presente capítulo, se utilizan las siguientes definiciones:

 � Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo 
momento acceso físico, social y económico a suficientes alimentos inocuos 
y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias 
en cuanto a los alimentos, a fin de llevar una vida activa y sana. Esta defini-
ción abarca tres componentes.

 - Por disponibilidad se entiende la cantidad, calidad y estacionalidad del 
suministro de alimentos en la zona afectada por un desastre. Incluye las 
fuentes locales de producción (agricultura, ganadería, pesca, alimentos 
silvestres) y los alimentos importados por comerciantes (las respuestas de 
gobiernos y organizaciones pueden afectar a la disponibilidad). La exis-
tencia de mercados locales que pueden suministrar alimentos a la pobla-
ción determina de manera decisiva la disponibilidad.

 - Por acceso se entiende la capacidad de un hogar para obtener en condi-
ciones seguras los alimentos necesarios a fin de satisfacer las necesidades 
nutricionales de todos sus miembros. Mide la capacidad de cada familia 
para adquirir alimentos mediante la producción y las reservas en el hogar, 
la compra, el trueque, los donativos, los préstamos o las distribuciones de 
alimentos y las entregas de dinero en efectivo y/o de cupones.

 - Por uso se entiende la utilización que hace el hogar de los alimentos a los 
que tiene acceso, lo que incluye el almacenamiento, el procesamiento y la 
preparación, y la distribución dentro del hogar. Es también la capacidad 
de cada persona de absorber y metabolizar los nutrientes, capacidad que 
puede verse afectada por la enfermedad y la malnutrición.

 � Los medios de subsistencia comprenden las capacidades, los bienes (que 
incluyen los recursos naturales, materiales y sociales) y las actividades que 
realiza el hogar para la supervivencia y el bienestar futuro. Las estrategias 
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Marco conceptual de referencia en el que se muestran las causas  
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relativas a los medios de subsistencia son las actividades o los medios 
prácticos por los cuales las personas utilizan sus bienes para ganarse la vida 
y lograr otros objetivos relacionados con su subsistencia. Las estrategias 
de afrontamiento son las respuestas temporales que impone la inseguridad 
alimentaria. Los medios de subsistencia de un hogar son seguros cuando 
el hogar puede afrontar las conmociones y recuperarse de ellas, así como 
mantener o mejorar sus capacidades y sus bienes de producción.

 � La nutrición es un término amplio para designar los procesos mediante los 
cuales el cuerpo humano absorbe, digiere y asimila los alimentos para su 
crecimiento y desarrollo, la reproducción, la actividad física y el mantenimiento 
de la salud. El término “malnutrición” incluye técnicamente la desnutrición y la 
sobrealimentación. La desnutrición cubre una serie de estados, que incluyen la 
malnutrición aguda, la malnutrición crónica y las carencias de micronutrientes. 
La malnutrición aguda se caracteriza por una emaciación (delgadez) y/o un 
edema nutricional, mientras que la malnutrición crónica es un retraso del 
crecimiento (baja estatura). El retraso del crecimiento y la emaciación son 
dos formas de una falta de crecimiento. En este capítulo, nos referiremos a la 
desnutrición y emplearemos el término “malnutrición” específicamente cuando 
se trata de malnutrición aguda.

El marco conceptual que figura a continuación muestra cómo la exposición al 
riesgo está determinada por la frecuencia y gravedad de las amenazas naturales 
y las conmociones generadas por la acción del ser humano, así como por su 
alcance socioeconómico y geográfico. Los determinantes de la capacidad de 
afrontar situaciones incluyen el nivel de los recursos económicos, humanos, físicos, 
sociales, naturales y políticos de las personas, sus hogares y comunidades; su 
nivel de producción, ingreso y consumo, así como su capacidad para diversificar 
las fuentes de ingreso y consumo a fin de mitigar el efecto de los riesgos.

La vulnerabilidad del lactante y del niño pequeño implica que preocuparse de su 
nutrición es una tarea prioritaria. La prevención de la desnutrición es tan impor-
tante como el tratamiento de la malnutrición aguda. Las respuestas en el ámbito 
de la seguridad alimentaria pueden ser determinantes para la nutrición y la salud 
a corto plazo, así como para su supervivencia y su bienestar a largo plazo. 

Las mujeres a menudo desempeñan un papel más preponderante en la plani-
ficación y preparación de los alimentos para sus familias. Tras un desastre, las 
estrategias de subsistencia de un hogar pueden modificarse. Es esencial reco-
nocer los distintos papeles en la nutrición de una familia con objeto de mejorar la 
seguridad alimentaria en el hogar. Es importante también comprender las nece-
sidades nutricionales únicas de las mujeres embarazadas y lactantes, los niños 
pequeños, las personas de edad y las personas con discapacidad para elaborar 
respuestas adecuadas en el ámbito de la alimentación.
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En situaciones de desastre, cuanto mejor sea la preparación, más eficaz será 
la respuesta para facilitar seguridad alimentaria y nutrición. Esta preparación se 
obtiene gracias a las capacidades, las relaciones y los conocimientos que hayan 
podido desarrollar los gobiernos, las organizaciones humanitarias, las organiza-
ciones locales de la sociedad civil, las comunidades y las personas para anti-
cipar las situaciones y manejar con eficacia los peligros probables, inminentes 
o presentes. La preparación se basa en un análisis de los riesgos y está estre-
chamente relacionada con los sistemas de alerta temprana. Asimismo, incluye 
la planificación de contingencia, la constitución de reservas de equipos y sumi-
nistros, la prestación de servicios de emergencia, la concertación de acuerdos 
contingentes, la comunicación, la gestión de la información y mecanismos de 
coordinación, la capacitación de personal y la capacitación en materia de planifi-
cación a nivel comunitario y los entrenamientos y simulacros.

Con respecto a la seguridad alimentaria y la nutrición, los principales ámbitos 
de acción en situaciones de desastre que abarca el presente manual son: la 
alimentación del lactante y del niño pequeño; el tratamiento de la malnutrición 
aguda y las carencias de micronutrientes; las distribuciones de alimentos; las 
entregas de dinero en efectivo y de cupones, así como el apoyo a los medios 
de subsistencia.

Relación con otros capítulos 

Muchas de las normas enunciadas en los otros capítulos son útiles para el presente 
capítulo. Los progresos que se realicen para cumplir las normas en un ámbito 
específico suelen influir, e incluso determinar, los progresos en otros ámbitos. Para 
que la respuesta sea eficaz se requieren una coordinación y una colaboración 
estrechas con otros sectores. Es necesaria también la coordinación con las auto-
ridades locales, otras organizaciones participantes en la respuesta y las organiza-
ciones comunitarias a fin de garantizar que las necesidades sean atendidas, no se 
dupliquen los esfuerzos y se optimice la calidad de las respuestas en materia de 
seguridad alimentaria y nutrición.

El marco conceptual relativo a la desnutrición (véase la página 164) identifica entre 
las causas subyacentes de la malnutrición un entorno familiar insalubre y servi-
cios de salud inadecuados. En las respuestas destinadas a prevenir y resolver el 
problema de la malnutrición se requiere el cumplimiento de las normas mínimas 
tanto de este capítulo como de las enunciadas en los capítulos sobre abaste-
cimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene, alojamiento y salud. 
Asimismo, es necesario cumplir las normas esenciales y aplicar los principios de 
protección. A fin de garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición de todos los 
grupos de manera que se asegure su supervivencia y se salvaguarde su dignidad, 
no basta con alcanzar sólo las normas enunciadas en este capítulo del manual.
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Cuando procede, se hace referencia a normas específicas o notas de orientación 
de otros capítulos, así como a normas conexas y complementarias.

Relación con los principios de protección  
y las normas esenciales 

Para cumplir las normas presentadas en este manual, todas las organizaciones 
humanitarias deben guiarse por los principios de protección, aunque no tengan 
un mandato específico de protección ni sean especialistas en la materia. Los 
principios no son “absolutos”: se admite que las circunstancias pueden limitar 
hasta qué punto las organizaciones pueden aplicarlos. Sin embargo, los prin-
cipios de protección son el reflejo de preocupaciones humanitarias universales 
que deberían guiar la acción en todo momento.

Las normas esenciales son normas básicas relativas a los procesos y al personal, 
y son comunes a todos los sectores. Las seis normas esenciales abarcan la 
respuesta humanitaria centrada en las personas; la coordinación y colaboración; 
la evaluación; el diseño y la respuesta; el desempeño, la transparencia y el 
aprendizaje; y el desempeño de los trabajadores humanitarios. Ofrecen un punto 
de referencia único para los enfoques que sustentan a todas las demás normas 
del manual. Por consiguiente, para cada capítulo técnico hay que utilizar al 
mismo tiempo las normas esenciales que permitirán lograr el cumplimiento de las 
demás normas en él contenidas. En particular, para lograr que una respuesta sea 
apropiada y de calidad, será necesario maximizar la participación de las personas 
afectadas por el desastre, incluidos los grupos y personas más expuestos al 
riesgo en casos de desastre.

Vulnerabilidades y capacidades de las poblaciones 
afectadas por un desastre

Esta sección está concebida para utilizarse juntamente con las normas esen-
ciales y sirve para reforzarlas. 

Es muy importante comprender que una persona no es más vulnerable ni está 
más expuesta a un riesgo porque es joven o de edad avanzada, porque es una 
mujer o una persona con discapacidad o que vive con el VIH. Es más bien la 
combinación de todos esos factores lo que lleva a ese resultado. Así por ejemplo, 
una persona de más de 70 años que vive sola y no goza de buena salud, será sin 
duda más vulnerable que una persona de la misma edad y con el mismo estado 
de salud pero que vive rodeada por una familia numerosa y que tiene un ingreso 
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suficiente. Análogamente, una niña de 3 años es mucho más vulnerable si no 
está acompañada que si estuviera cuidada por padres responsables.

En la medida en que se aplican las normas sobre seguridad alimentaria y nutrición, 
y se implementan las acciones clave, el análisis de la vulnerabilidad y la capa-
cidad permite asegurar que la respuesta en casos de desastre se dirige efecti-
vamente a las personas que tienen derecho a una asistencia sin discriminación y 
que más lo necesitan. Para ello, se precisa una comprensión cabal del contexto 
local y de la manera en que una determinada crisis afecta de diferentes formas 
a grupos específicos de personas a causa de vulnerabilidades ya existentes (por 
ejemplo, en una situación de pobreza extrema o de discriminación), el hecho 
de verse expuestos a diversas amenazas contra su seguridad (por ejemplo, la 
violencia de género, como la explotación sexual), la incidencia o prevalencia de 
enfermedades (por ejemplo, el VIH o la tuberculosis), y los riesgos de epidemias 
(por ejemplo, el sarampión o el cólera). Los desastres pueden agravar las dispa-
ridades que ya existían. Por ello, es esencial priorizar las estrategias que permiten 
a las personas afrontar una situación, y potenciar su resiliencia y su recuperación. 
Asimismo, es necesario promover y reforzar sus conocimientos, competencias y 
estrategias, reforzar su acceso a los servicios de apoyo social, jurídico, financiero 
y psicosocial, así como ayudarlas a salvar los diversos obstáculos físicos, cultu-
rales, económicos y sociales con los que pueden tropezar al buscar un acceso 
equitativo a dichos servicios.

A continuación se mencionan algunas de las medidas más importantes que 
deben adoptarse para poder garantizar que los derechos y las capacidades de 
todas las personas vulnerables se tengan debidamente en cuenta.

 � Optimizar la participación de las personas, velando por que se incluyan 
todos los grupos representativos, especialmente aquellos que son menos 
visibles (como las personas con dificultad para comunicarse o moverse, 
las personas que viven en instituciones, los jóvenes estigmatizados y otros 
grupos subrepresentados o no representados).

 � Desglosar los datos por sexo y por edad (0-80 años y más) durante la evalua-
ción –se trata de un elemento importante para que en el sector de la segu-
ridad alimentaria y la nutrición se tenga debidamente en cuenta la diversidad 
de los grupos de población.

 � Velar por que todos los miembros de la comunidad sepan que tienen derecho 
a la información sobre las prestaciones y tengan acceso a dicha información.
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Normas mínimas

1. Evaluación de la seguridad 
alimentaria y la nutrición 

En una crisis aguda y para una respuesta inmediata, puede bastar con realizar 
una evaluación multisectorial rápida para decidir si es o no necesario prestar una 
asistencia inmediata. Esta primera evaluación permite hacerse rápidamente una 
idea clara del contexto específico en un momento dado. Es probable que haga 
falta llevar a cabo otras evaluaciones de la seguridad alimentaria y la nutrición, 
cuya realización apropiada requiere tiempo y recursos considerables. La evalua-
ción es un proceso continuo, particularmente en los casos de crisis prolongada, 
y la información obtenida debe servir de referencia para la selección de los bene-
ficiarios y la toma de decisiones como parte de la gestión de la respuesta.

En teoría, las evaluaciones de la seguridad alimentaria y la nutrición deben super-
ponerse y tienen por objeto determinar los obstáculos que impiden una nutrición 
adecuada, así como las respuestas para mejorar la disponibilidad alimentaria y 
el acceso a los alimentos y optimizar la utilización de la ingesta alimentaria. En el 
anexo 1 figura una lista de verificación para la evaluación de la seguridad alimen-
taria y los medios de subsistencia, en el anexo 2 una lista de verificación para la 
evaluación de la seguridad de las semillas y en el anexo 3 una lista de verificación 
para la evaluación de la nutrición.

Las dos normas sobre la evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición 
son la continuación lógica de la norma esencial 3 (página 67) y ambas se aplican 
cada vez que se planifican o se promueven acciones en los ámbitos de la segu-
ridad alimentaria y la nutrición. 
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Norma 1 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la 
nutrición: seguridad alimentaria 

Cuando las personas corren un riesgo mayor de inseguridad alimen-
taria, se llevan a cabo evaluaciones utilizando métodos aceptados 
para comprender el tipo, el grado y la magnitud de la inseguridad 
alimentaria, a fin de identificar a las personas más afectadas y definir 
la respuesta más apropiada.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Utilizar una metodología que se atenga a los principios ampliamente acep-
tados y describirla detalladamente en el informe de evaluación (véase la nota 
de orientación 1).

 � Recopilar y analizar la información en la fase inicial de la evaluación (véase la 
nota de orientación 2).

 � Analizar las repercusiones de la inseguridad alimentaria en el estado nutri-
cional de la población (véase la nota de orientación 4).

 � Basar la evaluación en las capacidades locales, incluidas las instituciones 
formales e informales, cada vez que sea posible (véase la nota de orienta-
ción 9).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se investigan la seguridad alimentaria y los medios de subsistencia de 
las personas, los hogares y las comunidades para orientar las respuestas 
(véanse las notas de orientación 3-9). 

 � Se sintetizan las conclusiones de la evaluación en un informe analítico, 
incluidas claras recomendaciones de acción destinadas a las personas y los 
grupos más vulnerables (véanse las notas de orientación 1-10).

 � La respuesta se basa en las necesidades alimentarias inmediatas de la 
población pero también deberá tener en cuenta la protección y la promoción 
de las estrategias relativas a los medios de subsistencia (véase la nota de 
orientación 10).
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Notas de orientación

1. Metodología: el alcance de las evaluaciones y los procedimientos de 
muestreo son importantes, incluso si son informales. Las evaluaciones de la 
seguridad alimentaria deben tener objetivos claros y utilizar métodos acep-
tados internacionalmente. La confirmación mediante diferentes fuentes de 
información (por ejemplo, las evaluaciones de las cosechas, las imágenes 
satelitales y las evaluaciones basadas en las familias) es fundamental para 
poder formular una conclusión coherente (véanse la norma esencial 3,  
página 67, y Referencias y lecturas complementarias).

2. Fuentes de información: es probable que exista información secundaria 
sobre la situación anterior al desastre. Dado que las mujeres y los hombres 
desempeñan papeles diferentes y complementarios a la hora de garantizar 
el bienestar nutricional de la familia, esta información debe desglosarse por 
sexo en la medida de lo posible (véanse la norma esencial 3, página 67, y 
el anexo 1: Lista de verificación de la seguridad alimentaria y los medios de 
subsistencia).

3. Disponibilidad, consumo y uso de alimentos y acceso a ellos: (véanse 
las definiciones de disponibilidad, uso y acceso, página 163). El consumo 
de alimentos refleja el aporte energético y la ingesta de nutrientes de las 
personas que componen el hogar. Durante las evaluaciones no es práctico 
medir el contenido energético real y los valores nutricionales. La diferencia 
observada en el número de comidas consumidas antes y después de un 
desastre puede ser un indicador simple aunque revelador de los cambios 
ocurridos con respecto a la seguridad alimentaria. El número de grupos 
alimentarios consumidos por una persona o por un hogar y la frecuencia del 
consumo en un período de referencia determinado indica la variedad de la 
dieta. Esta variedad es un buen indicador sustitutivo, sobre todo cuando está 
correlacionada con el nivel socioeconómico del hogar, la ingesta energética 
total de los alimentos y la calidad de la dieta alimentaria. Para medir eficaz-
mente los hábitos de consumo alimentario y los problemas que plantean, 
existen varias herramientas como el calendario estacional, el cuestionario 
sobre la diversidad alimentaria de las familias, la escala de evaluación de la 
inseguridad alimentaria de las familias o el perfil del consumo alimentario. 

4. Inseguridad alimentaria y estado nutricional: la inseguridad alimentaria 
es una de las tres causas subyacentes de la desnutrición. Sin embargo, no 
debe suponerse que es la única.

5. Contexto: la inseguridad alimentaria puede ser consecuencia de factores 
sociopolíticos macroeconómicos y estructurales de carácter más general, 
como por ejemplo políticas nacionales o internacionales, procesos o insti-
tuciones que repercuten en el acceso de las personas afectadas por un 
desastre a una alimentación adecuada y la degradación del medio ambiente 
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local. Este tipo de situación suele denominarse inseguridad alimentaria 
crónica, porque es un estado que perdura a largo plazo generado por 
vulnerabilidades estructurales agravadas por los efectos del desastre. Los 
sistemas locales y regionales de información sobre seguridad alimentaria, 
con inclusión de los sistemas de alerta rápida contra la hambruna y de la 
clasificación integrada de la seguridad alimentaria, son mecanismos impor-
tantes para el análisis de la información.

6. Análisis de la respuesta: la seguridad alimentaria varía según los medios 
de subsistencia de las personas, su ubicación, los sistemas de mercado, el 
acceso que tienen a los mercados locales, su posición social (incluidos el 
sexo y la edad), la época del año, la índole del desastre y las respuestas que 
genera. En la evaluación se debe tomar en cuenta la manera como la pobla-
ción afectada obtenía, antes del desastre, los alimentos y los ingresos con 
que adquirirlos, y el modo en que el desastre ha afectado a estos factores. 
Si hay personas desplazadas, es necesario tener en cuenta la seguridad 
alimentaria de la población de acogida. En las evaluaciones es importante 
también analizar los mercados, los bancos, las instituciones financieras u 
otros mecanismos locales de transferencia en el caso de entregas de dinero 
en efectivo, así como las cadenas de suministro de alimentos, incluidos los 
riesgos que conllevan (véase el principio de protección 1, página 37). Ello 
ayudará a evaluar la viabilidad de las respuestas relativas a las entregas de 
dinero en efectivo y las distribuciones de alimentos, así como la instauración 
de mecanismos seguros y eficientes de entrega.

7. Análisis del mercado: este análisis debe formar parte de la evaluación inicial 
y de las evaluaciones ulteriores. En él se debe tener en cuenta la tendencia 
de los precios, la disponibilidad de los productos y servicios básicos, las 
consecuencias del desastre en las estructuras del mercado y el período 
de recuperación previsto. Comprender la capacidad de los mercados para 
ofrecer empleo, alimentos, artículos y servicios esenciales tras un desastre 
puede contribuir a elaborar respuestas oportunas, apropiadas y eficaces 
en función de los costos, las cuales pueden mejorar la economía local. 
Los sistemas de mercado pueden ir más allá de las necesidades a corto 
plazo comprobadas después de un desastre, a fin de proteger los medios 
de subsistencia mediante el suministro de artículos de producción (semillas, 
aperos, etc.) y el mantenimiento de la demanda de empleo. Los programas 
deben estar destinados a apoyar la compra local cuando sea posible (véanse 
la norma 4 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, notas 
de orientación 2 y 3, página 217, la norma 1 sobre seguridad alimentaria 
– medios de subsistencia, nota de orientación 7, página 238, y la norma 3 
sobre seguridad alimentaria – medios de subsistencia, nota de orientación 2,  
página 244).
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8. Estrategias de afrontamiento: la evaluación y el análisis deben tener en 
cuenta los diferentes tipos de estrategias de afrontamiento, quiénes las 
aplican y cuándo, si su funcionamiento es satisfactorio y cuáles son los 
efectos adversos (si los hubiera). Se recomienda el uso de herramientas, 
como el índice de estrategias de afrontamiento. Si bien las estrategias varían, 
hay diferentes etapas en el afrontamiento. Algunas estrategias de afronta-
miento son normales; positivas y merecerían ser apoyadas. Otras, llamadas 
a veces estrategias de crisis, pueden menoscabar de forma permanente la 
seguridad alimentaria futura (venta de tierras, migración a que se pueden ver 
forzadas familias enteras o deforestación). Algunas estrategias de afronta-
miento empleadas por las mujeres y las niñas, o que se les imponen, pueden 
tener consecuencias negativas graves para su salud, su bienestar psicoló-
gico y la integración social. Otras incluso pueden dañar el medio ambiente, 
como en el caso de la explotación excesiva de los recursos naturales 
comunes. El análisis debe permitir establecer un umbral de subsistencia 
que permita definir la combinación más apropiada de respuestas con objeto 
de proteger y apoyar la seguridad alimentaria antes de agotar todas las 
opciones que no son perjudiciales (véanse los principios de protección 1 y 2,  
páginas 37-42).

9. Análisis participativo de la vulnerabilidad: es fundamental que los dife-
rentes grupos de mujeres y hombres y las organizaciones e instituciones 
locales competentes participen efectivamente en todas las fases de la 
evaluación. Los programas deben aprovechar los conocimientos locales, 
basarse en las necesidades y ajustarse al contexto local. Las zonas 
expuestas a desastres naturales recurrentes o a conflictos de larga duración 
cuentan probablemente con sistemas o redes locales de alerta temprana 
y de respuesta ante casos de emergencia, y planes de contingencia que 
deben incorporarse a toda evaluación. Es indispensable que las mujeres 
participen en la elaboración y la ejecución de proyectos (véanse los princi-
pios de protección 2-4, páginas 40-46).

10. Necesidades inmediatas y planificación a largo plazo: las respuestas 
destinadas a satisfacer las necesidades alimentarias inmediatas pueden 
abarcar las distribuciones de alimentos, las entregas de dinero en efectivo 
y de cupones. Esas respuestas pueden realizarse sea de manera separada 
o bien juntamente con otras respuestas relacionadas con los medios de 
subsistencia. Si al comienzo de una crisis, la prioridad es responder a las 
necesidades inmediatas y preservar los bienes de producción, siempre hay 
que planificar las respuestas con una óptica de largo plazo; en particular, es 
importante tener presente los efectos del cambio climático en el restableci-
miento de un medio ambiente degradado.
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Norma 2 sobre la evaluación de la seguridad alimentaria y la 
nutrición: nutrición 

Cuando las personas corren un riesgo mayor de desnutrición, las 
evaluaciones se llevan a cabo utilizando los métodos aceptados 
internacionalmente para comprender el tipo, el grado y el alcance 
de la desnutrición, y para identificar a las personas más afectadas 
y las más expuestas al riesgo y definir la respuesta más adecuada.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Recopilar la información obtenida en evaluaciones realizadas antes e inme-
diatamente después del desastre para poner de relieve la índole y gravedad 
de la situación nutricional (véanse las notas de orientación 1-6).

 � Identificar a los grupos con las mayores necesidades de apoyo nutricional y 
los factores subyacentes que pueden incidir en su estado nutricional (véanse 
las notas de orientación 1-2).

 � Determinar si es necesario proceder a evaluaciones cualitativas o cuanti-
tativas a nivel de la población para medir y comprender mejor el estado 
antropométrico, el nivel de micronutrientes, la alimentación del lactante y 
del niño pequeño, las prácticas de atención materna y los posibles factores 
determinantes de la desnutrición (véanse las notas de orientación 1- 2).

 � Considerar las opiniones de la comunidad y de otras partes interesadas 
locales sobre los posibles factores determinantes de la desnutrición (véase 
la nota de orientación 7).

 � Incluir una evaluación de la capacidad nacional y local para orientar y/o 
apoyar la respuesta (véanse las notas de orientación 1-8). 

 � Utilizar la información sobre la evaluación nutricional para determinar si la 
situación es estable o si se está deteriorando (véanse las notas de orienta-
ción 7-8). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se adoptan métodos de evaluación y análisis, incluidos indicadores norma-
lizados que se atienen a los principios aceptados ampliamente para las 
evaluaciones antropométricas y no antropométricas (véanse las notas de 
orientación 3-6).

 � Se presentan las conclusiones de la evaluación en un informe analítico junto 
con recomendaciones claras de acción destinadas a las personas y los 
grupos más vulnerables (véanse las notas de orientación 3-6).
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Notas de orientación

1. Información contextual: se puede recopilar información sobre las causas 
de la desnutrición a partir de fuentes primarias o secundarias, que incluyen 
perfiles de salud y perfiles nutricionales existentes, informes de investiga-
ción, información de alerta temprana, historiales médicos de los centros 
de salud, informes sobre la seguridad alimentaria y grupos comunitarios. 
Cuando no se dispone de información sobre ámbitos específicos de evalua-
ción o posible respuesta, deben consultarse otras fuentes, tales como las 
encuestas demográficas de salud, las encuestas colectivas de indicadores 
múltiples, otras encuestas nacionales de salud y nutrición, el sistema de 
información de la OMS sobre la situación general de la nutrición (Nutrition 
Landscape Information System, NLIS), el sistema de información nutricional 
de la OMS sobre ingesta de vitaminas y minerales (Vitamin and Mineral 
Nutrition Information System, VMNIS), la base de datos sobre emergencias 
complejas (Complex Emergency Database, CE-DAT), el sistema de informa-
ción sobre nutrición en situaciones de crisis (Nutrition in Crisis Information 
System, NICS), los sistemas nacionales de vigilancia nutricional, y las tasas 
de admisión y cobertura de los programas existentes para el tratamiento de la 
malnutrición. Si se dispone de datos representativos, es preferible examinar 
las tendencias del estado nutricional dentro de un período de tiempo en 
lugar de la prevalencia de la malnutrición en un momento determinado 
(véase el anexo 3: Lista de verificación para la evaluación de la nutrición). La 
evaluación de la nutrición debe considerarse en el marco de evaluaciones a 
mayor escala, especialmente las que están centradas en la salud pública y la 
seguridad alimentaria. Es necesario recopilar información relativa a las inicia-
tivas de nutrición existentes, su capacidad operacional y la capacidad de 
respuesta local y nacional para detectar las lagunas y orientar la respuesta.

2. Ámbito de aplicación del análisis: una evaluación exhaustiva se realiza 
después de la evaluación inicial (véase la norma esencial 3, página 67) sola-
mente si la información obtenida es insuficiente y si se precisa información 
complementaria para guiar la toma de decisiones sobre los programas, 
medir los resultados de los mismos o con fines de promoción. La evalua-
ción exhaustiva de la nutrición consiste en varios métodos de evaluación, 
como los estudios antropométricos, las evaluaciones de la alimentación 
del lactante y del niño pequeño, las encuestas sobre micronutrientes y los 
análisis causales. También pueden utilizarse los sistemas de vigilancia y 
seguimiento nutricional.

3. Metodología: toda evaluación de la nutrición, sea del tipo que sea, debe 
tener objetivos claros, utilizar métodos aceptados internacionalmente, identi-
ficar a las personas vulnerables en el plano nutricional y permitir entender los 
factores que pueden contribuir a la desnutrición. Los procesos de evalua-
ción y análisis se deberán documentar y presentar oportunamente en un 
informe de manera lógica y transparente. Los métodos de evaluación deben 
ser imparciales y representativos y estar bien coordinados entre las organiza-
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ciones y los gobiernos, de manera que la información sea complementaria, 
coherente y comparable. Las evaluaciones entre organizaciones pueden ser 
útiles cuando se evalúan ámbitos multitécnicos en gran escala y amplias 
zonas geográficas.

4. Estudios antropométricos: se trata de estudios multisectoriales represen-
tativos basados en el muestreo aleatorio o el examen preliminar exhaustivo. 
Los estudios antropométricos proporcionan una estimación de la preva-
lencia de la malnutrición (crónica y aguda). Deben dar información esencial-
mente sobre la puntuación z de la relación peso-talla, de conformidad con 
las normas de la OMS (véase anexo 4: Cómo medir la malnutrición aguda). 
También se puede proporcionar la puntuación z de la relación peso-talla 
conforme a la referencia del National Center for Health Statistics para esta-
blecer una comparación con estudios anteriores. Es necesario incluir en las 
encuestas la emaciación y la emaciación grave que se calculan midiendo 
el perímetro braquial (PB). El edema nutricional debe evaluarse y ser objeto 
de un informe aparte. Es necesario indicar los intervalos de confianza para 
la prevalencia de la malnutrición y demostrar la garantía de calidad de los 
estudios, lo cual puede hacerse gracias al uso de herramientas existentes 
(por ejemplo, Seguimiento y Evaluación Normalizados del Socorro y la Tran-
sición, manual y herramientas de metodología o el programa informático ENA 
(Emergency Nutrition Assessment), evaluación nutricional en situaciones de 
emergencia) y el programa informático EPI info. La práctica más ampliamente 
aceptada consiste en valorar los niveles de malnutrición en los niños de 6 
a 59 meses como un indicador sustitutivo para el conjunto de la población. 
Sin embargo, cuando otros grupos pueden verse más afectados o correr 
un mayor peligro nutricional, debe contemplarse la posibilidad de hacer una 
evaluación (véase el anexo 4: Cómo medir la malnutrición aguda).

5. Indicadores no antropométricos: la antropometría requiere información 
adicional, que debe examinarse cuidadosamente y ser limitada cuando se 
adjunta a los estudios antropométricos para no comprometer la calidad de 
éstos. Entre esos indicadores figuran las tasas de cobertura de la vacuna-
ción (especialmente contra el sarampión), los suplementos de vitamina A, 
las carencias de micronutrientes y los indicadores de la OMS para evaluar 
la alimentación del lactante y del niño pequeño. Llegado el caso, se pueden 
medir las tasas brutas de mortalidad entre los lactantes y los niños menores 
de 5 años.

6. Carencias de micronutrientes: si se sabe que con anterioridad al desastre 
la población ha padecido carencias de vitamina A, yodo o cinc, o ha sufrido 
anemia ferropénica, es probable que esta situación se vea agravada por 
el desastre. Pueden darse brotes de pelagra, beriberi y escorbuto u otras 
enfermedades por carencia de micronutrientes, lo que es necesario consi-
derar a la hora de planificar y analizar las evaluaciones. Si personas que 
sufren cualquiera de estas carencias acuden a un centro de salud, probable-
mente sea esto una indicación de la falta de acceso a una dieta adecuada y 
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de un problema a nivel de la población. Las evaluaciones de las carencias de 
nutrientes pueden ser directas o indirectas. La evaluación indirecta consiste 
en calcular las ingestas de nutrientes a nivel de la población y extrapolar 
el riesgo de carencia mediante el examen de los datos disponibles sobre 
el acceso a alimentos, su disponibilidad y su uso (véase la norma 1 sobre 
evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, página 170), y la evalua-
ción de calidad de la ración alimentaria (véase norma 1 sobre seguridad 
alimentaria – distribuciones de alimentos, página 205). La evaluación directa, 
cuando es posible, consiste en medir las carencias clínicas o subclínicas 
individualmente en cada paciente o en una muestra de la población, por 
ejemplo la medición de la tasa de hemoglobina durante las encuestas en las 
que se puede utilizar la prevalencia de la anemia como indicador sustitutivo 
de la carencia de hierro.

7. Interpretación de los niveles de desnutrición: para determinar si los 
niveles de desnutrición requieren una respuesta, es necesario un análisis 
detallado de la situación teniendo en cuenta el tamaño y la densidad de la 
población, la tasa de morbilidad y la mortalidad (véase la norma 1 sobre 
servicios de salud esenciales, nota de orientación 3, página 357). También 
es preciso tener referencias sobre los indicadores de salud, las fluctua-
ciones estacionales, los indicadores de la alimentación del lactante y del 
niño pequeño, los niveles de desnutrición antes del desastre, los niveles de 
carencia de micronutrientes (véase el anexo 5: Medición de las carencias 
de micronutrientes y su importancia para la salud pública), la proporción 
de malnutrición aguda grave en relación con la malnutrición aguda general 
y otros factores que inciden en las causas subyacentes de la desnutrición. 
Una combinación de sistemas de información complementaria puede ser la 
manera más económica para seguir de cerca las tendencias. Cuando sea 
posible, las instituciones locales y la población deben participar en el segui-
miento de las actividades, la interpretación de los resultados y la planificación 
de las respuestas. Para la toma de decisiones puede resultar apropiada la 
aplicación de métodos y modelos que consideren diferentes variables como 
la seguridad alimentaria, los medios de subsistencia, la salud y la nutrición 
(véase la norma 1 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, 
nota de orientación 5, página 171).

8. Toma de decisiones: las conclusiones de la evaluación deben servir de base 
para decidir sobre las respuestas en materia de tratamiento de la malnutri-
ción. En la fase aguda de un desastre, no es indispensable esperar los resul-
tados de las evaluaciones exhaustivas para decidir la necesidad de proceder 
a una distribución general de alimentos y emprender otras respuestas de 
tratamiento inmediato o preventivo. Cuando se llevan a cabo evaluaciones, 
los resultados deben orientar las medidas que se tomen. Se pueden adoptar 
decisiones solamente si se comprende la malnutrición, tal como se muestra 
en el marco conceptual, los resultados de las evaluaciones de la nutrición y 
la capacidad de respuesta existente.
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2. Alimentación del lactante  
y del niño pequeño

Las prácticas subóptimas en materia de alimentación del lactante y del niño 
pequeño aumentan la vulnerabilidad a la desnutrición, la enfermedad y la muerte. 
Los riesgos son mayores en situaciones de desastre y los más jóvenes son los 
más vulnerables. Las prácticas óptimas de alimentación que maximizan la super-
vivencia y reducen la morbilidad en los niños menores de 24 meses son las 
siguientes: iniciación lo antes posible de la lactancia materna exclusiva, lactancia 
materna exclusiva hasta seis meses, lactancia materna sin interrupción hasta los 
24 meses y más, e introducción de una alimentación complementaria adecuada, 
apropiada y segura a partir de los 6 meses.

La alimentación del lactante y del niño pequeño (siglas en inglés IYCF) tiene que 
ver con las respuestas destinadas a proteger a los lactantes y los niños amaman-
tados y no amamantados, así como a satisfacer sus necesidades nutricionales. 
Las respuestas tienen como prioridad proteger y apoyar la lactancia materna, lo 
que minimiza los riesgos de la alimentación artificial, y permitir una alimentación 
complementaria apropiada y segura. Merecen particular atención los lactantes 
y los niños pequeños en circunstancias excepcionalmente difíciles, como en el 
caso de los grupos en los que hay una prevalencia de la infección por VIH, los 
huérfanos, los niños con bajo peso al nacer y aquellos afectados por una malnu-
trición grave. Es primordial para el bienestar de la madre y del niño proteger y 
promover la salud nutricional, física y mental de las mujeres embarazadas y de 
las madres que amamantan. Deben tenerse en cuenta las necesidades espe-
ciales de los cuidadores que son los abuelos, los padres que crían solos a sus 
hijos o los hermanos y hermanas. Es esencial el compromiso multisectorial para 
proteger a los lactantes y los niños pequeños, así como a sus madres, y satis-
facer de manera adecuada y oportuna sus necesidades nutricionales más gene-
rales. La alimentación del lactante y del niño pequeño forma parte integrante de 
muchas de las normas enunciadas en el presente capítulo y se menciona en 
varios otros capítulos.
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Norma 1 sobre alimentación del lactante y del niño pequeño: 
directrices y coordinación

Se protege la alimentación adecuada y segura del lactante y del 
niño pequeño mediante la aplicación de directrices esenciales y una 
estrecha coordinación.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Hacer respetar las disposiciones de la Guía Operativa sobre Alimentación 
de Lactantes y Niños/as Pequeños/as en Emergencias, así como las del 
Código Internacional de Comercialización de los Sucedáneos de la Leche 
Materna y las ulteriores resoluciones pertinentes de la Asamblea Mundial de 
la Salud (referidas de manera colectiva como “el Código”) (véanse las notas 
de orientación 1-2). 

 � Evitar solicitar o aceptar donaciones de sucedáneos de la leche materna, 
otros productos lácteos, biberones y tetinas (véase la nota de orientación 2). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se establece una política nacional y/o institucional que versa sobre la alimen-
tación del lactante y del niño pequeño y refleja las directrices operativas rela-
tivas a la alimentación de lactantes y niños pequeños en emergencias (véase 
la nota de orientación 1).

 � Se designa un organismo coordinador principal sobre alimentación del 
lactante y del niño pequeño en cada situación de emergencia (véase la nota 
de orientación 1).

 � Se designa un órgano encargado de gestionar todas las donaciones de 
sucedáneos de la leche materna, productos lácteos, biberones y tetinas 
(véase nota de orientación 2).

 � Se hace el seguimiento y la notificación de las violaciones del Código (véanse 
las notas de orientación 1-2).
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Notas de orientación

1. Directrices, coordinación y comunicación: entre los principales docu-
mentos de orientación general que sirven de base para los programas 
de emergencia cabe mencionar la Guía Operativa sobre Alimentación de 
Lactantes y Niños/as Pequeños/as en Emergencias y el Código. Se pueden 
encontrar otras directrices en la sección Referencias y lecturas complemen-
tarias. En la resolución 63.23 (2010) de la Asamblea Mundial de la Salud, se 
insta a los Estados Miembros a que velen por que los planes nacionales e 
internacionales de preparación y respuesta ante emergencias se basen en 
los datos fidedignos sobre Alimentación de Lactantes y Niños Pequeños en 
Emergencias, de la Guía Operativa para el Personal de Mitigación de Emer-
gencias y los Administradores del Programa. La preparación para desastres 
consiste en formular políticas, ofrecer orientaciones e impartir capacitación 
en materia de alimentación de lactantes y niños pequeños en emergencias, 
e identificar las fuentes de los sucedáneos de la leche materna compatibles 
con lo dispuesto en el Código y de los alimentos complementarios. En cada 
emergencia, debe designarse un organismo coordinador principal sobre 
alimentación del lactante y del niño pequeño. El seguimiento y la notificación 
de las violaciones son una importante contribución para cumplir la obliga-
ción de rendir cuentas sobre la asistencia prestada. El hecho de comuni-
carse de manera clara y coherente con la población afectada y facilitar infor-
mación en los comunicados de prensa tiene una influencia fundamental en 
la respuesta.

2. Manipulación de la leche y los productos lácteos: la leche y los productos 
lácteos no deben incluirse en las distribuciones sin destinatario determinado 
(véase la norma 2 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, 
nota de orientación 5, página 212). Las indicaciones sobre la alimentación arti-
ficial y su gestión deben atenerse a la Guía Operativa y al Código, idealmente 
bajo la orientación del organismo coordinador designado. En situaciones 
de emergencia no se solicitarán ni aceptarán donaciones de sucedáneos 
de la leche materna, biberones y tetinas. Toda donación que se reciba debe 
someterse al estricto control de una organización designada, y el organismo 
coordinador sobre alimentación del lactante y del niño pequeño en emer-
gencias se encarcargará de decidir lo que hará con esas donaciones.
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Norma 2 sobre alimentación del lactante y del niño pequeño: 
apoyo básico y calificado 

Las madres y los cuidadores de lactantes y niños pequeños tienen 
acceso a una ayuda alimentaria oportuna y apropiada, lo que 
minimiza los riesgos y optimiza los resultados para la nutrición, la 
salud y la superviviencia.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Realizar respuestas multisectoriales integradas para proteger y fomentar una 
alimentación segura y apropiada del lactante y del niño pequeño (véase la 
nota de orientación 1). 

 � Dar prioridad a las mujeres embarazadas y lactantes para que tengan acceso 
a las distribuciones de alimentos, las entregas de dinero en efectivo y/o de 
cupones, y a otras acciones de socorro (véase la nota de orientación 1).

 � Incorporar un asesoramiento competente en materia de lactancia materna 
en las respuestas destinadas a las mujeres embarazadas y lactantes, y los 
niños de 0 a 24 meses (véanse las notas de orientación 2-7). 

 � Apoyar a las madres de todos los recién nacidos para alentarlas a iniciar lo 
antes posible la lactancia materna exclusiva (véase la nota de orientación 3).

 � Favorecer la alimentación complementaria oportuna, segura, adecuada y 
apropiada (véase la nota de orientación 5).

 � Permitir a madres y cuidadores, cuando los lactantes requieren una alimenta-
ción artificial, el acceso a una cantidad suficiente de sucedáneos de la leche 
materna y a la asistencia correspondiente (véase la nota de orientación 6). 

 � Prestar especial consideración a la ayuda alimentaria que se aporte a lactantes 
y niños pequeños en circunstancias excepcionalmente difíciles (huérfanos, 
niños que sufren de grave malnutrición, lactantes con insuficiencia ponderal 
y lactantes afectados por el VIH) (véanse las notas de orientación 4–7).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se utilizan los indicadores normalizados de la OMS para medir la iniciación 
temprana de la lactancia materna, la tasa de lactancia materna exclusiva en 
los niños menores de 6 meses y la tasa de lactancia materna continua en los 
niños de 1 y 2 años (véanse las notas de orientación 2–3, 5–6).

 � Los cuidadores de niños de 6 a 24 meses tienen acceso oportunamente 
a alimentos complementarios apropiados, adecuados nutricionalmente y 
seguros (véanse las notas de orientación 5–6).
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 � Las madres lactantes tienen acceso a una ayuda competente en materia de 
lactancia materna (véanse las notas de orientación 1–3).

 � Los lactantes que requieren una alimentación artificial se benefician de un 
suministro de sucedáneos de la leche materna, conforme al Código, y de la 
ayuda correspondiente (véase la nota de orientación 5).

Notas de orientación

1. Medidas sencillas y respuestas básicas: son necesarias para propiciar 
un entorno de protección y apoyo para la alimentación del lactante y del 
niño pequeño. Es necesario prestar atención a toda la información relativa a 
las dificultades en materia de lactancia materna, alimentación complemen-
taria y/o prácticas de alimentación artificial en los niños de 0 a 24 meses, y 
examinarla detenidamenta. Los niños que no son amamantados necesitan 
asistencia de emergencia. Es necesario priorizar el apoyo a las madres, los 
cuidadores, las mujeres embarazadas y lactantes para satisfacer las necesi-
dades esenciales inmediatas. Los hogares con niños menores de 24 meses 
y las madres que amamantan a todos los recién nacidos deben ser regis-
tradas y orientadas a los programas de seguridad alimentaria para garan-
tizar el acceso a alimentos adecuados. Las madres y los cuidadores pueden 
encontrar en centros pensados para ellos y designados a esos efectos, 
la ayuda de otras madres o cuidadores y un apoyo básico en materia de 
alimentación de lactantes y niños pequeños. Desde un comienzo, es indi-
sepensable integrar la promoción de la lactancia materna en los servicios 
básicos, como la salud reproductiva, la atención primaria de salud, los servi-
cios psicosociales y algunos programas de alimentación.

2. Mujeres embarazadas y lactantes: una ingesta inadecuada de nutrientes 
por parte de las mujeres embarazadas y lactantes puede entrañar complica-
ciones durante el embarazo, mortalidad materna, insuficiencia ponderal del 
recién nacido y un deterioro en el estado nutricional de la madre junto con 
concentraciones más bajas de algunos nutrientes en la leche materna. Una 
falta de peso en la madre en el momento de la concepción está estrecha-
mente vinculada con el bajo peso del recién nacido y es una característica 
del embarazo en las adolescentes. Las mujeres embarazadas y lactantes 
deben recibir suplementos diarios de micronutrientes múltiples que propor-
cionen la dosis cotidiana recomendada para proteger las reservas de la 
madre y la composición de la leche materna, reciban o no estas mujeres 
raciones enriquecidas. Cuando ya se suministran suplementos de hierro y de 
ácido fólico es indispensable proseguir su distribución. Las mujeres también 
deben recibir vitamina A en las seis a ocho semanas posteriores al parto. 
Los suplementos de micronutrientes deben conformarse a las recomenda-
ciones internacionales en términos de dosis y calendario. Es probable que se 
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requiera la derivación a servicios psicosociales, sobre todo cuando la pobla-
ción ha sufrido traumas. Si bien es importante prestar apoyo nutricional a la 
madre adolescente, en general lo más eficaz para abordar el problema de 
la insuficiencia ponderal de los recién nacidos es realizar programas desti-
nados a prevenir el embarazo en las adolescentes.

3. Iniciación temprana de la lactancia materna exclusiva (una hora después 
del nacimiento) es una respuesta prioritaria cuyo objetivo es salvaguardar la 
salud de la madre y del niño. Los niños con insuficiencia ponderal al nacer y 
su madre mantendrán en especial un contacto de piel a piel desde el naci-
miento y se alentará a iniciar lo antes posible la lactancia materna exclusiva 
(véase servicios de salud esenciales - norma 2 sobre salud infantil, nota de 
orientación 1, página 368).

4. Lactancia materna: la lactancia materna exclusiva significa que el lactante 
recibe sólo leche del pecho de su madre y no recibe agua, ni ningún otro 
tipo de líquidos o sólidos, con la excepción de suplementos de micronu-
trientes o los medicamentos necesarios. La lactancia materna garantiza la 
seguridad alimentaria y el aporte necesario de líquidos en los bebés durante 
los primeros 6 meses y proporciona una protección inmunitaria activa. La 
lactancia materna también protege a los niños de más edad, sobre todo 
cuando se carece de agua y las condiciones de higiene y saneamiento son 
precarias, de manera que es importante mantenerla hasta los 24 meses o 
más. Es necesario convencer a las madres, las familias, las comunidades 
y los trabajadores de salud sobre la importancia de proseguir la lactancia 
materna; en efecto, a veces las situaciones de emergencia pueden socavar 
la confianza. Cuando se trata de manejar situaciones más difíciles, por 
ejemplo en el caso en que la población sufre las consecuencias del estrés, 
en que los lactantes de menos de 6 meses se ven afectados por la malnutri-
ción aguda grave (véase la norma 2 sobre gestión de la malnutrición aguda 
y las carencias de micronutrientes, página 192), en que la alimentación mixta 
es una práctica común o en que se ha propagado el VIH, es necesario prever 
un apoyo competente en materia de lactancia materna en el momento de la 
planificación y la asignación de recursos (véase la nota de orientación 7).

5. Alimentación complementaria: es un proceso que consiste en dar otra 
alimentación además de la leche materna a partir de la edad de 6 meses (o 
de un sucedáneo adecuado de la leche materna a los niños no amaman-
tados). En el período de alimentación complementaria (6-24 meses), la 
lactancia materna sigue contribuyendo considerablemente a la seguridad 
alimentaria y al aporte necesario de líquidos. Los niños que no se alimentan 
de leche materna necesitan suplir el déficit nutricional y es indispensable 
establecer una vínculación con los programas de seguridad alimentaria para 
facilitar la alimentación complementaria. Cuando la población depende de 



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

184

la ayuda alimentaria, deben incluirse alimentos adecuados enriquecidos de 
micronutrientes en la ración general; probablemente sea imprescindible el 
suministro general de alimentos complementarios. En las diferentes situa-
ciones de emergencia, es preciso establecer criterios claros para la intro-
ducción, el uso y la duración de suplementos nutritivos a base de lípidos 
durante la alimentación complementaria. Los alimentos terapéuticos listos 
para el consumo no se consideran un alimento complementario. La distri-
bución de alimentos complementarios debe ir acompañada de consejos 
prácticos y de la demostración de su preparación. El uso de suplementos 
de micronutrientes, como la vitamina A, debe atenerse a las recomenda-
ciones más recientes. Los lactantes y los niños pequeños con insuficiencia 
ponderal pueden beneficiarse de un suplemento de hierro. Si la población se 
encuentra en una zona donde el paludismo es endémico, debe destinarse el 
suplemento de hierro a los niños anémicos o que presentan una carencia de 
hierro, y aplicar las debidas medidas de control del paludismo. 

6. Alimentación artificial: el personal debidamente calificado debe identificar 
rápidamente y evaluar a los niños que no se alimentan de leche materna a 
fin de estudiar las opciones alimentarias. Cuando la lactancia materna no 
es posible, la leche de donantes, en especial de nodrizas, tiene una función 
valiosa, sobre todo en la alimentación de lactantes y niños pequeños con 
bajo peso al nacer. Cuando la alimentación artificial es indicada, debe garan-
tizarse a las madres y los cuidadores el acceso a una cantidad suficiente de 
un sucedáneo apropiado de la leche materna mientras sea necesario (por lo 
menos hasta que los lactantes tengan 6 meses), así como a la ayuda esencial 
correspondiente (agua, combustible, instalaciones de almacenamiento, vigi-
lancia del crecimiento, atención médica, tiempo). Los lactantes menores de 
6 meses que reciben una alimentación mixta deben ser apoyados para que 
se beneficien de una lactancia materna exclusiva. No deben utilizarse los 
biberones porque es difícil limpiarlos. Los programas que apoyan la alimen-
tación artificial deben seguir de cerca las prácticas comunitarias de alimen-
tación del lactante y del niño pequeño utilizando indicadores estándar que 
permitan asegurar que no se pone en peligro la lactancia materna. Es nece-
sario realizar la vigilancia de la morbilidad a nivel individual y de la población, 
y se prestará particular atención a la diarrea. Debe considerarse la posibi-
lidad de administrar una dosis baja de vitamina A para los niños menores de 
6 meses no amamantados.

7. El VIH y alimentación del lactante: asegurar la supervivencia más larga 
posible de los niños no afectados por el VIH es una preocupación esencial 
al determinar las mejores opciones alimentarias de los niños nacidos de 
madres infectadas por el VIH. Las madres VIH-negativas o que desconocen 
su estado serológico deben ser alentadas a dar de mamar de acuerdo con 
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las recomendaciones generales que se formulan a la población en materia 
de alimentación del lactante y del niño pequeño (véanse las notas de orien-
tación 3–5). Las madres infectadas por el VIH que combinan las respuestas 
de medicamentos antirretrovirales con la lactancia materna pueden reducir 
significativamente la transmisión postnatal del VIH. Es necesario dar prioridad 
a un acceso rápido a los antirretrovirales (véase servicios de salud esenciales 
- norma 2 sobre salud sexual y reproductiva, página 374). En situaciones de 
emergencia los riesgos asociados a una alimentación de sustitución son aun 
mayores para los lactantes. Esto significa que la lactancia materna ofrece 
mayores probabilidades de supervivencia a los lactantes nacidos de madres 
infectadas por el VIH, así como a los lactantes infectados por el VIH, incluso 
cuando no se dispone aún de medicamentos antirretrovirales. Se requiere 
una asistencia urgente para la alimentación artificial de los lactantes que ya 
tienen una alimentación de sustitución (véase la nota de orientación 6).
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3. Tratamiento de la 
malnutrición aguda y las 
carencias de micronutrientes

La malnutrición aguda y las carencias de micronutrientes están asociadas a un 
riesgo mayor de morbilidad y mortalidad en las personas afectadas. Por consi-
guiente, cuando la prevalencia o los riesgos son elevados, es necesario asegurar 
el acceso a los servicios que permitan corregir y prevenir la desnutrición. Los 
efectos de esos servicios se verán considerablemente reducidos si no se resuelven 
al mismo tiempo las causas de la desnutrición mediante otras respuestas en el 
ámbito de la salud, el abastecimiento de agua, el saneamiento, la promoción de 
la higiene, las distribuciones de alimentos y la seguridad alimentaria.

La malnutrición aguda moderada se puede tratar de varias maneras. En situa-
ciones de desastre, la alimentación suplementaria suele ser la primera estrategia 
destinada a prevenir y tratar la malnutrición aguda moderada y prevenir la malnu-
trición aguda grave. Puede ser una cobertura general o selectiva dependiendo 
del nivel de malnutrición aguda, los grupos de población vulnerables y el riesgo 
de un agravamiento de la situación. Los indicadores de la norma 1 sobre trata-
miento de la malnutrición aguda y las carencias de micronutrientes se refieren 
esencialmente a la alimentación suplementaria selectiva. Si bien no existen indi-
cadores definidos del impacto en relación con la alimentación suplementaria 
general, el seguimiento de la cobertura de la respuesta, su aceptabilidad y los 
tipos de ración alimentaria son aspectos importantes. 

La malnutrición aguda grave se trata mediante cuidados terapéuticos que pueden 
prestarse según diversos métodos. Cuando las condiciones lo permiten, debe 
preferirse el manejo comunitario de la malnutrición aguda. Los programas de 
lucha contra la malnutrición aguda grave deben abarcar la movilización comuni-
taria (que incluye la comunicación eficaz, la detección activa de casos, la deriva-
ción y el seguirmiento), el tratamiento ambulatorio de los casos de malnutrición 
aguda grave sin complicaciones médicas y la hospitalización de los casos que 
presentan complicaciones y de los niños pequeños.
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En muchas situaciones, es difícil detectar las carencias de micronutrientes. Si 
bien resulta muy fácil diagnosticar los signos clínicos de las carencias graves, la 
carga más pesada que supone para la salud y la supervivencia de la población 
se debe a carencias subclínicas. Si se conoce la prevalencia de las carencias de 
micronutrientes en una población determinada, cabe suponer que éstas se verán 
exacerbadas por el desastre. Por lo tanto, es indispensable ocuparse de ello 
mediante respuestas a escala de la población y tratamientos individuales. 

Norma 1 sobre tratamiento de la malnutrición aguda y las 
carencias de micronutrientes: malnutrición aguda moderada

Lucha contra la malnutrición aguda moderada

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Establecer desde un principio estrategias, objetivos y criterios consensuados 
y claramente definidos para el comienzo y el fin de las respuestas (véase la 
nota de orientación 1).

 � Maximizar el acceso a la respuesta y su cobertura haciendo participar a la 
población desde el comienzo de la respuesta (véanse la nota de orientación 2 
y la norma esencial 1, página 60).

 � Basar la admisión y la salida de los pacientes en criterios antropométricos 
aceptados a nivel nacional e internacional (véanse las notas de orientación 
3–4, el anexo 4: Cómo medir la malnutrición aguda y el anexo 5: Medición de 
las carencias de micronutrientes y su importancia para la salud pública).

 � Vincular el tratamiento de la malnutrición aguda moderada con el tratamiento 
de la malnutrición aguda grave y los servicios de salud existentes cuando 
sea posible (véanse las notas de orientación 5–6).

 � Proporcionar raciones de alimentación suplementaria sin cocinar o listas 
para el consumo a menos que haya una razón clara para la alimentación in 
situ (véase la nota de orientación 8).

 � Estudiar las causas de abandono o desinterés y tomar las medidas necesa-
rias (véanse las notas de orientación 5–6).

 � Garantizar la alimentación del lactante y del niño pequeño poniendo parti-
cular énfasis en la protección, el apoyo y la promoción de la lactancia materna 
(véase la nota de orientación 7).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

Estos indicadores se aplican principalmente a los niños de 6 a 59 meses, aunque 
otros grupos etarios pueden participar en el programa. 

 � Más del 90% de la población destinataria se encuentra a menos de un día 
de camino de ida y vuelta (incluido el tiempo para el tratamiento) del punto 
de distribución de raciones sin cocinar previstas en el marco de programas 
de alimentación suplementaria y a no más de una hora de camino en el 
caso de programas de alimentación suplementaria in situ (véase la nota de 
orientación 2).

 � La cobertura es superior al 50% en las zonas rurales, al 70% en las zonas 
urbanas y al 90% en los campamentos (véase la nota de orientación 2).

 � El porcentaje de personas fallecidas tras haber abandonado los programas 
de alimentación suplementaria selectiva es inferior al 3%, el de personas 
restablecidas es superior al 75% y el de personas que abandonaron es 
inferior al 15% (véase la nota de orientación 4). 

Notas de orientación

1. Para la elaboración de los programas es preciso comprender la comple-
jidad y la dinámica de la situación en materia de nutrición. Los programas 
de alimentación suplementaria pueden tener un enfoque global o selectivo, 
y la decisión de qué enfoque adoptar depende de los niveles de malnutrición 
aguda y el número de casos, el riesgo de que aumente la malnutrición aguda, 
la capacidad para detectar y seguir los casos utilizando criterios antropomé-
tricos, los recursos disponibles y la posibilidad de tener acceso a la población 
afectada por el desastre. La alimentación suplementaria selectiva requiere, 
por lo general, más tiempo y competencias técnicas para detectar y seguir los 
casos, pero exige menos recursos alimentarios, mientras que para el enfoque 
global ocurre a la inversa: menos competencias técnicas pero más recursos 
alimentarios. Una buena movilización de la comunidad permitirá a la población 
entender la situación y mejorar la eficacia del programa. Es importante esta-
blecer vínculos con los servicios terapéuticos, los sistemas de salud, las redes 
de lucha contra el VIH, el SIDA y la tuberculosis, y los programas de seguridad 
alimentaria, incluidas las distribuciones de alimentos, las entregas de dinero 
en efectivo y de cupones. La población afectada por el desastre debe tomar 
parte en la decisión sobre los emplazamientos del programa. Es necesario 
tener presente que a las personas vulnerables les puede resultar difícil acceder 
a los emplazamientos. Desde un comienzo es indispensable prever las estra-
tegias de finalización del programa o los planes de apoyo a más largo plazo.

2. Por cobertura se entiende el número de personas que necesitan tratamiento 
en comparación con las que reciben tratamiento. La cobertura puede verse 
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condicionada por la aceptabilidad del programa, la ubicación y la accesibi-
lidad de los emplazamientos del programa, la situación en materia de segu-
ridad, la frecuencia de las distribuciones, el tiempo de espera, la calidad de 
los servicios, el alcance de la movilización, el número de visitas a domicilio 
y las acciones de detección, así como el cumplimiento de los criterios de 
admisión. Los emplazamientos deben encontrarse cerca de la población 
destinataria a fin de aminorar los riesgos y los costos asociados a los despla-
zamientos sobre grandes distancias con niños pequeños y limitar los riesgos 
a que se ven expuestas las personas que se desplazan hasta esos lugares. 
Los métodos para medir la cobertura varían según el nivel de fiabilidad y el 
tipo de información facilitada. Por ende, hay que precisar el método utilizado 
cuando se presentan los informes. Es conveniente consultar sobre las direc-
trices más recientes antes de decidir cuál es el método más apropiado en 
un contexto determinado. La estimación de la cobertura debe considerarse 
una herramienta de gestión y, por lo tanto, no debe dejarse para el final de la 
fase de apoyo a la situación de emergencia.

3.  Criterios de admisión: otras personas, aparte de las que cumplen los crite-
rios antropométricos que definen la malnutrición aguda, también pueden 
beneficiarse de la alimentación suplementaria, por ejemplo las personas que 
viven con el VIH o que padecen tuberculosis, las personas que han salido de 
los cuidados terapéuticos para evitar una recaída, las personas que padecen 
otras enfermedades crónicas o las personas con discapacidad. Será nece-
sario ajustar los sistemas de seguimiento y de notificación si se incluye a 
estos grupos de personas.

4. Los criterios de salida deben atenerse a las directrices nacionales o, si no 
las hubiera, a las directrices internacionales. Es conveniente precisarlo en 
los informes sobre los indicadores de resultados (véase la nota de orien-
tación 5).

5. Los indicadores de resultados se refieren a las personas que han salido 
del programa al término del tratamiento. El número total de personas que 
han salido del programa está compuesto por todas las que se han recupe-
rado, las que han fallecido, las que lo han abandonado y las que no se han 
recuperado. Las personas derivadas a servicios complementarios (como los 
servicios de salud) se consideran que no han finalizado el tratamiento, y lo 
continuarán o lo reanudarán con posterioridad. Las personas trasladadas a 
otros emplazamientos no han terminado el tratamiento y no deben tenerse 
en cuenta en los indicadores de resultados. Los indicadores relacionados 
con los resultados son los siguientes:
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Porcentaje de bajas por recuperación =

Número de personas que se han recuperado 
x 100%

Total de personas que han salido del programa

Porcentaje de bajas por fallecimiento =

Número de defunciones
x 100%

Total de personas que han salido del programa

Porcentaje de bajas por abandono =

Número de abandonos 
x 100%

Total de personas que han salido del programa 

Porcentaje de bajas sin recuperación =

Número de personas que no se han recuperado 
x 100%

Total de personas que han salido del programa

Las personas admitidas en el programa tras haber salido de los cuidados 
terapéuticos deben contabilizarse en una categoría diferente para no falsear 
los resultados de la recuperación. Los niños que padecen malnutrición 
aguda tras una discapacidad, labio leporino o problemas quirúrgicos, etc. 
no deben excluirse del informe sobre el programa. En los informes, el grupo 
central es el de los niños de 6 a 59 meses. Además de los indicadores arriba 
mencionados, al analizar los resultados del programa, es necesario realizar 
el seguimiento de la participación de la población, la aceptabilidad del 
programa (que puede medirse fácilmente calculando la tasa de abandono o 
de cobertura), la cantidad y calidad de los alimentos que se suministran, la 
cobertura, las razones de derivación a otros programas (especialmente para 
los niños cuyo estado nutricional se deteriora, conllevando una malnutrición 
aguda grave) y el número de personas admitidas en el tratamiento y que 
están bajo tratamiento. También es necesario tener en cuenta los factores 
externos, como los patrones de morbilidad, los niveles de desnutrición en  
la población, el nivel de inseguridad alimentaria en los hogares y en la  
comunidad, las respuestas complementarias disponibles para la población 
(incluidos las distribuciones generales de alimentos o programas equiva-
lentes) y la capacidad de los sistemas existentes para la prestación de servi-
cios. Las causas de abandono y fracaso como respuesta al tratamiento 
deben ser objeto de una investigación permanente.

6. Aportes en materia de salud y consideraciones: los programas selec-
tivos de alimentación suplementaria son un importante punto de contacto 
para detectar enfermedades y derivar a los pacientes a los servicios compe-
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tentes. Los programas deben tener en cuenta la capacidad de los servicios 
de salud existentes y suministrar antihelmínticos, suplementos de vitamina 
A, hierro y ácido fólico durante las visitas de detección y tratamiento anti-
palúdico, cinc para el tratamiento de la diarrea y vacunas (véanse servicios 
de salud esenciales - norma 2 sobre el control de enfermedades transmisi-
bles, página 358 y servicios de salud esenciales - normas 1 y 2 sobre salud 
infantil, páginas 365-367). En las zonas con alta prevalencia del VIH, debe 
disponerse de la prueba de detección del VIH y tratamientos profilácticos y 
es indispensable prestar especial consideración a la calidad y la cantidad de 
raciones de alimentación suplementaria.

7. Las madres lactantes de niños menores de 6 meses que padecen de 
malnutrición aguda deben tener acceso a una alimentación suplementaria, 
sea cual sea el estado nutricional de la madre. Las madres afectadas por 
una malnutrición moderada pueden amamantar sin problema pero nece-
sitan un apoyo alimentario adecuado para proteger su propio estado nutri-
cional. Las madres deben recibir raciones de alimentación suplementaria, 
un apoyo profesional si alimentan a sus hijos con leche materna exclusiva-
mente y consejos sobre una alimentación complementaria nutritiva, segura 
y adaptada a sus necesidades. Los lactantes menores de 6 meses que 
padecen malnutrición aguda deben ser derivados a servicios especializados 
de apoyo a la lactancia materna y hospitalizados si fuera necesario.

8. Raciones: es preferible distribuir, una o dos veces por semana, raciones 
sin cocinar o alimentos listos para el consumo, en vez de alimentación in 
situ. Sin embargo, la composición y cuantía de las raciones deben tener 
en cuenta la seguridad alimentaria del hogar y la posibilidad de compartir. 
Es imprescindible dar información clara sobre cómo preparar y almacenar 
los alimentos suplementarios de manera higiénica, sobre cómo y cuándo 
consumirlos (véase la norma 6 sobre seguridad alimentaria – distribuciones 
de alimentos, nota de orientación 1, página 227) y sobre la importancia de 
seguir amamantando a los niños menores de 24 meses. Las personas vulne-
rables, como las que tienen dificultades para desplazarse, pueden requerir 
un programa adaptado a sus necesidades específicas.
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Norma 2 sobre tratamiento de la malnutrición aguda y las 
carencias de micronutrientes: malnutrición aguda grave 

Lucha contra la malnutrición aguda grave

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Establecer desde un principio criterios consensuados y claramente defi-
nidos para instalar servicios o reforzar el apoyo a los servicios existentes, 
y para reducir progresivamente o finalizar la respuesta (véase la nota de 
orientación 1). 

 � Incluir en las respuestas de tratamiento de la malnutrición aguda grave la 
atención hospitalaria, la atención ambulatoria, la derivación y la movilización 
de la población (véase la nota de orientación 2).

 � Maximizar el acceso a la respuesta y su cobertura haciendo participar a la 
población desde el comienzo de la respuesta (véanse las notas de orienta-
ción 1–3 y la norma esencial 1, página 60).

 � Prestar atención médica y nutricional de conformidad con las normas nacio-
nales e internacional reconocidas para el tratamiento de la malnutrición 
aguda grave (véanse las notas de orientación 4–8).

 � Velar por que los criterios de salida abarquen a la vez los índices antropomé-
tricos y no antropométricos (véase la nota de orientación 6).

 � Estudiar las causas de abandono, de desinterés o del aumento en el número 
de defunciones y tomar las medidas necesarias (véanse las notas de orien-
tación 6–7). 

 � Garantizar la alimentación del lactante y del niño pequeño poniendo parti-
cular énfasis en la protección, el apoyo y la promoción de la lactancia materna 
(véanse las notas de orientación 9–10).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

Estos indicadores se aplican principalmente a los niños de 6 a 59 meses, aunque 
otros grupos etarios también pueden participar en el programa.

 � Más del 90% de la población destinataria se encuentra a menos de un día 
de camino ida y vuelta (incluido el tiempo para el tratamiento) del emplaza-
miento del programa.
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 � La cobertura es superior al 50% en las zonas rurales, al 70% en las zonas 
urbanas y al 90% en los campamentos (véase la nota de orientación 3).

 � El porcentaje de las personas que han fallecido después de salir de los 
cuidados terapéuticos es inferior al 10%, el de las personas que se han 
recuperado es superior al 75% y el de las personas que han abandonado es 
inferior al 15% (véase la nota de orientación 6). 

Notas de orientación

1. Elaboración del programa: los programas deben estar diseñados para 
fortalecer y apoyar la capacidad del sistema de salud existente cada vez que 
sea posible. El nivel de apoyo adicional necesario para garantizar el trata-
miento eficaz de la malnutrición aguda grave debe determinarse en función 
de la capacidad existente en las estructuras de salud y la comunidad, el 
número de personas afectadas por el desastre, su distribución geográfica 
y la situación en materia de seguridad. Desde un comienzo, los programas 
deben prever estrategias de finalización o planes de apoyo a más largo plazo 
más allá de la fase de emergencia. Antes de proceder al cierre o a la transi-
ción de los programas es necesario considerar las capacidades y oportuni-
dades existentes para integrarlos en los sistemas ya establecidos.

2. Componentes de los programas: los programas de tratamiento de la 
malnutrición aguda grave deben englobar la asistencia hospitalaria de 
personas con complicaciones médicas y todos los lactantes menores de 6 
meses que sufren malnutrición aguda, así como proponer servicios ambu-
latorios descentralizados para los niños sin ninguna complicación médica. 
La atención hospitalaria puede ser directa o por derivación. Los programas 
también deben estar vinculados con otros servicios que se ocupan de las 
causas inmediatas y subyacentes de desnutrición, tales como la alimenta-
ción suplementaria, las redes de lucha contra el VIH, el SIDA y la tubercu-
losis, los servicios de atención primaria de salud y los programas de segu-
ridad alimentaria, incluidas las distribuciones de alimentos o cupones y las 
entregas de dinero en efectivo. Una movilización eficaz de la comunidad 
servirá para lograr la aceptación del programa, su accesibilidad y una buena 
cobertura. Los emplazamientos del programa para pacientes ambulatorios 
deben estar cerca de la población destinataria a fin de reducir los riesgos y 
los costos derivados de los desplazamientos sobre grandes distancias con 
niños pequeños, así como los riesgos a que se ven expuestas las personas 
que se desplazan hasta esos lugares. 

3. Cobertura: como en el caso de la malnutrición aguda moderada, la cober-
tura depende de la aceptabilidad del programa, la ubicación y la accesibi-
lidad de los emplazamientos, la situación general en materia de seguridad, 
la frecuencia de las distribuciones, el tiempo de espera, la calidad de los 
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servicios, el alcance de la movilización, el número de visitas a domicilio y 
las acciones de detección, y el cumplimiento de los criterios de detección 
y admisión. Los métodos para medir la cobertura varían según el nivel de 
fiabilidad y el tipo de información facilitada. Por ende, hay que precisar el 
método utilizado en los informes que se presenten. Es conveniente consultar 
sobre las directrices más recientes antes de decidir cuál es el método más 
apropiado en un contexto determinado (véanse la norma 1 sobre tratamiento 
de la malnutrición aguda y las carencias de micronutrientes y la nota de 
orientación 2, página 188). 

4. Directrices: Hay que respetar las directrices nacionales y si no las hay, o si no 
son compatibles con las normas internacionales, deben adoptarse las direc-
trices internacionales. En la sección Referencias y lecturas complementarias, 
se pueden encontrar las directrices aceptadas en el plano internacional.

5. Los criterios de admisión deben ajustarse a las directrices nacionales e 
internacionales (véanse el anexo 4: Cómo medir la malnutrición aguda y la 
sección Referencias y lecturas complementarias). Los criterios de admisión 
para los lactantes menores de 6 meses y los grupos cuyas características 
antropométricas son difíciles de determinar deben tener en cuenta su estado 
clínico y la situación con respecto a la lactancia materna. Las personas 
que han sido sometidas a prueba y diagnosticadas VIH-positivas o que se 
sospecha que son VIH-positivas, tienen tuberculosis o sufren enfermedades 
crónicas deben beneficiarse del mismo acceso a la asistencia si cumplen 
los criterios de admisión. Las personas que viven con el VIH y no cumplen 
los criterios de admisión necesitan a menudo un apoyo nutricional que, sin 
embargo, no se les puede aportar en el marco del tratamiento de la malnu-
trición aguda grave en situación de desastre. Estas personas y sus familias 
recibirán una asistencia más adecuada mediante diversos servicios como la 
atención comunitaria a domicilio, los centros de tratamiento de la tubercu-
losis y los programas de prevención de la transmisión de la madre al niño.

6. Criterios de salida y recuperación: las personas autorizadas a salir del 
programa no deben presentar complicaciones médicas, han recuperado el 
apetito y han alcanzado y conservado el peso conveniente sin presentar 
edema nutricional (por ejemplo durante dos tomas de peso consecutivas). La 
situación relativa a la lactancia materna es sumamente importante para los 
lactantes menores de 6 meses y los niños de hasta 24 meses. Los niños no 
amamantados deben ser objeto de un seguimiento particular. Es necesario 
respetar los criterios de salida a fin de evitar los riesgos derivados de una 
salida prematura. Las directrices dan una gama de la duración de perma-
nencia promedio para el tratamiento y tienen por objetivo evitar períodos 
de recuperación demasiado largos. La duración promedio varía en función 
de las directrices que se utilicen y, por ende, deberá adaptarse al contexto 
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nacional y a las directrices en vigor. El aumento de peso medio debe calcu-
larse separadamente para las personas que han tenido un edema nutricional 
y las que no lo han tenido. Debido al VIH, el SIDA y la tuberculosis algunas 
personas que sufren de malnutrición no reaccionan al tratamiento. Las 
opciones de tratamiento o de atención a más largo plazo deben discutirse 
con los servicios de salud y otros servicios de apoyo social y comunitario 
(véase servicios de salud esenciales – norma 2 sobre salud sexual y repro-
ductiva, página 374).

7. Los indicadores de resultados en cuanto al tratamiento de la malnutrición 
aguda grave tienen en cuenta a la vez los resultados obtenidos en pacientes 
hospitalizados y en pacientes ambulatorios evitando así el doble recuento 
(es decir, descontando las transferencias entre los dos grupos). Si esto no es 
posible, es necesario ajustar la interpretación de las cifras en consecuencia. 
Los programas pueden contar con mejores indicadores para los pacientes 
ambulatorios únicamente y deben tratar de alcanzar con los pacientes hospi-
talizados únicamente las cifras que se obtienen para el grupo combinado de 
pacientes hospitalizados y ambulatorios. La población de personas que han 
salido del programa se compone de las que se han restablecido, las que han 
fallecido, las que han abandonado o las que no se han recuperado (véase 
la norma 1 sobre tratamiento de la malnutrición aguda y las carencias de 
micronutrientes, nota de orientación 4, página 189). Las personas que son 
derivadas a otros servicios (por ejemplo, servicios de salud) no han terminado 
el tratamiento. Los programas que dan cuenta de los pacientes ambulatorios 
solamente deben añadir a los pacientes hospitalizados en la evaluación de los 
resultados. Los factores tales como la complejidad clínica de las infecciones 
por el VIH repercutirán en las tasas de mortalidad si cierto número de personas 
admitidas son VIH-positivas. Aunque los indicadores de resultados no se han 
ajustado para tener en cuenta estas situaciones, es indispensable tenerlos en 
cuenta al interpretar las cifras. Además de los indicadores de salida, es nece-
sario evaluar también el número de nuevas admisiones, el número de niños 
que están bajo tratamiento y las tasas de cobertura. Es necesario investigar 
las causas de readmisión, agravamiento del cuadro clínico, abandono o falta 
de reacción y documentarlas de manera permanente. La definición de estos 
casos será adaptada a las directrices utilizadas.

8. Aportes en materia de salud: todos los programas de tratamiento de la 
malnutrición aguda grave deben incluir tratamientos sistemáticos de acuerdo 
con las directrices nacionales e internacionales y con las normas de deriva-
ción establecidas para las enfermedades subyacentes como la tuberculosis 
y la infección por el VIH. En las zonas con una alta prevalencia del VIH, las 
estrategias relativas al tratamiento de la malnutrición deben prever también 
las respuestas destinadas a evitar la transmisión del VIH y las enfocadas en la 
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supervivencia de las madres y de los niños. Son indispensables los sistemas 
de derivación eficaces para la lucha contra la tuberculosis, así como para la 
detección del VIH y la atención correspondiente.

9. Apoyo a la lactancia materna: los lactantes hospitalizados son a menudo 
los que están en peores condiciones. Las madres necesitan una ayuda 
competente en materia de lactancia materna como parte de la rehabilitación 
y la recuperación nutricionales, sobre todo para los niños menores de 6 
meses. Es necesario dedicar a esta actividad suficiente tiempo y recursos, y 
puede resultar muy útil asignar un espacio para dar de mamar y así enfocar 
adecuadamente la asistencia profesional y permitir un apoyo mutuo entre 
las madres. Las madres lactantes de niños menores de 6 meses que sufren 
una malnutrición grave deben recibir raciones suplementarias, sea cual sea 
su estado nutricional. En caso de que estas madres respondan a los crite-
rios antropométricos de la malnutrición aguda grave, deberán ser admitidas 
también para el tratamiento.

10. Apoyo social y psicosocial: una estimulación emocional y física a través del 
juego es importante para los niños con malnutrición aguda grave durante la 
fase de rehabilitación. Los cuidadores precisan a menudo un apoyo social y 
psicosocial para que lleven a esos niños al tratamiento. Esto puede hacerse 
mediante los programas de movilización que deben hacer hincapié en la 
estimulación y la interacción en tanto que tratamiento y prevención de las 
futuras discapacidades y deterioros cognitivos (véase el principio de protec-
ción 4, página 46). Todos los cuidadores de niños con malnutrición grave 
deben aprender a alimentarlos y cuidarlos durante el tratamiento mediante 
consejos, demostraciones e información sobre la salud y la nutrición.
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Norma 3 sobre tratamiento de la malnutrición aguda y las 
carencias de micronutrientes: carencias de micronutrientes

Las respuestas en este ámbito acompañan las respuestas de salud 
pública y otras acciones relativas a la nutrición a fin de reducir el 
número de enfermedades comunes asociadas a las situaciones de 
emergencia y tratar las carencias de micronutrientes.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Capacitar al personal de salud sobre la manera de detectar y tratar las caren-
cias de micronutrientes (véanse las notas de orientación1–2).

 � Establecer los procedimientos para responder eficazmente a los tipos de 
carencias de micronutrientes a los que pueda estar expuesta la población 
(véase la nota de orientación 2). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Los casos de carencias de micronutrientes son tratados mediante el empleo 
de las mejores prácticas clínicas del momento (véanse las notas de orienta-
ción 1–2).

 � Las respuestas en materia de micronutrientes acompañan las respuestas 
de salud pública a fin de reducir las enfermedades comunes asociadas a las 
situaciones de emergencia como el sarampión (vitamina A) y la diarrea (cinc) 
(véanse las notas de orientación 3–4). 

Notas de orientación

1. Diagnóstico y tratamiento de las carencias clínicas de micronutrientes: 
es posible diagnosticar algunas carencias clínicas de micronutrientes 
mediante un simple examen. Se pueden incorporar los indicadores clínicos 
de estas carencias a los sistemas de vigilancia sanitaria o nutricional, pero 
es necesario que el personal esté debidamente capacitado para garantizar 
la precisión de esas evaluaciones. La definición de casos plantea problemas 
y, en situaciones de emergencia, dichos casos se pueden determinar 
únicamente examinando la respuesta a la administración de suplementos 
por parte de las personas que acuden a consultar al personal de salud. 
El tratamiento de las carencias de micronutrientes debe ir acompañado de 
una detección activa y de un uso consensuado de definiciones de casos y 
protocolos de tratamiento. La detección y el tratamiento deben tener lugar 
dentro del sistema sanitario y de los programas de alimentación (véase la 



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

198

norma 2 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, nota 
de orientación 6, página 176). Cuando la prevalencia de las carencias de 
micronutrientes excede los umbrales de salud pública (véase el anexo 5: 
Medición de las carencias de micronutrientes y su importancia para la salud 
pública), puede resultar apropiado un tratamiento generalizado de la población 
mediante una alimentación suplementaria. El escorbuto (vitamina C),  
la pelagra (niacina), el beriberi (tiamina) y la arriboflavinosis (riboflavina) son 
las epidemias más comúnmente observadas por un acceso inadecuado a 
micronutrientes en las poblaciones dependientes de la ayuda alimentaria. 
Por eso es indispensable combatir las carencias mediante respuestas que 
abarquen a toda la población y también tratamientos individuales.

2. Diagnóstico y tratamiento de carencias subclínicas de micronutrientes: 
las carencias subclínicas de micronutrientes pueden tener efectos adversos 
en la salud pero no pueden detectarse sin practicar un examen bioquímico, 
con excepción de la anemia que puede detectarse mediante una prueba 
bioquímica bastante fácil de realizar en el terreno (véanse la norma 2 sobre 
evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, nota de orientación 6, 
página 176 y el anexo 5: Medición de las carencias de micronutrientes y su 
importancia para la salud pública). Se pueden utilizar indicadores indirectos 
para evaluar los riesgos de carencias en la población afectada y determinar 
si se requiere una mejora de la ingesta alimentaria o el uso de suplementos 
(véanse la norma 2 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, 
nota de orientación 6, página 176 y el anexo 5: Medición de las carencias de 
micronutrientes y su importancia para la salud pública).

3. Prevención: en la norma 1 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos (véase página 205) se describe brevemente las estrategias para 
la prevención de las carencias de micronutrientes. La prevención implica 
también la lucha contra enfermedades como infecciones respiratorias agudas, 
sarampión e infecciones parasíticas como el paludismo y la diarrea, que 
agotan las reservas de micronutrientes (véanse servicios de salud esenciales 
– normas 1 y 2 sobre salud infantil, páginas 365-367). El tratamiento de las 
carencias presupone la elaboración de definiciones de casos y de protocolos 
de tratamiento, así como sistemas de búsqueda activa de casos.

4. Uso de micronutrientes en el tratamiento de enfermedades comunes: 
la administración suplementaria de micronutrientes debe ser integrada en 
la prevención y el tratamiento de algunas enfermedades. Esto incluye la 
administración de suplementos de vitamina A junto con la vacuna contra el 
sarampión y se añadirá cinc a las sales de rehidratación oral (SRO) en las 
directrices de tratamiento de la diarrea (véanse servicios de salud esenciales 
– normas 1 y 2 sobre salud infantil, páginas 365-367 y la norma 2 sobre 
alimentación del lactante y del niño pequeño, página 181).
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4. Seguridad alimentaria
Las respuestas en materia de seguridad alimentaria se deben orientar a satis-
facer las necesidades a corto plazo, aplicar el principio de “no causar daño”, 
reducir la necesidad de la población afectada de adoptar estrategias de afron-
tamiento que pueden ser perjudiciales y contribuir a restablecer la seguridad 
alimentaria a largo plazo.

Mediante una evaluación precisa se estudia la idoneidad y viabilidad de las 
posibles opciones de respuesta (véase la norma 1 sobre evaluación de la segu-
ridad alimentaria y la nutrición, página 170). Las respuestas de seguridad alimen-
taria se agrupan en esta sección en normas de seguridad alimentaria general, 
distribuciones de alimentos, entregas de dinero en efectivo y de cupones, y 
respuestas en materia de medios de subsistencia.

Si se necesitan alimentos se examina la forma adecuada de asistencia alimen-
taria y se elige cuidadosamente la canasta de alimentos para las entregas en 
especie y de cupones. Las respuestas relativas a los medios de subsistencia 
abarcan la producción primaria, la generación de ingresos, el empleo y el acceso 
a bienes y servicios de mercado.

Las entregas de dinero en efectivo y de cupones pueden servir para diversos bienes 
y servicios en el ámbito de la seguridad alimentaria, así como en otros sectores. 
Comprender la capacidad del mercado y determinar la modalidad adecuada de 
distribución es fundamental para diseñar respuestas de seguridad alimentaria.

Las normas de seguridad alimentaria tienen en cuenta los recursos necesarios 
para atender a las necesidades de alimentos de la población en general y de 
grupos específicos de personas vulnerables que están expuestos a un mayor 
riesgo nutricional. Mientras no se satisfagan esas necesidades toda respuesta 
encaminada al tratamiento de la malnutrición tendrá un efecto limitado, ya que 
las personas que se recuperen regresarán a un entorno de ingesta insuficiente de 
alimentos y es probable que su estado nutricional vuelva a deteriorarse.

En los métodos de selección de beneficiarios, entrega y distribución se deberá 
reducir el riesgo de errores en los criterios de inclusión y de exclusión. Ello abarca 
el riesgo de que los combatientes se apropien indebidamente de los alimentos, el 
dinero u otro tipo de asistencia. Es importante que las respuestas de seguridad 
alimentaria no se desvíen de su propósito y no se utilicen para agravar conflictos.
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Norma 1 sobre seguridad alimentaria:  
seguridad alimentaria general

Las personas tienen derecho a una asistencia alimentaria humani-
taria que asegure su supervivencia, defienda su dignidad, y evite, 
en la medida de lo posible, el deterioro de sus bienes, y fomente 
su resiliencia. 

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Diseñar respuestas iniciales para atender a las necesidades inmediatas 
(véase la nota de orientación 1).

 � Contemplar la posibilidad de adoptar medidas para apoyar, proteger y 
promover la seguridad alimentaria (véase la nota de orientación 2).

 � Basar las respuestas en un análisis bien fundado, teniendo en cuenta sus 
beneficios, los riesgos y costos que conllevan, y las estrategias de afronta-
miento de las personas (véase la nota de orientación 3). 

 � Elaborar estrategias de transición y de salida para todas las respuestas en 
casos de desastre, divulgarlas y aplicarlas según proceda (véase la nota de 
orientación 4).

 � Velar por que los beneficiarios tengan acceso a un apoyo adecuado, que 
incluya los conocimientos, aptitudes y servicios necesarios (véase la nota de 
orientación 5).

 � Proteger y preservar el entorno natural en todas las respuestas para evitar su 
degradación (véase la nota de orientación 6).

 � Realizar el seguimiento de las respuestas para determinar la aceptabilidad 
y el acceso de los diferentes grupos y personas y asegurar la cobertura 
general, sin discriminación, de la población afectada por el desastre (véase 
la nota de orientación 7).

 � Evaluar los efectos de las respuestas en la economía local, las redes 
sociales, los medios de subsistencia y el entorno natural, y velar por que las 
conclusiones se compartan y utilicen eficazmente para influir en ulteriores 
respuestas (véase la nota de orientación 8).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todas las personas afectadas por el desastre que requieren medidas de 
seguridad alimentaria reciben una asistencia que atiende a sus necesi-
dades básicas, evita el deterioro de sus bienes, les ofrece opciones y 
promueve su dignidad.

 � Las familias no recurren a estrategias de afrontamiento negativas (véase la 
nota de orientación 3).

 � La elección del dinero, los cupones o una combinación de ambas modali-
dades se basa en una evaluación y un análisis minuciosos (véase la norma 1 
sobre seguridad alimentaria – entregas de dinero en efectivo y de cupones, 
página 229).

Notas de orientación

1. Prioridad a las respuestas que salvan vidas: la respuesta inicial más 
común ante situaciones de inseguridad alimentaria aguda consiste en la 
distribución de alimentos, dinero o cupones, o una combinación de esas 
modalidades. También deben considerarse otros tipos de respuestas, como 
subvenciones alimentarias, exenciones temporales de tasas, programas 
de empleo, apoyo productivo a los medios de subsistencia, reducción del 
número de animales, suministro de forraje y apoyo a los mercados. Cuando 
los mercados funcionan y son accesibles, y no hay riesgos graves de infla-
ción, puede concederse prioridad a restablecer mecanismos normales de 
mercado y a revitalizar las actividades económicas que generan empleo 
(véanse las secciones sobre mercados e respuestas de seguridad alimen-
taria en Referencias y lecturas complementarias). Esas estrategias pueden 
resultar más acertadas que las distribuciones de alimentos si ofrecen 
ventajas para apoyar los medios de subsistencia, reducir la vulnerabilidad 
futura y defender la dignidad. Las organizaciones deben tener en cuenta la 
labor que realizan otros agentes a fin de asegurar que la respuesta combi-
nada proporcione insumos y servicios complementarios.

2. Apoyo, protección y promoción de la seguridad alimentaria: esta 
labor comprende una amplia gama de respuestas y actividades de promo-
ción. Aunque en las etapas iniciales después de un desastre es prioritario 
responder a las necesidades inmediatas y proteger los bienes de produc-
ción, las respuestas se planifican con una perspectiva de largo plazo y se 
integran con las actuaciones de otros sectores. Es posible que a corto plazo 
no sea factible lograr la seguridad alimentaria sustentándose en las estrate-
gias de la comunidad en materia de medios de subsistencia. No obstante, se 
alentarán las estrategias existentes que contribuyen a la seguridad alimen-
taria y preservan la dignidad. Las respuestas de seguridad alimentaria deben 
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impedir que se deterioren más los bienes, deben ayudar a recuperar los 
bienes perdidos a causa del desastre y deben aumentar la resiliencia frente 
a futuros peligros.

3. Riesgos relacionados con las estrategias de afrontamiento: se deben 
apoyar las estrategias de afrontamiento que contribuyen a garantizar la segu-
ridad alimentaria y la dignidad de las personas. Sin embargo, esas estra-
tegias pueden entrañar costos o riesgos que aumentan la vulnerabilidad 
(véase la norma 1 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la nutri-
ción, página 170). Es preciso detectar los riesgos lo antes posible y realizar 
respuestas tempranas para evitar que las personas recurran a esas estrate-
gias. Por ejemplo, la distribución de leña o el uso de cocinas que consumen 
poco combustible pueden evitar el uso excesivo de recursos naturales y 
el traslado a zonas inseguras; las subvenciones en efectivo pueden evitar 
ventas forzadas de bienes y tierras (véase el principio de protección 1,  
página 37).

4. Estrategias de finalización y de transición: se deben tener en cuenta 
desde el inicio del programa, en particular cuando la respuesta tienen 
efectos a largo plazo. Por ejemplo, la prestación gratuita de servicios que 
normalmente hubiesen sido remunerados, como los servicios de veterina-
rios, puede dificultar la reanudación de los servicios remunerados. Antes de 
dar por concluido un programa o de iniciar la transición se debería poder 
comprobar que la situación ha mejorado o que otros actores que están en 
mejores condiciones pueden asumir la responsabilidad. En el caso de las 
distribuciones de alimentos, las transferencias de efectivo y la entrega de 
cupones, ello puede suponer la creación de vínculos con los sistemas o 
redes de seguridad social a largo plazo existentes o la acción de sensibi-
lización de los gobiernos y los donantes para crear sistemas capaces de 
remediar la inseguridad alimentaria crónica.

5. Acceso a conocimientos, aptitudes y servicios: las estructuras orgánicas 
se diseñarán y planificarán juntamente con los usuarios a fin de que sean 
adecuadas y se gestionen debidamente, si es posible, más allá de la duración 
de la respuesta. Algunas personas tendrán necesidades muy específicas 
(por ejemplo, los niños que han quedado huérfanos a causa del SIDA tal vez 
no reciban la información y la transferencia de destrezas que tiene lugar en el 
seno de la familia), que podrán atenderse mediante servicios apropiados.

6. Impacto ambiental: se deberá preservar la base de recursos naturales en 
la que se sustentan la producción y los medios de subsistencia de la pobla-
ción afectada por un desastre (y de la población de acogida). Durante la 
evaluación y la planificación de las respuestas se deben tener en cuenta los 
efectos sobre el medio ambiente. Por ejemplo, las personas que viven en 
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campamentos necesitan combustible para cocinar, lo que puede acelerar 
la deforestación local; la distribución de alimentos que tardan largo tiempo 
en cocinarse entraña un mayor consumo de combustible, lo que puede 
afectar al medio ambiente (véase la norma 2 sobre seguridad alimentaria –  
distribuciones de alimentos, página 210). Las respuestas también pueden 
contribuir a evitar el deterioro del medio ambiente y a promover su recupera-
ción. Por ejemplo, la reducción del número de animales disminuye la presión 
del pastoreo durante las sequías, y se dispone así de más pasto para los 
animales que sobreviven. Cuando sea posible, en las respuestas se debe 
fortalecer la capacidad de las personas para gestionar los recursos natu-
rales, en particular mediante el suministro de insumos. Es preciso evaluar 
y reducir el riesgo de que una respuesta cause o agrave tensiones rela-
cionadas con los recursos naturales, y exacerbe así un conflicto (véase el 
principio de protección 1, página 37).

7. Cobertura, acceso y aceptabilidad: es preciso determinar quiénes son 
los beneficiarios y sus características, y calcular su número, desglosado 
por sexo y edad, antes de decidir el grado de participación de diferentes 
grupos (prestando especial atención a los grupos vulnerables). La partici-
pación queda en parte determinada por la facilidad de acceso y la acepta-
bilidad de las actividades para los participantes. Si bien algunas respuestas 
de seguridad alimentaria se destinan a personas económicamente activas, 
no deben discriminar injustamente a otras personas y han de ser accesibles 
a las personas vulnerables y proteger a los familiares a su cargo, sobre todo 
a los niños. Es posible que haya restricciones que limiten la participación, 
entre ellas una capacidad reducida para trabajar, gran carga de trabajo en 
el hogar, embarazo, alimentación y cuidado de los hijos, enfermedades y 
discapacidades. Para superar estas restricciones habrá que determinar qué 
actividades pueden realizar esos grupos o establecer estructuras de apoyo 
apropiadas. Deben establecerse mecanismos de selección de beneficiarios 
basados en la autoselección, tras consulta con todos los grupos de la pobla-
ción (véase el principio de protección 2, página 40). 

8. Seguimiento y evaluación: se debe realizar el seguimiento de la situa-
ción de la seguridad alimentaria a todos los niveles con el fin de evaluar 
si la respuesta sigue siendo pertinente, de decidir el momento de reducir 
gradualmente determinadas actividades, de introducir modificaciones o 
nuevos proyectos, y de determinar la necesidad de emprender iniciativas 
de sensibilización. La evaluación se basará en los criterios establecidos por 
el Comité de Asistencia para el Desarrollo registrados por la OCDE, que 
miden los siguientes aspectos: pertinencia, conexión, coherencia, alcance, 
eficiencia, eficacia e impacto. 
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4.1. Seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos 

El objetivo de las distribuciones de alimentos es asegurar que las personas tengan 
acceso seguro a cantidades suficientes de alimentos de calidad adecuada, y que 
cuenten con los medios para prepararlos y consumirlos de forma segura.

Las distribuciones generales (gratuitas) de alimentos se llevan a cabo cuando 
se estima necesario, seleccionando a los beneficiarios que más necesitan los 
alimentos, y se suspenden cuando los beneficiarios han recuperado la capacidad 
para producir o acceder a los alimentos mediante otros medios. Los beneficia-
rios pueden necesitar una fase de transición a otras formas de asistencia, como 
transferencias condicionadas o respuestas en materia de medios de subsistencia. 
En el caso de personas en situación de riesgo (por ejemplo, niños de 6 a 59 
meses y mujeres embarazadas y lactantes) puede ser necesaria una alimentación 
suplementaria para complementar la ración general. Esa alimentación puede ser 
general o específica según el contexto (véase la norma 1 sobre tratamiento de la 
malnutrición aguda y las carencias de micronutrientes, página 187).

Tanto en las distribuciones generales de alimentos como en la alimentación 
suplementaria se suministran, siempre que sea posible, raciones para llevar a 
casa. Sólo se provee alimentación in situ cuando las personas no tienen medios 
para cocinar (por ejemplo, inmediatamente después de un desastre o durante 
movimientos de población), cuando la situación de inseguridad podría suponer 
un riesgo para los beneficiarios de las raciones para llevar a casa o en el marco 
de programas de alimentación escolar de emergencia (aunque las raciones para 
llevar a casa también pueden distribuirse en las escuelas).

La gestión de la cadena de suministro debe ser especialmente sólida y basarse 
en la rendición de cuentas, ya que puede estar inmediatamente en juego la vida 
de personas, y la distribución de alimentos es con frecuencia una parte impor-
tante de la respuesta en casos de desastre. Se debe efectuar el seguimiento de 
los sistemas de distribución y entrega en todas las etapas, incluido el ámbito 
comunitario, y la transparencia, mediante una comunicación eficaz, puede 
desempeñar un papel fundamental. Las evaluaciones periódicas deben darse a 
conocer y se examinan con los interesados, entre ellos la población afectada y 
las instituciones locales.
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Norma 1 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos: necesidades nutricionales generales

Asegurar que se atiendan las necesidades nutricionales de la pobla-
ción afectada por un desastre, en particular los grupos que corren 
mayor riesgo. 

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Utilizar niveles de acceso al consumo de alimentos en cantidad y calidad 
adecuadas para determinar si la situación es estable o puede deteriorarse 
(véanse las notas de orientación 1, 4 y 5).

 � Preparar la distribución de alimentos sobre la base de las necesidades 
básicas establecidas en la planificación inicial en cuanto a energía, 
proteínas, grasa y micronutrientes, ajustadas según proceda a la situación 
local (véanse los indicadores clave, la nota de orientación 2 y el anexo 6: 
Necesidades nutricionales).

 � Velar por que se proteja, se promueva y se facilite el acceso de la población 
a alimentos nutritivos apropiados y al apoyo nutricional (véanse las notas de 
orientación 3-8).

 � Asegurar que los niños de 6 a 24 meses tengan acceso a alimentos comple-
mentarios nutritivos y de alto contenido energético, y que las mujeres emba-
razadas y lactantes tengan acceso a un apoyo nutricional complementario 
(véase la nota de orientación 2).

 � Velar por que las familias en cuyo seno hay enfermos crónicos, incluidas 
personas que viven con el VIH o el SIDA, y las personas que padecen disca-
pacidades o vulnerabilidades específicas tengan acceso a alimentos nutri-
tivos apropiados y a un apoyo nutricional adecuado (véanse las notas de 
orientación 6-8). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Existe un acceso adecuado a una gama de alimentos, entre ellos, alimentos 
básicos (cereales o tubérculos), legumbres (o productos de origen animal) y 
fuentes de grasas, que conjuntamente satisfacen las necesidades nutricio-
nales (véanse las notas de orientación 2, 3 y 5).

 � La mayoría de las familias tiene un acceso adecuado a la sal yodada 
(>90%) (véanse las notas de orientación 2-4 y el anexo 6: Necesidades 
nutricionales).
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 � Hay un acceso adecuado a otras fuentes de niacina (por ejemplo, legum-
bres, frutos secos o pescado seco) cuando el alimento básico es el maíz o 
el sorgo (véanse las notas de orientación 2-3, el anexo 5: Medición de las 
carencias de micronutrientes y su importancia para la salud pública, y el 
anexo 6: Necesidades nutricionales).

 � Se dispone de un acceso adecuado a otras fuentes de tiamina (por ejemplo, 
legumbres, frutos secos, huevos) cuando el alimento básico es el arroz pulido 
(véanse las notas de orientación 2-3).

 � Existe un acceso adecuado a fuentes apropiadas de riboflavina cuando las 
personas tienen una dieta muy limitada (véanse las notas de orientación 2-3).

 � No hay casos de escorbuto, pelagra, beriberi ni carencia de riboflavina (véase 
la nota de orientación 5 y el anexo 5: Medición de las carencias de micronu-
trientes y su importancia para la salud pública).

 � La prevalencia de la carencia de vitamina A, la anemia por carencia de hierro 
y los trastornos por carencia de yodo no revisten importancia para la salud 
pública (véanse la nota de orientación 5 y el anexo 5: Medición de las caren-
cias de micronutrientes y su importancia para la salud pública).

Notas de orientación

1. Interpretación del acceso a los alimentos: el acceso a los alimentos puede 
medirse mediante instrumentos analíticos como la puntuación del consumo 
de alimentos o los instrumentos sobre la diversidad de los alimentos. Puede 
ser conveniente recurrir a enfoques que examinen diversas variables, como la 
seguridad alimentaria, el acceso a los mercados, los medios de subsistencia, 
la salud y la nutrición para determinar si la situación se mantiene estable o se 
deteriora, y si se requieren respuestas alimentarias (véase la norma 1 sobre 
evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, página 170).

2. Necesidades nutricionales y planificación de las raciones de 
alimentos: para planificar las raciones generales se deben utilizar las 
siguientes estimaciones de las necesidades mínimas de la población, ajus-
tando las cifras con respecto a cada población, como se indica en el anexo 
6: Necesidades nutricionales:

 - 2.100 kcal por persona por día;
 - 10% de la energía total en forma de proteínas;
 - 17% de la energía total en forma de grasas;
 - Ingesta adecuada de micronutrientes. 

El contenido de las raciones generales de alimentos puede formularse 
mediante instrumentos de planificación de las raciones (por ejemplo, NutVal). 
Si las personas no tienen acceso a ningún tipo de alimento, la ración distribuida 
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debe cubrir todas sus necesidades nutricionales. Es necesario establecer 
estimaciones consensuadas sobre cantidades medias de alimentos a los 
que la población afectada tiene acceso (véase la norma 1 sobre evaluación 
de la seguridad alimentaria y la nutrición, página 170). Las raciones se plani-
fican de forma que compensen la diferencia entre las necesidades nutricio-
nales y lo que las personas pueden obtener por sí mismas. Así, si lo que 
normalmente se necesita son 2.100 calorías por persona por día y en la eval-
uación se determina que las personas de la población beneficiaria pueden 
obtener, en promedio, 500 calorías por persona por día por medio de sus 
propios esfuerzos o recursos, las raciones deberán diseñarse para aportar 
2.100 – 500 = 1.600 calorías por persona por día. Al margen del contenido 
energético de la dieta, en la planificación alimentaria es esencial tener en 
cuenta las proteínas, las grasas, las vitaminas y los minerales. 

Si el propósito de la ración es proporcionar todo el contenido energético de 
la dieta, es indispensable que contenga cantidades adecuadas de todos 
los nutrientes. Si el propósito de la ración es cubrir sólo una parte de las 
necesidades energéticas de la dieta, puede formularse utilizando uno de los 
dos siguientes criterios. Si no se conoce el contenido de nutrientes de los 
demás alimentos de que dispone la población, la ración debe proporcionar 
un contenido de nutrientes equilibrado, proporcional al contenido energético 
de la ración. Si se conoce el contenido de nutrientes de los demás alimentos 
de que dispone la población, la ración debe estar constituida de forma que 
complemente esos alimentos cubriendo las carencias de nutrientes. Al plani-
ficar las raciones generales, en los cálculos de los promedios se tienen en 
cuenta las necesidades adicionales de las mujeres embarazadas y lactantes. 
En la ración general es preciso incluir alimentos adecuados y aceptables 
para niños pequeños, como alimentos compuestos enriquecidos (véase la 
norma 2 sobre alimentación del lactante y del niño pequeño, página 181). 
Es esencial garantizar la equidad de manera que se suministren las mismas 
raciones a poblaciones y subgrupos de población igualmente afectados. Los 
planificadores deben ser conscientes de que aplicar diferentes escalas de 
raciones en comunidades adyacentes puede suscitar tensiones. La ingesta 
de cantidades excesivas de micronutrientes puede ser nociva, y por ello es 
necesario examinar esta cuestión en la planificación de las raciones, sobre 
todo si deben incluirse diferentes productos alimenticios enriquecidos.

3. Prevención de la malnutrición aguda y de las carencias de micronu-
trientes: si se cumplen los principales indicadores alimentarios, se debería 
evitar el deterioro del estado nutricional de la población en general, a condi-
ción de que se implanten medidas adecuadas de salud pública para prevenir 
enfermedades como el sarampión, el paludismo y las parasitosis (véanse 
servicios de salud esenciales - normas 1 y 2 sobre control de enfermedades 
transmisibles, páginas 312-314). En situaciones en que se dispone de pocos 
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tipos de alimentos puede resultar difícil asegurar que las raciones de ayuda 
alimentaria tengan el contenido de nutrientes adecuado. Entre las opciones 
para mejorar la calidad nutricional de la ración cabe mencionar el enriqueci-
miento de los alimentos básicos, la incorporación de alimentos compuestos 
enriquecidos, la adquisición de productos básicos a nivel local para suminis-
trar los nutrientes que puedan faltar y/o la utilización de suplementos alimen-
ticios, como alimentos con lípidos y alto contenido en nutrientes listos para el 
consumo y suplementos de múltiples micronutrientes en comprimidos o en 
polvo. Estos productos pueden destinarse a personas vulnerables como los 
niños de 6 a 24 meses ó de 6 a 59 meses, o a las mujeres embarazadas y 
lactantes. Excepcionalmente, si se dispone de alimentos ricos en nutrientes 
a nivel local, se puede aumentar la cantidad de alimentos en las raciones 
generales para facilitar un mayor intercambio de alimentos, pero se debe 
tener en cuenta el aspecto costo-eficacia de la operación y las repercu-
siones en los mercados. Entre otras opciones que pueden contemplarse 
para la prevención de las carencias de micronutrientes figuran las medidas 
de seguridad alimentaria encaminadas a promover el acceso a alimentos 
nutritivos (véanse la norma 1 sobre evaluación de la seguridad alimentaria 
y la nutrición, página 170 y las normas 1 y 2 sobre seguridad alimentaria – 
medios de subsistencia, páginas 235-239). Asimismo, es necesario tener en 
cuenta la pérdida de micronutrientes que puede producirse durante el trans-
porte, el almacenamiento, la elaboración y la cocción, así como la biodispo-
nibilidad de las distintas formas químicas de las vitaminas y de minerales.

4. Seguimiento de la utilización de las raciones de alimentos: los indica-
dores clave reflejan el acceso a los alimentos, pero no cuantifican su utiliza-
ción o la biodisponibilidad de nutrientes. La medición directa de la ingesta de 
nutrientes impondría requisitos de recopilación de información poco realistas. 
Sin embargo, la utilización puede medirse indirectamente recurriendo a infor-
mación de diversas fuentes, entre ellas el seguimiento de la disponibilidad 
de alimentos y su uso en los hogares, la evaluación de los precios de los 
alimentos y su disponibilidad en los mercados locales, el examen de los 
planes y registros de distribución de la ayuda alimentaria, la evaluación de 
la contribución de los alimentos silvestres y las evaluaciones de la seguridad 
alimentaria. Si bien la asignación de alimentos en los hogares puede que no 
siempre sea equitativa y las personas vulnerables pueden resultar especial-
mente afectadas, por lo general, no es posible medir estos aspectos. Unos 
mecanismos de distribución adecuados (véase la norma 5 sobre seguridad 
alimentaria – distribuciones de alimentos, página 220), la elección de los 
alimentos y el diálogo con la población afectada pueden contribuir a mejorar 
la asignación de alimentos en los hogares (véase la norma esencial 1,  
página 60).
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5. Las personas de edad pueden quedar muy afectadas por los desastres. 
Entre los factores de riesgo que reducen el acceso a los alimentos y pueden 
aumentar sus necesidades de nutrientes cabe mencionar las enfermedades 
y la discapacidad, el aislamiento, el estrés psicosocial, la familia numerosa, 
el frío y la pobreza. Las personas de edad deben poder acceder fácilmente a 
las fuentes de alimentos (incluida la distribución de alimentos). Los alimentos 
deben ser fáciles de preparar y consumir, y satisfacer sus necesidades 
adicionales de proteínas y micronutrientes. 

6. Las personas que viven con el VIH pueden afrontar riesgos mayores de 
desnutrición debido a numerosos factores, como por ejemplo: una menor 
ingesta de alimentos por pérdida de apetito o dificultades para comer; la 
falta de absorción de los nutrientes debido a la diarrea; la presencia de pará-
sitos o la existencia de daños en las células intestinales; los cambios en el 
metabolismo; y, las infecciones y enfermedades crónicas. Las necesidades 
energéticas de las personas que viven con el VIH van aumentando a medida 
que avanza el estado de la infección. Es necesario asegurarse de que estas 
personas estén bien alimentadas y conserven el mejor estado de salud 
posible para así demorar la aparición del SIDA. Entre las posibles estrategias 
encaminadas a mejorar su acceso a una dieta adecuada se puede citar la 
molienda y el enriquecimiento de los alimentos o la provisión de comple-
mentos alimenticios enriquecidos, alimentos compuestos o alimentos espe-
ciales. En algunas circunstancias puede ser apropiado aumentar la cantidad 
global de la ración de alimentos. Se debe tener presente la opción de la 
terapia antirretroviral y que la nutrición puede ayudar a tolerar y continuar 
este tratamiento.

7. Las personas con discapacidad pueden correr el riesgo particular de 
quedar separadas de sus familiares más cercanos y de sus cuidadores habi-
tuales durante un desastre. También pueden afrontar la discriminación que 
influye en su acceso a los alimentos. Será preciso desplegar esfuerzos para 
determinar y reducir estos riesgos tratando de asegurar el acceso físico a los 
alimentos, elaborando mecanismos de apoyo a la alimentación (por ejemplo, 
suministrando cucharas y pajas, y estableciendo sistemas de visitas a domi-
cilio o programas de extensión) y facilitando el acceso a alimentos nutritivos 
y de alto contenido energético. Entre los riesgos nutricionales específicos 
figuran las dificultades para masticar y tragar (lo que provoca la reducción 
de ingesta de alimentos y el atragantamiento); la adopción de posiciones y 
posturas incorrectas para comer; la limitación de la movilidad que afecta 
al acceso a los alimentos y a la exposición a la luz del sol (repercute en los 
niveles de vitamina D); y el estreñimiento, que suelen padecer por ejemplo las 
personas que sufren de parálisis cerebral. 

8. Los cuidadores y las personas a las que cuidan pueden tener problemas 
nutricionales específicos, por ejemplo, pueden contar con menos tiempo 
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para acceder a los alimentos por estar enfermos o atendiendo a enfermos; 
puede resultarles difícil mantener las prácticas de higiene tan necesarias 
para ellos; pueden disponer de pocos bienes para canjear por alimentos 
debido a los costos de tratamientos o funerales; pueden enfrentarse al 
estigma social y tener menos acceso a los mecanismos de apoyo de la 
comunidad. Es importante que los cuidadores reciban apoyo y que no se 
vean perjudicados en el cuidado de personas vulnerables; ese apoyo debe 
abarcar los siguientes ámbitos: alimentación, higiene, salud, apoyo psicoso-
cial y protección. Se pueden utilizar las redes sociales existentes para faci-
litar formación a miembros de la comunidad que pueden ocuparse de este 
tipo de tareas (véase el principio de protección 4, página 46).

Norma 2 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos: idoneidad y aceptabilidad

Los productos alimenticios que se suministran son idóneos y 
aceptables para los destinatarios, a fin de que se puedan utilizar 
de forma eficiente y eficaz en el hogar.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Durante la evaluación y elaboración del programa, consultar a las personas 
afectadas por el desastre acerca de la aceptabilidad, familiaridad e idoneidad 
de los productos alimenticios, y velar por que los resultados de esas consultas 
se tengan en cuenta a la hora de tomar decisiones sobre la elección de tales 
productos (véase la nota de orientación 1).

 � Al seleccionar los tipos de alimentos, tener en cuenta la capacidad de los 
beneficiarios para almacenarlos, para obtener acceso a combustible y agua, 
así como el tiempo que tardan en cocinarse, incluido el que deben perma-
necer en remojo (véase la nota de orientación 2).

 � Cuando se distribuya un alimento que los beneficiarios no conocen, dar 
instrucciones a las personas que preparan los alimentos, preferiblemente en la 
lengua local, sobre su preparación adecuada (véase la nota de orientación 1). 

 � Si se distribuyen cereales de grano entero, asegurarse de que los desti-
natarios cuenten con los medios para molerlos o procesarlos en el hogar 
o tengan acceso a instalaciones adecuadas de molienda o elaboración de 
alimentos (véase la nota de orientación 3).

 � Velar por que las personas afectadas por el desastre tengan acceso a artí-
culos de importancia cultural, incluidos los condimentos (véase la nota de 
orientación 4).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Las decisiones sobre los programas se basan en la plena participación de 
todos los destinatarios en la selección de los productos alimenticios (véanse 
las notas de orientación 1 y 4).

 � En la elaboración del programa se tiene en cuenta el acceso al agua, al 
combustible para cocinar y al material para la elaboración (véanse las notas 
de orientación 2-3).

 � No se realizan distribuciones generales de leche en polvo, leche de consumo 
directo o productos lácteos como únicos productos básicos (véase la nota 
de orientación 5).

Notas de orientación

1. Familiaridad y aceptabilidad: si bien el valor nutricional es la consi-
deración principal a la hora de elegir los artículos que van a componer la 
canasta de alimentos, los productos deben ser conocidos por los benefi-
ciarios y compatibles con sus tradiciones religiosas y culturales, incluidos 
los alimentos que son tabú para las mujeres embarazadas y lactantes. Las 
personas vulnerables deben participar en las consultas sobre la elección de 
alimentos. Si se utiliza un alimento que los beneficiarios no conocen, éste 
debe ser apetitoso para el gusto local. En los informes de evaluación y las 
solicitudes a los donantes, se debe explicar las razones por las que se eligen 
o se excluyen determinados alimentos. Cuando debido al desastre no se 
tiene acceso a equipos de cocina, es necesario suministrar alimentos listos 
para el consumo (véase también la norma 2 sobre alimentación del lactante 
y del niño pequeño, página 181). En estas circunstancias es posible que no 
haya más remedio que repartir alimentos que los beneficiarios no conocen; 
también hay que considerar la posibilidad de suministrar “raciones de emer-
gencia” especiales. 

2. Almacenamiento y preparación de alimentos: en la elección de los 
productos básicos se debe tener en cuenta la capacidad de las personas 
para almacenarlos. Con respecto a las necesidades de agua, véase la 
norma 1 sobre abastecimiento de agua, página 109. Es necesario realizar 
una evaluación de la disponibilidad de combustible para decidir la elección 
de los alimentos, asegurar que los beneficiarios puedan cocinarlos adecua-
damente para evitar riesgos en su salud y prevenir el deterioro ambiental 
y, posiblemente, riesgos de seguridad debido a la recolección excesiva de 
leña para emplearla como combustible (véase el principio de protección 1, 
página 37). En general, los alimentos suministrados no deben requerir largos 
tiempos de cocción ni grandes cantidades de agua. Normalmente, el grano 
molido reduce el tiempo de cocción y la cantidad de combustible necesa-
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rios. Con respecto al equipo de cocina, véase la norma 6 sobre seguridad 
alimentaria – distribuciones de alimentos, página 226 y las normas 3 y 4 
sobre artículos no alimentarios, páginas 313-314

3. Elaboración de alimentos: los cereales de grano entero tienen la ventaja 
de contar con un mayor tiempo de conservación y pueden tener mayor valor 
para los beneficiarios. Se pueden distribuir cereales de grano entero cuando 
la molienda de granos en el hogar forma parte de la tradición de los desti-
natarios o si estos tienen acceso a molinos locales. Se puede facilitar la 
molienda industrial de baja extracción, que permite extraer el germen, el 
aceite y las enzimas (que causan ranciedad) y aumentar así la conservación, 
aunque al mismo tiempo se reduce el contenido en proteínas. La molienda 
del maíz presenta un problema particular, porque la harina integral de maíz 
puede conservarse solamente entre seis y ocho semanas. Por lo tanto, el 
maíz se debe moler poco antes de ser consumido. Se debe respetar la legis-
lación nacional relativa a la importación y distribución de cereales de grano 
entero. Los costos de molienda de los beneficiarios se pueden sufragar por 
medio de dinero en efectivo o de cupones, por medio del método menos 
preferido de distribuir cantidades suplementarias de cereales, o el de facilitar 
equipos de molienda. 

4. Artículos de importancia cultural: durante la evaluación, es importante: 
1) averiguar cuáles son los condimentos que tienen importancia cultural y 
si hay otros productos alimenticios que sean parte esencial de los hábitos 
alimentarios cotidianos (por ejemplo, especias, té, etc.); y, 2) determinar el 
acceso que las personas tienen a esos artículos. La canasta de alimentos se 
debe preparar de acuerdo con esos factores, en especial si las personas van 
a depender de la distribución de raciones durante un tiempo considerable.

5. Leche: la distribución sin destinatario determinado, gratuita o subvencio-
nada, de preparados para lactantes, leche en polvo, leche de consumo 
directo o productos lácteos como únicos productos básicos (se incluye aquí 
la leche para tomar con el té) no debe incluirse en los programas de distri-
bución general de alimentos o de alimentación suplementaria para llevar a 
casa, porque su utilización indiscriminada puede causar peligros graves para 
la salud. Toda respuesta en la que se incluya la leche debe conformarse a la 
Guía Operativa sobre Alimentación de Lactantes y Niños/as Pequeños/as en 
Emergencias, el Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos 
de la Leche Materna y las ulteriores resoluciones pertinentes de la Asamblea 
Mundial de la Salud (véanse las normas 1 y 2 sobre alimentación del lactante 
y del niño pequeño, páginas 180-181).
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Norma 3 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos: calidad e inocuidad de los alimentos

Los alimentos que se distribuyen son aptos para el consumo humano y 
son de una calidad adecuada.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Seleccionar alimentos que se ajusten a las normas nacionales del país desti-
natario y a otras normas internacionalmente aceptadas (véanse las notas de 
orientación 1- 2).

 � Distribuir alimentos antes de su fecha de caducidad o con suficiente antela-
ción a la “fecha de consumo preferente” (véase la nota de orientación 1). 

 � Consultar a los destinatarios sobre la calidad de los alimentos distribuidos y 
responder rápidamente a los problemas que se planteen (véase la nota de 
orientación 3).

 � Elegir envases apropiados para los alimentos, que sean fuertes y conve-
nientes para su manipulación, almacenamiento y distribución, y no supongan 
un peligro para el medio ambiente (véase la nota de orientación 4). 

 � Etiquetar los paquetes de alimentos en el idioma correspondiente; en el caso 
de los alimentos envasados, indicar la fecha de producción, el origen y la 
fecha de caducidad en los alimentos potencialmente peligrosos, y datos 
sobre el contenido de nutrientes (véase la nota de orientación 4).

 � Transportar y almacenar los alimentos en condiciones adecuadas, utili-
zando las mejores prácticas en gestión del almacenamiento, y realizar veri-
ficaciones sistemáticas sobre la calidad de los alimentos (véase la nota de 
orientación 5). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los destinatarios reciben alimentos “aptos para el uso previsto”: en 
cuanto a la inocuidad, los alimentos no deben suponer un riesgo para la 
salud; en cuanto a la calidad, los alimentos deben cumplir las especifica-
ciones de calidad y ser nutritivos (véanse las notas de orientación 1, 2 y 4).

 � Mediante el seguimiento de la rendición de cuentas se supervisa la recep-
ción y resolución de las quejas de los beneficiarios (véase la nota de orien-
tación 3).
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Notas de orientación

1. Calidad de los alimentos: los alimentos deben cumplir las normas alimen-
tarias del gobierno destinatario y/o las normas del Codex Alimentarius en 
cuanto a calidad, envasado, etiquetado y “adecuación a los fines previstos”. 
Los alimentos deben ser siempre “aptos para el consumo humano”, pero 
también “adecuados a los fines previstos”. Cuando los alimentos no tienen la 
calidad necesaria para ser utilizados de la forma planeada, son inadecuados 
para los fines previstos, aunque sean aptos para el consumo humano 
(por ejemplo, puede ocurrir que la calidad de la harina no sea apta para 
cocinar el pan en el hogar, aunque sea apta para el consumo). Para realizar 
pruebas de calidad, se obtendrán muestras con arreglo al plan de toma de 
muestras, y los organismos compradores las verificarán sistemáticamente 
para garantizar que la calidad sea adecuada. Siempre que sea necesario, 
los alimentos comprados en el ámbito local o importados deben ir acom-
pañados de certificados fitosanitarios o de otros certificados de inspección. 
Se deben practicar pruebas con muestras aleatorias de las existencias. Para 
la fumigación se utilizan productos apropiados y se siguen procedimientos 
estrictos. Cuando se trate de grandes cantidades o existan dudas y pueda 
haber disputas en cuanto a la calidad de los alimentos, se debe encargar 
la inspección de la remesa a inspectores independientes de la calidad. La 
información sobre la fecha de elaboración/entrega y la calidad de la remesa 
de alimentos se puede comprobar en los certificados del proveedor, en los 
informes de las inspecciones de control de calidad, en las etiquetas de los 
envases y en los informes de los almacenes. Los alimentos inadecuados 
para los fines previstos deben desecharse cuidadosamente (véase la norma 
4 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, nota de orien-
tación 10, página 218).

2. Alimentos modificados genéticamente: las normativas nacionales sobre 
la recepción y uso de alimentos modificados genéticamente se deben 
comprender y respetar. Estas normativas se deben tener en cuenta a la 
hora de planificar distribuciones de alimentos en las que se prevé utilizar 
importaciones.

3. Mecanismo de quejas y de respuesta: los organismos deben velar por 
que se creen mecanismos adecuados para presentar quejas y respuestas 
relacionadas con la inocuidad de los alimentos a fin de rendir cuentas ante 
los destinatarios (véase la norma esencial 1, nota de orientación 2).

4. Paquetes/envases: si ello es posible, el paquete o envase debe permitir la 
distribución directa de los alimentos sin que sea necesario volverlos a frac-
cionar (por ejemplo, completar cantidades) o volverlos a envasar: el tamaño 
adecuado de los paquetes puede contribuir al cumplimiento de los crite-
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rios sobre las raciones. En los envases de los alimentos no deben figurar 
mensajes de índole política o religiosa, o que fomenten la discordia. Los 
riesgos ambientales pueden minimizarse mediante una correcta elección de 
los envases y gestión de los envases vacíos (como bolsas o latas). En el caso 
de los envases de alimentos listos para utilizar (como envases de aluminio) 
pueden ser necesarios controles específicos para su eliminación segura.

5. Zonas de almacenamiento: deben ser higiénicas y estar secas, adecua-
damente protegidas de las condiciones climáticas y sin contaminar por 
residuos químicos o de otro tipo. Deben también estar protegidas contra 
plagas como los insectos y los roedores (véanse también la norma 4 sobre 
seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, página 215 y la norma 1 
sobre gestión de desechos sólidos, página 132). 

Norma 4 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos: gestión de la cadena de suministro

Los productos básicos y los costos conexos se gestionan bien, 
empleando sistemas imparciales, transparentes y adaptados a las 
necesidades. 

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Establecer un sistema de gestión de la cadena de suministro que sea coordi-
nado y eficiente, recurriendo a la capacidad local cuando sea posible (véanse 
las notas de orientación 1-3). 

 � Garantizar un prodecimiento para la adjudicación de contratos que sea 
transparente, justo y abierto (véanse las notas de orientación 1-2 y 4).

 � Fomentar relaciones sólidas con los proveedores y prestadores de servicios, 
y velar por el cumplimiento de normas éticas (véanse las notas de orienta-
ción 1, 2, 4 y 5).

 � Capacitar y supervisar al personal de todos los niveles del sistema de gestión 
de la cadena de suministro para que observe los procedimientos de calidad 
e inocuidad de los alimentos (véase la nota de orientación 5).

 � Implantar procedimientos de contabilidad apropiados, incluidos sistemas 
financieros, de inventario y de presentación de informes (véanse las notas 
de orientación 6-8).

 � Reducir al mínimo las pérdidas, inclusive por robo, y rendir cuentas de todas 
las pérdidas (véanse las notas de orientación 9-11).



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

216

 � Seguir de cerca y gestionar el proceso de suministro de alimentos a fin de 
adoptar todas las medidas necesarias para evitar el desvío ilícito y las interru-
pciones de la distribución, e informar periódicamente a todos los interesados 
sobre el funcionamiento de la cadena de suministro (véanse las notas de 
orientación 12–13).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Los alimentos llegan a los puntos de distribución previstos (véanse las notas 
de orientación 1 y 7).

 � Se establecen sistemas de seguimiento de productos básicos, de contabi-
lidad del inventario y de presentación de informes desde el comienzo de la 
respuesta (véanse las notas de orientación 7-8 y 11-13).

 � En los informes de evaluación de la gestión de la cadena de suministro se 
deja constancia del examen e inventario de la capacidad local para gestionar 
la cadena de suministro, la disponibilidad local de alimentos y la infraestruc-
tura logística local (véanse las notas de orientación 2-3).

 � En los informes sobre la gestión de la cadena de suministro se indican:

 - los datos que demuestran que los procedimientos de adjudicación de 
contratos son transparentes, justos y abiertos;

 - la constancia de la gestión del desempeño de proveedores/prestadores 
de servicios e informes al respecto;

 - el número y el porcentaje del personal de gestión de la cadena de sumi-
nistro que ha recibido capacitación;

 - la integridad y exactitud de la documentación;
 - las pérdidas reducidas al mínimo, se mantienen por debajo del 2%, y se 

rinde cuentas de todos los alimentos;
 - el análisis periódico de la cadena de suministro de alimentos y que se 

mantiene informados a los interesados pertitnentes sobre dicha cadena y 
el correspondiente sistema de tramitación.

Notas de orientación

1. La gestión de la cadena de suministro requiere un enfoque integrado de 
la logística. Esta comienza con la elección del producto básico y abarca la 
búsqueda de fuentes de suministro, la tramitación de compras, la garantía 
de calidad, el envasado, el envío, el transporte, el almacenamiento, la 
gestión del inventario y los seguros. En la cadena intervienen numerosos 
asociados, y es importante que sus actividades estén coordinadas (véase 
la norma esencial 2, página 63). Las prácticas de gestión y seguimiento 
deben asegurar que los productos básicos lleguen en buen estado hasta los 
puntos de distribución. Incumbe, además, a las organizaciones humanitarias 
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la responsabilidad de que los alimentos lleguen a los beneficiarios previstos 
(véanse las normas 5 y 6 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos, páginas 220-226).

2. Utilización de servicios locales: se debe evaluar la disponibilidad y fiabi-
lidad de las capacidades locales antes de buscar fuentes de suministro 
exteriores a la zona. Se debe asegurar que las contrataciones locales no 
causen o agraven las hostilidades ni provoquen más daño en la comu-
nidad. Las empresas de transporte y agentes expedidores locales o 
regionales acreditados poseen valiosos conocimientos de las normativas, 
procedimientos y servicios locales, que pueden contribuir a que se cumpla 
la legislación del país receptor y a agilizar la entrega de los alimentos. En 
un entorno de conflicto, el análisis de los proveedores de servicios debe 
ser especialmente riguroso.

3. ¿Abastecimiento local o importación? Se debe evaluar la disponibilidad 
local de productos y las repercusiones para los sistemas de producción y los 
mercados locales de que los alimentos se adquieran en la zona circundante 
o sean importados de fuera, incluyendo también la sostenibilidad medio-
ambiental (véanse la norma 1 sobre evaluación de la seguridad alimentaria 
y la nutrición, página 170 y las normas 1 y 3 sobre seguridad alimentaria 
– medios de subsistencia, páginas 235-243). Las compras locales o regio-
nales de productos estimulan y refuerzan los mercados, lo que puede ser 
un incentivo para que los agricultores produzcan más y ayudar a estimular 
la economía local. Si hay varias organizaciones que participan en el abaste-
cimiento, se deben coordinar en la medida de lo posible las fuentes locales. 
Entre otras fuentes de alimentos de origen local cabe mencionar los prés-
tamos o reasignaciones procedentes de programas de ayuda alimentaria ya 
establecidos (puede ser necesario el acuerdo de los donantes) o de reservas 
nacionales de cereales, y los préstamos de proveedores comerciales, o 
canjes efectuados con ellos.

4. Imparcialidad: es esencial establecer procedimientos de contratación 
justos y transparentes para evitar sospechas de favoritismo o corrupción. Es 
necesario evaluar el desempeño de los proveedores de servicios y actualizar 
las listas de empresas preseleccionadas.

5. Aptitudes y formación: se debe recabar la colaboración de profesionales 
y jefes de programas con experiencia en la gestión de la cadena de sumi-
nistro para que implanten el sistema e impartan formación al personal. Entre 
los tipos de conocimientos especializados que son pertinentes figuran los 
siguientes: gestión de contratos, gestión de transporte y almacenes, gestión 
de inventarios, gestión de análisis e información en cuanto a itinerarios, 
seguimiento de los envíos, gestión de importaciones, etc. Cuando se lleve a 
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cabo la formación, en el idioma local, se deberá incluir al personal de orga-
nizaciones asociadas y a los proveedores de servicios. 

6. Los alimentos no se utilizan para efectuar pagos: se debe evitar la utili-
zación de alimentos para sufragar operaciones logísticas, como la descarga 
en los almacenes y puntos de distribución. Si no es posible hacer pagos en 
efectivo y se deben utilizar alimentos con ese fin, es necesario reajustar las 
cantidades de alimentos que se envían a los puntos de distribución de modo 
que los beneficiarios reciban las cantidades previstas inicialmente.

7. Presentación de informes (incluidos el grupo sectorial de logística y 
entre organismos): la mayoría de los donantes de alimentos imponen requi-
sitos específicos en cuanto a los informes y los responsables de la cadena de 
suministro deben ser conscientes de esos requisitos y establecer sistemas 
para cumplirlos. En la gestión cotidiana es preciso informar con prontitud 
sobre demoras o desviaciones en la cadena de suministro. La información 
sobre el proceso de suministro, así como otros informes acerca de la gestión 
de la cadena de suministro se comunicarán de una manera transparente. 

8. Documentación: en todos los centros en los que se reciben, almacenan o 
despachan productos se debe disponer de cantidad suficiente de formu-
larios y documentación (conocimientos de embarque, libros de registro de 
existencias, formularios de informes, etc.) en el idioma local, para poder 
mantener un registro de control de las transacciones. 

9. Almacenamiento: es preferible contar con almacenes dedicados única-
mente a alimentos a tener que compartir instalaciones, aunque mediante 
una gestión correcta se pueden minimizar los riesgos en este último caso. 
Al elegir un almacén, se deberá averiguar si se han almacenado allí ante-
riormente mercancías peligrosas y si existe algún peligro de contaminación. 
Entre los factores que deben considerarse están los relativos a seguridad, 
capacidad, facilidad de acceso, solidez de la estructura (de techos, muros, 
puertas y suelos) y el posible peligro de inundaciones.

10. Eliminación de productos no aptos para el consumo humano: los 
productos deteriorados deben ser examinados por inspectores calificados 
(como expertos en inocuidad alimentaria y laboratorios de salud pública) que 
certificarán si son aptos para el consumo humano. La eliminación debe reali-
zarse rápidamente antes de que los alimentos se conviertan en un peligro 
para la salud pública. Entre los métodos de eliminación de productos no 
aptos para el consumo se incluyen la venta como alimento para animales y el 
enterramiento o la incineración autorizada y supervisada por las autoridades 
competentes. En el caso de su utilización como forraje, se debe obtener un 
certificado que garantice la aptitud del producto para ese fin. En todos los 
casos, los productos no aptos para el consumo no deben reintroducirse 
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en la cadena alimentaria humana o animal y su eliminación no debe causar 
daño al medio ambiente ni contaminar las fuentes de agua. 

11. Peligros que amenazan la cadena de suministro: en las situaciones 
de conflicto armado o de inseguridad general, existe el peligro de que las 
partes beligerantes puedan saquear o requisar alimentos, y por tanto se 
debe prestasr atención a la gestión de riesgos a la seguridad de las rutas de 
transporte y los almacenes. Hay posibilidades de robo en todas las etapas 
de la cadena de suministro y se deben establecer, y supervisar, sistemas de 
control en todos los puntos de almacenamiento, entrega y distribución para 
minimizar este riesgo. Mediante sistemas de control interno se debe asegurar 
la división de responsabilidades a fin de reducir el riesgo de colusión. Se 
verificarán periódicamente las existencias para detectar eventuales desvíos 
ilícitos de alimentos. Se deben tomar medidas, no sólo para asegurar la inte-
gridad de la cadena de suministro, sino también para analizar y abordar las 
repercusiones políticas y de seguridad más amplias, como la posibilidad de 
desvíos de existencias que puedan contribuir a agravar un conflicto armado 
(véase el principio de protección 1, página 37).

12. Análisis del proceso de suministro: este análisis debe efectuarse perió-
dicamente y la información pertinente sobre los niveles de las existencias, 
las llegadas previstas y las distribuciones deben comunicarse a las partes 
interesadas que intervienen en la cadena de suministro. El seguimiento y la 
previsión de los niveles de las existencias deben permitir señalar las deficien-
cias y los problemas con suficiente antelación para encontrar soluciones. 
El intercambio de información entre asociados puede facilitar la obten-
ción de préstamos para evitar interrupciones en la cadena de suministro, 
la cual puede producirse si los recursos son insuficientes. En estos casos, 
puede ser necesario priorizar los productos de la canasta de alimentos al 
programar los recursos (eligiendo qué comprar) con los fondos disponibles. 
Se debe consultar a las partes interesadas y las soluciones pueden incluir 
la reducción del tamaño de la ración o la reducción o exclusión de algunos 
tipos de alimentos a los que los beneficiarios tienen mayor acceso (desde la 
perspectiva material y económica). 

13. Difusión de la información: la información pertinente se debe comunicar a 
las partes interesadas en este ámbito y no a todas las partes interesadas a 
fin de evitar malentendidos. Es necesario examinar la posibilidad de recurrir 
a medios de comunicación locales, métodos tradicionales de difusión de 
noticias y tecnologías actuales (mensajes de texto de teléfonos celulares, 
correo electrónico, etc.) para mantener informados a los responsables 
locales y destinatarios sobre las distribuciones y reforzar la transparencia.
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Norma 5 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos: selección y distribución

El método de distribución selectiva de alimentos responde a las 
necesidades, es oportuno, transparente, seguro, adecuado a las 
condiciones locales, y protege la dignidad.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Identificar y seleccionar a los destinatarios de los alimentos en función de 
sus necesidades y en consulta con las partes interesadas (véanse las notas 
de orientación 1-2).

 � Elaborar métodos eficientes y equitativos de distribución de alimentos, que 
respeten la dignidad, en consulta con las organizaciones asociadas, los 
grupos locales y los destinatarios. En el proceso de elaboración deben parti-
cipar activamente mujeres y representantes de las personas con discapa-
cidad, las personas de edad y las personas con movilidad reducida (véanse 
las notas de orientación 1-4).

 � Consultar con las partes interesadas locales sobre los puntos de distribución 
apropiados, que ofrezcan un acceso fácil y seguridad a los destinatarios 
(véanse las notas de orientación 5-6).

 � Informar con antelación a los destinatarios sobre el plan de distribución y la 
calidad y cantidad de las raciones de alimentos (véanse las notas de orien-
tación 7-8).

 � Efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados con respecto a la 
distribución selectiva de alimentos (véase la nota de orientación 9).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Los criterios de selección de beneficiarios se basan en un análisis riguroso 
de la vulnerabilidad (véase la nota de orientación 1).

 � La población afectada por el desastre acuerda los mecanismos de selección 
(véanse las notas de orientación 1-2).

 � Existen otros modelos de distribución apropiados para personas con movi-
lidad reducida (véanse las notas de orientación 3-4).

 � Los destinatarios no deben caminar más de 10 kilómetros para llegar al 
punto de distribución, es decir, no deben tardar más de cuatro horas cami-
nando (véase la nota de orientación 5). 
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 � Durante las distribuciones se especifican las raciones de alimentos en las 
cartillas de racionamiento, carteles y postes indicadores (véanse las notas 
de orientación 7- 8).

 � Mediante mecanismos de seguimiento y/o de rendición de cuentas ante los 
beneficiarios se obtienen datos (véase la nota de orientación 9) sobre:
 - las preferencias de las partes interesadas en materia de métodos  

de distribución
 - la información facilitada a los beneficiarios en lo que respecta a  

la distribución
 - beneficiarios/recepción de alimentos: los resultados reales en compara-

ción a los previstos (puntualidad, cantidad, calidad).

Notas de orientación

1. Selección de beneficiarios: la ayuda alimentaria debe destinarse a las 
personas seleccionadas por ser las más necesitadas: las familias que están 
más gravemente expuestas a la inseguridad alimentaria y las personas 
que sufren de malnutrición (véanse Vulnerabilidades y capacidades de las 
poblaciones afectadas por desastres, página 167 y las normas 1 y 2 sobre 
evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, páginas 170-174). La 
selección no se limita a la fase inicial, sino que abarca toda la respuesta. Es 
difícil lograr el equilibrio adecuado entre los errores debidos a la exclusión de 
beneficiarios (lo que puede suponer una amenaza para la vida) y los errores 
debidos a la inclusión (que pueden ser perjudiciales o entrañar un derroche 
de recursos). Además, por lo general para reducir los errores es preciso 
incrementar los costos de prevención. En situaciones de extrema urgencia, 
los errores debidos a la inclusión pueden ser más aceptables que los errores 
por exclusión: por ejemplo, las distribuciones de mantas pueden ser apro-
piadas en el caso de desastres repentinos en los que todos los hogares han 
sufrido pérdidas similares, o en los que no es posible efectuar una evalua-
ción detallada de los beneficiarios debido a la falta de acceso. La selección 
de agentes que se ocupen de seleccionar a los beneficiarios deberá basarse 
en su imparcialidad, capacidad y responsabilidad. Entre ellos se podrá incluir 
a ancianos de la aldea, comités de socorro elegidos en el plano local, orga-
nizaciones de la sociedad civil, ONG locales, instituciones gubernamentales 
locales u ONG internacionales. Se recomienda encarecidamente elegir 
mujeres como agentes de selección. Los criterios de selección tiene que ser 
claros y la población destinataria y no destinataria tiene que aceptarlos para 
no crear tensiones ni causar perjuicios (véanse la norma esencial 1, nota de 
orientación 3 y el principio de protección 2, página 40).

2. Registro: la inscripción formal de las familias que reciben alimentos debe 
realizarse lo antes posible, y se debe actualizar según proceda. La infor-
mación sobre los beneficiarios es esencial para diseñar un sistema de  
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distribución eficaz (el tamaño de la población y las características demográ-
ficas de una población influyen en la organización de la distribución), así como 
para elaborar listas de beneficiarios, hojas de recuento y cartillas de raciona-
miento (si se expiden) e identificar a personas con necesidades específicas. 
En los campamentos suele ser muy difícil hacer el registro, especialmente 
si las personas desplazadas no tienen documentos de identidad (véanse el 
principio de protección 4, notas de orientación 4–5, página 46). Las listas 
compiladas por las autoridades locales y las listas de familias elaboradas por 
la comunidad pueden ser útiles, siempre y cuando se demuestre, mediante 
una evaluación independiente, que son exactas e imparciales. Es importante 
alentar a las mujeres de la población afectada por el desastre a colaborar 
en el proceso de inscripción. Los organismos deben velar por que en las 
listas de distribución no se omitan personas vulnerables, especialmente 
las que están obligadas a permanecer en el hogar. Aunque normalmente 
se inscriben los cabeza de familia, las mujeres deben gozar del derecho 
a inscribirse bajo su propio nombre y apellido: las mujeres pueden utilizar 
de manera más adecuada las transferencias en el hogar. Si no es posible 
hacer el registro en las etapas iniciales de un desastre, se deberá efectuar en 
cuanto la situación se estabilice. Ello es especialmente importante cuando 
es posible que las distribuciones de alimentos se prolonguen durante mucho 
tiempo. Es necesario establecer un mecanismo de quejas y de respuesta 
para el proceso de inscripción (véase la norma esencial 1, notas de orienta-
ción 2 y 6, páginas 62-63).

3. Métodos de distribución de raciones sin cocinar: la mayoría de los 
métodos evolucionan con el tiempo. Una distribución general de alimentos 
consiste normalmente en entregar raciones sin cocinar que los beneficiarios 
preparan en sus casas. Los beneficiarios pueden ser: una persona o el titular 
de una cartilla de racionamiento familiar, el representante de un grupo de 
familias, los dirigentes tradicionales o los dirigentes de una comunidad selec-
cionada para la distribución. Las condiciones sobre el terreno determinan la 
selección de los destinatarios, y si esas condiciones cambian la situación 
del destinatario también puede cambiar. Deben evaluarse cuidadosamente 
los riesgos inherentes a las distribuciones a través de representantes o diri-
gentes. En la selección de los beneficiarios deben examinarse las conse-
cuencias en cuanto al volumen de trabajo y posibles riesgos de violencia, 
incluida la violencia doméstica (véanse los principios de protección 1 y 2, 
páginas 37-40). En relación con la frecuencia de las distribuciones habrá 
que estudiar el peso de la ración de alimentos y los medios de los bene-
ficiarios para llevar los alimentos hasta sus hogares. Puede ser necesario 
adoptar medidas específicas para asegurar que las personas de edad y los 
discapacitados puedan recoger los alimentos que les corresponden: otros 
miembros de la comunidad pueden ayudar en esta tarea, y quizá el sumi-
nistro de raciones para una o dos semanas sea más fácil de recoger que las 
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raciones mensuales. Los esfuerzos por centrar la atención en las personas 
vulnerables no deben agravar el estigma que ya puede pesar sobre esas 
personas. Este tema puede ser de especial importancia cuando se trate 
de poblaciones con un gran número de personas que viven con el VIH o 
el SIDA (véase el principio de protección 4, notas de orientación 1, 9–11,  
páginas 46-48).

4. Métodos de distribución de raciones cocinadas: de manera excepcional, 
una distribución general de alimentos puede consistir en comidas cocinadas 
o en alimentos listos para el consumo, durante un período inicial, en situa-
ciones de extrema urgencia. Esas raciones pueden resultar apropiadas, por 
ejemplo, en los siguientes casos: durante los desplazamientos de pobla-
ción; situaciones de inseguridad extrema en las que llevar alimentos al hogar 
puede exponer a las personas al riesgo de robo o violencia; cuando las 
personas vulnerables quedan excluidas debido al elevado número de abusos 
o a la fiscalidad; cuando a raíz de grandes desplazamientos las personas 
pierden sus bienes (equipos de cocina o combustible) o quedan demasiado 
debilitadas para cocinar; cuando dirigentes locales desvían raciones; o se 
plantean consideraciones ambientales (por ejemplo, se protege un entorno 
ecológico frágil mediante la prohibición de recoger leña). Asimismo, puede 
recurrirse a comidas escolares e incentivos alimentarios para el personal de 
educación como mecanismo de distribución en una emergencia (véanse las 
normas mínimas de INEE para la educación).

5. Puntos de distribución y desplazamientos: los puntos de distribución 
deben establecerse en los lugares más seguros y convenientes para los 
destinatarios, y su elección no debe basarse en la conveniencia logística 
para el organismo de distribución (véase el principio de protección 3, notas 
de orientación 6–9, páginas 43-44). Es preciso tener en cuenta la topografía 
y la proximidad de otras fuentes de apoyo (agua potable, instalaciones sani-
tarias, servicios médicos, zonas de sombra, alojamiento, espacios seguros 
para las mujeres). Al elegir los puntos de distribución, es necesario evitar 
las zonas donde las personas estén obligadas a cruzar puestos de control 
militares o a negociar el paso seguro. Para decidir la frecuencia de las distri-
buciones y el número de puntos de distribución se debe tener en cuenta el 
tiempo que tardan los destinatarios para trasladarse hasta los puntos de 
distribución, así como los aspectos prácticos y costos de transporte de los 
productos. Los destinatarios deben poder hacer el desplazamiento de ida y 
vuelta entre sus hogares y los puntos de distribución el mismo día. Además, 
es preciso promover otros medios de distribución para llegar a las personas 
que no pueden desplazarse y están aisladas (como personas con dificul-
tades para desplazarse). Una persona camina al ritmo medio de 5 kilómetros 
por hora, pero lo hace más lentamente en terreno irregular y al subir una 
cuesta; ese ritmo varía con la edad y el grado de movilidad. En una situación 
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de desastre, el acceso a la distribución es una causa común de ansiedad 
para las poblaciones marginadas y excluidas. Las distribuciones deben 
programarse de tal manera que se reduzca al mínimo el trastorno causado 
en las actividades cotidianas, en horarios que permitan el desplazamiento a 
los puntos de distribución durante el día a fin de proteger a los destinatarios 
y evitar que tengan que pasar la noche en ese lugar, ya que ello entraña 
riesgos adicionales (véase el principio de protección 1, página 37).

6. Reducción de los riesgos de seguridad: las distribuciones de alimentos 
pueden crear riesgos de seguridad, como el desvío de alimentos o actos de 
violencia. Durante las distribuciones pueden aparecer fuertes tensiones. Las 
mujeres, los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad 
están particularmente expuestos al riesgo de perder la ayuda que les corres-
ponde. Esos riesgos deben evaluarse anticipadamente y hay que adoptar 
medidas para minimizarlos, por ejemplo la supervisión de las distribuciones 
por personal calificado y la protección de los puntos de distribución por la 
propia población afectada. Si hace falta se puede pedir la colaboración de 
la policía local, que será informada sobre los objetivos de las distribuciones 
de alimentos. Una planificación cuidadosa de la disposición del centro de 
distribución contribuirá a facilitar el control de los flujos de personas y a 
reducir los riesgos de seguridad. Deben aplicarse medidas específicas para 
prevenir, supervisar y luchar contra la violencia de género, incluida la explo-
tación sexual relacionada con la distribución de alimentos. Estas medidas 
comprenden separar a hombres y mujeres, por ejemplo, mediante una 
barrera física o proponiendo horarios de distribución distintos, informar a 
todos los equipos de distribución de alimentos sobre la conducta apropiada 
y las penas por abuso sexual, e incluir a mujeres “guardias” para supervisar 
la descarga, el registro, la distribución y el control posterior de la distribu-
ción de alimentos (véanse también la nota de orientación 5 y el principio de 
protección 2, página 40). 

7. Difusión de la información: se debe informar a los destinatarios de lo 
siguiente:

 - la cantidad y el tipo de raciones que se van a distribuir y las razones que 
justifican alguna diferencia con respecto al plan (si la hubiera); la información 
sobre las raciones debe exponerse de forma bien visible en los puntos de 
distribución, mediante una presentación accesible para las personas que 
no saben leer o con dificultades de comunicación (por ejemplo, escrita en 
el idioma local, o representada por medio de dibujos o expuesta verbal-
mente) a fin de que las personas sepan a qué tienen derecho;

 - el plan de distribución (día, hora, lugar, frecuencia) y los cambios de plan 
(si los hubiera);

 - la calidad nutricional de los alimentos y, si es necesario, la atención especial 
que los beneficiarios deben prestar para proteger su valor nutricional;
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 - los requisitos para la manipulación y el uso seguros de los alimentos;
 - la información específica para el uso óptimo de los alimentos destinados a 

niños (véanse las normas 1 y 2 sobre alimentación del lactante y del niño 
pequeño, páginas 180-181);

 - el modo en que los destinatarios pueden obtener más información sobre 
el programa y el procedimiento de presentación de quejas.

 (Véase la norma esencial 1, notas de orientación 4–6, página 62.)

8. Cambios en el programa: los cambios en la canasta de alimentos o en las 
cantidades de las raciones causados por la insuficiente disponibilidad de 
alimentos deben examinarse con los beneficiarios, por medio de comités 
de distribución, dirigentes comunitarios y organizaciones representativas. Es 
necesario decidir conjuntamente la forma de proceder antes de efectuar la 
distribución. El comité de distribución debe informar a las personas sobre 
los cambios y sus motivos, y sobre cuándo se reanudará la distribución de 
raciones normales. Pueden considerarse las opciones siguientes:
 - reducir las raciones a todos los beneficiarios (una proporción igual de los 

productos disponibles o una canasta de alimentos reducida); 
 - entregar una ración “completa” a las personas vulnerables y una ración 

“reducida” a la población general. 
 - como último recurso, aplazar la distribución.

Si no es posible efectuar la distribución de la ración prevista, la diferencia no 
se compensará necesariamente en la siguiente distribución (es decir que el 
suministro retroactivo puede resultar inadecuado).

9. Seguimiento y evaluación: esta labor se debe realizar a todos los niveles 
de la cadena de suministro hasta el punto de consumo (véase la norma 
esencial 5, página 76). En los puntos de distribución se verificará que se 
han adoptado las medidas oportunas para la distribución antes de su inicio 
(por ejemplo, registro, seguridad, difusión de la información). Se pesarán de 
forma aleatoria las raciones que se entregan a las familias para comprobar 
la precisión y equidad de la gestión de la distribución, y se harán entre-
vistas a los beneficiarios. Es conveniente realizar visitas aleatorias a los 
hogares, lo que permitirá determinar la aceptabilidad y utilidad de la ración, 
y también averiguar si hay personas que reúnen los criterios de selección 
pero no reciben alimentos. Con estas visitas se puede determinar también 
si los hogares están recibiendo otros alimentos, de dónde proceden, quién 
los utiliza y para qué (por ejemplo, si son resultado de apropiaciones, reclu-
tamientos o explotación sexual o de otro tipo). En el marco del seguimiento 
se debe analizar las repercusiones de las distribuciones de alimentos en la 
seguridad de los beneficiarios, así como los efectos más amplios en el ciclo 
agrícola, las actividades agrícolas, las condiciones del mercado y la disponi-
bilidad de insumos agrícolas. 
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Norma 6 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos: uso de los alimentos 

Los alimentos se almacenan, preparan y consumen de un modo 
seguro y apropiado, tanto en el ámbito del hogar como en el de la 
comunidad.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Proteger a los beneficiarios de la manipulación o preparación inadecuada de 
los alimentos (véase la nota de orientación 1). 

 � Difundir la información pertinente sobre la importancia de la higiene de los 
alimentos para los destinatarios y promover un buen conocimiento de las 
prácticas de higiene en la manipulación de los alimentos (véanse las notas 
de orientación 1-2).

 � Cuando se distribuyan alimentos cocinados, capacitar al personal en almace-
namiento seguro y manipulación de alimentos, preparación de los alimentos 
y los posibles peligros para la salud que causan las prácticas inadecuadas 
(véase la nota de orientación 1).

 � Consultar (y asesorar cuando sea necesario) a los beneficiarios sobre el 
almacenamiento, preparación, cocción y consumo de los alimentos distri-
buidos y los efectos del suministro previsto en las personas vulnerables, y 
responder a las cuestiones que se planteen (véanse las nota de orientación 
1 y 2).

 � Velar por que todas las familias tengan acceso a utensilios de cocina, 
combustible, agua potable y material para la higiene (véanse las notas de 
orientación 1–4).

 � Para las personas que no pueden preparar los alimentos o no son capaces 
de comer por sí solas, asegurar el acceso a cuidadores que les preparen 
comidas apropiadas y les den de comer cuando sea necesario (véase la 
nota de orientación 5).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � No hay peligros para la salud que puedan atribuirse a los alimentos 
distribuidos. 

 � Aumenta la concienciación de los beneficiarios sobre una buena higiene de 
los alimentos (véanse las notas de orientación 1–2).
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 � Se imparte capacitación al personal correspondiente en materia de manipu-
lación de alimentos y peligros derivados de prácticas inadecuadas (véase la 
nota de orientación 1). 

 � Las familias tienen pleno acceso a material y equipo adecuado y seguro para 
la preparación de alimentos (véanse las notas de orientación 3–4).

 � Todas las personas con necesidades especiales de asistencia cuentan con 
la presencia de cuidadores (véase la nota de orientación 5). 

Notas de orientación

1. Higiene de los alimentos: los desastres pueden interrumpir las prácticas de 
higiene normales de las personas. Puede ser necesario promover la higiene 
de los alimentos y prestar apoyo activo a la aplicación de medidas compati-
bles con las condiciones locales y las características de las enfermedades, 
por ejemplo, recalcando la importancia de lavarse las manos antes de mani-
pular alimentos, evitando la contaminación del agua y adoptando medidas 
de protección contra animales e insectos nocivos. Se debe informar a los 
destinatarios de los alimentos sobre cómo almacenar los alimentos en el 
hogar de forma segura. Asimismo, es necesario informar a los cuidadores 
sobre el uso óptimo de los recursos del hogar para la alimentación de los 
niños y métodos seguros de preparación de alimentos (véanse las normas 
1 y 2 sobre promoción de la higiene, páginas 103-106). Cuando se instalan 
cocinas comunitarias para brindar comidas calientes a la población afectada 
por el desastre, hay que prestar especial atención al elegir el emplazamiento 
y tener en cuenta las condiciones de accesibilidad, seguridad e higiene del 
lugar, la disponibilidad de agua para cocinar y beber, y lugar para comer. 

2. Fuentes de información: se requieren mecanismos para compartir la infor-
mación y recopilar los comentarios de los beneficiarios, en particular las 
mujeres (véase la norma esencial 1, notas de orientación 2 y 6). Las escuelas 
y los espacios de aprendizaje seguros pueden considerarse lugares 
adecuados para la difusión de las instrucciones sobre alimentos. Pueden 
ser necesarios diagramas o presentaciones accesibles para personas con 
diferentes necesidades de comunicación (véase la norma esencial 1, nota de 
orientación 4, página 62).

3. Combustible, agua potable y enseres domésticos: cuando sea nece-
sario, debe suministrarse el combustible apropiado o establecerse un 
programa de forestación o de recolección de leña, que será supervisado 
a fin de velar por la seguridad de mujeres y niños, que son los principales 
encargados de recoger leña (para cocinas y para combustible, véase la 
norma 4 sobre artículos no alimentarios, página 314). Para las cuestiones 
relativas al acceso al agua, las cantidades y la calidad necesarias y las  
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instalaciones de abastecimiento de agua, véanse las normas 1-3 sobre 
abastecimiento de agua, páginas 109-116. Para las cuestiones relativas a 
utensilios de cocina, cubiertos y recipientes de agua, véase la norma 3 sobre 
artículos no alimentarios, página 313. 

4. Acceso a instalaciones de elaboración de alimentos: este tipo de instala-
ciones, tales como molinos de cereales, permiten que las personas preparen 
los alimentos según sus preferencias y ahorren tiempo que podrán dedicar 
a otras actividades productivas. La elaboración de alimentos en el hogar, 
como la molienda, puede reducir el tiempo y la cantidad de agua y combus-
tible necesarios para cocinar (véase la norma 2 sobre seguridad alimentaria 
- distribuciones de alimentos, nota de orientación 2, página 211). 

5. Necesidades específicas: las personas que pueden necesitar ayuda para 
comer son los niños pequeños, las personas de edad, las personas con 
discapacidad y las personas que viven con el VIH (véanse la norma 2 sobre 
alimentación del lactante y del niño pequeño, página 181, y la norma 1 sobre 
seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, notas de orientación 
5–7, página 209). Es posible que se necesiten programas de extensión o 
de apoyo y seguimiento adicionales para ayudar a personas con capacidad 
reducida a dar de comer a familiares a su cargo (por ejemplo, los padres que 
padecen una enfermedad mental).

4.2. Seguridad alimentaria – entregas de dinero en 
efectivo y de cupones

Las entregas de dinero en efectivo y de cupones representan dos formas de 
asistencia: las entregas de efectivo proporcionan a las personas dinero, mientras 
que las distribuciones de cupones consisten en la entrega de vales para adquirir 
una determinada cantidad de un producto específico, por ejemplo, alimentos 
(cupones para alimentos basados en productos básicos) o por un determinado 
valor monetario (cupones basados en el valor). Si bien sus objetivos o diseño 
pueden ser diferentes, en las entregas de dinero en efectivo y de cupones 
se utiliza un enfoque similar basado en el mercado, por el cual se da poder 
adquisitivo a los beneficiarios. 

Las entregas de dinero en efectivo y de cupones se utilizan para satisfacer las 
necesidades alimentarias y no alimentarias básicas o para adquirir bienes que 
permitan a las personas reanudar la actividad económica. Las donaciones en 
efectivo no condicionadas (no selectivas o “universales”) no tienen condiciones 
sobre la manera en que se utilizará el dinero, pero si se han determinado 
necesidades básicas durante la evaluación preliminar, se prevé que el dinero 
se utilice para cubrir esas necesidades. Si se ha estimado necesario el apoyo a 



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  s e g u r i d a d  a l i m e n t a r i a  y  n u t r i c i ó n

229

medios de subsistencia o actividades productivas, el dinero distribuido se tendría 
que utilizar para los fines previstos. Las donaciones en efectivo no condicionadas 
pueden ser adecuadas al comienzo de una situación de emergencia. La condición 
en las donaciones en efectivo condicionadas es que el beneficiario utilice el dinero 
para fines específicos (por ejemplo, reconstruir casas, proporcionar trabajo, 
establecer o restablecer un medio de subsistencia y/o asistir a servicios de salud). 
Los cupones dan acceso a diversos productos básicos predeterminados (por 
ejemplo, alimentos, ganado, semillas y aperos) o servicios (por ejemplo, molinos 
de grano, transporte, acceso al mercado o a puestos, préstamos bancarios). 
Pueden tener un valor en efectivo o en productos básicos y se utilizarán en tiendas 
preseleccionadas, con proveedores de servicios o comerciantes específicos o 
en ferias. Los programas de cupones para alimentos deberán atenerse a las 
normas para el sector de que se trate; por ejemplo, los programas de cupones 
para alimentos se remitirán a las normas 1-3 y 6 sobre seguridad alimentaria – 
distribuciones de alimentos, páginas 205-226 

Para elegir las entregas o distribuciones adecuadas (de alimentos, dinero en 
efectivo o cupones) es necesario realizar un análisis específico de cada contexto 
que abarque la eficacia en función de los costos, las repercusiones en el mercado 
secundario, la flexibilidad de la entrega, la selección de beneficiarios y los riesgos 
de inseguridad y corrupción. 

Norma 1 sobre seguridad alimentaria – entregas de dinero 
en efectivo y de cupones: acceso a bienes y servicios 
disponibles 

Se considera que el dinero en efectivo y los cupones son formas de 
satisfacer las necesidades básicas y proteger y restablecer los medios 
de subsistencia.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Consultar a los beneficiarios, los representantes de la comunidad y otras 
partes interesadas importantes y hacerlos participar en la evaluación preli-
minar, el diseño, la ejecución, el seguimiento y la evaluación (véanse las notas 
de orientación 1, 3, 6-7 y las normas esenciales 1-3, páginas 60-67).

 � Evaluar y analizar si las personas pueden adquirir lo que necesitan en los 
mercados locales a precios competitivos en comparación con las transfe-
rencias alternativas, y analizar la cadena de comercialización (véase la nota 
de orientación 2).
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 � Optar por dinero en efectivo o cupones o por una combinación de ambos 
según el mecanismo de entrega más adecuado y los beneficios probables 
para la población afectada por el desastre y para la economía local (véanse 
las notas de orientación 1-3, 5-6).

 � Tomar medidas para reducir los riesgos de desvío ilícito, inseguridad, infla-
ción, uso perjudicial y las repercusiones negativas en los grupos desfavore-
cidos. Se tiene que prestar especial atención a los sistemas de selección de 
los beneficiarios (véanse las notas de orientación 4 y 7). 

 � Efectuar un seguimiento para evaluar si el dinero en efectivo y/o los cupones 
siguen siendo el método de distribución más adecuado o si hay que hacer 
ajustes (véase la nota de orientación 8).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se atienden todas o algunas de las necesidades básicas de alimentos y otras 
necesidades en materia de medios de subsistencia de todas las poblaciones 
beneficiarias (por ejemplo, bienes productivos, salud, educación, transporte, 
alojamiento), adquiriendo esos bienes o servicios en los mercados locales 
(véanse las notas de orientación 1-2 y 8).

 � El dinero en efectivo y/o los cupones son la forma de distribución que 
prefieren todas las poblaciones beneficiarias, en especial las mujeres y otras 
personas vulnerables (véanse las notas de orientación 3-8).

 � Las transferencias no originan gastos antisociales (véanse las notas de 
orientación 4 y 8).

 � Las entregas no generan inseguridad (véanse las notas de orientación 3-4 
y 8).

 � Se refuerza la economía local para recuperarse del desastre (véanse las 
notas de orientación 1-2 y 8). 

Notas de orientación

1. Las entregas de dienro en efectivo y de cupones son una herra-
mienta: el dinero en efectivo y los cupones son mecanismos para alcanzar 
las metas deseadas, y no respuestas en sí mismas. En una evaluación 
comparativa pormenorizada se debe indicar si el dinero y/o los cupones 
son o no adecuados y si deben utilizarse solos o en combinación con otras 
respuestas, como el apoyo en especie. Las entregas de dinero en efectivo 
y de cupones pueden utilizarse en las distintas etapas de un desastre. La 
respuesta está determinada no sólo por la eficiencia y eficacia previstas en 
la atención de las necesidades básicas de los beneficiarios o en el restable-
cimiento de los medios de subsistencia, sino también por un menor nivel 
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previsto de riesgos conexos. El dinero en efectivo y los cupones pueden 
ofrecer más opciones y flexibilidad que las respuestas en especie y pueden 
conferir una mayor dignidad a los beneficiarios. Además, estas opciones 
también pueden tener efectos multiplicadores positivos en las economías 
locales, que deben tenerse en cuenta durante las evaluaciones preliminares. 
El dinero en efectivo y los cupones pueden utilizarse como sigue:

 - donaciones en efectivo: entrega condicionada o no condicionada 
de dinero en efectivo, en una o varias cuotas, para atender una serie  
de necesidades;

 - cupones para productos o que tienen un valor nominal: distribución de 
cupones en papel o por vía electrónica que se canjean por bienes especí-
ficos o por una serie de bienes, según el valor del cupón; 

 - dinero por trabajo: entrega de dinero en efectivo como remuneración 
por participar en actividades específicas (que requieren generalmente 
trabajo físico).

Las partes interesadas locales, por ejemplo gobiernos, autoridades locales, 
estructuras y representantes comunitarios, cooperativas, asociaciones, 
grupos locales y beneficiarios deben participar en la planificación, ejecución 
y seguimiento, lo que ayudará a garantizar la pertinencia y la sostenibilidad. 
Se debe planificar una estrategia de salida con las partes interesadas impor-
tantes a partir de la etapa de diseño.

2. Repercusiones en las economías locales y los sistemas de mercado: en 
la evaluación del mercado es necesario analizar la situación antes y después 
del desastre, así como la competitividad e integración del mercado para 
responder a las necesidades del momento. El análisis también debe reflejar 
las funciones de los diferentes agentes del mercado, la disponibilidad y el 
precio de los productos básicos (activos de medios de vida, materiales para 
construir viviendas, alimentos y otros, según los objetivos), la estacionalidad 
y el acceso físico, social y económico de los distintos grupos de personas 
vulnerables. El dinero en efectivo y los cupones pueden ser útiles cuando los 
mercados están en funcionamiento y son accesibles y cuando los alimentos 
y otros elementos básicos están disponibles en las cantidades necesarias 
y a precios razonables. Estas transferencias pueden estimular la economía 
local hasta que ésta alcance una recuperación más rápida y sostenible. 
Las respuestas en el mercado pueden promover las adquisiciones a nivel 
local y el mejor aprovechamiento de las capacidades de los agentes del 
mercado existentes. El uso de dinero en efectivo y cupones para alimentos 
en contextos inadecuados puede distorsionar los mercados y tener efectos 
negativos, como la inflación. El seguimiento de los mercados es esencial 
para entender las repercusiones que pueden tener el dinero en efectivo y los 
cupones para alimentos en las personas y las economías locales. 
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3. Mecanismos de entrega de dinero en efectivo y cupones: el efectivo y 
los cupones pueden entregarse a través de oficinas de correos, agencias 
de envíos de remesas, empresas locales de transferencias de fondos, 
comerciantes, tiendas y bancos locales. Se puede hacer la entrega física o 
mediante tecnologías tales como la banca móvil o redes de telefonía móvil. 
Los bancos suelen ser eficientes y eficaces, pero menos accesibles para 
las personas vulnerables; si hay bancos accesibles, quizá a través de servi-
cios bancarios móviles, pueden ser una opción más segura. Para elegir el 
mecanismo de entrega, es necesario evaluar las opciones y consultar con 
los beneficiarios. Se deben tener en cuenta los gastos para los beneficiarios 
(gastos bancarios, tiempo y gastos de viaje, tiempo en los puntos de reco-
lección), los gastos para la organización (cargos y costos de establecimiento 
del proveedor, horas de personal invertidas en el establecimiento y la admi-
nistración, y transporte, seguridad, educación e instrucción de los beneficia-
rios), la eficiencia y eficacia (fiabilidad, capacidad de resistencia, responsa-
bilidad, transparencia, seguimiento, flexibilidad, control financiero, seguridad 
financiera y acceso para las personas vulnerables). Aunque una modalidad 
parezca costosa, podría ser el mecanismo de entrega más adecuado.

4. Consideración de los riesgos: entre las preocupaciones comunes sobre 
los riesgos de las entregas de dinero en efectivo y de cupones figuran el 
temor de que el efectivo y los cupones contribuyan a aumentar la inflación (y a 
reducir el poder adquisitivo de las personas afectadas por el desastre y otras 
personas), el uso de estos instrumentos con fines antisociales (por ejemplo, el 
alcoholismo o el tabaquismo) y el acceso diferencial al efectivo para mujeres 
y hombres en comparación con el acceso a recursos en especie. También 
preocupan el transporte del efectivo, que podría crear riesgos para la segu-
ridad del personal encargado de esa tarea y de la población afectada (véase 
el principio de protección 1, página 37) y el atractivo del dinero en efectivo, 
que podría dificultar la selección de los beneficiarios y aumentar los riesgos 
de desvío o confiscación de los fondos por grupos armados. Sin embargo, las 
distribuciones en especie también entrañan riesgos (véanse las normas 4 y 5 
sobre seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, páginas 215-220). 
Los riesgos en el caso del dinero y los cupones pueden minimizarse mediante 
el diseño acertado, el análisis minucioso de los riesgos y la buena gestión. 
Las decisiones deben adoptarse mediante consultas basadas en pruebas: 
los temores infundados no deben influir en la planificación de los programas. 

5. Fijación del valor de la entrega de dinero en efectivo o de cupones: este 
valor se determina según el contexto. Los cálculos deben realizarse en coor-
dinación con otros organismos y basarse en las prioridades y necesidades 
de la población afectada por el desastre; los precios de los bienes impor-
tantes que se prevé comprar en los mercados locales; otra asistencia que 
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se ha prestado y/o se prestará; los gastos conexos adicionales (por ejemplo, 
la asistencia para viajes a personas con movilidad reducida); el método, 
el monto y la frecuencia de los pagos, y la oportunidad de los pagos en 
relación con la estacionalidad; y los objetivos del programa y la transferencia 
(por ejemplo, satisfacer las necesidades alimentarias sobre la base de la 
canasta de alimentos u ofrecer empleo sobre la base de la tasa de trabajo 
diaria). Las fluctuaciones de los precios pueden reducir la eficacia de las 
entregas de dinero en efectivo y los cupones. La flexibilidad del presupuesto 
es fundamental para ajustar el valor de la entrega o agregar un componente 
de producto basándose en el seguimiento del mercado.

6. Elección del tipo de entrega de dinero en efectivo o de cupones: el tipo 
adecuado de entrega depende de los objetivos del programa y del contexto 
local. Quizá convenga combinar enfoques e incluir la asistencia en especie 
y variaciones estacionales. Las organizaciones deben determinar mediante 
consultas documentadas cuáles son las formas de entrega o de distribución 
que las poblaciones afectadas por el desastre consideran más adecuadas 
(véase la norma 2 sobre seguridad alimentaria –medios de subsistencia, 
página 239). 

7. Selección de los beneficiarios en los programas de entrega de dinero 
en efectivo y de cupones: con los servicios y los bienes en especie se 
pueden encontrar dificultades similares, pero debido al atractivo del dinero 
en efectivo y de los cupones, es preciso prestar especial atención para 
reducir al mínimo los errores debidos a la exclusión o la inclusión. Se puede 
llegar a las personas a través de la selección directa (familias o población 
afectada por el desastre) o indirecta (mediante los proveedores de servi-
cios o comerciantes locales). Debido a las condiciones de inseguridad, 
puede ser necesario adoptar un enfoque de selección indirecta (véase el 
principio de protección 1, página 37). El género afecta a las decisiones rela-
tivas al miembro del hogar registrado para recibir el dinero en efectivo o los 
cupones, así como las entregas en especie (véase la norma 5 sobre segu-
ridad alimentaria – distribuciones de alimentos, página 220). La coordinación 
con las partes interesadas, incluidos los programas gubernamentales de 
bienestar y protección social que ofrecen entregas de dinero en efectivo, es 
esencial para la selección de los beneficiarios (al igual que para lasentregas 
en especie). 

8. Seguimiento de las entregas de dinero en efectivo y de cupones: es 
necesario obtener datos de referencia y efectuar el seguimiento antes, 
durante y después de los programas de entrega, teniendo en cuenta las 
repercusiones directas e indirectas del dinero en efectivo y los cupones en el 
mercado. Los cambios en la respuesta deben responder a los cambios de 
las circunstancias y la situación del mercado. El seguimiento ha de incluir los 
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precios de los bienes importantes, los efectos multiplicadores en las econo-
mías locales y las fluctuaciones de los precios. Entre las preguntas clave 
cabe destacar las siguientes: ¿qué están adquiriendo las personas con el 
efectivo y los cupones entregados? ¿Pueden recibir y gastar el efectivo de 
manera segura? ¿Se están desviando el efectivo y los cupones? ¿Influyen 
las mujeres en la forma en que se utilizan el efectivo o los cupones (véase la 
norma esencial 5, página 76)?

4.3. Seguridad alimentaria – medios de subsistencia 

La capacidad de recuperación de los medios de subsistencia de las personas y 
su vulnerabilidad frente a la inseguridad alimentaria dependen en buena parte de 
los recursos (o bienes) que tienen a su alcance y de la medida en que éstos se 
han visto afectados por el desastre. Entre esos recursos figuran el capital finan-
ciero (dinero en efectivo, crédito o ahorros), así como el capital físico (viviendas, 
maquinaria), natural (tierra, agua), humano (mano de obra, destrezas), social 
(redes, normas) y político (influencia, políticas). Para los productores de alimentos 
es esencial tener acceso a tierras que puedan sostener la producción y contar 
con los medios para seguir cultivándolas. Para quienes necesitan ingresos a fin 
de adquirir alimentos es esencial tener acceso a empleos, mercados y servicios. 
Para las personas afectadas por los desastres serán prioritarios la preservación, 
la recuperación y el desarrollo de los recursos necesarios para su seguridad 
alimentaria y sus medios de vida futuros.

La inestabilidad política prolongada, la inseguridad y la amenaza de conflicto 
pueden restringir significativamente las actividades encaminadas a obtener 
medios de subsistencia y el acceso a los mercados. Es posible que los hogares 
tengan que abandonar sus parcelas y pierdan bienes, ya sea porque los dejan al 
huir o porque las partes beligerantes los destruyen o se apropian de ellos.

Las tres normas se relacionan con la producción primaria, la generación 
de ingresos y el empleo, y el acceso a los mercados, incluidos los bienes  
y servicios. 
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Norma 1 sobre seguridad alimentaria – medios de 
subsistencia: producción primaria 

Se protegen y se refuerzan los mecanismos de producción primaria.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Fundar las respuestas destinadas a reforzar la producción primaria en la 
evaluación de los medios de subsistencia, el análisis del contexto y el cono-
cimiento cabal de la viabilidad de los sistemas de producción, incluido el 
acceso a los insumos, servicios y demanda del mercado necesarios y su 
disponibilidad (véase la nota de orientación 1).

 � Incorporar nuevas tecnologías únicamente en el caso en que los productores 
de alimentos y los consumidores locales entiendan y acepten las conse-
cuencias de estas tecnologías para los sistemas de producción, las prác-
ticas culturales y el entorno natural locales (véase la nota de orientación 2).

 � Suministrar insumos de producción o dinero en efectivo para adquirir una 
serie de insumos a fin de otorgar flexibilidad a los productores en la elabora-
ción de estrategias y la gestión de su producción, así como en la reducción 
del riesgo (véase la nota de orientación 3).

 � Entregar a tiempo los insumos y asegurarse de que sean aceptables a nivel 
local y se ajusten a las normas de calidad correspondientes (véanse las 
notas de orientación 4-5).

 � Incorporar los insumos y servicios con precaución para no aumentar la 
vulnerabilidad ni los riesgos, por ejemplo, incrementando la competencia 
para conseguir recursos naturales escasos o causando daños en las redes 
sociales existentes (véase la nota de orientación 6). 

 � Capacitar a los productores de alimentos en mejores prácticas de gestión 
siempre que sea posible y adecuado (véanse las notas de orientación 1- 2, 
5-6).

 � Adquirir insumos y servicios a nivel local siempre que sea posible, a menos 
que ello perjudique a los productores, mercados o consumidores locales 
(véase la nota de orientación 7). 

 � Realizar un seguimiento periódico para verificar que los beneficiarios utilizan 
adecuadamente los insumos de producción (véase la nota de orientación 8).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los hogares cuyas necesidades han sido evaluadas tienen acceso a 
los insumos necesarios para proteger y retomar la producción agrícola en los 
niveles anteriores al desastre, cuando se justifique, y conforme al calendario 
agrícola (véanse las notas de orientación 1-6).

 � Todos los hogares beneficiarios reciben efectivo o cupones para alimentos, 
cuando se considere (o evalúe) que esas alternativas son viables desde el 
punto de vista operativo, al valor del mercado de los insumos necesarios, lo 
que ofrece a los hogares otras opciones en cuanto a medios de subsistencia 
(véanse las notas de orientación 3, 5 y 7).

Notas de orientación

1. Viabilidad de la producción primaria: para ser viables, las estrategias de 
producción de alimentos deben tener posibilidades razonables de elabo-
rarse de manera adecuada y ser fructíferas (véanse las Directrices y normas 
de emergencia para el sector ganadero (LEGS) en Referencias y lecturas 
complementarias). En ello pueden influir los factores siguientes:

 - el acceso a recursos naturales suficientes (tierras agrícolas, pastizales, 
forrajes, agua, ríos, lagos, aguas litorales, etc.). No debe ponerse en peligro 
el equilibrio ecológico, por ejemplo, mediante la explotación excesiva de 
tierras marginales, la pesca excesiva o la contaminación del agua, espe-
cialmente en zonas periurbanas;

 - los distintos niveles de destrezas y capacidades, que pueden ser limitados 
si las poblaciones se ven afectadas por enfermedades o si algunos grupos 
no tienen acceso a educación y capacitación;

 - la disponibilidad de mano de obra en relación con los modelos existentes 
de producción y el calendario de las principales actividades agrícolas y de 
acuicultura, y 

 - la disponibilidad y el acceso a los insumos necesarios para la producción 
agrícola y de acuicultura.

Es posible que el nivel de producción previo al desastre no haya sido bueno 
y tratar de volver a él puede contradecir el principio de “no causar daños” 
(véase el principio de protección 1, página 37).

2. Desarrollo tecnológico: entre las “nuevas” tecnologías se pueden figurar 
mejores variedades de cultivos, especies de ganado o poblaciones de 
peces, nuevos aperos, fertilizantes o prácticas de gestión innovadoras. En 
la medida de lo posible, las actividades de producción de alimentos deben 
basarse en los modelos existentes o fortalecerlos o vincularse a los planes 
nacionales de desarrollo. Las nuevas tecnologías sólo se incorporarán tras 
un desastre si ya se han puesto a prueba en la zona, y si se ha compro-
bado que son aceptables para los beneficiarios y se adaptan a sus necesi-
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dades. Una vez incorporadas, esas tecnologías deben ir acompañadas de 
las correspondientes consultas con los miembros de la comunidad, el sumi-
nistro de información, capacitación y otras medidas pertinentes de apoyo. 
Siempre que sea posible, esas actividades se coordinarán con el personal 
de extensión agraria privado y público y los proveedores de insumos para 
asegurar el apoyo continuo y la accesibilidad a la tecnología en el futuro y, 
esencialmente, la viabilidad comercial.

3. Mejora de las opciones: entre las respuestas que más opciones ofrecen a 
los productores cabe mencionar el dinero en efectivo o el crédito, en lugar de 
insumos de producción (o como complemento de éstos) y ferias de semillas 
y ganado en las que se utilizan cupones que proporcionan a los produc-
tores agropecuarios la oportunidad de seleccionar las especies y variedades 
de semillas o ganado de su elección. En el apoyo a la producción deben 
evaluarse las posibles consecuencias para la nutrición, incluido el acceso a 
alimentos ricos en nutrientes, a través de la producción propia o del dinero 
en efectivo generado por esa producción. Para los ganaderos, la provisión 
de forraje para sus animales durante las sequías puede conllevar un bene-
ficio más directo para la nutrición de las personas que la distribución de 
alimentos. La viabilidad de las entregas de dinero en efectivo a los hogares 
para que tengan acceso a insumos de producción debe basarse en la dispo-
nibilidad de bienes a nivel local, el acceso a los mercados y la disponibilidad 
de un mecanismo de transferencia seguro y asequible. 

4. Puntualidad y aceptabilidad: los insumos de producción incluyen, por 
ejemplo, semillas, aperos, fertilizantes, ganado, equipos de pesca, imple-
mentos de caza, préstamos y mecanismos de crédito, información sobre los 
mercados y servicios de transporte. En vez de insumos en especie está la alter-
natiuva de proporcionar dinero en efectivo o cupones para que las personas 
puedan comprar los insumos que deseen. La provisión de insumos agrícolas 
y servicios veterinarios se debe programar, de tal manera que coincida con las 
temporadas agrícolas y de cría de animales correspondientes. Por ejemplo, 
el suministro de semillas y aperos debe efectuarse antes de la temporada 
de siembra y la reducción de cabezas de ganado durante las sequías debe 
llevarse a cabo antes de que se produzca una mortalidad excesiva, mientras 
que la reposición de ganado debería comenzar cuando su recuperación esté 
asegurada, por ejemplo después de las siguientes lluvias.

5. Semillas: se debe dar prioridad a las semillas de los cultivos y variedades 
que ya se están empleando a nivel local, de modo que los agricultores 
puedan utilizar su propio criterio para determinar la calidad. Los cultivos 
propuestos deben ser los que tengan mayor prioridad para la temporada 
siguiente. Las variedades específicas deben ser aprobadas por los agricul-
tores y los expertos locales. Como mínimo, las semillas deben adaptarse a 
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la agroecología y a la condición propia de gestión de los agricultores, ser 
resistentes a las enfermedades y elegirse conforme a las hipótesis sobre 
futuros cambios climáticos, tales como inundaciones o sequías y el aumento 
del nivel del mar. Las semillas que no provengan de la región deben some-
terse a pruebas de calidad y hay que verificar que sean apropiadas para las 
condiciones locales. En toda respuesta relacionada con semillas, los agri-
cultores deben tener acceso a una serie de cultivos y variedades de modo 
que ellos mismos puedan adoptar estrategias sobre lo más conveniente para 
su propio sistema de cultivo. Las semillas híbridas pueden ser adecuadas 
si los agricultores están familiarizados con ellas y poseen experiencia en su 
cultivo, y la única forma de determinarlo es consultar a la población. Cuando 
se distribuyan semillas de forma gratuita y los agricultores cultiven maíz, es 
posible que prefieran semillas híbridas a variedades locales porque a la hora 
de adquirirlas resultan más costosas. Antes de distribuir semillas híbridas es 
necesario cumplir las políticas que tiene el gobierno en la materia. No deben 
distribuirse semillas modificadas genéticamente salvo que hayan sido apro-
badas por las autoridades locales. En esos casos, los agricultores deben 
saber que están recibiendo semillas modificadas genéticamente. 

6. Repercusiones en los medios de subsistencia rurales: la producción 
primaria de alimentos puede no ser viable si hay escasez de recursos natu-
rales vitales (y quizá tampoco sea viable a largo plazo si los recursos estaban 
disminuyendo antes del desastre) o si ciertos grupos de población no tienen 
acceso a ellos (por ejemplo, las personas sin tierras). Promover el tipo de 
producción que exige un acceso mayor (o distinto) a los recursos naturales 
disponibles en la zona puede agravar las tensiones en la población local, y 
a su vez restringir el acceso al agua y otros elementos esenciales. Se debe 
prestar especial atención a fin de que el suministro de recursos, sea en 
especie o en efectivo, no cree conflictos o aumente los riesgos de segu-
ridad para los beneficiarios (véanse la norma 2 sobre seguridad alimentaria 
– medios de subsistencia, página 239 y la norma 1 sobre seguridad alimen-
taria – entregas de dinero en efectivo y de cupones, página 229). Además, el 
suministro gratuito de insumos puede alterar los mecanismos tradicionales 
de apoyo social y redistribución, dejando al sector privado fuera del negocio 
y poniendo en peligro el acceso futuro a insumos.

7. Compra de insumos a nivel local: los insumos y servicios para la produc-
ción de alimentos, como los servicios veterinarios y las semillas, deben 
obtenerse siempre que sea posible a través de los sistemas de suministro 
lícitos y verificables existentes a nivel local. Para apoyar al sector privado 
local, se deben utilizar mecanismos como dinero en efectivo y cupones para 
alimentos, lo que permite establecer un vínculo directo entre productores 
primarios y proveedores. Al diseñar esos sistemas para permitir la compra 
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a nivel local, es preciso tener en cuenta la disponibilidad de los insumos 
adecuados y la capacidad de los proveedores de aumentar la oferta, dado 
el riesgo de inflación (por ejemplo, aumento del precio de bienes escasos) y 
la calidad de los insumos. Sólo deben suministrarse directamente insumos 
importados cuando no haya alternativas locales viables. 

8. Seguimiento del uso: se pueden evaluar los indicadores del proceso y de 
los resultados de la producción, elaboración y distribución de los alimentos, 
por ejemplo, superficie sembrada, cantidad de semillas sembradas por 
hectárea, rendimiento y descendencia del ganado. Es importante determinar 
la manera en que los productores utilizan los insumos (es decir, verificar que 
las semillas realmente se siembran y que los aperos, fertilizantes, redes y 
equipos de pesca se utilizan de la forma prevista) o en qué invierten el dinero 
destinado a insumos. También se debe examinar la calidad de los insumos 
en función de su rendimiento, su aceptabilidad y las preferencias de los 
productores. Para la evaluación, es importante considerar la incidencia que 
el proyecto tiene en los alimentos disponibles para los hogares, por ejemplo 
en cuanto a las existencias de alimentos en los hogares, la cantidad y calidad 
de los alimentos consumidos o la cantidad de alimentos comercializados 
o entregados de forma gratuita. Si el objetivo del proyecto es aumentar la 
producción de un tipo específico de alimento, como productos animales o 
pesqueros o legumbres ricas en proteínas, se deberá investigar el uso que 
las familias hacen de estos productos. 

Norma 2 sobre seguridad alimentaria – medios de subsistencia: 
ingresos y empleo

Cuando la generación de ingresos y el empleo son estrategias viables 
en materia de medios de subsistencia, las mujeres y los hombres tienen 
igual acceso a oportunidades adecuadas de obtener ingresos.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Basar las decisiones relacionadas con las actividades de generación de 
ingresos en una evaluación de mercado y un análisis participativo adecuado 
de la capacidad de los hogares de tomar parte en las actividades (véanse las 
notas de orientación 1 y 2). 

 � Basar el tipo de remuneración (efectivo, cupones, alimentos o una combina-
ción de los mismos) en un análisis bien concebido de las capacidades locales, 
las necesidades inmediatas, los sistemas de mercado y las preferencias de la 
población afectada por el desastre (véase la nota de orientación 3).
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 � Basar el nivel de remuneración en las necesidades, los objetivos para la 
recuperación de los medios de vida y las escalas salariales locales (véase la 
nota de orientación 4).

 � Asegurarse de que existan procedimientos para ofrecer un entorno de 
trabajo seguro (véase la nota de orientación 5).

 � Adoptar diversas medidas para evitar el desvío o la inseguridad cuando se 
trate de grandes sumas de dinero (véase la nota de orientación 6). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los beneficiarios generan ingresos a través de sus actividades y contri-
buyen a satisfacer sus necesidades básicas y otras necesidades de medios 
de subsistencia.

 � Las respuestas que proporcionan oportunidades de empleo lo hacen para 
hombres y mujeres por igual y no afectan negativamente al mercado local 
ni interfieren con las actividades normales de subsistencia (véase la nota de 
orientación 7).

 � Los grupos de población saben y entienden que la remuneración es una 
contribución a la seguridad alimentaria de todos los miembros del hogar por 
igual (véase la nota de orientación 8).

Notas de orientación

1. Idoneidad de las iniciativas: un análisis de mercado es fundamental para 
justificar y definir las actividades. Se deben utilizar las herramientas exis-
tentes para entender los mercados y sistemas económicos (véase la sección 
relativa a los mercados en Referencias y lecturas complementarias). En el 
diseño del proyecto y la determinación de las actividades adecuadas deben 
utilizarse al máximo los recursos humanos locales. Para ciertos grupos (como 
mujeres embarazadas, personas con discapacidad o personas de edad) es 
necesario analizar alternativas dentro del grupo beneficiario. Cuando haya 
grandes números de personas desplazadas (refugiados o desplazados 
internos), se deben examinar las posibilidades de ofrecer empleo y cono-
cimientos prácticos tanto a los desplazados como a quienes los acogen. 
Al elegir el lugar donde se llevará a cabo una actividad es preciso tener en 
cuenta la amenaza de ataques, los riesgos para la seguridad (como zonas 
minadas) y otras zonas inadecuadas desde el punto de vista ambiental (por 
ejemplo, tierras que estén contaminadas, sean propensas a deslizamientos 
o inundaciones, o sean demasiado escarpadas) (véanse los principios de 
protección 1-3, páginas 37-42). 

2. Transferencias de ingresos a hogares con capacidad de participación 
limitada: si bien muchos hogares pueden aprovechar las actividades de 
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empleo y de generación de ingresos que se les ofrecen, para otros, a causa 
del desastre, puede resultar imposible beneficiarse de esas oportunidades 
o el período para recibir la compensación correspondiente puede ser dema-
siado largo. Para esos hogares, es necesario contemplar diversas medidas 
de protección, como entregas de dienro en efectivo y/o distribuciones de 
alimentos no condicionadas, con un plan para establecer vínculos con los 
sistemas existentes de protección social o promover nuevas medidas de 
protección en caso necesario.

3. Tipo de remuneración: la remuneración puede ser en efectivo o en forma 
de alimentos, o una combinación de ambas modalidades, y debe permitir 
que las familias afectadas por la inseguridad alimentaria satisfagan sus 
necesidades. En vez de pagos por trabajos comunitarios, se pueden ofrecer 
incentivos para ayudar a las personas a emprender tareas que les aporten 
beneficios directos. Deben analizarse las necesidades de compra de las 
personas, así como las repercusiones de suministrarles dinero o alimentos 
para atender a otras necesidades básicas (como escuela, acceso a servi-
cios sanitarios y obligaciones sociales). El tipo y el nivel de remuneración se 
decidirá caso por caso, teniendo en cuenta los factores mencionados, la 
disponibilidad de dinero en efectivo y alimentos y las repercusiones posibles 
en los mercados locales de trabajo. 

4. Pagos: no existen directrices universalmente aceptadas para determinar los 
niveles de remuneración, pero cuando la remuneración se paga en especie 
y se provee como transferencia de ingresos, se debe considerar el valor de 
reventa (por ejemplo, de los alimentos) en el mercado local. Las ganancias 
netas en ingresos para las personas por la participación en las actividades 
del programa deben ser mayores que si hubieran empleado el tiempo en 
otras actividades. Este criterio se aplica a las modalidades de alimentos por 
trabajo, dinero por trabajo y también a los créditos, los emprendimientos 
comerciales, etc. Las oportunidades de generar ingresos deben aumentar la 
gama de fuentes de ingresos y no sustituir las fuentes existentes. La remu-
neración no debe tener un impacto negativo en los mercados locales de 
trabajo, lo que ocurriría, por ejemplo, si generara inflación en los salarios, 
si desviara la mano de obra de otras actividades o si pusiera en peligro los 
servicios públicos esenciales.

5. Riesgos en el entorno de trabajo: se debe evitar que se cree un entorno 
laboral de alto riesgo mediante la aplicación de procedimientos prácticos 
para minimizar los riesgos o para tratar las lesiones; por ejemplo, sesiones 
de información, ropa de protección y botiquines de primeros auxilios, 
cuando sea necesario. En este tema se debe incluir las medidas para reducir 
al mínimo el riesgo de exposición al VIH. Entre las prácticas para aumentar 
la seguridad en el trayecto figuran las siguientes: lograr un acceso seguro 
a las rutas que se utilizan para ir a trabajar, asegurarse de que estén bien 
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iluminadas y suministrar linternas, utilizar sistemas de alerta temprana (en los 
que puede recurrirse a timbres, silbatos, radios y otros dispositivos) y aplicar 
normas de seguridad, como viajar en grupos o evitar viajar de noche. Debe 
prestarse especial atención a las mujeres, niñas y otros grupos que corran 
riesgo de sufrir una agresión sexual. Es preciso asegurarse de que todos los 
participantes conozcan los procedimientos de emergencia y tengan acceso 
a los sistemas de alerta temprana (véanse los principios de protección 1 y 3,  
páginas 37-42).

6. Riesgo de inseguridad y de desvío de fondos: distribuir recursos en forma 
de alimentos o dinero por trabajo (por ejemplo, préstamos o pagos por 
trabajo realizado) conlleva problemas de seguridad tanto para el personal 
del programa como para los beneficiarios (véase la norma 5 sobre seguridad 
alimentaria – distribuciones de alimentos, nota de orientación 6, página 224, 
y la norma 1 sobre seguridad alimentaria – entregas de dinero en efectivo y 
de cupones, nota de orientación 4, página 232). 

7. Responsabilidades de prestación de cuidados y medios de subsis-
tencia: la participación en la generación de ingresos no debe redundar en 
detrimento del cuidado de los niños ni de otras responsabilidades similares 
ya que ello podría aumentar el riesgo de desnutrición y otros riesgos para 
la salud. Puede ser necesario que en los programas se tenga en cuenta 
la posibilidad de emplear a cuidadores o de ofrecer servicios de atención. 
Quizá no sea conveniente aumentar el volumen de trabajo de las personas, 
especialmente de las mujeres. Los programas no deben dificultar el acceso 
a otras oportunidades, como empleo o educación, ni desviar los recursos 
de los hogares de actividades productivas existentes. La participación en 
la generación de ingresos debe respetar las leyes nacionales relativas a la 
edad mínima de admisión al trabajo, que no suele ser inferior a la edad en 
que termina la obligatoriedad de la escolarización.

8. Uso de la remuneración: la remuneración es justa cuando los ingresos 
generados constituyen una proporción importante de los recursos nece-
sarios para la seguridad alimentaria. Es preciso entender la administración 
familiar de las entregas de dinero en efectivo o las distribuciones de alimentos 
(incluidos la distribución dentro del hogar y los usos finales), puesto que 
la manera en que éstas se realizan puede agravar o mitigar tensiones ya 
existentes y afectar de diferente forma la seguridad alimentaria de los inte-
grantes del hogar. Las respuestas que generan ingresos y empleo suelen 
tener objetivos múltiples de seguridad alimentaria, incluidos los recursos de 
la comunidad que afectan a la seguridad alimentaria. Por ejemplo, reparar 
caminos puede mejorar el acceso a los mercados y a los servicios sanitarios, 
mientras que reparar o construir sistemas de captación de agua e irrigación 
pueden aumentar la productividad.
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Norma 3 sobre seguridad alimentaria – medios de 
subsistencia: acceso a los mercados

Se protege y promueve el acceso seguro de la población afectada por el 
desastre a los bienes y servicios del mercado en calidad de productores, 
consumidores y comerciantes.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Proteger y reforzar el acceso de los productores, consumidores y comer-
ciantes a mercados en funcionamiento accesibles (véase la nota de orien-
tación 1).

 � Basar las respuestas en materia de seguridad alimentaria y medios de 
subsistencia en la comprensión cabal del funcionamiento o la perturbación 
de los mercados locales, así como en sus posibilidades de fortalecimiento 
(véase la nota de orientación 2).

 � Emprender la promoción de mejoras y cambios de política sobre la base de 
un análisis de mercado efectuado antes de cada respuesta (véase la nota 
de orientación 3). 

 � Adoptar medidas para promover y apoyar el acceso a los mercados de las 
personas vulnerables (véase la nota de orientación 4). 

 � Controlar los efectos negativos de las respuestas, incluidas las adquisi-
ciones y la distribución de alimentos, en los mercados locales (véase la nota 
de orientación 5).

 � Minimizar las consecuencias negativas para los mercados de las fluctua-
ciones estacionales extremas de los precios u otras fluctuaciones anormales 
(véase la nota de orientación 6). 

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Las respuestas están diseñadas para reforzar la recuperación de los 
mercados, sea a través de la respuesta directa o mediante la promoción de 
los comerciantes locales con programas de entrega de dinero en efectivo 
y/o de cupones.

 � Todos los grupos de población beneficiarios tienen acceso seguro 
y completo a bienes, servicios y sistemas del mercado durante toda la 
duración del programa.
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Notas de orientación

1. Oferta y demanda en el mercado: el acceso económico a los mercados 
depende del poder adquisitivo, los precios del mercado y la disponibilidad. 
La accesibilidad depende de la relación de intercambio existente entre las 
necesidades básicas (los alimentos y los insumos agrícolas esenciales como 
semillas, aperos, atención sanitaria, etc.) y las fuentes de ingreso (cultivos 
comerciales, ganado, salarios, etc.). La erosión de los bienes se produce 
cuando el deterioro del comercio obliga a las personas a vender sus bienes 
(con frecuencia a bajos precios) a fin de adquirir (a precios excesivos) lo nece-
sario para atender a sus necesidades básicas. El acceso a los mercados 
también depende de los entornos políticos y de seguridad y de considera-
ciones culturales o religiosas, que limitan el acceso de ciertos grupos (por 
ejemplo, las minorías). 

2. Análisis del mercado: Se prestará atención al acceso de todos los grupos 
afectados, incluidas las personas vulnerables, a los mercados en funcio-
namiento. Antes de efectuar respuestas con dinero en efectivo, cupones, 
alimentos o insumos, debe realizarse un análisis de mercado adecuado del 
producto básico suministrado. La compra local de excedentes ayudará a los 
productores locales, pero también es preciso detectar los riesgos adversos. 
Es probable que las importaciones hagan bajar los precios locales (véase la 
norma 1 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, nota de 
orientación 7, página 172).

3. Promoción: los mercados funcionan en las economías nacionales y 
mundiales, que influyen en las condiciones del mercado local. Por ejemplo, 
las políticas gubernamentales, incluidas las políticas comerciales y de 
precios, influyen en el acceso y la disponibilidad. Aunque las medidas a este 
nivel se encuentran fuera del alcance de la respuesta en caso de desastre, 
es necesario analizar esos factores ya que pueden surgir oportunidades 
para adoptar un enfoque conjunto entre varios organismos o para promover 
mejoras con la ayuda del gobierno y otras organizaciones (véase el principio 
de protección 3, página 42).

4. Personas vulnerables: es primordial llevar a cabo un análisis de la vulne-
rabilidad para identificar a las personas que tienen acceso limitado a los 
mercados y a oportunidades para conseguir medios de subsistencia. Es 
preciso apoyar a las personas con discapacidad, las personas que viven con 
el VIH, las personas de edad y las mujeres que se encargan de cuidar a otros 
para que puedan acceder a los mercados. 

5. Efectos de las respuestas: La adquisición a nivel local de alimentos, 
semillas y otros productos básicos puede causar inflación en el ámbito 
local y perjudicar a los consumidores, pero beneficiar a los productores 
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locales. Por el contrario, la importación de alimentos puede hacer que bajen 
los precios y desalentar la producción local de alimentos, con el posible 
riesgo de que aumente la inseguridad alimentaria. El suministro de efectivo 
puede tener efectos multiplicadores positivos en las economías locales, pero 
también puede causar inflación a nivel local en los bienes esenciales. Las 
personas encargadas de las adquisiciones deberían hacer un seguimiento 
de esos efectos y tenerlos en cuenta. La distribución de alimentos también 
puede afectar al poder adquisitivo de los beneficiarios, dado que es una 
forma de transferencia de ingresos. Algunos productos básicos son más 
fáciles de vender a buen precio que otros; por ejemplo, el aceite respecto de 
los alimentos compuestos. El “poder adquisitivo” relacionado con un deter-
minado alimento o canasta de alimentos influirá en la decisión del hogar 
beneficiario de consumirlo o venderlo. Es importante entender las compras 
y ventas de los hogares para poder determinar el efecto más amplio de los 
programas de distribución de alimentos.

6. Las fluctuaciones estacionales de los precios: si son anormalmente 
extremas, pueden perjudicar a los productores agrícolas pobres, que tienen 
que vender sus productos cuando los precios están en su nivel más bajo 
(es decir, después de la cosecha) o a los ganaderos que se ven obligados 
a vender durante la sequía. Por otra parte, los consumidores que dispoinen 
de pocos ingresos no pueden invertir en existencias de alimentos, y tienen 
que hacer compras pequeñas pero frecuentes, por lo que se ven obligados 
a comprar incluso cuando los precios son altos (por ejemplo, durante una 
sequía). Entre los ejemplos de respuestas que pueden minimizar esos efectos 
figuran: mejores sistemas de transporte y almacenamiento, producción 
diversificada de alimentos y entregas de dinero en efectivo o de alimentos en 
los momentos críticos.
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Anexo 1
Lista de verificación para la evaluación de la seguridad 
alimentaria y los medios de subsistencia

De manera general, en las evaluaciones de la seguridad alimentaria se suele clasi-
ficar a la población afectada en categorías o grupos de medios de subsistencia 
según sus fuentes de ingresos o de alimentos y las estrategias que emplean para 
conseguirlos. También puede incluirse un desglose de la población por grupos 
o estratos de riqueza. Es importante comparar la situación del momento con la 
situación en cuanto a seguridad alimentaria antes del desastre. Se pueden tomar 
como punto de comparación los llamados “años promedios”. Se considerarán 
también las funciones específicas y vulnerabilidades de las mujeres y los hombres, 
así como las consecuencias para la seguridad alimentaria de los hogares. 

La lista de verificación que figura a continuación cubre los principales ámbitos 
que suelen tenerse en cuenta en una evaluación de la seguridad alimentaria.

1. Seguridad alimentaria de los grupos clasificados por medios de 
subsistencia

 � ¿Hay en la población grupos que comparten las mismas estrategias de 
subsistencia? ¿Cómo se pueden clasificar en categorías según sus fuentes 
principales de alimentos o ingresos?

2. Seguridad alimentaria antes del desastre (punto de comparación)

 � ¿Cómo obtenían alimentos o ingresos los diferentes grupos de medios de 
subsistencia antes del desastre? Tomando un año promedio del pasado 
reciente, ¿cuáles eran sus fuentes de alimentos e ingresos?

 � ¿Cómo variaban estas fuentes diversas de alimentos e ingresos entre las 
estaciones, en un año normal? (Quizás sea útil componer un calendario 
estacional).

 � Considerando los últimos 5 ó 10 años, ¿de qué manera varió la seguridad 
alimentaria de un año a otro? (Quizás sea útil componer un cuadro cronoló-
gico o un historial detallado de los años buenos y malos). 
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 � ¿Qué tipos de bienes, ahorros u otras reservas poseen los diferentes grupos 
de referencia (por ejemplo, existencias de alimentos, ahorros en efectivo, 
ganado y animales, inversiones, créditos, deudas sin cobrar, etc.)? 

 � En un periodo de una semana o un mes, ¿qué incluye la lista de gastos de los 
hogares, y qué porcentaje del total se dedica a cada partida de gastos? 

 � ¿Quién se encarga de la gestión del dinero en efectivo en el hogar y en qué 
se gasta el dinero? 

 � ¿Es accesible el mercado más cercano en el que se pueden obtener los 
productos básicos? (Considerar la distancia, la seguridad, la facilidad de 
traslado, la disponibilidad de información sobre el mercado, los medios de 
transporte, etc.).

 � ¿Cuál es la disponibilidad y el precio de los productos esenciales, incluidos 
los alimentos? 

 � Antes del desastre, ¿cuál era el porcentaje promedio de la relación de inter-
cambio entre las fuentes esenciales de ingresos y los alimentos, por ejemplo, 
la relación entre los salarios y los alimentos, el ganado y los alimentos, etc.? 

3. Seguridad alimentaria durante el desastre

 � ¿Cómo ha repercutido el desastre en las fuentes de alimentos e ingresos 
para cada uno de los grupos clasificados por medios de subsistencia? 

 � ¿Cómo ha afectado el desastre a los patrones estacionales normales de 
seguridad alimentaria para los diferentes grupos? 

 � ¿Qué efectos ha tenido el desastre en el acceso a los mercados, la disponibi-
lidad de productos en los mercados y los precios de los artículos esenciales?

 � Para los diversos grupos de medios de subsistencia, ¿cuáles son las 
respectivas estrategias de afrontamiento, y qué porcentaje de personas las 
emplea?

 � ¿De qué manera ha cambiado este aspecto en comparación con la situación 
anterior al desastre?

 � ¿Cuál es el grupo más afectado?

 � ¿Cuáles son los efectos a corto y mediano plazo de las estrategias de afron-
tamiento en los activos económicos y de otra índole de las personas?

 � En el caso de todos los grupos de medios de subsistencia y de todas las 
personas vulnerables, ¿cuáles son los efectos de las estrategias de afronta-
miento en su salud, su bienestar en general y su dignidad? ¿Existen riesgos 
relacionados con las estrategias de afrontamiento?
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Anexo 2
Lista de verificación para la evaluación de la seguridad 
de las semillas

A continuación figura una lista de preguntas indicativas que pueden ser útiles en 
esta evaluación:

1. Antes del desastre (punto de comparación)

 � ¿Cuáles son los cultivos más importantes para los agricultores? ¿Para qué los 
utilizan? ¿Consumo, fuente de ingresos, ambos? ¿Crecen estos cultivos todo 
el año? ¿Qué cultivos menores podrían ser importantes en tiempo de crisis?

 � ¿Cómo suelen obtener los agricultores las semillas u otro material de planta-
ción de esos cultivos? (Examinar todas las vías posibles)

 � ¿Cuáles son los parámetros de siembra para cada cultivo importante? ¿Cuál 
es la superficie cultivada promedio? ¿Cuáles son las tasas de siembra? 
¿Cuáles son las tasas de multiplicación (relación entre la cantidad de granos 
cosechados y la cantidad de semillas sembradas)?

 � ¿Existen variedades importantes o preferidas de cultivos? 

 � ¿Qué insumos de producción son esenciales para los cultivos o variedades 
particulares?

 � ¿Quién en la familia toma las decisiones, maneja los cultivos y decide lo que 
se va a hacer con ellos en las diferentes etapas de la producción y después 
de la producción?

2. Después del desastre

 � ¿Es factible una respuesta en el ámbito de la agricultura desde el punto de 
vista de los beneficiarios?

 � ¿Están convencidos los agricultores de que la situación es lo bastante estable 
y segura para poder cultivar, cosechar y vender o consumir los cultivos?

 � ¿Tienen un acceso suficiente a los campos y otros medios de producción 
(estiércol, aperos agrícolas, animales de tiro)?

 � ¿Están preparados para retomar sus actividades en la agricultura?
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3. Estimación de la oferta y la demanda de semillas: existencias en el hogar

 � ¿Es suficiente la producción doméstica para la siembra? Hay que contabilizar 
las semillas provenientes de la propia cosecha del agricultor y las semillas que 
podrían obtenerse mediante las redes sociales (por ejemplo, los vecinos).

 � ¿Se trata de un cultivo que los agricultores desean seguir plantando? ¿Es 
adaptado a las condiciones locales? ¿Sigue habiendo demanda?

 � ¿Convienen las variedades provenientes de la producción del agricultor para 
ser plantadas nuevamente la temporada siguiente? ¿Corresponde la calidad 
de las semillas a lo que espera normalmente el agricultor?

4. Estimación de la oferta y la demanda de semillas: mercados locales

 � ¿En general, están en condiciones de funcionar los mercados a pesar del 
desastre (se mantienen los días de mercado, pueden los agricultores despla-
zarse, vender y comprar libremente)?

 � ¿Son comparables los volúmenes de semillas o granos disponibles con los 
que se proponían en condiciones normales en la misma época durante las 
estaciones anteriores?

 � ¿Se encuentran en los mercados los cultivos y las variedades que los agri-
cultores consideran convenientes para la siembra?

 � ¿Son comparables los precios actuales de las semillas y los granos con los de 
las estaciones anteriores en la misma época? Si los precios han cambiado, 
¿puede la diferencia plantear un problema a los agricultores?

5. Estimación de la oferta y la demanda de semillas: sector formal

 � ¿Son adaptados los cultivos y las variedades ofrecidos en el sector formal a 
las zonas particularmente afectadas por el estrés? ¿Hay indicaciones de que 
los agricultores están satisfechos?

 � ¿Alcanzan las cantidades de semillas disponibles en el sector formal para 
cubrir las necesidades de asistencia? De no ser así, ¿qué proporción puede 
cubrirse de las necesidades de los agricultores?
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Anexo 3
Lista de verificación para la evaluación de la nutrición

A continuación figura una lista de preguntas indicativas que pueden ser útiles 
en las evaluaciones que examinan las causas subyacentes de la desnutrición, 
el nivel del riesgo nutricional y las posibles respuestas. Las preguntas se basan 
en el marco conceptual de las causas de la desnutrición (véase página 164). La 
información puede obtenerse probablemente de diversas fuentes y para reco-
pilarla, será necesario emplear una serie de herramientas de evaluación, como 
entrevistas con informantes clave, observación y examen de datos secundarios 
(véanse también las normas esenciales 1, 3 y 4).

Antes de la situación de emergencia 

¿Qué información existe sobre la naturaleza, la envergadura y las causas de la 
desnutrición entre la población afectada (véase la norma 2 sobre evaluación de 
la seguridad alimentaria y la nutrición, página 174)? 

Riesgo existente de desnutrición 

1.  El riesgo de desnutrición relacionado con la reducción en el acceso a los 
alimentos (véase anexo 1: Lista de verificación para la evaluación de la segu-
ridad alimentaria y los medios de subsistencia). 

2.  El riesgo de desnutrición relacionado con la alimentación del lactante y del 
niño pequeño y las prácticas de cuidados.

 - ¿Se observa algún cambio en los modelos sociales y de trabajo (por 
ejemplo, a causa de la migración, los desplazamiento o los conflictos 
armados) que supongan que las funciones y responsabilidades dentro del 
hogar han cambiado? 

 - ¿Se observa un cambio en la composición normal de los hogares? ¿Hay 
un número elevado de niños separados de sus familias?

 - ¿Se ha perjudicado el desarrollo normal de los cuidados (por ejemplo, a raíz 
de los desplazamientos), lo que perturba el acceso a cuidadores secunda-
rios, el acceso a los alimentos para niños, el acceso al agua, etc.?
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 - ¿Hay niños que no son amamantados? ¿Hay lactantes que reciben una 
alimentación artificial?

 - ¿Hay indicios o sospechas de que haya una disminución de las buenas 
prácticas de la alimentación de lactantes en la fase de emergencia, en 
especial una caída en las tasas de iniciación de la lactancia materna o la 
lactancia materna exclusiva, un aumento en la tasa de alimentación artifi-
cial y/o un aumento de la proporción de niños no amamantados? 

 - ¿Se pueden encontrar alimentos complementarios seguros, adaptados a 
cada edad y adecuados desde el punto de vista nutricional, y los medios 
para prepararlos de manera higiénica?

 - ¿Hay indicios o sospechas de que se realiza una distribución general, 
gratuita o no, de sucedáneos de la leche materna, tales como leche en 
polvo, otros productos lácteos, biberones o tetinas?

 - En las comunidades de pastores, ¿Hace mucho tiempo que los rebaños 
se mantienen apartados de los niños pequeños? ¿Ha cambiado el acceso 
a la leche en relación con la práctica habitual?

 - ¿Ha tenido el VIH o el SIDA repercusiones en las prácticas de cuidados 
personales en los hogares?

3.  El riesgo de desnutrición relacionado con una salud pública deficiente (véase 
el capítulo sobre salud, página 327).

 - ¿Se han señalado brotes de enfermedades que podrían afectar al estado 
nutricional, como el sarampión o enfermedades diarreicas agudas? ¿Se 
corre el riesgo de que sobrevengan estos brotes? (Véase servicios de salud 
esenciales - normas 1-3 sobre control de enfermedades transmisibles, 
páginas 355-360.)

 - ¿Cuál es la cobertura estimada de la vacunación contra el sarampión de la 
población afectada? (Véase servicios esenciales de salud, norma 1 sobre 
salud infantil, página 365). ¿Se administra vitamina A sistemáticamente en la 
vacunación contra el sarampión? ¿Cuál es la cobertura estimada del suple-
mento de vitamina A? 

 - ¿Se han estimado las tasas de mortalidad (tasas brutas o referidas a niños 
menores de 5 años)? ¿Cuáles son y qué método se ha utilizado? (Véase la 
norma 1 sobre servicios esenciales de salud, página 352).

 - ¿Hay, o habrá, un descenso significativo de la temperatura ambiental que 
pueda modificar la prevalencia de las infecciones respiratorias agudas o las 
necesidades energéticas de la población afectada?

 - ¿Existe una alta prevalencia del VIH?

 - ¿Están ya expuestas las personas a la desnutrición a causa de su pobreza 
o problemas de salud?
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 - ¿Hay hacinamiento o existe el riesgo, incluso una alta prevalencia, de 
tuberculosis? 

 - ¿Hay una elevada incidencia del paludismo? 

 - ¿Han pasado las personas largo tiempo en el agua o con ropa mojada? ¿Han 
estado expuestas de manera prolongada a duras condiciones climáticas?

4.   ¿Qué estructuras locales formales e informales existen actualmente por las 
que se podrían encauzar las respuestas?

 - ¿Qué capacidad tienen el Ministerio de Salud, las organizaciones reli-
giosas, los grupos comunitarios de apoyo, los grupos de apoyo a la 
lactancia materna o las ONG que mantienen una presencia a corto o largo 
plazo en la zona? 

 - ¿Qué respuestas en materia de nutrición o qué apoyo comunitario estaban 
ya implantados antes del desastre actual, organizados por comunidades 
locales, personas individuales, ONG, entidades gubernamentales, orga-
nismos de las Naciones Unidas, organizaciones religiosas, etc.? ¿Cuáles 
son las políticas en materia de nutrición (pasadas, vigentes y obsoletas), las 
respuestas y los programas de largo plazo previstos en materia de nutrición, 
e implementados o planificados para responder a la situación actual?
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Anexo 4
Cómo medir la malnutrición aguda

En las situaciones de emergencia nutricional de gran envergadura, puede que 
sea necesario incluir en los programas de evaluación nutricional y de nutrición 
a los lactantes menores de 6 meses, las mujeres embarazadas y lactantes, los 
niños mayores, los adolescentes, los adultos y las personas de edad.

Las encuestas de grupos de edad aparte de los niños de 6 a 59 meses sólo 
deben llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos:

 � que se efectúe un análisis contextual pormenorizado de la situación, incluidas 
las causas de malnutrición. Únicamente si los resultados de este análisis 
revelan que el estado nutricional de los niños pequeños no refleja el estado 
nutricional de la población en su conjunto, es necesario prever una encuesta 
nutricional para otras categorías etarias.

 � que se disponga de expertos técnicos para garantizar una buena calidad de 
los datos recabados, efectuar un análisis adecuado y presentar e interpretar 
correctamente los resultados.

 � que se haya considerado los recursos y/o costes de proporcionar a otros 
grupos de edad la oportunidad de ser incluidos en la encuesta.

 � que se formulen objetivos de la encuesta que sean claros y estén bien 
documentados.

Niños menores de 6 meses

Aunque prosiguen las investigaciones para este grupo de edad, la base de 
pruebas para la evaluación y gestión es aún limitada. En la mayoría de las normas 
se recomienda la misma definición basada en datos antropométricos para la 
malnutrición aguda del lactante que para los niños de 6 a 59 meses (salvo el perí-
metro braquial cuyo uso no se recomienda actualmente para los niños menores 
de 6 meses). Los criterios de admisión se centran en la talla actual del niño 
más bien que en una evaluación de su crecimiento. El cambio de la referencia 
NCHS (National Center for Health Statistics) relativa al crecimiento para adoptar 
los patrones de crecimiento infantil de la OMS (2006) da lugar a un aumento del 
número de casos de emaciación entre los lactantes menores de 6 meses. Es 
necesario estudiar y tener en cuenta las consecuencias de este cambio. Entre las 
cuestiones planteadas, cabe señalar que hay un mayor número de lactantes que 
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se presenta para los programas de alimentación, o que los cuidadores se inte-
rrogan sobre la pertinencia de la lactancia materna exclusiva. Por consiguiente, 
es importante evaluar y considerar lo siguiente:

 - El crecimiento longitudinal de los lactantes: ¿es buena la tasa de creci-
miento a pesar de que la talla es baja (algunos lactantes, por ejemplo, 
pueden “recuperar el retraso” tras un peso bajo al nacer)?

 - Las prácticas alimentarias: ¿es el niño alimentado exclusivamente con 
leche materna?

 - El estado clínico: ¿presenta el lactante alguna complicación o un estado 
de salud que exige un tratamiento o que lo expone a riesgos elevados?

 - Los factores maternos: por ejemplo, ¿carece la madre de apoyo familiar 
o está depresiva? Debe ser prioritario introducir en un establecimiento 
hospitalario los programas de alimentación terapéutica para los niños que 
corren grandes riesgos.

Niños de 6 a 59 meses 

El cuadro que figura a continuación muestra los indicadores de uso general para 
los diferentes grados de malnutrición entre los niños de 6 a 59 meses. Los indica-
dores de peso para la talla deben calcularse según los patrones de crecimiento 
infantil de la OMS (2006). El puntaje Z de peso para la talla (conforme a las normas 
de la OMS) es el indicador preferido para señalar los resultados de los estudios 
antropométricos. El perímetro braquial (PB) es un criterio independiente de la 
malnutrición aguda y es uno de los mejores predictores de mortalidad, La preva-
lencia de un PB bajo también se utiliza en las encuestas para predecir el número 
de casos que se deben atender en los programas de alimentación suplementaria 
y de cuidados terapéuticos. Los valores límite que se suelen usar son <11,5 cm 
para la malnutrición aguda grave y de 11,5 a<12,5 cm para la malnutrición aguda 
moderada. También suele utilizarse este indicador, con límites superiores, en el 
proceso de detección en dos etapas. En las encuestas antropométricas este 
indicador no debe emplearse solo, pero puede ser el único criterio de admisión 
para los programas de alimentación. 

Malnutrición 
aguda global

Malnutrición 
aguda 
moderada

Malnutrición 
aguda grave

Niños de 
6.0 a 59.9 
meses

Puntaje Z peso/
talla <-2 DS 
PB <12,5cm y/o 
edema nutricional

Puntaje Z peso/
talla de -3 DS a 
<-2 DS y/o 
PB 11,5 a<12,5cm

Puntaje Z peso/
talla <-3 DS
y/o PB <11,5 cm
y/o edema 
nutricional
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Niños de 5 a 19 años 

Se recomienda emplear los patrones de crecimiento infantil de la OMS (2007) 
para determinar el estado nutricional de los niños de 5 a 19 años. Esas curvas 
de datos de referencia para el crecimiento se han reconstruido a partir de los 
datos de referencia NCHS/OMS de 1977 y se ajustan rigurosamente a los 
patrones de crecimiento infantil de la OMS para los niños de 6 a 59 meses y a 
los valores límite recomendados para los adultos. Puede preverse la utilización 
del perímetro braquial en los niños mayores y los adolescentes, sobre todo en 
el contexto de la infección por el VIH. Puesto que se trata de un ámbito técnico 
en pleno desarrollo, es importante referirse a las directrices y las actualiza-
ciones técnicas más recientes.

Adultos (de 20 a 59.9 años)

No hay una definición consensuada de la malnutrición aguda en el adulto, pero 
según los datos de que se dispone, el valor límite para la malnutrición aguda 
grave podría ser inferior a un índice de masa corporal (IMC) de 16, e inferior a 
18,5 para la malnutrición aguda leve o moderada. Las encuestas de malnutrición 
en adultos deben tener por objetivo recopilar datos sobre el peso, la talla, la talla 
en posición sentada y las medidas del perímetro braquial. Estos datos pueden 
utilizarse para calcular el IMC, ajustando éste con respecto al índice de Cormic 
(la proporción de talla sentado a talla de pie) para hacer comparaciones entre 
poblaciones. Este ajuste puede cambiar sustancialmente la prevalencia aparente 
de la desnutrición en los adultos y tener importantes ramificaciones para los 
programas. Siempre es necesario medir el perímetro braquial. Si se necesitan 
resultados inmediatos o si faltan los recursos, las encuestas pueden basarse 
únicamente en las mediciones del perímetro braquial.

Dado que la interpretación de los resultados antropométricos es complicada 
por la falta de datos validados sobre los resultados funcionales y de puntos 
de referencia para determinar el significado de los resultados, esos resultados 
deben interpretarse junto con información contextual detallada. En Referencias y 
lecturas complementarias se incluyen orientaciones sobre la evaluación.

Cuando se realizan pruebas individuales para la admisión a los programas 
de cuidados nutricionales o la salida de esos programas, los criterios deben 
comprender una combinación de índices antropométricos, indicaciones clínicas 
(en particular, debilidad, pérdida de peso reciente) y factores sociales (acceso a 
los alimentos, presencia de cuidadores, alojamiento, etc.). Cabe observar que el 
edema en los adultos puede provenir de diversas causas distintas de la malnu-
trición, y los médicos deberán evaluar los edemas detectados en adultos para 
descartar otras causas posibles. Cada organización debe elegir el indicador que 
determine las condiciones de acceso a los cuidados, teniendo en cuenta los 
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defectos conocidos del IMC y la falta de información sobre el perímetro braquial, 
así como las consecuencias de su utilización para el programa. Puesto que se 
trata de un ámbito técnico en pleno desarrollo, es importante referirse a las direc-
trices y actualizaciones técnicas más recientes.

El perímetro braquial puede utilizarse como herramienta de detección en mujeres 
embarazadas, por ejemplo como criterio de entrada en un programa de alimen-
tación. Dadas sus necesidades adicionales en términos de nutrición, las mujeres 
embarazadas pueden correr mayores riesgos que otros grupos de población. 
El perímetro braquial no varía significativamente durante el embarazo. Se ha 
demostrado que un perímetro braquial <20,7 cm (riesgo grave) y <23 cm (riesgo 
moderado) conlleva un riesgo de retraso de crecimiento del feto. Los valores 
límite varían de un país a otro de 21 a 23 cm. Se estima que un perímetro braquial 
inferior a 21 cm es el valor por debajo del cual las mujeres están expuestas a un 
riesgo en situaciones de emergencia.

Personas de edad

No existe actualmente ninguna definición consensuada de la malnutrición en las 
personas de edad. Sin embargo es posible que este grupo esté expuesto al 
riesgo de malnutrición en situaciones de emergencia. La OMS indica que los 
umbrales del IMC para adultos pueden ser apropiados para las personas de 60 a 
69 años y más años. Sin embargo, la exactitud de las mediciones puede plantear 
problemas a causa de la curvatura de la columna vertebral (encorvamiento) y la 
compresión de las vértebras. Puede utilizarse la brazada o la media brazada en 
lugar de la talla, pero hay que tener presente que el multiplicador para calcular 
la talla varía según la población. Una evaluación visual es necesaria. El perímetro 
braquial puede constituir una herramienta útil para medir la malnutrición en las 
personas de edad, pero aún no se han concluido las investigaciones destinadas 
a definir los valores límite apropiados.

Personas con discapacidad

Actualmente no existen directrices para la medición de personas con discapa-
cidad física, por lo que muchas veces quedan excluidas de los estudios antro-
pométricos. Una evaluación visual es necesaria. Las mediciones del perímetro 
braquial pueden ser engañosas en los casos en que el músculo de la parte 
superior del brazo se haya desarrollado para facilitar la movilidad. Existen otros 
métodos distintos de las mediciones estándar de la estatura, que incluyen la 
longitud y la brazada o la media brazada, o la longitud de la parte inferior de la 
pierna. Será necesario consultar los últimos resultados de las investigaciones 
para determinar la forma más adecuada de realizar mediciones en las personas 
discapacitadas para las que las mediciones estándar de peso, talla y perímetro 
braquial no convengan.
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Anexo 5 
Medición de las carencias de micronutrientes y su 
importancia para la salud pública

Cuando en una evaluación clínica se detectan carencias de micronutrientes, es 
preciso tratarlas con urgencia de manera individual. Por lo general, los casos indi-
viduales son una indicación de un problema subyacente de carencia de micro-
nutrientes a nivel de la población. Es importante medir y clasificar las carencias 
de micronutrientes a nivel de la población para la planificación y seguimiento de 
las respuestas.

Los exámenes bioquímicos tienen la ventaja de dar medidas objetivas del estado 
micronutricional. Ahora bien, la recogida de muestras biológicas para la prueba 
suele presentar problemas de orden logístico, de capacitación de personal, de 
cadena de frío e incluso a veces de aceptabilidad. Asimismo, las mediciones 
bioquímicas no siempre son claramente útiles, es decir, sensibles y específicas, 
como se podría imaginar. También puede haber variaciones según el momento 
del día en que la muestra es recogida y según la estación del año, como en el 
caso de la malnutrición aguda. Es esencial un buen control de calidad, que se 
debe tener siempre en cuenta a la hora de seleccionar el laboratorio que realizará 
los exámenes.

Al evaluar el estado micronutricional, es indispensable tener presente la posibi-
lidad de una ingesta excesiva o una falta de micronutrientes. Esta es una cuestión 
particularmente importante cuando se proporcionan múltiples productos alta-
mente enriquecidos o suplementos a la población afectada.

El cuadro que figura a continuación muestra una clasificación de las carencias de 
micronutrientes según su importancia para la salud pública, utilizando diferentes 
indicadores.
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Indicador de las carencias 
de micronutrientes

Grupo de edad 
recomendado 
para las 
encuestas de 
prevalencia 

Definición de un problema de 
salud pública

Gravedad Prevalencia (%)

Carencia de vitamina A 

Ceguera nocturna (XN) 24–71 meses Baja > 0 – < 1

Moderada ≥ 1 – < 5

Grave ≥ 5

Manchas de Bitot (X1B) 6–71 meses No especificado > 0.5

Xerosis corneal / ulceración /
queratomalacia (X2, X3A, X3B) 

6–71 meses No especificado > 0.01

Cicatrices corneales (XS) 6–71 meses No especificado > 0.05

Retinol en suero (≤ 0.7 μmol/L) 6–71 meses Baja ≥ 2 – < 10

Moderada ≥10 – < 20

Grave ≥ 20

Carencia de yodo

Bocio (visible + palpable) Niños en edad 
escolar 

Baja 5.0 – 19.9

Moderada 20.0 – 29.9

Grave ≥ 30.0

concentración urinaria 
mediana de yodo (mg/l)

Niños en edad 
escolar

Ingesta excesiva > 3001

Ingesta 
suficiente 

100 – 1991

Carencia baja 50 – 991

Carencia 
moderada 

20 – 491

Carencia grave < 201

Carencia de hierro

Anemia 
(hemoglobina en mujeres no 
embarazadas <12.0 g/dl; 
niños 6–59 meses <11.0 g/dl)

Mujeres, niños 
6–59 meses

Baja 5 – 20

Media 20 – 40

Alta ≥ 40
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Indicador de las carencias 
de micronutrientes

Grupo de edad 
recomendado 
para las 
encuestas de 
prevalencia 

Definición de un problema de 
salud pública

Gravedad Prevalencia (%)

Beriberi*

Signos clínicos Toda la población Baja ≥ 1 caso y <1%

Moderada 1 – 4

Grave ≥ 5

Ingesta alimentaria  
(< 0.33 mg/1000 kcal)

Toda la población Baja ≥ 5

Moderada 5 – 19

Grave 20 – 49

Mortalidad infantil Niños 2–5 meses
Baja 

No hay aumento 
de las tasas

Moderada 
Ligero aumento 
en las tasas

Grave
Aumento 
pronunciado en 
las tasas 

Pelagra*

Signos clínicos (dermatitis) en 
grupo de edad encuestado

Toda la población 
o mujeres >15 
años

Baja ≥ 1 caso y <1%

Moderada 1 – 4

Grave ≥ 5

Ingesta alimentaria de 
equivalentes de la niacina  
<5 mg/día

Toda la población 
mujeres >15 años

Baja 5 – 19

Moderada 20 – 49

Grave ≥ 50

Escorbuto1

Signos clínicos Toda la población Baja ≥ 1 caso y < 1%

Moderada 1 – 4

Grave ≥ 5

1 Las cifras que figuran aquí corresponden a la concentración de yodo en la orina, no a la prevalencia.

*  Para más información sobre los exámenes bioquímicos y los umbrales en salud pública, consultar la literatura más 
reciente o solicitar consejos a un especialista. 
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Anexo 6 
Necesidades nutricionales

Las cifras siguientes se pueden utilizar a efectos de planificación en la fase 
inicial de un desastre. Las necesidades nutricionales mínimas que aparecen en 
el cuadro más abajo deben servir para evaluar si las raciones generales desti-
nadas a la población son adecuadas. Las necesidades se calculan a partir de una 
supuesta estructura demográfica de la población, de hipótesis sobre la tempera-
tura ambiente y de los niveles de actividad de las personas, y también se tienen 
en cuenta las necesidades adicionales de las mujeres embarazadas y lactantes. 
Las necesidades no son un medio para estimar si es oportuno distribuir raciones 
complementarias o de tratamiento terapéutico, ni para evaluar las raciones desti-
nadas a los grupos específicos, tales como las personas afectadas por la tuber-
culosis o el VIH.

Antes de hacer uso de la lista de requisitos que figura a continuación hay que 
tener en cuenta dos aspectos importantes. En primer lugar, las necesidades 
medias por persona para los grupos demográficos incorporan las necesidades 
de todos los grupos de edad y de ambos sexos. Por consiguiente, no son especí-
ficas a ningún grupo de edad ni sexo y no deben entenderse como necesidades 
de ninguna persona individual. En segundo lugar, las necesidades nutricionales 
se basan en un perfil de población particular.
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Nutriente Necesidades medias  
de la población*

Energía 2.100 kcal

Proteínas 53 g (10% de la energía total)

Grasa 40 g (17% de la energía total)

Vitamine A 550 μg EAR*

Vitamina D 6,1 μg

Vitamina E 8,0 mg alpha-TE*

Vitamina K 48,2 μg

Vitamina B1 (tiamina) 1,1 mg

Vitamina B2 (riboflavina) 1,1 mg

Vitamina B3 (niacina) 13,8 mg NE

Vitamina B6 (piridoxina) 1,2 mg

Vitamina B12 (cobalamina) 2,2 μg

Ácido fólico 363 μg DFE*

Pantotenato 4,6 mg

Vitamina C 41,6 mg

Hierro 32 mg 

Yodo 138 μg

Cinc 12.4 mg

Cobre* 1,1 mg

Selenio 27,6 μg

Calcio 989 mg

Magnesio 201 mg

* Alpha-TE – equivalente de alfa-tocoferol
EAR – equivalente de la actividad del retinol
EDF – equivalente dietario de folatos 

Referencia: La ingesta nutricional de referencia utilizada para los cálculos relativos a todas las necesidades de 
vitaminas y minerales procede de Vitamin and Mineral Requirements in Human Nutrition (necesidades de vitaminas 
y minerales en la nutrición humana), FAO/OMS, 2004, 2ª edición, con excepción del cobre, que no se incluye en esta 
publicación. Las necesidades de cobre provienen de Trace Elements in Human Nutrition and Health (oligoelementos 
en la nutrición humana y la salud), OMS, 1996.
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El cuadro que figura a continuación da una indicación de la estructura global 
media de la población desglosada por edad. Sin embargo, es importante 
destacar que esta repartición depende de cada contexto y puede variar consi-
derablemente. Por ejemplo, en algunas comunidades rurales, la migración de las 
generaciones de edad mediana ha dado lugar a un número desproporcionado 
de personas de edad que tienen niños a su cargo.

Grupos de edad % de la población

0-6 meses 1,32

7-11 meses 0,95

1-3 años 6,58

4-6 ans 6,41

7-9 ans 6,37

10-18 ans sexo femenino 9,01

10-18 ans sexo masculino 9,52

19-50 mujeres 17,42

51-65 mujeres 4,72

19-65 hombres 27,90

65+ mujeres 2,62

65+ hommes 2,18

Mujeres embarazadas 2,40

Mujeres lactantes 2,60

Referencia: World Population Prospects: The 2002 Revision, Interpolated Population by Sex, Single Years of Age and 
Single Calendar Years, 1950 to 2050, Naciones Unidas (2003).

Las necesidades de energía de la población deben ajustarse según los 
siguientes factores:

 - la estructura demográfica de la población, en particular el porcentaje de 
niños menores de 5 años y el porcentaje de mujeres;

 - el peso medio de los adultos y el peso corporal real, usual o deseable;
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 - los niveles de actividad para mantener una vida productiva: las necesi-
dades aumentan si los niveles de actividad exceden los niveles ligeros (es 
decir, 1, 60 x tasa de metabolismo basal);

 - la temperatura ambiente media y la capacidad en materia de alojamiento 
y prendas de vestir: las necesidades aumentan si la temperatura ambiente 
media es de menos de 20 ºC; 

 - el estado nutricional y de salud de la población: las necesidades aumentan 
si la población sufre de malnutrición y tiene necesidades adicionales para 
alcanzar el retraso de crecimiento. La prevalencia del VIH/SIDA puede 
afectar a las necesidades medias de la población (véase norma 1 sobre 
seguridad alimentaria – distribuciones de alimentos, página 263). El ajuste 
de las raciones generales para satisfacer estas necesidades dependerá 
del contexto y de las recomendaciones internacionales vigentes.

Si no es posible obtener este tipo de información a través de las evaluaciones, 
las cifras del cuadro anterior deben servir de referencia en materia de necesi-
dades mínimas.
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Cómo utilizar la información 
de este capítulo
El presente capítulo se divide en dos secciones principales: 

Alojamiento y asentamientos humanos; 
Artículos no alimentarios: prendas de vestir, ropa de cama y enseres 
domésticos.

Ambas secciones contienen normas generales que pueden utilizarse en cualquier tipo de respuesta 
humanitaria, tanto para las personas desplazadas como para las personas no desplazadas, lo  
que abarca:

 - el alojamiento provisional para las familias en los emplazamientos de origen, o el regreso 
a viviendas reparadas;

 - el alojamiento provisional con familias de acogida;
 - los asentamientos comunitarios provisionales que comprenden campamentos planificados 

o campamentos instalados por las personas desplazadas, centros colectivos o albergues, 
centros de tránsito o de regreso�

La información de este capítulo se debe aplicar de conformidad con los principios de protección 
y las normas esenciales�
Aunque su objetivo principal es guiar la acción humanitaria inicial después de un desastre, las 
normas mínimas pueden aplicarse también a la preparación para desastres y al período de transi-
ción hacia las actividades de recuperación y reconstrucción�
Cada sección contiene los aspectos siguientes:
 � Las normas mínimas, que son de índole cualitativa y especifican los niveles mínimos que 

deben alcanzarse en una respuesta humanitaria en lo relativo al alojamiento�
 � Las acciones clave, que son actividades y aportes que se sugiere realizar para cumplir 

las normas�
 � Los indicadores clave, que son las “señales” que permiten comprobar si se ha cumplido o 

no una norma� Ofrecen una forma de medir y comunicar los procedimientos y resultados de 
las acciones clave� Están relacionados con las normas mínimas, no con las acciones clave�

 � Las notas de orientación, que versan sobre los puntos específicos que han de tenerse en 
cuenta a la hora de aplicar las normas mínimas, las acciones clave y los indicadores clave en 
situaciones diferentes� Ofrecen una orientación para resolver dificultades prácticas, así como 
puntos de referencia y consejos sobre temas prioritarios� Pueden abarcar también cuestiones 
cruciales relacionadas con las normas, las acciones o los indicadores, y exponen dilemas, 
puntos polémicos o lagunas que subsisten en los conocimientos actuales�

Si no se puede aplicar los indicadores y ejecutar las acciones clave, cabrá evaluar las consecuen-
cias negativas de esta situación para la población afectada y adoptar las medidas de mitigación 
que corresponda�
Una lista de verificación para la evaluación de las necesidades permitirá guiar la aplicación de las 
normas, tanto en la determinación de actividades como en el seguimiento de las respuestas� Se 
proporciona también una lista de referencias y lecturas complementarias, que incluye una selec-
ción de recomendaciones prácticas�
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Introducción
Relación con la Carta Humanitaria  
y el derecho internacional

Las normas mínimas sobre alojamiento, asentamientos y artículos no alimen-
tarios son una expresión concreta de las convicciones y los compromisos que 
comparten las organizaciones humanitarias, así como de los principios comunes 
por los que se rige su acción, tal como se enuncian en la Carta Humanitaria 
y en el Código de conducta relativo al socorro en casos de desastre para el 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organi-
zaciones no gubernamentales. Fundados en el principio de humanidad y consa-
grados en el derecho internacional, dichos principios abarcan el derecho a vivir 
con dignidad, el derecho a la protección y a la seguridad, y el derecho a recibir 
asistencia humanitaria según las necesidades. En el anexo 1 (página 404) figura 
una lista de documentos jurídicos y de política en los que se fundamenta la Carta 
Humanitaria, con comentarios explicativos destinados a todo el personal huma-
nitario. En las respuestas humanitarias, el alojamiento, los asentamientos y los 
artículos no alimentarios relacionados con ellos son nociones conocidas inhe-
rentes al ámbito de aplicación del derecho a una vivienda adecuada, según lo 
establecido en el derecho de los derechos humanos.

Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada. Este derecho es recono-
cido en los principales instrumentos jurídicos internacionales (véase la sección 
Referencias y lecturas complementarias: instrumentos jurídicos internacionales). 
Además, incluye el derecho a vivir en condiciones de seguridad, en paz, con 
dignidad y con la certeza de derechos de propiedad, así como amparados por el 
derecho de protección ante los desalojos forzosos y por el derecho a la restitu-
ción. En los instrumentos jurídicos se entiende por vivienda adecuada:

 � un espacio suficiente y la protección contra el frío, la humedad, el calor, la 
lluvia, el viento y otras amenazas para la salud, como los peligros estructu-
rales y los vectores de enfermedades;

 � la disponibilidad de servicios, instalaciones, materiales e infraestructura;

 � la asequibilidad, la habitabilidad, la accesibilidad, la ubicación y la adecua-
ción cultural;
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 � el acceso sostenible a los recursos naturales y comunes; al agua potable; 
a una fuente de energía para cocinar y calentar la casa y para el alum-
brado; a servicios de saneamiento e instalaciones de higiene; a medios para 
conservar los alimentos; a la eliminación de los desechos; a un sistema de 
alcantarillado, así como a servicios de emergencia;

 � la ubicación adecuada de los asentamientos y las viviendas ha de facilitar 
el acceso seguro a los servicios de atención de salud, centros de atención 
infantil y otras instalaciones sociales y a oportunidades de conseguir medios 
de subsistencia;

 � los materiales de construcción y las políticas relativas a la construcción de 
viviendas deben permitir de manera adecuada la expresión de la identidad 
cultural y la diversidad de las viviendas.

Las normas mínimas enunciadas en el presente capítulo no constituyen la expre-
sión plena del derecho a una vivienda adecuada, tal como se define en los 
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes, sino que recogen más bien 
lo esencial de ese derecho y contribuyen a su realización progresiva en todo el 
mundo.

La importancia del alojamiento, de los asentamientos 
humanos y de los artículos no alimentarios en casos 
de desastre

El alojamiento es un factor determinante indispensable para la supervivencia en 
las fases iniciales de un desastre. Más de allá de la supervivencia, el alojamiento 
es necesario para garantizar la seguridad personal y la protección contra las 
condiciones climáticas, así como para fomentar la resistencia ante los problemas 
de salud y las enfermedades. Es importante también para la dignidad humana, 
para mantener la vida familiar y comunitaria y permitir a la población afectada 
recuperarse de las consecuencias del desastre. Las respuestas relacionadas 
con el alojamiento y las respuestas asociadas a ellas en materia de asenta-
mientos y artículos no alimentarios deben apoyar las estrategias para superar 
la adversidad y promover la autosuficiencia y la autogestión entre la población 
afectada por el desastre. Es necesario sacar aprovechar al máximo las compe-
tencias y recursos locales siempre y cuando ello no vaya en menoscabo de la 
población afectada o de la economía local. Toda respuesta debe tener en cuenta 
los riesgos de desastre conocidos y minimizar los efectos negativos a largo plazo 
en el medio ambiente, optimizando al mismo tiempo las oportunidades para que 
la población afectada mantenga o establezca actividades de apoyo a los medios 
de subsistencia.
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La comodidad térmica, la protección contra los rigores del clima, así como la 
seguridad y la dignidad de las personas pueden lograrse solamente si se satis-
face un conjunto de necesidades individuales, relacionadas con el espacio vital 
cubierto y su ubicación. Del mismo modo, a fin de atender a estas necesidades 
es preciso disponer de los diversos medios apropiados para preparar, cocinar y 
consumir los alimentos; de prendas de vestir y ropa de cama; de zonas cubiertas 
o alojamientos adecuados; de un medio para calentar y ventilar el espacio vital, 
según sea necesario, así como de acceso a los servicios esenciales.

Las necesidades en materia de alojamiento, asentamientos humanos y artículos 
no alimentarios de la población afectada por un desastre dependen de la índole 
y la magnitud del desastre, así como de la medida en que esta población resulte 
desplazada. La respuesta ha de ajustarse también a la capacidad y al deseo 
de las personas desplazadas para regresar a su lugar de origen y emprender el 
proceso de recuperación: cuando no pueden o no desean volver a sus hogares, 
requerirán soluciones de alojamiento y asentamientos provisionales (véase el 
diagrama más abajo). La acción debe basarse en el contexto local donde ocurre 
el desastre, especialmente dependerá de si la zona afectada es rural o urbana, 
cuáles son las condiciones climáticas y medioambientales del lugar, cuál es la 
situación política y de seguridad, y cuál es la capacidad de la población afectada 
para contribuir a satisfacer sus propias necesidades de alojamiento. 



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

280

POBLACIÓN ASENTADA ANTES 
DEL DESASTRE

Alojamiento provisional o 
permanente

Tipos de asentamiento

Propietario que 
ocupa su casa

Propietario 
que ocupa su 
apartamento

Inquilino de 
una casa

Inquilino de un 
apartamento

Inquilino de 
un terreno

Ocupación sin 
estatuto jurídico

Desastre

TIPoS DE ASENTAMIENTo TIPoS DE ASENTAMIENTo

SOLUCIONES DURADERAS:
reconstrucción - reasentamiento - reintegración

POBLACIÓN NO DESPLAzADA 
TRAS EL DESASTRE

Alojamiento provisional; 
reparación o reconstrucción

POBLACIÓN DESPLAzADA
TRAS EL DESASTRE

Alojamiento provisional

Propietario que 
ocupa su casa

Propietario 
que ocupa su 
apartamento

Asentamiento 
instalado por 
las personas 
desplazadas, 
disperso, sin 

estatuto jurídico

Alquiler de corta 
duración de un 
terreno, casa o 
apartamento

Inquilino de 
una casa

Inquilino de un 
apartamento

Acogida en 
familias

Centros 
colectivos o 
albergues

Inquilino de 
un terreno

Ocupación sin 
estatuto jurídico

Campamentos 
no planificados, 
instalados por 
las personas 
desplazadas

Campamentos 
planificados y 
administrados
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En condiciones climáticas extremas, donde el alojamiento es un factor indis-
pensable para la supervivencia o tras un desplazamiento de población, 
puede ocurrir que las personas afectadas no estén en condiciones de cons-
truir viviendas apropiadas por lo que será necesario hallar rápidamente solu-
ciones de alojamiento alternativas como por ejemplo el suministro de tiendas 
de campaña o la provisión de un alojamiento provisional en edificios públicos 
existentes. Las personas desplazadas también pueden alojarse con familias de 
acogida, o bien instalarse como familias individuales o grupos de familias en 
establecimientos ya existentes. También puede ocurrir que necesiten alojarse 
en campamentos planificados y administrados o en centros colectivos.

En la medida de lo posible, se ayudará a la población afectada a reparar o 
adaptar las viviendas existentes o construir nuevas estructuras. Esta ayuda 
puede consistir en el suministro de materiales de construcción apropiados, 
herramientas y accesorios, la entrega de dinero en efectivo o cupones, consejos 
o capacitación técnicos o una combinación de ambos elementos. Se debe 
prestar apoyo o asistencia técnica a la población afectada que no tiene la capa-
cidad o los conocimientos técnicos necesarios para emprender actividades 
de construcción. Es primordial considerar también los derechos y las necesi-
dades de las personas afectadas indirectamente por el desastre, tales como 
las comunidades vecinas que acogen a los desplazados. Cuando los edificios 
públicos, en particular las escuelas, se utilizan como lugares de alojamiento 
comunitario provisional, es menester emprender lo antes posible la reubicación 
segura planificada y administrada de las personas beneficiarias para que se 
puedan reanudar las actividades normales en dichos establecimientos.

En toda respuesta es imprescindible tener en cuenta las medidas que la pobla-
ción afectada tome para conseguir un alojamiento provisional o permanente 
utilizando sus propios recursos y capacidades. Las respuestas en materia de 
alojamiento deben permitir a las personas afectadas ir mejorando gradual-
mente su situación y/o pasar de una solución de alojamiento de emergencia a 
una solución de alojamiento duradera.

Tal vez sea necesario también reparar los edificios públicos dañados o proveer 
estructuras provisionales que sirvan de escuelas, centros sanitarios y otras 
instalaciones comunitarias. Para algunas poblaciones afectadas la protección 
de los medios de subsistencia, como el ganado, puede ser un complemento 
esencial del suministro de alojamiento. Toda respuesta debe tener en cuenta los 
riesgos y vulnerabilidades que conllevan el alojamiento y los asentamientos en 
relación con la ubicación, la planificación, el diseño y la construcción, incluidos 
los riesgos agravados por el desastre o debido al impacto ambiental. Es primor-
dial tomar en consideración los efectos ambientales de los asentamientos y la 
construcción de alojamientos con el fin de minimizar las consecuencias a largo 
plazo del desastre.
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Para mejorar las respuestas en materia de alojamiento, asentamientos y artí-
culos no alimentarios es necesario mejorar la preparación. Esta preparación 
se obtiene gracias a las capacidades, las relaciones y los conocimientos que 
hayan podido desarrollar los gobiernos, las organizaciones humanitarias, las 
organizaciones locales de la sociedad civil, las comunidades y las personas 
para anticipar las situaciones y manejar con eficacia los peligros probables, 
inminentes o actuales. La preparación se basa en un análisis de los riesgos y el 
uso de los sistemas de alerta temprana.

Relación con otros capítulos

Muchas de las normas contenidas en los otros capítulos son útiles para el presente 
capítulo. Los progresos que se realicen para cumplir las normas en un ámbito 
suelen influir o incluso ser determinantes para los progresos en otros ámbitos. A 
fin de que las respuestas sean eficaces, son indispensables una coordinación y 
una colaboración estrechas con otros sectores. Por ejemplo, el abastecimiento de 
agua adecuado y la provisión de instalaciones de saneamiento permiten comple-
mentar la asistencia en el ámbito del alojamiento a fin de garantizar la salud y la 
dignidad de la población afectada. Del mismo modo, al proveer un alojamiento 
adecuado se está contribuyendo a la salud y al bienestar de las poblaciones 
desplazadas, mientras que para poder aprovechar la asistencia alimentaria y 
atender a las necesidades nutricionales se requieren utensilios esenciales de 
cocina y para la comida, así como combustible para cocinar. Es indispensable 
igualmente la coordinación con las autoridades locales, las organizaciones parti-
cipantes en la respuesta, las entidades locales y los grupos representativos para 
que las necesidades sean atendidas, no se dupliquen los esfuerzos y sea óptima 
la calidad de las respuestas en materia de alojamiento, asentamientos y artículos 
no alimentarios.

Relación con los principios de protección  
y las normas esenciales

Para cumplir las normas presentadas en este manual, todas las organizaciones 
humanitarias deben guiarse por los principios de protección, incluso si no tienen 
un mandato específico de protección ni son especialistas en la materia. Los prin-
cipios no son “absolutos”: se admite que las circunstancias pueden limitar el 
grado de aplicación de ésta por parte de las organizaciones. Sin embargo, los 
principios de protección son el reflejo de preocupaciones humanitarias univer-
sales que deben guiar la acción en todo momento.



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  a l o j a m i e n t o ,  a s e n t a m i e n t o s  h u m a n o s  y  a r t í c u l o s  n o  a l i m e n t a r i o s

283

El proceso mediante el cual se desarrolla y se lleva a cabo una respuesta es 
determinante para su eficacia. Las seis normas esenciales abarcan la respuesta 
humanitaria centrada en las personas; la coordinación y colaboración; la 
evaluación; el diseño y la respuesta; el desempeño, la transparencia y el 
aprendizaje; y el desempeño de los trabajadores humanitarios. Ofrecen un punto 
de referencia único para los enfoques que sustentan todas las demás normas del 
manual. Por consiguiente, para cada capítulo técnico hay que utilizar al mismo 
tiempo las normas esenciales que permitirán lograr el cumplimiento de las 
demás normas en él contenidas. En particular, para lograr que una respuesta sea 
apropiada y de calidad, será necesario maximizar la participación de las personas 
afectadas por el desastre, incluidos los grupos y personas más expuestos al 
riesgo en casos de desastre.

Vulnerabilidades y capacidades de las poblaciones 
afectadas por los desastres

Esta sección está concebida para utilizarse juntamente con las normas esen-
ciales y sirve para reforzarlas. 

Es muy importante comprender que una persona no es más vulnerable o no 
está expuesta a un mayor riesgo porque es joven o mayor de edad, porque es 
una mujer o una persona con discapacidad o que vive con el VIH. Es más bien la 
combinación de todos esos factores lo que lleva a ese resultado. Así por ejemplo, 
una persona de más de 70 años que vive sola y no goza de buena salud, será sin 
duda más vulnerable que una persona de la misma edad y con el mismo estado 
de salud pero que vive rodeada de una familia numerosa y tiene un ingreso sufi-
ciente. Asimismo, una pequeña de 3 años es mucho más vulnerable si no está 
acompañada que si estuviera al cuidado de padres responsables.

En la medida en que se aplican las normas sobre alojamiento, asentamientos y 
artículos no alimentarios y se implementan las acciones clave, el análisis de la 
vulnerabilidad y la capacidad permite asegurar que la respuesta en casos de 
desastre esté dirigida efectivamente a las personas que tienen derecho a una 
asistencia sin discriminación y que más lo necesitan. Para ello, se precisa una 
comprensión cabal del contexto local y de la manera en que una determinada 
crisis afecta de diferentes formas a grupos específicos de personas a causa 
de sus vulnerabilidades ya existentes (por ejemplo en una situación de pobreza 
extrema o de discriminación), el hecho de verse expuestos a diversas amenazas 
contra su seguridad (por ejemplo, la violencia basada en el género, como la 
explotación sexual), la incidencia o prevalencia de enfermedades (por ejemplo, el 
VIH o la tuberculosis), y los riesgos de epidemias (por ejemplo el sarampión o el 
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cólera). Los desastres pueden agravar las disparidades que ya existían. Por ello, 
es esencial preconizar las estrategias que permiten a las personas afrontar una 
situación, y potenciar su resiliencia. Asimismo, es necesario promover y apoyar 
sus conocimientos, competencias y estrategias, reforzar su acceso a los servi-
cios de apoyo social, jurídico, financiero y psicosocial, así como ayudarlas a salvar 
los diversos obstáculos físicos, culturales, económicos y sociales con los que 
pueden verse confrontadas al buscar un acceso equitativo a dichos servicios.

A continuación se mencionan algunas de las medidas más importantes que 
deben adoptarse para poder garantizar que los derechos y las capacidades de 
todas las personas vulnerables se tengan debidamente en cuenta.

 � Optimizar la participación de las personas, velando por que se incluyan 
todos los grupos representativos, especialmente aquellos que son menos 
visibles (como las personas con dificultad para comunicarse o moverse, 
las personas que viven en instituciones, los jóvenes estigmatizados y otros 
grupos subrepresentados o no representados).

 � Desglosar los datos por sexo y por edad (0-80 años y más) durante la evalua-
ción –se trata de un elemento importante para que en el sector de la segu-
ridad alimentaria y la nutrición se tenga debidamente en cuenta la diversidad 
de los grupos de población.

 � Velar por que todos los miembros de la comunidad sepan que tienen derecho 
a la información sobre las prestaciones y tengan acceso a dicha información. 
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Las normas mínimas

1. Alojamiento y 
asentamientos humanos

Las personas no desplazadas afectadas por un desastre deben recibir asis-
tencia en su lugar de origen mediante el suministro de alojamiento familiar provi-
sional o de recursos para reparar o construir un alojamiento apropiado. El aloja-
miento para familias individuales puede ser provisional o permanente, lo que 
depende de factores como el alcance de la asistencia prestada, los derechos 
de uso de la tierra o de propiedad, la disponibilidad de servicios esenciales y 
las oportunidades existentes para mejorar y ampliar las viviendas. Las personas 
desplazadas que no pueden volver a sus hogares a menudo prefieren quedarse 
con otros familiares o con personas con las que comparten lazos históricos, 
religiosos o de otra índole, y es importante ayudarlas a hacerlo. Cuando no es 
posible proporcionar ese tipo de alojamiento disperso, se pueden proponer 
asentamientos comunitarios provisionales o campamentos instalados por las 
personas desplazadas, junto con un alojamiento familiar provisional o provisional 
o en edificios públicos grandes transformados en centros colectivos.

Norma 1 sobre alojamiento y asentamientos humanos: 
planificación estratégica

Las estrategias relativas al alojamiento y a los asentamientos contri-
buyen a velar por la seguridad, la protección, la salud y el bienestar 
de las personas desplazadas o no desplazadas por un desastre y 
promover la recuperación y la reconstrucción cuando sea posible.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Evaluar y analizar las necesidades en materia de alojamiento y asentamientos 
de la población afectada en consulta con las autoridades competentes y la 
propia población (véase la nota de orientación 1).

 � Trazar un plan de respuesta relativo al alojamiento y a los asentamientos 
(incluida la recuperación inicial cuando sea posible) en coordinación con las 
autoridades competentes, las organizaciones participantes y la población 
afectada (véase la nota de orientación 1).
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 � Priorizar y apoyar el regreso de las familias afectadas a sus viviendas origi-
nales o al emplazamiento de sus viviendas cuando sea posible (véase la nota 
de orientación 2).

 � Ayudar a las personas que no pueden, o no desean, regresar a sus viviendas 
originales a encontrar un alojamiento con otras familias o, instalarse en asen-
tamientos comunitarios provisionales (véanse las notas de orientación 3–4).

 � Garantizar el acceso a artículos no alimentarios, soluciones de alojamiento 
(tales como tiendas de campaña o material para instalar alojamientos), 
material de construcción, dinero en efectivo, asistencia técnica o informa-
ción, o la combinación de esos elementos, según proceda (véanse las notas 
de orientación 5–6).

 � Velar por que las viviendas o los asentamientos estén ubicados a una 
distancia prudente de toda amenaza real o eventual y por que los riesgos 
existentes se reduzcan al mínimo (véase la nota de orientación 7).

 � Velar por que la remoción de escombros producidos por el desastre en los 
lugares principales, como los emplazamientos de las viviendas dañadas 
o destruidas, los asentamientos comunitarios provisionales, los edificios 
públicos principales y las vías de acceso (véase la nota de orientación 8).

 � Planificar un acceso seguro a los servicios de agua y saneamiento, los esta-
blecimientos sanitarios, las escuelas y los lugares de recreación y de culto, 
así como a la tierra, los mercados o los servicios utilizados para continuar o 
desarrollar las actividades de apoyo a los medios de subsistencia (véanse las 
notas de orientación 9–10).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Las soluciones de alojamiento y asentamientos destinadas a satisfacer las 
necesidades esenciales de toda la población afectada por el desastre son 
concertadas con la propia población y las autoridades competentes en 
coordinación con todas las organizaciones participantes (véase la nota de 
orientación 1).

 � Todas las soluciones de alojamiento y asentamientos son seguras y 
adecuadas y lo serán hasta que se encuentren soluciones más duraderas 
(véanse las notas de orientación 2–10).
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Notas de orientación

1. Evaluación, consulta y coordinación: es esencial efectuar una evaluación 
inicial para determinar las necesidades de la población afectada en materia 
de alojamiento y asentamientos, los riesgos tras el desastre, las vulnerabili-
dades y capacidades, y las oportunidades de recuperación inmediatamente 
después de ocurrido el desastre, y verificar si es preciso una evaluación más 
detallada que incluya el impacto ambiental. Es necesario involucrar en esta 
tarea a la población afectada por el desastre (sobre todo a las personas 
vulnerables con necesidades especiales), así como a las autoridades compe-
tentes. Se deben utilizar los planes de contingencia existentes para orientar 
las actividades asistenciales, en coordinación con las autoridades compe-
tentes, las organizaciones humanitarias y otros organismos, y la población 
afectada, valiéndose de mecanismos de coordinación consensuados. Las 
respuestas se planificarán considerando la disponibilidad de los recursos, 
el contexto local (incluidos los patrones meteorológicos estacionales), la 
seguridad y el acceso a los emplazamientos nuevos o existentes (véanse 
las normas esenciales 1–5, páginas 60-76, las normas sobre artículos no 
alimentarios 1–5, páginas 308-316 y el anexo 1: Lista de verificación para la 
evaluación de las necesidades en materia de alojamiento, asentamientos y 
artículos no alimentarios).

2. Regreso: la oportunidad de regresar a su propia tierra y vivienda es uno de 
los principales objetivos de la mayoría de las personas que se ven afectadas 
por un desastre. La reparación de las viviendas o la mejora de soluciones 
de alojamiento, determinadas por las mismas personas, sirven de apoyo a 
las estrategias de afrontamiento comunitarias, preservan las características 
del asentamiento existentes y posibilitan el uso de la actual infraestructura 
(véase la norma esencial 1, página 60). Sin embargo, puede ocurrir que el 
regreso se vea retrasado o impedido y sea necesario prever un alojamiento 
provisional en otro lugar. Entre los problemas que pueden obstaculizar el 
regreso cabe destacar la prolongación del desastre (por ejemplo en el caso 
de inundaciones, desprendimientos de tierra o réplicas de un terremoto) y 
problemas relacionados con la seguridad (como la ocupación de tierras y la 
exigencia de restituirlas, la continuación de un conflicto violento, las tensiones 
étnicas o religiosas, el temor a ser perseguido o la presencia de minas terres-
tres y municiones sin estallar). La reconstrucción de las escuelas es también 
un elemento que influirá para que las personas desplazadas vuelvan a sus 
hogares. Una legislación sobre bienes raíces inadecuada o discriminatoria 
o prácticas consuetudinarias puede poner trabas al regreso de familias 
encabezadas por una mujer, o de personas que se han quedado viudas o 
huérfanas a raíz del desastre, o de personas con discapacidad. Además, 
las personas desplazadas que no tienen la posibilidad de emprender  
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actividades de reconstrucción también pueden verse desalentadas o impe-
didas a regresar a sus hogares. 

3. Familias y comunidades de acogida: las personas desplazadas que no 
pueden regresar a sus hogares a menudo prefieren quedarse con otros 
familiares o con personas con las que comparten lazos históricos, reli-
giosos o de otra índole (véase la norma esencial 1, página 60). La ayuda 
que se presta en este sistema de acogida puede consistir en un apoyo para 
ampliar o adaptar el alojamiento o las instalaciones existentes de la familia 
de acogida para albergar a las familias desplazadas, o en la provisión de 
un alojamiento separado adicional adyacente al de la familia de acogida. Es 
primordial evaluar el aumento consiguiente que se producirá en la densidad 
demográfica, así como en la demanda de servicios sociales, infraestructura 
y recursos naturales, a fin de mitigar los efectos.

4. Asentamientos comunitarios provisionales: aunque no deben conver-
tirse en la solución tipo, los campamentos planificados provisionales ofrecen 
la posibilidad de alojar a las personas afectadas que no pueden o no desean 
volver al lugar de sus viviendas originales y para las cuales albergarse con 
otras familias no es una opción viable. Estas soluciones de alojamiento 
pueden ser necesarias en zonas donde las amenazas contra la seguridad 
hacen correr mayores riesgos a las familias aisladas, o cuando hay un acceso 
limitado a los servicios esenciales y a recursos como el agua, los alimentos 
y los materiales de construcción locales. Los edificios existentes utilizados 
como centros colectivos pueden proporcionar una protección provisional 
inmediata contra los rigores del clima. Es probable que los edificios usados 
con esos fines requieran ser adaptados o mejorados, por ejemplo, mediante 
la instalación de subdivisiones y de rampas de acceso para las personas con 
movilidad reducida. En muchos países, la utilización de edificios previamente 
seleccionados como centros colectivos es la respuesta ya establecida para 
ciertos tipos de desastre, con responsabilidades asociadas para la gestión 
y la prestación de servicios. Aunque es frecuente utilizar las escuelas para 
alojar a las personas afectadas por un desastre, es necesario encontrar 
otras estructuras a fin de no interrumpir la actividad escolar. En la planifi-
cación de los asentamientos comunitarios provisionales, es indispensable 
tener presente las implicaciones para la seguridad, la privacidad y la dignidad 
de los ocupantes y el acceso a los servicios esenciales. Por otra parte, es 
preciso garantizar que los asentamientos comunitarios provisionales, a su 
vez, no se conviertan en el blanco de ataques, planteen un riesgo para la 
seguridad de la población circundante, ni entrañen una explotación insoste-
nible para el medio ambiente natural.

5. Tipos de asistencia en materia de alojamiento: quizás sea necesario 
combinar diversos tipos de asistencia para satisfacer las necesidades de 
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la población afectada. La asistencia básica puede abarcar artículos perso-
nales, como prendas de vestir y ropa de cama, o enseres domésticos en 
general como hornos de cocina y combustible. Además, se puede sumi-
nistrar tiendas de campaña, láminas de plástico y cajas de herramientas, 
material de construcción y alojamientos provisionales o provisionales fabri-
cados con materiales que pueden reutilizarse para construir viviendas perma-
nentes. Es probable que se requiera mano de obra manual o especializada, 
voluntaria o contratada, así como una orientación en técnicas de construc-
ción apropiadas. Es necesario considerar la posibilidad de utilizar dinero en 
efectivo o cupones para promover el uso de las cadenas de suministro y los 
recursos locales, siempre que funcione la economía local. También se puede 
utilizar dinero en efectivo para pagar el alquiler de las viviendas. La asistencia 
material puede completarse con la información y los consejos difundidos a 
través de campañas públicas o centros locales sobre la forma de obtener 
acceso a subsidios, materiales u otras formas de apoyo.

6. Alojamiento provisional: aunque se trata de un enfoque más bien que 
de una fase de la respuesta, el suministro de un alojamiento provisional 
responde al hecho de que es en general la propia población afectada la 
que se encarga de la cuestión del alojamiento tras un desastre, y es nece-
sario respaldar esta autogestión (véase la norma esencial 1, página 60). Las 
soluciones de alojamiento tras un desastre que pueden reutilizarse parcial o 
totalmente en estructuras más permanentes, o ser trasladadas de empla-
zamientos provisionales a emplazamientos permanentes pueden ayudar a 
las comunidades afectadas a pasar de la transición a un alojamiento más 
duradero. Para las personas no desplazadas que permanecen en el lugar 
de sus viviendas originales, el alojamiento provisional ofrece una vivienda 
de base que puede ser mejorada, ampliada o reemplazada con el tiempo 
según los recursos. Para las personas desplazadas, el alojamiento provi-
sional puede resultarles conveniente, porque luego es desmontado y reuti-
lizado cuando puedan regresar al lugar de sus viviendas originales o ser 
reasentadas en nuevos emplazamientos. El alojamiento provisional también 
puede proporcionarse a las personas afectadas que se albergan con otras 
familias que disponen de lugar suficiente para instalar un alojamiento adya-
cente a su propia vivienda. Todas esas estructuras se pueden desmontar y 
reutilizar cuando las personas afectadas están en condiciones de regresar a 
sus lugares de origen o a otros lugares.

7. Evaluación del riesgo, de la vulnerabilidad y del peligro: es necesario 
efectuar periódicamente una evaluación completa de los riesgos y la vulne-
rabilidad (véase la norma esencial 3, página 67). En esas evaluaciones, es 
menester tener en cuenta las amenazas reales o potenciales contra la segu-
ridad, así como los riesgos y las vulnerabilidades particulares relacionadas 
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con la edad, el sexo, la discapacidad, el estatuto social o económico, la 
dependencia de las personas afectadas con respecto a los recursos del 
medio ambiente natural y las relaciones entre estas personas y las comu-
nidades de acogida (véase el principio de protección 3, página 42). En la 
planificación de soluciones de alojamiento y asentamientos es indispensable 
tener en cuenta los riesgos que plantean los fenómenos naturales como son 
los terremotos, las erupciones volcánicas, los desprendimientos de tierra, 
las inundaciones o los vientos fuertes. Los lugares de los asentamientos 
no deben ser propensos a las enfermedades ni a la contaminación, ni 
presentar riesgos importantes relacionados con los vectores. Después de 
un desastre natural, como terremotos, inundaciones y tifones, puede ocurrir 
que materiales o productos potencialmente peligrosos queden depositados 
o expuestos. Se pueden encontrar minas o municiones sin estallar que han 
quedado dispersas a causa de un conflicto anterior o en curso. La estabi-
lidad estructural de los edificios en las zonas de viviendas afectadas por el 
desastre deben ser controladas por especialistas técnicos. En el caso de los 
centros colectivos, se debe calcular la capacidad de las estructuras de los 
edificios actuales para admitir mayores cargas, así como el posible aumento 
del riesgo de que fallen componentes del edificio como suelos, tabiques 
internos, techos, etc.

8. Remoción de escombros: la eliminación de los escombros tras un desastre 
natural o de un conflicto es prioritario para poder suministrar alojamiento e 
instalar soluciones de asentamientos humanos apropiadas. Es necesario 
comenzar el plan de gestión de los escombros inmediatamente después del 
desastre para poder reciclarlos o separarlos, recogerlos y/o tratarlos (véase 
la norma 5 sobre alojamiento y asentamientos, página 304). Las cuestiones 
esenciales atañen a la presencia de restos mortales que deben ser identi-
ficados y tratados de manera apropiada. la recuperación de pertenencias 
personales, la localización de emplazamientos estructuralmente peligrosos 
y de materiales peligrosos, y la propiedad de materiales recuperables para 
poder reutilizarlos o venderlos. La eliminación de los escombros puede 
brindar la oportunidad de emprender programas de dinero por trabajo y/o 
requerir el recurso a equipos pesados y expertos. Asimismo, es primordial 
tener en cuenta las cuestiones relativas al uso, la gestión, la propiedad y el 
impacto ambiental de los vertederos.

9. Escuelas, establecimientos sanitarios e infraestructura comunitaria: es 
necesario garantizar el acceso a los servicios esenciales, como escuelas, 
establecimientos sanitarios, áreas de juego seguras y lugares de reunión 
comunitarios. Se debe utilizar la infraestructura de servicios existente o 
reparada, junto con servicios o instalaciones provisionales adicionales, 
según sea necesario. Cuando la reparación o la construcción de los edificios 
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públicos depende del diseño de nuevos planes de asentamientos u otros 
procesos reglamentarios, las estructuras provisionales pueden resultar nece-
sarias para proveer instalaciones inmediatamente o a corto plazo. Todas las 
estructuras provisionales o permanentes en que se prestan esos servicios 
deben cumplir las normas vigentes (véanse la norma 1 sobre abastecimiento 
de agua, saneamiento y promoción de la higiene, página 100, la norma 1 
sobre sistemas de salud, página 337 y las Normas mínimas de la INEE para 
la educación : preparación, respuesta, recuperación).

10. Apoyo a los medios de subsistencia: para el asentamiento de las 
personas afectadas por el desastre es necesario guiarse por las actividades 
económicas que esas personas desempeñaban antes del desastre y por las 
oportunidades que se ofrecen en el contexto posterior al desastre (véanse 
las normas 1–2 sobre evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición, 
páginas 170-174 y la norma esencial 1, página 60). Es preciso tener en cuenta 
la disponibilidad de tierras y su accesibilidad para el cultivo y el pastoreo, así 
como el acceso a los mercados y los servicios locales para las actividades 
económicas particulares. 

Norma 2 sobre alojamiento y asentamientos humanos: 
planificación de asentamientos humanos

La planificación del regreso, de los alojamientos de acogida o de 
los asentamientos comunitarios provisionales permite a la población 
afectada utilizar el alojamiento y los servicios esenciales con toda 
seguridad.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Determinar y utilizar los procesos de planificación existentes cuando sea 
posible, guiándose por las buenas prácticas acordadas y minimizando los 
riesgos y vulnerabilidades vinculados a los asentamientos humanos (véase 
la nota de orientación 1).

 � Identificar la legislación relativa a la vivienda, la tenencia de tierras y el patri-
monio y/o a los derechos de uso para los edificios y los asentamientos 
humanos (véase la nota de orientación 2).

 � Velar por que haya un acceso seguro a todos los alojamientos y asenta-
mientos humanos , así como a los servicios esenciales (véanse las notas de 
orientación 3–4). 
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 � Usar los modelos de asentamiento existentes y las características topográ-
ficas del lugar para minimizar los efectos perjudiciales en el medio ambiente 
(véase la nota de orientación 5). 

 � Asociar a la población afectada en la planificación de los asentamientos 
comunitarios provisionales consultando a las familia, los vecinos y los grupos 
comunitarios según proceda (véase la nota de orientación 6).

 � Velar por que se disponga de una superficie suficiente y de cortafuegos 
adecuados en los campamentos provisionales planificados o en los campa-
mentos instalados por las personas desplazadas (véanse las notas de orien-
tación 7–8).

 � Minimizar los riesgos relacionados con los vectores de enfermedades (véase 
la nota de orientación 9).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Mediante un proceso de planificación consensuado, se consulta y se acuerda 
con todas las personas que reciben asistencia en materia de alojamiento 
sobre la ubicación de su alojamiento o la zona cubierta y el acceso a los 
servicios esenciales (véase la nota de orientación 1).

 � Todos los planes relativos a los asentamientos demuestran que se han 
detectado y mitigado los riesgos y las vulnerabilidades que entraña el uso 
de alojamientos, zonas cubiertas y servicios esenciales (véanse las notas de 
orientación 2–9). 

Notas de orientación

1. Procesos de planificación: es necesario aplicar las prácticas de planifi-
cación locales y adaptarse al tipo de desastre o crisis, a los peligros que 
conlleva y las repercusiones que tienen en la población afectada. Deben 
tomarse las medidas apropiadas para minimizar los riesgos y las vulnera-
bilidades asociados con el asentamiento. Es preciso cumplir la normativa 
vigente relativa a la planificación cuando las autoridades competentes lo 
exigen y siempre que ello no obstaculice la acción humanitaria, cuyo objetivo 
es satisfacer las necesidades urgentes en materia de alojamiento y asenta-
mientos. Se deben tener en cuenta las repercusiones a largo plazo de las 
decisiones de planificación, especialmente en lo que atañe a los emplaza-
mientos de los asentamientos comunitarios provisionales. 

2. Vivienda, propiedad de tierras y patrimonio, derechos y uso: tanto para 
las personas no desplazadas como para las personas desplazadas, es 
esencial informarse sobre la propiedad de las tierras, las viviendas y otros 
edificios y sobre los usufructuarios por titularidad o por costumbre. Estas 
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cuestiones suscitan a menudo controversias, especialmente si no se han 
conservado los registros o si se han producido cambios en la posesión 
a raíz de un conflicto. Las viviendas o los edificios plurifamiliares de uso 
colectivo implican derechos comunes o compartidos de propiedad o de 
ocupación. Es necesario identificar los derechos de las tierras y del patri-
monio de las personas vulnerables y apoyar a esas personas, sobre todo a 
las mujeres, las personas que se han quedado viudas y huérfanas a causa 
del desastre, las personas con discapacidad, los inquilinos, los titulares de 
derechos de ocupación y los ocupantes informales. Esclarecer los derechos 
formales, informales o reconocidos de propiedad o de herencia, especial-
mente tras un desastre en el que el titular de los derechos o el propietario de 
los títulos fallece o ha quedado desplazado. El otorgamiento de un derecho 
de tenencia colectiva o de un derecho similar a cierto número de familias 
cuando los derechos no existían formalmente antes del desastre puede 
contribuir a su reconocimiento progresivo. La prestación de una ayuda en 
materia de vivienda también puede percibirse o utilizarse para legitimar las 
reclamaciones de títulos de propiedad, lo cual podría frenar o impedir la 
acción humanitaria. Al utilizar terrenos para los asentamientos comunitarios 
provisionales es necesario tener en cuenta los derechos de uso existentes 
de tierras o de recursos naturales por las comunidades de acogida o vecinas 
(véase la norma 5 sobre alojamiento y asentamientos, página 304).

3. Servicios e instalaciones esenciales: las personas que regresan al lugar 
de sus viviendas originales y son acogidas o alojadas en asentamientos 
comunitarios provisionales, deben disponer de un acceso seguro, protegido 
y equitativo a los servicios esenciales, entre los que cabe destacar las insta-
laciones de agua y saneamiento, el combustible para la cocina o cocinas 
comunitarias, la atención de salud, la eliminación de desechos sólidos, 
las escuelas, los centros sociales, los lugares de culto, los espacios de 
encuentro, las zonas recreativas, con inclusión de las áreas de juego para los 
niños, y los lugares para el ganado (velando por que el ganado esté separado 
de los espacios residenciales. Se debe ofrecer un espacio adecuado para 
la celebración de funerales según la cultura local y de los ritos funerarios 
correspondientes. Es conveniente utilizar en la mayor medida posible las 
instalaciones existentes o reparadas, siempre que ello no perjudique a las 
comunidades de acogida o vecinas. Es necesario facilitar también instala-
ciones o puntos de acceso adicionales a fin de satisfacer las necesidades 
de la población destinataria y, en particular las de las personas vulnerables. 
La estructura social y el papel que se asigna a los hombres y mujeres de la 
población afectada, así como las necesidades de las personas vulnerables 
deben tenerse en cuenta en la prestación de servicios, por ejemplo, velando 
por que esos servicios se encuentren a una distancia a pie razonable para 
las personas con movilidad reducida, y previendo espacios para la lactancia 



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

294

materna en los asentamientos comunitarios provisionales. Es indispensable 
garantizar un acceso apropiado a las instalaciones para las personas de 
edad, las personas con discapacidad física y las personas que requieren 
acudir con frecuencia a dichas instalaciones. Es necesario prever en los 
asentamientos comunitarios provisionales oficinas administrativas, depó-
sitos y alojamiento para el personal, así como zonas de cuarentena (véanse 
la norma 1 sobre abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la 
higiene, página 100 y la norma 1 sobre sistemas de salud, página 337). 

4. Acceso: es preciso evaluar el acceso al asentamiento, el estado de la infra-
estructura vial y la proximidad de los polos de transporte para la entrega de 
la asistencia humanitaria teniendo en cuenta las limitaciones estacionales, 
los peligros y los riesgos ligados a la seguridad. Con respecto a los asenta-
mientos comunitarios provisionales, el emplazamiento mismo y los puntos 
de almacenamiento primario y de distribución de alimentos deben ser acce-
sibles a los camiones grandes procedentes de una carretera transitable todo 
el año. Otras instalaciones deben ser accesibles para vehículos ligeros. Los 
caminos y las sendas dentro de los asentamientos deben ofrecer durante 
todo el año un acceso seguro a las viviendas individuales y a las instala-
ciones comunitarias, incluidos los establecimientos sanitarios y las escuelas. 
Se debe instalar un alumbrado artificial según sea necesario. Dentro de los 
asentamientos comunitarios provisionales o los centros colectivos, se debe 
evitar que las vías de acceso y de evacuación delimiten zonas aisladas u 
ocultas a la vista que puedan presentar un riesgo para la seguridad personal 
de los usuarios. Asimismo, se deben evitar los escalones o los desni-
veles cerca de las salidas de los centros colectivos y es necesario prever 
una barandilla para todas las escaleras y las rampas de acceso. Para los 
ocupantes con movilidad reducida, es indispensable asignarles un espacio 
en la planta baja junto a las salidas o a lo largo de las vías de acceso sin 
desniveles. Los ocupantes de los edificios utilizados como centros colec-
tivos deben disponer de por lo menos dos salidas que estén a una distancia 
razonable acordada, lo que les ofrece dos vías de escape posibles. Estas 
salidas deben estar claramente señaladas.

5. Selección del emplazamiento y drenaje: en el momento de seleccionar 
los emplazamientos y planificar los asentamientos comunitarios provisio-
nales, es necesario evaluar el drenaje de las aguas de superficie y el riesgo 
de formación de charcos de agua. La pendiente del terreno no debe exceder 
una inclinación del 6%, a menos que se tomen medidas de drenaje impor-
tantes y de lucha contra la erosión del suelo, ni ser inferior al 1% para garan-
tizar el desagüe apropiado. Es probable que sea necesario de todas maneras 
hacer zanjas de drenaje para reducir el riesgo de inundación o de formación 
de charcos de agua. El punto más bajo del emplazamiento no debe quedar 
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a menos de tres metros por encima del nivel máximo estimado de la capa 
freática. Las condiciones del terreno deben permitir excavar pozos para los 
retretes y poder seleccionar así la ubicación adecuada de los retretes y otras 
instalaciones (véanse las normas 1-2 sobre evacuación de excrementos, 
páginas 118-120 y la norma 1 sobre drenaje, página 137). 

6. Planificación del emplazamiento para los asentamientos comunitarios 
provisionales: La asignación del espacio dentro de los centros colectivos y 
las parcelas familiares en los campamentos planificados provisionales debe 
guiarse por las prácticas sociales vigentes y el uso de los recursos comunes, 
incluidas las instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento, la 
cocina comunitaria, la distribución de alimentos, etc. La planificación de los 
barrios debe favorecer las redes sociales existentes, contribuir a la seguridad 
y posibilitar la autogestión por parte de la población afectada. El trazado de 
las parcelas en los campamentos planificados provisionales debe mantener 
la privacidad y la dignidad de cada familia velando por que cada vivienda 
familiar esté abierta a un espacio común o a una zona reservada para el uso 
de la familia al resguardo de las miradas, en lugar de estar justo al frente de 
la entrada de otra vivienda. Es necesario prever también espacios vitales 
integrados y seguros para la población desplazada que está compuesta por 
un número considerable de adultos sin pareja o niños no acompañados. En 
cuanto a los asentamientos dispersos, se aplican también los principios de 
planificación de los barrios, por ejemplo, grupos de familias regresan a una 
zona geográfica definida o localizan a familias de acogida que viven cerca 
unas de otras (véase el principio de protección 1, página 37).

7. Superficie de los campamentos planificados provisionales o instalados 
por las personas afectadas: para los asentamientos en campamentos, 
conviene prever una superficie utilizable mínima de 45 m² por persona, 
incluido el terreno familiar. La zona debe tener una superficie suficientemente 
amplia para los caminos y veredas, los lugares exteriores para la cocina 
familiar o espacios comunes para la cocina, establecimientos educacio-
nales y áreas recreativas, instalaciones de saneamiento, cortafuegos, servi-
cios administrativos, reservas de agua, zonas de distribución, mercados 
y lugares de almacenamiento, y pequeñas huertas familiares. Cuando los 
servicios comunitarios pueden prestarse a través de instalaciones existentes 
o adicionales que se encuentran fuera de la zona planificada del asenta-
miento, la superficie utilizable mínima debe ser de 30 m² para cada persona. 
La planificación de la zona debe considerar también los cambios demográ-
ficos. Si no es posible facilitar la superficie mínima, será necesario mitigar las 
consecuencias de una sobrepoblación, por ejemplo previendo los tabiques 
adecuados para proteger la privacidad de cada familia, el espacio suficiente 
para las instalaciones necesarias, etc.
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8. Seguridad contra incendios: evaluar los riesgos de incendio antes de plani-
ficar el emplazamiento para los asentamientos comunitarios provisionales y 
la agrupación de viviendas individuales. Entre las medidas de precaución, es 
necesario instalar cortafuegos de 30 metros cada 300 metros de zona cons-
truida y un mínimo de dos metros (pero de preferencia el doble de la altura 
tota de una estructura) entre los edificios o los alojamientos individuales, 
para que un edificio que se derrumbe no toque las construcciones vecinas. 
Es necesario tener en cuenta las prácticas en materia de cocción de los 
alimentos y el uso de hornos de cocina o calentadores para la planificación 
general del emplazamiento y una implantación segura de las viviendas fami-
liares (véase la norma 4 sobre artículos no alimentarios. página 314). 

9. Riesgos relacionados con los vectores: las zonas bajas, los escombros 
resultantes del desastre, los edificios desocupados y las excavaciones, como 
las que se forman cuando se extrae tierra para la construcción, pueden 
convertirse en lugares de reproducción de animales dañinos que pueden 
presentar un peligro para la salud de las poblaciones circundantes. Para los 
asentamientos comunitarios provisionales, la selección adecuada del empla-
zamiento y la mitigación de los riesgos vectoriales son esenciales para reducir 
el efecto de las enfermedades transmisibles por vectores en la población 
afectada (véanse las normas 1–3 sobre lucha antivectorial, página 125-131).

Norma 3 sobre alojamiento y asentamientos humanos: 
espacios vitales cubiertos

Las personas disponen de suficientes espacios vitales cubiertos 
que ofrecen confort térmico, una buena ventilación y protección 
contra los rigores del clima y garantizan la privacidad, la seguridad 
y la salud, permitiendo al mismo tiempo realizar las actividades 
domésticas esenciales y de apoyo a los medios de subsistencia.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Velar por que cada familia afectada disponga de un espacio vital cubierto 
(véanse las notas de orientación 1–2).

 � Velar por que haya separaciones seguras y privacidad entre los sexos, entre 
los diferentes grupos de edad y entre las diferentes familias, según proceda, 
dentro de un mismo hogar (véase la nota de orientación 3).

 � Velar por que las actividades domésticas esenciales y de apoyo a los medios 
de subsistencia puedan llevarse a cabo dentro del espacio vital cubierto o en 
una zona adyacente (véase la nota de orientación 4).
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 � Promover el uso de soluciones de alojamiento y de materiales que son cono-
cidos para la población afectada y, cuando sea posible, que sean culural 
y socialmente aceptables y sostenibles desde el punto de vista medioam-
biental (véanse las notas de orientación 5–6). 

 � Evaluar las condiciones climáticas específicas para cada estación a fin de 
ofrecer un confort térmico, una ventilación y una protección óptimos (véanse 
las notas de orientación 7–10).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todas las personas afectadas por el desastre disponen de una superficie 
cubierta mínima de 3,5 m2 por persona (véanse las notas de orientación 1–2).

 � Todas las soluciones de alojamiento y los materiales cumplen las normas 
técnicas y de rendimiento reconocidas y son culturalmente aceptables 
(véanse las notas de orientación 3–10).

Notas de orientación

1. Clima y contexto: en los climas fríos, por lo general las actividades domés-
ticas se desarrollan en la zona cubierta y las personas afectadas pasan 
bastante tiempo en la vivienda, donde se encuentran más abrigadas. En las 
ciudades, las actividades domésticas suelen tener lugar en la zona cubierta 
puesto que lo normal es que haya menos espacio externo adyacente que 
se pueda usar. Por lo tanto, para atender a estas necesidades, se preci-
sará en general una superficie cubierta superior a 3,5m2 por persona. Otro 
factor que interviene es la altura del suelo al techo: en los climas calurosos y 
húmedos es preferible contar con una mayor altura ya que así circula mejor 
el aire, mientras que en los climas fríos conviene que la altura sea menor, 
pues de este modo hay menos espacio interno que calentar. La altura del 
suelo al techo en los alojamientos debe ser por lo menos de dos metros en 
su punto más alto. En los climas cálidos, se puede utilizar el espacio exterior 
sombreado adyacente para la preparación y la cocción de los alimentos. Las 
soluciones de viviendas deben adaptarse a toda una serie de variaciones 
climáticas que van desde noches e inviernos fríos a días y veranos calu-
rosos. Si no se pueden conseguir los materiales para la construcción de una 
vivienda completa, se priorizará el suministro de materiales de techumbre 
a fin de garantizar una mínimo de superficie cubierta. Como en tal caso el 
alojamiento no ofrece forzosamente toda la protección que se requiere contra 
los rigores del clima, ni tampoco la seguridad, la privacidad y la dignidad 
necesarias, se deben tomar las medidas pertinentes para satisfacer esas 
necesidades tan pronto como sea posible (véase la nota de orientación 2).
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2. Duración: inmediatamente después del desastre, sobre todo en condi-
ciones climáticas extremas en las que no se puede obtener fácilmente mate-
riales de construcción de viviendas, una zona cubierta de menos de 3,5 m2  
por persona puede ser suficiente para salvar vidas y constituir un alojamiento 
adecuado a corto plazo. En tal caso, se procurará agrandar la zona cubierta 
a 3,5 m2 por persona tan pronto como sea posible para minimizar los efectos 
perjudiciales que ello pueda tener para la salud y el bienestar de los alojados. 
Si no se puede conseguir un espacio de 3,5 m2 por persona, o si esta medida 
excede a la del espacio normalmente usado por la población afectada o la 
población vecina, es necesario tomar en consideración el efecto que pueda 
causar en la dignidad, la salud y la privacidad de las personas el tener una 
superficie cubierta más pequeña. Es primordial comunicar toda decisión de 
facilitar menos de 3,5 m2 por persona, así como todas las medidas que 
se tomen para atenuar los efectos negativos en la población afectada. Es 
probable que sea necesario proveer un alojamiento provisional durante un 
período más largo, en condiciones estacionales diversas y posiblemente 
durante varios años. Los planes de respuesta humanitaria acordados con 
las autoridades locales u otras entidades deben velar por que el alojamiento 
provisional no se convierta en una solución de vivienda permanente a la que 
se recurre de manera automática.

3. Prácticas culturales, seguridad y privacidad: es primordial decidir la 
superficie cubierta que se considere necesaria en base a las prácticas locales 
vigentes en el uso de espacio vital cubierto, por ejemplo para dormir y alojar 
a los miembros de la familia ampliada. Asimismo, se debe consultar a los 
miembros de los grupos vulnerables y a los cuidadores de esas personas. 
Es necesario ofrecer la posibilidad de instalar subdivisiones dentro de las 
viviendas individuales. En el caso de alojamientos colectivos, la agrupa-
ción de familias que tienen un parentesco, una buena planificación de las 
vías de acceso a través de las zonas cubiertas y la provisión de materiales 
para separar el espacio personal y familiar pueden contribuir a garantizar 
la privacidad y la seguridad de las personas. Tanto en las viviendas indivi-
duales como en los alojamientos colectivos provisionales, es indispensable 
maximizar los beneficios psicosociales que implica poner a disposición un 
espacio adecuado, respetar la privacidad de las personas y reducir al mínimo 
el hacinamiento (véase el principio de protección 1, página 37).

4. Actividades domésticas y de apoyo a los medios de subsistencia: la 
zona cubierta debe ofrecer espacio suficiente para efectuar las actividades 
siguientes: dormir, lavarse y vestirse; cuidar a los bebés, los niños y las 
personas enfermas; almacenar alimentos, agua, bienes personales y otros 
bienes importantes; cocinar y comer en el interior de la casa, cuando sea 
necesario, y estar juntos los miembros de la familia. En la planificación del 
área cubierta, especialmente con respecto a la ubicación de las aperturas y 
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las subdivisiones, es necesario aprovechar al máximo el espacio interior y la 
zona exterior adyacente.

5. Soluciones de alojamiento, materiales y construcción: se deben ofrecer 
diversos tipos de alojamiento como tiendas de campaña familiares, equipos 
para viviendas, lotes de materiales o edificios prefabricados cuando las solu-
ciones locales no están disponibles inmediatamente, son inadecuadas o el 
medio ambiente natural no puede garantizar su suministro de manera soste-
nible. Cuando se facilitan láminas de plástico reforzado como solución de 
emergencia, es necesario completar esta ayuda con cuerdas, herramientas, 
accesorios y otros materiales de soporte como estacas de madera o arma-
zones hechas con materiales locales. Todos los materiales deben atenerse a 
las especificaciones y normas nacionales e internacionales acordadas y ser 
aceptables para la población afectada. Si se provee sólo una parte de los 
materiales (láminas de plástico por ejemplo), es necesario evaluar y atenuar 
todo efecto negativo posible para la economía local o el medio ambiente 
que pudiera causar el suministro de otros materiales necesarios (como las 
estacas de madera para el armazón). Las especificaciones relativas a los 
materiales y a las técnicas dependerán de la capacidad técnica y económica 
de la población afectada para mantener y reparar los alojamientos (véase 
la norma 5 sobre artículos no alimentarios, página 316). Se hará un segui-
miento periódico para garantizar que las soluciones aplicadas continúan 
siendo eficaces y acertadas con el tiempo.

6. Participación en el diseño: todos los miembros de cada familia afectada 
deben participar, en la mayor medida posible, en la decisión relativa a la ayuda 
que deben recibir en materia de alojamiento. Tendrá prioridad la opinión de 
los grupos de personas que normalmente pasan la mayor parte del tiempo 
en los espacios vitales cubiertos, así como la de aquellos grupos que tienen 
necesidades de acceso especiales. Para ello, es necesario basarse en el 
tipo de vivienda existente. Explicar a las familias las ventajas y desventajas 
de las tipos de construcción “modernos” a los que no están acostumbrados, 
así como de los materiales que podrían ser considerados como una mejora 
del estatus social de las familias beneficiarias (véase la norma esencial 1, 
página 60). 

7. En climas templados y húmedos: los alojamientos deben estar orientados 
y diseñados de forma que se optimice la ventilación y se minimice la exposi-
ción directa al sol. El techo debe tener una inclinación razonable que permita 
un buen desagüe del agua lluvia, y deberá contar con amplios salientes, 
salvo en lugares expuestos a fuertes vientos. El alojamiento debe ser de 
construcción ligera, puesto que no es preciso que tenga una capacidad 
térmica elevada. Es necesario prever un drenaje adecuado de las aguas de 
superficie alrededor de la vivienda y la elevación del suelo de la misma para 
evitar en lo posible que el agua penetre en ella. 
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8. En climas cálidos y secos: el alojamiento debe ser de construcción sólida 
a fin de garantizar una capacidad térmica elevada y permitir que los cambios 
de temperatura durante el día y la noche calienten y enfríen el interior alterna-
tivamente, o bien ser de construcción ligera con el adecuado aislamiento. Se 
debe prestar atención al diseño estructural de las construcciones pesadas en 
zonas de riesgos sísmicos. Si se dispone solamente de láminas de plástico 
o de tiendas de campaña, es indispensable instalar un techo de dos capas 
con ventilación entre ellas para reducir la acumulación de calor radiante. La 
ubicación de las puertas y ventanas en contra de la dirección de los vientos 
dominantes contribuirá a reducir el aumento de temperatura causado por 
los vientos cálidos y la irradiación del terreno circundante. El revestimiento 
de los suelos debe calzar perfectamente con las paredes externas sin dejar 
intersticios para que no penetren el polvo y los vectores.

9. En climas fríos: es preciso hacer uso de construcciones sólidas con gran 
capacidad térmica en los alojamientos que tienen ocupación durante todo 
el día. La construcción ligera con baja capacidad térmica y un buen aisla-
miento es más apropiada para alojamientos cuyos ocupantes están única-
mente por la noche. La circulación del aire dentro de la vivienda, sobre todo 
en torno a las puertas y ventanas, debe ser la mínima necesaria para el 
confort personal, y a la vez suficiente para la ventilación de los calentadores 
ambientales y los hornos de cocina. Las estufas u otras formas de calefac-
ción ambiental son necesarias y deben adaptarse al alojamiento. Evaluar y 
reducir los posibles riesgos de incendio que conlleve su utilización (véase 
la norma 4 sobre artículos no alimentarios, página 314). Hay que prever 
el drenaje adecuado de las aguas de superficie alrededor del alojamiento 
y elevar los suelos de la vivienda para evitar que el agua de las lluvias y 
el deshielo penetre en la zona cubierta. Es necesario reducir al mínimo la 
pérdida de calor por el suelo gracias a un adecuado aislamiento del suelo y 
el uso de esterillas y colchones con aislamiento o camas elevadas (véase la 
norma 2 sobre artículos no alimentarios, página 311).

10. Ventilación y lucha antivectorial: es indispensable prever una buena ventila-
ción en las viviendas individuales para familias y en los edificios públicos. como 
escuelas y establecimientos sanitarios, a fin de mantener un entorno interior 
saludable, reducir al mínimo los efectos del humo proveniente de los hornos 
de cocina instalados en el interior, así como las infecciones respiratorias y 
los problemas oculares que ello puede conllevar, y limitar el riesgo de que se 
propaguen enfermedades como la tuberculosis por la inhalación de gotículas. 
Las medidas destinadas a la lucha antivectorial deben basarse en las prác-
ticas locales en materia de construcción, los tipos de alojamiento utilizados 
por las personas desplazadas y la selección de materiales. (véanse la norma 1 
sobre servicios esenciales de salud – control de enfermedades transmisibles, 
página 355 y normas 1–3 sobre lucha antivectorial, páginas 125-131).
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Norma 4 sobre alojamiento y asentamientos humanos: 
construcción

Según las necesidades, se utilizan las prácticas, los materiales, los 
conocimientos técnicos y las capacidades locales en materia de 
construcción, aprovechando al máximo la participación de la pobla-
ción afectada y las oportunidades locales de conseguir medios de 
subsistencia.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Asociar a la población afectada, los profesionales locales de la construc-
ción y las autoridades competentes para que convengan sobre las prác-
ticas seguras de construcción, los materiales y los conocimientos técnicos 
necesarios a fin de optimizar las oportunidades en términos de medios de 
subsistencia (véanse las notas de orientación s 1–3).

 � Asegurar el acceso a ayudas o recursos adicionales para las personas afec-
tadas por el desastre que carecen de la capacidad, los medios y la posibi-
lidad de emprender actividades relacionadas con la construcción (véanse las 
notas de orientación 1–3).

 � Minimizar los riesgos estructurales y las vulnerabilidades gracias al cumpli-
miento de las especificaciones apropiadas para la construcción y los mate-
riales (véanse las notas de orientación 4–5).

 � Ceñirse a las normas acordadas para los materiales y la calidad del trabajo 
(véanse las notas de orientación 5–6). 

 � Gestionar el suministro de materiales, la contratación de mano de obra, la 
asistencia técnica y las autorizaciones reglamentarias aplicando los apro-
piados procesos de licitación, adquisición y construcción (véase la nota de 
orientación 7).

 � Posibilitar el mantenimiento y la mejora de las viviendas individuales para 
familias empleando herramientas y recursos de que se dispone localmente 
(véase la nota de orientación 8).
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Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Toda construcción se realiza de acuerdo con las prácticas seguras de 
construcción reconocidas y las normas vigentes (véanse las notas de orien-
tación 2–7).

 � Las actividades de construcción demuestran la participación de la pobla-
ción afectada y la optimización de las oportunidades locales en términos de 
medios de subsistencia (véanse las notas de orientación 1–2, 8).

Notas de orientación

1. Participación de la población afectada: la participación de la población 
afectada en las actividades relativas al alojamiento y a los asentamientos debe 
guiarse por las prácticas existentes que rigen la planificación, la construcción 
y el mantenimiento de las viviendas y los asentamientos. Con programas de 
capacitación profesional y de aprendizaje se pueden acrecentar las opor-
tunidades de participación durante la construcción, en especial en el caso 
de personas que no posean las habilidades o experiencia necesarias en 
materia de construcción. Se debe alentar a las mujeres de todas las edades 
a participar en esas actividades y en la capacitación en materia de vivienda 
y construcción. Las personas menos capaces de emprender tareas físicas 
o que exigen una competencia técnica especializada pueden participar en 
el seguimiento del emplazamiento y el control de inventarios, el cuidado 
de los niños o proporcionando alojamiento provisional o la preparación de 
comidas para los que trabajan en las obras, así como prestando un apoyo 
de tipo administrativo. Es necesario tener en cuenta las otras exigencias con 
respecto al tiempo y a la mano de obra que debe satisfacer la población 
afectada. La asistencia prestada por los equipos de mano de obra comu-
nitarios, voluntarios o contratados, puede completar la participación de los 
hogares individuales. Dicha asistencia es esencial para apoyar las familias 
encabezadas por una mujer, en la medida en que las mujeres están parti-
cularmente expuestas a la explotación sexual cuando buscan ayuda para 
la construcción de su vivienda (véase la norma esencial 1, página 60, el 
principio de protección 2, página 40 y la norma 5 sobre artículos no alimen-
tarios, página 316). También pueden necesitar asistencia las personas con 
movilidad reducida, las personas de edad y aquellas que no puede realizar 
actividades de construcción. 

2. Conocimientos técnicos y experiencia: unos conocimientos técnicos 
apropiados en materia de diseño, construcción y gestión deben completar 
las competencias y la comprensión de la población afectada y aportar una 
experiencia con respecto a la técnica utilizada y a la reglamentación vigente 
(véase la norma esencial 6). En los lugares expuestos a desastres estacio-
nales o cíclicos, se recurrirá, para el diseño y la construcción, a especialistas 
técnicos con experiencia en soluciones locales apropiadas o en mejores 
prácticas definidas en la materia.
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3. Fuentes de suministro de materiales y mano de obra: el rápido sumi-
nistro de soluciones de alojamiento o de materiales y herramientas, ya sea de 
manera separada o en forma de equipo para viviendas, puede permitir a las 
personas afectadas construir o armar sus viviendas por sí solas. Siempre que 
sea posible, se deben fomentar los medios de subsistencia locales a través 
de la compra de materiales de construcción y la contratación de especia-
listas y de mano de obra locales tras una evaluación y un análisis rápidos del 
mercado. Si la compra de materiales locales llega a tener un efecto negativo 
importante en la economía local o en el medio ambiente, será necesario 
recurrir a otras soluciones: diversificación de fuentes de suministro, uso de 
otros materiales o de otros procesos de producción, aprovisionamiento en 
el mercado regional o internacional, compra de sistemas de viviendas de 
marcas comerciales (véase la norma 5 sobre alojamiento y asentamientos, 
página 304). Es necesario fomentar la reutilización de materiales recupe-
rados de edificios dañados después de haberse verificado los derechos de 
propiedad correspondientes.

4. Prevención de desastres y reducción del riesgo: la resistencia de la 
construcción debe ajustarse a las condiciones climáticas y a los peligros 
naturales y debe tener en cuenta las adaptaciones que permitirán hacer 
frente a las consecuencias del cambio climático en el entorno local. Todas 
las modificaciones de las normas o de las prácticas en materia de construc-
ción deben hacerse en consulta con la población afectada por el desastre y 
las autoridades competentes.

5. Diseño y construcción de edificios públicos seguros: los edificios 
públicos provisionales o permanentes, como escuelas y establecimientos 
sanitarios, se deben construir o reparar para resistir a los desastres y garan-
tizar la seguridad y el acceso para todos. Dichas estructuras deben cumplir 
con las normas y los procedimientos de aprobación de construcción apli-
cables en el sector, especialmente las exigencias relativas a la accesibilidad 
para las personas con problemas de movilidad, oculares o de comunicación. 
La reparación o la construcción de esos edificios debe emprenderse en 
consulta con las autoridades competentes en base a una estrategia consen-
suada de prestación de servicios y de mantenimiento a un costo asequible 
(véanse las Normas mínimas de la INEE para la educación: preparación, 
respuesta, recuperación).

6. Normas de construcción: es necesario convenir con las autoridades 
competentes las normas y directrices sobre construcción a fin de velar por 
que se cumplan los requisitos esenciales de seguridad y calidad del trabajo. 
En los casos en que habitualmente no se han respetado los códigos locales 
o nacionales en materia de construcción, o no se ha exigido su cumplimiento, 
se debe buscar un acuerdo sobre su aplicación progresiva para tener en 
cuenta la cultura relativa a la vivienda local, las condiciones climáticas, los 
recursos, la capacidad de construcción y de mantenimiento, la accesibilidad 
y la asequibilidad.
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7. Gestión de las adquisiciones y la construcción: es necesario establecer 
un calendario de construcción para planificar las actividades. En este calen-
dario deben figurar las principales etapas del proceso como las fechas límite 
para finalizar las obras, la reubicación de las poblaciones desplazadas en las 
soluciones de alojamiento y asentamientos específicas y las fechas en que 
comienzan los fenómenos meteorológicos estacionales. Se debe establecer 
una cadena de suministro y un sistema de gestión de la construcción que 
sean flexibles y eficientes, y en los que haya rendición de cuentas en todo lo 
relativo a materiales, mano de obra y supervisión de las obras, y que además 
incluyan los aspectos relativos a proveedores, compras, transporte, manejo 
y administración desde el punto de origen hasta los respectivos emplaza-
mientos (véase la norma 4 sobre seguridad alimentaria: distribuciones de 
alimentos, página 215).

8. Mejoras y mantenimiento: en la medida en que las respuestas de emer-
gencia en materia de alojamiento suelen proporcionar un nivel mínimo de 
espacio cubierto y de asistencia material, las personas afectadas tendrán 
que buscar otros medios para aumentar la superficie o la calidad de los 
espacios privados que se les han facilitado. El estilo de la construcción y los 
materiales empleados deberán permitir a las familias individuales mantener, 
adaptar o mejorar gradualmente el alojamiento para poder cubrir sus nece-
sidades a largo plazo utilizando herramientas y materiales disponibles local-
mente (véase la norma 5 sobre artículos no alimentarios, página 316). 

Norma 5 sobre alojamiento y asentamientos humanos: 
impacto ambiental

Las soluciones de alojamiento y asentamientos, así como el sumi-
nistro de materiales y las técnicas de construcción que se emplean 
reducen al mínimo los efectos negativos en el medio ambiente.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Evaluar y analizar los efectos negativos del desastre en el medio ambiente y 
determinar los riesgos y las vulnerabilidades ambientales (véase la nota de 
orientación 1).

 � Considerar el grado de disponibilidad de los recursos naturales locales en 
el momento de planificar el asentamiento provisional o permanente de la 
población afectada (véanse las notas de orientación 1–3).

 � Manejar los recursos locales del medio ambiente para atender a las nece-
sidades actuales y futuras de las poblaciones afectadas por el desastre 
(véanse las notas de orientación 1–3).
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 � Minimizar los efectos negativos en los recursos locales del medio ambiente 
que pueden ocasionar la producción y el suministro de materiales de 
construcción y la propia construcción (véanse las notas de orientación 3–4).

 � Preservar los árboles y otra vegetación, cuando sea posible, a fin de acre-
centar la retención del agua, minimizar la erosión y proporcionar sombra 
(véase la nota de orientación 5).

 � Restablecer el lugar de los asentamientos comunitarios provisionales en el 
estado que tenían originalmente una vez que ya no sean necesarios, salvo 
que se haya convenido otra cosa (véase la nota de orientación 6).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � La planificación de todos los regresos, de las estructuras de acogida o de 
los asentamientos comunitarios provisionales muestran que se han reducido 
al mínimo o se han atenuado los efectos negativos en el medio ambiente 
(véanse las notas de orientación 1–6).

 � Los procesos de construcción y el suministro de materiales para todas las 
soluciones de alojamiento muestran que se han reducido al mínimo o se 
han atenuado los efectos negativos en el medio ambiente (véase la nota de 
orientación 4).

Notas de orientación

1. Evaluación ambiental: es primordial evaluar el impacto ambiental del 
desastre con objeto de guiar la respuesta y las actividades de mitigación 
requeridas. Muchos desastres naturales, por ejemplo los desprendimientos 
de tierra, son a menudo la consecuencia directa de un mal manejo de los 
recursos ambientales. También pueden producirse a causa de los riesgos o 
vulnerabilidades ambientales ya existentes, como las inundaciones estacio-
nales en las zonas bajas o la falta de recursos naturales que puedan explo-
tarse sin riesgo alguno. Es esencial entender dichos riesgos para poder 
planificar los asentamientos y asegurarse de que las vulnerabilidades cono-
cidas, incluidos los efectos del cambio climático, se tienen debidamente en 
cuenta en la respuesta.

2. Sostenibilidad y gestión de los recursos ambientales: cuando los 
recursos ambientales necesarios para apoyar un aumento considerable de 
viviendas son limitados, es indispensable moderar toda presión que se ejerza 
sobre el medio ambiente. Cuando se dispone de esos recursos, los asen-
tamientos comunitarios provisionales deben manejarse de manera que se 
reduzca al mínimo el daño ambiental. Es importante garantizar y gestionar 
fuentes externas sostenibles de combustible y soluciones para el pastoreo, 
la producción agrícola, y otras actividades de apoyo a los medios de subsis-
tencia dependientes de los recursos naturales. Quizás sea preferible para el 
medio ambiente prever un número menor de asentamientos pero que sean 
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más extensos, en lugar de un número mayor de asentamientos dispersos 
y más pequeños, cuya gestión y seguimiento resulta más difícil llevar. Es 
menester, además, tener en cuenta el impacto en los recursos naturales 
necesarios para las comunidades que acogen a las personas afectadas por 
el desastre o aquellas instaladas cerca de la zona afectada.

3. Mitigación del impacto ambiental a largo plazo: es preciso incorporar 
el manejo de los recursos naturales en todas las etapas de la planificación. 
Cuando la provisión de viviendas para las comunidades afectadas produce 
un impacto ambiental importante, por ejemplo la disminución de los recursos 
naturales locales, es indispensable minimizar los efectos a largo plazo 
mediante actividades complementarias de gestión y rehabilitación del medio 
ambiente. Se recomienda consultar a las organizaciones que se ocupan de 
ese ámbito.

4. Suministro de materiales de construcción: es esencial evaluar el impacto 
ambiental que implica proveer recursos naturales, tales como agua, madera 
de construcción, arena, tierra y yerbas, así como combustible para la cocción 
de ladrillos y tejas. Determinar quiénes son los usuarios habituales, el ritmo de 
extracción y regeneración y los derechos de propiedad y control de dichos 
recursos. El uso de fuentes alternativas o complementarias de suministro 
permitirá contribuir a la economía local y reducir así todo efecto negativo 
a largo plazo en el medio ambiente. Es indispensable promover el uso de 
fuentes diversificadas y la reutilización de materiales recuperados, materiales 
alternativos y métodos de producción (como el uso de bloques de tierra 
comprimida). Esta acción puede combinarse con la aplicación de medidas 
de mitigación, como la replantación complementaria.

5. Erosión: las soluciones de alojamiento y asentamientos se deben planificar 
de manera que se conserven los árboles y otra vegetación a fin de estabilizar 
el suelo e incrementar las posibilidades de contar con lugares sombreados y 
estar protegido contra los rigores del clima. Es necesario utilizar los contornos 
naturales del terreno para planificar los caminos, sendas y redes de drenaje, 
y reducir así al mínimo el riesgo de erosión e inundaciones. Si ello no es 
posible, se debe limitar todo riesgo de erosión mediante la excavación de 
zanjas de drenaje, la instalación de tuberías bajo los caminos o la plantación 
de las orillas, lo que limitará el escurrimiento de las aguas (véase la norma 1 
sobre drenaje, página 137).

6. Traspaso: se debe impulsar la regeneración natural del medio ambiente 
dentro y en las inmediaciones de los asentamientos comunitarios provisio-
nales mediante la aplicación de medidas apropiadas de rehabilitación. Es 
necesario gestionar el eventual cierre de esos asentamientos a fin de que 
todos los materiales y desechos que no pueden reutilizarse o que podrían 
ocasionar efectos negativos en el medio ambiente sean eliminados de 
manera satisfactoria.
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2. Artículos no alimentarios: 
prendas de vestir, ropa de 
cama y enseres domésticos

Las prendas de vestir, las mantas y la ropa de cama satisfacen las necesidades 
humanas más personales ya que permiten protegerse contra los rigores del 
clima y preservar la salud, la privacidad y la dignidad. Las personas afectadas 
por un desastre deben tener acceso a los productos y suministros esenciales 
para preparar y consumir los alimentos, disfrutar de confort térmico, atender 
sus necesidades en materia de higiene personal y construir, mantener o reparar 
las viviendas (véanse la norma 2 sobre promoción de la higiene, página 106 y la 
norma 1 sobre abastecimiento de agua, página 109). 

Todas las personas afectadas, independientemente de la solución de alojamiento 
que les toque vivir: ya sea regresar al lugar de su vivienda original, alojarse con 
otras familias o bien instalarse en asentamientos comunitarios provisionales, 
deben seguir satisfaciendo sus necesidades tanto personales como domés-
ticas, las cuales deben ser evaluadas y debidamente atendidas. Las poblaciones 
que se ven afectadas indirectamente por los desastres, en especial, las familias 
de acogida, también pueden precisar una asistencia no alimentaria para hacer 
frente a la carga adicional que supone alojar a otras personas, o compensar las 
consecuencias del desastre en la economía local y el acceso a dichos artículos.

Aunque la distribución de artículos no alimentarios es una actividad que forma 
parte normalmente de una respuesta, es necesario prever la entrega de dinero 
en efectivo o de cupones para abastecerse de dichos artículos cuando los 
mercados locales siguen funcionando (véase la norma 1 sobre seguridad alimen-
taria – entregas de dinero en efectivo y de cupones, página 200). 

Los enseres destinados al uso personal o doméstico por lo general no precisan 
información adicional ni instrucciones sobre su uso. Sin embargo, los artículos 
que se utilizan para la reparación o la construcción de alojamientos, por ejemplo 
materiales de construcción, accesorios y herramientas, requieren por lo general 
consejos técnicos adicionales para una utilización segura y eficaz. Asimismo, 
es importante organizar actividades de promoción de la higiene apropiadas 
para acompañar la distribución de los artículos de higiene personal (véanse las 
normas 1–2 sobre promoción de la higiene, páginas 103-106).
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Norma 1 sobre artículos no alimentarios: enseres domésticos 
de uso personal y general y artículos para la instalación de 
viviendas

La población afectada dispone de una cantidad suficiente de enseres 
domésticos de uso personal y general y artículos para la instalación 
de viviendas con objeto de garantizar la salud, la dignidad, la segu-
ridad y el bienestar de todos.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Evaluar las diferentes necesidades de la población afectada en materia de 
artículos no alimentarios (véanse las notas de orientación 1–2 y la norma 3 
sobre abastecimiento de agua, página 116).

 � Determinar qué artículos no alimentarios pueden proveerse localmente o 
cuáles la población afectada puede obtener por su cuenta gracias a una 
ayuda pecuniaria o consistente en cupones (véase la nota de orientación 3).

 � Comprobar si todos los artículos no alimentarios distribuidos en los paquetes 
son adecuados (véase la nota de orientación 4).

 � Prever que las distribuciones de todos los artículos no alimentarios se 
efectúen de manera ordenada, transparente y equitativa (véase la nota de 
orientación 5).

 � Proporcionar instrucciones y consejos técnicos sobre el uso de los artículos 
para la instalación de viviendas, o promover su utilización según sea nece-
sario (véase la nota de orientación 6).

 � Prever el reabastecimiento de artículos no alimentarios para las personas 
desplazadas durante un período de tiempo prolongado (véase la nota de 
orientación 7).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se cubren las necesidades comprobadas en materia de artículos no alimen-
tarios para el conjunto de la población afectada por el desastre (véanse las 
notas de orientación 1–7).
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Notas de orientación

1. Evaluación de las necesidades: es necesario evaluar de manera separada 
las necesidades en materia de artículos personales, como prendas de 
vestir y artículos de higiene, enseres domésticos, como los que se nece-
sitan para almacenar y preparar los alimentos, y de artículos que permiten 
instalar viviendas, como láminas de plástico, cuerdas, herramientas o mate-
riales de construcción básicos. Es indispensable distinguir entre las nece-
sidades individuales y las necesidades comunitarias, sobre todo en lo que 
atañe a la cocción de los alimentos y al combustible. Se deben determinar 
los productos que pueden obtenerse localmente y cuyo uso es conocido. 
Toda asistencia no alimentaria debe incluir cajas, bolsas o recipientes te tipo 
similar para almacenar y transportar los bienes personales y domésticos de 
las personas desplazadas o en tránsito. El suministro de esos artículos debe 
formar parte de un plan de respuesta global en casos de desastre (véanse 
las normas esenciales 1–3, páginas 60-67 y la norma 1 sobre alojamiento y 
asentamientos, página 285).

2. Instalaciones comunitarias: se deben proporcionar artículos no alimentarios 
que son útiles para la higiene personal, la salud, la preparación y la cocción 
de los alimentos, etc., según las necesidades, para las escuelas y otras insta-
laciones comunitarias. Es necesario facilitar el acceso al material recreativo 
y didáctico necesario. Asimismo, es indispensable establecer vínculos entre 
los sectores de la salud y de la educación para que los mensajes relativos 
a la salud pública y la higiene contribuyan al uso apropiado de los artículos 
no alimentarios (véanse las normas 1–2 sobre promoción de la higiene,  
página 103-106 y las Normas mínimas de la INEE para la educación: prepara-
ción, respuesta, recuperación).

3. Fuente de suministro de artículos no alimentarios: los desastres afectan 
a la economía local y las cadenas de suministro, lo que supone a menudo 
tener que buscar fuentes externas para conseguir artículos no alimentarios, y 
distribuirlos directamente a las personas, los hogares y las comunidades. Un 
rápido análisis del mercado, como parte de la evaluación inicial de las nece-
sidades, permite indicar si los artículos no alimentarios habituales pueden 
obtenerse localmente o en las zonas vecinas no asoladas por el desastre. 
Cuando la economía local sigue funcionando o puede ser apoyada mediante 
una ayuda específica a la gestión de las fuentes de abastecimiento o cadena 
de suministro, la entrega de dinero en efectivo y/o de cupones puede permitir 
a la población afectada satisfacer sus propias necesidades en materia de 
artículos de socorro (véase la norma 1 sobre seguridad alimentaria - entregas 
de dinero en efectivo y de cupones, página 229). Habrá que planificar esta 
asistencia para que las personas vulnerables no se vean perjudicadas y que 
se pueda satisfacer sus necesidades.
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4. Paquetes de suministros de asistencia: los artículos no alimentarios suelen 
estar embalados y previamente almacenados en los depósitos, sobre la base 
de especificaciones y de un contenido estándar. Es necesario examinar la 
cantidad y los detalles de los artículos no alimentarios contenidos en los 
paquetes destinados a las familias, haciendo referencia al número medio 
de personas que componen un hogar, la edad, el sexo y la presencia de 
personas con necesidades específicas, velando al mismo tiempo por que los 
artículos sean culturalmente aceptables. 

5. Distribución: es primordial establecer métodos de distribución eficaces 
y equitativos en consulta con la población afectada. Se debe informar a la 
población de todas las distribuciones, así como de los procesos de inscrip-
ción y evaluación necesarios para participar en dichas distribuciones. Esto 
puede organizarse mediante una inscripción formal o la entrega de fichas. 
Prestar atención a las personas o las familias vulnerables para que no sean 
omitidas de las listas de distribución y puedan acceder a la información y 
a la distribución propiamente dicha. Se debe establecer un procedimiento 
de quejas para tratar todos los problemas que puedan plantearse durante la 
inscripción o la distribución. Se consultará con las autoridades locales compe-
tentes para saber cuáles son los lugares de distribución más indicados, a fin 
de garantizar la seguridad del acceso y una recepción satisfactoria de los 
artículos no alimentarios, así como para que los beneficiarios regresen a sus 
hogares sin correr peligro. Es indispensable considerar las distancias que 
hay que caminar, la configuración del terreno, los aspectos prácticos y las 
repercusiones financieras del transporte de artículos más voluminosos como 
los materiales de construcción. Es indispensable hacer el seguimiento de las 
distribuciones de los artículos suministrados y del uso que se hace de ellos 
a fin de verificar que el proceso de distribución y los propios artículos son 
adecuados y apropiados (véase la norma 5 sobre seguridad alimentaria – 
distribuciones de alimentos, página 220).

6. Promoción, instrucciones y consejos técnicos: la población afectada por 
el desastre debe estar familiarizada con los enseres de uso personal y domés-
tico y los puede utilizar sin necesidad de mayores instrucciones. Sin embargo, 
se facilitarán consejos técnicos e instrucciones, según sea necesario, cuando 
se suministran artículos para la instalación de viviendas, tales como mate-
riales de construcción, herramientas y accesorios (véase la norma 5 sobre 
artículos no alimentarios, página 316). En los embalajes se puede ilustrar con 
simples diagramas la forma más segura de utilizar los artículos para reparar o 
construir alojamientos adecuados y seguros. Las personas afectadas por el 
desastre y especialistas locales en la construcción deben participar in situ en 
las actividades de sensibilización (por ejemplo, la reparación o la instalación 
de alojamientos modelo) para comprender mejor las técnicas de construc-
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ción que han de emplearse. Se debe señalar a las personas implicadas en las 
actividades de construcción cualquier falla en el diseño y la construcción de 
alojamientos y asentamientos antes del desastre que hayan podido contribuir 
al daño o la destrucción de las viviendas, y se darán también ejemplos de 
buenas prácticas que permiten una mejor resistencia al desastre.

7. Reabastecimiento: en la planificación de las distribuciones de socorro es 
importante prever la tasa de consumo, la duración de utilización y la capa-
cidad de la población afectada para reabastecerse.

Norma 2 sobre artículos no alimentarios: prendas de vestir y 
ropa de cama

Las personas afectadas por el desastre disponen de prendas de 
vestir, mantas y ropa de cama en cantidad suficiente para garantizar 
su confort personal, su dignidad, su salud y su bienestar.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Hacer una lista de las prendas de vestir necesarias para mujeres, niñas, 
hombres y niños de todas las edades, incluyendo a los bebés y las personas 
vulnerables o marginadas, y asegurarse de que pueden obtener las prendas 
necesarias con las tallas correctas que sean apropiadas para la cultura, la 
estación y el clima (véanse las notas de orientación 1–5).

 � Comprobar las necesidades de las personas afectadas en lo relativo a 
mantas y ropa de cama y velar por que tengan acceso a dichos artículos, 
según sea necesario, de manera que puedan gozar de un confort térmico 
suficiente y disponer de lo necesario para dormir en condiciones apropiadas 
(véanse las notas de orientación 2–5).

 � Evaluar si hacen falta mosquiteros tratados con insecticida y suminis-
trarlos llegado el caso (véanse las normas 1–3 sobre lucha antivectorial,  
páginas 125-131).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos las mujeres, las niñas, los hombres y los niños tienen por lo menos 
dos mudas completas de ropa con las tallas correctas que sean apropiadas 
para la cultura, la estación y el clima (véanse las notas de orientación 1–5).

 � Todas las personas afectadas disponen de un conjunto de mantas, ropa de 
cama, esterillas o colchones y mosquiteros tratados con insecticida, según sea 
necesario, que aseguren un confort térmico suficiente y les permitan disponer 
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de lo necesario para dormir en condiciones apropiadas (véanse las notas de 
orientación 2–5 y las normas 1–3 sobre lucha antivectorial, páginas 125-131).

Notas de orientación

1. Mudas de ropa: todas las personas afectadas deben disponer de sufi-
cientes prendas de vestir para cambiarse y garantizar así su confort térmico, 
su dignidad, su salud y su bienestar. Ello supone que se necesitan por lo 
menos dos conjuntos de prendas esenciales, en particular, ropa interior, 
para poder lavarlas.

2. Idoneidad: las prendas de vestir (incluido el calzado, si es necesario) deben 
ser adaptadas a las condiciones climáticas y las prácticas culturales, y es 
esencial proporcionar las tallas correctas. Los lactantes y los niños de hasta 
dos años también deben disponer de una manta además de las prendas 
de vestir apropiadas. Es primordial poner a disposición ropa de cama que 
se ajuste a las prácticas culturales y en cantidad suficiente para que las 
personas puedan dormir separadamente si así lo desean.

3. Rendimiento térmico: es necesario tener en cuenta las características 
aislantes de las prendas de vestir y la ropa de cama, así como el efecto que 
produce la humedad debido a las condiciones climáticas en el rendimiento 
térmico de dichas prendas. Es indispensable prever una combinación de 
prendas de vestir y ropa de cama para alcanzar el grado de confort térmico 
requerido. Para compensar la pérdida de calor por el suelo, puede ser más 
eficaz distribuir esterillas o colchones con aislamiento que proporcionar una 
cantidad adicional de mantas.

4. Durabilidad: las prendas de vestir y la ropa de cama deben ser suficiente-
mente duraderas y resistentes.

5. Necesidades especiales: las personas más expuestas deben poder 
disponer de prendas de vestir y ropa de cama adicionales. Se trata de 
personas que sufren incontinencia, las personas con enfermedades 
crónicas, las mujeres embarazadas y lactantes, las personas de edad y las 
personas con movilidad reducida. Los lactantes, los niños, las personas con 
movilidad reducida y las personas de edad son más propensos a la pérdida 
de calor y, por lo tanto, requieren más ropa, mantas, etc. para conservar 
niveles apropiados de confort térmico. Habida cuenta de su falta de movi-
lidad, las personas de edad, los enfermos y los discapacitados deben recibir 
una atención especial y disponer, por ejemplo, de colchones o de camas 
elevadas.
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Norma 3 sobre artículos no alimentarios: utensilios y enseres 
de cocina 

Las personas afectadas por el desastre tienen acceso a artí-
culos culturalmente convenientes para preparar y almacenar los 
alimentos, así como para cocinar, comer y beber.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Comprobar qué necesitan las personas afectadas para preparar y alma-
cenar los alimentos, y para cocinar, comer y beber, y posibilitar el acceso a 
artículos culturalmente apropiados según sus necesidades (véanse las notas 
de orientación 1–2).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Cada hogar o grupo de cuatro a cinco personas dispone de dos ollas de 
tamaño familiar con mango y tapa, una fuente para preparar la comida y 
servirla, un cuchillo de cocina y dos cucharones para servir (véanse las notas 
de orientación 1–2).

 � Todas las personas afectadas por el desastre disponen de un plato, una 
cuchara u otro utensilio para comer, un tazón o vaso para beber (véanse las 
notas de orientación 1–2).

Notas de orientación

1. Idoneidad: la selección de los utensilios para cocinar y comer debe adap-
tarse culturalmente y permitir un uso seguro. Es necesario consultar a las 
mujeres o las personas que acostumbran supervisar la preparación de los 
alimentos a la hora de seleccionar dichos utensilios. Se seguirán las costum-
bres culturales para determinar las cantidades de utensilios de cocina que 
se requieran, especialmente si hay que preparar comidas separadas para 
diferentes grupos de la familia o, en caso necesario, para separar ciertos 
alimentos durante la preparación. El tipo y el tamaño de los utensilios para 
cocinar y comer deben ser adaptados para las personas de edad, las 
personas con discapacidad y los niños.

2. Materiales: todos los artículos de plástico (baldes, cuencos, bidones, reci-
pientes para el agua, etc.) deben estar fabricados con un plástico adecuado 
para uso alimentario. Todos los productos metálicos (cubiertos, cuencos, 
platos, tazones, etc.) deben ser esmaltados o de acero inoxidable. 
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Norma 4 sobre artículos no alimentarios: hornos de cocina, 
combustible y alumbrado

Los hogares afectados por el desastre disponen de hornos de 
cocina seguros y de bajo consumo de combustible, así como de un 
buen suministro de combustible o energía doméstica, o de instala-
ciones de cocina comunitaria. Cada hogar dispone igualmente de 
medios apropiados para obtener un alumbrado artificial sostenible y 
garantizar así la seguridad personal.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Determinar y satisfacer las necesidades de los hogares en materia de cocina 
y calefacción velando por que dispongan de hornos de cocina seguros y 
de bajo consumo de combustible, de un buen suministro de combustible o 
energía doméstica, o de instalaciones de cocina comunitaria (véase la nota 
de orientación 1).

 � Velar por que los hornos de cocina puedan utilizarse sin peligro y por que los 
riesgos de incendio sean reducidos al mínimo (véanse las notas de orienta-
ción 2–3).

 � Localizar y establecer prioridades con respecto a fuentes de combustible 
o de energía doméstica medioambiental y económicamente sostenibles 
(véase la nota de orientación 4).

 � Velar por que el combustible se obtenga y se almacene de manera segura 
(véase la nota de orientación 5).

 � Comprobar y satisfacer las necesidades de los hogares con respecto a 
medios sostenibles para proporcionar luz artificial, y velar por que se disponga 
de fósforos o de otro medio adecuado para prender fuego al combustible, 
encender velas, etc. (véase la nota de orientación 6).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los hogares afectados utilizan hornos de cocina de bajo consumo de 
combustible y disponen de las fuentes de suministro de combustible o de 
energía doméstica necesarias (véanse las notas de orientación 1–3).

 � No se señala ningún incidente en que haya resultado herida alguna persona 
mientras utilizaba los hornos de cocina, o mientras se abastecía de combus-
tible o lo almacenaba (véanse las notas de orientación 4–5).
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 � Los hogares afectados por el desastre disponen de medios seguros y soste-
nibles para alumbrarse con luz artificial y disponen de fósforos o de otro 
medio adecuado para prender fuego al combustible, encender velas, etc. 
(véase la nota de orientación 6).

Notas de orientación

1. Hornos de cocina: las características técnicas de los hornos de cocina 
dependen de las costumbres locales. Es necesario promover las prácticas 
culinarias de bajo consumo energético, incluidos el uso de hornos de bajo 
consumo de combustible, la preparación de la leña, el manejo del fuego, la 
preparación de los alimentos, la utilización común de la cocina, etc. En aloja-
mientos comunitarios, es preferible hacer uso de instalaciones comunes o 
centralizadas en lugar de proporcionar hornos individuales, a fin de reducir 
al mínimo el peligro de incendio y la contaminación del humo dentro de la 
vivienda (véase la norma 2 sobre seguridad alimentaria – distribuciones de 
alimentos, página 210).

2. Ventilación: en los recintos cerrados los hornos de cocina deben estar 
provistos de conductos de humo para dar salida al exterior a los gases o 
humos sin causar peligro. El uso de una boca de salida en los conductos 
garantizará una ventilación adecuada, minimizando al mismo tiempo el 
riesgo de problemas respiratorios. 

3. Protección contra incendios: el horno debe estar separado de los demás 
elementos de la vivienda. Es indispensable que los hornos interiores estén 
colocados sobre una base no inflamable y que el conducto de evacuación 
(chiminea) esté provisto de un revestimiento no inflamable en el punto por 
donde atraviesa la estructura de la vivienda hacia el exterior. Los hornos 
deben estar a una distancia prudente de las entradas y colocarse para poder 
acceder a ellos sin ningún peligro durante la utilización.

4. Fuentes sostenibles de combustible: es primordial manejar adecuada-
mente las fuentes de combustible, sobre todo si las comunidades de acogida 
o vecinas dependen también de ellas. Se deben reponer los recursos para 
garantizar la continuidad del suministro, por ejemplo plantando árboles que 
producen madera para leña, a fin de disminuir e incluso suprimir la explota-
ción de madera para leña en los bosques existentes. Es necesario fomentar 
el uso de fuentes de combustible no tradicionales, como las briquetas fabri-
cadas con aserrín y otras materias orgánicas, siempre que sean aceptables 
para la población afectada

5. Recolección y almacenamiento de combustible: se debe consultar a la 
población afectada, en particular a las mujeres y las niñas, sobre la ubicación 
y los medios de recolectar el combustible para la cocina y la calefacción, a 
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fin de tener en cuenta las cuestiones de seguridad personal. Es necesario 
considerar la carga que representa la recolección de combustible para las 
personas particularmente vulnerables, como las mujeres que encabezan un 
hogar, las personas que se ocupan de enfermos crónicos o las personas con 
movilidad reducida. Se debe promover el uso de combustibles más fáciles 
de recolectar, incluida el recurso a hornos de bajo consumo de combus-
tible y a fuentes de combustibles más accesibles. El combustible debe estar 
almacenado a una distancia adecuada del horno propiamente dicho y es 
primordial que todo combustible líquido, como el queroseno, se mantenga 
fuera del alcance de los niños y los bebés.

6. Alumbrado artificial: las linternas y las velas son un medio de alumbrado 
familiar y fácil de conseguir, aunque es necesario medir el riesgo de incendio 
que representa el uso de esos artículos. Facilitar otros tipos de alumbrado 
artificial para garantizar la seguridad personal dentro y en las inmediaciones 
de los asentamientos cuando no se dispone de alumbrado público. Se debe 
considerar el uso de alumbrado artificial de bajo consumo energético, como 
la utilización de diodos electroluminiscentes y la provisión de paneles solares 
para generar energía eléctrica localmente.

Norma 5 sobre artículos no alimentarios: herramientas y 
accesorios

Las personas afectadas cuando se encargan de la construcción o 
del mantenimiento de su vivienda o de la eliminación de escombros, 
tienen acceso a las herramientas, los accesorios y la capacitación 
complementaria necesarios.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Comprobar y satisfacer las necesidades en materia de herramientas y  
accesorios de las personas encargadas de construir de manera segura  
parte o la totalidad de sus viviendas o instalaciones comunitarias, ocuparse 
de su mantenimiento o eliminar los escombros (véanse las notas de orien-
tación 1–2). 

 � Velar por que los usuarios hayan entendido bien y aceptado los mecanismos 
adecuados para utilizar, mantener y guardar las herramientas y los acceso-
rios, cuando están destinados a un uso comunitario o compartido (véanse 
las notas de orientación 1–2).
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 � Impartir, cuando sea necesario, capacitación o asesoramiento en el uso de 
las herramientas y en las tareas de construcción, mantenimiento o elimina-
ción de escombros (véase la nota de orientación 3).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los hogares o grupos comunitarios disponen de herramientas y equi-
pamientos para realizar en condiciones de seguridad las tareas de construc-
ción, mantenimiento o eliminación de escombros, según sea necesario 
(véanse las notas de orientación 1–2).

 � Todos los hogares o grupos comunitarios pueden beneficiarse de una capa-
citación y de actividades de sensibilización sobre el uso de las herramientas 
y los accesorios proporcionados (véase la nota de orientación 3).

Notas de orientación

1. Instrumentos: las herramientas y los accesorios suministrados deben 
resultar familiares y estar adaptados al contexto. Es necesario prever clavos 
de diferentes tamaños, alambre galvanizado y cuerdas, así como instru-
mentos para el trazado y la medición. Se facilitarán herramientas cuando 
éstas se precisen para un uso comunitario en edificios públicos y sólo por 
un corto período de tiempo, o cuando los recursos locales son limitados. 
Es primordial que antes de la distribución todos estén de acuerdo con las 
modalidades para compartir herramientas, mantenerlas y guardarlas.

2. Actividades relativas a los medios de subsistencia: cuando sea posible, 
las herramientas suministradas deben servir también para las actividades 
que contribuyen a apoyar los medios de subsistencia. Es necesario verificar 
el uso que se hace de las herramientas para evitar los efectos negativos en 
el medio ambiente (como la recolección no autorizada o no sostenible de los 
recursos naturales), así como su uso compartido o comunitario.

3. Capacitación y asistencia técnica: es necesario realizar actividades de 
capacitación y sensibilización con objeto de garantizar un uso seguro y un 
mantenimiento simple de las herramientas en el transcurso de las actividades 
planificadas. En el caso de los hogares encabezados por mujeres y de otros 
grupos vulnerables previamente identificados, los miembros de la familia 
ampliada, vecinos o una mano de obra contratada aportarán su ayuda para 
efectuar las tareas de construcción y mantenimiento (véase la norma 4 sobre 
alojamiento y asentamientos, nota de orientación 1, página 302).
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Anexo 1
Lista de verificación para la evaluación de las 
necesidades en materia de alojamiento, asentamientos 
humanos y artículos no alimentarios 

Esta lista de preguntas sirve de guía para poder obtener la información apropiada 
sobre la que se deberá basar la respuesta posterior al desastre en el sector 
del alojamiento y los asentamientos humanos. Las preguntas formuladas no son 
obligatorias y deben utilizarse y adaptarse según proceda. Se parte del principio 
de que se obtiene de forma separada toda la información relativa a las causas 
subyacentes del desastre, la situación en materia de seguridad, los datos demo-
gráficos básicos sobre la población desplazada y la población de acogida, así 
como las indicaciones sobre las personas clave que será necesario consultar 
(véase la norma esencial 3, página 67).

1 Alojamiento y asentamientos humanos

Evaluación inicial y coordinación

 � ¿Han concertado las autoridades competentes y las organizaciones huma-
nitarias un mecanismo de coordinación?

 � ¿Cuáles son los datos de referencia disponibles sobre la población afectada 
y cuáles son los peligros conocidos, así como los riesgos y las vulnerabili-
dades en materia de alojamiento y asentamientos?

 � ¿Existe un plan de contingencia en el que se pueda basar la respuesta?

 � ¿De que elementos de evaluación inicial se dispone ya?

 � ¿Se ha previsto una evaluación multisectorial y/o entre organizaciones y, en 
caso afirmativo, se incluye en ella los aspectos relativos al alojamiento, a los 
asentamientos y a los artículos no alimentarios?
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Datos demográficos

 � ¿De cuántas personas se compone un hogar típico?

 � ¿Hay en la comunidad afectada grupos de personas, desglosadas por sexo 
y por edad, que no forman hogares típicos (como niños no acompañados) o 
grupos minoritarios entre los cuales el número de integrantes de los hogares 
no es el típico?

 � ¿Cuántos hogares afectados no tienen un alojamiento apropiado y dónde 
están?

 � ¿Cuántas personas, desglosadas por sexo y por edad, que no son miembros 
de hogares individuales se encuentran sin alojamiento, o en un alojamiento 
inadecuado, y dónde están?

 � ¿Cuántos personas afectadas que no tienen un alojamiento adecuado han 
sido desplazadas y pueden recibir una ayuda en el lugar de su vivienda 
original?

 � ¿Cuántos hogares afectados que no tienen un alojamiento adecuado han 
sido desplazados y deben recibir una ayuda con familias de acogida o en 
asentamientos comunitarios provisionales?

 � ¿Cuántas personas, desglosadas por sexo y por edad, no tienen acceso 
a instalaciones comunitarias, como escuelas, dispensarios y centros 
comunitarios?

Riesgos

 � ¿Qué peligro inmediato presenta para la vida la falta de alojamiento adecuado 
y cuántas personas se encuentran ante este peligro?

 � ¿Cuáles son los otros riesgos potenciales que amenazan la vida, la salud 
y la seguridad de la población afectada a causa de los efectos que siguen 
produciendo el desastre u otros peligros conocidos en la provisión de 
alojamiento?

 � ¿Qué riesgos particulares corren las personas vulnerables, entre ellas las 
mujeres, los niños, los menores no acompañados, las personas con disca-
pacidad y enfermedades crónicas debido a la falta de alojamiento adecuado, 
y por qué?

 � ¿Qué repercusiones tiene la presencia de la población desplazada en la 
población de acogida?

 � ¿Cuáles son los riesgos potenciales de conflicto o de discriminación dentro 
de los diversos grupos de la población afectada, o entre dichos grupos?
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Recursos y limitaciones

 � ¿Cuáles son los recursos materiales, económicos y humanos de la población 
afectada para satisfacer parte o la totalidad de sus necesidades urgentes en 
materia de alojamiento?

 � ¿Cuáles son los problemas relacionados con la disponibilidad de tierras, su 
propiedad y su uso que es necesario resolver para satisfacer las necesi-
dades urgentes en materia de alojamiento, incluso en materia de asenta-
mientos comunitarios provisionales si fuera necesario?

 � ¿Qué problemas tiene la población de acogida para alojar a las personas 
desplazadas dentro de sus viviendas o en terrenos adyacentes?

 � ¿Cuáles son las posibilidades y las limitaciones de utilizar edificios o estruc-
turas existentes disponibles y no afectadas para alojar a la población despla-
zada temporalmente?

 � ¿Es conveniente desde el punto de vista topográfico y medioambiental 
usar tierras vacantes accesibles para instalar en ellas asentamientos 
provisionales?

 � ¿Cuáles son las exigencias y las limitaciones previstas en la normativa de las 
autoridades locales para encontrar soluciones en materia de alojamiento?

Materiales, diseño y construcción

 � ¿Cuáles son las soluciones iniciales al problema del alojamiento o los 
materiales que han proporcionado hasta la fecha las familias afectadas u 
otros actores?

 � ¿Qué materiales existentes pueden recuperarse procedentes de los empla-
zamientos dañados para reutilizarlos en la reconstrucción de viviendas?

 � ¿Cuáles son las prácticas habituales de la población afectada en el ámbito 
de la construcción y cuáles son los diferentes materiales que se usan para 
construir la estructura de soporte y el techo, así como las paredes externas?

 � ¿De que otras soluciones relativas al diseño o a los materiales se puede 
disponer que sean conocidas o aceptables para la población afectada?

 � ¿Cuáles son las características de diseño necesarias para garantizar un 
acceso fácil y seguro y una buena utilización de las soluciones de aloja-
miento por todos los miembros de la población afectada, en particular las 
personas con movilidad reducida?

 � ¿Cómo pueden las soluciones de alojamiento potenciales que fueron identi-
ficadas minimizar los futuros riesgos y vulnerabilidades?

 � De manera general, ¿cómo se construyen las viviendas y quién las 
construye?
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 � De manera general, ¿cómo se obtienen los materiales de construcción y 
quién se encarga de ello?

 � ¿Cómo se puede capacitar o ayudar a mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad y personas de edad para que participen en la construcción de 
sus propias viviendas y cuáles son los obstáculos para ello?

 � ¿Será necesaria una asistencia adicional mediante mano de obra voluntaria o 
contratada o asistencia técnica, a fin de apoyar a las personas o los familias 
que carecen de la capacidad o de la posibilidad de construir?

Actividades domésticas y de medios de subsistencia

 � ¿Cuáles son las actividades de las familias y las actividades de apoyo a 
los medios de subsistencia que suelen tener lugar en las viviendas de las 
personas afectadas o en las zonas adyacentes, y en qué medida la asigna-
ción y el diseño del espacio reflejan esas actividades?

 � ¿Cuáles son las actividades de apoyo a los medios de subsistencia legales y 
ambientalmente sostenibles que pueden realizarse gracias al suministro de 
materiales y al desarrollo de soluciones de alojamiento y asentamientos?

Servicios e instalaciones comunitarias esenciales

 � ¿Cuál es la disponibilidad actual de agua para beber y para la higiene 
personal, y cuáles son las posibilidades y las limitaciones para poder satis-
facer las necesidades previstas en materia de saneamiento?

 � ¿Se dispone actualmente de instalaciones sociales (dispensarios, escuelas, 
lugares de culto, etc.) y cuáles son las restricciones y las posibilidades de 
acceso a esas instalaciones?

 � Si los edificios públicos, especialmente las escuelas, son utilizadas para el 
alojamiento de las personas desplazadas, ¿hay un proceso y un calendario 
previstos para restablecer el uso inicial de esos edificios?

Repercusiones en la comunidad de acogida y en el medio ambiente

 � ¿Cuáles son los temas que preocupan a la comunidad de acogida?

 � ¿Qué problemas relativos a la organización y a la planificación plantea el 
alojamiento de las personas desplazadas dentro de la comunidad de acogida 
o en los asentamientos provisionales?

 � ¿Cuáles son las preocupaciones ambientales relativas al suministro local de 
materiales de construcción?

 � ¿Cuáles son las preocupaciones ambientales en relación con las necesi-
dades de las personas desplazadas en materia de combustible, sanea-
miento, eliminación de desechos, pastoreo del ganado, llegado el caso?
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2 Artículos no alimentarios

Necesidades en materia de artículos no alimentarios

 � ¿Cuáles son los artículos no alimentarios indispensables para la población 
afectada?

 � ¿Pueden algunos de esos artículos obtenerse localmente?

 � ¿Es posible utilizar dinero en efectivo o cupones?

 � ¿Será necesaria una asistencia técnica para completar el suministro de artí-
culos para la instalación de viviendas?

Prendas de vestir y ropa de cama

 � ¿Qué tipos de prendas de vestir, mantas y ropa de cama utilizan normalmente 
las mujeres, los hombres, los niños y los bebés, las mujeres embarazadas y 
lactantes y las personas de edad, y cuáles son las consideraciones particu-
lares de índole social y cultural que han de tenerse en cuenta?

 � ¿Cuántas mujeres y hombres de todas las edades, niños y lactantes tienen 
prendas de vestir, mantas o ropa de cama inadecuadas o en cantidad insu-
ficiente para protegerse de los rigores del clima y mantener su salud, su 
dignidad y su bienestar?

 � ¿Cuáles son los riesgos potenciales para la vida, la salud y la seguridad de las 
personas afectadas que están vinculados con las necesidades en materia de 
prendas de vestir, mantas o ropa de cama adecuados?

 � ¿Qué medidas de lucha antivectorial, especialmente el suministro de mosqui-
teros, deben adoptarse para garantizar la salud y el bienestar de las familias?

Preparación y consumo de alimentos, hornos de cocina y combustible

 � ¿De qué utensilios para cocinar y comer disponía un hogar típico antes  
del desastre?

 � ¿Cuántos hogares no tienen acceso a una cantidad suficiente de utensilios 
y enseres de cocina?

 � ¿Cómo solían cocinar y calentar la vivienda las personas afectadas antes del 
desastre, y dónde cocinaban los alimentos?

 � ¿Qué combustible se utilizaba normalmente para cocinar y calentar la 
vivienda antes del desastre, y cómo se obtenía?

 � ¿Cuántos hogares no disponen de un horno para cocinar y calentar la 
vivienda, y por qué?
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 � ¿Cuántos hogares no disponen de un suministro adecuado de combustible 
para cocinar y calentar la vivienda?

 � ¿Cuáles son las posibilidades y las limitaciones, en particular las preocupa-
ciones ambientales, de conseguir un suministro adecuado de combustible 
para la población afectada por el desastre y la población vecina?

 � ¿Cuáles son las consecuencias para la población afectada por el desastre, 
en particular para las mujeres de todas las edades, de los esfuerzos desti-
nados a obtener un adecuado suministro de combustible?

 � ¿Qué consideraciones de índole cultural han de tenerse en cuenta con 
respecto a la cocción y al consumo de los alimentos? 

Herramientas y equipamiento

 � ¿De qué herramientas básicas disponen los hogares para construir, mantener 
o reparar las viviendas?

 � ¿En qué actividades de apoyo a los medios de subsistencia pueden utilizarse 
también las herramientas básicas para la construcción, el mantenimiento y la 
eliminación de escombros?

 � ¿Qué actividades de capacitación y sensibilización son necesarias para 
garantizar un uso seguro de las herramientas?
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El presente capítulo se divide en dos secciones principales:
sistemas de salud;

servicios de salud esenciales.

Para organizar la prestación de servicios de salud en las respuestas en situaciones de desastre, 
se adopta un enfoque basado en los sistemas de salud, que abarca el diseño, la implementación, 
el seguimiento y la evaluación de los servicios de salud� Éste es el enfoque más apropiado para 
determinar las necesidades de salud prioritarias y atenderlas de manera eficaz y eficiente� En todo 
el capítulo se hace hincapié en principios tales como el apoyo a los sistemas de salud locales y 
nacionales, la coordinación y la armonización de enfoques y herramientas�

La información de este capítulo se debe aplicar de conformidad con los principios de protección y 
las normas esenciales�

Aunque su objetivo principal es guiar la acción humanitaria inicial después de un desastre, las 
normas pueden aplicarse también a la preparación para desastres�

Cada sección contiene los aspectos siguientes:

 � Las normas mínimas, que son de índole cualitativa y especifican los niveles mínimos que 
deben alcanzarse en la prestación de servicios de salud en una respuesta humanitaria�

 � Las acciones clave, que son actividades y aportes que se sugiere realizar para cumplir 
las normas�

 � Los indicadores clave, que son las “señales” que permiten comprobar si se ha cumplido o 
no una norma� Ofrecen una forma de medir y comunicar los procedimientos y resultados de 
las acciones clave� Están relacionados con las normas mínimas, no con las acciones clave�

 � Las notas de orientación, que versan sobre los puntos específicos que han de tenerse en 
cuenta al aplicar las normas mínimas, las acciones clave y los indicadores clave en situaciones 
diferentes� Ofrecen una orientación para resolver dificultades prácticas, así como puntos de 
referencia y consejos sobre temas prioritarios� Pueden abarcar también cuestiones cruciales 
relacionadas con las normas, las acciones o los indicadores, y exponen dilemas, puntos 
polémicos o lagunas que subsisten en los conocimientos actuales�

Si no se pueden cumplir las acciones clave y los indicadores clave, habrá que evaluar las conse-
cuencias negativas que ello implica para la población afectada y tomar las medidas de mitigación 
que corresponda�

Los anexos al final del capítulo incluyen una lista de verificación para las evaluaciones de los servicios de 
salud, modelos de formularios para los informes de vigilancia y fórmulas para calcular los indicadores 
sanitarios clave� Por último, hay una sección que propone referencias y lecturas complementarias�

Cómo utilizar la información 
de este capítulo
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Anexo 1: Lista de verificación para la evaluación de la situación sanitaria

Anexo 2: Modelos de formularios para informes de vigilancia semanales

Anexo 3: Formulas para calcular indicadores clave de salud 

Acción de salud 

2 Servicios 
de salud 

esenciales 

1 Sistemas 
de salud

Norma 1
Priorizar los 
servicios 
de salud

Norma 1
Prestación 
de servicios 
de salud

2.1 
Control de 

enfermedades 
transmisibles

2.2
Salud infantil

 

2.3 
Salud 

sexual y 
reproductiva

2.4  
Lesiones 

 

2.5 
Salud mental 

 

2.6 
Enferme-
dades no 

transmisibles

Norma 2
Recursos 
humanos 

Norma 1
Prevención de 
enfermedades 
transmisibles

Norma 1
Prevención de 
enfermedades 
prevenibles por 
vacunación

Norma 1
Salud 
reproductiva 

Norma 1
Atención de 
lesiones

Norma 1
Salud mental 

Norma 1
Enferme-
dades no 
transmisibles 

Norma 3
Medicamentos 
y suministros 
médicos

Norma 2
Diagnóstico 
y tratamiento 
de casos de 
enfermedades 
transmisibles 
diagnosis 
and case 
management

Norma 2
Tratamiento de 
enfermedades 
neonatales 
e infantiles

Norma 2
VIH y SIDA

Norma 4
Financiación 
de salud

Norma 3
Detección 
de brotes y 
respuesta

Norma 5
Gestión de la 
información 
sobre salud

Norma 6
Liderazgo y 
coordinación

Referencias y lecturas complementarias

Carta  
Humanitaria

Principios  
de protección

Normas 
esenciales
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Introducción
Relación con la Carta Humanitaria  
y el derecho internacional 

Las normas mínimas sobre las acciones de salud son una expresión concreta 
de las convicciones y los compromisos que comparten las organizaciones 
humanitarias, así como de los principios comunes, enunciados en la Carta 
Humanitaria, por los que se rige su acción. Fundados en el principio de huma-
nidad y consagrados en el derecho internacional, dichos principios abarcan el 
derecho a vivir con dignidad, el derecho a la protección y a la seguridad, y el 
derecho a recibir asistencia humanitaria según las necesidades. En el anexo 1  
(página 404) figura una lista de documentos jurídicos y de política en los que se 
fundamenta la Carta Humanitaria, con comentarios explicativos destinados a 
todo el personal humanitario.

Aunque son principalmente los Estados los que deben garantizar el cumplimiento 
de los derechos arriba enunciados, las organizaciones humanitarias tienen la 
responsabilidad de trabajar con las poblaciones afectadas por un desastre de 
manera que se respeten esos derechos. De esos derechos de alcance general 
se derivan varios otros más específicos, como el derecho a la participación, 
el derecho a la información y el derecho a la no discriminación, así como los 
derechos específicos al agua, a la alimentación, a la vivienda y a la salud, en los 
que se sustentan las normas mínimas contenidas en el presente manual. 

Toda persona tiene derecho a la salud, un derecho consagrado en una serie de 
instrumentos jurídicos internacionales. El derecho a la salud se puede garantizar 
solamente si la población está protegida, los profesionales responsables de los 
servicios de salud están debidamente capacitados y se adhieren a los principios 
éticos y normas profesionales universales, si el sistema en el cual trabajan está 
diseñado para cumplir con las normas mínimas requeridas y si el Estado tiene 
la voluntad y la capacidad para establecer y garantizar las condiciones de segu-
ridad y estabilidad necesarias. En tiempos de conflicto armado, los hospitales e 
instalaciones sanitarias civiles no pueden bajo ninguna circunstancia ser objeto 
de ataques, y el personal médico y sanitario tiene derecho a ser protegido. Está 
prohibido llevar a cabo actos o actividades que pongan en peligro la neutralidad 
de las instalaciones de salud, como por ejemplo portar armas.
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Las normas mínimas que figuran en este capítulo no son la expresión completa 
del derecho a la salud. Sin embargo, las normas de Esfera recogen lo esencial 
del derecho a la salud, en particular durante situaciones de emergencia, y contri-
buyen a la realización progresiva de este derecho en todo el mundo.

La importancia de la acción de salud en casos  
de desastre

El acceso a la atención de salud es un factor crucial para la supervivencia en 
las etapas iniciales de un desastre. Los desastres tienen casi siempre efectos 
significativos en la salud pública y en el bienestar de las poblaciones afectadas. 
Esos efectos pueden ser directos (por ejemplo, muerte a causa de la violencia 
o lesiones) o indirectos (como el aumento de las tasas de enfermedades infec-
ciosas y/o la malnutrición). Estos efectos indirectos suelen estar relacionados con 
factores como la cantidad y calidad inadecuados del agua, la destrucción de las 
instalaciones de evacuación sanitaria, la interrupción o reducción del acceso a 
los servicios de salud y el deterioro de la situación de seguridad alimentaria. La 
falta de seguridad, las restricciones al movimiento, los desplazamientos forzosos 
y el deterioro de las condiciones de vida (hacinamiento y alojamiento inadecuado) 
también pueden constituir amenazas a la salud pública. El cambio climático 
puede aumentar la vulnerabilidad y el riesgo.

Los objetivos primordiales de la respuesta humanitaria en caso de crisis son 
prevenir y reducir la mortalidad y la morbilidad excesivas. De lo que se trata sobre 
todo es de mantener o reducir la tasa bruta de mortalidad y la tasa de mortalidad 
de los niños menores de 5 años a menos del doble de las tasas de referencia 
documentadas antes del desastre para los grupos de población en cuestión 
(véase el cuadro “Niveles de base de la mortalidad por región”, página 354). 
Según los tipos de desastre varían la escala y la distribución de la mortalidad y la 
morbilidad (véase el cuadro “Consecuencias de diversos desastres sobre la salud 
pública”, página 333) y, por consiguiente, las necesidades de atención de salud 
de la población afectada dependerán del tipo y de la envergadura del desastre.

La función del sector de salud es prestar servicios de salud esenciales, con 
inclusión de respuestas de prevención y promoción que contribuyen eficaz-
mente a reducir los riesgos. Los servicios de salud esenciales son respuestas de 
carácter prioritario que abordan eficazmente las principales causas del exceso 
de mortalidad y morbilidad. Es necesario apoyar la prestación de servicios de 
salud esenciales con medidas destinadas a fortalecer el sistema de salud. La 
manera en que se planeen, organicen y ejecuten las respuestas de salud en 
casos de desastre puede reforzar o socavar los sistemas de salud existentes y 
su futura recuperación y desarrollo. 
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Es primordial analizar el sistema de salud existente para determinar su nivel de 
desempeño y detectar los obstáculos existentes a la prestación y el acceso a 
los servicios de salud. Puede ocurrir que en las primeras fases de un desastre la 
información sea incompleta y haya que tomar importantes decisiones de salud 
pública sin disponer de todos los datos pertinentes; pero en cuanto sea posible 
se debe llevar a cabo una evaluación multisectorial (véase la norma esencial 3, 
página 67).

Para mejorar las respuestas es necesario mejorar la preparación. La preparación 
se basa en un análisis de los riesgos y está estrechamente vinculada con los 
sistemas de alarma temprana. La preparación incluye la planificación de contin-
gencia, el almacenamiento de equipos y suministros, el establecimiento y/o el 
mantenimiento de servicios de emergencia y una estructura en estado de alerta, 
comunicaciones, una estructura de gestión de la información y coordinación, 
la capacitación del personal, la planificación a nivel de la comunidad, los entre-
namientos. La adopción e imposición de un código de edificación puede reducir 
considerablemente el número de muertes y lesiones graves que producen los 
terremotos, además de garantizar que las instalaciones de salud sigan en buen 
estado después de un desastre.

Consecuencias de ciertos desastres sobre la salud pública
Observación: Incluso para tipos específicos de desastre, los patrones de morbi-
lidad y mortalidad varían considerablemente de un contexto a otro. 

Efectos Emergencias 
complejas

Terremotos Huracanes 
(sin 
inundaciones)

Inundaciones Crecidas / 
tsunamis

Muertes Muchas Muchas Pocas Pocas Muchas

Lesiones graves Varía Muchas Moderadas Pocas Pocas

Riesgo 
mayor de 
transmisión de 
enfermedades 

Alto Varía* Bajo Varía* Varía*

Escasez de 
alimentos

Courante Rara vez Rara vez Varía Frecuente

Desplazamientos 
masivos de 
población

Courante Rara vez  
(puede ocurrir 
en zonas 
urbanas muy 
afectadas)

Rara vez  
(puede ocurrir en 
zonas urbanas 
muy afectadas)

Frecuente Varía

* Depende de los desplazamientos posteriores al desastre y de las condiciones de vida de la población
Fuente: Adaptado de la Organización Panamericana de la Salud, 1981
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Relación con otros capítulos

Dada la repercusión de los diferentes factores determinantes en el estado de 
salud, muchas de las normas contenidas en los otros capítulos son pertinentes 
para este capítulo. Los progresos realizados en el cumplimiento de las normas en 
un ámbito suelen influir, e incluso determinar, el progreso en otros ámbitos. Para 
que las respuestas en casos de desastre sean eficaces, se requiere una estrecha 
coordinación y colaboración con otros sectores. También es necesario coordinar 
con las autoridades locales, otras organizaciones de socorro y las organizaciones 
comunitarias para garantizar que las necesidades sean atendidas, que no se 
dupliquen los esfuerzos, que se utilicen los recursos de manera óptima y que la 
calidad de los servicios de salud sea adecuada. Cuando procede, se hace refe-
rencia a normas específicas o notas de orientación de otros capítulos, así como 
a normas conexas y complementarias.

Relación con los principios de protección  
y las normas esenciales 

Para cumplir las normas presentadas en este manual, todas las organizaciones 
humanitarias deben guiarse por los principios de protección, aunque no tengan 
un mandato específico de protección ni sean especialistas en la materia. Los 
principios no son “absolutos”: se admite que las circunstancias pueden limitar 
hasta qué punto las organizaciones pueden aplicarlos. Sin embargo, los prin-
cipios de protección son el reflejo de preocupaciones humanitarias universales 
que deberían guiar la acción en todo momento.

Las normas esenciales son normas básicas relativas a los procesos y al personal 
comunes a todos los sectores. Las seis normas esenciales abarcan la respuesta 
humanitaria centrada en las personas; la coordinación y colaboración; la 
evaluación; el diseño y la respuesta; el desempeño, la transparencia y el 
aprendizaje; y el desempeño de los trabajadores humanitarios. Ofrecen un punto 
de referencia único para los enfoques que sustentan a todas las demás normas 
del manual. Por consiguiente, para cada capítulo técnico hay que utilizar al 
mismo tiempo las normas esenciales que permitirán lograr el cumplimiento de las 
demás normas en él contenidas. En particular, para lograr que una respuesta sea 
apropiada y de calidad, será necesario maximizar la participación de las personas 
afectadas por el desastre, incluidos los grupos y personas más expuestos al 
riesgo en casos de desastre.
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Vulnerabilidades y capacidades de las poblaciones 
afectadas por un desastre 

Esta sección está concebida para utilizarse juntamente con las normas esen-
ciales y sirve para reforzarlas.

Es muy importante comprender que una persona no es más vulnerable ni está 
expuesta a un mayor riesgo meramente porque es joven, o de edad avanzada, 
porque es una mujer o una persona con discapacidad o que vive con el VIH. 
Es más bien la combinación de varios de esos factores lo que lleva a ese resul-
tado. Así por ejemplo, una persona de más de 70 años que vive sola y no goza 
de buena salud, será sin duda más vulnerable que una persona de la misma 
edad y con el mismo estado de salud pero que vive rodeada por una familia 
numerosa y que tiene un ingreso suficiente. Análogamente, una niña de 3 años 
es mucho más vulnerable cuando no está acompañada que si estuviera cuidada 
por padres responsables.

En la medida en que se aplican las normas que rigen para las acciones de salud y 
se implementan las acciones clave, el análisis de la vulnerabilidad y la capacidad 
permite asegurar que la respuesta en casos de desastre se dirige efectivamente 
a las personas que tienen derecho a una asistencia sin discriminación y que 
más lo necesitan. Para ello, se precisa una comprensión cabal del contexto local 
y de la manera en que una determinada crisis afecta de diferentes formas a 
grupos específicos de personas a causa de vulnerabilidades ya existentes (por 
ejemplo, en una situación de pobreza extrema o de discriminación), el hecho 
de verse expuestos a diversas amenazas contra su seguridad (por ejemplo, la 
violencia de género, como la explotación sexual), la incidencia o prevalencia de 
enfermedades (por ejemplo, el VIH o la tuberculosis), y los riesgos de epide-
mias (por ejemplo, el sarampión o el cólera). Los desastres pueden agravar las 
disparidades que ya existían. Por ello, es esencial preconizar las estrategias que 
permiten a las personas hacer frente a una situación, y potenciar su resiliencia y 
su recuperación. Asimismo, es necesario promover y reforzar sus conocimientos, 
competencias y estrategias, reforzar su acceso a los servicios de apoyo social, 
jurídico, financiero y psicosocial, así como ayudarlas a salvar los diversos obstá-
culos físicos, culturales, económicos y sociales con los que pueden tropezar al 
buscar un acceso equitativo a dichos servicios.

A continuación se mencionan algunas de las medidas más importantes que 
deben adoptarse para poder garantizar que los derechos y las capacidades de 
todas las personas vulnerables se tengan debidamente en cuenta.

 � Optimizar la participación de las personas, velando por que se incluyan 
todos los grupos representativos, especialmente aquellos que son menos 
visibles (como las personas con dificultad para comunicarse o moverse, 
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las personas que viven en instituciones, los jóvenes estigmatizados y otros 
grupos subrepresentados o no representados).

 � Desglosar los datos por sexo y por edad (0-80 años y más) durante la evalua-
ción; se trata de un elemento importante para que en el sector de la salud se 
tenga debidamente en cuenta la diversidad de los grupos de población.

 � Velar por que todos los miembros de la comunidad sepan que tienen derecho 
a la información sobre las prestaciones y tengan acceso a dicha información.
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Normas mínimas

1. Sistemas de salud
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define los sistemas de salud como 
“todos los recursos, organizaciones e instituciones dedicados a producir 
acciones de salud”. Incluye toda la gama de actores que contribuyen a la pres-
tación, la financiación y la gestión de servicios de salud, los esfuerzos que se 
realizan por influir sobre los determinantes de la salud y la prestación directa de 
servicios de salud, y abarca todos los niveles: central, regional, distrital, comu-
nitario y familiar.

Las normas de Esfera sobre los sistemas de salud están organizadas conforme 
al marco establecido por la OMS, que consta de seis componentes: dirección, 
recursos humanos, medicamentos y suministros médicos, financiación de los 
servicios de salud, gestión de la información sobre salud y prestación de servi-
cios. Entre todas estas funciones existen numerosas interconexiones e interac-
ciones, y una acción que afecta a un componente puede afectar a los otros. Los 
componentes del sistema de salud son las funciones necesarias para prestar 
servicios de salud esenciales. Las acciones de salud durante las respuestas en 
casos de desastre deben planearse e implementarse de manera que contribuyan 
a fortalecer los sistemas de salud.

Norma 1 sobre sistemas de salud: prestación de servicios  
de salud

Todas las personas tienen igual acceso a servicios de salud de 
calidad, seguros y eficaces, que están estandarizados y se atienen a 
los protocolos y directrices aceptados.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Prestar servicios de salud al nivel adecuado del sistema de salud. Los niveles 
incluyen los hogares y las comunidades, los dispensarios o puestos de salud, 
los centros de salud y los hospitales (véase la nota de orientación 1).

 � Adaptar o crear protocolos estandarizados para la gestión de las enferme-
dades más comunes, teniendo en cuenta las normas y directrices nacio-
nales (véase la nota de orientación 2).
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 � Establecer o mejorar un sistema estandarizado de derivación y velar por que 
todas las organizaciones lo utilicen (véase la nota de orientación 1).

 � Establecer o mejorar un sistema estandarizado de triaje en todos los esta-
blecimientos sanitarios para asegurar que las personas con signos de nece-
sitar atención urgente sean tratadas inmediatamente.

 � Iniciar la educación y promoción de la salud en los niveles de la comunidad y 
los establecimientos sanitarios (véase la nota de orientación 3).

 � Implementar y supervisar el uso seguro y racional de la sangre y los productos 
sanguíneos (véase la nota de orientación 5).

 � Velar por que se disponga de servicios de laboratorio y que se utilicen 
cuando esté indicado (véase la nota de orientación 6).

 � Evitar el establecimiento de servicios de salud alternativos o paralelos, 
incluidos los dispensarios móviles y hospitales de campaña (véanse las 
notas de orientación 7-8).

 � Diseñar los servicios de salud de manera que se garanticen los derechos de 
los pacientes a la privacidad, la confidencialidad y el consentimiento infor-
mado (véase la nota de orientación 9).

 � Implementar en los establecimientos sanitarios procedimientos apropiados 
de gestión de desechos, medidas de seguridad y métodos de control de 
infecciones (véanse las notas de orientación 10-11 y la norma 1 sobre gestión 
de desechos sólidos, página 132).

 � Dar a los cadáveres una sepultura digna, culturalmente apropiada y basada 
en las buenas prácticas de salud pública (véanse la nota de orientación 12 
y la norma 1 sobre gestión de desechos sólidos, nota de orientación 8, 
página 136).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Hay un número adecuado de establecimientos sanitarios para satisfacer 
las necesidades de salud esenciales de toda la población afectada por  
el desastre:

 - una unidad básica de salud / 10.000 personas (las unidades básicas de 
salud son establecimientos de atención primaria de salud en los que se 
brindan servicios de salud generales);

 - un centro de salud / 50.000 personas;
 - un hospital rural o de distrito / 250.000 personas;
 - más de diez camas para maternidad y pacientes hospitalizados / 10.000 

personas 
(véase la nota de orientación 1).
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 � Las tasas de utilización de los establecimientos sanitarios son de 2-4 nuevas 
consultas / persona / año entre la población rural y dispersa (véanse la nota 
de orientación 4 y el anexo 3: Fórmulas para calcular los indicadores clave 
de salud).

Notas de orientación

1. Nivel de los establecimientos sanitarios: los establecimientos se clasifican 
por su tamaño y los servicios que prestan. El número de establecimientos 
sanitarios y su ubicación puede variar según el contexto. Los sistemas de 
salud deben también elaborar un proceso para asegurar la continuidad de 
la atención. La mejor manera de lograrlo es establecer un sistema eficaz de 
derivación, en especial para las respuestas que salvan vidas. El sistema de 
derivación debe funcionar durante las 24 horas del día, siete días a la semana.

2. Normas y directrices nacionales: en general, las organizaciones deben 
adherirse a las normas y directrices de salud del país donde se lleva a cabo 
la operación, incluidos los protocolos de tratamiento y las listas de medica-
mentos esenciales. Si son anticuadas o no reflejan las prácticas basadas en 
pruebas, se deben utilizar como referencia las normas internacionales, y el 
organismo que dirige la respuesta en materia de salud debe apoyar al Minis-
terio de Salud para que actualice las normas nacionales. 

3. Promoción de la salud: debe iniciarse un programa activo de promoción de 
la salud en la comunidad en consulta con las autoridades sanitarias locales 
y con representantes de la comunidad, velando por que haya una repre-
sentación equilibrada de mujeres y hombres. El programa debe suministrar 
información sobre los principales problemas de salud, los riesgos sanitarios, 
la disponibilidad de servicios de salud y su localización, así como sobre los 
tipos de comportamiento que mantienen y promueven la buena salud, abor-
dando y desalentando las prácticas nocivas. Los mensajes y el material de 
promoción de la salud pública deben utilizar medios y lenguaje apropiados, 
ser culturalmente aceptables y fáciles de comprender. Las escuelas y los 
espacios de esparcimiento infantil son lugares importantes para difundir 
información y hacer llegar el mensaje a los niños y a sus padres (véanse las 
Normas Mínimas de la Red Interagencial para la Educación en Situaciones 
de Emergencia (INEE), norma 3 sobre acceso y ambiente de aprendizaje).

4. Tasa de utilización de los servicios de salud: no existe una cifra de umbral 
mínimo para la utilización de los servicios de salud, ya que ésta varía de 
un caso a otro. Entre las poblaciones rurales y dispersas estables, la tasa 
de utilización debería ser de al menos una nueva consulta por persona por 
año. Entre las poblaciones afectadas por desastres, puede esperarse un 
promedio de 2-4 nuevas consultas por persona por año. Si la tasa es más 
baja de lo previsto, eso puede indicar que el acceso a los servicios de salud 



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

340

no es adecuado y si es más alta, ello puede deberse a una sobreutilización 
por un problema de salud pública específico o a una subestimación de la 
población destinataria. Al analizar las tasas de utilización, en el caso ideal 
debe tomarse en cuenta también la utilización según el sexo, la edad, el 
origen étnico y la discapacidad (véase el anexo 3: Fórmulas para calcular los 
indicadores clave de salud).

5. Transfusiones de sangre seguras: es necesario coordinar las actividades 
con el servicio nacional de transfusiones sanguíneas, si lo hay. Sólo debe 
recolectarse sangre de donantes voluntarios no remunerados. Deben esta-
blecerse buenas prácticas de laboratorio, incluida la detección de infec-
ciones transmisibles por transfusión, la determinación del grupo sanguíneo, 
las pruebas de compatibilidad, la producción de componentes sanguíneos 
y el almacenamiento y transporte de los productos sanguíneos. Se pueden 
reducir las transfusiones innecesarias mediante un uso clínico eficiente de la 
sangre que incluya el uso de alternativas (cristaloides y coloides) cuando sea 
posible. Es esencial capacitar a personal sanitario para garantizar la segu-
ridad en el suministro de sangre y su uso clínico eficiente.

6. Servicios de laboratorio: las enfermedades transmisibles más comunes 
pueden ser diagnosticadas por medios clínicos (por ejemplo diarrea, infec-
ciones respiratorias agudas) o con ayuda de pruebas de diagnóstico rápido 
o microscopio (por ejemplo paludismo). Es sumamente útil realizar pruebas 
de laboratorio para confirmar la causa de un posible brote, hacer pruebas 
de cultivos y de sensibilidad a los antibióticos para asistir las decisiones de 
tratamiento de casos (por ejemplo disentería) y seleccionar vacunas donde 
pueda ser indicada la inmunización masiva (por ejemplo meningitis menin-
gocócica). Para ciertas enfermedades no transmisibles, como la diabetes, las 
pruebas de laboratorio son esenciales para el diagnóstico y el tratamiento.

7. Dispensarios móviles: en algunos desastres, puede ser necesario el 
funcionamiento de dispensarios móviles para atender a las necesidades de 
poblaciones aisladas o móviles que tienen acceso limitado a la atención de 
salud. Los dispensarios móviles también han demostrado cumplir un papel 
esencial para mejorar el acceso al tratamiento cuando se producen brotes 
en los que se espera un gran número de casos, como los brotes de palu-
dismo. Sólo se debe recurrir a dispensarios móviles después de consultar 
al organismo director a cargo del sector de salud y a las autoridades locales 
(véase la norma 6 sobre sistemas de salud, página 350). 

8. Hospitales de campaña: los hospitales de campaña pueden ser a veces 
el único medio de prestar atención de salud cuando los hospitales locales 
se encuentran seriamente dañados o destruidos. No obstante, en general 
es más eficaz aportar recursos a los hospitales existentes, de modo que 
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puedan volver a funcionar o, según el caso, hacer frente a la mayor carga 
de pacientes. Puede ser conveniente instalar un hospital de campaña para 
atender de inmediato a las lesiones traumáticas (en las primeras 48 horas), 
para la atención secundaria de dichas lesiones y las emergencias quirúr-
gicas y obstétricas de rutina (entre los días 3 y 15) o como establecimiento 
sanitario provisional para reemplazar un hospital local dañado hasta su reha-
bilitación. Dado que los hospitales de campaña gozan de alta visibilidad, los 
gobiernos donantes suelen ejercer una fuerte presión política para instalarlos. 
Sin embargo, es importante que la decisión de desplegar un hospital de 
campaña esté basada solamente en las necesidades y en su valor añadido.

9. Derechos de los pacientes: los establecimientos sanitarios y los servicios 
de salud deben ser diseñados de manera que garanticen la privacidad y 
la confidencialidad. Debe procurarse que el paciente (o, en caso de que 
éste no esté en condiciones de hacerlo, su tutor) otorgue su consentimiento 
informado antes de ser sometido a un procedimiento médico o quirúr-
gico. Es necesario que el personal de salud tenga claro que los pacientes 
tienen derecho a saber lo que implica cada procedimiento, al igual que los 
beneficios esperados, los riesgos potenciales, los costos y la duración del 
procedimiento.

10. Control de infecciones en establecimientos sanitarios y seguridad de 
los pacientes: para que la respuesta en casos de desastre sea eficaz, es 
primordial llevar a cabo programas continuos de prevención y control de 
infecciones tanto a nivel nacional como en la periferia, y en los diversos 
niveles de establecimientos sanitarios. Un programa de prevención y control 
de infecciones en un establecimiento sanitario debe incluir: 

 - políticas definidas en materia de prevención y control de infecciones (por 
ejemplo medidas de rutina y adicionales de control de infecciones para 
abordar amenazas potenciales);

 - personal calificado y dedicado (equipo de prevención y control de infec-
ciones) que lleve a cabo un programa de control de infecciones con un 
alcance, una función y una responsabilidad definidos;

 - un sistema de vigilancia de alerta temprana para la detección de brotes de 
enfermedades transmisibles;

 - un presupuesto para las actividades (por ejemplo capacitación de personal) 
y suministros para una respuesta en caso de emergencia;

 - precauciones generales reforzadas y precauciones específicas adicio-
nales definidas para un brote epidémico;

 - controles administrativos (por ejemplo política de aislamiento) y controles del 
entorno y técnicos (por ejemplo mejoramiento del aireamiento del entorno);

 - uso de equipos de protección del personal;
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 - supervisión de las prácticas de prevención y control de infecciones y 
revisión periódica de las recomendaciones.

11. Desechos sanitarios: los desechos peligrosos que se generan en los esta-
blecimientos sanitarios se pueden clasificar según se trate de desechos 
infecciosos no punzantes, material punzante y desechos comunes no infec-
ciosos. Si la gestión de los desechos sanitarios es deficiente, se expone al 
personal de salud, al personal de limpieza, a los recolectores de desechos, 
a los pacientes y a otros miembros de la comunidad a potenciales infec-
ciones por el VIH o las hepatitis B y C. Para minimizar el riesgo de infec-
ción debe procederse a una correcta separación desde el punto de origen 
de los desechos hasta la disposición final específica según la categoría de 
desechos. El personal asignado a manipular los desechos sanitarios debe 
ser correctamente capacitado y usar vestimenta protectora (como mínimo 
guantes y botas). Los desechos serán tratados según su tipo: así, por 
ejemplo, los desechos infecciosos, punzantes o no, deben depositarse en 
pozos protegidos o incinerarse.

12. Gestión de cadáveres: si se trata de desastres que causan una alta morta-
lidad, será necesario ocuparse de la gestión de un gran número de cadá-
veres. El entierro de un gran número de cadáveres en fosas comunes se 
suele basar en la falsa creencia de que representan una amenaza para la 
salud si no se les entierra o crema inmediatamente. Sólo en algunos casos 
específicos (por ejemplo si la muerte es consecuencia del cólera o de 
fiebres hemorrágicas) los restos humanos presentan riesgos para la salud y 
requieren precauciones específicas. No se debe disponer de los cadáveres 
sin ceremonia alguna en fosas comunes. Las personas tienen que tener 
la oportunidad de identificar a sus familiares y de celebrar funerales apro-
piados según su cultura. El entierro en masa puede constituir un obstáculo 
para obtener los certificados de defunción necesarios para realizar proce-
dimientos legales. Si los que son enterrados fueron víctimas de la violencia, 
habrá que considerar las cuestiones de índole forense (véase la norma 2 
sobre alojamiento y asentamientos, nota de orientación 3, página 293).
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Norma 2 sobre sistemas de salud: recursos humanos

Los servicios de salud son prestados por personal capacitado y 
competente que dispone de una combinación de conocimientos 
y competencias apropiada para satisfacer las necesidades de la 
población en materia de salud.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Examinar los niveles de plantilla y la capacidad del personal como un compo-
nente clave de la evaluación de salud preliminar.

 � Abordar los desequilibrios en la dotación del personal, su combinación de 
competencias y, en la medida de lo posible, su distribución étnica y/o de 
género (véase la nota de orientación 1).

 � Apoyar a los trabajadores de salud locales e integrarlos plenamente en los 
servicios de salud, según su grado de competencia (véase la nota de orien-
tación 1).

 � Velar por que en cada establecimiento sanitario haya un número suficiente 
de trabajadores auxiliares para apoyar su funcionamiento.

 � Capacitar al personal clínico en el uso de directrices y protocolos clínicos 
(véase la nota de orientación 2).

 � Supervisar al personal periódicamente a fin de apoyarlo en el cumplimiento 
de las normas y directrices, brindándoles comentarios al respecto.

 � Estandarizar los programas de capacitación y priorizarlos de acuerdo a las 
necesidades clave en materia de salud y a las deficiencias constatadas.

 � Garantizar una remuneración justa y segura a todos los trabajadores de 
salud, convenida entre todas las organizaciones y en colaboración con las 
autoridades sanitarias nacionales.

 � Velar por la seguridad del entorno de trabajo, incluidas medidas básicas de 
higiene y protección para todos los trabajadores de salud.

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Hay al menos 22 trabajadores de salud calificados (médicos, enfermeros y 
parteras) / 10.000 personas (véase la nota de orientación 1):

 - al menos un médico / 50.000 personas;
 - al menos una enfermera calificada / 10.000 personas;
 - al menos una partera / 10.000 personas.
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 � Hay al menos un trabajador de salud comunitario / 1.000 personas, un 
supervisor / 10 visitadores a domicilio y un supervisor superior.

 � No se exige a los clínicos que atiendan regularmente más de 50 pacientes por 
día. Si se excede esta cantidad con regularidad, hay que contratar personal 
clínico adicional (véase la nota de orientación 1 y el anexo 3: Fórmulas para 
calcular indicadores clave de salud).

Notas de orientación

1. Nivel de dotación: el personal de salud abarca una amplia gama de traba-
jadores, incluidos médicos, enfermeros, parteras, auxiliares clínicos o asis-
tentes de los médicos, técnicos de laboratorio, farmacéuticos, trabajadores 
de salud comunitarios, etc., además de personal administrativo y auxiliar. 
No existe consenso acerca de cuál es el número óptimo de trabajadores 
de salud para una población determinada, ya que varía de un caso a otro. 
Sin embargo, hay una correlación entre la disponibilidad de trabajadores de 
salud y la cobertura de las respuestas sanitarias. Por ejemplo, la presencia 
incluso de una sola trabajadora de salud o de un trabajador o trabajadora 
de salud que represente a un grupo marginado puede acrecentar significa-
tivamente el acceso de las mujeres o, respectivamente, de los miembros 
de dicha minoría a los servicios de salud. Debe procurarse guardar una 
composición equilibrada de la dotación de personal mediante el traslado 
y/o la contratación de trabajadores de salud para las áreas donde existen 
deficiencias importantes con respecto a las necesidades de salud (véase la 
norma esencial 6, página 79).

2. Capacitación y supervisión del personal: los trabajadores de salud 
deben tener la capacitación, las competencias y la supervisión de apoyo 
que correspondan a su nivel de responsabilidad. Las organizaciones tienen 
la obligación de capacitar y supervisar a su personal y velar por que sus 
conocimientos estén actualizados. La capacitación y la supervisión serán 
prioritarias en particular si el personal no ha recibido educación continua, o 
cuando se introducen nuevos protocolos. Los programas de capacitación 
deben ser estandarizados y priorizados, dentro de lo posible, de acuerdo 
a las principales necesidades de salud y las deficiencias en la competencia 
que se detecten en la supervisión. Se debe llevar un registro de quién ha sido 
capacitado por quién, cuándo y dónde. Dicho registro debe ser compartido 
con la sección de recursos humanos de las autoridades de salud locales 
(véase la norma esencial 6 en la página 79).
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Norma 3 sobre sistemas de salud: medicamentos y 
suministros médicos 

La población tiene acceso a un suministro continuo de medica-
mentos esenciales y material fungible.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Examinar en una etapa temprana de la respuesta las listas existentes de 
medicamentos esenciales del país afectado a fin de determinar la idoneidad 
los mismos (véase la nota de orientación 1). 

 � Establecer y validar una lista estandarizada de medicamentos esenciales y 
equipo médico que contenga artículos apropiados para las necesidades de 
salud de la población y el nivel de competencia de los trabajadores de salud 
(véanse las notas de orientación 1-2).

 � Instaurar o adaptar un sistema eficiente de gestión de medicamentos (véase 
la nota de orientación 3).

 � Velar por la disponibilidad de medicamentos esenciales para el tratamiento 
de enfermedades comunes.

 � Aceptar donaciones de medicamentos únicamente si son conformes a las 
directrices reconocidas internacionalmente. No usar donaciones que no 
responden a dichas directrices y eliminarlas de manera segura.

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Ningún establecimiento sanitario carece de reservas de medicamentos 
esenciales seleccionados y de productos testigo durante más de una 
semana (véase la nota de orientación 4).

Notas de orientación

1. Lista de medicamentos esenciales: la mayoría de los países tiene una lista 
establecida de medicamentos esenciales. Este documento tiene que exami-
narse, cuando convenga, en consulta con la autoridad sanitaria pertinente, 
en una etapa temprana de la respuesta, a fin de comprobar su idoneidad. 
Ocasionalmente, puede ser necesario modificar las listas de medicamentos 
esenciales, por ejemplo si hay indicios de resistencia a los antimicrobianos 
recomendados. Si no existe una lista actualizada, se deben seguir las direc-
trices formuladas por la OMS, por ejemplo los modelos de listas de medica-
mentos esenciales de la OMS. El uso de kits preembalados debería limitarse 
a las fases iniciales de un desastre.
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2. Equipo médico: es necesario preparar cuidadosamente una lista del equipo 
necesario a los diferentes niveles de atención de salud. También éste debe 
guardar relación con la competencia que se requiere del personal. 

3. Gestión de medicamentos: las organizaciones tienen que establecer un 
sistema eficiente de gestión de medicamentos. La finalidad de dicho sistema 
es garantizar el uso eficiente, rentable y racional de los medicamentos de 
calidad y su almacenamiento, así como la eliminación correcta de los medi-
camentos vencidos. Dicho sistema debe abarcar las cuatro etapas clave del 
ciclo de gestión de los medicamentos: selección, adquisición, distribución 
y uso.

4. Productos testigo: incluyen una lista de medicamentos esenciales o clave 
que se seleccionan para evaluar periódicamente el funcionamiento del 
sistema de gestión de medicamentos. Los artículos seleccionados como 
productos testigo deben corresponder a las prioridades locales de salud 
pública y deben estar disponibles en todo momento en los establecimientos 
sanitarios. Algunos ejemplos son la amoxicilina y el paracetamol.

Norma 4 sobre sistemas de salud: financiación de la salud

La población tiene acceso a servicios de atención primaria de salud 
sin cargo mientras dura el desastre.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Identificar y movilizar recursos financieros para prestar servicios de salud 
gratuitos a la población afectada mientras dura el desastre (véase la nota de 
orientación 1). 

 � Cuando el sistema estatal de salud cobra a los usuarios tasas por sus servi-
cios, procurar que las suprima o las suspenda temporalmente durante el 
período de respuesta frente al desastre (véase la nota de orientación 2). 

 � Prestar apoyo financiero y técnico al sistema de salud a fin de cubrir los 
eventuales déficit financieros provocados por la supresión o suspensión de 
las tasas cobradas a los usuarios y responder al incremento de la demanda 
de servicios de salud (véase la nota de orientación 1).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � En todos los establecimientos sanitarios gubernamentales y no guberna-
mentales se prestan servicios de atención primaria de salud libres de cargo 
a la población afectada por el desastre mientras dura la respuesta.
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Notas de orientación

1. Financiación de los servicios de salud: el costo de la prestación de 
servicios de salud esenciales varía según el contexto. El contexto abarca 
el sistema de salud existente, la población afectada por el desastre y 
las necesidades de atención de salud específicas determinadas por el 
desastre. De acuerdo con la Comisión sobre Macroeconomía y Salud de la 
OMS, la prestación de un paquete mínimo de servicios de salud esenciales 
cuesta como mínimo 40 dólares EE.UU. / persona / año en los países de 
bajos ingresos (cifras de 2008). Los costos de la prestación de servicios de 
salud en una situación de desastre son probablemente más elevados que 
en una situación estable.

2. Tasas a los usuarios: se trata de pagos directos que efectúan los usuarios 
al recibir los servicios. Las tasas a los usuarios son un obstáculo a la 
atención de salud y hacen que las personas de bajos recursos económicos 
y personas vulnerables no siempre soliciten la atención que necesitan. Un 
principio humanitario básico es que los bienes y servicios que proveen las 
organizaciones de ayuda deben ser libres de cargo para sus destinatarios. 
En situaciones en las que esto no es posible, se puede considerar que sumi-
nistrar dinero y/o cupones a la población afectada es una manera de faci-
litarles el acceso a los servicios de salud (véase norma 1 sobre seguridad 
alimentaria – entregas de dinero en efectivo y de cupones, página 229). La 
supresión o suspensión de las tasas a los usuarios debe ir acompañada de 
otras medidas de apoyo al sistema de salud para compensar los ingresos 
perdidos y el incremento de la demanda de servicios (por ejemplo el pago 
de incentivos al personal de salud, el suministro de artículos médicos adicio-
nales). Después de la suspensión de las tasas a los usuarios es necesario 
supervisar el acceso a los servicios y la calidad de los mismos. 

Norma 5 sobre sistemas de salud: gestión de la información 
sobre salud

El diseño y la prestación de servicios de salud están guiados por la 
recolección, el análisis, la interpretación y la utilización de los datos 
pertinentes de salud pública.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Decidir acerca del uso del sistema de información sobre salud existente, su 
adaptación o el uso de sistemas de información alternativos.

 � Cuando proceda, llevar a cabo evaluaciones y encuestas para obtener infor-
mación que no se pueda conseguir mediante el sistema de información sobre 
salud y que sea esencial para establecer las prioridades entre los servicios 
de salud (véase la nota de orientación 2).
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 � Elaborar y/o utilizar definiciones de caso estandarizadas para todas las 
enfermedades y afecciones de salud de notificación obligatoria y velar por 
que sean utilizadas por todas las organizaciones. 

 � Diseñar sistemas de vigilancia y alerta temprana como componentes del 
sistema de información sobre salud para detectar los brotes y, cuando sea 
posible, desarrollar los sistemas de información sobre salud ya existentes 
(véanse Servicios de salud esenciales: la norma 3 sobre control de enferme-
dades transmisibles, página 360 y el anexo 2: Modelos de formularios para 
los informes de vigilancia semanales). 

 � Detectar y notificar las enfermedades y afecciones de salud prioritarias a 
través del sistema de información sobre salud.

 � Todas las organizaciones que participan en la respuesta convienen en una 
cifra común, como en lo que respecta a población (véase la nota de orien-
tación 3).

 � Los establecimientos sanitarios y las organizaciones transmiten periódica-
mente los datos de vigilancia y otros datos del sistema de información sobre 
salud al organismo director. La frecuencia de los informes (por ejemplo diaria, 
semanal, mensual) varía según el contexto y el tipo de datos.

 � Usar de manera consecuente datos complementarios provenientes de otras 
fuentes pertinentes, como encuestas, para interpretar los datos de vigilancia 
y guiar la toma de decisiones (véase la nota de orientación 2).

 � Tomar las precauciones apropiadas para proteger los datos, a fin de garan-
tizar los derechos y la seguridad de las personas y/o las poblaciones (véase 
la nota de orientación 4).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los establecimientos sanitarios y las organizaciones presentan con 
regularidad al organismo director un informe del sistema de información 
sobre salud dentro de las 48 horas de finalizado el período del informe.

 � Todos los establecimientos sanitarios y todas las organizaciones notifican 
los casos de enfermedades epidemiógenas dentro de las 24 horas de mani-
festarse la enfermedad (véase la nota de orientación 3 sobre servicios de 
salud esenciales: control de enfermedades transmisibles, página 360).

 � El organismo director elabora periódicamente un informe global sobre la 
situación de salud, que incluye el análisis y la interpretación de datos epide-
miológicos y un informe sobre la cobertura y la utilización de los servicios 
de salud.
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Notas de orientación

1. Sistema de información sobre salud: siempre que sea posible se esta-
blece un sistema de vigilancia sobre la base del sistema de información 
sobre salud existente. En algunos casos de desastres, es posible que haga 
falta contar con un sistema nuevo o paralelo. Para ello, es preciso hacer una 
evaluación del desempeño y la idoneidad del sistema de información sobre 
salud existente, teniendo en cuenta las necesidades de información para el 
desastre actual. Durante la respuesta en casos de desastre, los datos rela-
tivos a la salud deben incluir (pero sin limitarse a ellos) los siguientes: 
 - muertes registradas por los establecimientos sanitarios, incluidas las 

muertes de niños menores de 5 años;
 - mortalidad proporcional;
 - mortalidad por causas específicas;
 - tasas de incidencia de las enfermedades más comunes;
 - morbilidad proporcional;
 - índice de utilización de los establecimientos sanitarios;
 - número de consultas por clínico por día.

2. Fuentes de datos: la interpretación y el uso de los datos de los estable-
cimientos sanitarios deben tener en cuenta la fuente de información y sus 
limitaciones. En un sistema amplio de información sobre salud es esencial 
valerse de datos complementarios para la toma de decisiones, por ejemplo 
de estimaciones sobre la prevalencia de enfermedades o información sobre 
comportamientos de protección de la salud. Otras fuentes de datos que 
pueden contribuir al análisis incluyen las encuestas entre la población, los 
informes de laboratorios y las mediciones de la calidad de los servicios. 
Las encuestas y evaluaciones deben observar los criterios de calidad reco-
nocidos internacionalmente y utilizar herramientas y protocolos estandari-
zados; además, de ser posible, se deben presentar al proceso de examen 
por homólogos.

3. Desglose de los datos: los datos deben desglosarse por sexo, por edad, 
por vulnerabilidad particular de ciertas personas, de poblaciones afectadas 
y de poblaciones de acogida, y por el contexto (por ejemplo alojados o no en 
campamentos) en la medida en que esto sea de utilidad para guiar la toma 
de decisiones. Durante las fases iniciales de una situación de emergencia 
puede resultar difícil hacer un desglose detallado. Pero es indispensable que 
los datos de mortalidad y morbilidad especifiquen como mínimo los casos de 
niños menores de 5 años. Cuando el tiempo y las circunstancias lo permitan, 
conviene hacer un desglose más detallado para ayudar a detectar posibles 
inequidades y personas vulnerables (véase la norma esencial 3, página 67). 
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4. Confidencialidad: se deben tomar las precauciones necesarias para 
proteger tanto la seguridad de las personas como la de los datos. Los 
miembros del personal no deben comunicar información sobre los pacientes 
sin la autorización de éstos a ninguna persona que no esté directamente 
relacionada con la atención que se les brinda. Se debe prestar especial 
consideración a las personas con discapacidad intelectual, mental o senso-
rial que pueda comprometer su capacidad para dar su consentimiento infor-
mado. Los datos relacionados con lesiones causadas por la tortura u otras 
violaciones de los derechos humanos, incluidas las agresiones sexuales, 
deben ser tratados con la mayor cautela. Puede contemplarse la posibilidad 
de transmitir esa información a los actores o instituciones pertinentes si la 
persona da su consentimiento informado (véanse la norma 1 sobre sistemas 
de salud, página 337 y el principio de protección 1, notas de orientación 7-12, 
páginas 39-40). 

Véanse en el anexo 2 los modelos de formularios para la supervisión de 
la mortalidad, la alerta temprana y la morbilidad. Véanse en el anexo 3 las 
fórmulas para calcular los indicadores clave de salud.

Norma 6 sobre sistemas de salud: liderazgo y coordinación

Las personas tienen acceso a servicios de salud que están coordi-
nados entre las distintas organizaciones y sectores para maximizar 
los efectos.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Velar por que, siempre que sea posible, los representantes del Ministerio de 
Salud dirijan el sector de salud o como mínimo estén estrechamente involu-
crados en su coordinación.

 � Si el Ministerio de Salud no tiene la capacidad o la voluntad necesaria para 
dirigir la respuesta, es necesario identificar otro organismo que tenga la capa-
cidad necesaria para asumir la coordinación del sector de salud (véanse las 
notas de orientación 1-2).

 � Organizar reuniones de coordinación periódicas de los asociados locales y 
externos dentro del sector de salud al nivel central, regional y del terreno y 
entre el sector de salud y otros sectores, y establecer grupos temáticos trans-
versales (véanse la nota de orientación 3 y la norma esencial 2, página 63).

 � Definir y documentar las responsabilidades y capacidades de cada organi-
zación del sector de salud para garantizar una cobertura óptima de la pobla-
ción (véase la nota de orientación 1).
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 � Establecer grupos de trabajo dentro del mecanismo de coordinación de 
salud cuando una situación pueda requerirlo (por ejemplo preparación y 
respuesta en caso de brote, salud reproductiva). 

 � Elaborar y difundir periódicamente informes de actualización y boletines del 
sector de salud.

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � El organismo director ha elaborado una estrategia para la respuesta de emer-
gencia en el sector de salud en la que se priorizan las acciones y se definen 
las funciones del organismo director y de las organizaciones asociadas al 
iniciarse la respuesta de emergencia (véase la nota de orientación 2).

Notas de orientación

1. Organismo director de la respuesta de salud: el organismo director 
responsable de liderar la respuesta de salud debe ser el Ministerio de Salud. 
En algunas situaciones, el Ministerio de Salud carece de la capacidad o la 
voluntad de asumir el liderazgo de manera eficaz e imparcial. En esos casos 
será en general la OMS, como organismo principal del grupo de acción sani-
taria mundial, la que asuma esa responsabilidad. A veces, si ni el Minis-
terio de Salud ni la OMS tienen la capacidad adecuada, se puede pedir a 
otra organización que coordine las actividades. El organismo director de la 
respuesta de salud debe velar por que las organizaciones que participan 
en ella coordinen sus actividades con las autoridades de salud y potencien 
la capacidad de los sistemas de salud locales (véase la norma esencial 2, 
página 63).

2. Estrategia para el sector de salud: una importante responsabilidad del 
organismo director es elaborar una estrategia global para la respuesta de 
emergencia en el sector de salud. Lo ideal es elaborar un documento que 
especifique las prioridades y objetivos sectoriales y esboce las estrategias 
para alcanzarlos. Para preparar el documento será necesario consultar con 
las organizaciones del sector y representantes de la comunidad a fin de 
asegurar que el proceso sea lo más integrador posible. 

3. Reuniones de coordinación: es preciso que las reuniones estén orientadas 
a la acción y ofrezcan un foro para intercambiar información, definir y moni-
torear las prioridades, elaborar y adaptar estrategias comunes en materia 
de salud, asignar tareas específicas y acordar protocolos estandarizados y 
respuestas. También deben servir para garantizar que todos los asociados 
usen los mismos denominadores, cifras, herramientas, directrices y normas 
pertinentes, en la medida de lo posible. Las reuniones deben ser más 
frecuentes en la fase inicial de un desastre.
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2. Servicios de salud 
esenciales

Los servicios de salud esenciales son servicios de salud preventivos y curativos 
aptos para abordar las necesidades en materia de salud de las poblaciones afec-
tadas por desastres. Incluyen respuestas sumamente eficaces para prevenir y 
reducir el exceso de morbilidad y mortalidad causado por enfermedades trans-
misibles y no transmisibles, las consecuencias de conflictos y acontecimientos 
que ocasionan un número elevado de víctimas. Durante los desastres, las tasas 
de mortalidad pueden ser extremadamente altas y es importante identificar las 
principales causas de morbilidad y mortalidad para diseñar servicios de salud 
esenciales apropiados. En esta parte del capítulo relacionado con la salud se 
indican las normas que se aplican a los servicios esenciales, clasificadas en seis 
secciones: control de enfermedades transmisibles; salud infantil; salud sexual y 
reproductiva; lesiones; salud mental; y, enfermedades no transmisibles. 

Norma 1 sobre servicios de salud esenciales: priorizar los 
servicios de salud 

La población tiene acceso a servicios de salud en los que se da  
prioridad a abordar las principales causas del exceso de mortalidad 
y morbilidad.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Recolectar y analizar datos sobre los problemas de salud y los riesgos para 
la salud, a fin de abordar las principales causas del exceso de mortalidad y 
morbilidad, en coordinación con las autoridades sanitarias locales (véase la 
norma esencial 3, página 67).

 � Identificar a las personas vulnerables (por ejemplo mujeres, niños, personas 
de edad, personas con discapacidad) (véase el principio de protección 2, 
página 40).

 � Priorizar e implementar servicios de salud apropiados, factibles y eficaces 
para reducir el exceso de mortalidad y morbilidad en coordinación con las 
autoridades sanitarias locales (véase la nota de orientación 1).
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 � Determinar las barreras que impiden el acceso a los servicios de salud prio-
ritarios y establecer soluciones prácticas para superarlas (véase la nota de 
orientación 2).

 � Implementar los servicios de salud prioritarios en coordinación con todos los 
otros sectores y/o grupos y considerando los temas transversales (véase la 
norma esencial 2, página 63)

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � La tasa bruta de mortalidad (TBM) se mantiene o se reduce a menos del 
doble de la cifra de base documentada para la población antes del desastre 
(véase la nota de orientación 3).

 � La tasa de mortalidad de los niños menores de 5 años (TMM5) se mantiene 
o se reduce a menos del doble de la cifra de base documentada antes del 
desastre para este grupo de población (véase la nota de orientación 3).

Notas de orientación

1. Los servicios de salud prioritarios son servicios de salud esenciales 
eficaces para hacer frente a las principales causas del exceso de mortalidad 
y morbilidad. Varían de acuerdo al contexto, incluido el tipo de desastre y sus 
efectos. En la medida de lo posible, los servicios de salud prioritarios deben 
guiarse por el principio de la práctica basada en pruebas y los beneficios de 
salud pública demostrados. Una vez que las tasas de mortalidad declinan 
y se acercan a los niveles de base, se puede introducir paulatinamente 
un conjunto más amplio de servicios de salud (véase la norma esencial 4, 
página 72).

2. Acceso a los servicios de salud: debe estar basado en los principios de 
equidad e imparcialidad, y garantizar un acceso equitativo según las nece-
sidades sin discriminación alguna. En la práctica, la ubicación y la dotación 
de personal de los servicios de salud deben organizarse de manera que 
garanticen un acceso y una cobertura óptimos. Al diseñar los servicios de 
salud hay que tener en cuenta las necesidades particulares de las personas 
vulnerables. Las barreras para el acceso pueden ser físicas, pero también 
financieras, de comportamiento, culturales o de comunicación. Es esencial 
detectar y solucionar los obstáculos al acceso de los servicios de salud prio-
ritarios (véase la norma esencial 3, página 67 y el principio de protección 2, 
página 40).

3. Tasa bruta de mortalidad y tasa de mortalidad de niños menores de 5 
años: la tasa bruta de mortalidad (TBM) es el indicador más útil para el segui-
miento y la evaluación de la gravedad de una situación de emergencia. Si la 
tasa representa el doble o más del doble de los niveles de base, ello indica 
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una emergencia de salud pública importante, que requiere una respuesta 
inmediata. Cuando se desconocen los niveles de referencia o se duda de su 
validez, las organizaciones deben procurar mantener la TBM como mínimo 
por debajo de 1,0 / 10.000 / día.

La TMM5 es un indicador más sensible que la TBM. Cuando la tasa de los 
niveles de base no se conoce o se duda de su validez, las organizaciones 
deben tratar de mantener la TMM5 como mínimo por debajo de 2,0 / 10.000 
/ día (véase el anexo 3: Fórmulas para calcular indicadores sanitarios clave).

Niveles de base de la mortalidad por región 

Región TBM
(muertes / 
10.000/día)

TBM 
umbral de 
emergencia

TMM5
(muertes/ 
10.000 < 5 
años / día)

TMM5 
umbral de 
emergencia

África Subsahariana 0,41 0,8 1,07 2,1

Oriente Medio y 
Norte de África 

0,16 0,3 0,27 0,5

Asia Meridional 0,22 0,4 0,46 0,9

Asia Oriental y 
Pacífico

0,19 0,4 0,15 0,3

América Latina y el 
Caribe 

0,16 0,3 0,15 0,3

Europa Central y 
Oriental Región 
de Europa / CEI* y 
Estados Bálticos

0,33 0,7 0,14 0,3

Países 
industrializados

0,25 0,5 0,03 0,1

Países en desarrollo 0,22 0,4 0,44 0,9

Países menos 
desarrollados

0,33 0,7 0,82 1,7

Mundo 0,25 0,5 0,40 0,8

* Comunidad de Estados Independientes
Fuente: UNICEF, El Estado Mundial de la Infancia 2009 (datos de 2007).
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2.1. Servicios de salud esenciales:  
control de enfermedades transmisibles

La morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles tienden a aumentar 
en situaciones de desastres. En muchas situaciones de conflicto, entre el 60% 
y el 90% de las muertes se atribuyen a las cuatro enfermedades infecciosas 
siguientes: infecciones respiratorias agudas, diarrea, sarampión y paludismo en 
las regiones en las que es endémico. Un estado de malnutrición agudo exacerba 
todas estas enfermedades, especialmente entre los niños menores de 5 años. 
Es mucho menos frecuente que los brotes de enfermedades transmisibles sean 
causados por un desastre natural devastador. Por lo general, los brotes están 
vinculados con factores de riesgo como los desplazamientos de población, el 
hacinamiento, un alojamiento inadecuado, una cantidad de agua insuficiente o 
de mala calidad y un saneamiento inadecuado. 

Servicios de salud esenciales – norma 1 sobre control de 
enfermedades transmisibles: prevención

La población tiene acceso a información y servicios diseñados para 
prevenir las enfermedades transmisibles que más contribuyen al 
exceso de morbilidad y mortalidad.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Elaborar e implementar medidas generales de prevención en coordinación 
con los sectores pertinentes (véase la nota de orientación 1).

 � Implementar métodos apropiados de lucha antivectorial para el paludismo, 
el dengue y otras enfermedades transmitidas por vectores, dependiendo de 
la epidemiología local (véanse las notas de orientación 2-3).

 � Implementar medidas de prevención específicas para las distintas enfer-
medades, por ejemplo vacunación masiva contra el sarampión según las 
indicaciones (véase la norma 1 sobre servicios de salud esenciales: salud 
infantil, página 365). 

Indicador clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � La incidencia de las principales enfermedades transmisibles pertinentes en 
el contexto es estable (no aumenta).
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Notas de orientación

1. Medidas generales de prevención: incluyen una buena planificación del 
emplazamiento, el suministro de agua limpia y un saneamiento adecuado, 
el acceso a instalaciones de higiene, la vacunación contra enfermedades 
específicas, el suministro de alimentos seguros en cantidad suficiente, la 
protección personal y la lucha antivectorial, la educación comunitaria en 
materia de salud y la movilización social. La mayoría de estas respuestas 
debe elaborarse en coordinación con otros sectores, como por ejemplo:

 - Alojamiento: cantidad suficiente de unidades, con suficiente espacio entre 
una y otra, buena ventilación, a prueba de insectos y situadas lejos de las 
aguas estancadas y suficientemente cerca de las fuentes de agua y las 
instalaciones de saneamiento (véanse las normas 1-3 sobre alojamiento y 
asentamientos, páginas 285-296 y la norma 2 sobre artículos no alimen-
tarios, página 311).

 - Agua, saneamiento e higiene: cantidad suficiente de agua salubre, instala-
ciones de saneamiento adecuadas y promoción de la higiene (véanse las 
normas 1-2 sobre promoción de la higiene, páginas 103-106, las normas 
1-3 sobre abastecimiento de agua, páginas 109-116, y las normas 1-2 
sobre evacuación de excrementos, páginas 118-120); 

 - Saneamiento ambiental, gestión de agua salubre y lucha antivectorial 
(véanse las notas de orientación 2-3, la norma 4 sobre alojamiento y asen-
tamientos, página 301, las normas 1-3 sobre lucha antivectorial, páginas 
125-131, la norma 1 sobre gestión de desechos sólidos, página 132 y la 
norma 1 sobre drenaje, página 137).

 - Seguridad alimentaria, nutrición y asistencia alimentaria: acceso a 
alimentos adecuados y tratamiento de la malnutrición (véanse las 
normas 1-2 sobre alimentación del lactante y del niño pequeño,  
páginas 179-181 316, las normas 1-3 sobre tratamiento de la malnutri-
ción aguda, páginas 187-197 y la norma 1 sobre seguridad alimentaria,  
página 200). 

 - Educación sanitaria y movilización social: elaborar mensajes para garantizar 
la implementación eficaz de las medidas de prevención mencionadas.

2. Prevención del paludismo: Implementar medidas de prevención del palu-
dismo de acuerdo con el riesgo de infección, la fase de la situación de emer-
gencia, la movilidad de la población, el tipo de alojamiento y el compor-
tamiento del vector local en una región donde el paludismo es endémico. 
Las medidas de lucha antivectorial, como la fumigación de interiores con 
un insecticida eficaz de acción residual y la distribución de mosquiteros 
tratados con insecticida de larga duración deben guiarse por la investigación 
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y evaluación entomológicas. Para ser eficaz como medida de control comu-
nitaria, la fumigación de interiores debe extenderse como mínimo al 80% de 
las viviendas. Los mosquiteros tratados con insecticida de larga duración 
ofrecen protección a largo plazo y son los que han de adoptarse. No se 
recomienda distribuir mosquiteros no tratados (véanse la norma 2 sobre artí-
culos no alimentarios, página 311 y las normas 1-3 sobre lucha antivectorial, 
páginas 125-131). 

La priorización de la distribución de mosquiteros tratados con insecticida de 
larga duración a los grupos de riesgo varía según la fase del desastre y el 
nivel de transmisión del paludismo. En las fases iniciales de un desastre en 
zonas con transmisión del paludismo alta a moderada, se dará prioridad a 
los pacientes hospitalizados, las personas que sufren de malnutrición grave y 
los miembros de su familia, las mujeres embarazadas y los niños menores de 
2 años. Luego se dará prioridad a las personas que participan en programas 
de alimentación suplementaria, a los niños menores de 5 años y a los famili-
ares de mujeres embarazadas y de niños de hasta 2 años. Finalmente, todos 
los grupos de riesgo deberán ser protegidos con mosquiteros tratados. En 
la fase inicial de un desastre en una zona de baja transmisión de paludismo, 
se deben usar mosquiteros tratados con insecticida en los establecimientos 
sanitarios (por ejemplo centros y hospitales donde se brinda terapia nutri-
cional a pacientes residentes).

3. Prevención del dengue: el principal método de prevención del dengue es la 
lucha antivectorial (larvas y adultos). La lucha antivectorial del dengue debe 
orientarse por los datos de vigilancia sobre la distribución de casos humanos 
y sobre la densidad del vector. Se deben centrar los esfuerzos en los focos 
de reproducción más productivos, que varían de un lugar a otro. En zonas 
urbanas, el mosquito Aedes se reproduce en recipientes de agua y otros sitios 
donde se acumula agua (vasos de plástico, neumáticos usados, botellas rotas, 
tiestos de flores, etc.). Por ello, la manera más eficaz de reducir el número 
de focos de reproducción es vaciar y retirar periódicamente los recipientes. 
El agua almacenada en las casas debe estar permanentemente cubierta y 
los recipientes deben limpiarse y cepillarse semanalmente. Es importante 
distribuir a la población afectada por el desastre recipientes apropiados, 
provistos de tapa, para almacenar el agua. El tratamiento de los recipientes 
con un larvicida aprobado también elimina eficazmente las larvas. La fumi-
gación con insecticida reduce eficazmente el número de mosquitos adultos. 
También es importante promover medidas de protección personal (véanse 
la norma 2 sobre artículos no alimentarios, página 271, y las normas 1-3  
sobre lucha antivectorial, páginas 125-131).
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Servicios de salud esenciales – norma 2 sobre control de 
enfermedades transmisibles: diagnóstico y tratamiento  
de casos 

La población tiene acceso al diagnóstico y tratamiento eficaces 
de las enfermedades infecciosas que más contribuyen al exceso 
evitable de morbilidad y mortalidad. 

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Elaborar mensajes de educación sanitaria que alienten a la población a soli-
citar sin demora atención médica en caso de fiebre, tos, diarrea, etc.

 � Prestar atención de salud en todos los establecimientos sanitarios de primer 
nivel sobre la base del protocolo estandarizado de tratamiento de casos o, 
donde se utilicen, de la Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes 
de la Infancia (AIEPI) y la Atención Integrada a las Enfermedades de los 
Adultos (IMAI) de la OMS, con derivación para el tratamiento de enferme-
dades graves (véase la nota de orientación 1).

 � Implementar los protocolos de triaje, diagnóstico y gestión de casos para un 
tratamiento precoz de afecciones como la neumonía, el paludismo, la diarrea, 
el sarampión, la meningitis, la malnutrición y el dengue. Capacitar al personal 
en los protocolos de tratamiento (véanse las notas de orientación 2-3 y 
Servicios de salud esenciales: norma 2 sobre salud infantil, página 367).

 � Introducir programas de lucha contra la tuberculosis sólo después de que se 
cumplan criterios reconocidos (véase la nota de orientación 4).

Indicador clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se dispone de protocolos estandarizados para el diagnóstico y el tratamiento 
de enfermedades infecciosas comunes y se utilizan de manera sistemática 
(véanse las notas de orientación 1-3 y la norma 1 sobre los sistemas de 
salud: prestación de servicios de salud, página 337).
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Notas de orientación

1. Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia 
(AIEPI) y Atención Integrada de las Enfermedades de los Adultos 
(IMAI): se puede reducir la mortalidad causada por las enfermedades trans-
misibles si son diagnosticadas correctamente en una etapa temprana y son 
tratadas de manera apropiada. El uso de las estrategias de AIEPI e IMAI o 
de otros algoritmos de diagnóstico nacionales es importante para clasificar 
las enfermedades de acuerdo a su tipo y gravedad y para ayudar a admi-
nistrar el tratamiento apropiado. En caso de percibirse señales de que la 
persona pueda estar en peligro, está indicada la derivación a un estableci-
miento hospitalario. Los protocolos estandarizados de tratamiento de casos 
permiten un diagnóstico apropiado y un uso racional de medicamentos 
(véase también Servicios de salud esenciales: norma 2 sobre salud infantil, 
página 367): 

2. Neumonía: la clave para la reducción de la mortalidad por neumonía es la 
administración sin demora de antibióticos por vía oral, como amoxicilina, 
conforme a los protocolos nacionales. Una neumonía grave requiere hospi-
talización y terapia parenteral.

3. Paludismo: la clave para el control del paludismo es el acceso a un trata-
miento inmediato y eficaz. En las regiones donde el paludismo es endémico, 
ha de establecerse un protocolo para el diagnóstico precoz de la fiebre (en 
menos de 24 horas) y el tratamiento con medicamentos de primera línea 
altamente eficaces. En general el tratamiento del falciparum malaria incluye 
el tratamiento combinado basado en la artemisinina. La elección del medi-
camento debe ser determinada en consulta con el organismo director en 
la respuesta de salud y el programa nacional de control del paludismo. Al 
adquirir medicamentos se debe tener en cuenta su calidad. El paludismo 
debería ser diagnosticado preferentemente mediante una prueba de labo-
ratorio (prueba de diagnóstico rápido, microscopio) antes de iniciar el trata-
miento. Sin embargo, no se debe demorar el tratamiento del paludismo 
clínico por falta de un diagnóstico de laboratorio. 

4. Tuberculosis: si un programa de lucha contra la tuberculosis se lleva a cabo 
de manera incorrecta puede ocasionar más daños que beneficios, ya que 
además de no atajar el avance de la enfermedad contribuirá a la propagación 
de bacilos multirresistentes. Si bien durante los desastres es posible tratar 
a pacientes individuales con tuberculosis, un programa de lucha contra la 
tuberculosis se deberá implementar únicamente si se cumplen los crite-
rios reconocidos. Dichos criterios incluyen el compromiso y los recursos 
de la organización a cargo del programa, garantías sobre la estabilidad de 
la población durante como mínimo 12 a 15 meses y la certeza de que se 
puede prestar un servicio de buena calidad. Los programas de lucha contra 
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la tuberculosis deben estar integrados en el programa nacional del país 
correspondiente y cumplir con los requisitos de la estrategia de tratamiento 
breve bajo observación directa (DOTS). 

En la fase aguda de una emergencia, la interrupción potencial de los trata-
mientos de todas las enfermedades crónicas, incluida la tuberculosis, y del 
seguimiento de los pacientes constituye a menudo un serio problema. Los 
trabajadores de salud que actúan en la respuesta de emergencia deben 
trabajar en estrecha colaboración con los servicios nacionales establec-
idos de lucha contra la tuberculosis. Esto ayudará a que las personas que 
estaban recibiendo tratamiento al producirse el desastre puedan continuar 
su terapia (véase también Servicios de salud esenciales – norma 1 sobre 
enfermedades no transmisibles, página 383. 

Servicios de salud esenciales – norma 3 sobre el control de 
enfermedades transmisibles: detección de brotes y respuesta

Los servicios se preparan para los brotes de enfermedades, y éstos 
son oportuna y eficazmente detectados, investigados y controlados.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

Detección

 � Establecer un sistema de vigilancia (alerta temprana) y respuesta basado 
en una evaluación exhaustiva del riesgo de propagación de enfermedades 
transmisibles, como parte del sistema general de información sobre salud 
(véanse la nota de orientación 1 y la norma 5 sobre sistemas de salud, 
página 347).

 � Capacitar a personal de salud y trabajadores de salud comunitarios para 
que puedan detectar y notificar potenciales brotes.

 � Suministrar a la población información sencilla sobre los síntomas de las 
enfermedades potencialmente epidemiógenas e indicarle dónde podrá 
recibir asistencia.

Preparación

 � Preparar una investigación de los potenciales brotes y un plan de respuesta 
(véase la nota de orientación 2).

 � Velar por que se disponga de los protocolos para la investigación y el control 
de brotes de enfermedades comunes, incluidos los protocolos del tratamiento 
correspondiente, y por que sean distribuidos al personal competente.
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 � Asegurarse de que haya reservas de material esencial para atender a las 
enfermedades prioritarias o de que pueda adquirirse rápidamente en una 
fuente previamente identificada (véase la nota de orientación 3).

 � Identificar con antelación lugares para aislar y tratar a los pacientes con 
enfermedades infecciosas, por ejemplo centros de tratamiento del cólera. 

 � Identificar un laboratorio a nivel local, regional, nacional o situado en otro país 
que pueda confirmar los brotes (véase la nota de orientación 4).

 � Velar por que se disponga in situ de material para la toma de muestras y 
medios de transporte para los agentes infecciosos que más probablemente 
puedan ocasionar un brote repentino (véase la nota de orientación 5). 

Control

 � Describir el brote indicando el momento, el lugar y la persona, a fin de iden-
tificar las personas de alto riesgo y tomar medidas de control adaptadas 
(véanse las notas de orientación 6-8). 

 � Adoptar medidas de control apropiadas, específicas a la enfermedad y al 
contexto (véase la nota de orientación 9).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se dispone de un plan escrito para la investigación y la respuesta, o se 
elabora al comienzo de la respuesta en caso de desastre.

 � Las organizaciones de salud informan sobre brotes sospechosos al nivel 
apropiado más próximo del sistema de salud dentro de las 24 horas de 
la detección.

 � El organismo director en materia de salud inicia una investigación de los 
casos notificados de enfermedades epidemiógenas dentro de las 48 horas 
de la notificación.

 � Las tasas de letalidad se mantienen por debajo de niveles aceptables, 
como sigue:

 - cólera: 1% o menos
 - disentería por shigela: 1% o menos
 - fiebre tifoidea: 1% o menos 
 - meningitis meningocócica: varía entre 5 y 15%
 - paludismo: varía; aspirar a <5% en los pacientes gravemente enfermos 
 - sarampión: varía; se registra entre 2 y 21% en las zonas afectadas por 

conflictos; aspirar a <5%.
 (Véase la nota de orientación 10).
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Notas de orientación

1. Sistema de alerta temprana para la detección de brotes: los elementos 
clave de dicho sistema incluyen:
 - una red de asociados operacionales; 
 - implementación en todos los establecimientos sanitarios y de ser posible 

en las comunidades; 
 - una evaluación exhaustiva del riesgo de todas las enfermedades poten-

cialmente epidemiógenas;
 - identificación, basada en una evaluación del riesgo, de un número reducido 

de afecciones prioritarias (10-12) para la vigilancia semanal y selección 
de una serie de enfermedades para notificación inmediata de «alerta» 
(véase el anexo 2: Modelos de formularios para los informes de vigilancia 
semanales);

 - definiciones claras de casos para cada enfermedad o afección de salud en 
el formulario de vigilancia estandarizado;

 - definición de los umbrales de alerta para cada enfermedad o afección 
prioritaria para iniciar la investigación;

 - comunicaciones para garantizar la rápida notificación de alertas formales 
o informales (rumores, informes de los medios, etc.) a las autoridades de 
salud pertinentes;

 - un sistema para registrar las alertas inmediatas y responder a ellas;
 - transmisión de datos, ingreso a la base de datos estandarizada y análisis 

semanales; 
 - comentarios de retorno a los informes de vigilancia semanales e informa-

ción inmediata sobre la alerta a todos los asociados;
 - supervisión periódica para garantizar que los datos sean de calidad, 

completos y actuales;
 - protocolos y formularios estandarizados para la investigación de casos;
 - procedimientos estandarizados para la transmisión de información y el 

inicio de la respuesta para controlar el brote.

2. Plan de investigación y control de brotes: Dicho plan debe prepararse 
con la plena participación de todas las partes interesadas y abarcar los 
siguientes aspectos: 
 - criterios para convocar a un equipo de control de brotes;
 - composición del equipo de control de brotes;
 - funciones y responsabilidades específicas de las organizaciones y sus 

cometidos dentro del equipo;
 - mecanismos para consultar e intercambiar información a nivel local  

y nacional;
 - recursos y facilidades disponibles para investigar los brotes y responder 

a ellos;
 - lista de medicamentos esenciales, insumos y medios para diagnóstico 

requeridos.
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3. Reservas almacenadas: las reservas in situ deben incluir material para 
utilizar en las respuestas para controlar probables brotes. En algunas circuns-
tancias será necesario contar con kits preempaquetados para controlar el 
cólera o las enfermedades diarreicas. Puede que no sea factible almacenar 
in situ ciertos artículos, como la vacuna contra la meningitis meningocócica. 
Será preciso establecer de antemano procedimientos para adquirir, expedir y 
almacenar dichos artículos, de manera que se puedan obtener con rapidez.

4. Laboratorios de referencia: las pruebas de laboratorio son útiles para 
confirmar el diagnóstico durante un brote potencial para el cual pueda ser 
indicado implementar medidas de inmunización (por ejemplo meningitis 
meningocócica) o cuando los cultivos y las pruebas de sensibilidad a los 
antibióticos puedan influir sobre las decisiones relativas al tratamiento de 
casos (por ejemplo shigelosis). Es preciso identificar un laboratorio de refe-
rencia a nivel regional o internacional que pueda realizar pruebas más sofis-
ticadas, por ejemplo diagnóstico serológico del sarampión, la fiebre amarilla, 
el dengue y las fiebres hemorrágicas víricas.

5. Medios para la toma de pruebas rápidas y su transporte: Es necesario 
que haya in situ o en un lugar fácilmente accesible material para la toma de 
muestras (por ejemplo frotis rectales) y medios de transporte apropiados 
(por ejemplo Cary-Blair para las muestras de cólera, Shigela, E. coli y Salmo-
nella), así como material para asegurar la cadena de frío durante el trans-
porte. Además, existen diversas pruebas rápidas para la detección de enfer-
medades transmisibles en el terreno, incluidos el paludismo y la meningitis.

6. Investigación de brotes: Las diez etapas clave en la investigación de 
brotes son: 

1. determinar la existencia de un brote;
2. confirmar el diagnóstico;
3. definir un caso;
4. contar los casos; 
5. hacer una epidemiología descriptiva (momento, persona, lugar);
6. determinar quiénes están expuestos al riesgo;
7. formular las hipótesis que expliquen la exposición y la enfermedad; 
8. evaluar las hipótesis; 
9. comunicar las conclusiones; 
10. implementar las medidas de control.
No hace falta realizar estas etapas en un orden estricto, pero hay que imple-
mentar las medidas de control lo antes posible.

7. Confirmación de la existencia de un brote: no siempre es fácil determinar 
si existe un brote y no hay definiciones claras de los umbrales de brote para 
todas las enfermedades. Sin embargo, se han definido umbrales para las 
enfermedades siguientes:

 - Enfermedades en las cuales un único caso puede indicar un brote: cólera, 
sarampión, fiebre amarilla, fiebres hemorrágicas víricas.
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 - Enfermedades en las cuales hay sospechas de que existe un brote cuando 
los casos de la enfermedad, o las muertes que provoca, exceden el 
número que cabe esperar en un lugar determinado, o duplican los prome-
dios semanales precedentes. Shigelosis: en regiones no endémicas y en 
campos de refugiados, un solo caso de shigelosis debería ser suficiente 
para temer la posibilidad de un brote. 

 - Paludismo: las definiciones dependen de la situación. Un incremento en el 
número de casos que supere lo que se espera en esa época del año para 
una población definida en un área definida puede indicar un brote. Si no 
se dispone de datos históricos, habrá que considerar señal de alarma un 
aumento considerable de la proporción de casos de fiebre que se confir-
maron como paludismo en las dos semanas previas y una tendencia en 
aumento de las tasas de letalidad en las semanas precedentes.

 - Meningitis meningocócica: en el llamado «cinturón de la meningitis» (África 
subsahariana), para poblaciones de más de 30.000 personas, 15 casos / 
100.000 personas / semana; sin embargo, cuando el riesgo de brote es 
elevado (ausencia de brotes durante 3 años o más, cobertura de vacuna-
ción < 80 por ciento), el umbral se reduce a 10 casos / 100.000 personas 
/ semana. En las poblaciones de menos de 30.000 personas, cinco casos 
en una semana o una duplicación de los casos durante un período de 
tres semanas confirma la existencia de un brote. En un campamento, dos 
casos confirmados en una semana indican un brote.

 - Dengue: un aumento de los casos de fiebre en las dos semanas prece-
dentes que muestran un aumento de los niveles de inmunoglobulina G 
(sobre la base de pruebas pareadas de muestras de suero consecutivas) 
de un paciente febril con 3-5 días de enfermedad y un cuenteo decre-
ciente de plaquetas (<20.000).

8. Respuesta a los brotes: los componentes clave de la respuesta a un brote 
son la coordinación, el tratamiento de los casos, la vigilancia y la epidemio-
logía, las pruebas de laboratorio, medidas preventivas específicas como la 
mejora del suministro de agua y el saneamiento, dependiendo de la enfer-
medad, la comunicación del riesgo, la movilización social, la gestión de la 
información y las relaciones con los medios, la logística y la seguridad.

9. Medidas de control: es preciso diseñar medidas de control específicas para 
detener la propagación del agente que causa el brote. A menudo se pueden 
diseñar medidas apropiadas de control en situaciones específicas sobre la 
base del conocimiento disponible acerca del agente. En general, las activi-
dades de respuesta incluyen controlar la fuente y/o prevenir la exposición 
(por ejemplo mejorar la fuente de agua para prevenir el cólera), interrumpir 
la transmisión y/o prevenir la infección (por ejemplo mediante una campaña 
de vacunación masiva para prevenir el sarampión o el uso de mosquiteros 
tratados con insecticidas de larga duración para prevenir el paludismo) y 
modificar las defensas del huésped (por ejemplo mediante el pronto diagnós-
tico y tratamiento o la quimioprofilaxis). (Véanse la norma 5 sobre sistemas 
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de salud, página 347, las normas 1-2 sobre abastecimiento de agua, página 
109-112, las normas 1-2 sobre promoción de la higiene, páginas 103-106 y 
las normas 1-3 sobre lucha antivectorial páginas 125-131). 

10. Tasas de letalidad: las tasas aceptables de letalidad para las enfermedades 
transmisibles varían de acuerdo con el contexto general, el acceso a los servi-
cios de salud y la calidad y rapidez del tratamiento de casos. En general, hay 
que buscar reducir las tasas de letalidad al nivel más bajo posible. Si la tasa 
de letalidad excede los niveles mínimos esperados, se debe emprender de 
inmediato una evaluación de las medidas de control e implementar medidas 
correctivas para mantener la tasa de letalidad en niveles aceptables.

2.2. Servicios de salud esenciales: salud infantil

Durante una situación de emergencia, los niños son particularmente propensos 
a un aumento de las tasas de morbilidad y mortalidad. Para abordar sus nece-
sidades de salud específicas, se requiere implementar respuestas centradas 
en los niños. Las respuestas de salud infantil deben incluir aquellas dedicadas 
a las principales enfermedades que causan un exceso de morbilidad y morta-
lidad, tales como las infecciones respiratorias agudas, la diarrea, el sarampión, la 
malnutrición y las afecciones neonatales.

Servicios de salud esenciales – norma 1 sobre salud infantil: 
prevención de enfermedades prevenibles por vacunación

Los niños de entre 6 meses y 15 años están inmunizados contra el 
sarampión y tienen acceso a los servicios regulares del Programa 
Ampliado de Inmunización una vez que se ha estabilizado la 
situación.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Hacer una estimación de la cobertura de vacunación contra el sarampión en 
los niños de 9 meses a 15 años de edad al comienzo de la respuesta, a fin 
de determinar el riesgo de brote (véase la nota de orientación 1).

 � Si la cobertura de vacunación contra el sarampión es inferior al 90% o no se 
conoce, llevar a cabo una campaña de vacunación general contra el saram-
pión para los niños de 6 meses a 15 años, y administrar vitamina A a los 
niños de 6-59 meses (véanse las notas de orientación 1-2).
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 � Velar por que todos los lactantes vacunados de 6 a 9 meses reciban otra 
dosis de vacuna contra el sarampión al cumplir los 9 meses (véase la nota 
de orientación 3).

 � Para las poblaciones móviles o desplazadas, establecer un sistema continuo 
a fin de asegurar que al menos el 95% de los recién llegados a un campa-
mento o comunidad de edades comprendidas entre 6 meses y 15 años sean 
vacunados contra el sarampión.

 � Restablecer el Programa Ampliado de Inmunización en cuanto las condi-
ciones permitan inmunizar de manera sistemática a los niños contra el 
sarampión y otras enfermedades prevenibles por vacunación incluidas en el 
plan nacional (véase la nota de orientación 4).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Al finalizar la campaña de vacunación contra el sarampión:

 - como mínimo el 95% de los niños de 6 meses a 15 años han sido vacu-
nados contra el sarampión;

 - como mínimo el 95% de los niños de 6 a 59 meses han recibido una dosis 
suficiente de vitamina A.

 � Una vez restablecidos los servicios del Programa Ampliado de Inmunización, 
al menos el 90% de los niños de 12 meses han recibido tres dosis de vacuna 
DPT (difteria, tos ferina y tétanos), que es el indicador indirecto de la inmuni-
zación total de los niños.

Notas de orientación

1. Cobertura de vacunación contra el sarampión: examinar los datos perti-
nentes para determinar la cobertura de inmunización contra el sarampión 
en la población afectada. En base a este examen, determinar si la cobertura 
de inmunización sistemática contra el sarampión ha sido igual o superior al 
90% en los 5 años precedentes y/o si en los 12 meses precedentes se ha 
realizado una campaña de vacunación contra el sarampión que haya alcan-
zado al 90% o más de los niños de entre 9 meses y 5 años. Si la cobertura 
de la inmunización contra el sarampión es inferior al 90%, o no se conoce, 
o existen dudas sobre las estimaciones de cobertura, se debe realizar una 
campaña de vacunación, partiendo de la hipótesis de que la cobertura es 
insuficiente para prevenir un brote. 

2. Rangos etarios para la vacunación contra el sarampión: algunos de 
los niños mayores pueden haber escapado a las campañas de vacunación 
previas y a la enfermedad misma. Estos niños siguen estando expuestos al 
riesgo de sarampión y pueden ser una fuente de infección para los lactantes 
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y los niños pequeños, que corren mayor peligro de morir como consecuencia 
de esta enfermedad. Por esta razón se recomienda vacunar a los niños de 
hasta 15 años. En contextos de escasos recursos, tal vez no sea posible 
inmunizar a todos los niños de 6 meses a 15 años. En estos casos, se debe 
priorizar a los niños de 6 a 59 meses. Todos los niños del grupo de edad 
destinatario deben ser vacunados contra el sarampión, independientemente 
de su estado de inmunización previa.

3. Repetir la vacunación contra el sarampión para los niños de 6 a 9 
meses de edad: todos los niños de 6 a 9 meses que ya han sido vacunados 
contra el sarampión deben recibir una dosis adicional de la vacuna al cumplir 
los 9 meses, aunque es necesario dejar pasar como mínimo un mes entre 
las dos dosis.

4. Restablecimiento del Programa Ampliado de Inmunización nacional: 
paralelamente a la preparación de la campaña de vacunación masiva 
contra el sarampión, es primordial trabajar para restablecer el Programa 
Ampliado de Inmunización en coordinación con las autoridades nacionales. 
La pronta reanudación de la labor de dicho programa no sólo protege a 
los niños directamente contra enfermedades tales como el sarampión, la 
difteria y la tos ferina, sino que tiene el valor añadido de reducir el riesgo de 
infecciones respiratorias.

Servicios de salud esenciales – norma 2 sobre salud infantil: 
tratamiento de las enfermedades neonatales e infantiles 

Los niños tienen acceso a servicios de salud prioritarios diseñados 
para abordar las principales causas de morbilidad y mortalidad 
neonatales e infantiles.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Elaborar mensajes de educación sanitaria para alentar a la población 
afectada a acudir al médico en caso de cualquier enfermedad (fiebre, tos, 
diarrea, etc.) del recién nacido. Al elaborar los mensajes, tener en cuenta a 
los niños que no tienen a un adulto que los cuide (véase la norma 1 sobre 
sistemas de salud, nota de orientación 3, página 339). 

 � Prestar atención esencial de salud a todos los recién nacidos siguiendo las 
directrices de atención integrada del embarazo y del parto (IMPAC) cuando 
sea posible (véase la nota de orientación 1).

 � Prestar atención de salud a los niños en los establecimientos sanitarios de 
primer nivel, aplicando, cuando sea posible, el protocolo nacional o las direc-
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trices de Atención Integrada de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia 
(AIEPI) y de atención hospitalaria a los niños gravemente enfermos (véase la 
nota de orientación 2).

 � Establecer un sistema estandarizado de emergencia para la evaluación y el 
triaje en todos los establecimientos sanitarios que atienden a niños enfermos, 
para garantizar que los casos urgentes sean tratados de inmediato (véase la 
nota de orientación 3).

 � Velar por que se examine el estado nutricional de los niños que acuden a los 
servicios de salud y por que en caso necesario se los derive a los servicios 
de nutrición (véanse las normas 1-3 sobre tratamiento de la malnutrición 
aguda y las carencias de micronutrientes, páginas 187-197).

 � Elaborar un protocolo para un tratamiento adecuado de casos para la difteria 
y la tos ferina en situaciones en que el riesgo de brotes de esas enferme-
dades es elevado (véase la nota de orientación 6).

 � Poner a disposición medicamentos esenciales para el tratamiento de las 
enfermedades infantiles comunes, en dosis y composición adecuadas.

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los niños menores de 5 años con síntomas de paludismo han recibido 
un tratamiento antipalúdico eficaz dentro de las 24 horas del comienzo de 
los síntomas (véase Servicios de salud esenciales: norma 2 sobre control de 
enfermedades transmisibles, página 357).

 � Todos los niños menores de 5 años que sufren de diarrea han recibido tanto 
sales orales de rehidratación como un suplemento de cinc (véase la nota de 
orientación 3).

 � Todos los niños menores de 5 años que presentaban síntomas de neumonía 
recibieron antibióticos apropiados (véase la nota de orientación 5).

Notas de orientación

1. Atención neonatal: de ser posible, todos los niños deben recibir al nacer 
atención profesional (preferentemente en un establecimiento sanitario), ser 
abrigados y alimentados pronta y exclusivamente con leche materna. Deben 
ser examinados para detectar cualquier problema, sobre todo de alimen-
tación. Todos los recién nacidos enfermos deben ser examinados para 
detectar una posible septicemia o infección localizada.

2. Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia 
(AIEPI): se trata de una estrategia integrada de la salud infantil focalizada 
en la atención a niños menores de 5 años en el primer nivel de atención. 
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Cuando este enfoque se ha adoptado en un país y se han elaborado direc-
trices clínicas adaptadas, es preciso incorporarlas a los protocolos estanda-
rizados y capacitar a los profesionales de la salud en su aplicación.

3. Triaje: las directrices relativas a la AIEPI y a la derivación pueden optimizarse 
si se utilizan en combinación con un triaje y un tratamiento rápidos. El triaje 
es la categorización de pacientes en grupos de diferente prioridad según sus 
necesidades de atención médica, sus probabilidades de supervivencia y los 
recursos disponibles. El personal clínico involucrado en la atención de niños 
enfermos debe ser capacitado para llevar a cabo una evaluación rápida 
usando las directrices sobre triaje, evaluación y tratamiento de emergencia 
(ETAT, por sus siglas en inglés). 

4. Tratamiento de la diarrea: los niños con diarrea deben ser tratados con 
sales de rehidratación oral de baja osmolalidad y recibir un suplemento de 
cinc. Las sales de rehidratación oral de baja osmolalidad abrevian la duración 
del episodio diarreico y reducen la necesidad de administrar al paciente 
fluido intravenoso.

5. Tratamiento de la neumonía: los niños con tos deben ser examinados para 
determinar si respiran con rapidez y/o con dificultad y si hunden el pecho al 
respirar. Los que respiran con rapidez y/o dificultad deben recibir un anti-
biótico oral apropiado; los que presentan hundimiento del pecho deben ser 
derivados a un hospital.

6. Brotes de tos ferina o difteria: los brotes de tos ferina son frecuentes en 
los desplazamientos de población. Normalmente se evita hacer campañas 
de vacunación en respuesta a un brote de tos ferina, ya que se teme que 
produzca efectos adversos entre los niños que ya habían sido inmunizados 
anteriormente con la vacuna DPT de pared entera. Sin embargo, un brote 
puede aprovecharse para paliar las omisiones de la inmunización siste-
mática. El tratamiento de casos incluye el tratamiento con antibióticos y el 
tratamiento profiláctico precoz de las personas que están en contacto con 
lactantes o mujeres embarazadas en el hogar. Los brotes de difteria son 
menos frecuentes pero constituyen siempre una amenaza para las pobla-
ciones en condiciones de hacinamiento con bajo nivel de inmunización. Se 
han llevado a cabo campañas de inmunización masiva con tres dosis sepa-
radas de la vacuna en campamentos en respuesta a brotes de difteria. El 
tratamiento incluye la administración de antitoxina y antibióticos.
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2.3. Servicios de salud esenciales: salud sexual  
y reproductiva

Todas las personas, incluidas las que viven en zonas afectadas por los desastres, 
tienen derecho a la salud reproductiva. Para ejercer este derecho, es preciso que 
las poblaciones afectadas tengan acceso a información exhaustiva y a servicios 
de salud reproductiva que les permitan tomar decisiones libres e informadas. 
Los servicios de salud reproductiva deben ser de calidad y responder a las 
necesidades de la población afectada. Deben respetar las creencias religiosas, 
los valores éticos y el contexto cultural de la comunidad y ser acordes a las 
normas universalmente reconocidas de los derechos humanos internacionales.

Servicios de salud esenciales – norma 1 sobre la salud sexual 
y reproductiva: salud reproductiva

Las personas tienen acceso a los servicios prioritarios de salud 
reproductiva del Paquete de Servicios Iniciales Mínimos (PSIM) al 
producirse una situación de emergencia y, una vez que la situación 
se estabiliza, a servicios integrales de salud reproductiva.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Identificar un organismo director en materia de salud reproductiva dentro del 
sector o el grupo sectorial de salud para facilitar la coordinación e implemen-
tación del PSIM y velar por que se designe y ponga en funciones un respon-
sable de salud reproductiva (nombrado por el organismo director) dentro del 
sector o el grupo sectorial de salud (véase la nota de orientación 1).

 � Implementar medidas para reducir el riesgo de violencia sexual, en coordi-
nación con otros sectores o grupos sectoriales pertinentes (véase la nota de 
orientación 3).

 � Velar por que se presten servicios para el tratamiento clínico de las víctimas 
de violencia sexual, incluido el acceso a servicios de salud mental, así como 
apoyo psicosocial y asistencia jurídica (véanse la nota de orientación 3 y el 
principio de protección 2, nota de orientación 7, página 39).

 � Establecer el equipo mínimo de servicios de prevención, tratamiento, 
atención y apoyo para reducir la transmisión del VIH (véase Servicios de 
salud esenciales: norma 2 sobre salud sexual y reproductiva, página 374).
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 � Velar por que se ponga a disposición y se asegure el acceso a servicios de 
obstetricia y atención neonatal de urgencia, que incluyan:

 - en los centros de salud: asistentes calificados para partos normales y 
gestión básica de emergencias obstétricas y complicaciones neonatales; 
atención obstétrica básica de urgencia y atención neonatal;

 - en los hospitales de derivación: personal médico calificado y suminis-
tros para una gestión global de complicaciones obstétricas y neonatales; 
atención obstétrica integral de urgencia y atención neonatal;

 - establecimiento de un sistema de comunicación y transporte para la 
gestión de emergencias obstétricas y neonatales que funcione todos los 
días durante las 24 horas entre la comunidad y el centro de salud y entre el 
centro de salud y el hospital de derivación (véase la nota de orientación 4).

 � Suministrar kits esterilizados para el parto a las mujeres visiblemente emba-
razadas y a las parteras, para mejorar la higiene de los partos a domicilio 
cuando no sea posible acudir a un prestador de salud calificado y/o un esta-
blecimiento sanitario (véase la nota de orientación 4).

 � Informar a la población sobre los beneficios y la disponibilidad de servicios 
clínicos para las víctimas de actos de violencia sexual y sobre el sistema de 
derivación de emergencia para las complicaciones del embarazo y del parto 
(véanse las notas de orientación 3-4).

 � Velar por la disponibilidad de métodos anticonceptivos corrientes para 
responder a la demanda (véase la nota de orientación 2). 

 � Planear la incorporación de servicios integrales de salud reproductiva en la 
atención primaria de salud lo antes posible (véase la nota de orientación 1).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los establecimientos sanitarios están dotados de personal califi-
cado, suficientes insumos y equipo para los servicios de tratamiento clínico 
de las víctimas de violaciones, basados en los protocolos nacionales o los 
de la OMS.

 � Todas las mujeres embarazadas en su tercer trimestre de embarazo han 
recibido kits esterilizados para el parto.

 � Hay como mínimo cuatro establecimientos sanitarios con atención obsté-
trica básica de emergencia y atención neonatal / 500.000 personas.

 � Hay como mínimo un establecimiento sanitario con atención obstétrica 
integral de emergencia y atención neonatal / 500.000 personas.

 � La proporción de partos por cesárea no es inferior al 5% ni superior al 15% 
(véase la nota de orientación 4).
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Notas de orientación

1.  Paquete de Servicios Iniciales Mínimos: el PSIM define los servicios más 
importantes para prevenir la morbilidad y la mortalidad de mujeres, hombres 
y adolescentes ligadas a la salud reproductiva en situaciones de desastre. 
Comprende una serie de servicios prioritarios coordinados de salud repro-
ductiva que deben ser implementados simultáneamente para prevenir y 
tratar las consecuencias de la violencia sexual, reducir la transmisión del VIH, 
prevenir el exceso de morbilidad y mortalidad materna y neonatal, al tiempo 
que se comienzan a planear servicios integrales de salud reproductiva tan 
pronto como la situación se estabiliza. Es esencial planificar la incorporación 
de actividades integrales de calidad en materia de salud reproductiva donde 
se dispensa atención primaria de salud al comienzo de una situación de 
emergencia para asegurar un proceso continuo de atención. La atención 
integral de la salud reproductiva implica ampliar los servicios existentes, 
agregar servicios faltantes y mejorar la calidad de los servicios.

2. Suministros de salud reproductiva: los suministros para el PSIM deben 
ser pedidos, distribuidos y almacenados para evitar demoras en la adqui-
sición de esos productos esenciales para la población. El Botiquín Médico 
Interinstitucional de Emergencia (2006) comprende una cantidad limitada de 
medicamentos para la profilaxis posterior a la exposición de los pacientes, 
sulfato de magnesio e instrumentos y medicamentos para la atención en 
el parto, pero no todos los suministros requeridos para el PSIM. Los Boti-
quines Médicos Interinstitucionales de Emergencia elaborados por el Grupo 
de Trabajo Interinstitucional sobre Salud Reproductiva en Situaciones de 
Emergencia contienen medicamentos e instrumentos para un período de 
tres meses.

3. Violencia sexual: todos los participantes en una respuesta en caso de 
desastre deben ser conscientes del riesgo de violencia sexual, incluidos la 
explotación y el abuso sexuales por parte de los trabajadores humanitarios, 
y deben movilizarse para prevenirla y hacerle frente. Es preciso compilar y 
comunicar la información adicional sobre los incidentes notificados de manera 
segura y ética, a fin de guiar los esfuerzos de prevención y respuesta. Debe 
efectuarse un seguimiento de la incidencia de la violencia sexual. En todos 
los establecimientos sanitarios de primer nivel deben tomarse medidas para 
la asistencia a las víctimas y disponerse de personal calificado para el trata-
miento clínico, que incluye medidas de contracepción de emergencia, profi-
laxis posterior a la exposición para prevenir el VIH, tratamiento presuntivo de 
infecciones de transmisión sexual, cuidado de las heridas, prevención del 
tétanos y de la hepatitis B. El uso de anticonceptivos de emergencia es una 
elección personal que sólo puede hacer la propia mujer. Se debe ofrecer a las 
mujeres asesoramiento neutral sobre dicho método, para que puedan tomar 
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una decisión fundada. Hay que alentar a las víctimas de la violencia sexual a 
buscar atención clínica, orientarlas hacia estructuras apropiadas y ayudarlas 
a obtener acceso a los servicios de salud mental y apoyo psicosocial.

 Si las víctimas lo solicitan, el personal debe brindarles protección y asis-
tencia jurídica. Ellas deben también otorgar su consentimiento informado 
para el examen y el tratamiento clínico. En todas las etapas es esencial la 
confidencialidad (véanse la norma 5 sobre sistemas de salud, la nota de 
orientación 3, página 350 y el principio de protección 1, notas de orientación 
7 12, páginas 39-40). 

4. Atención obstétrica y neonatal de urgencia: se calcula que alrededor del 
4% de la población afectada por el desastre está compuesto por mujeres 
embarazadas. Aproximadamente un 15% de las mujeres embarazadas tendrá 
una complicación obstétrica imprevisible durante el embarazo o el parto 
que va a requerir atención obstétrica de urgencia y un 5-15% de los partos 
requiere cirugía, como por ejemplo una cesárea. Para prevenir la mortalidad 
y la morbilidad materna y neonatal que resultan de esas complicaciones, en 
todos los establecimientos de atención primaria de salud debe disponerse 
de atención calificada en todos los partos, atención obstétrica básica de 
urgencia y reanimación neonatal. La atención obstétrica básica de urgencia 
abarca la administración de antibióticos, agentes uterotónicos (oxitocina) y 
anticonvulsivos (sulfato de magnesio) por vía parenteral; la remoción manual 
de los productos retenidos de la concepción con tecnología apropiada, la 
remoción manual de la placenta, la asistencia al parto vaginal (parto por 
aspiración o con fórceps) y la reanimación materna o neonatal. La atención 
obstétrica integral de urgencia incluye todas las respuestas de la atención 
obstétrica básica de urgencia más la cirugía con anestesia general (cesárea, 
laparotomía) y transfusión racional de sangre segura.

 El sistema de derivación debe garantizar que las mujeres y los recién 
nacidos sean enviados a establecimientos apropiados y que se disponga 
de medios de transporte para viajar a un establecimiento de atención 
primaria de salud con atención obstétrica básica de urgencia y atención 
neonatal y a un hospital con atención obstétrica integral de urgencia y 
servicios de atención neonatal.
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Servicios de salud esenciales – norma 2 sobre salud sexual y 
reproductiva: VIH y SIDA

La población tiene acceso al conjunto de servicios mínimos de 
prevención, tratamiento, atención y apoyo con relación al VIH durante 
los desastres.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Establecer procedimientos de seguridad estandarizados para la eliminación 
de desechos en todos los establecimientos sanitarios (véanse la nota de 
orientación 2 y la norma 1 sobre sistemas de salud, notas de orientación 
10-11, páginas 341-342). 

 � Establecer y supervisar el suministro de sangre segura y el uso racional de 
las transfusiones de sangre (véanse la nota de orientación 2 y la norma 1 
sobre sistemas de salud, nota de orientación 5, página 340).

 � Organizar el acceso a preservativos de calidad para uso masculino y 
femenino, e impartir información sobre la forma correcta de usarlos.

 � Velar por que los establecimientos sanitarios ofrezcan tratamiento sindrómico 
a todos los pacientes con síntomas de una infección de transmisión sexual.

 � Velar por que se presten servicios de profilaxis posterior a la exposición a los 
pacientes dentro de las 72 horas del incidente de exposición potencial al VIH 
(véase la nota de orientación 3).

 � Suministrar información accesible y educación en materia de prevención del 
VIH al público en general y a los grupos de alto riesgo (por ejemplo, los 
profesionales del sexo).

 � Velar por la prevención de la transmisión maternoinfantil del VIH asegurando 
el acceso a anticonceptivos, la atención de partos en condiciones de higiene 
y seguridad (incluida la atención obstétrica de urgencia) y la administración 
de medicamentos antirretrovirales (véase la nota de orientación 4).

 � Brindar tratamiento, atención y apoyo para los niños nacidos de madres VIH 
positivas, e impartir a éstas orientación y consejos sobre la alimentación 
del lactante (véase la norma 2 sobre alimentación del lactante y del niño 
pequeño, página 181).

 � Velar por que las personas que viven con el VIH reciban atención de salud, 
incluida la profilaxis con cotrimoxazol para las infecciones asociadas al VIH.
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 � Velar por que las personas que estaban recibiendo tratamiento antirretroviral 
(ART) antes del desastre sigan recibiendo el tratamiento (véase la nota de 
orientación 4).

 � Vincular los programas de VIH y tuberculosis donde los haya.

 � Velar por que las personas con alto riesgo de exposición al VIH tengan 
acceso a las respuestas de prevención de la transmisión sexual del VIH y 
por que los usuarios de drogas inyectables tengan acceso a la reposición de 
material de inyección estéril donde existan estos servicios.

 � Iniciar planes para ampliar la gama de los servicios de control del VIH en la 
fase posterior al desastre (véase la nota de orientación 1).

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Se ofrece a la población con mayor riesgo de exposición al VIH un programa 
de prevención del VIH.

 � Las mujeres embarazadas con estado VIH positivo confirmado han recibido 
medicamentos antirretrovirales para prevenir la transmisión del virus de 
madre a hijo. 

 � Se controla el 100% de la sangre para transfusión a fin de detectar enferme-
dades transmisibles por esta vía, incluido el VIH.

 � Las personas potencialmente expuestas al VIH (exposición de los profesio-
nales de la salud y exposición no ligada a la profesión) han recibido profilaxis 
posterior a la exposición dentro de las 72 horas del incidente.

 � Todos los establecimientos de atención primaria de salud disponen de 
agentes antimicrobianos para ofrecer tratamiento sindrómico a todos los 
pacientes que presenten síntomas de una infección de transmisión sexual.

Notas de orientación

1. Control del VIH: los servicios mínimos de prevención, tratamiento, atención 
y apoyo descritos en las acciones clave para esta norma abarcan las medidas 
que debe adoptar el sector de salud para prevenir la transmisión del VIH y 
brindar atención y apoyo a las personas que viven con el VIH. Es preciso 
implementar dichas medidas en las fases iniciales de cualquier respuesta en 
casos de desastre.

2. Prevención de la transmisión del VIH en las actividades sanitarias: ya 
en las fases iniciales de una respuesta en casos de desastre es una prioridad 
prevenir la transmisión del VIH en las actividades sanitarias (por ejemplo 
hospitales, centros de atención de salud, campañas de vacunación). Las 
principales medidas son velar por la aplicación de las precauciones estándar, 
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establecer prácticas de transfusión de sangre seguras y racionales y evacuar 
correctamente los desechos sanitarios (véase la norma 1 sobre sistemas de 
salud, notas de orientación 5, 10 y 11, página 340-342).

3. Profilaxis posterior a la exposición: la profilaxis posterior a la exposición 
para prevenir la infección por el VIH incluye asesoramiento, evaluación del 
riesgo de exposición al VIH, consentimiento informado, evaluación de la 
fuente y suministro de medicamentos para el tratamiento antirretroviral. No 
deben someterse a esta profilaxis las personas que ya son VIH positivas. El 
asesoramiento y las pruebas nunca deben ser obligatorios. Por otra parte, 
no debe demorarse la profilaxis posterior a la exposición hasta obtener los 
resultados de las pruebas.

4. Medicamentos antirretrovirales: el suministro de medicamentos antirre-
trovirales para evitar la transmisión maternoinfantil, la profilaxis posterior a 
la exposición y el tratamiento antirretroviral a largo plazo son factibles en 
los casos de desastre. Las mujeres embarazadas que ya están en trata-
miento antirretroviral deben continuar su tratamiento sin interrupción. De ser 
posible, las mujeres de las cuales se sabe que son VIH positivas deben 
recibir medicamentos antirretrovirales para evitar la transmisión materno-
infantil de acuerdo al protocolo nacional.

Note 
Caritas Internationalis y sus miembros no promueven el uso del control artificial 
de la natalidad ni distribuyen ningún tipo de anticonceptivo.
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2.4. Servicios de salud esenciales: lesiones

Las lesiones son en general la principal causa del exceso de mortalidad y morbi-
lidad tras los desastres naturales repentinos de gran envergadura, como por 
ejemplo los terremotos. Muchos desastres graves ocasionan un gran número 
de víctimas, lo que significa que el número de pacientes supera la capacidad de 
atención del sistema de salud con los recursos locales y los procedimientos de 
rutina. En las emergencias complejas, también se producen lesiones causadas 
por la violencia física. Durante los conflictos armados, por ejemplo, la mayoría de 
las muertes causadas por lesiones se producen en regiones inseguras, alejadas 
de los establecimientos sanitarios, de modo que en general la atención médica no 
puede evitarlas. Para evitar esas muertes se requieren respuestas que protejan 
a la población civil (véase el principio de protección 3, notas de orientación 1-5, 
páginas 42-43). 

Servicios de salud esenciales – norma 1 sobre lesiones: 
atención de lesiones

La población tiene acceso a servicios eficaces de atención de 
lesiones durante los desastres para prevenir la morbilidad, la morta-
lidad y las discapacidades.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Velar por que los trabajadores de salud locales y quienes coordinan la 
respuesta del sector de salud estén familiarizados con la atención de víctimas 
en gran escala (véase la nota de orientación 1).

 � En los eventos que causan gran número de víctimas, establecer un sistema 
estandarizado de triaje con orientaciones claras sobre la forma de evaluar, 
priorizar, reanimar y derivar a las víctimas (véase la nota de orientación 1).

 � Velar por que el conjunto de los trabajadores de salud comprenda los princi-
pios esenciales y posea las competencias necesarias para prestar primeros 
auxilios y efectuar reanimación básica (véase la nota de orientación 2). 

 � Velar por que los trabajadores de salud locales estén familiarizados con los 
principios esenciales del tratamiento de lesiones (véase la nota de orienta-
ción 3). 

 � Administrar una vacuna antitetánica que contenga anatoxina tetánica a 
quienes presenten heridas sucias y a las personas que participan en el 
rescate o en las operaciones de limpieza (véase la nota de orientación 4). 
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 � Establecer protocolos estandarizados para la derivación de los pacientes 
lesionados que necesiten cuidados complejos, incluidas respuestas quirúr-
gicas y atención postoperatoria (véase la nota de orientación 5).

 � Velar por que sólo los organismos que dispongan de los conocimientos y 
recursos necesarios presten servicios de traumatología y cirugía y los servi-
cios de rehabilitación ulterior (véase la nota de orientación 5). 

 � Garantizar que los pacientes lesionados y personas con discapacidad 
dispongan de los aparatos y dispositivos auxiliares estándar para su movi-
lidad (por ejemplo sillas de ruedas, muletas) en cuanto sea posible, y que 
dichos aparatos puedan ser reparados en el lugar (véase la nota de orien-
tación 6).

Indicador clave  (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los establecimientos sanitarios tienen personal calificado y sistemas 
para el tratamiento de un número importante de víctimas.

Notas de orientación

1. Triaje: es el proceso de categorización de pacientes según la gravedad de 
sus lesiones o enfermedades, y de priorización del tratamiento de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos y las probabilidades de que los pacientes 
sobrevivan. En los desastres con gran número de víctimas se da menos 
prioridad a quienes tienen lesiones graves que ponen en peligro su vida, 
que a quienes tienen mejores probabilidades de sobrevivir a sus lesiones. 
No existe un sistema estandarizado de triaje y hay varios en uso en distintas 
partes del mundo. La clasificación más corriente consiste en utilizar el 
sistema de codificación en cuatro colores: el rojo indica alta prioridad, el 
amarillo prioridad mediana, el verde se usa para pacientes ambulatorios y 
el negro para los fallecidos.

2. Los primeros auxilios y la atención básica de salud: los procedimientos 
esenciales incluyen restablecer y mantener la respiración. Esto puede 
requerir liberar y proteger las vías respiratorias, controlar hemorragias y 
administrar fluidos por vía intravenosa, dado el caso. Estos procedimientos 
pueden ayudar a estabilizar a personas con lesiones que ponen en peligro 
su vida antes de derivarlas a los establecimientos indicados y acrecientan 
notablemente sus probabilidades de sobrevivir, incluso si sus lesiones son 
graves. Hay otros procedimientos igualmente vitales, tales como limpiar y 
vendar las heridas y administrar antibióticos y profilaxis antitetánica.

3. Tratamiento de heridas: en la mayoría de los desastres, muchos pacientes 
acudirán a los centros de atención más de seis horas después de sufrir las 
lesiones. La demora en recibir atención aumenta considerablemente el riesgo 
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de infección de las heridas y del exceso de mortalidad prevenible. Es, pues, 
crucial que los trabajadores de salud locales estén familiarizados con los 
principios y protocolos pertinentes para prevenir y tratar la infección de las 
heridas; estos incluyen el cierre primario retrasado y la limpieza de la herida, 
así como la remoción quirúrgica de materias extrañas y tejidos muertos.

4. Tétanos: en los desastres repentinos, en los que se produce generalmente 
un gran número de casos de lesiones y traumatismos, el riesgo de infección 
por tétanos puede ser relativamente alto. Si bien no se recomienda proceder 
a una inmunización generalizada contra el tétanos, sí se recomienda aplicar 
una vacuna que contenga anatoxina tetánica (DT o Td: vacunas contra la 
difteria y el tétanos, o DPT, dependiendo de la edad y el historial de inmuni-
zación del paciente) a todas las personas con heridas sucias y las personas 
que participan en las operaciones de rescate o limpieza, que comportan 
ciertos riesgos. A las personas con heridas sucias que no hayan sido previa-
mente vacunadas contra el tétanos hay que aplicarles una dosis de inmuno-
globulina antitetánica si se dispone de ella.

5. Atención de traumatismos y cirugía: la cirugía de traumatismos y la 
cirugía de guerra salvan vidas y pueden evitar discapacidades a largo plazo. 
Estas especialidades requieren recursos y una formación específica de que 
disponen sólo unas pocas organizaciones. Proceder a una cirugía inade-
cuada puede causar más daño que no hacer nada. Además, si la cirugía no 
es seguida de inmediato por medidas de rehabilitación, puede suceder que 
fracase totalmente en restaurar las capacidades funcionales del paciente. 
Por ello, sólo las organizaciones y profesionales que poseen la competencia 
y la capacidad necesarias están en condiciones de prestar esos servicios 
que salvan vidas y previenen discapacidades.

6. Rehabilitación postoperatoria para las lesiones relacionadas con trau-
matismos: una rehabilitación temprana puede aumentar considerable-
mente la supervivencia y mejorar la calidad de vida de los sobrevivientes 
lesionados. Los pacientes que requieren dispositivos de asistencia (como 
prótesis y aparatos para la movilidad) también necesitan rehabilitación física. 
Si se dispone de programas comunitarios de rehabilitación, la colaboración 
con ellos puede optimizar el cuidado postoperatorio y la recuperación de los 
sobrevivientes lesionados. 
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2.5. Servicios de salud esenciales: salud mental

Los problemas de salud mental y psicosociales se producen en todas las 
situaciones humanas. Los horrores, las pérdidas y la incertidumbre entre otros 
muchos factores de estrés vinculados a los conflictos armados y otros desastres 
aumentan el riesgo de diversos problemas sociales, comportamentales, psicoló-
gicos y psiquiátricos. La respuesta en materia de salud mental y el apoyo psico-
social requieren una ayuda multisectorial (véase abajo el gráfico de la ‘pirámide 
de respuesta’). Dicha ayuda debe realizarse de manera coordinada por un grupo 
de trabajo transversal o transectorial. La siguiente norma sobre la salud mental 
está centrada en las acciones de los actores del sector de salud. Se remite a los 
lectores a que consulten también la norma esencial 1, página 60 y el principio de 
protección 3, página 42).

Servicios de salud esenciales – norma 1 sobre salud mental: 
salud mental

La población tiene acceso a servicios de salud que previenen o 
reducen los problemas de salud mental y las incapacidades funcio-
nales que los acompañan.

Acciones clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Velar por que las respuestas se desarrollen sobre la base de las necesidades 
comprobadas y los recursos disponibles.

 � Capacitar a los miembros de la comunidad, incluidas la personas margi-
nadas, para fortalecer la autoayuda y el apoyo social en la comunidad (véase 
la nota de orientación 1).

 � Velar por que los trabajadores comunitarios, incluidos los voluntarios y los 
trabajadores de los servicios de salud, ofrezcan primeros auxilios psicoló-
gicos a las personas gravemente angustiadas que han estado expuestas a 
factores de estrés extremos (véase la nota de orientación 2).

 � Velar por que en cada establecimiento sanitario haya como mínimo un 
miembro del personal que trate diversos problemas graves de salud mental 
de adultos y niños (véase la nota de orientación 3).

 � Abordar la seguridad, las necesidades básicas y los derechos fundamen-
tales de las personas con problemas de salud mental internadas en institu-
ciones (véase la nota de orientación 4).
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 � Reducir al mínimo el daño relacionado con el consumo de alcohol y drogas.

 � Como parte de la recuperación inicial, emprender planes para desarrollar  
un sistema comunitario sostenible de salud mental (véase la nota de  
orientación 5).

Indicador clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los establecimientos sanitarios disponen de personal calificado y de 
sistemas para el tratamiento de los problemas de salud mental.

Notas de orientación

1. Autoayuda y apoyo social en la comunidad: la autoayuda y el apoyo social 
en la comunidad forman un elemento clave del conjunto global de ayuda 
multisectorial a la salud mental y al apoyo psicosocial (véase el gráfico que 
sigue) (véanse la norma esencial 1, página 60 y el principio de protección 4, 
las notas de orientación 2-4, páginas 46-47). Las organizaciones del sector 
de salud suelen emplear o movilizar trabajadores y voluntarios comunitarios 
que pueden ayudar a los miembros de la comunidad, incluidos grupos margi-
nados, a mejorar sus mecanismos de autoayuda y de apoyo social. 

Pirámide de respuestas

Consideraciones sociales  
relativas a los servicios  
básicos y a la seguridad 

Dispositivos de apoyo 
específicos 

no especializados

Servicios 
especiali-

zados

Ejemplos

Atención de salud mental 
prestada por especialistas 
en salud mental (enfermeros 
psiquiátricos, psicólogos, 
psiquiatras, etc.)

Atención básica de la salud 
mental por médicos de la 
atención primaria de salud
Apoyo emocional y práctico 
básico por parte de trabajadores 
de salud comunitarios

Activación de las redes sociales 
Apoyo comunitario tradicional
Lugares de autoayuda por grupos 
etarios

Promoción de servicios básicos 
seguros, socialmente apropiados 
y que protegen la dignidad 

Fuente: Grupo de Referencia del Comité Permanente entre Organismos sobre Salud Mental y Apoyo Psicosocial en 
Emergencias, 2010
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2. Primeros auxilios psicológicos: la mejor manera de tratar la ansiedad 
aguda después de factores estresantes extremos (eventos traumáticos) es 
seguir los principios de los primeros auxilios psicológicos, los cuales suelen 
ser erróneamente considerados como una respuesta clínica. Más bien se 
trata de una respuesta humana para reconfortar a otro ser humano que sufre 
y puede necesitar apoyo. Abarca cuidado básico, pragmático, no intrusivo de 
este ser humano, centrado en escucharlo sin forzarlo a hablar, evaluar sus 
necesidades y preocupaciones, velar por que tenga cubiertas sus necesi-
dades básicas, alentar a otras personas significativas a prestarle apoyo social 
y protegerlo de daños suplementarios. Debe evitarse el “interrogatorio psico-
lógico” (promover que la persona exponga su trauma alentándola a contar de 
manera breve pero sistemática sus percepciones, pensamientos y las reac-
ciones emocionales experimentadas durante un evento estresante reciente), 
ya que en el mejor de los casos es ineficaz. También debe evitarse la admi-
nistración de benzodiacepinas en el tratamiento de la angustia grave, ya que 
pueden interferir con la recuperación natural.

3. Atención básica de la salud mental: los problemas de salud mental de 
una persona pueden haber sido inducidos por una situación de emergencia, 
o ser preexistentes, o ambas cosas. Las personas con problemas graves 
de salud mental deberían tener acceso a una red de apoyos sociales en la 
comunidad y recibir tratamiento clínico por parte de los servicios de salud 
disponibles (por ejemplo hospitales generales, clínicas de atención primaria 
de salud, etc.). En general, la organización de servicios de atención clínica 
básica de la salud mental implica sea organizar una capacitación rápida y 
supervisada de miembros del personal de salud en general, sea incorporar 
a la clínica un profesional de salud mental. Es necesario que se disponga 
de antiepilépticos y psicotrópicos esenciales. Las personas que han estado 
recibiendo tratamiento de salud mental antes de la crisis tienen que seguir 
recibiendo tratamiento.

4. Personas internadas en instituciones: es necesario visitar con regularidad 
los hospitales de salud mental y las residencias para personas con graves 
problemas mentales, especialmente al comienzo de la crisis, porque en ese 
tipo de instituciones existe un riesgo muy alto de que dichas personas sean 
descuidadas o sufran abusos. A lo largo de la crisis debe velarse por su segu-
ridad, la satisfacción de sus necesidades físicas básicas (agua, alimentos, 
alojamiento, saneamiento y atención médica), sus derechos humanos y la 
prestación de atención básica psiquiátrica y psicosocial.

5. Recuperación inicial: dado que durante las crisis humanitarias aumentan 
las tasas de una amplia gama de desórdenes mentales, es necesario realizar 
planes con objeto de desarrollar el sistema de salud mental para que aumente 
eficazmente la cobertura de tratamiento de salud mental en toda el área 
afectada (véase la norma esencial 4, página 72).



N o r m a s  m í n i m a s  s o b r e  a c c i ó n  d e  s a l u d

383

2.6. Servicios de salud esenciales: enfermedades  
no transmisibles 

En muchos países, incluidos países de ingresos bajos y medios, el envejeci-
miento de la población y el aumento de la esperanza de vida han hecho que las 
tasas de morbilidad se hayan modificado, y las enfermedades transmisibles estén 
cediendo terreno a las enfermedades no transmisibles. Como resultado, las enfer-
medades no transmisibles están adquiriendo mayor importancia como problema 
de salud pública en el contexto de los desastres. El aumento de los problemas 
de salud debidos a la exacerbación de las afecciones crónicas preexistentes se 
ha transformado en un fenómeno corriente en muchos desastres.

Servicios de salud esenciales - norma 1 sobre enfermedades 
no transmisibles: enfermedades no transmisibles

La población tiene acceso a terapias esenciales para reducir la 
morbilidad y la mortalidad debidas a complicaciones agudas o 
agravamiento de sus afecciones crónicas de salud.

Acciones clave (deben leerse juntamente con la nota de orientación)

 � Evaluar y documentar la prevalencia de enfermedades no transmisibles 
y transmitir esos datos a las organizaciones que intervienen en casos de 
desastre (véase la nota de orientación 1).

 � Identificar a las personas con enfermedades no transmisibles que estaban 
en tratamiento antes de la situación de emergencia y velar por que sigan 
recibiendo tratamiento. Evitar la interrupción súbita del tratamiento.

 � Velar por que las personas con complicaciones agudas o agravamiento de 
enfermedades no transmisibles que amenazan su vida (por ejemplo afec-
ciones cardíacas, hipertensión aguda) y las personas que padecen dolor 
(por ejemplo en estadios avanzados de un cáncer) reciban tratamiento. 

 � En situaciones en las que no se disponga de tratamiento para enfermedades 
no transmisibles, establecer procedimientos operativos estandarizados 
claros para la derivación de los pacientes.

 � Velar por que a través del sistema de atención primaria de salud se disponga 
de equipo esencial de diagnóstico, pruebas de laboratorio esenciales y 
medicamentos para el tratamiento de rutina continuo de las enfermedades 
no transmisibles. Estos medicamentos deben estar especificados en la lista 
de medicamentos esenciales.
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 � Velar por que se disponga de dispositivos auxiliares (por ejemplo ayudas para 
andar) para las personas con dificultades de movilidad o comunicación.

Indicadores clave (deben leerse juntamente con las notas de orientación) 

 � Todos los establecimientos de atención primaria de salud disponen de 
procedimientos operativos estandarizados precisos para la derivación de 
pacientes con enfermedades no transmisibles a establecimientos sanitarios 
de segundo y tercer nivel.

 � Todos los establecimientos de atención primaria de salud disponen de medi-
camentos adecuados para la continuación del tratamiento de las personas 
con enfermedades no transmisibles que estaban en tratamiento antes de  
la emergencia.

Nota de orientación

1. Las enfermedades no transmisibles incluyen afecciones cardíacas, acci-
dentes cerebrovasculares, hipertensión, insuficiencia renal crónica, asma 
bronquial, insuficiencia renal crónica dependiente de diálisis, diabetes 
dependiente de insulina y epilepsia. Durante una situación de emergencia, 
las personas con afecciones de salud crónicas son particularmente vulnera-
bles a una exacerbación de la enfermedad o a complicaciones tales como 
infecciones secundarias, y están en riesgo si se interrumpe el tratamiento. La 
estabilización clínica y el mantenimiento de la terapia debe ser los pilares de 
la respuesta del sector de salud en las respuestas humanitarias.

Las personas con enfermedades no transmisibles necesitan medicación y 
seguimiento a largo plazo. El sistema de atención primaria de salud debe 
brindar tratamiento continuo de rutina a las personas con enfermedades 
no transmisibles, usando medicamentos de la lista de medicamentos esen-
ciales. En general no se recomienda introducir un nuevo régimen terapéutico 
o un nuevo programa para el tratamiento de afecciones de salud crónicas 
durante la respuesta, sobre todo si es improbable que el régimen o programa 
continúe después de la fase de emergencia.
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Anexo 1
Lista de verificación para la evaluación  
de la situación sanitaria

Preparación

 � Obtener la información disponible sobre la población afectada por el 
desastre.

 � Obtener mapas y fotografías aéreas.

 � Obtener datos demográficos y sanitarios.

Seguridad y acceso

 � Determinar la existencia de amenazas naturales o debidas a la actividad 
humana.

 � Determinar la situación general en cuanto a la seguridad, incluida la presencia 
de fuerzas armadas.

 � Determinar en qué medida las organizaciones humanitarias tienen acceso a la 
población afectada por el desastre.

Demografía y estructura social 

 � Determinar el número total de personas afectadas por el desastre; desglosar 
por edad y por sexo.

 � Identificar los grupos que corren mayor riesgo, por ejemplo, mujeres, niños, 
personas de edad, personas con discapacidad.

 � Determinar cuántas personas componen en promedio una familia y estimar 
el número de hogares en que el cabeza de familia es un niño o una mujer.

 � Determinar la estructura social existente y las personas que ejercen auto-
ridad y/o influencia.
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Información sobre los antecedentes sanitarios

 � Identificar los problemas de salud existentes antes del desastre en la zona 
afectada por el desastre.

 � Identificar los problemas de salud existentes de los refugiados en su país de 
origen (o en la región de origen en el caso de los desplazados internos). 

 � Identificar los riesgos para la salud, por ejemplo la presencia de enferme-
dades con potencial epidémico.

 � Identificar las fuentes previas de atención de salud.

 � Analizar el desempeño de los componentes del sistema de salud.

Tasas de mortalidad

 � Calcular la tasa bruta de mortalidad.

 � Calcular las tasas de mortalidad específicas según la edad (por ejemplo la 
tasa de mortalidad de los niños menores de cinco años).

 � Calcular las tasas de mortalidad por causas específicas.

 � Calcular la tasa de mortalidad proporcional.

Tasas de morbilidad

 � Determinar las tasas de incidencia de las principales enfermedades que 
tienen importancia para la salud pública.

 � Determinar las tasas de incidencia específicas por edad y por sexo de las 
principales enfermedades, cuando sea posible.

Recursos disponibles

 � Determinar la capacidad del Ministerio de Salud del país afectado por  
el desastre.

 � Determinar la situación de los establecimientos sanitarios nacionales, indi-
cando el número de establecimientos que prestan los distintos tipos de 
atención de salud, su estado físico y las posibilidades de acceso.

 � Determinar la dotación del personal de salud disponible y  
sus competencias.

 � Determinar los presupuestos de salud disponibles y los mecanismos  
de financiación.
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 � Determinar la capacidad y el estado de funcionamiento de los programas 
de salud pública existentes, por ejemplo el Programa Ampliado  
de Inmunización.

 � Determinar la disponibilidad de protocolos estandarizados, medicamentos 
esenciales, suministros y sistemas logísticos.

 � Determinar el estado de funcionamiento de los sistemas de derivación 
existentes.

 � Determinar el nivel de la salud ambiental en los establecimientos sanitarios.

 � Determinar el estado de funcionamiento del sistema existente de información 
sobre salud.

Datos de otros sectores pertinentes

 � Estado nutricional

 � Alimentos y seguridad alimentaria 

 � Condiciones ambientales

 � Alojamiento: calidad

 � Educación: salud y educación en materia de higiene
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Anexo 2
Modelos de formularios para los informes  
de vigilancia semanales

Formulario 1 de vigilancia de la mortalidad*
Localidad: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

Semana desde el lunes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . al domingo:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

Población total al principio de la semana:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

Nacimientos durante la semana:  . . . . . . . . . . . . . Decesos durante la semana:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

Llegadas en la semana (si las hubo):  . . . . . . . . . . . Partidas en la semana .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

Población total al final de la semana:  . . . . . . . . . . . Población total de niños menores de 5 años:  .  .  . 

0-4 años 5+ años Total

varones mujeres varones mujeres

Causa inmediata
Infección aguda de las vías
respiratorias inferiores
Cólera (se sospecha)
Diarrea sanguinolenta
Diarrea acuosa
Lesión no accidental
Paludismo
Muerte materna directa
Sarampión
Meningitis (se sospecha)
Neonatal (0-28 días)
Otra causa
Causa desconocida
Total por edad y sexo

Causa subyacente
SIDA (se sospecha)
Malnutrición
Muerte materna indirecta
Enfermedad no transmisible (especificar)
Otra causa
Total por edad y sexo

*  Este formulario se usa cuando se producen numerosas muertes y por tanto no se puede registrar información sobre los 
decesos individuales más detallada por falta de tiempo.

-  Se pueden añadir otras causas de mortalidad según el contexto y las características epidemiológicas.
-  Se puede desglosar de manera más detallada (0-11 meses, 1-4 años, 5-14 años, 15-49 años, 50-59 años, 60-69 años, 

70-79 años, 80+años) según resulte posible.
-  La información no debe limitarse sólo a la información de los establecimientos sanitarios, sino que debe incluir informes 

de los líderes religiosos y de la localidad, trabajadores comunitarios, grupos de mujeres y hospitales de derivación.
-  Siempre que sea posible, se deberá escribir al dorso del formulario la definición del caso.
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Formulario 2 de vigilancia de la mortalidad* 
Localidad: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Semana desde el lunes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . hasta el domingo:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Población total al comienzo de la semana:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Nacimientos durante la semana:  . . . . . . . . . . . . . Decesos durante la semana:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Llegadas en la semana (si las hay):  . . . . . . . . . . . . Altas en la semana .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Población total al fin de la semana:  . . . . . . . . . . . . Población total de niños menores de 5 años:  .  .  .  
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*  Este formulario se usa cuando hay tiempo suficiente para registrar los datos individuales sobre decesos; permite 
analizar por edades e investigar los brotes por su localización y tasas de utilización de los establecimientos 
sanitarios.

-  La frecuencia de los informes (p.ej. diaria o semanal) depende del número de muertes.
-  Se pueden añadir otras causas de muerte de acuerdo a la situación.
-  La información no debe limitarse sólo a lo notificado por los establecimientos sanitarios, sino que debe incluir 

informes de instituciones religiosas y de la localidad, trabajadores comunitarios, grupos de mujeres y hospitales 
de derivación.

-  Siempre que sea posible, se deberá escribir al dorso del formulario la definición del caso.
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Modelo de formulario para el informe semanal de alerta temprana* 
* Este formulario debe usarse en la fase de emergencia aguda , cuando el riesgo de enfermedades 
epidemiógenas es alto.

Semana: del lunes . . . . . al domingo: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Ciudad / pueblo / asentamiento / campamento:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Provincia:   .  .  .  .  .  .  .  .  . Distrito: . . . . . . . . . . Subdistrito:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Nombre de la localidad:         • ? Hospitalizado   • ? Paciente ext.   • ? Centro salud   • Unidad móvil

Organismo(s) de apoyo:  . . . . . . . . . . . . . . . . Encarg. informes:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Población total:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  Niños menores de 5 años:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

A. DATOS AGREGADOS DE LA SEMANA
Nuevos casos MORBILIDAD MORTALIDAD Total

< 5 años 5 años o más < 5 años 5 años o más

TOTAL DE ADMISIONES

TOTAL DE MUERTES

Infección respiratoria aguda

Diarrea acuosa aguda

Diarrea sanguinolenta aguda

Paludismo (se sospecha/confirmado)

Sarampión

Meningitis (se sospecha)

Síndrome fiebre hemorrágica aguda

Síndrome de ictericia aguda

Parálisis flácida aguda (PFA)

Tétanos

Otros estados febriles > 38.5°C

Lesiones/heridas

Otras causas

Total

-  Puede haber más de un diagnóstico; registrar el más importante. Registrar cada caso una sola vez. 
-  Incluir sólo los casos atendidos (o las muertes acaecidas) en la semana de vigilancia.
-  Si durante la semana no se produjo ningún caso o muerte de uno de los síndromes de la lista, escribir “0” (cero) en 

la columna respectiva.
   Registrar las muertes solo en la columna de mortalidad, NO en la columna de morbilidad.
-  Las definiciones de caso para cada afección bajo vigilancia deben escribirse al dorso de este formulario.
-  De acuerdo a la epidemiología y a la evaluación de riesgos de enfermedad, pueden añadirse o suprimirse causas 

de morbilidad.
-  El objetivo de la vigilancia de alerta temprana es la detección precoz de enfermedades epidemiógenas.
-  Los datos sobre afecciones tales como malnutrición deben obtenerse mediante estudios de prevalencia más bien que 

vigilancia (incidencia).

B. ALERTA SOBRE BROTES

En cualquier momento en que usted sospeche la presencia de alguna de las siguientes 
enfermedades, envíe un SMS o telefonee al …………………………….................................................….
. o mande un e-mail a …………….…………............................….. y transmita el máximo de información 
sobre el momento, el lugar y el número de casos y de muertes: 
cólera, shigelosis, sarampión, polio, fiebre tifoidea, tétanos, hepatitis A o E, dengue, meningitis, 
difteria, tos ferina, fiebre hemorrágica.  (Esta lista de enfermedades variará según la epidemiología 
del país).
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Modelo de formulario para el informe de vigilancia de rutina sobre  
la morbilidad * 
*  Pasada la fase aguda, la vigilancia de la morbilidad puede extenderse más allá de la alerta 

temprana para abarcar otras enfermedades y monitorear otros indicadores.

Localidad:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Período desde el lunes:  . . . . . . . . . . . . . . . . hasta el domingo: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Población total al comienzo de la semana/del mes: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Nacimientos durante la semana/el mes: . . . . . . . . Decesos durante la semana/el mes:   .  .  .  .  

Llegadas en la semana/el mes (si las hay):   .  .  .  .  .  .  Altas en la semana/el mes:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Población total al final de la semana/el mes:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Población total de niños menores de 5 años: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

Morbilidad Niños < 5 años  
(nuevos casos)#

Niños de 5 años+ 
 (nuevos casos)

Total Casos 
repetidos

Diagnóstico* Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Nuevos 
casos

Total

Infección respiratoria aguda**
Diarrea acuosa aguda
Diarrea sanguinolenta aguda
Paludismo (se sospecha/
confirmado)
Sarampión
Meningitis (se sospecha)
Síndrome fiebre hemorrágica 
aguda
Síndrome de ictericia aguda
Parálisis fláccida aguda (PFA)
Tétanos
Otros estados febriles > 38.5°C
SIDA (se sospecha)***
Enfermedades oculares
Malnutrición ****
Lesiones accidentales
Lesiones no accidentales
Infecciones de transmisión 
sexual
Úlcera genital
Excreción uretral masculina
Excreción vaginal
Dolores de vientre
Enfermedades de la piel
Enfermedades no transmisibles
Vermes
Otras causas
Causas desconocidas
Total
* * Puede haber más de un diagnóstico. Se pueden agregar o suprimir causas de morbilidad según el contexto y los 
patrones epidemiológicos.
** Infecciones agudas de las vías respiratorias.En algunos países se distingue entre infecciones de las vías 
respiratorias superiores e inferiores.
*** Se recomienda evaluar la prevalencia del VIH/SIDA mediante un estudio.
****Se recomienda evaluar la prevalencia de la malnutrición mediante estudios rápidos (cribado por el perímetro 
braquial (PB) o por la relación
 peso/talla), ya que la vigilancia sólo registra a los que acuden a pedir atención. 
 # Se puede desglosar por edad en la medida de lo posible.
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ALERTA SOBRE BROTES

En cualquier momento en que usted sospeche la presencia de alguna de las 
siguientes enfermedades, envíe un SMS o telefonee al ………………..mande un correo 
electrónico……………...: a……………………………………….. y transmita el máximo de 
información sobre el momento, el lugar y el número de casos y de muertes: ólera, disentería/
shigelosis, sarampión, FPA, fiebre tifoidea, tétanos, hepatitis, dengue, meningitis, difteria, tos 
ferina, fiebre hemorrágica.

Visitas al 
establecimiento 
sanitario

Menores de 5 años 5 años y más Total
Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total

Total de visitas

Tasa de utilización: Número de visitas por persona por año al establecimiento sanitario = 
número total de visitas en 1 semana / población total x 52 semanas - Se puede desglosar 
por edades más precisas (0-11 meses, 1-4 años, 5-14 años, 15-49 años, 50-59 años, 60+ 
años) según resulte posible.
Número de consultas por médico clínico (número total de visitas nuevas y repetidas) / 
médicos EJC en el establecimiento sanitario / número de días por semana en que atiende el 
establecimiento sanitario.
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Anexo 3 
Fórmulas para calcular los indicadores clave de salud

Tasa bruta de mortalidad (TBM)

Definición: es la tasa de mortalidad en la totalidad de una población dada, 
incluidos hombres y mujeres de todas las edades.

Fórmula:

Cifra total de muertes durante el 
período de tiempo

x10.000 personas =
  Muertes/10.000 
personas/día 
 Población en riesgo a mitad del 

período x número de días del período 
de tiempo 

Tasa de mortalidad de los niños menores de 5 años (TMM5)

Definición: es la tasa de mortalidad entre los niños de 5 años de edad de la 
población.

Fórmula:

Número total de muertes de niños <5 
años durante el período 

x10.000 personas =
  Muertes/10.000 
niños menores 
de 5 años/díaNúmero total de niños <5 años x 

Número de días del período de tiempo

Tasa de incidencia

Definición: número de nuevos casos de una enfermedad que se producen 
durante un período de tiempo especificado en una población en riesgo de 
desarrollar la enfermedad. 

Fórmula:

Número de nuevos casos de una 
enfermedad específica en un período 

de tiempo dado 
x1.000 personas

 
=

  
Nuevos casos 
debidos a una 
enfermedad 
específica/1.000 
personas/mesPoblación en riesgo de desarrollar la 

enfermedad x número de meses del 
período de tiempo 
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Tasa de letalidad (TL)

Definición: indica el número de personas que mueren de una enfermedad 
dividido por el número de personas que tienen la enfermedad.

Fórmula:

Número de personas que mueren de la 
enfermedad en el período de tiempo

x 100 = x%
Número de personas que tienen la 

enfermedad en el período de tiempo

Tasa de utilización del establecimiento sanitario

Definición: El número de consultas externas por persona por año. Siempre que 
sea posible, debería distinguirse entre las visitas de pacientes nuevos y visitas 
repetidas, y el cálculo de esa tasa debería referirse a las visitas de pacientes 
nuevos. Sin embargo, como a menudo es difícil diferenciar entre los visitantes 
nuevos y repetidos, durante un desastre suele contarse el total de las visitas. 

Fórmula:

Número total de visitas  
en una semana 

x 52 semanas = visitas/persona/año 
Población total

Número de consultas por médico clínico por día

Definición: Número promedio de consultas (visitas nuevas y repetidas) que 
atiende cada médico clínico por día. 

Fórmula:

Número total de consultas  
por semana  

÷
  Número de días por 
semana en que atiende el 
establecimiento sanitario Número de médicos clínicos EJC* 

en el establecimiento sanitario

* EJC (equivalente de jornada completa): se refiere al número equivalente a puestos de jornada completa de 
los médicos que trabajan en el establecimiento sanitario. Por ejemplo, si hay seis clínicos trabajando en los 
consultorios externos pero dos de ellos trabajan media jornada, el número de médicos clínicos equivalentes a 
la jornada completa son: 4 a jornada completa + 2 a media jornada = 5 médicos clínicos EJC.
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Anexo 1

Documentos  
que fundamentan  
la Carta Humanitaria 

Introducción
La Carta Humanitaria expresa las convicciones compartidas y los principios 
comunes relativos a la acción humanitaria y a las responsabilidades en situa-
ciones de desastre o de conflicto armado, que forman parte integrante del 
derecho internacional. En la siguiente lista anotada de documentos fundamen-
tales figuran los instrumentos jurídicos internacionales más pertinentes en materia 
de derechos humanos internacionales, derecho internacional humanitario (DIH), 
derecho de los refugiados y acción humanitaria. La Carta Humanitaria no es el 
reflejo del derecho regional ni de su evolución. La lista incluye también direc-
trices, principios, normas y marcos adicionales que sirven de fundamento para la 
Carta Humanitaria. Puesto que se trata de un conjunto limitado de documentos, 
en el sitio web del Proyecto Esfera constan otros recursos y enlaces pertinentes. 
Por razones de espacio, se añaden notas solamente para aquellos documentos 
que puedan precisar una presentación o una explicación especial por ser más 
recientes o tener secciones dedicadas específicamente a las situaciones de 
desastre o de conflicto armado.

Los documentos se han agrupado por temas con los títulos siguientes:
1. Derechos humanos, protección y vulnerabilidad 
2. Conflictos armados, derecho internacional humanitario y asistencia 

humanitaria 
3. Refugiados y desplazados internos
4. Desastres y asistencia humanitaria

Para identificar el tipo de documento de que se trata, se los ha clasificado bajo 
los siguientes subtítulos:

1. Tratados y derecho consuetudinario (cuando procede)
2. Principios y directrices aprobados oficialmente por las Naciones 

Unidas y otros organismos intergubernamentales
3. Marcos de política general, directrices y principios de la acción 

humanitaria
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1.  Derechos humanos, protección y vulnerabilidad 

Los documentos que se mencionan a continuación versan esencialmente sobre 
los derechos humanos reconocidos en los tratados y declaraciones universales. 
Se mencionan también varios documentos fundamentales relativos a la edad 
(niños y personas de edad), a las cuestiones de género y a la discapacidad, pues 
constituyen factores frecuentes de vulnerabilidad en situaciones de desastre o 
de conflicto armado.

1.1.  Tratados y derecho consuetudinario relativos a los 
derechos humanos, la protección y la vulnerabilidad

El derecho convencional de los derechos humanos se aplica a los Estados partes 
en esos tratados, mientras que el derecho consuetudinario (por ejemplo la prohi-
bición de la tortura) se aplica a todos los Estados. El derecho de los derechos 
humanos se aplica en todo momento exceptuando en los dos casos siguientes:

 - Determinados derechos civiles y políticos pueden quedar suspen-
didos durante situaciones de emergencia declaradas, de conformidad 
con el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(“suspensión”);

 - en las situaciones de conflicto armado reconocidas, el derecho internacional 
humanitario prima en caso de incompatibilidad con el derecho internacional 
de los derechos humanos.

1.1.1. Derechos humanos universales 

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) aprobada en virtud de 
la resolución 217 A (III) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de 
diciembre de 1948. 
www.un.org/es/documents/udhr/

La Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en 1948, establece, por primera vez, los 
derechos humanos fundamentales que deben ser protegidos universalmente. 
Aunque no es un tratado, en general se admite que forma parte del derecho 
internacional consuetudinario. En la primera frase del preámbulo se enuncia el 
concepto de “dignidad intrínseca” de los seres humanos como base fundamental 
de los derechos humanos y, en virtud del primer artículo, se dispone que “todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) aprobado en virtud 
de la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 16 de diciembre de 1966, entró en vigor el 23 de marzo de 1976, Naciones 
Unidas, Serie de Tratados, vol. 999, pág. 171 y vol. 1057, pág. 407. 
www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, 1989, aprobado en virtud 
de la resolución 44/128 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 15 de 
diciembre de 1989, entró en vigor el 11 de julio de 1991, Naciones Unidas, Serie 
de Tratados, vol. 1642, pág. 414. 
www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr-death.htm

Los Estados Partes en este Segundo Protocolo Facultativo deben respetar y 
asegurar los derechos de todos los individuos que estén en su territorio o bajo 
su jurisdicción, reconociendo al mismo tiempo el derecho de los pueblos a la 
libre determinación y la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Algunos 
derechos (marcados con un asterisco*) no pueden ser suspendidos bajo ningún 
concepto, incluso en las situaciones de emergencia nacional más graves. 

Derechos: derecho a la vida*; nadie será sometido a tortura ni a otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes;* nadie estará sometido a esclavitud;* nadie 
será sometido a detención o prisión arbitrarias; humanidad y respeto de la 
dignidad en la detención; prohibición de encarcelamiento por incumplimiento de 
contrato;* libertad de movimiento y residencia; la expulsión de extranjeros sólo 
puede hacerse en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; 
igualdad ante los tribunales, juicio imparcial y presunción de inocencia en los 
procesos penales; no se aplica la retroactividad a los delitos;* igualdad de reco-
nocimiento ante la ley;* vida privada; derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión;* libertad de opinión y de expresión y derecho de reunión 
pacífica; libertad de asociación; derecho a contraer matrimonio y a fundar una 
familia; protección del niño; derecho a votar y a participar en la dirección de 
los asuntos públicos; derecho de las minorías a tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.*

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966, 
aprobado en virtud de la resolución 2200A (XXI) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas de 16 de diciembre de 1966, entró en vigor el 3 de enero de 
1976, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 993, pág. 3. 
www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm

En virtud de lo convenido en el Pacto, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan, para “lograr 
progresivamente” la plena efectividad de los derechos en él reconocidos, de los 
que los hombres y las mujeres gozarán en igualdad de condiciones.

Derechos: a trabajar; a recibir una remuneración equitativa; a afiliarse a sindi-
catos; a la seguridad social o un seguro; a tener una vida familiar, incluida la 
protección de las madres tras el parto y la protección de los niños contra la 
explotación; a un nivel de vida adecuado, lo que incluye alimentación, vestimenta 
y vivienda; a la salud física y mental; a la educación, así como a participar en la 
vida cultural y a gozar de los beneficios del progreso científico y cultural.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, 1969, aprobada en virtud de la resolución 2106 (XX) de 
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la Asamblea General de las Naciones Unidas de 21 de diciembre de 1965, entró 
en vigor el 4 de enero de 1969, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 660, 
pág. 195. 
www2.ohchr.org/spanish/law/cerd.htm

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer, 1979, aprobada en virtud de la resolución 34/180 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas de 18 de diciembre de 1979, entró en 
vigor el 3 de septiembre de 1981, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 1249, 
pág. 13. www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw.htm

Convención sobre los Derechos del Niño, 1989, aprobada en virtud de la reso-
lución 44/25 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 20 de noviembre 
de 1989, entró en vigor el 2 de septiembre de 1990, Naciones Unidas, Serie de 
Tratados, vol. 1577, pág. 3. 
www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la participación de niños en los conflictos armados, 2000, aprobado en 
virtud de la resolución A/RES/54/263 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 25 de mayo de 2000, entró en vigor el 12 de febrero de 2002, Naciones 
Unidas, Serie de Tratados, vol. 2173, pág. 222. 
www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía, 2000, aprobado en virtud de la resolución A/RES/54/263 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas de 25 de mayo de 2000, entró en 
vigor el 18 de enero de 2002, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 2171, 
pág. 227. 
www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm

La Convención sobre los Derechos del Niño cuenta con una adhesión casi 
universal. Reafirma los derechos humanos fundamentales del niño y establece 
en qué momento éste requiere una protección especial (por ejemplo cuando un 
niño es separado de su familia). Con arreglo a lo dispuesto en los Protocolos, los 
Estados Partes tomarán las medidas positivas necesarias sobre las cuestiones 
relacionadas específicamente con la protección de los niños.

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 2006, 
aprobada en virtud de la resolución A/RES/61/106 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006, entró en vigor el 3 de mayo de 
2008, Naciones Unidas, Treaty Collection, capítulo IV, 15. 
www2.ohchr.org/spanish/law/disabilities-convention.htm

Esta Convención reafirma los derechos de las personas con discapacidad reco-
nocidos en todos los demás tratados de derechos humanos y aborda específi-
camente las cuestiones relativas a la sensibilización acerca de las personas con 
discapacidad, la no discriminación y la accesibilidad a los servicios e instala-
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ciones. Asimismo, se hace una mención especial de las “situaciones de riesgo y 
emergencias humanitarias” (artículo 11).

1.1.2. Genocidio, tortura y otras violaciones penales de los derechos 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, 1948, 
aprobada en virtud de la resolución 260 (III) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas de 9 de diciembre de 1948, entró en vigor el 12 de enero de, 
Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 78, pág. 277. 
www2.ohchr.org/spanish/law/genocidio.htm

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, 1984, aprobada en virtud de la resolución 39/46 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1984, entró en vigor el 26 
de junio de 1987, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 1465, pág. 85. 
www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm

Esta Convención cuenta con un número considerable de Estados Partes. Hoy, en 
general, también se reconoce la prohibición de la tortura en el marco del derecho 
internacional consuetudinario. No se puede invocar ningún tipo de emergencia 
pública ni de guerra para justificar la tortura. Ningún Estado procederá a la devo-
lución de una persona al territorio de otro Estado cuando haya razones fundadas 
para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, aprobado por la 
Conferencia Diplomática en Roma el 17 de julio de 1998, entró en vigor el 1 de 
julio de 2002, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 2187, pág. 3. 
www.icrc.org/web/spa/sitespa0.nsf/html/5TDM58

El artículo 9 del Estatuto (Elementos de los crímenes) aprobado por la Corte 
Penal Internacional (CPI) en 2002, describe en detalle los crímenes de guerra, los 
crímenes de lesa humanidad y el genocidio, codificando así la mayor parte del 
derecho internacional consuetudinario. La CPI puede investigar los casos que le 
remite el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (incluso si el Estado de 
la persona acusada no es parte en el tratado), así como los crímenes presun-
tamente cometidos por nacionales de los Estados Partes en el tratado, o en su 
territorio, y enjuiciar a los responsables de esos casos.

1.2.  Principios y directrices sobre derechos humanos, protección 
y vulnerabilidad aprobados oficialmente por las Naciones 
Unidas y otros organismos intergubernamentales

Derechos humanos
Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002, 
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Madrid, 2002, aprobado 
en virtud de la resolución 37/51 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de 3 de diciembre de 1982. 
www.un.org/es/globalissues/ageing/index.shtml
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Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad, 1991, 
aprobados en virtud de la resolución 46/91 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas de 16 de diciembre de 1991. www.un.org/spanish/Depts/dpi/
boletin/olderpersons/princ.html

1.3.  Marcos de política general, directrices y principios relativos 
a los derechos humanos, a la protección y a la vulnerabilidad

Protección de las personas afectadas por los desastres naturales: 
Directrices operacionales del Comité Permanente entre organismos (IASC) 
sobre la protección de los derechos humanos en situaciones de desastres 
naturales, 2006, Comité Permanente entre Organismos. www.brookings.edu/~/
media/Files/rc/reports/2006/11_natural_disasters/11_natural_disasters_Esp.pdf

Manual on International Law and Standards Applicable in Natural Disaster 
Situations (manual de derecho internacional y de normas aplicables en situa-
ciones de desastre natural, en inglés) (IDLO Legal Manual) 2009, Organización 
Internacional para el Derecho del Desarrollo (IDLO). 
www.idlo.int/DOCNews/352doc.pdf 

Directrices Generales Inter-agenciales sobre niñas y niños no acompa-
ñados y separados, 2004, elaboradas por el CICR, el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), World Vision International, Save the Children, Reino 
Unido y Comité de Rescate Internacional, 
www.cicr.org/spa 

Manual sobre cuestiones de género en la acción humanitaria, 2008, Comité 
Permanente entre Organismos.
www.humanitarianreform.org/humanitarianreform/Portals/1/cluster%20
approach%20page/clusters%20pages/Gender/Gender%20Toolkit/S_GH_00_
Intro.pdf

Guía del IASC sobre Salud Mental y Apoyo Psicosocial en Emergencias 
Humanitarias y Catástrofes, 2007, Comité Permanente entre Organismos. 
www.humanitarianinfo.org/iasc/downloaddoc.aspx?docID=4448&type

Normas mínimas para la educación en situaciones de emergencia, crisis 
crónicas y reconstrucción temprana, 2004, edición 2010 actualizada única-
mente en inglés. Red Interinstitucional para la Educación en Situaciones de 
Emergencia (INEE) (reconocidas formalmente como las normas complementa-
rias de Esfera desde 2008). 
www.eird.org/publicaciones/INEE_MSEE_Espanol.pdf
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2.  Conflictos armados, derecho internacional 
humanitario y asistencia humanitaria

2.1.  Tratados y derecho consuetudinario relativos a los conflictos 
armados, al derecho internacional humanitario y a la 
asistencia humanitaria

El derecho internacional humanitario (DIH) especifica el nivel a partir del cual un 
conflicto violento se convierte en “conflicto armado”, en cuyo caso este régimen 
jurídico será aplicable. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) es el depo-
sitario de los tratados que conforman el DIH y, en su sitio web (www.cicr.org/
spa), proporciona amplia información y diversos recursos, como los comentarios 
oficiales de los Convenios de Ginebra y de sus Protocolos, y las normas del 
Estudio sobre el derecho internacional humanitario consuetudinario. 

2.1.1.  Principales tratados del derecho internacional humanitario

Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales  
(Protocolo I), 1977

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protec-
ción de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 
(Protocolo II), 1977 

www.icrc.org/web/spa/sitespa0.nsf/htmlal l /section_ihl_treaties_and_ 
customary_law?OpenDocument

Los cuatro Convenios de Ginebra, a los que se han adherido todos los Estados 
y que, en general, también son aceptados como parte del derecho consuetu-
dinario, se refieren a la protección y al trato de los heridos y los enfermos en la 
guerra terrestre (I) y en el mar (II), al trato debido a los prisioneros de guerra (III) 
y a la protección de las personas civiles en tiempo de conflicto armado (IV). Se 
aplican principalmente a los conflictos armados internacionales, exceptuando el 
artículo 3 común a los cuatro Convenios, que atañe a los conflictos armados 
no internacionales, y algunos otros elementos aceptados hoy como parte del 
derecho consuetudinario en los conflictos no internacionales. Mediante los dos 
Protocolos de 1977 se actualizó los Convenios, especialmente la definición de 
combatientes y la codificación de los conflictos no internacionales. Algunos 
Estados no se han adherido a esos Protocolos.
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2.1.2.  Tratados relativos a la restricción o la prohibición de armas y 
tratados relativos a los bienes culturales

Además del “derecho de Ginebra” esbozado más arriba, existe también otra 
rama del derecho relativa a los conflictos armados llamada “derecho de La Haya”. 
Éste engloba la Convención para la protección de los bienes culturales en caso 
de conflicto armado y otras convenciones sobre la restricción o la prohibición 
de ciertos tipos de armas, como gases y otras armas químicas y biológicas, 
las armas convencionales que puedan considerarse de efectos indiscriminados 
o que causan sufrimientos innecesarios, así como las minas antipersonal y la 
municiones en racimo.
www.icrc.org/WEB/SPA/sitespa0.nsf/htmlal l /section_ ihl_databases? 
OpenDocument

2.1.3.   Derecho internacional humanitario consuetudinario

El DIH consuetudinario se refiere al derecho relativo a los conflictos armados 
aceptado por los Estados mediante declaraciones, políticas y prácticas puesto 
que representan un conjunto de normas consuetudinarias aplicables a todos 
los Estados, sean o no parte en esos tratados. No existe una lista consensuada 
de normas consuetudinarias, pero la interpretación con mayor autoridad es, sin 
duda, el estudio que se cita a continuación.

Estudio sobre el derecho internacional humanitario consuetudinario 
(DIHC), CICR, Henckaerts, J-M y Doswald-Beck, L, Cambridge University Press, 
Cambridge y Nueva York, 2005. 
www.icrc.org/WEB/SPA/sitespa0.nsf/html/p0860

El estudio cubre casi todo el ámbito del derecho de los conflictos armados; 
menciona 161 normas específicas y señala si cada una de ellas se aplica a los 
conflictos armados internacionales o a los conflictos armados no internacionales. 
Aunque algunos analistas jurídicos han criticado la metodología empleada, el 
estudio es el resultado de un extenso proceso de consulta y de rigurosa inves-
tigación que duró diez años, y se reconoce ampliamente su interpretación feha-
ciente de las normas consuetudinarias.

2.2.  Principios y directrices sobre conflictos armados, 
derecho internacional humanitario y asistencia 
humanitaria aprobados oficialmente por las Naciones 
Unidas y otros organismos intergubernamentales

“Aide Memoire” del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
la protección, 2002, en su forma actualizada en 2003 (S/PRST/2003/27). 
daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N03/656/54/PDF/N0365654.pdf? 
OpenElement

No se trata de una resolución vinculante para los Estados, sino de un docu-
mento destinado a orientar el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 
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relación con las situaciones de mantenimiento de la paz y situaciones urgentes de 
conflicto; es el resultado de consultas con diversos organismos de las Naciones 
Unidas y el IASC.

Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
violencia sexual y las mujeres en los conflictos armados, especialmente las 
resoluciones 1820 (2008), 1888 (2009) y 1889 (2009) 

Véanse todas las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
por año y por número en: www.un.org/es/documents/sc/

2.3.  Marcos de política general, directrices y principios 
humanitarios relativos a los conflictos armados, al derecho 
internacional humanitario y a la asistencia humanitaria

Professional standards for protection work carried out by humanitarian 
and human rights actors in armed conflict and other situations of violence 
(normativa para la protección en la labor humanitaria, en inglés), 2009, 
CICR. www.icrc.org

3. Refugiados y desplazados internos

El ACNUR –el organismo de las Naciones Unidas para los refugiados– tiene el 
cometido jurídico especial de garantizar la protección de los refugiados de confor-
midad con la Convención y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. La 
Asamblea General de las Naciones Unidas también le encomendó el mandato de 
asegurar el enlace con los Estados con respecto a la protección de los despla-
zados internos. El sitio web del ACNUR contiene una gran variedad de recursos 
e información al respecto.

3.1.  Tratados relativos a los refugiados y los desplazados 
internos

Además del tratado internacional, cabe mencionar dos tratados de la Unión 
Africana (anteriormente Organización de la Unidad Africana, OUA), porque 
sientan sendos precedentes históricos.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 1951 (en su forma enmen-
dada), aprobada por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el estatuto de los 
refugiados y de los apátridas, celebrada en Ginebra del 2 al 25 de julio de 1951, 
entró en vigor el 22 de abril de 1954, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 
189, pág. 137.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, 1967, del que tomó nota la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 2198 (XXI) de 16 
de diciembre de 1966, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 606, pág. 267. 
www.acnur.org/secciones/index.php?viewCat=16
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En virtud del primer acuerdo internacional sobre los refugiados, se aplica el término 
“refugiado” a toda persona que “debido a fundados temores de ser perseguida 
por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 
social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal 
país; o [...] no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él”.

Convención de la oUA por la que se regulan los aspectos específicos de 
problemas de los refugiados en África, 1969, aprobada por la Asamblea de 
Jefes de Estados y de Gobierno en su sexto período ordinario de sesiones, Addis 
Abeba, 10 de septiembre de 1969. 
www.acnur.org/biblioteca/pdf/1270.pdf

Esta Convención acepta y amplía la definición de la Convención de 1951 para 
incluir a toda persona que está obligada a abandonar su país debido no sólo 
a fundados temores de ser perseguida sino también a causa de una agresión 
exterior, una ocupación o una dominación extranjera, o de acontecimientos que 
perturben gravemente el orden público. Asimismo, reconoce que los grupos 
no estatales pueden ser autores de persecución y no exige que los refugiados 
demuestren que existe un vínculo directo entre ellos y el peligro futuro.

Convención de la Unión Africana para la Protección y la Asistencia de los 
Desplazados Internos en África (Convención de Kampala), 2009, aprobada 
por una Cumbre Especial de la Unión Africana, celebrada en Kampala (Uganda), 
el 22 de octubre de 2009; en octubre de 2010 aún no había entrado en vigor. 
www.acnur.org/biblioteca/pdf/7698.pdf

Se trata de la primera convención multilateral relativa a los desplazados internos. 
Fue firmada inicialmente por 17 Estados de la Unión Africana en octubre de 2009, 
pero para que entre en vigor se requiere 15 adhesiones o ratificaciones formales.

3.2.   Principios y directrices aprobados formalmente 
por las Naciones Unidas y otros organismos 
intergubernamentales relativos a los refugiados y los 
desplazados internos

Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, 1998, reconocidos en 
septiembre de 2005 como “marco internacional de importancia para proteger 
a las personas desplazadas dentro de los países” por los Jefes de Estado y de 
Gobierno, reunidos en la Cumbre Mundial de 2005, en Nueva York, mediante la 
resolución 60/L.1 (132, UN Doc. A/60/L.1) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. www.idpguidingprinciples.org/

Estos principios, fundados en el derecho internacional humanitario, el derecho de 
los derechos humanos y la legislación análoga relativa a los refugiados, tienen 
por objeto servir de pautas internacionales para los gobiernos, las organizaciones 
internacionales y todos los demás actores concernidos en la asistencia a los 
desplazados internos y la protección de éstos.
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4.  Desastres y asistencia humanitaria

4.1.  Tratados relativos a los desastres y a la asistencia 
humanitaria 

Convención sobre la Seguridad de las Naciones Unidas y el Personal 
Asociado de 1994, aprobada en virtud de la resolución 49/59 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 9 de diciembre de 1994, entró en vigor el 15 
de enero de 1999, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 2051, pág. 363.
www.un.org/millennium/law/xviii-15.htm

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Seguridad de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado de 2005, aprobado en virtud de la resolución 
A/60/42 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 8 de diciembre de 
2005, entró en vigor el 19 de agosto de 2010. 
www.acnur.org/biblioteca/pdf/4081.pdf 

En la Convención, la protección está limitada a las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas, salvo que las Naciones Unidas declaren que 
existe un “riesgo extraordinario” –condición poco realista-. El protocolo corrige 
esta deficiencia importante de la convención y hace extensiva la protección 
jurídica a todas las operaciones de las Naciones Unidas, desde la prestación 
de asistencia humanitaria de emergencia hasta la consolidación de la paz y la 
prestación de asistencia humanitaria, política y de desarrollo.

Convenio sobre ayuda alimentaria de 1999, instrumento jurídico separado 
en el marco del Convenio sobre el Comercio de Cereales de 1995, adminis-
trado por el Comité de Ayuda Alimentaria a través de la Secretaría del Consejo 
Internacional de Cereales (CIC).
www.foodaidconvention.org/es/Default.aspx

Convenio de Tampere sobre el suministro de recursos de telecomu-
nicaciones para la mitigación de catástrofes y las operaciones de 
socorro de 1998, aprobado por la Conferencia Intergubernamental sobre 
Telecomunicaciones de Emergencia de 1998, entró en vigor el 8 de enero de 
2005, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 2296, pág. 5.
www.itu.int/ITU-D/emergencytelecoms/doc/tampere/S-CONF-ICET-2001-
PDF-M07.pdf 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático 
de 1992, aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro, 4 al 14 de junio de 1992, acogida con 
satisfacción en la resolución 47/195 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas del 22 de diciembre de 1992, entró en vigor el 21 de marzo de 1994, 
Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 1771, pág. 107.
unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf
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Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el cambio climático de 1997, aprobado en la tercera sesión de la Conferencia 
de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático en Kyoto, Japón, el 11 de diciembre de 1997, entró en vigor el 16 de 
febrero de 2005, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 2303, pág. 148. 
unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf 

La Convención Marco y el Protocolo de Kyoto abordan la urgente necesidad de 
aplicar estrategias de adaptación al cambio climático y de reducción del riesgo, 
así como de fortalecer la capacidad local y la resiliencia, especialmente en los 
países propensos a los desastres naturales. Ponen énfasis en las estrategias de 
reducción de desastres y de gestión del riesgo, especialmente con respecto al 
cambio climático. 

4.2.  Principios y directrices relativos a los desastres y a la 
asistencia humanitaria aprobados formalmente por las 
Naciones Unidas y otros organismos intergubernamentales

Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de emer-
gencia de las Naciones Unidas, y su Anexo y Principios rectores, resolución 
46/182 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 19 de diciembre de 1991.
www.reliefweb.int/ocha_ol/about/resol/resol_e.html

Esta resolución condujo a la creación del departamento de Asuntos Humanitarios 
de las Naciones Unidas, que en 1998 pasó a ser la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios (OCAH). 

Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la resiliencia de las 
naciones y las comunidades ante los desastres, aprobado por la Conferencia 
Mundial sobre la Reducción de Desastres, el 22 de enero de 2005. 
www.unisdr.org/eng/hfa/docs/Hyogo-framework-for-action-spanish.pdf 

El Marco de Acción establece estrategias para que los Estados y las organizaciones 
humanitarias incorporen la reducción del riesgo de desastres en la ejecución de las 
respuestas de emergencia, en la recuperación y los programas de preparación, la 
integren en el desarrollo sostenible y fortalezcan la capacidad de resiliencia.

Directrices sobre la facilitación y reglamentación nacionales de las opera-
ciones internacionales de socorro en casos de desastre y asistencia para 
la recuperación inicial (Directrices de IDRL), aprobadas en 2007 por la XXX 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (en la que 
participan los Estados Partes en los Convenios de Ginebra).
www.colombiassh.org/reh/IMG/pdf_directrices_sobre_la_facilitacion.pdf
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4.3.  Marcos de política general, directrices y principios 
de la acción humanitaria relativos a los desastres y la 
asistencia humanitaria 

Código de conducta relativo al socorro en casos de desastre para el 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las 
organizaciones no gubernamentales (oNG) (véase el Anexo 2: Código de 
Conducta, página 417).

Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, aprobados en 1965 por la XX Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja.
www.ifrc.org/es/nuestra-vision-nuestra-mision/nuestra-vision-nuestra-mision/
los-siete-principios-fundamentales/

Norma HAP 2007 de rendición de cuentas y gestión de la calidad en la labor 
humanitaria, (Humanitarian Accountability Partnership, organismo internacional 
de autoreglamentación para el sector humanitario, incluida la certificación). 
www.hapinternational.org

Principios y Buenas Prácticas en la Donación Humanitaria, 2003, aprobados 
por 16 países donantes reunidos en Estocolmo con organismos de las Naciones 
Unidas, organizaciones no gubernamentales y el Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y suscritos por la Comisión Europea. 
www.goodhumanitariandonorship.org/Libraries/Ireland_Doc_Manager/ES-23-
Principles-and-Good-Practice-of-Humanitarian-Donorship.sflb.ashx

Principios de asociación. Declaración de compromiso, aprobados en julio 
de 2007 por la Plataforma Humanitaria Mundial (un mecanismo de diálogo entre 
organizaciones humanitarias de las Naciones Unidas y organizaciones humani-
tarias que no pertenecen al sistema de las Naciones Unidas), en su reunión de 
julio de 2007. 
www.globalhumanitarianplatform.org/. 
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Anexo 2

Código de conducta  
relativo al socorro en casos de desastre para 
el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja y las organizaciones no 
gubernamentales (ONG)
Preparado conjuntamente por la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y el CICR1

1 Patrocinadores: Caritas Internationalis, Catholic Relief Services, la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, la Alianza Internacional de Save the Children, la Federación 
Mundial Luterana, Oxfam y el Consejo Mundial de Iglesias (miembros del Comité de Gestión de Asistencia 
Humanitaria), así como el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).
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Propósito
El propósito del presente Código de Conducta es preservar nuestras normas 
de comportamiento. No se tratan en él detalles de las operaciones, como por 
ejemplo la forma de calcular las raciones alimentarias o de establecer un campa-
mento de refugiados. Su propósito es más bien mantener los elevados niveles de 
independencia, eficacia y resultados que procuran alcanzar las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) y el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja en sus intervenciones a raíz de catástrofes. Se trata de un 
código de carácter voluntario que respetarán todas las organizaciones no guber-
namentales que lo suscriban, movidas por el deseo de mantener las normas en 
él establecidas.

En caso de conflicto armado, el presente Código de Conducta se interpretará y 
aplicará de conformidad con el derecho internacional humanitario;

El código propiamente dicho figura en la primera sección. En los anexos siguientes 
se describe el entorno de trabajo que cabe desear propicien los Gobiernos, tanto 
de los países beneficiarios como de los países donantes, y las organizaciones inter-
gubernamentales a fin de facilitar la eficaz prestación de asistencia humanitaria.

Definiciones
oNG: las siglas ONG (Organizaciones No Gubernamentales) se refieren aquí a 
todas las organizaciones, tanto nacionales como internacionales, constituidas 
separadamente del Gobierno del país en el que han sido fundadas.

oNGH: las siglas ONGH se han acuñado, a los fines del presente documento, 
para designar a las Organizaciones No Gubernamentales de carácter Humanitario 
que engloban a los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja - esto es, el Comité Internacional de la Cruz Roja, la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja y sus Sociedades Nacionales miembros - junto con las organizaciones no 
gubernamentales conforme se las define anteriormente. Este Código se refiere 
en particular a las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario 
que se ocupan de la prestación de asistencia motivada por catástrofes.

oIG: las siglas OIG (Organizaciones Intergubernamentales) designan a las orga-
nizaciones constituidas por dos o más gobiernos. Engloban pues, todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones zonales.

Desastres: los desastres se definen como acontecimientos extremos y aciagos 
que se cobran vidas humanas y provocan tanto gran sufrimiento y angustia como 
vasto perjuicio material.
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Código de Conducta 
Normas de conducta para el Movimiento Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las 
organizaciones no gubernamentales en programas 
motivados por catástrofes

1. Lo primero es el deber humanitario

El derecho a recibir y a brindar asistencia humanitaria constituye un principio 
humanitario fundamental que asiste a todo ciudadano en todo país. En calidad 
de miembros de la comunidad internacional reconocemos nuestra obligación de 
prestar asistencia humanitaria doquiera sea necesaria. De ahí, la trascendental 
importancia del libre acceso a las poblaciones afectadas en el cumplimiento de 
esa responsabilidad.

La principal motivación de nuestra intervención a raíz de catástrofes es aliviar el 
sufrimiento humano entre quienes están menos preparados para soportar las 
consecuencias de una catástrofe.

La ayuda humanitaria que prestamos no responde a intereses partidistas ni polí-
ticos y no debe interpretarse en ese sentido

2. La ayuda prestada no está condicionada por la raza, el credo o la nacio-
nalidad de los beneficiarios ni ninguna otra distinción de índole adversa. El 
orden de prioridad de la asistencia se establece únicamente en función de 
las necesidades.

Siempre que sea posible, la prestación de socorro deberá fundamentarse en 
una estimación minuciosa de las necesidades de las víctimas de las catástrofes y 
de la capacidad de hacer frente a esas necesidades con los medios disponibles 
localmente.

En la totalidad de nuestros programas reflejaremos las consideraciones perti-
nentes respecto a la proporcionalidad. El sufrimiento humano debe aliviarse en 
donde quiera que exista; la vida tiene tanto valor en una parte del país, como en 
cualquier otra. Por consiguiente, la asistencia que prestemos guardará conso-
nancia con el sufrimiento que se propone mitigar.

Al aplicar este enfoque, reconocemos la función capital que desempeñan las 
mujeres en las comunidades expuestas a catástrofes, y velaremos por que en 
nuestros programas de ayuda se apoye esa función, sin restarle importancia.

La puesta en práctica de esta política universal, imparcial e independiente sólo 
será efectiva si nosotros y nuestros asociados podemos disponer de los recursos 
necesarios para proporcionar esa ayuda equitativa y tener igual acceso a todas 
las víctimas de catástrofes.
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3. La ayuda no se utilizará para favorecer una determinada opinión política 
o religiosa

La ayuda humanitaria se brindará de acuerdo con las necesidades de los indivi-
duos, las familias y las comunidades. Independientemente del derecho de filia-
ción política o religiosa que asiste a toda organización no gubernamental de 
carácter humanitario, afirmamos que la ayuda que prestemos no obliga en modo 
alguno a los beneficiarios a suscribir esos puntos de vista.

No supeditaremos la promesa, la prestación o la distribución de ayuda al hecho 
de abrazar o aceptar una determinada doctrina política o religiosa.

4. Nos empeñaremos en no actuar como instrumentos de política exterior 
gubernamental

Las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario son organi-
zaciones que actúan con independencia de los Gobiernos. Así, formulamos 
nuestras propias políticas y estrategias para la ejecución de actividades y no 
tratamos de poner en práctica la política de ningún Gobierno, que sólo acep-
tamos en la medida en que coincida con nuestra propia política independiente.

Ni nosotros ni nuestros empleados aceptaremos nunca, a sabiendas - o por 
negligencia - ser utilizados para recoger información de carácter político, militar 
o económico que interese particularmente a los Gobiernos o a otros órganos y 
que pueda servir para fines distintos de los estrictamente humanitarios, ni actua-
remos como instrumentos de la política exterior de Gobiernos donantes.

Utilizaremos la asistencia que recibamos para atender las necesidades exis-
tentes, sin que la motivación para suministrarla sea la voluntad de deshacerse 
de productos excedentarios ni la intención de servir los intereses políticos de un 
determinado donante.

Apreciamos y alentamos la donación voluntaria de fondos y servicios por parte 
de personas interesadas en apoyar nuestro trab ajo y reconocemos la indepen-
dencia de acción promovida mediante la motivación voluntaria de esa índole. 
Con el fin de proteger nuestra independencia, trataremos de no depender de una 
sola fuente de financiación.

5. Respetaremos la cultura y las costumbres locales

Nos empeñaremos en respetar la cultura, las estructuras y las costumbres de las 
comunidades y los países en donde ejecutemos actividades.

6. Trataremos de fomentar la capacidad para hacer frente a catástrofes 
utilizando las aptitudes y los medios disponibles a nivel local

Incluso en una situación de desastre, todas las personas y las comunidades 
poseen aptitudes no obstante su vulnerabilidad. Siempre que sea posible, 
trataremos de fortalecer esos medios y aptitudes empleando a personal local, 
comprando materiales sobre el terreno y negociando con empresas nacionales. 
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Siempre que sea posible, la asociación con organizaciones no gubernamentales 
locales de carácter humanitario en la planificación y la ejecución de actividades 
y, siempre que proceda, cooperaremos con las estructuras gubernamentales.

Concederemos alta prioridad a la adecuada coordinación de nuestras inter-
venciones motivadas por emergencias. Desempeñarán esta función de manera 
idónea en los distintos países afectados quienes más direc tamente participen en 
las operaciones de socorro, incluidos los representantes de organismos compe-
tentes del sistema de las Naciones Unidas.

7. Se buscará la forma de hacer participar a los beneficiarios de programas 
en la administración de la ayuda de socorro

Nunca debe imponerse a los beneficiarios la asistencia motivada por un desastre. 
El socorro será más eficaz y la rehabilitación duradera podrá lograrse en mejores 
condiciones cuando los destinatarios participen plenamente en la elaboración, 
la gestión y la ejecución del programa de asistencia. Nos esforzaremos para 
obtener la plena participación de la comunidad en nuestros programas de 
socorro y de rehabilitación.

8. La ayuda de socorro tendrá por finalidad satisfacer las necesidades 
básicas y, además, tratar de reducir en el futuro la vulnerabilidad ante los 
desastres

Todas las operaciones de socorro influyen en el desarrollo a largo plazo, ya sea 
en sentido positivo o negativo. Teniendo esto presente, trataremos de llevar a 
cabo programas de socorro que reduzcan de modo concreto la vulnerabilidad 
de los beneficiarios ante futuros desastres y contribuyan a crear modos de 
vida sostenibles. Prestaremos particular atención a los problemas ambientales 
en la elaboración y la gestión de programas de socorro. Nos empeñaremos, 
asimismo, en reducir a un mínimo las repercusiones perjudiciales de la asistencia 
humanitaria, evitando suscitar la dependencia a largo plazo de los beneficiarios 
en la ayuda externa.

9. Somos responsables ante aquellos a quienes tratamos de ayudar y ante 
las personas o las instituciones de las que aceptamos recursos

A menudo funcionamos como vínculo institucional entre quienes desean prestar 
asistencia y quienes la necesitan durante los desastres. Por consiguiente, somos 
responsables ante los unos y los otros.

En nuestras relaciones con los donantes y con los beneficiarios hemos de 
observar siempre una actitud orientada hacia la apertura y la transparencia.

Reconocemos la necesidad de informar acerca de nuestras actividades, tanto 
desde el punto de vista financiero como en lo que se refiere a la eficacia.
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Reconocemos la obligación de velar por la adecuada supervisión de la distribu-
ción de la asistencia y la realización de evaluaciones regulares sobre las conse-
cuencias asociadas al socorro.

Nos esforzaremos también por informar de manera veraz acerca de las repercu-
siones de nuestra labor y de los factores que las limitan o acentúan.

Nuestros programas reposarán sobre la base de elevadas normas de conducta 
profesional y pericia, de manera que sea mínimo el desperdicio de valiosos 
recursos.

10. En nuestras actividades de información, publicidad y propaganda, 
reconoceremos a las víctimas de desastres como seres humanos dignos y 
no como objetos que inspiran compasión

Nunca debe perderse el respeto por las víctimas de los desastres, que deben 
ser consideradas como asociados en pie de igualdad. Al informar al público, 
deberemos presentar una imagen objetiva de la situación de desastre y poner de 
relieve las aptitudes y aspiraciones de las víctimas y no sencillamente su vulne-
rabilidad y sus temores.

Si bien cooperaremos con los medios de información para suscitar un mayor 
respaldo público, en modo alguno permitiremos que las exigencias internas o 
externas de publicidad se antepongan al principio de lograr una máxima afluencia 
de la asistencia humanitaria.

Evitaremos competir con otras organizaciones de socorro para captar la atención 
de los medios informativos en situaciones en las que ello pueda ir en detrimento 
del servicio prestado a los beneficiarios o perjudique su seguridad y la de nuestro 
personal.

El entorno de trabajo

Habiendo convenido unilateralmente respetar el Código de Conducta antes 
expuesto, presentamos a continuación algunas líneas directrices indicativas que 
describen el entorno de trabajo que apreciaríamos propiciasen los Gobiernos 
donantes y beneficiarios, las organizaciones intergubernamentales - principal-
mente los organismos del sistema de las Naciones Unidas - a fin de facilitar 
la eficaz participación de las organizaciones no gubernamentales de carácter 
humanitario en los esfuerzos de socorro motivados por catástrofes.

Estas pautas se formulan a título de orientación. No revisten carácter jurídico 
obligatorio, ni esperamos que los Gobiernos y las organizaciones interguberna-
mentales expresen su aceptación de las mismas mediante la firma de un docu-
mento aunque cabría concebir ésta como una meta futura. Presentamos estas 
directrices animados por un espíritu de apertura y cooperación de manera que 
nuestros asociados sepan cual es el tipo de relación idónea que deseamos esta-
blecer con ellos.
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Anexo I : Recomendaciones a los Gobiernos de países 
en los que ocurran desastres

1. Los gobiernos deberán reconocer y respetar el carácter independiente, 
humanitario e imparcial de las organizaciones no gubernamentales de 
carácter humanitario

Las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario son orga-
nismos independientes. Los Gobiernos de países beneficiarios deberán respetar 
su independencia y su imparcialidad.

2. Los gobiernos de países beneficiarios deberán facilitar el acceso rápido 
de las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario a las 
víctimas de los desastres

Para que las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario 
puedan actuar plenamente de acuerdo con sus principios humanitarios, deberá 
facilitárseles el acceso rápido e imparcial a las víctimas con el fin de que puedan 
prestar asistencia humanitaria. En el marco del ejercicio de su responsabilidad 
soberana, el gobierno receptor no deberá bloquear esa asistencia, y habrá de 
aceptar el carácter imparcial y apolítico de la labor de las organizaciones no 
gubernamentales de carácter humanitario.

Los gobiernos de los países beneficiarios deberán facilitar la rápida entrada del 
personal de socorro, en particular mediante la derogación de requisitos para la 
concesión de visados de tránsito, ingreso y salida, o la simplificación del proce-
dimiento para su expedita obtención.

Los Gobiernos deberán conceder permiso para que las aeronaves qu e trans-
porten suministros y personal de socorro internacional puedan sobrevolar su 
territorio y aterrizar en él durante la fase de urgencia de la operación de socorro.

3. Los Gobiernos deberán facilitar el movimiento oportuno de los artículos 
de socorro y la circulación de las informaciones durante los desastres

Los suministros y el equipo de socorro llegan al país únicamente con el fin de 
aliviar el sufrimiento humano y no para obtener beneficios o ganancias comer-
ciales. En condiciones normales, esos suministros deberán circular libremente y 
sin restricciones y no estarán sujetos a la presentación de facturas o certificados 
de origen refrendados por consulados, ni de licencias de importación y exporta-
ción, o cualquier otra restricción, ni a derechos de importación ni de aterrizaje ni 
a derechos portuarios.

El gobierno del país afectado deberá facilitar la importación transitoria del equipo 
de socorro necesario, incluidos vehículos, aviones ligeros y equipo de teleco-
municaciones, mediante la supresión transitoria de restricciones en materia de 
autorizaciones o certificaciones. Asimismo, una vez finalizada una operación 
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de socorro, los Gobiernos no deberán imponer restricciones para la salida del 
equipo importado.

Con el fin de facilitar las comunicaciones en una situación de emergencia, 
convendrá que el Gobierno del país afectado designe ciertas radiofrecuencias 
que las organizaciones de socorro puedan utilizar para las comunicaciones 
nacionales e internacionales que atañan al desastre, y den a conocer previa-
mente esas frecuencias a la comunidad que trabaja en esa esfera de actividad. 
Deberá autorizarse al personal de socorro a utilizar todos los medios de comuni-
cación que convenga a las operaciones de asistencia.

4. Los Gobiernos tratarán de proporcionar un servicio coordinado de infor-
mación y planificación

La planificación general y la coordinación de los esfuerzos de socorro incumben, 
en definitiva, al Gobierno del país afectado. La planificación y la coordinación 
pueden mejorarse de manera significativa si se facilita a las organizaciones 
no gubernamentales de carácter humanitario la información oportuna sobre 
las necesidades de socorro, así como sobre los sistemas establecidos por el 
Gobierno para la planificación y el desarrollo de las operaciones de socorro y 
sobre los posibles riesgos en materia de seguridad. Se insta a los Gobiernos a 
que proporcionen esa información a las organizaciones no gubernamentales de 
carácter humanitario.

Con el fin de facilitar la coordinación y la utilización eficaces de los esfuerzos 
en materia de socorro, se insta igualmente a los Gobiernos a que, antes de que 
ocurra un desastre, designen un cauce especial de contacto a través del cual las 
organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario que acudan para 
prestar ayuda puedan comunicarse con las autoridades nacionales.

5. Socorro motivado por catástrofes, en caso de conflicto armado

En caso de conflicto armado, las operaciones de socorro se regirán con arreglo 
a las disposiciones del derecho internacional humanitario.

Anexo II : Recomendaciones a los Gobiernos donantes

1. Los Gobiernos donantes deberán reconocer y respetar la labor indepen-
diente humanitaria e imparcial de las organizaciones no gubernamentales 
de carácter humanitario

Las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario son orga-
nismos independientes cuya independencia e imparcialidad deben respetar los 
Gobiernos donantes. Los Gobiernos donantes no deberán servirse de las orga-
nizaciones no gubernamentales de carácter humanitario para promover objetivos 
políticos ni ideológicos.
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2. Los Gobiernos donantes deberán proporcionar fondos con la garantía de 
que respetarán la independencia de las operaciones

Las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario aceptan 
fondos y asistencia material de los Gobiernos donantes conforme a los mismos 
principios por los que se rigen para entregarlos a las víctimas de los desastres, 
es decir, basándose para su acción únicamente en los criterios de humanidad 
e independencia. En lo que se refiere a su ejecución, las actividades de socorro 
incumben, en última instancia, a la organización no gubernamental de carácter 
humanitario, y se llevarán a cabo de acuerdo con la política de esa organización.

3. Los Gobiernos donantes deberán emplear sus buenos oficios para 
ayudar a las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario 
a lograr el acceso a las víctimas de catástrofes

Los Gobiernos donantes deberán reconocer cuán importante es aceptar cierto 
nivel de responsabilidad en cuanto a la seguridad y la libertad de acceso del 
personal de la organización no gubernamental de carácter humanitario a las 
zonas siniestradas. Deberán estar dispuestos a interceder por vía diplomática si 
es necesario, ante los gobiernos beneficiarios con respecto a esas cue stiones

Anexo III : Recomendaciones a las organizaciones 
internacionales

1. Las organizaciones intergubernamentales admitirán a las organizaciones 
no gubernamentales de carácter humanitario nacionales y extranjeras 
como asociadas valiosas

Las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario están 
dispuestas a trabajar con las Naciones Unidas y con otras organizaciones inter-
gubernamentales para aportar mejor asistencia a raíz de catástrofes.

Obedecen a un espíritu de asociación que respeta la i ntegridad y la indepen-
dencia de todos los asociados. Las organizaciones intergubernamentales deben 
respetar la independencia y la imparcialidad de las organizaciones no guberna-
mentales de carácter humanitario. Los organismos del sistema de las Naciones 
Uni das deberán consultar a las organizaciones no gubernamentales de carácter 
humanitario en la preparación de planes de socorro.

2. Las organizaciones intergubernamentales ayudarán a los Gobiernos de 
países afectados a establecer un sistema general de coordinación para el 
socorro nacional e internacional en los casos de desastre

Según su mandato, no suele incumbir a las organizaciones no gubernamentales 
de carácter humanitario encargarse de la coordinación general que requiere 
la intervención internacional motivada por una catástrofe. Esa responsabilidad 
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corresponde al Gobierno del país afectado y a las autoridades competentes de 
las Naciones Unidas. Se exhorta a éstas a que proporcionen ese servicio en 
el momento oportuno y de manera eficaz a fin de ayudar a l Estado afectado 
y a la comunidad nacional e internacional a hacer frente al desastre. De cual-
quier manera, las organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario 
desplegarán todos los esfuerzos necesarios para velar por la eficaz coordinación 
de sus propios servicios.

En caso de conflicto, las actividades de socorro se regirán de conformidad con 
las disposiciones que convenga del derecho internacional humanitario.

3. Las organizaciones intergubernamentales aplicarán a las organizaciones 
no gubernamentales de carácter humanitario las mismas medidas de 
protección de su seguridad que a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas

Siempre que se prevean servicios de seguridad para las organizaciones intergu-
bernamentales, se extenderá su alcance, si es necesario, a las organizaciones 
no gubernamentales de carácter humanitario que actúen como asociadas suyas 
para las operaciones, siempre que se lo solicite.

4. Las organizaciones intergubernamentales facilitarán a las organizaciones 
no gubernamentales de carácter humanitario el mismo acceso a la infor-
mación pertinente que a las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas

Se insta a las organizaciones intergubernamentales a que compartan toda la 
información oportuna para la respuesta efectiva al desastre, con las organiza-
ciones no gubernamentales de carácter humanitario que actúen como asociadas 
suyas en las operaciones de socorro.
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Anexo 3

Abreviaciones  
y acrónimos 

ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados

AIEPI Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia 

ALNAP Active Learning Network for Accountability and Performance (red 
para un aprendizaje activo sobre rendición de cuentas y resultados 
de la acción humanitaria ) 

ART tratamiento antirretroviral

CE-DAT Complex Emergency Database (base de datos sobre emergencias 
complejas)

CIC Consejo Internacional de Cereales

CICR  Comité Internacional de la Cruz Roja

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático 

CPI Corte Penal Internacional

IASC Comité Permanente entre Organismos 

IMPAC Integrated Management of Pregnancy and Childbirth (atención 
integrada del embarazo y del parto

DIH derecho internacional humanitario 

DOTS Directly Observed Treatment Short-course (estrategia de 
tratamiento breve bajo observación directa)

DT vacuna difteria/tétanos

DPT vacuna difteria, tos ferina, tétanos
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ECB Emergency Capacity Building (fortalecimiento de la capacidad en 
situaciones de emergencia)

EIRD Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres

EJC equivalente de jornada completa

ENA Emergency Nutrition Assessment (evaluación nutricional en situa-
ciones de emergencia)

ETAT Emergency Triage Assessment and Treatmen (triaje, evaluación y 
tratamiento de emergencia)

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación

HAP Humanitarian Accountability Partnership (Asociación para la 
rendición de cuentas humanitaria)

IASC Inter-Agency Standing Committee (Comité permanente entre 
Organismos)

ICVA International Council of Voluntary Agencies (Consejo Internacional 
de Organizaciones Voluntarias)

IDLO  International Development Law Organization (Organización 
Internacional para el Derecho del Desarrollo)

IDRL Normas, leyes y principios aplicables en las acciones interna-
cionales en casos de desastre (International Disaster Response 
Laws)

IMAI Atención Integrada a las Enfermedades de los Adultos 

IMC índice de masa corporal 

INEE Inter-Agency Network for Education in Emergencies (Red 
Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencia)

IYCF Infant and young child feeding (alimentación del lactante y del niño 
pequeño )

LEGS  Livestock Emergency Guidelines and Standards (normas y direc-
trices para la ayuda de emergencia al ganado)

NCHS National Center for Health Statistics (centro nacional esta-
dounidense de estadísticas sanitarias)

NICS Nutrition in Crisis Information System (sistema de información 
sobre nutrición en situaciones de crisis )

NLIS Nutrition Landscape Information System (sistema de información 
sobre la situación general de la nutrición)

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
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OCAH Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios

OIM Organización Internacional para las Migraciones

OMS Organización Mundial de la Salud

ONG organización no gubernamental

OUA Organización de la Unidad Africana

PMA Programa Mundial de Alimentos

PB Perímetro braquial

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

PSIM Paquete de Servicios Iniciales Mínimos

RNI reference nutrient intakes (ingesta nutricional de referencia)

SMS Short Message Service (servicio de mensajes cortos, llamados 
textos)

SRO sales de rehidratación oral

TBM tasa bruta de mortalidad

TL tasa de letalidad

TMM5 tasa de mortalidad de los niños menores de 5 años 

UA Unión Africana

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNISDR United Nations International Strategy for Disaster Reduction 
(Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres), 
véase también EIRD)

URD Grupo Urgence-Réhabilitation-Développement

UTN unidad de turbidez nefelométrica

VIH virus de la inmunodeficiencia humana

VMNIS Vitamin and Mineral Nutrition Information System (sistema de 
información nutricional de la OMS sobre ingesta de vitaminas  
y minerales)

WWF World Wide Fund for Nature (Fondo Mundial para la Naturaleza)
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Índice analítico 
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109, 111, 112, 114, 116, 117, 118, 120, 125, 
137, 138, 140, 141, 142, 144, 152, 163, 166, 
186, 211, 228, 282, 291, 294, 295, 307, 308, 
356, 364, 365
abastecimiento de agua, iv, 1, 2, 4, 7, 90, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 109, 111, 112, 114, 116, 117, 118, 120, 
125, 137, 138, 140, 141, 142, 144, 152, 163, 
166, 186, 211, 228, 282, 291, 294, 295, 307, 
308, 356, 365
  véase también abastecimiento de agua, 

saneamientos y promoción de la higiene
 véase también agua potable
 v éase también puntos de recolección del 

agua
  véase también tratamiento en el punto de 

consumo del agua
abuso de los derchos, 7, 36, 37
abusos sexuales, 79, 81
 véase también explotación sexual
acceso a alimentos, 177, 182, 205, 208, 
209, 237, 356
accesorios, 276, 281, 299, 307, 310, 316, 
317
accesorios véase también herramientas
agua de superficie, 119, 120, 132, 137
 véase también agua subterránea
 véase también aguas de tormenta
 véase también contaminación
 véase también drenaje
agua salubre
 véase también abastecimiento de agua
 véase también contaminación
agua subterránea, 119, 120, 138
 véase también agua de superficie
 véase también aguas de tormenta
 véase también contaminación
 véase también drenaje
 véase también fuentes de agua
aguas de tormenta, 137
 véase también agua de superficie
 véase también agua subterránea
 véase también contaminación
 véase también drenaje
AIEPI véase Atención Integrada a las 
Enfermedades Prevalentes de la Infancia

alimentación, 38, 93, 94, 115, 129, 145, 146, 
152, 158, 159, 160, 161, 162, 164, 165, 166, 
171, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 
191, 192, 193, 197, 198, 203, 204, 207, 209, 
210, 211, 212, 225, 227, 228, 250, 251, 254, 
256, 264, 265, 268, 269, 324, 331, 356, 
357, 368, 374, 406, 428
  véase también alimentación 

suplementaria
 véase también desnutrición
alimentación suplementaria, 186, 187, 188, 
189, 190, 191, 193, 198, 204, 212, 254, 357
 véase también alimentación
  véase también carencias de 

micronutrientes
 véase también lactancia materna
 véase también malnutrición
alimento, 24, 27, 38, 73, 85, 101, 103, 107, 
110, 112, 122, 124, 125, 127, 128, 134, 143, 
148, 158, 159, 160, 162, 163, 165, 166, 169, 
171, 172, 173, 177, 180, 181, 182, 184, 186, 
188, 190, 191, 193, 198, 199, 201, 202, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 
238, 239, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 
250, 251, 255, 263, 264, 265, 266, 267, 
269, 270, 278, 279, 288, 294, 295, 296, 
297, 298, 304, 307, 309, 310, 313, 315, 322, 
323, 333, 356, 382, 387, 418, 429
  véase también carencias de 

micronutrientes
 véase también cocina
 véase también desnutrición
  véase también distribuciones de 

alimentos
 véase también malnutrición
 véase también nutrición
alojamiento, iv, 1, 2, 4, 7, 13, 24, 27, 35, 46, 
50, 51, 65, 93, 94, 107, 110, 120, 121, 125, 
126, 127, 128, 129, 137, 138, 141, 144, 148, 
161, 164, 166, 223, 230, 231, 234, 255, 263, 
264, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 
281, 282, 283, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 
291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 
299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 
307, 308, 309, 310, 311, 315, 316, 317, 318, 
319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 331, 332, 
342, 355, 356, 357, 382, 387, 406
 véase también asentamientos
 véase también campamentos
 véase también comodidad térmica
 véase también evaluación del riesgo
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 véase también impacto ambiental
 véase también privacidad
 véase también propiedad
apoyo psicosocial, 13, 19, 36, 45, 46, 48, 
51, 65, 79, 82, 83, 210, 326, 370, 373, 380, 
381, 397, 409
áreas de juego, 290, 293, 295
artículos no alimentarios, iv, 1, 2, 4, 7, 106, 
107, 141, 212, 227, 228, 273, 274, 275, 276, 
277, 278, 279, 282, 283, 286, 287, 296, 299, 
300, 302, 304, 307, 308, 309, 310, 311, 313, 
314, 316, 318, 322, 326, 356, 357
 véase también ropa de cama
 véase también prendas de vestir
asentamiento humano, iv, 1, 2, 4, 7, 34, 38, 
114, 127, 128, 129, 133, 134, 137, 138, 273, 
274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 
283, 285, 286, 287, 288, 290, 291, 292, 
293, 294, 295, 296, 301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 309, 311, 316, 317, 318, 319, 
320, 321, 324, 325, 342, 356, 390
 véase también alojamiento
asentamientos comunitarios, 274, 285, 286, 
288, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 305, 
306, 307, 319, 320, 325
asentamiento provisional, 279, 304, 320, 
321
asistencia humanitaria, 6, 11, 15, 16, 18, 24, 
26, 33, 34, 37, 40, 41, 42, 45, 59, 67, 74, 81, 
86, 93, 140, 161, 270, 277, 294, 331, 397, 
404, 410, 411, 412, 415, 416, 417, 418, 419, 
421, 422, 423
Atención Integrada a las Enfermedades de 
los Adultos (IMAI), 358, 359, 428, 437, 438
Atención Integrada a las Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia (AIEPI), 358, 359, 
368, 369, 427
autoridades locales, 61, 65, 69, 77, 96, 134, 
166, 222, 231, 238, 282, 298, 310, 320, 
334, 340
asistencia, iii, iv, vi, 4, 6, 11, 12, 14, 15, 16, 
18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 33, 34, 
36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 57, 
59, 61, 62, 65, 67, 72, 73, 74, 77, 78, 81, 86, 
93, 97, 128, 140, 145, 161, 162, 168, 169, 
180, 181, 182, 185, 193, 194, 196, 199, 200, 
201, 203, 204, 227, 228, 232, 233, 249, 270, 
277, 281, 282, 283, 285, 286, 288, 289, 292, 
294, 301, 302, 304, 307, 309, 310, 317, 321, 
322, 325, 331, 335, 356, 360, 370, 372, 
373, 379, 397, 404, 410, 411, 412, 413, 414, 
415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 
424, 425

atención de salud, 27, 36, 47, 48, 163, 278, 
293, 332, 340, 346, 347, 358, 367, 374, 375, 
381, 386
autoridades nacionales, 5, 6, 131, 367, 424
ayuda, 11, 18, 19, 23, 37, 38, 46, 61, 74, 75, 
81, 104, 106, 125, 181, 182, 184, 196, 198, 
208, 217, 221, 224, 228, 244, 281, 288, 293, 
299, 302, 308, 309, 317, 319, 326, 340, 347, 
380, 381, 415, 419, 420, 421, 424, 428
ayuda alimentaria, iv, 181, 184, 198, 199, 
200, 208, 217, 221, 282, 356, 415

B 
beriberi, 176, 198, 206, 259, 432

C 
calidad y rendición de cuentas, 5, 14
cambio climático, v, 11, 12, 13, 15, 70, 75, 
173, 267, 303, 305, 332, 415, 416, 427
campamentos, v, 37, 38, 42, 69, 129, 188, 
193, 203, 222, 274, 280, 281, 285, 288, 292, 
295, 349, 369
campamentos
 véase también alojamiento, vivienda
 véase también asentamiento humano
capacitación, 7, 14, 79, 81, 95, 104, 105, 
112, 113, 131, 166, 180, 216, 227, 236, 237, 
257, 281, 302, 316, 317, 323, 333, 341, 343, 
344, 382
carencias de micronutrientes, 158, 159, 
160, 165, 166, 176, 177, 183, 186, 187, 192, 
194, 195, 197, 198, 204, 206, 207, 208, 257, 
258, 272, 368
carencias de micronutrientes
  véase también alimentación 

suplementaria
 véase también malnutrición
Carta Humanitaria, ii, iii, iv, 1, 2, 4, 5, 6, 16, 
21, 22, 30, 32, 33, 40, 41, 42, 56, 57, 73, 74, 
92, 93, 160, 161, 276, 277, 330, 331, 404
 véase también normas esenciales
 véase también normas mínimas
 véase también principios de protección
centro de salud, 115, 121, 134, 140, 145, 
146, 175, 176, 337, 338, 371
 véase también dispensarios móviles
 véase también hospitales
 véase también trabajadores de salud
clínico, 48, 127, 177, 187, 194, 195, 197, 254, 
255, 257, 259, 340, 343, 344, 349, 359, 
369, 370, 371, 372, 373, 382, 384, 392, 394
cocina
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 véase también combustible
 véase también hornos
 véase también utensilios
Código de Conducta, 1, 2, 26, 41, 61, 80, 
277, 400, 417, 418, 419, 422
cólera, 91, 92, 97, 116, 145, 147, 148, 149, 
168, 284, 335, 342, 361, 363, 364, 388, 
389, 390, 399
cocinar, 93, 117, 211, 212, 223, 226, 228, 
276, 282, 289, 293, 295, 296, 300, 313, 
314, 315, 322
 véase también hornos de cocina
comodidad térmica, 279
 véase también prendas de vestir
 véase también ropa de cama
comunidades de acogida, 58, 71, 77, 288, 
290, 293, 315, 321
conflicto, ii, v, 4, 6, 7, 10, 11, 14, 16, 17, 18, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 33, 34, 35, 40, 41, 42, 
43, 44, 49, 57, 58, 60, 68, 70, 72, 74, 94, 
142, 162, 163, 173, 199, 203, 217, 219, 234, 
238, 250, 287, 290, 293, 319, 331, 352, 355, 
361, 377, 380, 398, 404, 405, 407, 410, 411, 
412, 418, 424, 426
contaminación, 16, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 119, 120, 121, 127, 132, 134, 137, 142, 
147, 218, 227, 236, 290, 315
Convenios de Ginebra, 25, 41, 162, 410, 416
coordinación, v, vi, 5, 7, 11, 12, 27, 35, 54, 
56, 57, 63, 64, 65, 66, 76, 79, 83, 96, 104, 
107, 133, 134, 136, 160, 166, 179, 180, 217, 
232, 233, 282, 285, 286, 287, 318, 324, 328, 
330, 333, 334, 340, 350, 351, 352, 353, 
355, 356, 364, 367, 370, 416, 421, 424, 425, 
426, 429
crisis humanitaria, iii, 382
cuidadores, 120, 148, 178, 181, 182, 184, 
196, 209, 210, 226, 227, 242, 250, 254, 255, 
298
cupones véase entrega de dinero en 
efectivo y cupones

D 
datos, 39, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 76, 
77, 79, 98, 102, 111, 123, 127, 140, 168, 175, 
177, 180, 213, 216, 221, 233, 250, 253, 255, 
284, 318, 319, 333, 336, 347, 348, 349, 
350, 352, 354, 357, 362, 364, 366, 383, 
385, 387, 389, 390, 427
 véase también confidencialidad 
 véase también desglosado 
 véase también evaluación
 véase también seguimiento

datos de morbilidad
  véase también tasa bruta de mortalidad 

(TBM)
 véase también tasa de mortalidad de 
niños menores de 5 años (TMM5)
datos de mortalidad, 349
  véase también tasa bruta de mortalidad 

(TBM) 
 véase también tasa de mortalidad de 
niños menores de 5 años (TMM5)
datos de mortalidad y morbilidad, 349
dengue, 125, 130, 147, 355, 357, 358, 363, 
364, 390, 392, 433
derecho internacional, 22, 24, 25, 26, 36, 
40, 41, 43, 93, 161, 162, 277, 331, 404, 405, 
408, 409, 410, 411, 412, 413, 418, 424, 426, 
427
derechos, ii, 4, 6, 7, 14, 15, 16, 18, 19, 22, 
23, 24, 25, 26, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 50, 57, 60, 
61, 62, 63, 65, 69, 71, 74, 75, 79, 93, 94, 97, 
98, 151, 161, 162, 168, 200, 222, 224, 264, 
277, 278, 281, 283, 284, 285, 291, 292, 293, 
303, 306, 324, 331, 332, 335, 336, 338, 
341, 348, 350, 370, 380, 382, 395, 398, 
404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 
413, 418, 419, 420, 423, 424, 426, 427, 428
 véase también no discriminación
 véase también abuso de los derechos
 véase también violación
derechos humanos, 7, 24, 26, 36, 63, 71, 
74, 75, 94, 277, 324, 350, 370, 382, 395, 
404, 405, 407, 408, 409, 413
desastres, ii, iii, v, vi, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 33, 34, 35, 37, 41, 44, 47, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
74, 75, 79, 80, 81, 82, 84, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 97, 99, 102, 103, 104, 106, 110, 111, 
115, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 128, 131, 132, 133, 135, 136, 140, 141, 
146, 154, 158, 161, 162, 163, 165, 166, 167, 
168, 171, 172, 173, 174, 176, 177, 178, 180, 
186, 187, 188, 193, 194, 200, 201, 202, 204, 
205, 209, 210, 211, 220, 221, 222, 224, 227, 
230, 231, 232, 233, 234, 236, 238, 239, 241, 
243, 244, 246, 247, 248, 249, 252, 260, 274, 
277, 278, 279, 280, 281, 283, 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 296, 297, 
298, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 
308, 309, 310, 311, 313, 314, 315, 318, 319, 
322, 323, 325, 326, 328, 331, 332, 333, 
334, 335, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 
345, 346, 347, 349, 351, 352, 353, 355, 357, 
359, 360, 361, 370, 372, 373, 374, 375, 376, 
377, 378, 379, 380, 383, 385, 386, 394, 
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396, 404, 405, 409, 415, 416, 417, 418, 420, 
421, 422, 423, 424, 425, 426, 428, 429
desastres véase también evaluación inicial
desastres en zonas urbanas, 119
desechos domésticos, 132, 135
 véase también gestión de desechos
desechos médicos, 132, 134, 135, 136, 
153, 154
 véase también gestión de desechos
desglosado, 67, 69, 70, 98, 140, 168, 203, 
246, 262, 284, 336, 349, 385, 388, 391, 392
desnutrición, 162, 163, 164, 165, 166, 171, 
174, 175, 177, 178, 186, 190, 193, 209, 242, 
250, 251, 255
 véase también alimentación
  véase también alimentación 

suplementaria
  véase también carencias de 

micronutrientes
 véase también malnutrición
 véase también nutrición
desplazados internos, 25, 26, 35, 50, 51, 
127, 162, 240, 386, 404, 412, 413, 414
 véase también familias de acogida
 véase también personas vulnerables
diagnóstico véase también enfermedad
diarrea, 108, 113, 114, 123, 128, 129, 147, 
184, 191, 197, 198, 209, 340, 355, 358, 365, 
367, 368, 369, 388, 389, 390, 391
 véase también enfermedades diarreicas
difteria, 366, 367, 368, 369, 379, 390, 392, 
427
 véase también DPT
dinero efectivo por trabajo
  véase también entrega de dinero en 

efectivo y cupones
diseño de programa
dispensarios móviles, 338, 340
 véase también centros de salud, 281
  véase también establecimientos 

sanitarios
 véase también hospitales
disponer de los cadáveres, 342
DPT (difteria, tos ferina y tétanos), 366, 369, 
379, 427, 433, 434, 440, 442
 véase también difteria
 véase también tétanos
 véase también tos ferina

drenaje, 90, 91, 92, 94, 99, 113, 120, 125, 
129, 130, 132, 137, 138, 139, 144, 153, 294, 
295, 299, 300, 306, 356
 véase también agua de superficie
 véase también aguas de tormenta 
 véase también agua subterránea
 véase también contaminación

E 
edema, 165, 176, 194, 195, 254, 255
educación sanitaria, 356, 358, 367
enfermedad no transmisible, 329, 340, 352, 
360, 383, 384, 388, 391, 398, 401
 véase también enfermedad transmisible
 véase también enfermedad
enfermedad véase también caren-
cias de micronutrientes|carencia de 
micronutrientes
enfermedad relacionada con los excre-
mentos, 118
enfermedad transmisible, 48, 130, 191, 207, 
251, 296, 300, 329, 330, 340, 341, 348, 
352, 355, 358, 359, 360, 363, 365, 368, 
375, 383, 396, 399
  véase también enfermedad no 

transmisible
enfermedad crónica, 123, 189, 194, 209, 
312, 319, 360
enfermedad propagada por el agua, 147
enfermedad transmisible, 48, 130, 132, 191, 
207, 251, 296, 300, 329, 330, 332, 340, 341, 
348, 352, 355, 358, 359, 360, 361, 363, 
365, 368, 375, 383, 396, 399
enfermedad transmitida por vía fecal-oral 
véase también enfermedad
enfermedad transmitida por vectores, 125, 
143, 355
 véase también enfermedad
enfermedad infecciosa véase enfermedad 
transmisible 
enterramiento, 134, 218
enterramiento de desechos, 134
entierro véase también funeral
entrega de dinero en efectivo y cupones, v, 
11, 12, 106, 160, 202, 231, 232, 233, 243, 
281, 307, 309
entrega de dinero en efectivo y cupones 
véase también distribuciones de alimentos
empleo, 105, 127, 160, 164, 172, 197, 199, 
201, 233, 234, 239, 240, 241, 242
erosión, 70, 137, 138, 139, 244, 294, 305, 
306
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erosión de los bienes, 244
escorbuto, 176, 198, 206, 259, 272
escuela, 43, 61, 62, 104, 121, 124, 140, 145, 
146, 204, 227, 241, 242, 281, 286, 287, 288, 
290, 293, 294, 300, 303, 309, 319, 321, 
326, 339
establecimientos sanitarios, 286, 290, 294, 
300, 303, 338, 339, 341, 342, 343, 345, 
346, 348, 349, 357, 358, 362, 367, 368, 371, 
372, 374, 377, 378, 380, 381, 384, 386, 387, 
388, 389, 392, 394
estrategias de afrontamiento, 16, 165, 173, 
199, 200, 201, 202, 247, 287
evaluación
 véase también datos
 véase también seguimiento
evaluación antropométrica, 174, 175, 176, 
187, 188, 189, 192, 194, 196, 253, 254, 255, 
256, 268
evaluación de las necesidades, 69
evaluación del riesgo, 104, 113, 127, 289, 
362, 376
evaluación inicial, 9, 12, 15, 67, 68, 69, 71, 
91, 92, 96, 101, 140, 167, 172, 175, 265, 
283, 287, 309, 318, 334
evaluaciones de la seguridad alimentaria, 
158, 159, 160, 169, 170, 171, 174, 177, 198, 
199, 202, 206, 207, 208, 217, 221, 244, 246, 
250, 266, 291
excrementos
 véase también retretes
 véase también gestión de desechos
 evacuación de excrementos, 90, 91, 92, 
94, 99, 104, 114, 118, 119, 120, 122, 124, 
125, 129, 138, 142, 143, 144, 153, 154, 295, 
356
explotación sexual véase también abuso 
sexual 

F 
familia de acogida, 69, 133, 274, 281, 288, 
295, 307, 319
fiebre tifoidea, 147, 361, 390, 392
fuentes de agua, 109, 110, 111, 115, 118, 
119, 120, 124, 128, 129, 132, 138, 141, 142, 
143, 219, 356, 364
 véase también abastecimiento de agua
 véase también contaminación
 véase también suministro de agua
funeral véase también entierro
funerales apropiados según su cultura, 342

G 
ganado, 110, 111, 142, 145, 152, 162, 229, 
236, 237, 239, 244, 247, 281, 293, 321, 428
gestión de la cadena de suministro, 160, 
204, 215, 216, 217, 218
gestión de desechos sólidos véase gestión 
de desechos
gestión de medicamentos véase 
medicamentos
guerras véase conflicto
gestión de desechos, 90, 91, 92, 99, 113, 
125, 129, 132, 135, 144, 215, 338, 342, 356

H 
herramientas, aperos, 5, 8, 10, 12, 14, 162, 
189, 230, 256
 véase también artículos no alimentarios
hepatitis (A, B, C), 133, 136, 147, 342, 372, 
390, 392, 437
higiene personal, 93, 99, 108, 109, 112, 116, 
128, 147, 307, 309, 321
hornos de cocina, 276, 289, 296, 300, 314, 
315, 322
 véase también cocinar
 véase también combustible
 véase también utensilios
hospitales, 43, 115, 132, 145, 146, 331, 337, 
338, 340, 341, 357, 369, 371, 373, 375, 382, 
388, 389, 396, 397, 401
 véase también centros de salud
 véase también dispensarios móviles
 véase también trabajadores de salud
hospitales de campaña, 338, 340, 341
 véase también centro de salud
 véase también dispensarios móviles
  véase también establecimientos 

sanitarios

I 
IMAI véase Atención Integrada a las 
Enfermedades de los Adultos
impacto ambiental, 202, 276, 281, 287, 290, 
304, 305, 306
inmunización, 340, 363, 365, 366, 367, 369, 
379, 387
 véase también vacunación
insectos, 127, 128, 147, 215, 227, 356
inseguridad alimentaria, 163, 164, 165, 170, 
171, 172, 190, 201, 202, 221, 234, 241, 245, 
264, 267
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integración, 173, 231, 325
inundación, 15, 70, 119, 120, 121, 122, 124, 
132, 144, 163, 218, 238, 240, 287, 290, 294, 
305, 306, 333

J 
jabón, 101, 107, 108, 117, 124, 136, 143
 véase también lavado de manos
 véase también lavado de ropa
 véase también lavar, 116

K 
kits esterilizados para el parto, 371

L 
lactancia materna, 178, 181, 182, 183, 184, 
185, 187, 191, 192, 194, 196, 251, 252, 254, 
293
lactante, 104, 126, 158, 159, 160, 164, 165, 
166, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 187, 191, 192, 193, 194, 
196, 198, 204, 205, 207, 208, 211, 212, 225, 
228, 250, 251, 253, 254, 260, 262, 264, 
268, 269, 312, 322, 356, 366, 369, 374, 428
 véase también niños
 véase también personas vulnerables
lavadero, 116, 117, 138
lavado de manos véase también jabón
lavado de ropa, 107, 116, 117, 120
 véase también jabón
lavar, 107, 108, 116, 117, 120, 121, 124, 128, 
138, 139
 véase también jabón
 véase también lavado de manos
 véase también lavado de ropa
lavatorio, 116, 117, 138
leche, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 191, 
211, 212, 251, 254, 368
  véase también alimentación 

suplementaria
leche materna, 179, 180, 181, 182, 183, 
184, 191, 212, 251, 254, 368
  véase también alimentación 

suplementaria
lesiones, 80, 81, 135, 241, 329, 330, 332, 
333, 341, 350, 352, 377, 378, 379, 390, 391, 
397, 400
letrinas véase retretes
libertad de movimiento, 41, 42, 44, 406
lucha contra los mosquitos
lucha medioambiental, 129, 130

lugares de esparcimiento infantil

M 
malnutrición aguda véase malnutrición
malnutrición, 15, 158, 159, 160, 163, 165, 
166, 175, 176, 177, 178, 181, 183, 186, 187, 
188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 
197, 199, 204, 207, 221, 253, 254, 255, 256, 
257, 263, 271, 332, 355, 356, 357, 358, 365, 
368, 388, 389, 390, 391
 véase también alimentación
  véase también alimentación 

suplementaria
  véase también carencias de 

micronutrientes
 véase también desnutrición
 véase también nutrición
malnutrición crónica véase malnutrición
malnutrición grave véase malnutrición
mapeo de la comunidad, 113
materiales de construcción
 alojamiento provisional, 274, 280, 281, 
287, 289, 298, 302
 ventilación, 122, 130, 296, 297, 299, 300, 
315, 356
medicamentos véase también suministros 
médicos
medicamentos esenciales, 339, 345, 346, 
362, 368, 383, 384, 387
medicamentos esenciales véase también 
suministros médicos
medios de subsistencia, iv, 15, 25, 40, 41, 
45, 71, 75, 107, 158, 159, 160, 162, 163, 
164, 165, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 177, 
199, 200, 201, 202, 204, 206, 208, 217, 229, 
230, 233, 234, 235, 236, 238, 239, 240, 
242, 243, 244, 246, 247, 250, 266, 278, 281, 
286, 291, 296, 298, 301, 302, 303, 305, 317, 
321, 323
mejor práctica, 4, 197, 213, 235, 302
meningitis, 340, 358, 361, 363, 364, 388, 
389, 390, 391, 392, 438
 véase también inmunización
 véase también vacunación
menstruación, 106, 107, 108, 124, 143
menstruación véase también mujeres
mercado, 75, 121, 133, 135, 146, 160, 163, 
172, 199, 201, 206, 208, 217, 225, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 239, 
240, 241, 242, 243, 244, 247, 249, 267, 286, 
291, 295, 303, 307, 309, 325
minerales, 175, 207, 208, 261, 268, 272, 429



C a r t a  H u m a n i t a r i a  y  n o r m a s  m í n i m a s  p a r a  l a  r e s p u e s t a  h u m a n i t a r i a

438

moscas, 121, 125, 127, 128, 129, 132, 134, 
135, 147
mosquiteros tratados con insecticidas de 
larga duración, 364
 véase también paludismo
movilización de la comunidad, 103, 105, 
114, 125, 186, 188
mujeres, 12, 16, 17, 24, 36, 39, 44, 45, 57, 
62, 63, 67, 69, 70, 71, 73, 74, 79, 81, 84, 95, 
103, 105, 106, 112, 116, 117, 120, 121, 122, 
123, 124, 126, 127, 140, 143, 146, 151, 165, 
171, 173, 178, 181, 182, 204, 205, 207, 208, 
211, 220, 221, 222, 223, 224, 227, 230, 232, 
234, 239, 240, 242, 244, 246, 253, 256, 258, 
259, 260, 262, 271, 293, 302, 311, 312, 313, 
315, 316, 317, 319, 321, 322, 323, 326, 339, 
344, 352, 357, 369, 371, 372, 373, 375, 376, 
385, 388, 389, 391, 392, 393, 406, 412, 419
  véase también violencia por motivos de 

género
 véase también privacidad
 véase también personas vulnerables
mujeres embarazadas, 121, 126, 127, 165, 
178, 181, 182, 204, 205, 207, 208, 211, 240, 
253, 256, 260, 262, 312, 322, 357, 369, 371, 
373, 375, 376
mujeres embarazadas
 véase también personas vulnerables
 véase también mujeres

N 
necesidades de subsistencia
necesidades específicas véase también 
personas vulnerables
neumonía
 véase también agua subterránea
 véase también aguas de tormenta 
 véase también agua de superficie
 véase también retretes
 véase también fuentes de agua
niacina, 198, 206, 259, 261
niñas, 16, 24, 36, 44, 50, 57, 63, 67, 69, 70, 
74, 84, 95, 97, 106, 108, 121, 123, 124, 140, 
146, 151, 168, 173, 242, 268, 271, 311, 315, 
326, 335, 409
 véase también niños
 véase también violencia de género
 véase también mujeres
niños
  véase también lugares de esparcimiento 

infantil
 véase también lactantes

 véase también personas vulnerables
niños pequeños véase niños
“no causar daño” (principio de)
no devolución
  véase también carencias de 

micronutrientes
 véase también desnutrición
 véase también malnutrición
no discriminación, 24, 41, 93, 161, 331, 407
normas esenciales, iv, 1, 2, 4, 6, 7, 22, 24, 
26, 27, 36, 41, 46, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 
63, 64, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 
79, 90, 92, 93, 96, 97, 100, 101, 103, 104, 
158, 160, 161, 166, 167, 169, 171, 175, 187, 
192, 208, 214, 216, 221, 222, 225, 227, 229, 
234, 250, 274, 276, 282, 283, 287, 288, 289, 
291, 299, 302, 309, 318, 328, 330, 333, 
334, 335, 344, 349, 350, 351, 352, 353, 
380, 381, 382
 véase también Carta Humanitaria
 véase también normas mínimas
 véase también principios de protección
normas mínimas, ii, iii, 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 16, 22, 24, 26, 27, 54, 57, 72, 75, 
76, 77, 79, 90, 93, 94, 99, 111, 151, 157, 158, 
160, 161, 162, 166, 169, 223, 265, 273, 274, 
277, 278, 285, 291, 303, 309, 325, 327, 328, 
331, 332, 337, 339, 395, 409
 véase también normas esenciales
 véase también Carta Humanitaria
 véase también principios de protección
nutrición, iv, 1, 2, 4, 7, 13, 27, 96, 127, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 165, 166, 168, 169, 
170, 171, 174, 175, 176, 177, 178, 181, 182, 
183, 188, 190, 191, 192, 194, 195, 196, 197, 
198, 199, 202, 205, 206, 207, 208, 209, 211, 
217, 221, 224, 237, 244, 250, 251, 252, 253, 
254, 255, 256, 261, 263, 267, 271, 284, 291, 
356, 357, 368, 387, 428, 429
 véase también alimentos

o 
oficinas administrativas, 294
organizaciones de ayuda véase organiza-
ciones humanitarias
organizaciones de la sociedad civil, 10, 63, 
64, 65, 221
organizaciones humanitarias, iv, 5, 6, 7, 9, 
10, 22, 23, 25, 30, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 46, 47, 57, 58, 60, 61, 63, 64, 
65, 66, 68, 70, 71, 76, 77, 79, 93, 95, 96, 
161, 166, 167, 216, 277, 282, 287, 318, 331, 
334, 385, 416
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P 
pacientes ambulatorios, 146, 193, 195, 378
 véase también pacientes hospitalizados
pacientes hospitalizados, 195, 338, 357
 véase también pacientes ambulatorios
padres, 45, 97, 120, 168, 178, 228, 283, 
335, 339
 véase también cuidadores
paludismo
 véase también mosquiteros tratados con 
insecticidas de larga duración
 véase también control de mosquito
Paquete de Servicios Iniciales Mínimos 
(PSIM)
parteras, 141, 343, 344, 371
 véase también mujeres
participación, iv, 5, 6, 7, 12, 18, 19, 26, 27, 
57, 61, 62, 64, 65, 93, 95, 96, 97, 98, 102, 
116, 122, 139, 161, 167, 168, 190, 203, 211, 
240, 241, 242, 283, 284, 299, 301, 302, 331, 
334, 335, 362, 407, 421, 422
pelagra, 176, 198, 206, 259
peligro natural, 303
período de recuperación, 172, 194
personas afectadas por desastres
personas con discapacidad véase también 
personas vulnerables
personas desplazadas véase también 
población desplazada 
personas de edad, v, 12, 13, 17, 18, 39, 44, 
45, 52, 63, 69, 73, 74, 86, 96, 112, 117, 121, 
122, 126, 165, 209, 220, 222, 224, 228, 240, 
244, 253, 256, 262, 294, 302, 312, 313, 321, 
322, 352, 385, 405, 409
véase también personas vulnerables
personas que viven con el VIH, 12, 17, 70, 
74, 112, 189, 194, 205, 209, 223, 228, 244, 
374, 375
 véase también VIH y SIDA
personas vulnerables, 26, 44, 59, 60, 67, 
72, 74, 98, 101, 140, 168, 175, 188, 191, 
199, 203, 208, 210, 211, 222, 223, 225, 226, 
230, 231, 232, 243, 244, 247, 271, 284, 287, 
293, 309, 311, 319, 335, 347, 349, 352, 353
 véase también niños
 véase también personas de edad
  véase también personas que viven con el 

VIH
  véase también personas con 

discapacidad
 véase también mujeres

plan de seguridad del agua, 113, 152
planificación, 5, 15, 62, 65, 73, 79, 81, 92, 
95, 104, 107, 112, 122, 123, 134, 138, 165, 
166, 173, 176, 177, 183, 202, 205, 206, 207, 
214, 224, 231, 232, 257, 260, 276, 281, 285, 
286, 288, 290, 291, 292, 294, 295, 296, 
298, 302, 304, 305, 306, 309, 311, 321, 
333, 356, 372, 421, 424
población afectada por desastres, ii, 5, 9, 
10, 12, 15, 34, 37, 60, 61, 67, 68, 69, 72, 
74, 81, 93, 97, 99, 106, 119, 131, 161, 167, 
188, 200, 202, 205, 220, 221, 222, 227, 230, 
232, 233, 239, 243, 278, 279, 283, 286, 287, 
303, 304, 308, 310, 323, 331, 335, 338, 
339, 346, 347, 352, 357, 373, 385
población desplazada véase también 
personas desplazadas, 274, 285, 289, 292
prácticas culturales, 48, 61, 235, 298, 312
prendas de vestir
 véase también artículos no alimentarios
 véase también comodidad térmica
preparación de alimentos, 112, 211, 227
preparación para desastres
primeros auxilios, 82, 241, 377, 378, 380, 
382
principio de humanidad, 6, 23, 93, 161, 277, 
331
principios de protección, iv, 1, 2, 6, 7, 22, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 56, 90, 92, 
96, 120, 121, 123, 158, 160, 166, 167, 173, 
222, 240, 242, 274, 276, 282, 328, 330, 334
 véase también normas esenciales
 véase también Carta Humanitaria
 véase también normas mínimas
privacidad, 105, 288, 295, 296, 297, 298, 
307, 338, 341
 véase también alojamiento
 véase también mujeres
Programa Ampliado de Inmunización
promoción de la higiene, iv, 1, 2, 4, 7, 90, 91, 
92, 93, 94, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 112, 115, 116, 118, 119, 124, 
140, 141, 152, 166, 186, 227, 291, 294, 307, 
309, 356, 365
  véase también abastecimiento de agua, 

saneamiento y promoción de la higiene
propiedad
propiedad de la tierra véase propiedad
propietario véase propiedad
pruebas de laboratorio, 340, 363, 364, 383
puntos de recolección del agua, 138
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 véase también abastecimiento de agua, 
94, 137, 356, 364
 véase también agua potable, 93, 94, 115, 
118, 129, 356
 véase también contaminación

R 
raciones de alimentos véase alimentos
reconstrucción, 75, 90, 151, 158, 274, 280, 
285, 287, 288, 320, 409
redes sociales, 48, 60, 81, 200, 210, 235, 
249, 295, 381
refugiados, vi, 17, 24, 25, 50, 51, 85, 95, 127, 
162, 240, 324, 325, 364, 386, 404, 409, 412, 
413, 418, 427
remuneración
rendición de cuentas, ii, iii, 4, 5, 8, 11, 13, 
14, 57, 62, 63, 77, 78, 83, 204, 213, 221, 
304, 427, 428
respuesta en casos de desastre, 4, 6, 15, 
22, 97, 120, 122, 168, 200, 204, 283, 334, 
335, 337, 341, 349, 375
retretes, 91, 92, 101, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 130, 137, 138, 143, 144, 145, 146, 
148, 295
 véase también contaminación
  véase también abastecimiento de 

agua|suministro de agua
riboflavina, véase carencia de riboflavina
roedores, 127, 128, 129, 132, 134, 215
ropa
 véase también artículos no alimentarios
 véase también comodidad términca
ropa de cama, 126, 128, 274, 275, 276, 279, 
289, 307, 311, 312, 322
 véase también artículos no alimentarios
 véase también comodidad térmica
ropa de protección, 131, 133, 136, 241

S 
sales de rehidratación oral (SRO) 
salud mental, 17, 19, 48, 51, 82, 83, 326, 
329, 330, 352, 370, 373, 380, 381, 382, 397, 
401, 409
salud pública, 95, 99, 100, 102, 103, 113, 
115, 132, 158, 159, 160, 162, 175, 177, 187, 
197, 198, 206, 207, 218, 251, 257, 258, 259, 
309, 332, 333, 338, 339, 340, 346, 347, 
353, 354, 383, 386, 387, 398
salud reproductiva, 182, 330, 351, 370, 371, 
372, 397

saneamiento, iv, 1, 2, 4, 7, 13, 27, 65, 90, 91, 
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
110, 111, 114, 116, 119, 122, 138, 140, 141, 
148, 151, 163, 166, 183, 186, 278, 282, 286, 
291, 293, 294, 295, 321, 355, 356, 364, 382
  véase también abastecimiento de 

agua,suministro de agua
sarampión, 97, 168, 176, 197, 198, 207, 251, 
284, 335, 355, 358, 361, 363, 364, 365, 
366, 367, 388, 389, 390, 391, 392
 véase también vacunación
 véase también Vitamin A
seguimiento, v, 5, 12, 15, 27, 43, 58, 76, 77, 
78, 79, 87, 96, 102, 103, 104, 106, 112, 113, 
115, 117, 148, 167, 175, 176, 177, 179, 180, 
186, 189, 190, 194, 200, 203, 204, 208, 
213, 216, 217, 219, 220, 221, 225, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 235, 239, 245, 257, 274, 
283, 299, 302, 306, 310, 328, 334, 353, 
360, 372, 384
 véase también datos
 véase también evaluación
seguridad, iv, 1, 2, 4, 6, 7, 13, 18, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 33, 35, 37, 38, 42, 43, 44, 
66, 68, 71, 73, 74, 79, 82, 92, 93, 94, 97, 
101, 105, 106, 113, 117, 118, 121, 123, 131, 
135, 140, 144, 152, 157, 158, 159, 160, 161, 
162, 163, 165, 166, 168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 177, 180, 182, 183, 186, 188, 
189, 191, 193, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 210, 211, 212, 213, 
214, 215, 217, 218, 219, 220, 221, 224, 225, 
226, 227, 228, 229, 232, 233, 234, 235, 
238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 246, 247, 
248, 250, 263, 264, 266, 267, 269, 277, 278, 
279, 283, 284, 285, 287, 288, 289, 291, 294, 
295, 296, 297, 298, 303, 304, 307, 308, 
309, 310, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 322, 
331, 332, 335, 338, 340, 341, 343, 347, 348, 
350, 356, 364, 374, 380, 381, 382, 385, 387, 
406, 408, 411, 412, 415, 422, 424, 425, 426
seguridad alimentaria, iv, 1, 2, 4, 7, 106, 152, 
157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 165, 166, 
168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 177, 
180, 182, 183, 186, 188, 191, 193, 198, 199, 
200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 210, 212, 213, 214, 215, 217, 220, 221, 
226, 228, 229, 232, 233, 234, 235, 238, 
239, 240, 242, 243, 244, 246, 247, 250, 263, 
264, 266, 267, 269, 284, 291, 304, 307, 309, 
310, 315, 332, 347, 356, 387
  véase también evaluaciones de la segu-

ridad alimentaria
selección, 74, 77, 87, 90, 92, 96, 106, 110, 
125, 129, 131, 137, 138, 158, 160, 167, 169, 
199, 203, 211, 220, 221, 222, 225, 229, 230, 



441

Í n d i c e  a n a l í t i c o 

232, 233, 269, 274, 283, 294, 296, 300, 
313, 325, 334, 346, 362
semillas véase también alimentos|alimento, 
alimentos modificados genéticamente
sequía, 111, 245
servicios de laboratorio, 338, 340
servicios de salud, 48, 82, 125, 135, 136, 
164, 166, 177, 183, 185, 187, 189, 191, 195, 
198, 207, 229, 251, 328, 329, 330, 331, 332, 
333, 334, 337, 338, 339, 341, 343, 344, 
346, 347, 348, 350, 352, 353, 355, 358, 
359, 360, 365, 367, 368, 370, 373, 374, 377, 
380, 382, 383, 399
servicios de salud esenciales véase 
también servicios de salud
SIDA véase VIH y SIDA
sistemas de alerta temprana, 95, 166, 242, 
282, 362
sistemas de distribución, 204, 221
sistema de información sobre salud, 347, 
348, 349
suministros médicos, 330, 337, 345
suministros médicos
 véase también medicamentos
 véase también medicamentos esenciales

T 
tasa bruta de mortalidad (TBM), 332, 353, 
354, 386, 393, 429
  véase también tasa de mortalidad de 

niños menores de 5 años (TMM5)
tasa de mortalidad de niños menores de 5 
años (TMM5), 353, 354, 393, 429
  véase también tasa bruta de mortalidad 

(TBM)
tasas de letalidad, 361, 364, 365, 394, 429
terremotos, 163, 287, 290, 333, 377
tétanos, 133, 136, 366, 372, 379, 390, 391, 
392, 427
 véase también DPT
tiamina, 198, 206, 261, 272
toma de decisiones, 15, 27, 65, 77, 95, 169, 
175, 177, 348, 349, 398
tos ferina, 366, 367, 368, 369, 390, 392, 
427
 véase también DPT
trabajador humanitario, 7, 54, 56, 57, 58, 
68, 70, 79, 80, 81, 82, 85, 96, 167, 283, 334, 
372
trabajadores de salud, 183, 343, 344, 345, 
360, 377, 379, 381

trabajadores de salud comunitarios, 183, 
343, 344, 345, 360, 377, 379, 381
tratamiento del agua en el punto de 
consumo, 114
 véase también abastecimiento de agua, 
94, 137, 356, 364
triaje, 338, 358, 368, 369, 377, 378, 428
tuberculosis
  véase también mosquiteros tratados con 

insecticida de larga duración
 véase también paludismo

U 
utensilios, 117, 226, 228, 276, 282, 313, 322
 véase también cocinar, cocina
 véase también hornos de cocina
utensilios para comer véase también 
cocina, utensilios

V 
vacunación, 176, 251, 330, 355, 356, 364, 
365, 366, 367, 369, 375
 véase también inmunización
ventilación, 122, 130, 296, 297, 299, 300, 
315, 356
VIH y SIDA, v, 12, 13, 16, 17, 70, 74, 86, 96, 
97, 111, 112, 117, 123, 167, 168, 178, 181, 
183, 184, 185, 188, 189, 191, 193, 194, 195, 
196, 202, 205, 209, 223, 228, 241, 244, 251, 
255, 260, 263, 271, 283, 284, 330, 335, 
342, 370, 372, 374, 375, 376, 388, 389, 391, 
397, 429
  véase también personas que viven con el 

VIH 
violación, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 45, 47, 
65, 75, 79, 179, 180, 350, 371, 408
violencia de género, 35, 44, 45, 47, 50
Vitamina A, 176, 182, 184, 191, 197, 198, 
206, 251, 258, 365, 366
Vitamina C, 198, 261
Vitamina D, 209, 261
vivienda véase alojamiento

Z 
zonas de cuarentena, 294
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Carta Humanitaria y normas mínimas  
para la respuesta humanitaria: 
El derecho a vivir con dignidad
El Proyecto Esfera es una iniciativa destinada a establecer 
y promover normas a las que se atiene la comunidad 
internacional en sus respuestas para aliviar la difícil situación de 
las personas afectadas por situaciones de desastre. 

Con este Manual, Esfera se esfuerza por lograr un mundo en el 
que se reconozca a todas las personas afectadas por un desastre el 
derecho a recuperar su vida anterior y sus medios de subsistencia, y se 
obre en consecuencia de manera que se respete su voz y se proteja su 
dignidad y su seguridad.

Este Manual contiene:

»  una Carta Humanitaria que recoge los principios jurídicos y morales que 
reflejan los derechos de las poblaciones afectadas por desastres;

»  principios de protección; 

»  normas esenciales y normas mínimas relativas a cuatro sectores humanitarios 
clave para preservar la vida: abastecimiento de agua, saneamiento y 
promoción de medidas de higiene; seguridad alimentaria y nutrición; 
alojamiento, asentamientos humanos y artículos no alimentarios; y acción 
de salud. Dichas normas describen los objetivos que se desea lograr en 
una respuesta humanitaria para que las poblaciones afectadas puedan 
sobrevivir y recobrar una vida en condiciones estables y con dignidad.

Muchas organizaciones y particulares han apoyado la elaboración del Manual de 
Esfera, por lo que ofrece al sector humanitario un lenguaje común para poder 
trabajar juntos con el fin de alcanzar la calidad y la rendición de cuentas 
necesarias en situaciones de desastre y de conflicto armado.

El Manual Esfera cuenta con una serie de normas complementarias: las 
normas mínimas para la protección infantil en la acción humanitaria, las 
normas mínimas de INEE para la educación en situación de emergencia, las 
normas y directrices para intervenciones ganaderas en emergencias (LEGS), 
y las normas mínimas para la recuperación económica (MERS). Así, Esfera 
amplía su alcance a fin de satisfacer nuevas necesidades que se han 
generado dentro del sector humanitario.

El Proyecto Esfera fue emprendido en 1997 por varias organi-
zaciones no gubernamentales humanitarias y el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.




